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DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





Ciudad ["nIwrsltana a ¡ '2 de .\Javo del año 2000 

DI':. JOEL SEG'1i!U MATA. 

El susento. e JUAN MANUEL BUENDlA, alumno de la Facultad de Derecho 
(UNA.M), con Número de Cuenta 89-~ 1 058-5; ha elaborado un Proyecto de Capitulado 
de TesIs para obtener el Título de LicencIado en Derecho, intitulado REGIlviÉN 
JURÍDICO PENAL DEL TRASPLANTE. DONACUjN y TRÁFICO DE ÓRGANOS. 
TEJIDOS Y SANGRE DE SERES HUMANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS: apremIando q1le sea Usted; ASESOR DE TESIS del presente trabaja. 

Por lo que, aeompaFIO a éste esento, el Proyecto de Capitulado de Tes!'), una 
BtbllOgrafia y una EXposIción de lvlotlvos fINTROUUCCIÓA?; para que en COfljltllto sean 
revI.mdm; en su totalidad, y en su oportuwdad, se le hagan 1m' modificaclOnes que 
cOllSldere necesarzas, lo antenor para dI! satisfacer los subtemas del caplfnlado de teslS; ~v 
en su momento los reqlllsttos que eXige el Reglamento de Exámenes Profesionales de la 
(/illven'¡dad NaclOllal Autónoma de /vféxICO. 

Por lo anterior, sorne/o a ,\U (hgl!a comulerac¡óll el refendo !rahL?Jo para que de 
l/O ex!)'!!r {flCOJ!l'elllen/e alguno de su parte tenga a hiel! CTlI/Orl::ar .~lf UeKI.\/ro ante el 
,)'emlllor/o de Derecho Penal, de la Facultad de Derecho 

Srn ()/ro par/u.;lIlar, reuha di.! mi par!e U!l rnpe/uO\o mludo, relferándome a ,\US 

u¡m.:cwhln órdl!llc~. 



lIudad ('nn erSllana a 17 de 1.la\'o de! año ::000 

DR [US FERVASDEZ DOBI.ADo. 

DIRECTOR DEL SEHI.Y.4RJO 
DE DERECHO PEX-tL 

JUAN J1.A.VL'EL BUE."·;DI4, alumno de la Facu/rad de Derecho (L';\,A ,\f J. con \'úmero de 
Cuenta 89--t 1 058-5. ha ehborado un de Pro\eoo de Capllulado de TesIs. para obre'7er el T:rulo de 
Llce'7cwdo en Derecho. inn;ulado REGI'dF.\· J[ R1DiCO PE.\:-l.L DEL TR-4SPLiSTE, DO,\ACJÓ\' r 
TR .. -iFiCO DE ORCA YOS, TEjIDOS} S.nGRf /)1: SERES HeVL-'i..\'OS ES LOS ESTADOS LSIDOS 
,L'EvC-t "Os. so/'c.rcndo quedar baJo la asesor;a d¿! suscnlO, qUien, acepta ser ASESOR DE TESiS de! 
pn:sente trabajO 

Por fa q.Je. acompaño a éste escr;to, el ?ro:vecro de Capilu!ado de TeSIS, uno Blo!rograjia ,v 
una ExpoSlcón de .\fOflvOS rL\TRODCCCIO\J. r'lora que en conj¡"nro sean rensados en Su IOrahdad. ,\' en 
su oportunidad. se fe }lOgan las modificaCIOnes q<ie conSidere necesanas. fo antenor para de satJsfacer los 
s.lblemas de! coplt<ilado de reSls. yen su momento los reqUiSitOs que eXige el Regfc.menro de Examenes 
ProfeSionales de fa lnl"verSldad .\'OClon01 AulOnoma de .tfe:;::¡co 

Par lo anteriormente expuesro. somelO a su digna c(Jnsldcraclon el reIaldo [rabajo para que 
de no ;:X'isflr JnCorrvemer,te alguno de su parle tenga a bien aUlQn::ar su Reg¡srTD ante el SemJnano de 
Derecho Penal. de la Faculrad de Derecho 

Sin Oiro parilculer, reCibe de /IIi perie :m rC'f)('/¡IO.,o softldo, relft.:róndolllt: a su~ aprec,ables 
ordenes 



('/lujar! L~1l1 en/fana. a 19 de .\!ar::o (le! año 200 ¡ 

DR. LUIS FER.VAll¡'])EZ DOBlADO. 

DiRECTOR DEL SE.'VllJ'v"ARiO 
DE DERECHO PENAL 
FACULTAD DE DERECHO 
UNIVERSIDAD NACIONAL 
Al lJTÓNOMAl DE MÉXICO. 
(U.NA.M.) 

PRESENTE 

El e JUAN :MlANUEL BUENDIA, alumno de la Facultad de Derecho 
([1 NA.M), con j\iúmero de Cuenta 89--11058-5, ha elaborado, bajo la direCCIón }' 
mesoram¡en/o del DR . .JOEL SEGURA AfATA, 'u Tesls Profesumal para obtener e/ 
Títlllo de LICenclGdo en Derecho. mil tu/ada REC;/!vIÉ,V JURÍDICO PENAL DEL 
TRASPLANTE. DONACIÓN Y TRAFICO DE ÚRGANOS. TEJIDOS y SAN(iRE DE 
SERES HUMANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

p()l lo qlle, el al"mllo ha conclUido 511 Te.\ls Profoumal Je referencIa, la clIal, 
/lena el mí j/!IOO, los' recf!I/.,I/o') seFialado\ en la Ieglslac/(5n {/ll/l'ersIfarta, en !aI1'fr/lId, 

otorgo la aprobac/()n corre.\jJO!ldleflle para lodos los e!euo\' académIco." a que haya lugar 

A .,¡mJ.,mo. acompaiío a éste r!\cn/o. la mw)'//gauán reall::ada, para q1fe en 
COlljflJlIO ,ea revI.0da el! . .,¡, /otultdad. y I.!tl \11 ojJorf/oudad, .\e le hagan /(7\' mod¡f¡cacf()f/n 
que I...o!l.\u!ere necesana.\. lo ({Jl!erlOr para de .\ut/sjúcer la.,. formalu./odr!\ qlte eXIge el 
Reglame/lto de ¡',:'(úllIellc\ Fr(~fnf()llale\ de la (1IIm:r.\/dad ,VuClona! A /{lúllo/!7a de i\,léx¡co. 

¡'or !o mlll.!rtOrflll.:nte (''(pun/o. '.olfle/o u .\11 dIgna consIderaCIón el r('(errdo 
Irab(uo puru (j/{e de no en.\!Jr IIlCOtll'e!!lell/e algwlO de .11t parle II:lIga a bien (ltt!ort::ar Sil 

apr ohaC/o!J OpOrl/lIlU 

,\'m o/ro par/lodar. reuha de mí parte Uf! rnpel/{o'\o '.aludo. relterúndome a Slf.) 

(ffJreuuhle, rJrdel/n 

I JJ- _v /~-tMr.NJ!-. 
"POR iHi R,-lZ-J 11/~BL·:R/i l~'l. ES'p/RrrU" 
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FACULTAD DE DERECHO 
SEMI;\íARIO DE DERECHO PENAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
P R E S E N T E. 

El alurrmo BUENDIA JUAN MANUEL. ha elaborado en este Seminario a mi cargo y 
bajo la dmcción del DR. JOEL SEGURA MATA. la tesis profesional intitulada "REGIMEN 
JCRlDICO PE~AL DEL TRASPLANTE. DONACION y TRAFICO DE ORGANOS. 
TEJIDOS y SANGRE DE SERES HU"1ANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
:vlEXICA:t\OS", que presentará corno trabajo recepcional para obtener el título de Llcenciado 
en Derecho. 

El profesor. DR JOEL SEGURA YlATA , en su cahdad de asesor. nos comunica 
que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos reglamentarios y 
académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior. comunico a usted que la tesis "REGIYlEN JURlDICO PENAL DEL 
TRASPLANTE. DONACION y TRA.FICO DE ORGANOS, TEJIDOS y SANGRE DE 
SERES HUMANOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" puede imprimirse, para 
ser sometida a la consideraclón del H Jurado que ha de examinar al alumno BlJENDIA 
JUAN MANCEL. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Dlrectores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"EII:'kresJdo deberá iniciar el trarnlle p:J.ra su IltlllaclOn dcntro de los seIS meses siguientes (contados de día a dJa) 
a aqud en que k: sea entregado el presente ofiCIO, en el entendido de que tr::mscurndo dlCho lapso sm haberlo 
hecho. caduca.d 1<1 <1utonZ2ClOn que 3hora se le concede para someter su teSIs a examen profeSIonal, rTIlsma 
autor IZ;¡CIUn que no podía OlOrgarse nuev:J.mentl: SinO en el caso de que el trabJjo recepclOnal conserve su 
;¡ctu;:!lldJd) sIempre que la oportun:¡ IDlCl3ClOn el:;] ¡r~lImtc parLi la cekbraclon del e,amcn h;];'<1 SIdo lITIpCdlda por 
c:rC\l!'~t,l1lCla grLive, todo lo Cual c::dlficlrd la Secret:1f1:1 General de b Facu!t;¡d" 

A T E N T .\ M E:-\" TE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESP1RITU" 

Cd L¡l1l\'t..::"~lt:ln;1. O F. 28 d~ marzo de 2001 



PEDÍ FUERZA PARA TENER GRANDES LOGROS, 
YlE HIZO DÉBIL PARA APRENDER A OBEDECER. 

PEDÍ SALUD PARA PODER HACER COSAS GRANDES, 
'vIE D1Ó E?>JFERMEDAD PARA PODER HACER COSAS BT.,;ENAS. 

PEDÍ RIQUEZA PA.RA PODER SER FELIZ, 
'vIE D1Ó POBREZA PARA PODER SER SABIO. 

PEDÍ PODER PARA OBTENER LAS ALABANZAS DEL HOMBRE, 
\1E DIÓ DEBILIDAD PARA SE:\TIR LA NECESIDAD DE DIOS. 

PEDÍ DE TODO PARA DISFRUTAR LA VIDA. 
ME COl'\CEDIÓ LA VIDA. PARA PODER DISFRUTAR DE TODO. 

;\0 RECIBÍ NADA DE LO QUE PEDÍ, 
PERO. ME Fl;E OTORGADO TODO LO QUE NECESITÉ. 

y \1E ['lIEROI\i CONCEDIDAS TODAS LAS PETICIONES QUf' I\iO HICE. 

i\0 PEDÍ NACER.. Y SU\ EMBARGO DIOS ME CO"CEDIÓ LA VIDA. 
Y CON El .1.A UNA "lADRE Y UN PADRE SIMPLEMEl'\TE 'vlARAVILLOSOS. 

YO. ENTRE TODOS LOS 1 IOMGRES. SOY El. M¡\S !\FORTUNADO. 



A Tí. . QCE ME DISTE TODO SIN ESPERAR RECOMPE\iSA ALG UNA. 

A Tí. . QUE ME DISTE TU MEJOR HERENCIA: TÚ AYJIOR. 

A Tí. . QUE SIEMPRE CREÍSTE EN Mí, COMO JAMÁS NADIE LO HA HECHO. 

A Tí. . QUE EN MOMENTOS CRÍTICOS, CUAt'1DO SENTÍ DESFALLECER TÚS 
PALABRAS ME IMPULSABAN 

A Tí. . QUE EiS VIDA. ERES UN EJEMPLO DE AMOR I\iFINlTO. VERDAD. 
LUCHA Y ENTREGA. 

A Tí. . QUE DESDE PEQUEÑO ME INCULCASTE VALORES E IDEALES 
1\OBLES y ALTOS COMO rt MISMA. 

A Tí. . "IAMITA QCERlDA CO:\ TODO EL AMOR INFINITO Ql,E TE TENGO . 

. \ Tí. . QUE ERES Y SEGl;IR;\S SIENDO DURANTE TODA Mí VlDA. Mí 
MAYOR ORGULLO. 

i\ tSTE,J[S. . .;\ LOS TRES SERES 'vIÁS QCERlDOS, QUE ME DIERON LAS 
1 ICRRA"llCNTAS PARA U.LVAR A CABO LA PRLSENTE TESIS PROFESIONAL, 

GRACIAS. SEÑOR DiQS. GRACIAS. "IADRE Y GRACIAS PADRE. 

AQUI eSTA MAMITA QueRIDA. 1.0 QUE ALC(;N DÍA TE PROMETÍ. 



Él, INCA'lSABLE. SIEMPRE PREOCUPADO 
POR MÍ FUTURO, HA ESPERADO ÉSTE MOMENTO. 

SIN DESFALLECER EN 'lIl\GéN INSTANTE, 
SIEMPRE CON LA FRE"lE EN ALTO, 

ORGULLOSO DE ses LOGROS. 

TRABAJADOR. RESPONSABLE. CREATIVO. 
OPTIMISTA SIEMPRE PREOCUPADO POR 

EL BIENESTAR DE MÍ FAMILIA 
HO:viBRE DE RESPETO Y ADMIRACIÓN. 

CON TODO MÍ CARI:\O y RESPETO. TE DEDICO 
PAPA ÉSTA TESIS PROFESIO'lAL. EN AGRADECI:VllENTO 

A LOS CONSEJOS QUE ME HAS DADO DE ESFUERZO 
Y TENACIDAD. QeE ME HA:\ LLEVADO A SER eN HOMBRE 

E'\I LA VIDA. 

?A'?Á , iGRACI AS! 
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~'l dio llegará en (Jue determmado momento 
'n médico comprohará que mi cerehro Iya dejado de funCiOnar y 
rue, definan'amente, mi vIJa en éste mundo ha llegado a su 
¿rmmo, 

~uando tal cosa ocurra, no mtentéls infundirle a mI cuerpo una 
'lda art{jZctal con ayuda de alguna máquzna y no dzgáls que me 
rallo en mi lecho de muerte. Estaré en mi lecho de Vida y ved 
rue éste mI cuerpo sea retirado para contrIbuIr a que otros 
eres humanos hagan una mejor vzda. 

)ad mis oJos al desdichado que jamás haya contemplado el 
¡manecer, que no haya vuto el ros1ro de un nzño, o, en lo\' oJos 
fe una mUJer, la lu:: del amor, 

)adle mi cora::án a alguna persona a qUien el propiO sálo le haya 
'olido mtermmahles dias de sufrImiento /vii son¡;re dadla al 
rdole.\cenle re.\catado de su allfomóvd en rumas, a fin de q1ie 

medo Vlvtr hasta ver o .'iIlS meros relo::ando o Sl! lado 

)adle mi\ rrñone\' al entumo que dehe recurrir a una 17/(ÍL¡lflna 
Jara Vl\'tr de 1Ina ,\emana a otra Para que un mño 11,\ fado pueda 
mdar, lomad lu lo/alulad de mi., hue,\Os, todo,\ mi.\ mlÍ.\culo.\, las 
ihras y neJTf()S de lodo mi c1lerpo 

-Iurgad en !odos I(J.', rlflU!nCS de mi cerehro, Sl es nece,\UrlO 
omad mis c(jlulm')/ haced (file se de.,urrol/en, de modo CIUi! alglÍn 
lia un chICO .\Ill huh/a logre grttar con enfll.\J(JWl1O all'er caer Ifn 
;0/ y (Iue Iflla Illllchacht!a \Ore/u pucda uir el re¡m/Hetear di! la 
1!lI,ta efllo,' crt.\!a/e~· de /a "en/afia. 

,() "ll!e (/lIede de mí ulI .. 'rro en/regádlo aljl/ego,).. lan::ad 1m 
'i!m::as al l'{erllO rara cm;fnhlflr al ClTCttJlleiJ/o de la.\ jlor{!\'. 

l[ oIgo hoh(:ts de en/errar, "/ue \eun mí ... errores, mí, flwllle::m 
, (odo" mi, prCjllEc/().\ umlr"u mí rrrJjfflW, 

\{ aUl.'I() illl/\{('I'l'{\ f"('(.'(l,"(/U'"!7/('. /¡ul'I.:c/lo con IUIU n/lefla ohru 
dll ¡elido u!g/{IlU\ pu/un"u\ hOJldu(/o\(/,\ a 1111f1'1I fcuga !lC/. C\' tdud 

le "o\ofn)\ SI /¡U!. (;/\ /()d() nfo qlll' 0\ eldo, 'fl'lre ('¡\'I"I/OIIIL'{/!c' 
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La salud constltuye una de las responsabilldades mayores del Estado, en tanto penmte el 

acceso al bienestar y proplcia la equidad como elemento central de la justicia social En éste 

sentido, desde un punto de vista subjetivo, la presente administración diseñó una estrategla que 

permitiera otorgar servicios básicos de protección de la salud a los más amplios sectores de la 

población y de manera particular a aquellos grupos vulnerables, fuera por sm. condiciones de 

pobreza, lejanía o marginación 

Uno de los tantos retos, en materia de salud, es la elevaclón de la calidad de la atenc¡ón de 

los sef\/lcios y la mejoría sustancial de la medicina meXlcana Una de las cuestlones que han estado 

pendientes es la relativa al régimen normatlvo de determinados aspectos de la práctica médica que 

tan notable desarrollo cientifico y tecnológico han tenido en el mundo y en nuestro país El tema de 

los trasplantes de órganos, tejidos y celulas es uno de ellos Desde los miciales trasplantes de 

órganos que ocurneron en la segunda mitad del siglo XX, señaladamente el primero que ocurrio en 

la Cwdad de Boston en 10$ Estados Unidos de :"-íorteamerica en 1954, en que se realiLó el prImer 

trasplante de riñón. más adelante en 1963 el pnmero de higado, en la Ciudad de Denver Colorado. 

tamblén en los Estados UOldos de Norteamérica, a cargo del Doctor Thomas StarzL y el que ocurnó 

en Ciudad del Cabo. Sudáfrica, en que por pnmera vez se trasplantó un corazón, operación a cargo 

del Doctor Chnstlan Barnard, la ciencia médica ha teDldo un prodigioso avance que ha convertido la 

práctica de trasplantes en una fórmula terapéutica de la mayor utilidad por la que se han salvado 

muchas vidas La reahdad a la que nos enfrenta d avance CIentífico es que la esperanza de vida de 

muchas per::.onas esta hoy condicionada 3 la poslbilldad de un trasplante, cuya principal ditlcultad es 

la obtenCión del órgano tra::.plantablc 

;\lucstro país no ha estado ajcno a é:,tü kndenclil actual y son notables Utmblén Jos avances 

:le la medlclllJ. lDC,:lCana Por ello. por el papel t,il1 relcvante que ocupa la pract¡C,l de trasplantes :v 

por lel p¡-e",cm':la de un nlltrldo grupo de médiCO:' que han dcsarrolLloo una verdadera escucla de 

:,I~pidnle~ en ntlcstlO p,ll~, es (omCrllentc re\¡"ar el :nar(o jundlcu de Ll Jl1akru pal:l aClua)¡;:,lrlo J 

l'uIllenl,ll C\t,l ,icti\Ii.Ltd 



imponancla que representa a la sociedad en generaL en vIrtud de la trascendencia que tiene el 

prolongar la vida del ser humano, cuando la salud se encuentra alterada por detenninada 

cIrcunstancia, buscando el reemplazo de un órgano o tejido que debe ser donado hbre de coacción 

física o moral, tal y como lo establece nuestra legislacIón IntervencIón qUirúrgica que es posible 

llevar a cabo grac!as a los avances técnicos de la medicina moderna 

Por ello el abordar el presente trabajo en estudio, se habla de la evolución del transplante de 

órganos y tejidos humanos en pacientes que lo requirieron, previo control y tratamiento para 

someterse al mismo, siguiendo todo un proceso médiCO legal para estar en aptitud idónea y aceptar 

el trasplante Se hace hincapié en el presente trabajo, primeramente en conocer la anatomía y 

fisiología de nuestro cuerpo, a partir de la célula, como elemento microscópico más simple dotado 

de vida propia que integra a los orgamsmos vivos, sin olvidar 10 que significa la VIda, la enfermedad 

y la muerte del ser humano, todo esto dentro del marco legal existente en los Estados Unidos 

\I1exicanos, que controla y señala el procedimiento para la toma de órganos y tejidos con fines 

médiCOS, así corno las penas que la propia Ley General de Salud señala, en caso de mcurrir en la 

toma ilícita de algún órgano o tejido humano 

ASImIsmo, se ana)¡zan los Derechos de la Personalidad, los cuales, permIten que el ser 

humano sea titular de derechos o sUjeto de obhgaclOnes, y una vez e'\tmguida la personaildad se 

pIerde algunos dercchos y obligaCIones, pero otros subSIsten, como lo e" el respeto debIdo al 

cadá\er Todo lo relaCIonado con la dISpOSICIón de organos y tejIdos del cuerpo humano presenta 

serias dIficultades, no sólo en el campo de la medlcma, :-,ll10 también en la esfera jurídica, ya que 

dentro de esta, se afecta un derecho de la personal1dad, que es el derecho que tiene el mdividuo de 

dIsponer total o parclalmcnte de su cuerpo, y sólo con base en UIl auténtICO y e'\preso 

consent1l11lento de 0ste, podria llevarse él cabo cualqlller operación qUIrúrgica de e'\traccion o 

separaCI('ln dc alguno de :.,us miembros u órganos que lo constituyen 

\hora bIen, todds las pe¡<,onas mayore\ de edad y en pleno u::-,o de sus facultades mcntales, 

tIcnen t.:l clercc1lo de dIsponer lIbremente (k su cuerpo y (ié lo,> órganos qUl: lo componen, :..i~mprc y 

cuando tal d::;PO:;ICIOi1 1111 OU:"IOll(: un;; kSI(ln ':;'(1\(: (, ji<-.'rr,-':Inellt(: :l :::-ll IJ1t-:.:;ritbd ll:"lc.t L) se.1 

cor;lrarI<l:\ j;¡ L.:y. al Ol(h.'!l publH.::n n d L:" hUén'!" co"lu1llbll:" 



----- ------------ - ~-------

Artkulo 24. - "lEl r,::¡¡¡yor de edad 1:ene hj¡ facuhaol die Dispor::ei iñbremenltz de su 

erSOifl.Sl y de sus bienes, salvo llas lñmitaclOiues que est21biece la ney." 

Desde éste punto de v1sta y considerando que si la persona a quien se le va a extraer un 

rgano o teJldo de su cuerpo, está totalmente de acuerdo en que se efectúe dicha intervención, 

lrídicamente no existe ningún delito, pero éste surge cuando la extracción se hace sin disposición 

e voluntad legal alguna. 

Posteriormente, se descnben las diferentes legislaciones que han norrnado el trasplante de 

rganos y tejidos en el transcurso del tiempo en nuestro país; así como la legislación v1gente que en 

Jfffia conjunta con las autoridades competentes establecen las bases de coordmación para la 

.lsposlción del cuerpo o de algunas partes del mismo, observando los lineamientos legales 

'stablecldos. 

En éste estudIO, también se lleva a cabo la investigación de dos Ilícitos que cimbran fibras 

Dorales humanas, ambos delitos están consagrados no a la Ley Penal SustantIva, sino en un 

lrdenamiento especial La Ley General de Salud, en cuanto al marco jurídico nacional se refiere 

El tráfico de organos, tejidos y sangre de seres humanos es una de las crueles realldades 

¡ue se vive en la mayorIa de los países ocasionando repercusIOnes de carácter social. económicas, de 

,alud y por c:ndc Jurídicos 

Sc habla de neccsidades de tipo económico en el caso o supuesto que un sujeto determmado 

,enda su~ órganos o sangre, aquí se está señalando un "\CO:'o/]ER('~O O MER.CADO DE CARNE 

:-l1U:'\t1/\NA" ""D[ 'fSJ1DOS HlU!\'V\i\OS''', y desde un prIncIpIo surgen las Interrogantes (,Qué 

)::lsa cuando un órgano, tejido o sangre no son óptlmos para mejorar la vIda de las personas quc lo 

"cquieren'), [,Qué consecuencias traerá para ¡os receptores cn caso de que sc encuentren 

:ont::uIllnados por VI H , Hepatitis tipo "C', o por el no muy lejano Ébola';¡ 

ranto los ()rgano~, tejidos y :::ang¡e, deben c:,ta:" libn::s de patolog¡a::: para mCJorar la calidad 

:ic vida dd pr()pi~) hombre Actualmente h<ly enfermedades !11orta1c:-. en la:, que con un sólo 

.iCSCllldo por p;lrl~~ del :"I1Cc!\C(1, un ¡n.JI dla;no"t1é(1, un ~"tU(:IO li1éOmpldt'l t1 érr:ldo 11(;\(1 por P\CC\O 

a C'\lstencld del :-.(;1 hUn1dnO 



Siendo los médicos la disclplina para la salud, son éstos los más allegados a todo lo 

:oncernÍente a órganos, tejidos') sangre de seres humanos, tambIén ellos se ven involucrados de 

nanera directa en ambos delitos 

Es hasta el presente siglo cuando surge el tráfico de órganos, llamado tamblén 

'COI\-lERCliO", esto se debió al éxito completo que tW.tleron los trasplantes o implantes, que al 

)rincipio era única y exclusivamente con fines altruistas, coma un acto de filantropía, de amor 

~enuino al prójimo al ver que de ésta manera se salvaban las vidas de los seres humanos, que de no 

Jracticarse el trasplante su destino era la muerte, es ahí donde se empieza a ver la posibilidad de 

raficar, de comerciar, con el propio cuerpo, ya sea en forma directa o indirecta a través de un 

ercero 

El problema en cuestIón consiste en saber si dentro del patrimonIo del ser humano, ésta su 

)roplO cuerpo y por ende la dIsposIción del mismo, ya sea con fines clentíticos altruistas, 

ilantróplcos o de comercio 

La sangre siendo un fluido vital para la e",istenCla del hombre, su uso, destino, regulación 

Jor parte de los legIsladores debe ser eficaz, no permitiendo lagunas_ sobre todo porque en la 

lctualldad se requiere que se tomen medldas drásticas para detener y erradicar completamente con 

odas éstas anomalías que van en cOntra del propio hombre, por lo tanto el objetivo principal del 

Jresente trabajO es señalar la problemátlca planteada y la neceSIdad de una legislacJón y 

lOrmativldad apropIadas, enunciamos la necesldad de leyes adecuadas_ porque ambos delitos se 

1acen por "debajo del agua" en un marco "!legal" 

AqUl en Mexico, la Autoridad fundamental en lo referente al Sector Salud, la Secretaria de 

::;alud, es la que tlene todas las facultades para denunciar 105 ¡[icltos que n05 ocupan Por lo que 

'cspccta a la InstltuClOn de:! Mmisteflo Pub]¡co resaltamo::. la ImportdJlcid de su función ante la 

;ocledad como rcplcsentantc de la IDlsma, haCIendo observar la Ley, promovIcndo la investigaCión y 

'cprc::::'Ion de ln~ delito::. 

Ln ¡-af'on de C"10, ;.c ploponc la clcac¡ón de una FlSC,\Líl\ P·\RA DI·.U ros DE 

rR\FICO Di'. OI,(;,\'iOS rUIDos \ s \'iC;RI', Di'. SléRI:S [I[:\I,\:-;OS, en cIDI,tr;to Federal 

ell (,,,LI I ntld,h: ¡·l·dl'l,ltl .... d. Ij¡ll·':I::d,~ ¡)()i ¡w:,,():ul l'(,ll ,'llll(lCl!\11l'!1[O" I1ll·dl('(l" ..... pcll~! l'l cas() de 

.! Ct!1l11"¡nj) dv .!i ',Lln .:ICIlu pud,-'¡ \Jl:L:~tl,ll \ (;e:\..:rn'ln:;¡ cl'll]d,!,:ll'"líC el C]l'IC]l:iO dl';'¡ ,\C<...·](1]1 ))en::1, 



integrarse debidamente, y por lo tanto, no lográndose la consIgnación del presunto o presuntos 

responsables 

El filósofo inglés Tomas Hobbes en su obra "Lev1atán", afirma que la ~()czedad 

humana no e~ más que un agregado de mdlVldu03 en la que cada lino de 103 hombrn que la 

mtegran es un ser egoísta, que actúa sImplemente por Sus proplOs mtereses, Sll1 respetar a los 

demás y mucho menos su propta caltdad de ser humano." Por lo tanto su teoría es individualista y 

nos señala de la siguiente manera 

El individuo actúa en función de sus pasiones, y pOi' lo tanto el hombre es el lobo de! 

hombre, lo que expresa con su frase HOMO HOl'vilNI LUPUS. 



"¡ Qué obra es el hombre! ¡ Cuán noble por su razón! 
¡ Cuán infinito en facultades! En forma y movimien

to. ¡cuán preciso y admirable! En sus acciones, ¡qué 
parecido a un ángel! En su inteligencia, ¡qué semejan
te a un Dios.' ¡La belleza del mundo! ¡El arquetipo de 
los animales !. " 1 

¿ Cómo podemos clasificar al SER HUMA.VO" Los biólogos por lo general, dividen al 

mundo VIVIente en reinos y cada remo en phyla, el estudio de los phyla del remo animal y sus 

interrelaciones se denomÍnanfi/ogenia, es esencialmente un estudio de la evolución orgámca o de la 

"histona de la raza", en el reino animal los ph)'la van desde los orgamsmos unlcelulares 

relatIvamente simples del phylum protozoa hasta los Eltamente complejos animales vertebrados del 

chordata. el hombre. al ser un organismo animal, es c:aslf'ícado como tal por los biólogos, es decIr, 

:;,:1 hombre pertenece al plzylum chordata. "Para perfenecer u ¿."fe gmpo. lo.'. ([mmu/e,) dehe}! reller 

la'. ,'¡gll/ellfes (uraclerí.'./I(.:a.'. que /0" :::oó/ogo.'. COtl.\fJeran "dfUX'lósfnu.'. ", nOlocordio, un tuho 

"1eura/ donal y hol.ms faringeas . .. 2 

El notocordIO es un tallo tlc:oble de tCJido mesodérmIco situado en el plano medio y en 

)OS¡CIÓn dorsal a lo largo del cuerpo Se encuentra sauado en el sitio que en los animales 

vertebrados, ocupará más tarde la columna vertebral 

El tubo neural de los cardados :::.e encuentra dorsal al notocordIO, resulta dc una 

magmaclón (replegwmeJ!/o de /lll lejldo I.!ll ul !!l/elfO!" Je o/ro) de la parte medIa dorsal del 

~mbf1ón, d,l orrgen a la médula c::-,plflJ.1 y al cncét11lo 

:-,11 \r...I-'-;Pf: \RI' W!lIJ.j!ll ]1,l\l1kl PrlllC1T):.' u.: J)IIUlll,HC.\ \<:10 ]1, 1:\,,;cl1.1 [1, l' CU1CIOll, Ir,lullclLOll ,JI co'>p:ulol por 

\,j¡:nl,1 \Lllllllul\ cJIlnlt:tl Cllpc, \LldnJ 1'~[\It1:L 1')+.;, p 1.;:\ 

('[<(JI c! r 1.1111..;\ ~ \Jl.I~lll1~ .. ~ I lU,~\,I.l,l !'\.llL-lLll\.:l rl¡uí,l 11ílSLiI,L] ,,1' II;:~,C\ ,l_ \( ] LU\ \!. l!l \1 \ '\: ,\ \".\ [\ )\11 
'Lld\lL-l~k, ,1: ~'~:"IÚ\1! jXlr ..;: l)[{ Jt..:\ll' C;\l111,,'IIII<1 \\..:11,1 \',lnl;l(;! \ [XH Id i )Il; \ I .. li-.....:I 1 Ul,,1 \[,llll:'W, "".I'~cr ~) 
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Las bolsas fanngeas son evaginaclOnes de las paredes laterales de la faringe. están 

lspuestas en pares y segmentariamente, cada punto de la superficie corporal que se encuentra al 

¡vel de una evaginaclón desarrolla una invaginación, las evagmaciones e invagmaciones llegan a 

onerse en contacto y pueden comunicarse para formar hendIduras branquiales En los cordados 

;ITestres pulmonados no se forman las branquias 111 eXIsten hendiduras, excepto en etapas 

-ansitorias del desarrollo, en aquellos cardados que no presentan respiración branqUlal, éstas bolsas 

üíngeas pueden dar origen a otras estructuras como la tuba auditiva (de Eustaeplio) y la cavidad 

mpánica, mientras que la invaginación correspondiente de la pared del cuerpo originará el meato 

CÚStlCO externo Ocasionalmente, al nacimiento de los niños presentan fistulas (hendzduras 

ranqlllales) en el cuello, éstas pueden cerrarse qUlrurgiCamente borrando la evidencia de nuestra 

¡stona evolutiva Como el notocordio, las bolsas faríngeas son sólo evidentes durante etapas del 

esarrollo embnológico 

"()tra.~ características de! phylum chordata, son la simetría bilateral, (se refiere a aquella 

o/ldlL'f()¡¡ por la clIallln ammal puede ser seccIOnado en nutadn derecha e r::qlllerda, SIendo una 

'lItad Imagen en npejo de la otra). ra segmentación, (.\'¡gmjica que un ammal está compuesto de 

'!la ,\erte long/tudmal de parre,\ dl,VJlfestm en forma re[;ular.) ras cavidades corporales. !tila 

lonal J' otra ventral U}fJ sus rnpectl\'a., .~lfhdIVIYlOne". ra cawdad dorsal .\e diVide en ull'ldad 

'r(llIeol .V conduclo verrehral; la caridad \'entral ,e dll'/de {JO! el dzajálgma en 10,\ cavldade\ 

orúclul y ahdomllJ()pélvlca; la caVidad !orúc/(.:a se d/l',de en caVIdad pernárdf(.(l yen U!la caVIdad 

¡Ieuro!: la candad ahdo/JIIIIOpell'lca .\e dn'lde el! /lila porucJll mpenor, llamada CLlI'ldad ahdomltlal 

'Ofra I!Ijenor que comli1uye la eav¡dad pélv¡ca 

IJ phylrtm cJzordata ,1.:' d,,',de el! \'Ufto,\ subphylu, 1,;/ hombre per/elleCI! al )'er!ehrata (tille 

:omprende 10,\ ummaln ¿arac/ereado\ por tener colullIna vertehral), el homhre pertellece a la 

IU'1! de lo,' mOlll/j'ero\', caracten::.ada por teller pelo y mama.\, el homhre pateneu' al ()rd(~1I de 10\ 

mmu/n, ¡ino/mi.'nte, el JlOmhre pa/uneee a la júm¡/ta du 10\' homímc!O\, género Horno y él la 

~\pecie S'apiem, "J 

Ll'> rdaclones Jo.:! hombre con lo:, ol¡os anlfna!c:-. puedcn rC:-.U11lIr:,c cn Lc sIguiente 

;!a:,1 fIC,IClll!l 

EINO: 



FÍLUM: Cordados - tubo neural dorsal, notocordIO y bolsas faríngeas 

SUBFÍLIUM: í/e:::::.en:::ados - columna vertebral 

CLASE: :tv::2IT':fe:::os - pelo y mamas 

ORDEN: Pr:l.lnat.es - primitivos, pero en algunos, cerebro altamente desarrollado, cinco dedos, 

uñas, pulgar oponente 

FAMILIA: :J:omí:1:dos - cerebro grande, visión altamente desarrollada, bípedos terrestres 

GÉNERO: Homo ángulo facial abierto, nariz y mentón prominentes, bordes supraorbitanos 

menos salientes que los de los otros primates. 

ESPECIE: Saple::lS - cerebro más grande 

NOMBRE CIENTÍFICO: Homo Sapiens_ 

Esbozado aquí el lugar que tiene el hombre en la naturaleza y colocándolo con los demás 

organismos vivientes, en el esquema de clasificación, me parece razonable presentar algunas 

características generales de la estructura corporal del ser humano 

1. - El cuerpo humano es una gran unidad estructural constituida por millones de partes más 

pequeñas, consistente en cuatro clases de umdades células, tejidos, órganos y sistemas; las más 

pequeñas y numerosas de éstas unidades son las células 

conllene mús () metJO\ j 00,000.000, ()(}(). O(}O de célulm.) .. ..j 

"(U" .\i!r hl!fnano adulto !amailo medIO, 

'·1.0 q/le \/gUf! \otJ IlnrdaJn algo mú.~ compleJu.\ que las célulm: por Je{tmurJn l/n tejido es 

ulla orgallf::ouoll de gran call/ldad dI.! célu!as .\emejallfe.., con vario . .., xrado~ Ji clme.\ dI! slIh.\!at/CIO 

l/O V/I'U. ft/!racdular, entre eJlm. 1,0\ órgano." .\01/ Iltl/dade.'" más comple¡a.\ que !m tejIdos: UI! 

árgano e.') IfIIO orgu!I!::acl<Jn de I·urra." c1a'lI.!.\ dl'\!!Il/(l\· de le Jldos dl\'!rrhuldo, de manera que, jlftllO . ." 

pueden eJl!cf/!ar UNa /Ut/C(()f! e.\pecfOl, por ~Jl.!mpl(), el e.,,!ómago es ¡¡na orgum::ac{()t! de tejIdo 

IJ/{('1CIt!W, coneelfl·o. 1.!j'1/i!lwl) nen'jOW re/u//)\ mll'>LI!/ar y COI!('(..'!Il'/) CO/lfflIN:/('ft vn paredn, 

ICjte/m epl/ella/ r I..O!ll:U/I'O uJIl\f1f1fyen \1/ cffhler!a, y el !eJu/o nervw.'1o 'le eX/lende a Inwé.\ lamo de 

\1/ pared como de \11 ur!Jlerla f.o.\ \/.'Ih'IJ/U\ .'1on Ja\ If/!Idudn mú\ (..(}/llpJcj(l\ de! ellojJO humul/o: 

lfIl "'¡.,tema e.\ I/)!a orgum::w..;/()II de dll·cno.\ n/Ímcro\ y L /0"('.\ de ()rgmlO\ co!ocudo.\ de fa! mUl/cra 

\\\ \\\()\ l' llk \..J[. ":,:kh)ll [11'.',iL:\\\l\ld ,lti:" \j I <J()'). ¡)h'lllkC-[[,lil. 1,:,,; ('ií,¡Ju por P\RU 1\ 
\ '\, [: In'\, ': (.:tll(ill1c· \ i .... ()., III(); ¡ \'\1111.'. J.\.'.( \l'..\r.\)111· .. ~ \ ,1\ll\hl~'1 \ IIJ~ll\ .. ldl\.d ('-l'.lI-lul 1 .... ): d 1 )\Z 'l.!ll11.1"O 

".l:")I;I.!¡,~:.j,d ·)·~· .. ;,-h·.\ '\"k\.!Ldl~\)i'.:IL:t,-rdl·"::¡~.'.'.!" '. c.:(\ \ \:~\.1":(\ l)~' ')":.-.'~ "; 
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El cuerpo humano está compuesto de nueve sIstemas principales esquelético, muscular, 

'i1erl'ioso, endocrino, circulatorio, respiratorio, digestivo, urinario y reproductivo. 

2. - Lna cavidad ventral y una dorsal, cada una con subdivisiones, que albergan 'a los 

Jrganos Internos numerosos del cuerpo 

La cavidad ventral está constltuida por la cavidad torácica o tórax, y la cavidad 

'1bdominopélvica. La cavidad torácica está constituida por una cavidad pleural derecha y otra 

izquierda, y una porción media denominada mediastino En el saco pleural derecho se encuentra el 

?ulmón derecho, y el saco pleural izquierdo contiene el pulmón izquierdo Los órganos localizados 

;;:n el mediastino son corazón (encerrado en un saco pencárdico), tráquea y bronquios derecho e 

zquierdo, esófago, timo, diversos vasos sanguíneos (por ejemplo, aorta torácica, vena cava 

superior), conducto torácico y otros vasos linfátICOS, diversos ganglios linfáticos y ner,/Íos (como 

:rénico y vago) La cavidad abdominopélvica está constitUida por una porción supenor, cavidad 

lb do minaL y una porción inferior, cavidad pélvica La cavidad abdominal contiene hígado, 

.'esícula bilJar, estómago, páncreas, intestino, bazo, riñones y uréteres Vejiga, cIertos órganos de la 

-eproducción (útero, trompas uterinas y ovarios en la mujer, próstata, 'vesículas seminales y parte de 

os conductos espermátlcos en el hombre), y parte del mtestmo grueso (colon slgmoide y recto) se 

;-:ncuentran en cavIdad pélvica 

La cllvidad dorsal está con::,titUlda por caVIdad craneana y cavidad raquídea La cavidad 

:raneantl se encuentra encerrada por los huesos del craneo, y alberga al cerebro La cavidad 

'w¡14fdea se encuentra en la columna vertebraL y alberga a la médula espInal 

3. - tu orgallf::acfO" I.!.' II1lU l...arw.":tl.!rí~/¡Ul whrnallellle y, dI.: hl.:cho. n/al de la e\lrl/c/lrra 

/el cllerpo Cada una de sus unidades componentes, ° sea, cada SIstema, cada organo, cada tejIdo e 

ncluso cada cdula, esta constituida por partes más pequeñas dlstnbuldas de manera ordenadd y 

)reclsa Con toda segundad, la organizacIón c::. una de la::. característIca::. más importantes de la 

,Idd, es deCIr, la VIda es organlzac¡ón 

-:-. - Por últllllO, otl a caractcn"tlca de la.; c~tructLIí a.; COI pO! dlc ... es el cambiO :;1 adudl con el 

1<1S,1 dc los aJ\llS, hay mucho" call1hms c"trucllll",llc" de 1.1 clLld que son I11C11U," m<lnJ11c"tn-;, por 

:¡cmp[(l. Cll'rtos nf:"tn\)" dl"mll1U\,en de 1:l!ll,U')Cl en [(\:-, anc:,¡,1(l" y c[ IlLll:1L'ro (k CC[¡¡],lS de mucho" 



n poco más de la tercera parte de papilas gustatJvas que tenía cuando su edad era de 30 años 

'oncluyendo éste punto dlremos, que las generalizacior.es sobre la función corporal del ser humano, 

onsisten 

1. - La supervivencia es el asunto más importante del cuerpo supervivencia de sí mismo y 

.lpervlvencia de la especie humana. 

2. - La supervivencia depende de que el cuerpo conserve o restablezca la (homeostasia<» 

3. - La homeostasla depende de la eJecuclón corporal lllcesante de muchas actividades 

,us actividades o funciones pnnclpales consisten en responder a los cambios del ambiente, 

ltercambiar matenales entre éste y sus células, efectuar el metabollsmo de los alimentos e integrar 

Jdas sus funciones diversas 

4. - Las funclQnes del cuerpo humano son, en última instanCia, las funciones de sus células 

5. - La capacidad del cuerpo para efectuar Duchas de sus funciones cambia de manera 

~radual con el paso de los años 

i'\"o cabe duda que el HOJ1BRE tiene cualidades únicas y el lugar que ocupa en la 

laturaleza es el más elevado de todos los seres vivos Es el más adaptable de todos los aTIlmales, 

apaz de vivir en los mediOS ambientes más diversos y de cambiar su medIO ambiente para satisfacer 

us necesidades En la base del diagnóstico del! lomo :-,apicns, quizá las características mas 

mponantes son los factores de inteligenciao tlexibilidad, lOdivldualización y SOCialización, el 

lombre puede aprender, tiene capacidad de educarse y por ello es capaz de dar las respuestas mas 

¡¡versas a los estímulos e\:ternos e Internos 

HOÑ1EOST¡\Sl¡\ Es un l":nmno d:.l.\c en tiS\o!og.¡,\ Se dema de dos pal.\b'l.ls g,n<.:.g~1S, (W11!OIO\. que slg .. l1\(lcJ. lo 
mSll10. \ '1(1[1\ que SlgIlllic:1 qued;:¡rsc '"Qued..lrse o consen:lrsc el Illlsmo"'. [Xlr Jo Unlo el slgntfk,ldo literal de esta 
Jatlbra \V,lltcr [-3 Crnnall, li<;lólogo dlstlngwdo. sugtno 1,1 pal'lbr.J hOl1leOSl:ISI:1 como nombre' ¡Xlra 1:1 c<;t.lbdld..ld 
:Oll:'ef\,ld.l por '..::1 cuerpo InSlstlo, SIIl clllh.1rzo, en que StIU:lC10n e,<;wblc ti hOll1cO~I:l<;l:J no slglllfíc.l ,ligo qUK10 c 

111110\ d que se qucJa C'\,IC1.lI11ente Igu.ll lodo el lL::mpo en SLIS p.ll.lbr:1S. 1l0111eO<;(,I:,I,1 "'slgmfic..l cst,ldo quc puede 

.lfI.lr ¡xro quc e~ n.::Llll\,1ll1Cntc con~t.lIlle" LI', CdllLls hUIlWl,l:, dd~n tener IIn ,1l11hKnte Cl\or,lbk rebtl\amcnte 

.OIllf">\)'-KIOn ljUI111IC.L rre:>ll)l1 O<.;l1loltU COllcelllr,lClon De tonc\ de hl(j¡()~'cno tcl1l~r;lll1r:t. de Indll:'-o Ll,1 c.lnÜW) 
".:ljl1CI)() que .l~).lI[e Je lel ht)lllcOSUSU ,1 Cll,¡jqUlCr:~ de c<,!()\ Ll';lorc~ luce I'lClp,ICCS :1 1.1~ CdlltlS d..; CUlleloll.l1 C011 

wrtll.llld.ld \ 11.1 d..;\\ 1.1(;1011 111.1'- :..'.r:lI1de ]lllcdc rmJU(;lf 1,1 1l1llcr1e dc Ll~ edlll:l'- del cuerpo LI CllCrD,.'l \ I\C cn tI 
:\m,Ic,i,.::,\ 'In..; ~,\ \h .. ;~,: \ ,\" ,,;c:.\.~\<··, -:\'.l¡'~'¡.\k..; \ 1\1.'.'. en..:\ P,\Úhi) V\l": 1.1" l,',-,~.l_ f":h, C"¡c..::,, c\ .1mCllCll\":: hq\lh.'.1 I..:C L\l\ 

~11l;1c1,1 Illtc::-Ih\ II ,111Ihlenk [IC:UIJ,) ljuc 1\'lLI.l 1,1'- ,-,!:tI 1'- ',..; JCI'\\·1lt]U Ill.lIIdo .... \lr.'~'cj¡I'.11 C\k IllilllJt'\ ,)\,l,!"l Jo~ 
,\,-.¡]I',k"''¡~~ I .CII.! i,,~ <."1'.1";.\,'. 1: • ..:r"·'d"'h'\1\ ";11[:,' 1.1'\ ",'IILl\ u\r;">;\":'1 ";11 1,,\ ':I:,lic~ ~,: eXlh'tl'T 11\.tlldLl 



Los problemas del hombre se centran en tres campos superpob!ación, destrucción del 

ledio ambiente y guerra: lo anterior pone a prueba nuestra capacidad de sobrevivi" no obstante, el 

ombre puede usar sus recursos intelectuales para resolver éstos problemas, si el hombre no puede 

~solverlos, entonces "que gana al esforzarse en controlar enfermedades y prolongar su vida" 

Éstos aspectos pueden parecer ajenos al título y a los propósitos de ésta investigación, pero, 

1ás bien, un servidor los considera de importancia primordial, ya que señalan el lugar del hombre 

n sus relaciones adecuadas con el mundo físico y biológico 

,ader del HOlviBRE. 

Indican su senórez y a la vez el 

René Dubas en su jbro So Humane an Ammal dice "Cada humano es un ente ¡(meo, sm 

¡recedenre. que no .~e replfe. La e.~peCle Hamo saplens puede ~'er descnta en el mundo mammado 

fe lafisICa Ji la Q/{jr711cQ, pero no el hombre de carne y hueso. Lo reconocemos como una persona 

ílllca por ''i/{ vO=. su'>' expresIOnes faclGle.\ la manera de eammar y aún más, por SIlS respl/ntas 

'realtvas hacta el amhiente y los evenlos. ,,6 

Toda persona reqUlere nOC10nes de anatomía, fisiología e higiene, porque son 

ndJspensable:::. para conservar la salud y proteger la vida, éstos conOCimIentos son parte esencial de 

a cultura médica, que tanto ayudan a la población de países desarrollados a dlsmillLilr la mortalidad 

nfant¡], abatir enfermedades y tener esperanza de vIda más larga 

Ademós, es una e'\pcncncla marav1l1osa saber cómo es el lOtenor y cómo funClOna el 

~llerp() humano, la rnáqulna más delicada y precJsa de la creacJón, también es dc gran belleza, como 

o dcmo::-.traron artIstas de la talla de Leonardo Da Vme! y Miguel Ángel en la epoca del 

Renacltniento al dejar bellas esculturas, dibujos y prepdraCloncs anatómicas. dOlld~ pueden 

;¡preCla¡Se las tInas cst[uctu~as del orgdnlsmo humdno 

El c:;tudio de la anatomía se OflglrlO cn ('irecla. y uno de 11)S pnlllero~ y mas famosos 

l i(UI ( :: ),lJl'L~ i \Il,,[,l,l1:,l 11.1111,)[1,) [\:I1Cll),'.1l '1[1:[\) \)rJ:',Il1.11 cn l:l'~JC\ 11, '\,( ,[()'\, \; [Ii \í \ '\, \:--..,'\)( ):-11 
1I,'c!lICI":\l 1<.11 LI 1),: ('~\I\ (;I,I~k11l:l1 \\C[i.1 \1.1:11I1L'j ¡Xii 1.1 j)1;: \ í'~lI':) 1111 .... , \l.lIn:.ll'\ ",l':C~ ~ ..:JIUU!l..:n 
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ombre perdura en el Juramento Hipocrático Los conoclmientos exactos de anatomía humana son 

~latl\amente recientes, en la antiguedad se creían cosas fantástlcas Los egipcios_ 1500 años a de 

e , decían que los vasos sanguíneos, además de sangre_ transportaban aire, saliva, matenas fecales, 

sperma y iágnmas, contrano a éstos barbarismos, tenian buena legislación higiénica, que enseñaba 

ómo tener habitaclOnes hmpias, la adecuada forma de preparar alimentos y normaS para las 

~laciones sexuales Había castigos para qUlen practicara abortos, tenían inspección de carnes en 

:J.stros y se bebía agua hervida Pero la anatomía se encontraba estancada, no progresaba, porque 

ran necesarias las disecciones sobre el cuerpo humano, y ésta actividad estaba vedada por profana, 

ues creían en la resurrección de los muertos y conservaban el cadáver intacto, en forma de momia. 

\.. través de la historia se han repetldo actltudes parecidas, que prohiben las disecciones por 

onsideradas sacrílegas, si bien hubo excepclOnes en Alejandría en e1 año 285 a, de J e pero fue por 

orto período, siendo necesario dejar transcurnr quince siglos para que la Escuela de Medlcma de 

;alerno las autonzara, obteniendo grandes avances Por fortuna, la actitud cambió en las 

utondades ecleslásticas_ '! entre 1400 y 1700 hubo mucho progreso, dejando de conslderar a los 

natomistas adoradores de satán o bruJOS "Otro pmo drficrl file relaCIOnar la Ana/on1w y la 

:¡.\lOlogía; la genTe COn1lÍn 110 acep/aha que el humano fUllclOllara como cltalq¡ffer olro \/lr \'/1'0, la 

i!\1,\fencta a /0\ tluevo,\ COllOCfm¡ellfos era /an ¿:;rande que /v!¡guel de Serve/ fue quemado vrvo, ¡UIITO 

'(UI 'W.\ f¡nros en 1553, flor ,"1!.\ dcscunnnllell{O" \Ohre fa c:m;/{foCIófJ de lo w¡¡gre," 7 

"I.a unatomía J'fí.\r%gla aparllcell (Olllo Jf\Cfp/¡!l({\ clenfifrcw duraJ//e 111 RellaC¡mfi!n!u: 

a onatomía, como rama CIen! I/Ica IIldejJI:nd/e!l!e \e dnw rollo a partir del \¡g/o JJ"l Sil lJ/lcwdor 

¡le el YlD[() Andrés reY.tI/o (/51-1- J 5ó-l), J~I re,\lIltado de \l! JaDor de mre,\!tpluón cuJI7lJllÓ con la 

wh!¡c(fur}1l de \/1 ohra halado ('/I.:míjlco '>Ohre la l';,\fmc/lIra del ('Ui!lpO Humano, "s 

No cabe duda que desde el !niCIO de la hlstona ha int¡ ¡gado al hombre la forma y función de 

,u cuerpo, es probable que la curiosIdad del homble sobre sí mlsmo sea tan vIeja como él 

:\quellos que estuchan el cuerpo humano se ded1can pnnclpalmcnte al cntendlnl1ento de la relacIón 

:ntn: él hombre y su med10 ambIenté Debido a qUé Illerzas e:...ternas actuan cnns(antcll1entc ::.obre 

:1 hombn.;, déSdc .... u concepc1on h.l\l.1 su I~lllerte, debemos reconocer que no <;01110::. e-\wbJcs, sino 

]l1C Cllil\!.lllícIllcnlé C51.l1110,> ~llICl()'>.1 (.1111[,10:-' 1,1 m:h kilta de- é:-.t<I<; !ÚCI'/,lS e~ la e\OIUcIlHl, que 

\ \.\l) \" ¡)')\\'''.'!l : /. \¡Ill,lJ\l.ci\ l' \1. \('[(b \LJ\'llh:,1 ~\I;rllU \",)[\)11\1,1 11~1()1":'LI ~'IL"I-':lll' }, rCllH,)'\..\I\']\, 

l'lllp.l""II,~d,)r',¡j("Il\dl\..'n1.i1 'S \ ~)I (\ \k'\:<..\) !),\j,'iI\','l~k¡.¡[ !\)<)' Ji l~ 

(,1 I 1: ! I i!:l \ ( !" ".: l':(,)~ ( l',ll:llic ::,',- \:'.II,11:\i." ,:1:;111 l'Ck",,·, ,',:LI\~, < ,,( 1 ::; I 1 :t "\:l \L,;c' 1) I 1 'I~\) n 



¡fecta en forma muy sutll y minuclOsa, aunque Implacable, a nuestra forma física, las fuerzas 

~volutivas reqUleren miles de generaciones antes de que pueda perclbirse alguna dIferencia 

¡preciable, La anatomía funclOnal y fisiología son ramas de la biología que tratan acerca de la 

:arma y las funciones de nuestro cuerpo, que nos perrnlten vivIr en nuestro medio ambiente con 

:omodidades y salud adecuadas 

El Doctor MARIO RODRÍGUEZ PINTO, en su libro titulado ANATOMÍA FISIOLOGÍA ¡;; 

,{IGIEVE, en la Cnidad 1, al hablar de generalidades señala que, "El estudlO de la forma y 

-:slrz¡ctura del cuerpo humano se llama ANATOMÍA HUJvfANA y al estudIO de sus funciOne<¡ 

r;¡SIOLOGÍA HU}lAjVA. La palabra a17a!omiu, viene del griego ffiJaroU!7, que .~/gl1lfica disecar () 

;orlar. Es la Cll!nc/a que eSlIIdw la estructura macroscópIca, o <¡ea lo que se ve a sImple v/<;Io, de 

la conformacIón del wr humano ". 9 

Por nuestra parte diremos que la Anatomia es el e5!lfúW de la estructura de 10\ seres v¡ms. 

l~,\!a defimclón mc!/lye la (!)'tmclllra de Itlllllmerahln l'lrlO y nll(Joorgamsmm, los vegelales más 

\ellcrl/os y mú\ complejo,\ .. v rodas lav ramas j¡/ogeW!!¡U1S de! remo ammal que preceden al hombre 

-:n la e/elle/[[ de la hlOloxia 

El Protesor Eménto de Zoologla de la Lnivers1{lad de San DIego Cahforn¡a, J,F¡4ES E. 

CR()(jCH nos señala que 'Ia AN.,j IOAIÍA e\ la CII!Il('!(l qlfi! trufa de la n/me/ura del cuerpo 

'-I/eralmellte, el fenml/O ~ltIa!()mia, q/{e IN'OI'lelle del gnego. \!gmflca cortar () dl,\ecar. ,. 111 

Por otra parte el Profesor del DI.!pal1amcnto de Anatomla de Toledo, Ohio, L/BER/1TO J. 

-1. nlDiO, mcnClona que "ta A NA I ()/v¡}A ¿>,\ la ('le/leJa que Irala Je la morfología (forma gelloal) 

v la n/r/nlllru de \erC\ o UJ,\([\ (uné1/omia de 1111 perro. Ul/u!otJ/io Je /(/1 cJ'!.\/aI) /'a e/llllOlogín de 

la palu!Jru Im//ca ,\11 of/gel! gnego (UI/U, y lem!!!.!III, ('orlar, la cOlllhlJlocf()J/ de tÓ'!ll1!l()\ \/gtlifiea 

//\c'cc/()!I) /\grega que, "1.0 UllUlO/JIÍa hl/muno \/gllllicu tUl//() /u J¡,\CCC[()!I de 1m ,ere,,, hllmto/O\' 

{l)!)I<I(¡c 1-/ ,':,:() \-ltftu \1l,l;lH1J!-l,'I\1\):\" ...: li",IL'I': :' clL,.I,'" l'd\\c1;"il P,\\"~l~\' :" \, \\"':'ü,J1 [<):,(), 

:l'c!,'cl [ 
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amo el e'itudlO J' de.~cnpcróJl del Cl/erpo humano, <;U morfalogia, arql!ltecrura, e'itrucfllra, J' 

ecrenlemente 1Iltrantructura 0, má.\ adeclladamenle, estructllrajina (en el ámbrto molecular) ", 1\ 

Como la anatomía humana ha sido parte de los más antiguos objetos de curiosIdad del 

lombre, se ha convertido en uno de los más extensos campos de conocimiento, Hay vanos 

nétodos de estudio de la estructura humana acumulados durante siglos y que han sido 

)erfeccionados o aumentados por los adelantos modernos en instrumentos y técnicas 

Un método para estudiar la anatomía humana es comprender que el cuerpo humano está 

:ompuesto de células, que se asocian para formar tejidos, los que, a su vez, se combinan de diversas 

naneras para formar órganos específicos Órganos semejantes o incluso diferentes, que se unen 

Lnatómica o fiSiológicamente para desempeñar funciones específicas para toda la economía, forman 

os sistemas orgámcos El cuerpo humano puede estudiarse aprendiendo por completo un Sistema 

:ada vez, sm Importar a qué partes del cuerpo se extienda, éste método de estudlO del cuerpo 

luma no se conoce como anatomia ')/slemÓtlca. 

Otro método de estudio de la anatomía humana se encuentra al mIrar el aspecto externo del 

:uerpo humano No se ven los sistemas, pero sí que el cuerpo está formado por partes 

:aractensticas, a saber, cabeza, cuello, tronco y e'\tremldades Puede estudiarse una por una de esas 

'cgiones por completo, observando el aspecto de las estructuras de cualqUIera de los slstemas que 

;stán prc~entcs Se estudlan las relaCiones de unos y otros componentes y su profundIdad y 

:'\tcnsion Éste método se llama utlu/omía regroflal 

Es co~tuJl1bre dl\Jidir la ex!t:nsa materIa de la anatomía en categorías especIales según los 

;onceplos contel11dos o los metodos ele estudio 

a) 

'lIImu!/(! dnu ¡J)JCltc!O \// forma, \/(1I0!..-l()t!, f C¡([U()!!";' y COIl\{t{IIL tún " 12 

h) lnalomia dricr()~cá{J¡c(J_ "¡',\fU l/ala (/(Cl"((1 <ir.: fu C,\{¡!i(ll/I(/ (mai del (¡¡erpo 

.:,1\ .. '1. \\ Ji':' \,11, 111,\ I 1.:1'_<'\' \~,' L",' l'c:; l'l',:lc :~'\:'i ~c\-\!'''.~.I ",-"1,',:,, 1\,' 
\:\\'\"I;~)\',',(:/ \1,1,':,:" :)\ \li()'..\,-1,11IL"I'I¡:.Ll,(',)('L 



e) Anatomía del desarrollo () embri%gEa,. Es el esllrdlO del desorrollo del cuerpo, 

Jode la fecundacrón del ó\'ulo hasta la madllíaclOn, pllede dl1'ldlrse en dos aspectos' demrro/lo 

prena!al () emhnologia y desarrollo po,~tnatal ,,13 

di '''¡ipio!ogia. "/\/¡plOlogía (nepwlogia) e.\ la palabra acwlada para deSIgnar el 

eSflldlO completo del milo. NrplOs (neplO.')) es la palabra gnega a la que corresponde la launa 

mfans que {¡teralmente significa no hablante La niplOanatomia (analomia mplDlóg¡ca), estudio de 

la mfanc/a normal (la uifancla es el periodo antenar al habla) es la limón entre el estudiO de la 

emhnologia y el estudiO de la anatomia de! mño y de! adolescente. 

e) Anatomia adulta. La anatomia adulta se dlnge al ntlldfO de la estnlctllra del 

cuerpo humano una vez completado el de.sarrollo (aproximadamente alrededor de los veinte atlos). 

o Anatomía geriátrica. La anatomía Kenátnca, campo relatlvamenle moderno, 

IJl1'e.')!Zga la morfiifislOlogia del mdlvlduo de edad 

g) Citologia. La u/%gja, C¡eflcta que trafa de la e.',/mctura de la "dula y de ,W.'I 

oarticlllm' ,)uhcelulares, es parle cemral de la hlOlot.;ia udl/lar 

h) HistologÍa. !.a hl'itología e\' aque/la dfvI'I!O!I de la anatomía qffe trata de 1m 

caracteri,\!IU1,\ mlcr(),~CÓplCm generaln de lo'. !eJfdO'l 

i) Analomía de lo, ,is/ema,. l él o/lO/()lIlía de los .\I.\lemm 1171/,1"" el n/lidIO ollalillco 

(o/al de I()~ ,'/,Iema,\ orj!,úflfco, ,)eparadamenle. 

j) Anutomía /Imográficu. ("rml/wllde e! e.\llIdlO lo/al .'fIIlé/ICO de O(!!IOS o re¡;Iolle., de! 

: lte'pO "j rala de 10.\ n.:lw.:IOIlC\ anUIO!llIUf\ entre UlXWlO\ Je foJo, 10\ sr,'Ilemas qlfe \e el/u/entran 

!!f (!1l({ ::otla petfllodar. 

k) /lnafomia aplicada. tu Clllu/omia apltcaJa e.\ la apJ¡cacum prÚctlca Je 10\ Ja/o,) 

:l1lU! /)fllf ( (), / a Oll({fomja Upl/Uldu \(' 'Iffhd,,'¡de ('1/ w/ufOmfl.l Llímca, anot(Jmía q!llrtírglca y 

'lila! ()}!l ía I aJ/%g /(;a. 

l) ,j¡u.'fon;il! viva. /',,\ ('1 L'\/ffdlO de 1m ()fgWlO\ d,,/ Clll'l!)() en ,'/ !tU/II'tJIIO normal \'/1'0 

I jU\ / <-/Uc!(JIIl'\ ellIJ l' e,'/o\ orgo/lo, 1 j¡{{/I/O\ dé' { <'/erl'llC/u l'\/uhIL'{ /do\ L (I!fl '('/1( /O!w!IIIt'II!e, 

JJlllj){('tld,' c,j c\!lré!f() de lu\ t'\/!I(ef{{!([\ (/!/(/{()/!//('U\ j1!()/ffm/Ú\ (jl/t' \'l' /J/O\,C( l{l/l l' !)L,,./i!ulJ ('/l ju 



I!) Anatomía antropolÓgica. La anatomía antrOp()IÓ~fCa () hlOlogia de las razas 

7lImanas trata de las caraClerisllcas anatómIcas de los pueblo)' -" de la historia natural de las razas 

. KruP()~' értllco." 

m) Anatomía constitucionaL l~ el e.~llldlO de los upos md¡viduale.' de cOmfnu.X{()f1 de! 

,'llerpo humano. La consfltuC¡Ón del cuerpo Vlene determmada por sus característlcas 

norfológlcas, JisIOlógrcas y pSlcológlcas. La cambmaclón resultante corresponde a un tIpO 

~spec¡al de estructura fíSlca fimclOual del cuerpo, que depende de las propIedades genéflcas, así 

:omo de los factores amblellla/es. 

ni /\¡'omenclatura anatómica general. La palabra nomenclatura se ongina de los 

ámmos talmos nomen (nombre), cuyo plural es flomma, y calare (denomlllar). Nomenclatura 

1f{11{fica termmoloRia, o SZSlema cla.wficado de térmmos. jYómma anatómzca (nomencla/llra 

malÓnlIca O nomhres aJlat(mllco~) n la lisIa mlerl1aclOnal de nombres en latm () grief{os que 

leslgnanlm e'<:'/ructllras del cuerpo humano ,. u 

Las pnncipales divisiones del cuerpo son las sigUlentes 

A Cahe=a 
H ('llello 
C. 1 rollCO 

Tórax 
:2 Abdomen 
3 Pefvis 
-+ Espalda 

a Reglon nUC<l1 
b DorSUlll (tor,JCKol 
e RcglOn g1úte,l 

1) ¡',xtremldades. 

Supenor 
.1 HombíO 
b /\\11.1 

e 8r,I/O 

d Codo 
e ,\ntcbr,l/o 

Mullcc.l 

~ 
\1.1Il0 

¡, [)CLiO~ 

L1J\:nor 
C.I\.k.TJ 

¡, \l11\]l) 

]:\'L!.]t,) 

el j'I~Tll.! 

: \1 l)l{ ) , \ \~ 



e Tob!llo 
l1e 

g Dedos 

La nomenclatura anatómica humana es la base del lenguaje técnico empleado en la 

natomía, en Y1ediclOa y en todas las cIencias biológIcas que tratan de la estructura del hombre 

"La palabra FisIOlogía deriva del gnego phyS1S, (naturaleza) y logos (estudü;;). Es la 

lenCta que estudIa los procesos que tienen lugar en lo.) orgal1lsmos vivos, es decIr, las jWlcIOne.) 

relorgamsmo, la actzvzdad de sus diferentes órganos. 'o 15 

"Fiszofoxia, es la CienCIa que estudza las fimcl(mes del cllerpo. 

'ctlvldade.'" de visceras y lepdos, explIca cómo jlinclOna el orgamsmo. ,,1(, 

t."s deCir, describe las 

"¡' ¡sio!ogia Humana, es la CienCIa que se encarxa de e.studlar la J!mción lIltegral del 

¡rgam"mo como un todo. " 1'1' 

La anatomía y la fisiología son CienCIas que están ligadas entre sí, la estructura del 

)rgamsmo \11\10 y su actIVIdad \lltal, o dlCho de otra manera, la forma y la funCIón son lOseparables, 

e condicionan mutuamente En el orga01smo vi .... 0, todos y cada uno de los órganos están 

claclOnados entre sí y se encuentran en constante actl\lldad recíproca y constituyen un Sl.::.tema 

;omún complejo ASÍ, la anatomía es la plCdrd angular, pnmero debe conocerse la cstmctura 

lOrmal del organIsmo, lo.::. detalles fínos, para después entender como nmciona. es deCIr, es básico 

;aber Anatomia para aprender FIsiología 

Los <tutore\ J. LUIS' C-t)'C,U.-:RE\' P. E:VR.IQUE cno-~ Vr::RO dscveran que los 

~lcmClltO\ que ll1tcgran 1,1 cstructUla de ::-.u::-.t0n del cuerpo humano son 

(,11 P3.!..~U('!c.,,,: 1;'0'''; (,:,!t:h~C:l11()-. ()p (tl .. ) 1":-
\ \i~(;"''';lj()\II'''(,ll.l '\~l1ldIlJO\ l'·\L\('jOc., \-.·r\\i:I,-,!i\l~lh:,.i (), (It LJ _'~ 

(' ... c.,( \J \[U "I~ J 1 ~d~ (: 1 \ \ I lZl) , :'lll!tlc: \ \'¡q1~ '\ll.lll':llll: 1~,,)ll'''1I:01 c: I i:· iC:1C ,,'\,. uh',úrl.'¡ 1 "':!.tl"'l 

\k\:-.,1 ,,\!~ 



"(4) Osteología. la o.<,'eoloxía se ocupa del eYUdlO de los hueso.\ órxonos blanqueclJJos, 

'uro.\ J' re\!'l!ellles, que forman el esqueleto o arma=ón del cuerpo; y que consta de 206 huesos, 

lIyajmalldad f''i proteger a elementos tan Importantes como cora=ón, cerebro, etc., para Sil estudIO 

! dIviden en Ires grupos: HUESOS LARGOS, ejem. Fémur; HUESOS CORTOS, ejem. 

~értebra.s; y HUESOS PLANOS, ejem. Omoplato, 18 

"b) Arlrolm:ia. Es el estudio de las artlculaclOnes coyunturas del cuerpo, Ya la umÓn 

e dos o más huesos entre si se le llama arlleulación. Señalando además que, "Las articulacIONes 

? han dividido en tres grupos según su capacIdad de mOVimiento en: DIARTROSIS.- Con gran 

wvzbdad, ejem, Del codo; ANFIARTROS1S.- De medrana movilrdad, eJem. Sinfiszs del pubIS; 

'IN4.RTROS1S,- Sm mOVlmiento, eJem Los parzetale.~ ,,19 

el ¡"fiologla. Para LIBERA TO .l. A. DlDlO, la '-1iología "& el eSllIdlO del sistema 

IlIscular. J~·n sen/Ido amplIO, la mIOlogÍa eSlIfdw toda la musculatura del cuerpo humano. En 

'Infido estricto, evudza solamente fo,~ mlÍsculos e.~qlfelétlcos (volltntarzo.~) y los músculos cutáneos: 

)~ re~taflle,\ mlÍsclllo.~ l'l,)cerale.~ son e.)rudiad()~ en oplacnoloxia, }' lo)' mÚ.)culos de 1m· órganos de 

)5, ,)etllldo~ en C)'{e,~f()l()Kia ,,20 

Para.J. LU/:',' ("'ASL'A.f.4RES P. E/VRIQUE CH~ VERO. "Fs la parte de la anatomia que 

CJmprellde el e,,/fIC!/O de lo.) n71í,\ut!o)· y .w,\ aIlCXO) el! el cllcrpo humano Jj )f')lema n/lI.\Llflar, n/á 

)rnllldo por fltl COIyllJ//O de órxul/o.\ (fue mlefTll!llen en lo) mm'f/lllell/O" l'olull/ano.\ del cuerpo. A 

).) ()¡gWW) que e,,/udla lu mfo!oxío ,\e les /1([fllO/! mlÍ\Clf/oS eS/J"{ad(J\. ()¡ro,) fejldo\ e/! el cuerpo 

lIlIhlen de I!\/flpe Inu,\cu/ar, pero Cfue!lO par/fc/pan de! f!lf\!l1O SI,\/ema IlJIW por ,\er I!/I'o/un/arto), 

'amado, !l/TÍ'cu/o, 11\0\, yo/ro)', por ,_el' mTÍKltlo.\ cardraco\, de/lotn/tladO\ !nfOcardlO. ,.21 

"ra rmercwn de 1m fihrm n/u,\ur/are.\ en 1m' J1l!i!\O\ ,'e hace a expewa.\ de [endone.) o 

hn.{\' de rejldo COIlI:U!1'O que \IITe di! la::o dt! !t!lU)/! ellfri! e! mlÍ\ur/o.~ el huno 

I-J leJhlo Inll.)utlur como lo,,' demú" fejre/o\', n/á formado de cd,,/m y \llh)'/oIlCra,) 

r/crcelu!Luc" /{f\ célu/u\ ,\()f/ de (orilla alargw./u y \(' le" du e! If(!/lrhre de flhra,' y de aL/lerdo con 

'1 C\/nIC/lfru \1.' dl1'1(/clI Cl! e\!nudo, I /f)(f.\ 1 /01 mal! I()\ mfl\( 1//0\ t!,\lrtudo, y I/v)\ (;L'l/cralml.'ll/e 

k;~'.l1 D : ~ 
kk ~l 1) 

)i )I() 1 1Y, \1',) 

": 

, 



'..'orre,,,!}(mden a los múyculm' que se 1m atan en el esqueleto o esque!éucos Los !Isos son 

II/\'olutltanos)" \ll mOl'tn1fei¡1O depende de nrímulo . ., nervrmo\ q/(e /lO .'JOf1 .Hljeto\ a la volullIad ),' \"e 

¿llCl/entran en la.') n"ceras !J)~' mú\'c/{Io\ roIUmarlO,., trenetl ,\11 excepcIón en el múw..:ulo del 

:Dra::ón qlle e\ es/nado y al Husmo !lempo lilvolllntano, J' fa excepcIón en los ¡m'Ollllllanm e"" el 

músculo de! e4'ínter de la ve)lga, que a pesar de e5tar formado por fibras /¡sas está acclOnada por 

la voluntad". 22 

Durante los últimos 20 años la investigación de los misterios de las unidades más pequeñas 

jel cuerpo, sus células, ha avanzado a grandes pasos El estudio de la célula es una rama de la 

Jiología que se denomina cnología La calidad de vida, que no es fác¡[ de definir, es el resultado 

postrero de varios fenómenos en el mundo que empezaron con la combinación de elementos, en 

:::ondlciones ambientales adecuadas, en épocas remotas Son vanas las características o propIedades 

~ue debe de poseer la matena vIva, a saber organización en unidades de tamaño y forma 

'.! .. pedfico, .. : propiedad de entrar en actividades quimicas de naturale::;.a constantemente camhiante 

r¡ue dan como re, .. ultado la consen'aciún o conMrucción de protopltl\ma y la transformación de 

'!nergia; movimiento; irritahilidad, o sea, la re .. puesla a eMímu!o\ prfn'eniente\· de! medio e-..:terno; 

:'recimiento. por medio de! aumento en tamaño y número de <;!4\' unidades e\tructurales; 

::apacidad de reproducciány adaptación a camhio . ." en el medio amhiente c:1CTlW. 

En este apanado se mlCla con una descnpclon somera de la estructura ce,ular, con mcnClon 

JrevC de las funciones efectuadas por cada parte de la célula 

'-ru cellllu (1_ Cetla. pequei"ia (,m'idad) ('\ la 1fI/!dwf /rlfldamcllht! él,' (OIl\/lI1L (/()/I de 1m 

IJCI~\ P ) 1. [ " '.' 
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ielgada de corcho En 1838-1839, S(HLEIDEV y S'CHW4t·'¡,V establecIeron el concepto de que 

as células constituyen la base estructural de los organismos, el cual se conoce corno "TEORÍA 

,-"'ELl1L4R". La célula es la base de la propia vIda, hay m1110nes de células en el cuerpo humano, 

:ada célula posee los atributos de la vIda y presenta la forma adecuada para la funcIón a que está 

iestinada en el organismo 

al Protoplasma. "El térmmo protoplasma slgmfica substancla VIViente, El 

Jrotoplasma es una ,~llbstancta VIscosa, sem!líqzuda, granulosa, con.'llltllye la mayor parte de la 

wbstancla celular; e.ytá constituido por un complejo de suhstanctas quimlcas, tIIc!uso 2-1 elemenl05 

:~ y Clentos de compue.Hos (agua, sales morgámcos y compuestos peculiares de la materza vrva, 

:omo profeinas (mcllllday las en::lma~), carhohldratos, Iip,dosy áCIdos tluclelCos). ,,25 

En la substancia celular que conforma el protoplasma, tienen lugar las funciones que se 

;eñalaran al tratar cada una de las estructuras que lo integran 

hl /I,lemhrana Ce/ulaT. "Ha,v dm clmo de memhranus "e/l/laro, externa e mlerna, 

J(ülftcadm septll .\/f localcacl()ll I.a memhrcma externa de ulla célula COfl.\/I/lIye \/1 Ilmlle 

;xtenor y \e de/lotllma memhrana phl\'máfu.:a ,,26 

"'F'I nenual en la célula, flene m{(ch(l~ !lInclOnn, de la.\ !l/Ú,\ ¡mportallte\ {(!fU e.\ la 

)ermeah¡/,dad, dCla pa.\w' determl!ladu\ S/{,\{WIC/uS y elltll/llo olraS, elll'¡úlldolo\ al exle(lOr 

~ )'eLe.\ lfIl'UglllO peclueílas vniculas, pru"e,)() cOlloudo como [)ffIOClIO\!\, que \¡rve para fflKenr 

71r1do\ I.a monhrallu pernll/e la adhnf()t! dI! III/a célula con otra, con flllenamhlO de tllulenale.\ 

:!I/re ella\ 
,27 

c) Citop/asma. "'Rodeo al "Údco y a ,ti ,'C':: n/Ú cfrumdado por la memhrana ce/u lar, 

'\ ¡/JIU orgatll::ucro" marm'rl/o'\"u, flene el! I,/( /Il/I!rlor !./¡n.:nu\ e,\!rffUlIra.\, como reftculo 

'lIt!oplú\ll!/u), 1/l//OC()f!t!rtU'I, apura/o de (;Ol.¡;l, !t\ow!nU\ (JI! us IIJ( IWf(mc '1 y la memhraJla. 

\nlL::,. de :'r'll 1,)\ ";lcn1íll(O\ Cl":l,lll que ~d[O cr.m 20 lo~ ek:lllC111o<, quc COlll[X)1l1,lI1 él ·prolopl,lSJ11.1. Có> dCClr, 

lllhelg.CllO 0'\1:,'.<':::110, c,llb0110. nttrúge110 e.dc10 [u<,lor\l, cloro. P01'¡'10 .• l/ulre:. ~OJIO 1ll,lglle~lO. IllenO \odo cobre 

11.1ll~'Aln(:\(l ClIlC <..l,b.lit,\ .;n.\I11O ~ckl1l() \ Ilh)llt'X.k110 Ik ... Jc 1')/(1 UJ\Cf\()\ C\¡Xnlllc.:llilh <.:11 -tl\tlll.lic, [un "::<'¡,Ü)IcC1JO 

!l!C "::'\I\t~'Jl 1H.1l<...Q\":c.: Ol'()~ "::\t.lt,() clc:nc1·¡,1' l1UlJl' ,i1:,,1\1l .,:;,t.:ll\l \ \,ll:.!":'ll 

:)\:.l..U.J~ \:-"~ll()j\,': (',l¡hcr:n<.:\ kOLIII()I,1 :"'\l:·\l,:J.:I1C ()r ell 111:1 

l"':c,.¡ n ¡ ¡ 



d} Retículo EnJoplasmático. Com[¡f/{.ve un ~"l')lefna de canales conectados !¡¡¡OS con 

otros, de aparlenclG .\lIIlIOSa, tienen en la YIIperfiCle externa part¡cl{la~ de nombre nhusomas, que 

dn'empeílan un papel fmportatlte ¿n la .~íll/nls de profeil/a<" n/á desarrollado en órganos mlly 

urodllctores de proteínas como el páncreas ¡~'I re!Ículo elldoplá~m!co ademas tlene otrasfullc{(mes 

qllimlca~. ,,28 

el Cilios v Flagelos. ''Los C¡[lOS y flagelos son proyecclOnes cortas o largas de la 

mperfiCle de la membrana celular. " 29 

f¡ Ivlitocondrias. ''TIenen forma de barra o e.'ifera, pero la aparienclQ varia en las 

ilsrlJlta\) cél1!las. lJectúan gran varIedad de reaccIoneS químIca\), en e~pecJaI abastecen de energia 

2 la célula, son muy abundantes en órganos actIvo.~ como el corazón Lm ml!Ocondrias tienen 

lohle membrana, la externa es lIsa J' la mterna replegada con lmagetl de creSTas, esto le permIte 

?ncogerse o crecer. 

R) ¡'\¡'Úcleo. Es de forma e.~féTlca II ovofde, e~tá rodeado por completo de cfloplasma, 

ieparadm por la memhrana nl(clear, que e.~ doh/e y ([ene porm, en el mtenor del mídeo hay lIlla 

~ed de finos ji/amenlos, matenal cromátIco () cromalma, que ~e tran.Yorma cuando la célula entra 

!n Icm: de rep!oduccf()f/ (mIfos0). el cambIO con\l\te en \eparane en peqlleílo'i cuerpos, en/arma 

l,;" el m)o de fIJ]O, .\e demo'\frú que esu\' pequeilm> 

fhNone.\ e~/ú!l jormado.' por úCldo de,w'(f/'nhotl!u)eli.:o (1 ),\'~,i) j amhfen deolro del Illlc!eo e.\lán 

'0 \ fl!rcleolo). nfr/rL/urm ()1'o/de.). en nlÍmero de /lIJO () do,\. neo) el1 úcu!o / ,bot/!u.:/e/co (Rtv'A), 10.\ 

lIlc/eo/w ltller1'll:llen el! /a dll'f,)/()!l celulw. FI IIln;leo n /a parte mú.\ ImpOrrUtlh' de la célula. 

')onjlrc COfllteN!,' /0\' crolno.\oma.\, qlle albergallla lfI!ormaU()III}(/ru formar tllrel·(/.\ t...éllllu.\ 

It) lJ\osoma. TIene forma de .)(fCO. \11t crn/(/.\ fll/en!U\, con/lel/e" \f(.\/onclU.\ capau:.\ 

le dIgerIr ulllnen/o.) almacenado\, al rompene !In /IW),Wtl/U \e IlheraN elemenlos qlle dC\fl'!ryen la 

'e/lllu c'()fI /ujJule:; hlle/T/enen CJI el cxlennlfl/() de !x/rllcn/U) e'(lrai)(/.\. enxlohada.) por globu!os 

i) .'Y1i(·To\'tJma\ "SI( U\pú(() L'\ ,mil/U! 01 de 10\ 11,\o\()!II(/.\. lJeto (Jn lt!! cOIl(i.!llldo 

'feIlJiU/hU !l/iI) dl\!rlf!U 10\ Il!/{ I (j\(I!lI({\ \()II ,:";f'wII/I(!\ 01 ()¡dn. el (oll!L'/lldo l'''::'I!lIU(It...() de 10\ 

:J,,'111 ~., 
J)1])IOl 'll.'l~ \I(} 1 \ \'1 1) :"11) C;" (il l ,~ 

\ \.h, \" ¡;( )\!:"..í :': ,.~~. [1,.',)' ) \~ \~.,)" \ LT,' ':l.' .... !,r~:· (>, \ \. 



l'J1!cro.,>omas ¿.')tá al parecer lmulado a aquel/as e17;:¡mas que desrru):en molécu!c(')· pOlenctalmeme 

tÓxlcm. ,. 31 

ji CenfroM,ma. "L,te orf!,anelo está formado por dos celllrl%s rodeados de l/na zona 

le cilopla",>ma diferenctado y tuJa.'> /a.'> célulm lo poseen en alguna época de su I'/da, con excepcIón 

:le las células nervIOsas maduras. IntervIene en forma deCiSiva en el proceso de dIVisión celular, 

:le modo que las células animales que carecen de él son lflcapaces de dIVidIrse. Por ésta ra::ón, las 

::élulas nenJiosa~' destruzdas no pueden ser repuestas por las supenZVlentes. ,,32 

k) JVfitosis. Nmguna célula vive eternamente Su penodo de vida varía desde unas 

:uantas horas, en los glóbulos blancos de la sangre, hasta cien años, en una célula nerviosa. El 

-eemplazo de las células que mueren constantemente es esencial, como por ejemplo en tejIdos como 

a piel En tal caso deben crearse nuevas células que sean iguales a las perdldas, en cuanto a su 

::structura y función 

"LHITOS'IS.- }~"l proceso de la mrl0SlS tiene como re.\ullado la formaCión de nueva:-, células 

?;enéttca y mor!ológlcameflle Igua/e') a /m· anlenorn: la n71/(hIS e"\ im proce,.,o contlflup, pero 'ie 

)1Ie/e dIvuJlrla en C!flCO elapa.)'· 

1) I,VTERF/lSE ¡ u ('é/ula pre.'letrta la apurti!l!ua tipfca de Hf npecle Aparen/emente /a 

,'é/lfla ntá en repow, l/O mamÍ!esta !lfllgww aCffl'ldad re/L/clOnada con /0 d¡vl\f()¡' 

2) PROFASE. ra croma/1I10 !!l/clear forma de/gadm ji/amellto\ que po.,>rerrormenle se 

f'raxmellfun y .\C reducen ha.\/a formar cromo\'(JnW\. I\/o.\' \'e dn'fden IOllgfluJl/la/mellfe en mr/ade.) 

détllICCl.\ umoud(1) como CrOt!lÚllde\ I ü tr!emhrollo !luclear de\apareu, lo,> Gel/trío/m ,\e 

Inpla::un haC/d po/m opu/!.\/O\ de la ,,-e/ula y 'le forma ¡l!llre e/JO\' fin h'f)o de Inlcro/úh/{/o\ 

.¡) ANAF,tf.iE. fa.') cromút/(/n 'le \U[)(lratl y .\e (/¡ngcn haua /m cvn/ri%,' ('({da 

10!JlUflde !J(T\'({ a 111/(1 (J/II/U IlIja. 1(/ !ll/!/J/hrwlU {'¡>!nj,rr e"'jl/t!::a él redlle/n·u y dn'lde al (rloplav}1u 

'11 célll/a.\ hlja\ ..1\1, .'>c mUl/llellC cOI/.,laJl/e el n!Ímero (/¡p/O/de ongmu/ de C/Ot}]O'OlllU.' (jlle el! e/ 

j)1])¡OI II)l!': \IU \ \í ¡) l'!l]) ()i' (i, :, " 

l \( l, l :' j,1l11":\. \ \Ll U'\ 1 ,( :{,'h .. :: I)III'''':I~'\''' <.:..: \1 ,¡;el: <1.1 : :IL¡:,llU 1\':''':'::1\'\ .... \"T .lc~(l\ e'.l ;:n:'\I,1 '~'.!"il1\,I,! 
.... 1 ,e' u: 1 !\:', "\ \:<:\.lu1 :)',,,:,,, ,',."c, 1'1· '1' ..:~~ " 



5) TELOF ASE. 1,(J5 núcleo 5 se reorgamzan dentro de las dos nuevas células y la diVISIón 

:'l!opla.'imátu.:a: ';1::' completa. ,,33 

Los tejidos son orgamzaciones de células, y todos los espacios entre ellas están ocupados 

Jor substancias no vivientes Valiéndose del aspecto y de las funcIOnes como requisitos de 

:lasificación, hay cuatro tipos fundamentales de tejidos: epitelial, muscular, conectivo y nervio§o¡ y 

TIuchos subtipos. "Los teJidos tIenen estructura diferente y, dado que la estmctura rige la función, 

'amblén difieren en cuanto a la fimclón. En dlstmtos tejidos varian volumen, forma y dISpOSición 

le las células, al lt-,rzral que la cantIdad J' la clase de substanua celular. Parte de la substancw 

ntercelular llene forma de fibras, algo se presenra como gelatma amotfa, y parte es IIqwda, el 

'iqllldo mtentiClal, que baha ca';¡ todas las células v/v/enles. ,,3 .. 

",)'e defllle la H¡~fol()gía como aquella parle de lu Analomía q/(e Irala de la,~ caraclerí,wuts 

:elleraln de I(JI leJldm, () malenak,~ tI"e CO!l.,,!¡!uyetl 1m orgoJ/o\·. ,,3:; 

Ia p%hm tejido deriva del lalÍn "Iexere" leja () pafio (Fa palahra ·'Iexlo" ~/gfl{fh,a 

ne-:.da Je pa/unrLl\ para formar ulla l..-omp()~{(:fÚII). I-I(~'v por hOJ'. ,~e recoJ!()( .. e fiada mús (JI/e umlro 

·Ia.'\n há~{ca.\ de le/u./os, 'Ion. epitelial, conectivo, muscular y nen'io\o, ,,36 

.'jj Ii':j/do eprlellU/ n'lu dr'l'frth/!/(/o (JJtI wnpll/!ld por lodo el CUL'ljJo For ejemplo, 

'OIupOfle lu u/jiu .\uper{tcral de la piel J' de 10\ l'mm ,\angllílJem 

, IdL.:1ll P :;-:. 

1 p \ 1: I( I.:{ \ \ ' : j( J \ '¡ (.,¡[ 'h.: 1,'L.: \ Le;[ j! In i 1 \\l:! \,! I,ll~'.. ()p (, 11 .! ; ~ 
, j)]])¡() 1 :[;: I~ \l'U J .\ :"vl ~), pi, [) ():) Cl r .1"; 

,)':{ I',\."\\.\JJ\\ Iclllll \ ·\,,'[,):111.1 ", ... 11",1\':1 ·",ldl!<..LJ\l ,1: <.. ... r.!:<,i ¡'<.)1 ])1.: \.l·,.!l1dr;¡ IL.:I,:it <...]1;\)[:,:[ 

,ki.:~~,·",:;,."" \ .)[ (\ \1-:\:.;,\ "~7 ,i:) ,1;, ,: 



'!plteltal realt::anfullclOlln diferentes LmfutlClO/le'i generales del tejldo eplleltal .wn: protección, 

'j(!crecf()/l, difusró/l,filrrac!()/1 y ab'jOrCIÓn ,,37 

"El tejido conectivo es el más ampltamente dlstnbuido en todos los tejidos. Conecta y 

YOSlielle; coneda tejldm entre sí, por ejemplo músculos a hueso:, y huesos a otros huesos, Forma 

la armazón de sostén para el cuerpo consIderado globalmente y para cada uno de sus órganos, 

La,~ funciones generales son. coneXIón, sostén y protecCIón. ,,38 

"El carácter especlCllzzado pnnclpal del lepdo muscular es la contracCión. Dado que no 

rodo el ¡ejido muscular guarda semejl-7tlza en cuallto a )[(IO, aspeclo m!(:roscóplco y reglllaclón 

'lerVlO.\a, Ó10S requt,Sl!os.se utilIzan para cla,\lficarlo. Lasfuncl(me.\ generales son: contracCión y, 

!n C()n~eCllenCIa, mOVImiento. ,,39 

"FI IUjldo neTl'fO\O e~/á formado por céllllm parc/(flmetlfe prolongada.'>, npecu:rl¡;;adm' 

Jara lea/Izar la\ flfllC/Ollt:\ de IITlwln/rdad. COtluucllh¡f¡dad, COm!(!I!UIUÓIl, coorJmacrón e 

lllegracU)" de la.., parl/.!\ Je! G!le, po humano, n/ú com/me . .,lo J(, célllla,., ramifrcaJa.\ Ilamada.\ 

.e/Illa~ llen'IO.\(/\ () l!('lIrOI!(ü " .. 11 

'Io .\<lngle n L(J!I.\/derada (()mo If!l {('/,do formadu por elementos .\epurado.\ por !lila 

,"\lunctO fI/!en.c/,,/w /rq/{/du. ro \<fllgre y /(1 Ifllfa \O!I 10\' I/umudo\ lejlJo\ ¡7lfldo\, pero umho\ 

lc:c,n :' !~ ~~ , ~(, 

[);')l() !:;li':\'\)J \\:.),:" :)(". ,¡ ;~s 



'on!¡enen vori()~ ftpo~ de corpúsculos en una maln:: liqlllda, el plasma sanguíneo y el plasma 

mfáttr..:o, rnpectIvamenle. "..jI 

El cuerpo humano es un conjunto extraordinariamente comphcado de células organizadas 

:n tejidos fundamentales SIn embargo, como cualquier otra materia compleja, el estudio del 

:uerpo humano se facilita si comprendemos que está compuesto de unidades básicas que puede 

:,,<istir en diversas combinaciones 

Éste punto anaIízará brevemente una descrIpción de los órganos que Integran el cuerpo 

lUrnano, y la importancJa de éstos al agruparse para formar los sistemas orgánicos, sin perder de 

lista la unidad del cuerpo y la interdependencia de sus partes 

a} ('omhinaciones tisu/are"i. Aunque un tejIdo se compone de un grupo de células 

:specla]¡zadas por Igual, unIdas para realizar una funCIón específica, éstas suelen combinarse con 

ltroS teJIdos, por ejemplo, las celulas cdíndricas del epitelio gástnco secretan moco, áCIdo 

:lorhIdico y enZImas dIgestIvas La membrana epitelial forma un saco delicado que iniCIa algunas 

le las fases de la digestión de alimentos El tejIdo conectIvO da fuerza al epitelio y espacio para sus 

;lálldula~, y lleva el rIcgo sanguíneo ncce::.ario para las células eplte]¡alcs SIn embargo, los 

limento~ deben revolverse para que se mezclen con la~ secreciones glandulares, y después ser 

levados a otras partes del tubo digestivo Éstos fenómenos se facilitan por la presencIa de músculo 

ISO en el saco fibroso epltelial A.ún otro tejido mús :::,c agrega, el nervioso, necesarÍo para regular 

:1 secreción glandular y estImular la contracción muscular Cna envoltura mils de tejido conectivo 

omplctZl b cst"llctura de una de la~ umdades más actIvas del oIgaI1i~rno el estomago 



unclOnes específicas o relacionadas en beneficio del organismo Desde el puma de vIsta del 

:oncepto de tejIdos fundamentales, un órgano es la combinación de tejidos en una unidad para 

::fectuar una funcion específica o una sen e de funclOnes relacionadas 

el Sistemas Orgánicos. Todas las estructuras y órganos específicos del cuerpo pueden 

igruparse según sus semejanzas de estructura o función general, cada grupo es un sistema orgánico 

:"os órganos se agrupan en sistemas porque alb"Unos de ellos pueden particIpar en la realización de 

lna función en general 

Los sistemas del cuerpo son varios a saber: 

l. Sistema esauelético. Éste sistema mcluye los huesos, los cartílagos y los tejidos 

:onectlvos que unen éstos órganos para formar las articulaciones_ 

no vi mIento, proteccIón y formación de sangre 

Sus funciones son soporte, 

2. Articular. Éste slstema comprende las artIculaciones y ligamentos 

3. Jlrf¡"Jscular. Los músculos esquelétICOS son los órganos de éste sIstema Son los 

~lementos actIvos en el movImiento, que trabajan en conjunto con el sistema esquelético, el cual es 

JaSlvo 

4. Sen,joW). El encéfalo, la médula espinal, los nervios y ganglios forman el sistema 

lerv lOSO Los dos pnmeros órganos constituyen el sIstema nervioso central, los dos últImos. el 

;Istema perifenco Éste sistema onenta al indivIduo, controla y coordina sus órganos y sistemas y 

lene que ver con su Inteligencia 

5. Circulatorio, Éste es el sIstema de transporte del organismo y provee a las células 

:fe a]¡mcnto, o'\Ígeno y otras sustanCIas y recoge los productos de desecho Tambien está 

nvoluerado en el mantenimIento del cqUl!Jbrio del medio lOterno, en la regulación de la temperatura 

¡ en la protecclOn 

Ó. }nfer;umentario. E~:~tc consta de la piel y sus denvados, tales como el pelo, la::, uñas 

, la~ !:!-lalldllL'..~ Lnk su~ funCIones (;sta 1,1 de proteccioi1. ¡ecepclón de cstlIllulos. "ccrcclón J 

7. ni::nti¡·(). 



pertenecen a éste sistema y vacían sus secrecIones dentro de él, existen muchas glándulas 

microscópicas en las paredes de varios órganos El sistema reduce los alimentos a partículas de 

pequeño tamaño que pueden ser absorbidas hacia la sangre o linfa Las sustancias no digenbles son 

e]¡mmadas por el ano 

8. Re:miratono. Los órganos esenciales de éste sistema son los pulmones Al servicIO 

de ellos están la nariz, faringe, laringe, tráquea y los bronquios. Al asegurar un flujo de aire haCia 

los pulmones, el oxígeno se encuentra disponible y el bióxido de carbono puede ser expehdo del 

cuerpo La producción de la voz, la pérdida de calor y humedad y la olfacción, son otras funciones 

del sistema. 

9. Urinario. Los riñones son los órganos esenciales de la excreción También sir'len 

en la regulación del medio interno en términos de balance áCido-básico y en la concentración de los 

fluidos corporales Los órganos accesorios de éste Sistema son los uréteres, vejiga y uretra, éstos 

conducen, almacenan y eliminan la orina 

lO. Renroductor. El sistema reproductor asegura la perpetuación de la espeCle Los 

órganos esenCiales son las gónadas los testículos en el hombre y los ovarios en la mUjer 

1 J. Endocrino. Éste es el sIstema de las glándulas que secretan sus productos, las 

hormonas, haCia la sangre para su dlstnbuclón en los tejidos y organos que están regIdos por ellas 

Estas glándulas reCIben vanos nombres, tales como endocnnas, glándulas Sin conductos o glándulas 

de secreClon tnterna La pituitana, tlrOldes, paratlroides y las suprarrenales son todas las glándulas 

endocnnas 

(a) Pul¡-none\. El DR. ,vl/~Rf() RODRÍG!.JEZ PiSTO, al cscnblf sobe el Órgano en 

8~tudl0, apunta '"/.1 (()I//lIl1lo dr: ah'(l('¡()~ !JIIlmollarn f/!!egra 1m !mlm()If('\ 1~\1(), \i! enCllellf/UlI 

"'l1\'/(c'I/o\ L'1f lit ¡,o/alulud !'O.'" lino !?!cmh/ufla Icr(JlU I¡umudo p/l.!llfa, .I.' IO!l dOl, filiO derei..ho.~ o/ro 

':'jllIl'I¡(O, e/ d,'/l"!IIJ \L' dn'ld,' ('/1 In'\ !ohlf!!!I.1 el ¡:I/II/('Ido e!l d()~ Ih'lIL' {O!l!O jl/!lCflill, el CCII/IO 



lel bulho raquideo A~~'{e centro está regulado por estim/(lo.~' químIcos que depende de la 

:'oncentrac;Ión del oxigeno y del hIÓXIdo de carbono en la sangre. ,·-\2 

(b) Pcincreas. Es un órgano glandular formado por lobuhllos, la unión de éstos fonna 

óbulos, los que a su vez dan origen a la glándula El páncreas mide de 1 S a 16 cm de longitud, 

)esa entre 65 y 95 gramos, está situado en el abdomen, detrás del estómago, entre el duodeno y el 

)azo, a la altura de la primera o segunda vértebras lumbares Está constituido por elementos 

lcinosos, con células prismátlcas, que secretan el jugo pancreático recogIdo y vertido en el duodeno 

por el conducto pancreático denominado de Wirsug El páncreas elabora la insulina, honnona que 

se produce en los lslotes de Langerhans La insuli:1a dismmuye la cantidad de glucosa que se 

~ncuentra en la sangre, logra que los tejidos la consuman en mayor cantidad y que el hígado la 

retenga en mayor proporción bajo la forma de glucógeno "El fimcionamrento defectuoso del 

Dállcreas lmplde que la insu/ma realrce jUS fimcrones químICas en la sangre, ello ocasiona 

':tumellfos cOllslderah/es de la glucosa que ::,e encuentra en el torrente satl,-zuineo, en vIrtud de que 

'10 .':>e efectúa la tramformacl()Jl de ó/e elemen/o en glucógeno, por lo que la sangre se vuelve 

altamente tóxIca y ~e produce la dlahe!e,~. " ..\3 

fe) Higado. Es la víscera más volummosa del organismo humano, está situada en la 

parte supenor del abdomen, por debajo del dlafraglr.a, encima del estómago y de los mtestinos 

Ésta posicion la mantiene por los replJegues pentonealcs que constituyen los ligamentos del hígado 

y por la vena inrenor que 10 une con las venas suprahepátlcas Su peso aproximado oscila entre J S 

y:2 Kg , es de color rojo VIVO, está formado por lobul¡Jlos y celulas hepáticas que elaboran la bilis, lo 

cubre una membrana fina Ua!11ada capsula de Gleson En el hígado se observa una cara convexa 

que se adapta al diafragma y una ¡nrenor en la que se encajan diferentes órganos, entre otros, el 

nñan, intestlna grueso y glandulas suprarrenales La cara mferior est,i drv¡dida por surcos que 

forman cuatro lóbulos derecho, Izquierdo, cuadrado de SplCgel y caudado En la pared mfenor del 

hlgado. en una pequeña cavidad se local va la veslcula bdiar c'F.\ IfII orgdllo e,\cllLfUf para la vrdu, 

(ftrC {¡Cflr.! c(}mo /ffflCrOI!('.\· \1!(Jt!lw la f¡¡/!\. j()rmat el glu('oge¡¡o. filar la gra\u, Ijml'elfrr /(1\ 

\/{h\hIIlCIU\ 1!!l!ogL'lludu\ '-'11 !rrdl, (Ollflrhlfrr ('11 la jormuc/()// y dé',trIfCC{()1I de hl..'llltl/íe,\ y 

1IL'lfffa!cw, ji/UI o dl'\!rlrl! 10\ 1't'lh'IfO\, tOr!If(/\ \ huch'Jlu\ .. .!.) 

'¡),OrW.](d ['/ [)["ru \:.\01\) C:n (·ti :l7"; 
, , el' ¡~:< [ 'U') ( ·1" '\.: 1< 1)"- ( I!JÚ,,,ll:,'C ()p ( ,¡ n l' 1 (, '\ . ~,-, 
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(di CorazÓn. Al respecto el DOCTOR MARIO RODRÍGUEZ PINTO, expresa "El 

corazón es U!l órgano COIlS/ltllldo por fibras mllw.'ularn ,)'e localca en el lórax Se enc7Iellfra 

de/ante de la columna \'errebral, airós del nternón )' las costdlas ady'Qcentn, entre los pulmones,. 

por arriba de! dlGjragma El corazón !ten/:' cllatru cavnlades, de))' aUriculares )l dos vel11rÍculos. 

Lm auricula.}' son fas cavidades !)upenores del corazón. Una derecha y olra IzqUIerda. Los 

ventrículos son las cavIdades inferiores del corazón, hay uno derecho y otro lzquzerdo La aurícula 

derecha se comUnica con el ventriculo derecho por medIO de una válvula formada por tres hojas 

llamadas válvulas trIcúspzde. La aurícula Izqlllerda se comUl1lca con el ventriculo Izquierdo por 

medzo de una válvula 10nnaOO por dos hOjas, que se llama válV7da mItra!. " 45 

"El cora::ón es una bomba muscular con dosfimclOnes: debe bombear sangre venosa a los 

pulmones para que los erllrocIfos Intercamblol su carga de bióxIdo de carbono por nueva carga de 

oxígeno; debe bombear esta sangre oXigenada, reCibIda de los pulmones, a todas las partes del 

cuerpo. f-:n consecuenClG, es lIna doble homba cuyas dos panes trabajan simultáneamente. Ef 

lado derecho recibe fa :-,angre venosa y la bombea a 1m pulmone<i, el ¡::qlllerdo recibe la sangre 

oXigenada de los Plllmone.'iJI la homhea a lodo el cuerpo r;l cora:ól1 es un orRallo mll'lenfar hueco 

de color ro¡r:;() yforma cámca, en el cora::ótl se ohservan tres capa.~ de adentro hac/Q fllera. lIlferna 

o endocardiO, medw () mIOcardIO y exlano () pericardiO ... Ui 

(e) Riiián. "rO\ rlf/otlo WJIl I(),~ prmclpaln ()rxafl()) de dlmmUC{()11 de lo)' prOdllCI(),~ 

re.\ldualr.!\ delmefuho!tvno, \011 órgaf/o\ rOJI:o,,, en forma de [nJo/es, ,'>llllado\ en el "hdomen haJo 

el I.halragma a lo) Jados de la columna l'ertehral al !/lvd de lo ¡(¡lima vé-rtehra c!or,.,al J' de fm do,., 

l)rtmeluS fllmharn. FJ rllIOl! nllJe aproxl!rwdamente 13 cm f)e largo. por /\ de ancho )' 5 de 

e~pe,'Jor, pna por ferml1lO meJw el! el homh,e J30 ,í.;TumO\}' ll0 gramo" en fa mllJer. /:1 rfllón 

Ilelle como IlIIIC/(}!!, mUl/lener co""Wl/le fa COtlLen/raLf()f! de ,.,ole\ el/ ef pla\nm "an,f.,rllílleO, la 

oro!(}!l wmrJ!ltu y eJ eqrulIhno qllimno el/lre 1m ,\Uh\/(/IICJa,\ ucrc/m }' há''/Ul.\ de Jo\ tejIdo", 

n/cha jrtllclól1 ,'e ClfIll/)!e 11 truvé\ de Ja excrec¡(}!I de cw/I/dad/!) 1 arrahle~ de agu([.'I- de .\uh\luncws 

orgúmu!\ e !1/OIgÚ!/{CU\ (I"e p¡,(wcngulJ de juera () (lile ,.,e J¡(ZVUI! lormuc!o el! el mlerwr de! 

()rgwlI\!lI() a Inll'L;\ de fu ()r{l/U .. _:,7 

ROD\Z\{,', [,[ r,~',',:iO ;V'"HW Op (:\ r ') ;"(1 \:; 

[)!\ !;\',\I\I[.\" j')'lIl\ ()r' (ll n ,~(\()\ '(\1 
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ro 010s. "l.:I sentido de la vIsta lo forman los uJos, ésto.~ llenen forma e'iférica y e,\[Ón 

alijados en 1m cavidades orbitanas. tSlas se forman por los huesos frontal, maxIlar supenor y 

C¡goma/leo: el oJo ftene Ufl diámetro aproxlmadD de 2.5 cm En el oJo ~e observan las slj..,Tuzemes 

parte~: /vf&\JBRANAS (oclerótICa, coroides y re/ma), AfXJ)/()S TRANSPAJU,}'/TL--S' (humor vítreo, 

humor aCllO.'I'O y crl.'Italmo) ,.-t8 

(g) Piel. "La piel es el órgGllO de defensa o protector del orgamsmo. Es ella quien lo 

protege del calor. el frío, de la humedad y del polvo, de los venenos y de ciertos génnenes y 

parásitos mfecclOsos, En la pIel se locab=an gran cantIdad de termmaciones nerviOsas de fibras 

sells¡1lvas. encargadas de recIbIr los estímulos dolorosos, térmIcos y táctzles. los cllale~ se 

transm¡fen por los nervIOS sensll¡vo~ y vías conductoras al cerebro. ,. ~9 

(h) Intestino deb!ado. "Fy la contInuaciÓn del estÓmago, se extIende desde el píloro 

hasta el ciego: es de forma ctlÍndnca clIando está lleno, y aplanado cuando e.';tá \laCIO; mrde 

aproxrmadamente 7 metros E" elmtestlllo delgado \e dlslmguen tres porcIOnes: duodeno, ye)-7lllo 

e Íleon. 1)1 el mlesllIlo de!Xado al Igual que en o/ros órganos de! tuho dlxesflvo, se di~tmf,rueJl de 

dentro hal-lG fllera. la.'; tlÍmcm o c.apa.'> mucosas, suhmucma, mU.,>clrlar y serma. l~'ll el I17totmo 

:le/gaJo ,>e l'l'nfha la transformaclán completa de foda clasr.: de altmento,\ graua.~ a la aCCU)ll de la 

hrlr,\ y de /0.\ l'lgO\ puncreá/rco )- el/lénco I-a Jfí!e\!f()!l m/n/mal reClhe el lIomhre de 

?llll¡{tun.:l()" ,,5U 

5)',·1j\¡'GRE. "j)el latí" ,\({llf!;Ifl,HIlf,\, humor que urur/a por Clerto\· va.\u.\ de! u/erpo de 1m 

ll/f/J/Llle.\ I'crlehrudo,\. de c%r rOJo 1'11'0 en la\ ({rlena.\ J O,\Clfro el! /en n:nO,\, \c compone de !lila 

)ar/<.' IlqulLla {} pla.\I!hl Ji u)rplÍ,\c/¡(o,\ I!tl ,\ll\pe!l\f{}!l !u:matie\ leflcoclfo\.v pht(!"UIU,\ en alglllla\' 

'.\peur.! \ wl!ll/Uh's ja/lan Ó!f.l.\ .. 51 La sangre es un tipo de teJido, ekmcnto líqUldo, vItal para 

lUCStro organl:-,mo, la falta de ella en eantldadc\ preCIsas nOs Ikvan a una patología llamada anemia, 

lLKllcndo 11c:2:Jr c::>ta d dcsemboc::¡r en ]::¡ [llI;,iJ1a l1111cne 

. \!c.:lll ¡; :~ l.'':; \ ['(, 

lJ~Ill P ~..;' 
[,l.;ln P j1 [~'I 1\,: : 1\:'; \ [(,e) 
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En eí hombre adulto la cantidad de sangre que circula por su torrente sanguíneo es de 5 

litros, y en la mUjer adulta es de 4 5 Jaros, por lo tanto, si se llega a perder más de la mitad del total 

de la sangre el destmo es la cesación de las funclOnes vltales 

"La .wJl¿.,rre y los órgano.,> formadores de ella llenen entre otras funCiOnes las de 

lIltercambIar gases, ¡ntercambiGn oxígeno (O]) y (C02) llamado bIÓXIdo de carbono en los tejidos 

penférIcos y envía el (C02) a los pulmones para::.'U elimmación", 52 

Como se puede observar 1as funclones que realiza la sangre son de gran importancia para la 

preservación de la existencia humana, el llevar el oxígeno y desechar el bióxido de carbono a través 

del mismo plasma a todos los puntos del cuerpo pulmones, cerebro, corazón, etc. Al no oxigenarse 

nuestro organismo se envenenaría el cuerpo humano 

"E\te iÍqlildo vlfal es el medIO de tramportaClón, para el 5urtlmlento de nutnenle5 de ÜJ::' 

ce/ulm y ejecl/fa Uf/a excreCión de prod¡¡(.{os de doecho por lo::, ru/ones, HJ1esl;no::" pulmones, 

hígado y pIel, de ahi una de 1m IIllfversales fimclOnes úmcamenle: la excreCIón, a! !lO efecllfane 

ésle proceso hlOquímrco el clferpo ~'e m!oxlcaria y'finalmente mOriría" 53 

La excreción es la expulslón de los excrementos, de los desechos o de las sustancias por 

una glándula, uno de los desechos más tÓXICOS con los que contamos es la urea Las \ anacione:::. en 

la distnbuc¡ón de la sangre ayuda a la regulación de la temperatura corporal, G\stnbuye también 

hormonas para controlar las funciones del cuerpo 

'fa ,')ungrc e.~/á c()m{){fe,~/a de h,/Irrt!o, pfcl\Jllo y elellleJ110,~ celu/ares, (jIIU me/liJen 

/el/CocIIO), p¡aq{(e/a,~ (/romhoe!l()~) ,v en/roello\, el adu!/o /forma! I¡elle flIl promeulo de 5 !¡Irm de 

é\/e liq/f1Jo I/lal, !o q1fe COf!\///!f,H' :; ([ /': % de! jJC\{) (.O/jJora/ fOlul, el p/(l.\Itw reprnellfa mLÍ" () 

mellO' e! 55% del IO/!fmen .',ullgflÍlleo ell lafl/O qlfe lo,) cn/rocr/O\ forman el "¡5~Y¡! Y 1m !eu(.ou/o) y 

e/aque(a\ e! I rJ-'(; ,,50! "!J)\ (reS pr/llC/{JUle,\ elemcmm ¡lgurot!m' Je la \llllgre ,)()": 

2, (;!úhf{¡o~ hlanc()\ o leucO( ¡!()~, 

IJcm :) !(\ 

k"::i\l 1;, 



(a) (iranulocitos: basójilos, neutrófilos y eosinófilos. 

(b) Leucocitos no granulosos: linfocito5 y monocitos. 

3. Plaquetas (trombocitos)" 55 

"Son redondos y cóncavos por ambos lados, contzenen una sustanCIa llamada hemoglobma 

/le puede atrapar y soltar gases, da su color a los glóbulos rOJos, pero cada glóbulo rOJo no es rojo 

s amarzllo, sólo cuando los glóbulos se hay'an Juntos proporcIOnan su color rojo a la sangre, en 

na solo gota de sangre del tamal la de lina cabeza de alfiler hay 5 millones de glóbulos rOJos, Se 

onoeen tamb¡én como hematíes, el eritrOCIto adulto normal es un disco bicóncavo con dIámetro 

'romedzo de ocho mIcras (8 lf), un espesor de 2 1I Y un volumen de 90 ll, aproxImadamente el 33% 

'e Sil vo/lImen comISTe en hemoglohma, la cual realca la funcIón de mtercamhlO gaseoso (O] y 

'()2), /a dlsmfllllclón de ésto.'! recIhe el nomhre de anemta ", 56 

Los glóbulos rojos eritrocitos o hematoides son células de forma bicóncava. carecen de 

ucleo, el protoplasma contllwe una substancIa rOJa llamada hemoglobina, el dtámetro aproximado 

le los glóbulos rojos es de 6 a 8 micras, en 1 mm, de sangre de un adulto e"isten de 4,500,000 a 

;,000,000 de glóbulos rojos, se forman en la medula rOja de los huesos a partir de los entoblastos 

lue en suceSlv a~ etapas de maduración se transforman en entro CItoS La función pnncipal de los 

~ntroCltos es la de transportar o'dgeno de la sangre que prOVIene de los pulmones En los órganos 

~I oxígeno se separa de la hemoglobina e mgre~a en las células La hemoglobina partiCipa tambIén 

~n el traslado dd anhídndo :::arbómco de las celulas a los tejidos y de éstos a los pLlrnones de donde 

:5 e'\pulsado al medio ambiente a través de la rc::,plraclón, la duraCIón de vida de los entrocitos es de 

Ipl'O'\lmadamente 120 dlas 

I)alabr,l de orIgen g,ricgn que ~'gn,fica C~lllLlS blancds, al oh"ervar c<;¡c tipo dc celuld::, al 

111CiOSCOpW :lparcccIl Incoloras, el hOnll)!C Pl)"~C .llr<.xkdor de S,()O() a S,OO(l Pl)[ Il1llínldro cubico 

1) \I~J'. " " " 1"1!()" ., ( .~ilh .. r,nc " U)¡ ¡ l!()¡ ¡ \,lr:n.~ J.~I;C: (;') (Ii :' ¡ 

" \ \ ,\(' 1\ , ():" '" " \ TI' \~ \¡ 1{ \ \ :.~, 11 .~. <.'-" ~: : :<.\ " ~~ 
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"Den/ro de los d¿ferente,'i flpO)' de lellCOClfO'llenemOs 

1) ~VeutrÓfi¡os.- S'O!l lo.') que .')a/en de la sangre para defender a !c).') tejidos contra 

mlcroOrxam,\flIOS amf¿:;enos. 

2) LinfÓcitos.- ¡"os ¡nifaC/los T y B Y macrÓfago mteractÚan en una sene de eventos que 

permiten al cuerpo atacar y ehmznar allti¿:;enos extrai'ios, ésta serIe de eventos ,'~;e conocen en forma 

co!ectlva como la re5puesta fnmumtana. 

3) IWonvcitos.- Se forman en la médula ósea a parar de una células madres 

blpotenctales (UFC1Vivf), que pueden dlvldirse en dos tipos de células maduras: lVeutrófilos y 

Monvc/lo.'). 

4) EosinÓfilos.- SOdIos ~"7anllloc{tos más peqlleFios, se ongman en la médula ósea y su 

proce'io de maduraCión es análogo al de los flelftr~filos. 

5) BasÓfilos.- SOI1 10.\ ¡;ralluloCÉ/os más pequeilos. se onglllal1 el1 la médula ósea y su 

proceso de maduraclón es análogo al de los llelltrój;los. ,·57 

En general la funcIón de los leucOCl!OS es la creación de las defensas que genera el propio 

cuerpo. contra los agentes patógenos, esto se reallza gracIas a que las células blancas llegan al lugar 

de infeCCIón en caso de que haya algund por su capaCidad de abandonar rápidamente los vasos 

capilares y dIrigIrse a otros tejIdos 

La vida media de los leUCOCItos no se conoce A.lgunas pruebas parecen Indicar que los 

leUCOC1tOS granulosos pueden \¡Jvir tres días o menos, y otras sugieren que doce días, las recientes 

mamtiestan que mucho::. lInfocitos pueden viVIr vanos años La destrucción de los leucocitos se 

destruyen por fagOCItosIs, y algunos son destruidos por los gérme:ncs 

Es otro de los clerncnto~ sólIdo) de la sangre:, en 1 mm :; de é-;ta e:'\lstcn 111a::-. de 250.000, 

~on dl::-'C()\ ova!cs o CIrculare.;, pe:qUt.::llO:', tlt.::nell un (l!:.11l1CtIO dt.:: :: 5 l11lcra", po<;ecn una :,ub\tanc¡a 

~luC "t.:: dcnOn~ll1,l tru!1lboquln~lq que panlclp,l en el PIOCC\tl de ":(J,l~ll[aelOn S,lTl~~\llllC,l LlS 

plaqueta.., ,1\ ll(i,l!l a dc\cnc.:dcn:li d :11C,';lfll\JIH) de i,: c(l,l~lIl: ,'I(H1 "ln~:u:nc,l 



"ra)' plaque/as )"e forman en la médula ósea roja y llenen una vida mlly hreve de -1 a lO 

dÍm en promedIO. ,,:;~ 

Es decir en caso de una lesIón en la cual haya un sangrado, una hemorragIa, las plaquetas 

forman un agregado que se conoce con el nombre de "tapón plaquetano", que bloquean el sangrado, 

se agregan suficientes plaquetas para formar una barrera mecánica sobre la porción lesionada del 

vaso ocluyéndolo 

Dentro de las funciones de las plaquetas se encuentran la reparación tisular, cuando las 

personas llegan a tener U1 accidente y por éste hecho pierden cantidades de sangre sin control 

estamos ante una hemorragia masiva, sin embargo hay gente que tiene otro padecimiento: 

Hemofilia, aquí el SIstema plaquetario es incapaz de parar la salida aún mínima de sangre, el 

enfermo en ambos casos corres el riesgo de desangrarse y finalmente perecer 

Es un líquIdo VISCOSO de color llgeramente amanllento formado por agua en un 90 o 95% y 

por substancias orgámcas e inorgánicas en un 5 o 10% Las substancias orgámcas del plasma son 

alhúmina. jibrógeno. glucosa, grasas, aminoácidos, fermentos, hormonas y productos del 

mctaholi.<,mo tales como urea, ácido úrico y creatinintL 

"/.as .\ubstancias inorgánicas están formadas por sale" de calcio, sodio y potasio. {a 

(.Otl1!)()){clátl dd pla.\tlIa \e re[acf()lIa por ulla parte del [ie/!lulo If.\l!lar \"Ohre todo e! or¡;amsmo, ya 

'/l/e del p!o,vna ¡;a\WI a 100m 10\ fejIJo.\. 1m .\Uh\hl!lCfa,\ lIulnl/l'U.\ lllcll\pemahln para la aCfll'ldaJ 

,'lla! de /m células J' reclhe los plOclllc.!O,\ re.\u!uales del Calaholl,\mo cell/lar. ¡':17 el plmma .~e 

cJh.\('!,\,WI ({nliKei/o,\ elue j){)\el!J! la pro!nedLUI de neulralcar /OXf!!U\ J cle\tnur mr(.TohlO.\ 1') pla.\Jlla 

\lrVe pura lodo Ilpo de /ran.\fil\lO!lo, ya que /rulle la Venlaja de (jue !lO n' fllcompaflhle ('Ol! olro,) 

''/,a II!!/a e.\ //n licjl!fe/o (¡lIe llene el! \u.\pe!!\'{(JIl ({ 1m Imfoc/f().\ f') prO/..e,w de .!ormac/()!} 

le la IfIIla t'\IÚ II.JU( {(mado CO/l el fJft'!uho!¡\f!lo e/lfle !o,\ reJ!(/m y la ,\(l/l,'.:)" 

,I'nu\ (u/J/lw\'\, el (lILi\rllu, kl\ \/fh\lufl( /U\ !I!f/n/n'u\.1 d ()\¡gL'!lO (!!fe' COn/le!!e (l(/\({ pw fa,\ pun:de\ 

11' t'\!()\ .\ {url/IO t'/ ¡¡¡pudr) ¡fllI/U! (j/h' hU/lO lu\ ccll/lu, (' /1110 \'{('I.'(' l'lf 1'/ /IIduhlilJ\!lIo dt' lu\ 

Cl I{]{, [{(le 1",1 [::lb l\¡.t,h~\.\l\"':: l)p l 'l !' '111' 
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mIsmas. f~n el líquIdo tIsular tIelle lugar el mtercamblO de substancias nutrlllvas y oxi¡;eno, 

nece\"ctr!opara la aCliVIdad vital J' a la ve.: en él se reco¡;en los producto') residllale.~ del catabo/¡sn1o 

celular. Parle de! líqlfldo tl.mlar pasa a los vasos captlarn a Iravés de sus pClredoy de ellos a las 

l'enaj, en tanto que, otra parle penetra en lo . ., Imfocap¡/aresformalldo la Imfa, ó/a llega a lo,' vmus 

de gran callbre que la deposltan Igualmente en las venas. ,. 60 

Respecto a la linfa podemos decir que es un intermediario en la carga y descarga de 

sustancias de las células de la sangre, la hnfa que fluye por todo el cuerpo, permite la penetración de 

sustancias nutritivas de célula a célula y los vasos sanguíneos a las células 

El SIDA, enfermedad de nuestro siglo es mortal, y uno de los contaglOs, es decir, la manera 

de contraer al VI H es por transfusiones de sangre contaminada, hoy en día se deben de tener todas 

las precauciones necesanas, y una de ellas es, exigir que la sangre esté analizada, que tenga la 

etiqueta fluorescente insertada la leyenda "Sangre Segura"' antes de permitir que se practique 

cualquier transfusión 

Esta leyenda la debe de tener pegada al paquete globular y qUiere decir esa sangre ya fue 

analizada 'y que está libre de VIruS y bacterias 

El plasma transporta residuos como la urea y el anhídrido carbÓniCO, por lo tanto la 

ImportancIa que tiene la sangre para la calrdad de VIda y la propia eXIstenCIa de! hombre es 

trascendental, se le denomma "El liquido "lItar', sin ella el ser humano no podría -vrvir. de ahí la 

neceSIdad de regulacIones Jurídicas por par1e de los legIsladores adecuadas a las realidades socIales 

que se están VIvIendo, y una actuaclón por parte de las autoridades en matena de salud con un gran 

contenido ético, Con entrega y amor genUInO a la profesión tan notable que de::.empeñan y ese 

compromIso perenne con la sociedad, todo esto para controlar 'y eVItar el TRÁFICO DE ÓRGA.l\.IOS 

y SANGRE DE SERES HU:\IA\OS 

ObViamente 1:1 Vida del hombre, del ser humano en cuanto a la calidad y cantidad de la 

mIsma, tIene que ver de manera dIrecta con la salud qu_c cstr: posca, pelO estarnos, teniendo 

COnOe¡¡11lcnto que :,\ la sangre (:::.1;1 llblC de agentc') p<i[ogl!nos el desarrollo lntcgrcl1 de! ,->cr humano 

sera livOI"ablc, \l\tU i\1<ts.., con \.\lM s.l.lud optlllH 

:' ':: 



El término tipo de sangre se refiere al tipO de antígeno (s/fh~·tancra capet:: de estimular la 

formación de anliClIe¡pO,\ que pueden reaCCIOnar con el propIO amígeno: por e.Jemplo, para 

agllllmarlo () apelmfzzarlo) eXistentes en la membrana de los eritrocitos Los antígenos A, B Y Rh 

son los antígenos sanguíneos más importantes en lo que respecta a transfusiones y supervivencIa del 

recién nacido 

La sangre de cada persona pertenece a uno de los cuatro grupos AB y, además, es Rh 

positiva o Rh negativa Presentamos los cuatro tipos de sangre AB 

1. TIPO A: antígeno A en los eritrocitos. 

2. TIPO B: antigeno B en los eritrocitos. 

3. TiPO AB: antígenos tanto A como B en los eritrocitos. 

4. TIPO O: ni antígeno A, /\'i antigeno B en los eritrocitos. 

El términO sangre Rh positiva significa que hay antígeno Rh en los eritrocitos de dicha 

sangre Rh negativa, es la sangre cuyos entrocltos no tienen antígeno Rh 

"F! pla:.,ma ,\allguíneo puede lena () no anlIcuerpo.\ que reacCIOnan con 10,\ al1!igenos 

enlroLÍflCO\ A. FJ ), Rh (In prmClplO Importan!e (CmSI,\I!:' en qlte el pla\nl(l I/lINCa con!le¡¡e 

(.ln!n:/(erpo.\ cO!ltra Jo,\ amiget/o) qffe .\I! el/cuef/lran en \lO propIOs enfroutov ¡>ero el plasma 

coJl!leflC Wl/rClleJpo.\ uml!u el umigello A o COIlIIO el (lJ/IIP!!10 13 .\1 U\IO\' afl/lgcI/O\ !lO c,\lán 

r)rl!\'enleYen \'lt.\ IlnlroC!toY . . ·61 

De lo anterior ~c desprende que en la s~ngre de tipO A, e'i:i~te el antígeno A en sus 

~ntrocltos, en consecuenCia, su plasma no contiene anticuerpos antl A. pero sí c::ontlene anticuerpos 

mtl 8 En la sangre de tipO B. existc antígeno B en sus eritrocitos, por lo tanto, su plasma no 

:onticnc anticuerpos ant1 8. pero SI contlcne anticuerpos antl r\ en la sangrc de tipo AB hay 

lI1tígcno~ .\ Y antígenos B en lo'> cntrocito:::" en el pl¡~sma no existen anticuerpos antl 1\ 111 antl B 

\llnguna s~lng:rc contiene normalrncntt: ,1Oticllerpos anti Rh Sin embargo ;:¡p<lrccerún anticuerpos 

(!l en Id <;;,ngrc dt: la personJ Rh ncgJtlvd SI 11<':'1 entra(:o en su lOIJCll('..' clrcul:no;'ll) cntrzKlto.., Rh 

)()Sltl\OS 



Los anticuerpos antl A, antl B y anti Rh son z.glutinInas, éstas son substancias que aglutInan 

las células, esto es, las hace que se adhieran entre sí, formando acúmu!os_ Por ejemplo, si se 

utillzara sangre de tIpO B para transfundir a una persona que tiene sangre de tipo A. los anticuerpos 

antJ B de la sangre del receptor aglutInarían los erit:ocitos de tipo B del donador Éstas células 

aglutinadas son mortales en potencia Pueden tapar vasos pequeños vitales y producir la muerte del 

receptor 

La sangre tipo O se conoce corno de donador universal, término que implica que puede 

administrarse a cualquier receptor La sangre de receptor universal es de tipo AB no contiene 

anticuerpos aot! A ni anticuerpos anti B, más Sin embargo es recomendable en ambos casos, para 

cuestiones de transfusiones realizar pruebas cruzadas con la sangre del donador y receptor 

respectivamente 

Definir Vida y muerte es hablar de discrepancias, es obvIO pensar en las dIferencias que se 

pueden Suscitar al tratar de defintr tales cuestiones, más aún, cuando éstas cuestiones tratan de ser 

definidas por dos O más formas o cntenos totalmente dIstintos uno de otro, por una parte el lenguaje 

Jundico, el tilosotlco, relrgIoso y el de la cienCIa médica 

Por ello, trdtaremos en d presente apartado de plasmar el concepto de vida, enfermedad y 

muerte desde el punto de \/ista de la cIencia médIca Esta ve al concepto Vida y muerte dewe otro 

amplio y profundo sentIdo, SIendo éste el de la cuestión biológIca, la orgánIca, el aspecto funcional, 

el preservar la vida de toda persona J. costa de lo que sea, en otro sentido, el curar o aliviar al ser 

humano 

\ I(.b 



"Fuerza o aCllVldad mlenla ¡¡us/ancLal, medwnte la ellal obra el ser que la pm'ee 

('ollduc!a o método de Vll'lr en lo {ocaflfe a las acc¡OfU;,'; de los seres raclOnale¡¡, Persona o ser 

humano" 62 

63 "E.'paclo de llempo que transcurre desde el naCImIentO hasta la muerte" 

Desde el punto de vista fisiológico la vida es un conjunto de procesos químicos y físicos, 

ordenadamente encadenados, ta perturbación de éste orden es la enfermedad, y su descomposición 

la muerte 

Los conceptos anteriores no señalan, sin embargo, la importancia que representa para la 

humanidad la preservacIón de la vida 

De acuerdo con JIlViENEZ HUERTA 31ARfA/v'O, la vida es "El mayor bien temporal que 

poseemos y el fllndamento de los olro<;," Agrega que ·'f.,a Vida humana pertenece al mdivlduo sólo 

para ser conservada, mejorada físIca y e.Ttrltllalmente, .Y pueyto al serVIClO de un ideal: de amor, 

trabajO y _\ClcnficLO por el bien común. ,,6-1 

Por lo tanto, para que se presente la v1da es necesano que se presenten conjuntamente las 

siguientes característlcas que son organi::;aciún en unidades de tamaño y forma e,"'pec(ficos, 

propiedad de entrar en actividades qu.ímicas de naturalC11 constantemente cambiante (fue dan 

como re'iu[tado fa comenuci/m o c()n~truccián de protoplasma)' la titmsformacián de energía, 

movimiento, irritahilidad, crecimiento, capacidad de reproducción, adaptación. a cambio ... en '!/ 

medio amhien!e exterNO. 

Conclt.memos diCiendo que la vida es la escénica misma del ser humano, el vaJor más 

importante de preservar, por el cual se buscan los demás. para mejorarla y ennqucccrla y por lo 

tanto es a la vez el bien más imponantc, JerárqUicamente a ser preservado 

Al/en/L/á!! me!.\. () met/()\. gUll'e e!l el !lO! mal jiulé WIl(lmICII!O de /IN ()r.'~(!J!lsm()" ¡,:; 

':) \¡ U\!'\R lX: ,\lICU l. JU.lIl [)¡,;Cl()J1,lrJ() r,lr.: Jlin~I.l~. I '..:dlC!(lil cJnufl,¡[ :-'UVO \l";\k() P ; .. 111, 
, 1)1,-,,](11 .:.lL' '·\)r~L1.: :).: L ,! L':I1_' .• u I:~¡;.;.\<l:,\ ,'.:J\",\'11 ..;\..llon.l[ i'Nlll,l " \ \i<,:\.KD 1) i' I <)~¡) D :-'1) 1 

Il:-'íl"\'[</lll L!n -\ \1.1rl,lJ1<.) Dé~,-..:íh) Pé'.l.d \k\.I~.l'.'.\l l.l1\'I\Hl l' LUI'-'J,11l U.il"".-I.d J,'¡'lrll,: " \ ',,1--\1,-,) I) 1 
j 'ISI, ) .;; 



"AlteracIón más () menos grave de la salud del cuerpo ammal",66 

El Doctor RODKÍGUEZ Pll'iTO, agrega que 'La enfermedad es la re5plle,~la de defensa 

del orgGlll.5mo a las agre."JlOnes del medIO externo" 67 

En la Medicina Forense, la muerte es la abolición definitiva irreversible de las funcIOnes 

vitales del organismo Una suspensión temporal o transitoria de alguna de las importantes 

funciones vitales dará un estado de muerte aparente, compatible con la supervivencia del organismo, 

como suele acontecer en los casos de síncope respiratorio en el cual las funciones respiratorias cesan 

transitoriamente Cuando la abolición es definitiva, lITe\ersible y permanente, se establece el 

verdadero estado de muerte real 

''La cesaCIón fUflcumal /lO es completa desde el pnmer momento en que se establece la 

mller!e real, ya que la mlferle del orgamsmo en Sil COfl¡UlllO, no comclf.ie con la muerte ,~In1U/lánea 

en loda:, la.\ ce/lilas que la componen; mí vemos, por ejemplo, que las firnCIOJleS ghGogémcas y 

uropoJecllcas del higaJo, penlsrell vanm horm dnplfh de las fmp()r!aJl(e.~ fl!llc{(me,~ del 

Otgam\mo, el n/omago JfRlere mlllulm dt!sputh de fu \U~P~II.\IÓIl de é~(w, lmp()rfanfe.~ jllm;ume\ 

l'llale.\,) 1m e.\perma/o:;olJe.\ l'{vell a~("llflm hora.\, J/c.ho el! O/ra.\ palahra.\, Id mUerte I7I,\!o/(;glca 

Je 1m d/l'erw(.\ c.ulllla.\ J leJulm n' lm acaec.er, dnde el P/(f/to de I'/.\/a la mlla!e re.\ll//a tm 

pr()IJ(J~/lC(), fme\1O que todo ef o/'gmu.\mo no muere \Inlll/lám.!nmente. ,,61\ 

El proceso de muerte se caractenza por una participacIón sImultánea o evolutiva de las 

funciones vitales, ésta maJ1lfestación del proceso de muerte, denommado tanatogénesls, presenta los 

sIgUIentes fcnomcnos 

a) Slndrome cerebrógeno, que consiste en ¡nsuficlencla Irreversible del SI "tema nervIoso 

central y comprende todas las formas de Coma 'y la muerte por mhiblclon o emocIón 

/J) SI11drome hcmógeno. constItUido por la:, In"ufícICnC¡a~ hcmocLnamicJ.s profunda:" e 

Incluve choque. COldp:-O \ anemIa agud.l 

P\L():">;\:{J)::\11CJlll ]Ul:l()rl'J[ r"j~ 

[.z()[)!.zlCI i,l P[;-" i () \~,J.J\.) D,' l" P :'JI' 
(): .. ,; 1,1 (, \ ,:('~'" \:;,' 1'" \." ... ,: .. ,,',~'l'~' i u ... :.1',' ~L.l\,,: li ,'l.';:.' 



e) Síndrome cardiógeno que son los daños cardiacos graves, perforaciones, rupturas y 

lemopericardio 

d) Síndrome pulmógeno, lesiones resplratorias mtensas con anOXla y edema agudo 

)ulmonar 

e) Síndrome tanatógeno mixto ocurre cuando las lesiones producen una destrucción 

¡imultánea de vísceras, centro nerviosos y funciones de los tres sistemas vitales 

Por otro lado, podemos decir que han sido varios los mtentos para distinguir el momento en 

~I que se pasa de la vida a la muerte y por consiguiente, diferentes han sido los tlpOS de muerte que 

;e han defimdo dependiendo del síntoma tomado en cuenta 

"Fn re,>umen podemos decir que la mllerte e.~ la cesaCión de las COll,>tantes vi/ales en forma 

'o/al y permanente. ,. 69 Para el diagnóstico de la defuncIón se han elegido en la hlstoria un SIn 

lúmero de métodos, los cuales para su estudio se han diVIdido en tres grupos que a saber son 

SIGI'iOS CIRCULATORiOS 

PRUEBA DE [L'ARD. - Es muy categónca y consiste en inyectar cinco mJlJiitros de una 

;olUClón de tluorescente por vía intravenosa, da una coloracIón amarilla en la piel y produce un tono 

verde esmeralda en el segmento anterior de los oJos. en un tlempo no mayor a los CInCO mlllutos 

~stas coloraciones Indican que aún hay clrculac¡ón sanguínea en el organi~mo Ésta soluc¡ón 

:onslste en t1uore~ceína (10 grs). carbonato dt: SOdlO (15 grs) yagua bidestiJada (50 cm cúbicos) 

PRUEBA DE BOUCHUT. - Falta de frecuencia sonora cardiaca a la oscu]tación durante 

12 a 20 minutos Cabe aclarar que ésta prueba no es determlOante ya que pueden mtlu¡r vanables 

~'Xtraña.:, al método como el uso adecuado del estetoscoplO y su funclOnalidad. de la capacidad 

luditiva del medICo c'Xplorador 

,)'I(;'IVO DE :J¡lAG,yU,,,'. -Se rca1JLa llgando un dedo desde su base. producIendo coloracion 

~ola Cl3notlca, esto sucedc cuando hay CirculaCIón 

,I...,'I(;,:\'O DE, /vll!)!)ELDORI': - Consl:::.té en la IntroduccIón de una aguja tipo tuya nivcl 



SiGNOS RESPlRATORJ08 

SIGNO DE WliVSLOVi. - Consiste en colocar un espejo delante de las fosas nasales, el 

pañamiento del mIsmo nos Jndlcará la actIvIdad respiratona presente 

SIGNOS OUÍMICOS 

PRUEBA DE AMBARD Y BISSEMORET. - Los líquidos que exuda el cadáver son 

dos, los cuales surgen con relativa rapIdez y dan como resultado el cambio de coloración al rojo 

papel tornasol azuL 

PRUEBA DE LECHA MARZO. - Al colocar papel tornasol baJo los párpados hasta el 

1do del saco conJuntlval no habrá cambios de coloración en el papel tornasol cuando ya no haya 

:reción de lágrimas 

PR[]EBA DE ¡ABORDE. - Se introduce una aguja en el cadáver a nIvel muscular y se 

mtlene durante medIa hora y se observa 51 oxida o no 

Como complemento a éste apartado, podemos decIr que la muerte tiene dIstintas formas de 

mlÍestarse y que por ende existan tal cantidad de métodos para determmarla 

Es menester hablar sobre los signos pOSItIVOS de muerte, que es cuando ya se está 

~rdlendo la vIda y se está pasando a ser un cadáver, éstos son o están representados por la perdIda 

: la temperatura, deshIdratación con formación de apergammamiento de la epidermis, seca y dura, 

lemas de las lIVIdeces y la rigIdez entre: otras, es decir, son las pnmeras característIcas que presenta 

cadáver 

En contrano, mencIonemos los sIgnos negatIvos de vIda, es cuando se da la ausencia de 

.Ibo. rcspiraclon y lattdo cardlaco, es deCIr, son los síntomas antes de morir cuando la vIda se está 

"pirando 

Dc~de pnnclplOS del siglo pdsado, el concepto de muerte se haCIa cOl!1cidlr con el cese de 

15 tres [llIlC¡OneS VItales la rCspllatona, la c1!culatona y 12. nervIosa, pero <l.hora las tccnlcas 

lOdernas de realllJnaClón. aSl como. los av<lIlCC:-, de la cIrugía sustitutiva han hecho necesario el 

L·tcrmln~lI de un,l 1')1,lIlC¡:l 111;1'. "cgur~l Y' prc(:I'>,1 CU<1ndll '>e puede attrm<l.r que una p..:rsona 11,1 dejado 

\..' \ 1\ 11 



Han sido varios los intemos para dIstinguir el momento en el que se pasa de la vida a la 

erte y por consiguiente, diferentes han sIdo los tipos de muerte que se han definIdo dependIendo 

síntoma tomado en cuenta, entre los más Importantes tipos de muerte se han definido la 

~ánica, la legal (la cual trataremos en el capítulo tercero) y la clínica 

I'ViUERTE ORGÁNICA. - Biológicamente la muerte es un acontecimiento que sucede en 

instante determinado, sino que es un proceso gradual, en el que las células del cuerpo dejan de 

¡ir paulatinamente, dependiendo de la composición química y de la resistencia que tengan a la 

ta de oxígeno, cabe aclarar que tanto las uñas y el cabello continúan creciendo aún después de 

:mtecida la muerte 

b1AlvTOVAN1, diVide el proceso de muerte en tres fases que son 

PRVv1ERA, - La fase de la muerte relativa que se producirá en el momento en el que las 

nciones del sUjeto (nervlOsa, ca~dioclrcuJatoria y respiratoria) quedan suprimidas, aunque por un 

JSO breve, al menos en teoría, es posible todavía su restablecimiento espontáneamente o por 

edios instrumentales, ésta fase no constItuye una etapa obligada en el proceso de la muerte 

,)'E(;¡j/\¡DA. - La fase de la muerte intermedia, que se presentaría en el momento en el que 

uellas funciones quedan detemdas en una manera irreversible, a diferencia de la fase anterior es 

:cretada aquí cualqUIer posibIlIdad de restableCImIento, el sustento anatómICO que pOSIbIlita las 

nciones ha quedado afectado por leSIones irreparables. Siendo imposible en ténnInos cIentItlcos, la 

da, subsiste, no obstante, la supervwcncIa blOlógica dt: algunos grupos de células 

TERCERA. - La rase de la muerte absoluta, tambIén denomInada bIológica, tambIén hay 

:saclon de cualqUIer clase de VIda celular, se produce la ausenCIa definItIva de toda activIdad 

ológIca en lo C]ue fue el orgamsmo humano 

"TOZZI¡\/l de/me la tl!lIerlr: de.\de el pllmo de \'¡,,>/a hlOlópco Lomo la para!¡::acfofl 

'ogre \[1 'u que clllmllw e/l lu de.\//IIUf()1l del complejO ¡lfllmICo 1'¡/U!, LflyO'> fJIfeguUlle,\ retornan, 

,i él lo !!lO! glÍ!I!co .. ~I) 

es cvHlentc que la muerte clínIca del ser humJ.l1o no puede COinCIdIr con la blOloglc;l o 

)soluta, In cual \UPOl1l' atirm,lr que .lquclb, preccd(: :1 é::.ta, p"r:l dctcnninM Ll muerte de una 



'sana, no es necesano, la e'(tincIón de la v1da de la totalidad de las células que componen al 

~amsmo 

lvil/ERTE CLÍNICA () CEREBiZA.L - Los trasplantes de órganos han sido los pnncipales 

)ÜV05 por los que se hizo necesario detectar el momento en el que la recuperación del dIsponente 

ese imposIble, admitiendo que el daño a ciertas funciones vitales debían ser tomadas como signo 

finitivo de muerte, no obstante que biológicamente otras partes del cuerpo siguieran viviendo 

NOVOA. MONREAL, indica que en realidad la muerte debe admitirse cuando cese la 

nción cerebral, o mejor aún, cuando terminen definitivamente las funciones del sIstema nervioso 

ntraL independientemente, de que persistan otros fenómenos de vida biológica en el resto del 

.erpo, o en forma natural o científica, se mantengan la circulación y la respiración 

Éste nuevo concepto de muerte, que ahora está encontrando mayor aceptación, se enfrentó 

1 su naCimiento con un rechazo absoluto en nuestro país, en 1968, cuando se Iniciaba la época de 

s trasplantes de corazón y se pretendía uno en el Centro Médico de la Ciudad de México, 

·oliferaron los comentarios en contra de dicho trasplantes debido a que en Sudáfrica el corazón 

:ilizado para ser trasplantado en una persona había sido tomado aún latIendo de otro ser humano en 

que todavía había vida 

La muerte cerebral podemos decir, atirmando lo que dice GlVii'iDllVI. que es el resultado 

~ la interrupción total del riesgo sangultleD o bIen el resultado de un Int~lrto global de un momento 

:1 que las funCIones cardiovasculares y respiratonas van dismInuyendo 

La mayoría de las legislaCIones rodeaban al fenómeno de la muerte antes de que surgieran 

)s trasplantes de órganos provenIentes de cadáveres Con dos garantJas, el dIagnóstico médico 

crtlticado la rcalldad de la muerte, atendiendo a los signos tradicionales, y un penodo de 

bSl.?rvación normal de 24 horas, en c:l que no podía rca!Jzarse sobre el cadáver ninguna actiVIdad 

ue pudIera prodUCIr la muerte en ca:::.o de que todav1a estuvIere VIvO 

El Indl\..¡duo con las tüncIones rcsplratona y cardiaca para!tLadas. cuyo cerebro no 

e:-,pollde nI "iquie¡a a los l!Stllllulos clcctíleo'i, no requiere de lllngún período de obscrvaClon 

Irolon~";~ldo, puc,> CUInO :VJ \ IIl10S, la.., celubs de la COrl";/(l cerebral p(~r '>u c\.trell1a dcilcadc,,:, 

nmlcn7,111 a I11ntlr;1 1(1.., CIllCO mInuto.., ,,1:.;ulcnlC~;! let dClerh.:IOll de let cllculaclon 



Los criterios médicos más caliticados respecto de la muerte cerebral y las últimas 

lciones en materia de trasplantes coinciden en exigir varios sIgnos negativos de vida, además 

nactividad encefáhca, la falta de respiración espontánea, destaca entre otros 

Por lo que toca a la donación reahzada por el donador muerto, podemos decir que, la 

ión se complica un poco, ya que el órgano por donarse debe estar en condiclOnes 

,letamente normales, por ejemplo' el riñón (pero cualquier órgano debe sujetarse estnctamente 

)s requerimientos) si una persona ha sido declarada muerta porque sus signos vitales no pueden 

iarse por ningún medio en un lapso de cinco minutos o más, no podrá donar un riñón o 

luier otro órgano visceral, porque ya se inició el proceso Irreversible de la autolisis o 

destrucción, que 10 hace funcionalmente inútil 

Para que un órgano se pueda utihzar con éxito en un trasplante, se reqUlere que el donador 

1cuentre en como Irreversible y tenga muerte cerebral 

Para establecer el diagnóstlco de muerte cerebral, existen tres critenos generales 

PRLHERO. - Conceptúa que la naturaleza del proceso que causa el coma debe estar bien 

o, asÍ, se debe saber con certeza que el paciente no se halla sobredosifícado con drogas o 

antes, que no esté h\potermico y que el equlhbno áCido basico y la oxigenaCIón sanguínea sean 

males relativamente 

,~'EGVI\,j)O. - La falta de respuesta cerebraL que requieren dos electroencefalogramas 

electncos con un intervalo de 12 o 24 horas o un buen estudlo neurol6gico 

TERCERO. - La ausencia de la función del tallo cerebral, mclUldas las pupilas no 

lctl'yaS, la aus~ncia de re:-;puestas oculovestibulares y la ausencIa dc re~piraclón espontánea 

1\ propÓSito rcspecto de la Ley General de Salud ~on de tenerse en cuenta las dlSPO~\ciones 

;Ulcntc:s 

"/~RTiC[./LO 3 J.t. - Pera efectos de é\te titM[o.¡e entiende por:" 



Il. S'e pnsenten los siguientes signos de muerte: 

a. La ausencia completa y permanente de conciencia; 

b. La ausencia pennanente de respiración espontánea; 

c. La lJ.usencia de los reflejos del tallo cerebral; 

d. El paro cardiaco irreversible. 

"ARTíCULO 344. -la muerte cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 

1. Pérdida permanente e irreversible de conciencia y de respuesta a estimulos 

fSon"ales; 

Ji. Ausencia de automatismo respiratm-io, y 

JI]. Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral, manifestado por Grrejlexia pupilar, 

senda de movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de re:·,puesta a estímulos 

óceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicación aguda por 

!rcúticos. sedantes, barbitúrico!) o sustancias neurotrópicas. 

lo!) signos señalados en las fracciones anteriores deberán corroborarse por cualquiera 

. lu!:> ,~iguiente!) pruebas: 

l. A,ngiografía cerebral bilateral que demuestre ausencia de circulación cerebral. () 

!l. Electroencefalograma que demue~·tre a!l.~encia (otal de actil'idad eléctrica cerebral 

l dos ocasione~ diferente.\ COn espacio de cinco hora.". " 



"El hombre, umdad superior, para el pleno desarrollo de Sil personabdad 5;e sirve del 

mundo que lo rodea, con el fin de lograr las finalzdades que, mediante todas sus potencias y 

facultades lo convertlran en !in ser pleno, los prznclpales bIenes de! hombre son los llamados 

DERECHOS DE LA PEl?SONALlDAD que se obtienen desde el naCImiento, son innatos, 

')ngmanos y vI1aÚclOs, le (orre~pof1den por el sólo hecho de ser HOA4BRE, ,,71 

Puede observarse una cita extensa, pero bastante clara y concisa, enunciándonos con que 

::uenta el ser humano para un desarrollo armómco e mtegral que le permita sentirse pleno en su 

Jropia existenCIa ''Hay hlenes que el hombre lO') va a obtener desde el propIO lIIslanle que éste 

'lace como la l'lda mIsma, la lIbertad, el derecho al nombre, a la \'alIlJ entre olro.)', ¿lO.,,' van a estar 

~'Otl él toda .\11 Vida y J/mpm hombre deberá prtvarle de elfo.), ,.72 

CualqUIer consideraCIón en relacIón con el mundo normatlyo del Derecho tiene al ser 

lumano como úmco punto convergente de atenCIón, pues éste cs el destinatario de todos los 

'csultados por ello alcanzados, las consecuenCIas JurídIcas que se generen, a él le serán atnbuídas, 

,ea como derechohablcnte o como obllgado Toda relaCión entre hombres Implica necesanamente 

Illa obhgación de dar o respctétr en el otro lo suyo, é"to es materia dc JustICIa y el objeto del 

kr~cho 

El hOl1lblC es persona por ser substanCia indiViduaL por ser r:lóona! y por tanto subSistente 

} SCel que C'i:I'otc realmente, e Il1sub::.tltulbk en ;-,U Indlvldualic!.1cl, e" persona por ~er rJclona! \' go...:a 

le cOIllunlcabllldad complc:a 

1'.¡·\~O)(~L\U Dl 13.CJt\\I.:{ DL :,C),l,C \Ll'" : e:..::..' \ :;: ,{]OLD¡ [)] ¡·U¡ R( \D\. \Llrl.l \,lrg\lll,l 

lr,h,ll,llll"; J,,:: (;l':'\:"'~ ";'1,1"; ¡)n~,)[\,'\ \,.\)11 Or~',il()'> J ... (.:~Ll'l'~";~ S'\,I ..;J,i'lrl;¡] iL';l1l1l\IL\hl, I~\\";[h)~ ,-\tr~'~ 
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Ademas la persona es un ser SOCIal, que goza de una dignidad superior a todo lo material, la 

persona humana es anterior al Derecho, el Derecho nace para ser.:¡rle, la finalidad de Justicia del 

orden jurídico no se puede lograr SIOO a base de respetar y promover los valores de la persona 

mdIvldual, la dignidad propia 'y natural, es superior al Derecho y éste no puede rebajar ni despreciar 

El Maestro EDUARDO G'ARcíA MÁYNEZ, enseña que "Todo derecho es, a jorriori, 

facultadJllrídlca de alg1flen, asi como loda obhgaclón necesanamente supone un obhgado. Hablar 

de derecho sm tllular es contradecirse, La noción de deber encuéntrase hgada mseparahlemente 

al concepto de persona; entre ellos hay lIna relación del mismo tipO que la que eXiste entre las Ideas 

de substancia yatnhuto ,,73 

Ciertamente no puede concebirse la existencia de un derecho en particular y de un 

patrimomo en general por lo mismo, sm el sujeto titular de uno y otro 

Así, el estudIO del Derecho en uno de sus aspectos, implica la contem;:dación, análisis y 

regulación de relaciones mter-subJetivas, lo que gira en torno de la Ciencia Jurídica y la compone, se 

explica únicamente en función de los sujetos cuyas respectIvas Situaciones observan una alteraCión 

para los efectos que la dInámIca de la norma trae aparejada y cuyo contenido se pone en movimiento 

al realIzarse el supuesto que fonne parte de ella Esa dlOámica da lugar precIsamente al naCimiento 

de dichas consecuencias las que traen consigo la medida en que el status de algUien se modifica 

Por lo tanto, un individuo que sea sllJeto de una SituaCIón y de una relaCión de las anotadas, 

Imp]¡ca el reconocimiento en el de una personalidad jurídica, más aún, precisamente por dicha 

personalidad es que aqud es sUjeto de Derecho, es declL todos los seres humanos por el hecho de 

~er personas tienen personalidad La personalidad es una pOSIbilidad abstracta para ser reconocida 

:orno sUjeto de derechos y obligaclones en relaCIones Jurídicas que tienen todos los seres humanos, 

2$ una cuaIJdJ,d idéntica c:n todo sujeto juridico SIIl que haya un mayor o menor grado de 

Jersonal1dad, por lo tanto hay que dIstingUIrla de la capacidad que es, la que se refiere a Situaciones 

~()ncretas en la" qllC la persona puede o no -,cr titular de deteI1ll1n;¡do~ uercchos y obligaciones En 

~amblo la pcr~(1na]¡d:ld es ,¡bstracta v general, en tanto la capacicLlCl es concreta 

"Iod(h Ir):> ,>CI c" JumaJlos, tleJlen per-;O!lalld~.d Jur ídrc'.l. a PI 0rn'-Il () dr: lo cual 1 <lnto 1-1 

!Odnn,l como la Ie;- no,- dCnOi1l1rl;¡ per"o¡p:. [,í"le,t" (iJl?RO PRl.HFRO DI:' L 1.';' P;':'N",)'U'\, ~S' 

'e \.~(; \ \: \\ \1/ I dlldlJ,l 1,''t''''-!l~"I\'I: ,,11 -.,.',!It' lkl ),·¡-(,-:h~ ,')' "d:ll\',1 ~·dl:\i ,,.: 1\1,~t:,! \'l\h,('. DI\;' 1" 
':,"". ,li : "\,, .'\; 



TÍTULO PRINERO DE LAS PERSONAS FÍSiCAS, artículo 22 del Código Civil del Distrito 

Federal), aún cuando también en menor medida se nos conoce y califica como personas humanas o 

personas naturaies, los otros sUjetos del Derecho son las organizacIones o agrupaciones carentes de 

vida física propia, son construcciones ¡deales de índole jurídica a las que el Derecho les ha 

reconocIdo también esa personalidad, éstos sujetos se denominan personas morales o personas 

lurídícas (TÍTULO SEGUNDO DE LAS PERSONAS MORALES, artículo 25 del Código Civil del 

IDistrito Federal) 

Por lo tanto todos los seres humanos y los entes creados por el Derecho como personas 

norales, son los ÚniCOS sujetos jundicos, pues moguna cosa, aún los animales, son considerados 

egal y Jurídicamente como tales Así se desprende de varios artículos del Código Civil del Distrito 

:;'ederal; como tales están el articulo 753 (que se rejiere a los bienes muebles semovientes), del 854 

li 874 (fie refieren a la apropiación de los animales), el 888 (que califica a las crEas de los 

mimales como un fruto civil), el 2158 y siguientes (relativos a los vicios ocultos en la venta de 

mima/es), 

En esas condiciones, las personas jurídicamente hablando, o somos los seres humanos 

~omo personas físicas o lo son las agrupaclOoes y organlzaclOnes reconocldas por la ley y el orden 

urídico como pcr::.onas morales LT nas y otras somos los ÚniCOS sujetos de Derecho y ostentamos 

:se carácter porque conforme al orden JurídiCO tenemos personalIdad juríd1ca 

Ll personaildad Jurídica es la aptitud para ser sUjeto de del echos y obligac1ones Con 

Igcras van antes, la generaildad de la doctnna así la define 

IGfV,1ClO G~LnVDO (¡',1RFfA5/ dlce que 'fa pe! \ollalu/aJ e.\ ulla munr/e.\/ouof!, !lila 

'JO}'I!CClOtl J(!/ I('r, cn el mundo ohj<!tll'o . .. 7-1 Agrega ademas que, "FI cOllcep{() de penotluJ¡dud 

\'/tÍ ín/rmamcllIf! /Jgado o/ de pcnO!lU, ,m emhar¿;o, !lO "e COfl/lI1lC/e um e,\!e, va que la 

'C!\'Olla//(/ud ,-',\ /lIlO lJIUllfjnfacrrJll 1111(/ 1J!()\'I!(A_f()" dcl \el, t'1I el m/(J!(/o uh/e/ft'o, en eji..'c/o, la 

'('¡\ONU ,-'\ el \,-'f () l'llh', el )¡ullIhrc () CO/ljllll!O de J¡o!llhlC\ o!gulIf::ac!o\ U 10\ ({/ll' ('1 orden j!(I!dILO 



les concede personalidad. en cambio la persoflahdad es una proyeccIón de lino y otro en el mundo 

de lo JurídIco. ,.73 

Para FEDERiCO DE CASTRO Y BIIA VO, la personalidad "Es la cualidad de ser titular 

de derecho.'> que c()rre.~ponen al hombre mdlvldualmente considerado y se le reC(}flOCe a las 

personas morales . .. 76 

"SI persona -indica CAST ÁN TOBEÑAS--es todo ser capaz de derechos y obligacIOnes, 

por personalidad ha de entender.\e la aplItud para ser sUjeto, actIvo o paslvo, de relacIOnes 

¡uridlcas . .. 77 

La personalidad jurídica no admite alteración alguna en cuanto a su naturaleza, alcances y 

contenido, bIen sea respecto de un sUjeto en particular e independientemente de otros o bien SI dicha 

personalidad es comparada con la de sus congéneres, es decir, la personalidad jurídica del primero 

es Idéntica a la de cualquier otro, no hay diferencia alguna entre la personalidad de alguien y la de 

otra persona En todos los sujetos, trátese de personas fislcas o de personas morales, la 

personalidad es la misma Se tiene personalidad jurídica porque se es per::.ona y es sufiCIente con 

que el orden jurídico reconozca éste carácter para que se tenga personalidad Sin limltacíón alguna, es 

decir, ser sUJeto de derechos y obligaciones depende de la personalidad Jurídica, de esa personalidad 

depende ser persona para el Derecho Sigmfica que ser persona está condicIonado a tener 

personaltdad jurídica, se es persona porque se tiene dicha cualidad, no se tiene personalidad porque 

')e sea persona sino al contrario, se tIene el caráctcr de persona por tener personalidad Jurídica 

Por último debemos deCir, que el ongen y fundamento de la personalidad jurídica esta en el 

Jrdenamlcnto legal El Estado es al que corresponde atribUir la personalidad, sin embargo, ésta 

ltribución oficial es una mera formalidad cuando de las personas fíSicas se trata, pues las epocas en 

as que procedlo legalmente el desconoclmlento de su personalidad a los seres humanos, como 

;uccdio con la esclavitud y la muerte CIviL han quedado defínltl\ameme en el pasado, la evolución y 

nadurez alcanzadd por la humanidad hacen ({¡fíel! la cxÍstcncIQ dc un sitIO donde se le desconuzca 

Jcrsonalidad jllfldlC.l él cualquier partíCipe del genero humano, y como eJcmplo de lo anterior a favor 

kkm p ,(j» 
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fel ser humano tenemos la j)EC¡J.RA.L1Ú'\l1UN1VEP~"'AL DE DERELROS Hl./lvi/Jj"I,jOSJ la cual 

¡ice a la letra 

"ARTÍCULO 6. - Todo ser humano tiene derecho, en todas panes, al reconocimiento de 

u persona¡idadjurídica." 

La palabra persona encuentra su origen en el vocablo griego "prosopón", con el cual eran 

lenominadas las máscaras que los actores usaban en el teatro para poder representar a diferentes 

)ersonajes 

"La palabra persona den va del verbo 'personare" expresión que en Roma sIgnificaba la 

lJáscara que usaban los actore.'l en escena para representar los diversos papeles, la cual tenia una 

'::,pecle de hocll7a qlfe alimen/aba la vO.:'. 1,,1 senado figurado se aplIcó en el derecho, en 

OJlSeClIenCIG, penolla, srf!mfica 1m dIversos papeles o po!>!Cl(mes que el w}eto representa en el 

ampojlfridlCO , 7S 

El conocido origen etimológico de la palabra persona SIrve muy bien para !lustrar lo que 

ueremos decir, así como la máscara (pel'.\otllla) cubría la faz y daba ampiltud a la voz de los actores 

emano s pero era totalmente ¡nútil SI no la usaba uno de ellos Cuando el Derecho Romano 

esconoce en los esclavOS la calidad de personas, lo hace persuadido de que se halla ante realIdades 

umanas Incompletas ya en el orden natural, sólo la prolongada retlcxión estOIca y, más tarde, 

flstlana convencerá a los JUristas romanos quc por naturaleza todos los hombres son !guales y que, 

or conSiguiente, la esclavitud es una instltucion del Derecho POSitIVO y nO del ;'\Jatural, "Uf! 

~c/(lI'(), () L/m/qflle! o/ro ({Illlnar, había dicho l..H-PI,1/V'O (Dige .. to. Vl, J, 15. ><3) y, en 

onsecuenCla, trataba el Derecho Rom,lOo a los esclavOS como él los animales Ya en la época 

.l~tl1leanea se admite una cierta "commllJl!O Ilf! 1\ .. entre el esclavo y el hombre I1bre 

!)ost>:ríorrncnt<-::, en los s"glos del IV al VI de nuestra era ya !':oC tIene como característica 

¡mclpal dc la persona la SUbS¡,UlCIZI r1l1<..,¡~1;¡ del <..,cr humnno, es decn, 10 que e::. en SI y no necc::.ita de 

En l::.ta cpoc::, debIdo "obre todo él 1.1 liltlllcnC1J del Derecho ('anoOlco, 1,1 



poslblhdad de contraer matrimonio, ejercer oficIOs y otras activIdades, pero careCÍan de 

personahdad para comparecer en JuicIO y únicamente podían ser oídos en los casos de reivindicar su 

libertad negando ser Siervos, eXIgIr alimentos concedidos por acto de última voluntad, recobrar, 

retener o defender la posesIón que sus amos les concediesen y responder de los delitos que 

:::::ometiesen. 

Una de las definiciones más importantes que se han hecho con relación al concepto de 

persona es la de BOECIO. dice "Con la naturaleza la persona se relacIOna como un slyeto de 

-:rtnhuc¡ón con aquello que se le atrIbuye: mi carácter, mi mtelzgenclG, mis faculzades, mis actos y 

'7l1S abstenclOnes, juntamente con las responsablltdades que se SIguen, me son ambuIdos y no yo a 

dios. As! se dlce que la naturaleza ractOnal conVlene a mi. y no yo a la naturaleza. La poseo a 

IÍtU!O esenctal; y poseo mis operaciones a titulo temporal y aCCidental, La penona e.\ pues. lin 

rodo compue.sto de elementos esenclales y accidentales, y es a éste todo, y no a las parles, al que se 

~lfrthuye la exi.,>tencta y la aCCIÓn. ,. 79 

Es deCIr, para BOECIO persona se define como una sustancia indivIdual de naturaleza 

-aclonal, es una sustancia individual. esto quiere deCir que cada persona es dlstin:a entre sí, por lo 

:::ual cada mdivlduo es único e lrrepetlble, en la pnmera parte de la definiCIón -sustancia mdividual

,e establece que cada persona es única distinguiendo de ésta forma cntre personas MIentras que en 

a segunda parte de la definición se distIngue entre personas y los demás seres al hacer referencia a 

a naturaleza racIona!, ya que la persona tiene una cualidad que lo distingue de los animales y de las 

Jlantas, que lo ayuda a conocerse a sí mismo y a buscar tincs que lo hagan trascender, y ésta 

~ualidad es la razón 

Desde el punto de vIsta moraL la persona es con::.¡derada (de acuerdo con la Doctnna 

(ant1Jna) como el sUjeto dotado de voluntad y razón, es decir, capaz de proponerse tines y 

~ncontrar medios para rea]¡zar]o" 

Otros, también desde el mIsmo punto de vista la definen coma el sllJeto cuya conducta es 

;usccptlblc uc real17ar valores rnorales El humano en csto~ planteamientos, aparecc de éste modo 

:omo uo lntcrméd¡,lrIo e111.e do::, CI"t1l1i,lo.; rcglOnc:-. d-.: lo C,<¡stCIlt(; :0 Ideal de los valores v el Inllndo 

.k la:-. iC~lhd,ldcs 

( lI,!JI) ,'>\.,¡ ['\( :iLC'{) [ \ \"-.',ll l ,[ :\:I"I'Il.t L:I.;I l)l,~~i1(ll :\11 \k\'<'::lll1 :' (Gkl\'IL ';":lk:l,:II'J:,,'r.11 :.'," \ 
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IldlGlJEL VILLORO TORA.!.VZO, al respecto afirma, que en relación con el concepto de 

persona, podemos hacer defimciones finales. 

"Dalo jllrídlco. PenonG natural es todo ser racIOnal, capaz de una conducta {¡bre. 

Dato valorado' 

ob{¡gaclOnes. 

Penona jurÍdu:a es todo ser naluralmente capa:: de derechos y 

Esquema jurídico. Personaluiad jUrídica es la capac/(lad de una persona jurídica, 

reconocida por el derecho, para ser sUjeto de lmputaclón de las consecuenClGS del slstema 

normallvo ". 80 

Las posiciones transcritas aunque semejantes, son distintas; una, la juspositivista enfoca su 

análisis en la norma, la otra, la jusnaturalIsta enfoca su interés en la conducta humana; en ambas 

posiciones no hay un desconocimiento que la persona Jurídica, es como el derecho norma y 

conducta, sólo se hacen hincapié en elementos diferentes 

Hemos llegado así a una distmc¡ón importante no es lo mismo persona que personalidad 

Jurídica, la primera se posee por el simple hecho de ser mdlviduo humano, la segunda, por 

declaración del derecho PositivO, éste último podrá señalar límites jurídIcos a 10::' actos humanos, 

pero no puede desconocer en todo indivIduo humano la ca]¡dad y un mínimo de derechos que ésta 

implica 

Terminemos, por otro lado, con dos defln¡ciones que nos servirán para distingUir el 

:oncepto natural de persona del JurídICO 

CO/\¡CEPTO iV~ rURAl. DE LA PER.\'Oi\A: Persona es el scr animal dotado de razón, 

;onclencia y libertad, esencialmente dlstmto de los otros animales y de las cosas Tal cs el dato 

:onoeldo por el Derecho 

CO/VCEPTO JURÍDICO DE lA PERS()N~j: Per~ona es el ser anImal dotado de raLon, 

:onclenClJ y libertad, y en CLlanto tal poseedor de una dignidad e'\ccpcional entre los demás sercs 

<ll1lmale<., v cos.1s) que le haee capnz de un papel c'\eepclOnal en el orden jurídico y le hace 

]aturallllCt1k ,:plO:1 P0c,CCl pCJsonallclad JUlldll::;¡ 

'lenelJ. JlHldi..::a 

Lll o:s 0:1 dalll jo:al colwcldo y vaior8.do por la 

\ '" J ()J~() J().\ \\'/() \[¡ ',lll-: :,il;C\<.;Uu':H'11 ,l, l·q\lJlc' l.l-. l\:¡..:,,)¡l) -;' ..:dlCll'.: ~'l:ll,'I:,d ;'l',n.' " 
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Las reflexiones hechas nos llevan hacia otro problema lOes lo mismo persona natural que 

persona jurídica?, el concepto Jurídico de persona debe cubrir la realidad natural de la persona pero 

en cuanto es conocida y valorada en función de! derecho En efecto. la realidad natural de la 

persona puede ser conocIda desde diversos enfoques, según sea la cienCia que la estudie (Psicología, 

Sociología, Antropologia, Derecho), todas las ciencias que tIenen a la persona como objeto material 

de su estudio, estudian la misma persona, la diferencia está en el objeto formal de estudio, es decir, 

en el enfoque proPiO de cada ciencia. Para encontrar el concepto jurídico de persona, bastará 

descubrir el ángulo de estudio según el cual se interesa el Derecho por la realidad natural de la 

persona. Ahora bien, el interés del Derecho por la realidad natural de la persona difiere con mucho 

del interés que tiene en conocer otras realidades, ya sean animales, ya cosas El Derecho ve en la 

persona natural el úmco ser capaz de una conducta que puede ser normada por el derecho, tenemos 

que recordar la frase de nuestro maestro ROJLA/A VJLLE6'AS (Sólo la conducta humana es la que 

constituye el objeto del Derecho), también se interesa por la realidad natural de la persona como el 

úmco ser capaz de alcanzar personalIdad jurídica, en fin de cuentas, el Derecho se acerca a la 

realidad de la persona, no sólo conociéndola en función del papel que puede representar dentro del 

orden Jurídico SInO valorándola como poseedora de una dignIdad que la dIstingue de todos los demá~ 

anImales y de todas las cosas 

La acepcIón común del vocablo persona no COinCIde con su slgmflcado jurídICO La 

palabra persona COincide con el ser humano, persona slgmfica indiViduo de la especie humana, 

jurídicamente en cambio, los seres humanos son sólo una de las dos especies de personas c'readas 

por el Derecho, es deCIr, Son personas físicas y a su lado encontrarnos a las personas morales 

Al concepto de persona le corresponden vanos significados, eS equívoco y polísémlco. pero 

SI le agregamos el calificativo de JurídICO, obviamente no nos estaremos rctinendo a la persona a 

seca.." sino duna clltlstrucción normativo., la premIsa para abordar c:I tema de persona JurídIca 

requiere rctOl'l1a¡ las caj·.:;.ctcrístl(;~b del ch::r.::cho. no olvidando que lo JUr!cilco C~ Ull conjunto de 

nOrmas y qut.: ,¡dt.:m:'¡s regula la conducta \('II.':lcll 



Según TAiWAYO y SALil¡fOR4N "flieran los JUrIsconsultos romanos ¡o~' que dieron a la 

exprew)1l pen,onG su slgn{flcado Juridlco Ori[;mano, )l[;IlIjicando que, a la postre, se converlIria en 

la Iloción dogmátu;a de personajllridlca. " 81 

·'Per.wma es el sUjeto de derechos y oblIgaclOnes y esto debido a que al derecho sólo le 

IIlteresa una parte de la conducta del hombre aquella que sea capaz de prodllc:r consecuenClGS de 

derecho que se traduzcan en derechos y obligacIOnes. " 82 

IWANUEL OVILLA i>ffANDU.JANO al respecto señala "Al concepto de persona le 

-:orresponden varios sIgnificados, es equivoco y polIsémlco; pero SI le agregamos el calificativo de 

Furídlco, obviamente no nos estaremos refiriendo a la persona a secas, sino a una constntcc¡ón 

lOrmatiVa. " Agrega que "Ésta COtl.'itmCC¡Ón Ilonnatzva es un haz de ohlIgaciones, derechos .Y 

'esp0!lsahil¡dades. ¡. 83 

De lo anterior se desprende que, persona Jurídica es todo ser o ente sujeto de derechos y 

)bllgaclOnes, es decir, tanto a los ~eres humanos como a las personas morales 

En el Derecho funCIOnan como personas jurídicas una pluralidad de figuras normativas. 

:iudadano, Juez, moroso, actor, quejoso, SOCiedades mercantIles, asociaCIOnes civiles, sIncilcatos, 

nuniciplos, empresas estatales el propiO Estado Mexicano, porque las personas jurídicas son 

:reaciones de! derecho, esto Significa que no pueden ser creadas por el mero arblt:-io de las personas, 

ID individuo puede personificar jurídicamente diversos roles, puede ser heredero, de acuerdo con la 

~gislación Civil. Ciudadano, después posiblemente diputado, SOCIO de acuerdo con la legislación 

lercantll, queJoso de acuerdo con la legislaCión en materia de amparo y aSI suces:vamente 

En el concepto de personalidad Jurídica se alude a la persona desde el punto de \lIsta 

Jrídico, cuando se afirma que ésta es la aptitud de ser sujeto de derechos y oblJgaciones, es deCir, la 

crsonalIdad Jurídica es la IdoneIdad de ser persona para el Derecho 

El concepto Jurídico de persona esta compue<;to por una sene de atributos, conSiderados 

omo caractcr..::s inherentes e Irnprc:;clOdiblcs dt: aquella, su conjunto llltcgra dicho concepto 

[' \\1,\ YO '¡ S \l \10R:\N, Rol,lnJo 1.1 DereC!lO \ 1,1 ('\ellel,1 Jd Dcrccho l' CJICIOI1 c:J1IOll,¡1 L \,\\1 \k,h-u, [) 
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Como persona, se cuenta con esos atributos sin poder dejar de hacerlo, pues le son 

inseparables, su participación conjunta es la persona misma como creación y estructuración jurídica, 

~.,~" '" ~ ~~~~@~~ ~t~~c~ ~ ~u ~@©l~@~~~~© 

ª ~ §f')O;j~~©~]~Jl,)Ii;)iID~~ 
Como se mencionó anteriormente, la personalidad jurídica es la aptitud o cualidad para ser 

sujeto de derechos y obligacIones, la cual tiene su origen en el en el ordenamiento legal, por el que 

el Estado reconoce aquélla tanto a las personas físicas como a las morales, también es cierto que 

dicho reconocimiento no queda a la mera discrecionalidad de la autoridad estatal, por el contrario, a 

ésta sólo le resta reconocer personalidad en los seres humanos, porque el Estado es una creación del 

individuo precisamente para garantizarse el reconocimiento y respeto de su personalidad La 

atribución de la personalidad jurídica es en efecto una matena reservada a la autoridad estatal, en 

tanto, ésta no puede obrar a su libre arbitrio al respecto, una de sus funciones es otorgar 

incondicionalmente ese reconocimiento y hacerlo prevalecer ante cualquier situación posible de 

Jponérsele 

Con relación a la naturaleza de la personalidad jurídica, la teoría normativista señala que, la 

JersonalIdad es una atnbuc¡ón del orden Jurídico, por ,')l! parte la teona iusnaturalista establece que 

a personalidad es un atributo esencial del ser humano, inseparable de éste, ya que, como ser 

'aciOnalmente libre, le corresponde la capacidad de querer y de obrar para cumplir su fin JurídICO 

En vista de las dos teorías mencionadas, podemos conclUir que, la dependencia de la 

Jcrsonahdad Jurídica del ser humano respecto del orden JUrídiCO, es puramente formal, pues el ser 

tumano es el creador del Estado. creado para reconocer a la personaltdad jurídica de las personas 

ísicas y morales, pues la miSión del Estado es servir a su creador, para que Jos hombres tengan una 

onvivcncla controbda por el Derecho 

/-,'ERR,U?A por su parte, apunta que ciertamente cl ortgcn de la personalidad se ubica en 

'rinclplO en e! orden .llHídico, no ob'lunte dIo, acl,lra, ')1 el Dcrecho, el Fstado \ el orden jurídiCO 

on crcaclones humarus, deben C:-.t3r y e:-.tan al ::.cr\IC[O d\:l hombre pOi lo que let ¡x:r:,onalIdad 

lfldIC:~ dél "cl' hUl1la,w [In (;:-.«1 cn:'d:l:inn.:ud:: c .... c [CC()'~()C1J'lICl;[O 



Todo 10 amenor onlla a insisttr en que la dependencla de la personalidad jurídica del ser 

humano respecto del order: jurídico, eS meramente formal)' se alcanza y ostenta sólo por tratarse 

precIsamente de un ser humano, pues si bien todo lo jurídico es creación del hombre, lo creado por 

éste como persona es en funcion propia 

Una cuestión en los ordenamientos legales es determinar cual es el momento en que la 

personalidad jurídica de un ser humano se imcia, para concluir, a partir de cuándo el hombre es 

persona para el Derecho. 

Desde el punto de vista biológico está determinado que el comienzo de la vida del ser 

humano, tiene lugar con su concepción PrecIsamente para la c¡encJa médIca, el ovulo fecundado, 

es ya una persona humana !'io le falta nada para serlo 

Independientemente del aspecto biológicoo y de dlversas teorias que pretenden valer sus 

argumentos explicando el iniclO de la personalidad jurídica del ser humano, como tales están la 

teoría de la concepción, la del nacimiento, una ecléctica y la de la v1abilidad, en el campo Jurídico 

de nuestra legislación, el CódIgo Civil contiene dispositivos que señalan el Inicio de la personalidad 

iundica Con ellos como ordenamiento común, ~Ienta las bases para todo nuestro sistema legal 

~especto de! punto de pal11da y e,tinción de la personalidad jurídica en las personas físicas 

El artículo 22 del Código Civd para d Distrito Federal, en \1ateria Con~un, y para toda la 

República en Matena Federal, establece cuando prmcipia y cuando termill<l la personalidad jurídica 

jc una persona fíSica. como sigue 

"/~RTíCU¡J) 22. - i.a capacidad ju.rídica de las persona.\ fi",ica.\ .\f! adquiere por el 

'lucimiento J' ... e pierde por la muerte; pero Je\'de el momento en que un individuo e~ concebido, 

?ntra bajo la protección de la ley y se le tiene po.- nacido para (o .... efecto,> declarado.'! en el presente 

,-'óC!igo. " 

(.eua: e", el momento de l<~ COIlcepcwn ele UJl índi\'lduo) 

:-:;1 hl",'n e" ClerW (]Ul: c:-;k .1I1ICUIO no C:-"PIL',>,l el 11101llCrltt) de l~l cl-:nClTCIOr1, c\.l~tcn 

¡recepto,> que men"'::1l11:1n ql:C b d~1 ,1(:lon n~lnl111;¡ de un cmhcl'c~/n e~ dt: ! ;)1) (!I;;~ \ Ll m::''\111lJ tit: 



os primeros 120 días de los 300 anteriores a la fecha del naClmlento Los artículos 324, 325, 326, 

334 Y 383 del ordenamiento indlcado Respectivamente se refieren a la época en que los hijos 

ieben nacer para ser considerados como procreados por un matrimonio, a los casos de impugnación 

le la paternIdad y a quienes son procreados por una pareja que vive en unión libre_ 

Así, el momento en que el nacimiento de una persona tiene efectos para la ley, está 

;eñalado en el artículo 337 del Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda 

a República en Materia Federal, cuyo texto es: 

"ARTÍCULO 337. - Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que, 

les prendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al 

'fegistro Civil. Faltando alguna de éstas circunstancim, nunca nadie podrá entablar demanda 

:obre fa paternidad" 

El concebido puede ser reconocido y puede además ser heredero, legatario y donatario, 

:onforme a los artículos 364, 1313, 1314, 1391 Y 2357 del Código Civi! para el Distrito Federal, en 

víatena Común, y para toda la República en Matena Federal, los cuales se transcnben enseguida 

"ARTÍCULO 364. - Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y al que ha muerto:-.i ha 

lejado descendencia. ,. 

"Artículo 1313. - Todos lo ... habitantes del Di"trito Federal de cualquier edad que .\·ean, 

ienen capacidad para heredar, y no pueden ser pril'lldos de ella de un modo ah:'>Oluto; pero en 

daciún a ciertas perwmas y l!. determinado.') hiene.\, pf~eden perderla por alguna de !a~ causas 

i:.;uientes: 

l. Falta de personalidad; 

JI. Delito; 

flI. Pre.\lmcián de injluencia contraria a la libertad de! restador () a la t'erdad () 

~1tegrid(Jd JeI fesfamento: 

íV. Fal/a de reciprocidad internacional; 

V Cti!idm! pú. hhca: 

; 1 i?etuunia () remociún de IIlgú¡¡ cargo coníáido en elle""me¡¡/o . . , 

,. lRT!C[ 1J} /31,.,;. - ,r.;o.'c ifHapacn dI.! ct!t;'::¡ri.- [iO,- h'\(ai'c:c::io (,' .7(:,- i:::I.!:,w¿o. t: C{::,\t: 

re j(:!tu {~'" {JCnot:afit!at!. 10\ {[:le ,':0 <'~h;:: co.':cch:¡[o\ uf fil.'ln;70 ¿(' k ¡;;;,en'c ¿,; CCl:O; (I" fa 



"ARTÍCULO 1391. - Cuando no haya disposiciones especiales, los legatarios se regircin 

por las mismas normas que los herederos, " 

"ARTÍCULO 2357. - Los no nacidos pueden adqlJirir por donación, con tal que hayan 

estado concebidos al tiempo en que aquélla se hizo y .'1ean viables conforme a lo dispuesto en el 

articulo 337." 

Además de lo anterior, si el hIjo póstumo no hubiere sido tomado en cuenta por el testador, 

heredará la parte que le correspondiere en sucesión legítima, según 10 dispone el artÍCulo 1377, en 

relación con el 137S del código citado, como sigue 

"ARTÍCULO 1377. - No obstante lo dispuesto en el articulo 1375, el hijo póstumo tendrá 

derecho a percibir integra la porción que fe corresponderia como heredero legítimo si no hubiere 

testamento. a menos que el testador hubiere di.\puesto expresamente otra cosa. " 

"ARTÍCULO 1375. - El preterido tendrá solamente derecho a que se le dé la pensión 

que corresponda. subsistiendo el testamento en todo lo que no perjudique ese derecho, " 

En relación con el artículo 22 del Código Civil, la doctrina ofrece opiniones encontradas 

para determmar cuando se inicia la personalidad Jurídica de las personas físicas 

Hay qwenes consideran que es necesano fijar el sentido de ésta disposición, que puede ser 

Interpretada como SI la personalidad se adquiriera antes del nacimiento de la persona Agregando 

que el concebido en tanto no ha nacido y en tanto el naCimiento no se produzca con determinados 

requiSitos no ha adquindo aún personal!dad, pues sólo a partir del momento de SLl nacllniento 

ldquir"¡ra la capacidad jurídica Y que el derecho establece la protección del concebido, la cual se 

manitiesta en la conservación de ciertos derechos, para que si Ik:ga a cumplirse la condición 

:;llspensiva establecida por la ley (el naCimiento), pueda adqulflrlos definitivamente 

Por el contrario, frente a las opimones citadas se colocan las de qUienes remontan el 

lrraoque de la personalIdad a !a concepción del sUJeto. es deCir se tiene personalidad antes de nacer, 

Jara ei,mas COrl5CCUellClas de d(;recl1o, quedando su personalidad destrUlda SI no nace VivO y vIable 

,\nalizando el :¡rtrcuio 337 del ordcnarnH:nto <.:iv¡] antes citado que establece que 

e¡)fI/o !!([c'ldo el fe/o ({/(e, dn¡JtcJ!dldo é'lfh'/U¡;IC/{h' de! \é'I/O l!wh'rtW, \11'(;' \\'f/IIICIIUt/O horo\ () \.'\ 



El que el CódIgo Civil establezca, como señala el maestro PACi4lECO E. ALBERTO, la 

necesidad de que el feto nazca vIVO y viable no está caJ¡ficando el momento en que existe una 

persona, smo está establecIendo en que momento puede adqUIrir los derechos y obligaciones que le 

habían sido atribuidos incluso antes del nacimIento pero que por razones de segundad Jurídica 

estaban sujetas a la condición suspensiva de que nazca vivo y viable, es decir el derecho únicamente 

se refiere al prmcipio formal de la persona no a su principio natural ya que éste no es objeto de su 

estudio 

GALJNDO GARF1AS nos enseña que, "Por lo que se refiere a las personas fisicas la 

personabdad se mlCla con el naClm¡enlO y lermma con la muerte. Sm embarKo, con Vista a la 

protecclón del ser humano y puesto que la gestacIón es un anuncIO del alumbramlento, el Derecho 

objetrvo no puede desatender que ciertas medldas cautelares o precautonas de carácter 

conservatono de 1m derechos que puede adqlllnr el concebldo, deben ser adoptadas para que !:>i 

llega a nacer, SI adqlllere VIda propIa. '51 llega a VIVir por si rnl'ímO, ya ~eparado de la madre, pueda 

adqlllnr defimllvamente cJertos derechos, El nasC/{UT/(," en fanlo no ha nacIdo y en tan/o el 

lIaCJnuelllo 110 le produz"" COII delermlllado\' requl.lllo.\ 110 ha adqulrldo alÍlI penollulldad Jj 

Derecho comer\'([ en ,~u fill'or, 1m derecho.~ qlle eventualmenll! adqulnrá cllcmuo nccca 

sólo a par/lr del momenlo de ,\11 "acmuento l'a a adqulnr la capaculad juríJ/(;a, .. S4 

Porque 

Por su parte R()(;INA V/LLEGAS', qUIen conSidera que el ser humano tiene personalldad 

jurídIca desde su concepcIón, sost'¡ene 10 sigUIente "No creen/m (file .\ea !lila co"dlc/()/l sIüpe1mva 

la re/a/n'a (1' la vwht!/(Jad pue.\ ell/O!lces lu penonaltdad !lO COSIl! ía .\ItlO ha.\/a e/ naCImIento 

'.'rah/e, ,,1hora I¡¡en. en é\/e ca.\{) no podría expl/cane, ((Jmo puede .'1er heredero o dona/arto el ser 

tille ,álo e,'¡ú ('o/lcehujo. /~Ir camIno. 'Il afirmamo\' qlte el concehldo e\ persona, pero q¡le .\11 

uer.,ollaIrJad e\/tÍ \flje/a a l/!lU umJ!uán rewlll/o/'w lle[:alH'G, que /lO na::ca v/(lhle. quedará 

"e! ¡e(,.famen/e explu;ado que fue pe!'.\otfu dnde el mom<.!I!/o de lel umcepCUJI!, eX!f!f¿';!I1éndose .\lt 

'wno!!alldad COI! e/eclo relrouC/I1'O (UJlUO ocurre en el CU\() de quc .\e (lImpia /0 umt!u.:/()!I 

"CWIIl/OOU), \1 /lO('C !lo-\'rablc, c\' deCIr. \/ .\I.! I'ea/¡::a ju\/amcII/e e\e hallo ¡/ff!rro I.! mCler/o (q!fe 

'1(/::('([ !lo-noh/(,) r (1lre ¡lruge (()/l/() ('o"dl(/()!I (no//I/orta SI 110 \t' ler.r//:u dle//(f C()!!¿[lLfÚIl, .\erú 

(j\l['-.:)~JC·\I·U':\"'; 1·~p,'''-l(\C·.~C\·, ))1'1 ~I\}\\\' 

:{( Ji" \ \ [1 ! ' e \:-- J.1:,:.:1 í)\:l~''':;'l) ( 1\1' \I~\ ":.\:10 .• ': h' 1 ~'~d:,.II).\ ~l:l:l-,r,,:: '), ; .. 1,: \í'- .... l,''--' :J ~ ~:¡\l 1 ",c.:: 
. I-~ .C .::~' 



De esto último, para un sen1idor, se desprende que, la personalidad surge desde el momento 

de la concepción El ser humano adquiere desde entonces todos los caracteres de su personalidad 

pero que toda la etapa de desarrollo se enfrentará con un acontecimiento de una condicIón 

resolutoria negativa, conSistente en que el indIviduo no nazca viable 

Por lo tanto de realizarse está condición, es decIr, si el sujeto no nace viable, entonces todos 

los efectos producidos como consecuencia del reconocimiento a dicha personalidad jurídica, se 

destruirá retroactivamente Por ei contrano, si la condiCIón resolutoria negativa no se realiza, 

porque el sujeto nazca viable, su personalidad jurídica continuará normalmente desde su inicio hasta 

la muerte de su titular 

Retomando el tema del momento de inicio de la personalidad y en su caso, a los requiSitos 

para alcanzar ésta, se mencIOnó que una de ellas es la viabilidad, según la cual no es sufiCIente el 

nacimiento del ser humano, sino ademas, éste debe estar en condICIones de conservar la vida 

En términos generales, por yiab1lidad se entIende la poslbihdad natural de seguir VIViendo, 

ldemas, hay dos clases de \/labIlidad, por una parte, la viabilidad propia y la Impropia, la pnmera es 

a del reClen naCIdo después de haber resultado de un embarazo consIderado coma normal, resultado 

:le una vida Intrauterina lo suficientemente sólida, co:nO para que desde el punto de vista medico, 

)or esa sol!dez, se le conSIdere viable, es decir, esté en condiciones de subsIstir 

La VIabilidad Impropia slgmtica la pü::.ibJ!¡dad de vIda e'\trautenna del nacido, COlI 

ndependencJa a ser resultado o no de un embar(lLo con evoluCión normal y un nacimIento en 

lempo 

Esta vlablhdad es la aludIda por el artículo 337 del Cadlgo CIVr!, según el cual, sólo se 

endra por nacido al feto que totalmente de"prendldo del :)";:T10 materno \ ¡ye 24 horas o es presentado 

lVO ante el RegIstro elvd, lo último se ent1t:~nde que serit dentro de las 2-+ horas de haber nacido, 

IUCS de lo C(Jll[I-lnO, SI el milo es prc~cnt{)do \-1\0 :,1 R~!;:,,>i.ro (,¡yd dc:-.puc,> dé h" p¡imCrCls 24 hOla..; 

C Vida, ,>CI1J OC1()',O P,lU c!ccto~ eh: ,-'';tc arllcllio, loda ve/ que [:1 \'ldb¡j¡cLld '>e haOIla alc:ln¿ado por 

I ilCIll;)(' de \ ":,, 



El ar1ículo 22 del CÓdigO Civil establece que la personalídad de la persona física se 

extingue con la muerte 

GAL1!VDO GARFIAS ct/ando a QUIROZ CUARÓN "enseña que "El dmgnostzco de 

muerte .se delermma a través de la aparición de los fenómenos cadavéncos, a saber: 

ABIÓTlCOS O A VITALES O VITALES NEGATIVOS. 

A) Inmediatos: 

(a) PérdIda de la conClenC/a; 

(h) Insenslh¡/"lad; 

(c) fllmoVl/¡dad.ypérdu}a del lona muscular, 

(d) CesacIón de la re.~plrac/óll, y 

(e) Cesactón de la circulacIón 

13) Omsecutivos: 

(a) l-::vaporCZCló/l fegllme/ltana y apergammamrellfo, 

(h) f',nfrranllento de! cuerpo: 

6.) {,,'/deces cadal'énca\" h/pó'\hN,\ \'/sLerale\: 

(d) f)e,\aparrcrútl de fa /rllfuhlf,Jud ",roclflar, y 

re) f(¡g/de:: cudan:nca. 

(j Transformatil'o.\; 

(a) f)/{frefacc{()!l, 

(h) /\,fu(.I!racf()/l, 

(e) /V!orllljiCf.lClÓIf, )-

(d) SUjJoJ/{fu aClrJll 

f~', {¡¡¡por/un/e re!ener el hecho de 'Iue la nula le o IlII '>!lLedene de peqlleila.\} parcwle,\ 

'1IIu.:r le.\, vulgo fu eXI)rL',\Ir'm)- a,; (;'\ como la Illller/e IC\UJ¡U mú\ rllll)¡'()J!O\(rU), \fCIIlI)! C /J/c'I'l/ahle } 

la/ul, (11lC /(JI d/ugno\f/('() ,. u. 



"ARTÍCULO 314. - POl?{1l efecü)s de éste titulo se entiende PO?:" 

" 
"JI Cadáver: al cuerpo humano en el que .~·e comprueba la presencia de los signos de 

muerte referidos en [afracción 11. del articulo 343 de ésta Ley ... " 

"ARTÍCULO 343. - La pérdida de la vida Ocurre cuando: 

1 Se presenta la muerte cerebral, o 

11 Se presenten los siguientes signos de muerte: 

a) La ausencia completa y permanente de conciencia; 

b) La ausencia permanente de respiración espontánea; 

c) La ausencia de los reflejos de! tdlo cerebral~' 

d) El paro cardiaco irreversible" 

"A.RTÍCULO 344. - fa muerte cerebral .,"e presenta cuando existen los siguientes signos: 

l Pérdida permanente e irreversible de conciencia y de respue':ua a estímulos 

sen:wriales; 

1/. Ausencia de automatÍ.\mo respiratorio, y 

111. El'idellóa de daño irreversible de! tallo cerebral. manife5tado por arrefleda pupilar. 

aU5;enóa de movimientos oculare.\" en pruebas ve:>¡tibulares)' ausencia de re,"puesta a eMimu!os 

n()cicepth'o~. 

,Ve deherá de"icartar que dicho\' \ignos ~e(Jn producto de intoxicl1cián aguda por 

narcútico ... , .\edal7tes, harhitúric(J', " \ustancia.\ neurotrúpicas. 

Lo ... signos wñalado<o¡ en las fraccionn anteriores deherán corroborflT.,e por cualquiera. 

de la.\ \iguiente\ pmeba\' 

f. AngiograJia cerebral hilatera} 'fIle demue:..tre ausencia de circu!acilm cerebral, () 

Il Electrocllcefalogrmna que demue\tre uu.\encia (ota! de (/f(.:til'idad eléctrica cerebral en 

do.\ oCl1\'ioue .. diferentes con e,\p(;,clO de cinco }¡ora.\_ 

Ln erecto cuando uno. persona Ca.lkcc, ~c tIene la ccrtoa de: dIo, pues su muerte se hn 

constdtado, ~u caddvel cs objeto de lnhurnaclon O cr'~nl(lCl()n, ::'c: ha tornado no!;: (le ello en el 

I11CCnidulllhlC de '>u p,lr~j(k[(), ,,(' d\..'"cn¡¡().~c: ,,: \¡\e Cl ;;,: ;:.I:C(:ld,1 \ ,¡dI<: :.1 "lCCI:I(~ll;nhrc, prcvlo \..'1 

1,'I(l(-:d'LllllUlh) I-.:::,¡I...,c :'I¡C(Í\..' :ic ',][ .¡ .. lee].:I." 1¡,-'''tlntl\,lJl:CIJ:~' IllLJI..'I'() 



Todos los efectos que el procedImiento de ausenCla trae consigo, con la presunción de 

muerte corno su culminacIón. son tenidos como relativos, pues SI en un momento determinado, aún 

después de haberse declarado presuntivamente muerto a un mdlvlduo, se tiene noticia o prueba 

suficIente de la fecha del fallecimiento, es entonces cuando se estará para la producción de efectos 

jundlCOs que la muerte de una persona trae aparejados 

CIertamente, la personalidad es la aptitud para ser sujeto de sItuaciones y relaciones 

jurídicas, aptitud que respecto de las personas físicas se tiene por el mero hecho de tratarse de un ser 

humano desde su concepción hasta su muerte, ello no comprende la subsistencla misma de la 

personahdad, se compone por sus atributos, que son un conjunto de caracteres a ella inherentes y 

cuya razón de ser es precisamente alcanzar con ellos realidad, funcionalidad y etlcacia jurídicas en 

la personalidad de los sujetos 

Éstos atributos son 

o La Capacidad; 

O El E\taJo Civil y Político; 

O El Patrimonio; 

o El Nombre: 

o El Domicilio, y 

O La ,VacionalidatL 

El artículo 22 de! Código C¡vd ~::.tab1ccc que ·'I.a capacIdad /urú/¡ca de /w penonm 

fí\lcu.\ \1...' nd<!II{\,I.,.., por IJOCII)Jll:lJlo y \l' ¡)Jode pm fa muerte, pr.:ro dew/e el mO!J!i!1!!() el! que !l1! 

IIhj¡l'{JlIO e,\ (()!lLch/do, I.!tI!ra hu/o la rro!ecuo!! de ¡u !el y ,'le Ir.! !lOle por !lUCido puru 10\ e(cc/o\' 

:lcc/({/udo) c'll ~'/¡')/~')l'//h' {'¡}(j¡go 



En otras palabras, la capacidad da por supuesta la personalidad jundica, es decIr, ésta es, la 

aptitud para ser sUjeto tItular de derechos y obhgaciones, en tai1to que la capacidad es, en principio, 

la aptitud ya del sujeto 

De lo antenor se desprende que, la capacidad da por supuesta la personalidad jurídica, es 

decIr, ésta es, la aptitud para ser sujeto titular de derechos y obligaciones, en tanto que la capacidad 

es, la aptitud ya del sujeto Ambos conceptos han sido objeto de confusión, pues hay opiniones de 

considerarlos una misma figura jurídIca 

Del anterior concepto de capacidad se desprenden dos especies de la misma que son. 

1) LA CAPACIDAD DE GOCE. - Que es la aptitud del sujeto para set titular de derechos 

y obligaciones. 

2) CAPACIDAD DE EJERCICIO. - Que es la aptitud del sujeto del sUjeto para ejercitar 

sus derechos y contraer y cumplIr obligaciones en forma personal, así corno, 

comparecer en JuiCIO por derecho propio 

Como bIen anteriormente se senaló, e'\iste una estrecha relación entre la personalidad 

Jurídica y la capacIdad de goce, que hay qUIenes las consideran una misma figura jurídica, no 

obstante podemos señalar que son institucIones dn,ersas, la prImera es un concepto Jurídico 

fundamentaL Inmutable, único, cuyo contenido no ha variado !l1 variará mdepend\(::ntemente del 

orden jurídICO en el que sea ana]¡zado, además, no es susceptible de graduaclOn ° medida como si 

un sUjeto tuviera más o menos personalidad, como SI tuera más o menos persona, pues si se tiene 

personalidad se es persona y al contrarIO, si no se tiene persoflalJdad no se es persona 

La capacIdad de goce, en cambiO, SI como es CIerto, tambien partICIpa en la compOSIcIón 

Jundlca de la persona tIslca desde la concepcion de ésta, puede ser y es objeto de graduaciones, se 

tiene mas o menos capaCIdad de goce, algUIen puede ser capaz en determinadas circunstancias y otra 

persona no serlo 

La capaCidad de goce en sus dl\:o.:rsas ITIdnitl:sLaCIOt1c:.., es objeto d.:: una graduaCIón, pues 

iu\ V<lliOS graCl)" de la misma, en Virtud (k quo.:, un '-'lIJ\.:lo puedo.: ctro.:eer do.: e'\:1 cap,tcl(üJ de goce 

p,¡ra dcte! ll1111ilI S¡tll:~Cloncs de (krccl1(), no oh':>lanle el pn!lclplo !;:encr::l ~C~~LJt1 el cuall'l .... el hurn8.!lo 

¡lO] l:,lil:L:.k..-:,¡ \ 11.:,-[., C~L:llCl,:, [l'~'nc \.jL:~llC \LJ «(lJlC':pllll.l ,H1:1(j\!C SC.~ un :~ll:ll':j() dl" c,:1':lC1u,hJ de 



ROJ1NA VILI~EGAS nos enumera los distintos grados de la capacidad de goce de la 

sIgUiente manera 

1) El nasciturus representa el grado mínimo de capacIdad de goce, con la condición 

resolutoria impuesta además, de que no nazca vivo y viable El embnón tIene ciertos derechos 

mímmos patrimoniales puede ser heredero, legatario y donatano 

2) Los menores de edad están en un sibJUiente plano, su capacidad de goce casi igual a la 

de los mayores, pero con ciertas limitaciones. No tienen por ejemplo los derechos políticos que se 

les otorgan a los mayores de edad, con las salvedades señaladas en el artículo 148 del Código Civil, 

no pueden contraer matrimonio smo hasta cumplidos los 16 años el hombre y 141a mujer, etc De 

igual manera, no podrán reconocer a un hijo hasta en tanto no tengan la edad e'{lOgida para contraer 

matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido, no está tampoco en las pasibihdades del 

TIenar la de ser tutor, no puede adoptar 

3) Los mayores de edad~ aquí RO.JINA V/LLEGAS distmgue entre los mayores de edad 

~n pleno uso de sus facultades mentales y los sujetos a mterdICClOn por la afeccion o adicción ya que 

~n éstos casos la capacidad de goce está disminUlda Éstas diferentes formas perturban la 

nteligencIa, no afectan la capacidad de goce desde el punto de vIsta patrimonial. pero SI en cuanto a 

as relaCIones de famllla sobre todo para el ejercicio de la patria potestad y matrimonio 

Por lo que respecta a la capacidad de cjercíclO ROJI/VA VIlóLE(¡A..\' nos señala que la 

~apacIdad de eJerCIcIo eS "/a apflluJ de parftupar ti/reclamen/e en fa VIda jllriJrca, {!\' deCir, Je 

'¡({( .. erfo penotla/men((' .. S7 

'\S1 como respecto de la capacidad de goce pueden consIderarse dIversos grados en los que 

;e atienden lImItaCIones a las personas físIcas,;:l propÓSIto de la capacIdad de ejerCiCIO es factible de 

lOa sene de grados, es dec:r, más bIen cstamoS ante divcrsos grados de incapacidad, pues suponer 

ma plena capacIdad de eJerciCIO, impl!ca estar ,1Jeno a restncclones 

Iglhllrncntc R()JJ/'v~,~ VU.LE("tV nos cnunlua lo~ dIstInto;:., grado~ de incdpacIdad de 

~leIT1C¡O 

¡) 1,1 concebido carece tot:tlmcntc de cap:1CI(bd ck ejerCICIO, por rMon l«tlllnl SIempre 



2) Los menores de edad no emancipados carecen de capacIdad de ejercIcio ya que no 

pueden eJercltar sus derechos o hacer valer sus acciones, necesItan para ello un representante 

Hay que tener en cuenta que los menores no emancIpados, como lo establecen los artículos 

428 'j 429 del CódIgo Civil. pueden llevar a cabo actos de admmlstración con relación a los bienes 

que han adquirido por su trabajo. 

3) Los menores de edad emancipados tienen sólo lllcapacldad imparcial de ejercicio ya 

que pueden realizar actos de administración relativos a sus bienes muebles e inmuebles, sin 

representante, y realizar actos de dominio sobre bienes muebles 

4) Los mayores de edad privados de inteligencia (artículo 450 del Código Civil) Al ser 

incapaces necesitan de un representante para actuar en lo Juridlco Se debe de tomar en cuenta que 

la Ley sólo puede decretar la incapacidad, y no los partIculares 

Por estado cIvIl de una persona fíSIca entendemos la situación Jurídica concreta que ésta 

~uarda en relación en relación con los miembros de su familia Puede presentarse como estado de 

liJo, de padre, de esposo o de pariente por consanguimdad, por afInidad o por adopc'Ii:m 

Por Su parte RO.//¡V;..l VILLEGAV señala que '(fe!leral!lll.!!I!e ~e Lon~lCl..:ra eN la doclrma 

'J1lf! el e.\rado (LII'¡{ o polí/1CO) de !lila per.wllu co!!.\nfe en la .\I/I/aCIÓ" ¡urídlUI cOl/cre/o que Kuarda 

!I! relaCIón con la /wndw y con el F\/ado () la lIauátl Fn el primer cmo, el nrado de la pi!nol!u 

'In'a el !!omhre di! nrado e/vd () de fam¡/w y .\e di!\compollc el! Iw dl\ll!1!tl\ r..al/(kule,· de hilO, 

'Jad,e, c.\j)()\() ypallellri! por cOmallKlIlf!ldad, por u/lllftlud () por udopcf()fI 1';11 el \e:;/flldo C(1\'O, el 

:.\rado 'le deJlOfmna {Jo!if/co ,Y deferrm!!u la .\/!UUCU)Jl del lfIdll',du() o de la per.\ot/a mOrid re\jJec!o a 

'a !Juc/()!J () al j'"\fado u que per/elle::ca, para detall/mur lu'" ca/Jdade.\ de !/uuof/ai o n:frat/¡ero, "ss 

El estado clvd reconoce como :::.us fuentes generadora:::. al parentesco (especialmente al 

~ol1sdngllll1eo). al matnl110mo, al di\orcio e Inclu:-'I've al cOnCUblTldto, porque rodos ellos provocan 

;onSCCllenClJ.::, Jurídica::, Jtr:buibks a bs personas InmISCUidas o en su caso, !cnnon parte de ¡as 

CI:\Cloiles \ SI:uaCI()IlCS que dich,lS figur:1S tr:lcr, cons¡;.:o \(k.lI,:::' el cst;:¡do (:1\11 (k una pe¡SOn,l C:-. 



su situación jurídica, aquél esta unido a la persona, esa relación intIma es la que explica los tres 

caracteres partlcularislmos del estado ClVr! indlvlsibJlidad, inalienabilidad e Imprescnptibilidad 

i\uestro Código CivIl establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con 

las constanCIas relativas del Registro Civil y que ningún otro documento, ni medio de prueba 

alguno, puede ser admisible para probarlo 

"ARTÍCULO 39. - El estado civil se comprueba con fas constancias relativas del 

Registro Llvil; ningún otro documento ni medio de prueba es admisible para comprobarlo, salvo 

los casos expresamente exceptuados por la ley. " 

De lo anterior desprendemos que el medio de prueba eficaz y normal para comprobar el 

estado civil de las personas es a través de las actas del Registro CIvil pero que hay casos, como 

cuando el asiento registra! se ha destruido, ha desaparecido, ha sido mutilado, o es ilegible, en los 

que el estado clvll puede comprobarse con los medIOs supletonos, como tal, está la posesión de 

estado, otros documentos y aún los testigos 

El patnmolllO en térmmos generales, es el conjunto de bIenes, derechos y obltgaciones 

correspondIentes a una persona, con contenido economlCO y que constituyen una univcrsalldad 

JurídIca 

GUTJÉRREZ y GONZ/5J,EZ afirma que, "Putrrmoll!o n el (()!l/unto de hlelle,~. 

¡JeC/fl/WrlO,\ v mora/e\, oh/lgacf()fJe,\ y dereLho.\ de IItIU per,\O!la. qlle COtf.\/II/(}en ¡fila lflllvena/u/wJ 

de derecho .. S9 

Para c,:>te autor la palabra patnmonro deriva del término Jatmo "patrirnoolum", el cual 

~iglllfica (Blen\!s que se heredan de los ascendIentes, o los bicnc~ propIos que se adquieren por 

cualquIer titulo, tambIén se IdentIfica la palabra patrrmonro, con d vocablo riquc7<t Además, 

apunta que no e\ posIble conSIderar valld<lrncntc quc el patnrnorllo :-c Integre llnlca y 

c\.cluslvarncntc con vJlorc~ de 'Indok pcclHllan,:, pues [,d el Itel 10 \:l C::lln~)L1.nd() y que y,l ~...:. p\,.!'cdc '! 

'(,l : II !ZRI/ " (,O\./ \Ll/ ,-r:l,"~:\' 1: ,',l',lIJi¡Un:(1 : I l\'u!n:.ll<) , , i \:,'ull) ,lL ":'::h)~ ,:" ,'<.."\,1:.,'1:,_''''; '. 
:.,:-.: .... \) "1.L,'c',I,l ~',.,,:.,\,' .',.1l<)[,,!¡ ,\1,,:',1" \ \k\ .:,) ¡) 'i"; 



de hecho se encuentran protegidos jurídicamente, valores de índole no pecuniaria, valores morales o 

afectivos, es decir, los llamados Derechos de la Personalidad 

ANTO.N10 DE IBARR01A nos indica que "hl palabra patnmolllO Vlene del latin 

patrtmo1llum, blene5 que el hijo llene heredado.) de S1I padre y abuelos. Deftnámmlo como el 

conjunto de los derechos y compromIsos de una persona, apreClables en dinero. Si se deseara 

reduClr el patrzmOnIO a números, tendría que deduczrse el pasIvo del activo, y ello nos lo dice 

claramente la Vleja máxima latma: Bona non mtelliguntur mSl deducto aere aheno. ,,90 

De lo anterior se desprende que el patrimolllo de una persona se integra por dos elementos, 

el primero es su activo, se compone por todo aquello de contenido económico que favorece a su 

titular, esto es, el conjunto de bienes y derechos pertenecientes a una persona El otro elemento, el 

pasivo del patnmonio, está integrado por todo lo de contenido económ1co que es a cargo del mismo 

titular, o sean, obligaciones cuyo conjunto componen su aspecto negativo 

Pues bIen, los componentes únicos del activO de un patrimoTIlo son los derechos reales y los 

de crédito, también llamados personales, bajo el pnmero y el segundo supuestos, en ambos casos 

son valorizables en dmero El aspecto pasivO, por su parte, está integrado por las obligaciones del 

5uJeto 

DE IK1RROLA resume en ClTICO los doce prinCipIOS de la Teona Clásica o Teoría del 

Jatnmonio personahdad sostenrda por A UBRY y R,n U de la SIgUiente manera 

1. - Sólo la~ personas pueden tener un patrimonro ya que solo ellas son capaces de derechos 

.' obligaCIones 

2. - Toda persona nccesanamente debe tener un patnmomo El patnrnolllo es una aptItud 

Jara ser propietano de bIenes 

3. - Cada persona sólo tiene un patnmonio, es una ma.';.a única 

-l. - El patnmonlo es Inseparable de la persona una persona puede enajenar elemento::- de 

u patnmonlo pero no su patrimonio 

[)l :,) \:U.()I 

! 



Para ésta teoría el patrimonIo es una umversalidad de derecho, la cual forma una unidad 

abstracta, diferente de los bienes y de las cargas que la componen, es úmco e indivisible, abarca 

tanto los bienes presentes como [os futuros 

Ésta teoría ha recibido varias críticas, como es que confunde el patnmonIo con capacidad, 

dado que la capacidad es la aptitud de convertirse en titular de un derecho y no e[ patrimomo, 

además de que no es exacto que el patrimonio sea Indivisible, hay ocasiones en que la masa sí se 

!lega a divIdir, como son los dos patrimonios uno del heredero y el otro de la sucesión que nO se 

::onfunden, el patrimonio familiar, la sociedad conyugal, el del ausente y el del quebrado, etc, 

La teoría moderna o teoría del patrimonio-afectación, como su nombre lo indica, toma en 

:::uenta el destIno que en un momento dado tienen los bienes, derechos y obligaciones, con relacion a 

un fin jurídico o económico, por 10 que según los autores partidarios de ésta teoría, una persona 

puede tener distmtas masas de bienes o sean distintos patnmonios 

J\"uestro Código CiVIl parece inclmarse a la teoría clásica en cuanto a que segun su 

:::ontenido, toda persona debe de tener un patrimonio y en que sólo las personas pueden tener 

;:>atnmonio Parece apartarse en cuanto aparenta autonzar dIferentes masas en un mismo 

patrimoOio y la enajenación del mismo en vida 

El nombre es el atnbuto de las personas que las señala Individualizando las, es decir, el 

Jrden Jundico reqUicre tener identificados a todas las personas, en éste caso las fíSicas, para hacer 

Jrevalecer una claridad plena a propósito de qUien es el titular de cIertos derechos y obligaCiones 

Sentado lo antenor, el nombrc es el conJu:1to de 'vocablos, el pomero opCIonal y los 

;egundos por ri)¡acion, por la adopción en su caso, y en otras ocaSlOnes por efecto de una sentencia 

udlclal pronullciada en un JUiCiO de recttlicaclón de acta de nac¡¡nicnto. por cambio de nombic o 

Jor decI5ion adllllnlstr3tiva en el C350 de hijos eJe padres dcsconOCldo:-" mediante los cuaks una 

l(1illbrc p¡npJO () n()mbtc eJe pila Ir el .¡pellldo pak'{{w! rn-ttCnlO () !lombn: patronIrTllco, lo QUC trdC 

:()I1::.]~:() 1,1 :;1\11\ ld~l,:ll/,ll'l()il :,11;1: ,k< :,ll!~'lll 



Las dos funciones principales del nombre son, el identificar a la persona y de esa manera el 

Jermitlr atribUlrle derechos y obligaciones y, el ser un índice del estado de familia, es decir, nos 

Jermite conocer a qué conjunto de pan entes pertenece 

El domicilio como atributo de la personalidad en general y concretamente de una persona 

:rsica, es la sede jurídica del sujeto, es el lugar en el que el sistema legal lo tiene situado, a efecto de 

vincularlo allí en sus relaciones jurídicas con los demás sujetos y con las autoridades administrativas 

'i judIcIales competentes terntorialmente en esa circunscripción 

Para la determinación del lugar a considerarse Gomo domIcilio de una persona, deberán 

:enerse en cuenta todos aquellos factores que permitan tener a dIcho lugar como el más adecuado 

Jara ello, de tal manera que por la constante presencia del sujeto en ese SItIO, por su mayor 

JermanenCla en el mIsmo, haga más accesIble su locahzacion y llamamiento El lugar donde una 

Jersona reside habitualmente, donde tIene el principal aSIento de sus negocios y de sus mtereses y en 

seneral, cualqUler sitio considerado como de arraIgo del sujeto, suelen señalarse como los lugares 

dóneos para fijárseles como domIcilio de una persona 

Que el domicdio sea un atributo de la personalidad, lo hace ser inseparable de la persona, se 

mma a los demás atributos cuyo conjunto Integran la personalidad, todos los sujetos tenemos 

jomic¡]¡o, cada persona tiene sólo un dom1CIIIO y é::.te no puede ser transfendo como tal OI puede en 

~eneral ser objeto de cualqUIer operacIón de carácter patrimomal 

El artículo 29 del Código Clvd establece 

"/u?TÍClJLO 29. - El domicilio de las per.'Wtw,\ fi\icas es el lugar donde re .. idert 

Iwhitualmenle, y (,J falta de é\·te, el lugar del centro principal de .\US ne~()ci{)s: en ll.Msenciu de 

i.\lo,\, el lugar donde \'implemenle re~iJ(Jn y, en .. u defecto, el fugar donde ~·e encontraren. " 

'\)'e pre'iume (fue lUUJ per.\OfW re.\ide !w¡'itmt!mentc en lm IUKftr, cuando pernume::.ca en 

0/ por má.~ de ""i.' me,c\' . .. 



DOP,;J/CILIO LEGAL. - Es aquél que la ley señala a una persona como lugar para el 

~JerclclO de sus derechos y el cumplimiento de sus obligacIones aunque de hecho no esté allí 

)resente Sus diversas rnanifestaclOnes están previstas en el artículo 31 del CódIgo Civil 

"ARTÍCULO 31. - Se reputa domicilio legal: 

J. lJel menor de edad no emancipado1 el de la persona a cuya patria potestad está 

'iujeto1• 

ll. Del menor de edad que no esté bajo la patria potestad y del mayor in.capacitado, el de 

¡u tutor; 

l1I. En el caso de menores (} incapaces abandonados, el que resulte conforme a las 

-:ircunstancias previstas en el articulo 29; 

IV. De los cónyuges. aquél en el cual éstos vivan de consuno, sin perjuicio del derecho 

le cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma prevista en el articulo 29; 

V. De los militares en sen.icio activo, el lugar en que están destinados; 

VI. De los servidores públicos, el lugar donde desempeñan. sus funciones por más de seis 

'1leses; 

VJl. De los funcionarios diplomáticos, el último que hayan tenido en el territorio de! 

~'it{ld() acreditan te, salvo con respecto {l las obligaciones contraídas localmente: 

VIIl. J)e las persona ... que residan temporalmente en el país en el de, .. empeño de una 

:omi ... ión o empleo de su gobierno () de 1m organismo internacional, "erá el de! Estado que los 

rwya de.'·,.ignado () el que hu.bieren tenido antes de dicha designaciún respectiVamente. salvo con 

-e.'pecto {l ohligaciones contraídas focalmente; 

IX De 1m. 'en ten ciados a 5.ufrir una pena prh'utiva de la libertad por má~ de :-.eis mese.", 

'u poh!aciún en que la extingan, por lo que toca t1. la .. relaciones jurídicaJ. pO'iteriores a la 

~'ondena; en cuanto a las relaciones untcriore,', los sentenciado.\ con.,en'urtÍn el último domicilio 

fue hayan tenido. 

DO/1;/lClf!O CO¡VVi:.'/VC!O¡V/1L - Es aquel, segun t:l artJculo 3..J. del COdlgO el\,J!, que 

lllJ. pcr",ona señala para el c1l11lpliJl1II.::IllO dI.:: cktcrminadas oblig,ICIOIlCS 

DCIltro (k lo:. dt:cto') del dOI1l1ClllO 1L'ncilll)\ leh \lgu1cnlC\ 



2. - Deterrnma el lugar de cumplimiento de las obligacIones de acuerdo ai artículo 2082 del 

:ódígo Civil 

3. - Determina la competencia de los jueces en la mayona de los casos 

4. - Determina el lugar en que habrán de llevarse a cabo ciertos actos del estado civil 

celebración del matrimonio, levantamiento de actas de nacImiento, de actas de defunción, etc.) 

5. - Reali.¿a la cer.tralización de los brenes de la persona en caso de juicios universales, 

:omo el de quiebra, concurso y hereditario 

El estado político se presenta en primer lugar como nacIOnal, el cual puede tener la calidad 

le ciudadano, yen segundo lugar como extranjero 

El estado político es la situación jurídica concreta que guarda una persona en relación con 

~¡ Estado o la )JacIOn Éste estado comprende el de naclOnalJdad y el de ciudadanía 

Por naclOoahdad entendemos a la situacioo compuesta por las relaciones jurídicas de orden 

lolítico que tiene una persona con relacIón al Estado al que pertenece, por Jo que la persona va a 

ener derechos y obligaCIones frente a ese Estado 

Por clUdadanía entendemos la capacidad que tienen las personas físicas que han cumplido 

:on ciertos requisitos para intervenir por medio dd ejerCIcio de sus derechos políticos en actividad 

:statal 

lodo sel humano, pcr~ona, sujeto, IndiVIduo por el s610 hecho de serlo tIene derechos 

IlllatO$, ¡J~s¡Je el llllclO de su personaJ¡dad Jurídica, que le son necesar¡o~ para realizar sus fínes y 

lc~arrollarsc como ser humano, ésto') derecho!:> '-,c tienen V IlO ,>e e'\tlnguen SlllO ha!:>til la ternllnaclón 

le L1 pcrsoJ1dlid:ld iurtdll.:::t, es decIr, con 1,: IlllJ\.::rtc, ,1 tctL.::" ócre.:ho'-, Id ,Ioctnna les :M llamado 



FERMKL... los define como "Lo') que garam/::an el Roce de nosotros mIsmos, aseguran al 

llldlvrdllo el .I,ei}orío de .<;u persona, la actuación de 1a.1, proplG.1, fuerzm'físlC.:as y nplrItuales. ,·91 

DEU1'v'l por su parte los define como "Aquello::, derechos subjetfvos partIculares que 

encuentran tambIén Yli fllJldamenw en la personaltdad, que se dlngen (} garantIzar a la penona el 

goce de las facultades del cuerpo y del e::,pírttu, ambutos esencJales de la misma naturaleza 

humana, condIciones fundamentales de su eXlstenCJa y de su act¡vldad','J2 

ERNESTO GUTlÉRREZ y GONZÁLEZ analizando las dos definiciones anteriores, los 

considera como "Aquellos bIenes conJtltl1ldoJ por determmadas proyeccIOnes jisicm o psíqUIcas 

del ser humano, relauvas a su mtegndadfíslca y mental, que las atnbuye para sí o para algunos 

vI/jetos de derecho, y que son mdlVIdualIzadas por e/ ordenamlento jurídlco ,,93 

JOAQUÍ!\¡~ DIEZ DÍ4Z los definió como '(AqZlello~ cuyo contenido e.~pec¡a¡ COfl.\I.\te en 

reKIt/ar las diversas proyecclOne.s p,l,íqwcas o físIcas de! ser humano, ,. 9.t 

El estudlO de los Derechos de la Personalldad, de suma complejidad, plantea la interrogante 

consistente en determinar el lugar clasificatorio que ocupa dentro del Derecho Civd, por un lado la 

opinión de que deben ser objeto de estudio en la parte correspondiente al patnmonio_ es decIr. que 

dentro del patrimonio no formen parte únicamente los derechos pccunianos sino tambIén los 

Derechos de la Personalidad 

Por otra parte, la doctnna tradicional establece que el patrimonio sólo comprende derechos 

de valor economico_ por lo que_ los derechos de la Personalidad deben ser analizados con 

Independenc13 a él, por ser aquéllos parte integrante de la personal1dad del sUjeto y que cualqUier 

Indi" lduo los tiene por tratarse de un s(:[ humano 

Lo cicrto es que consideró que los Derechos de la Personalidad sor un cOnJunto de 

derechos que por sus característIcas, son Innatas en la pcrsonahdad del ser humano, 

independIentemente de su patnmonio_ pues este último es un atrIbuto de aquélla_ a pesar de que la 

vlolaclon de los [)clecho<:; de b Personalidad produce normalmente erectos patnmc111la]es 

" ld<:I'j ') ;\;<) 

DI1i ])1,\1 Ill,ll.!\lI:l (Ikr..:dhl\ G": ,,\ :\.,-,)!\.,I.,:.'J \) ~;¡\..,ll.> ,L l.! ''':~~\'':,:' l' LlJ:.:.\'il ~"it\'Cl.d [{l,'t:\ \:.l .. !r,J 



La Teoría de los Derechos de la Personalidad adquirió relevancia desde 1909, año en el que 

S'. H. PERREAiJ publlco un artículo sobre los Derechos de la Personalidad contemplados en el 

lerecho positivo A partir de ésta publicacIón se escribe diversas monografías y en los Tratados de 

)erecho Civil Francés se le empezó ha conceder el espacIO que merecían. Sin embargo no es E. H. 

DERREAU el creador de esta teoría la cual tiene antecedentes muy importantes y de los cuales 

lablaré ensegUida 

En épocas antlguas no existe una sistematización para la protección de los Derechos de la 

)ersonalidad, al deCIr de CASTAN TOBEf:'A.S "., sólo eXIstían mamfestaclOnes directas o 

ndIrectas de proteccIón a la personalidad del mdlvlduo, pero éstas mandestaciones eran 

lisIadas, ,,95 Éstos derechos eran estudiados solamente a la luz del Derecho Natural o de la 

~ilosofia 

En Roma la proteccIón de la personalidad se daba a través de la llamada ACtlO zt1Illnarum, 

heha acción permltÍa perseguir de toda suerte atentados contra la mtegridad corporal o moral de la 

,ersona asumiendo la figura de delito 

"!guu/men!e 1m prtmera,~ malllfe.\lar..:/(me,~ ({!.~/adas rcfendm a la pro/ecc/()!l de la 

¡erwJIlul,dad {f/(jn'/(/¡ral. 10,\ enco!lframo,\ en la anrfguedau. 1m [:nego\ l'/erml la nencta de! 

10mhre, lo que podríamo\' liamar "f-a.\ Humamfm " el! el \'er POlif¡Co. ,,9<> 

Debemos tener en cuenta que para Anstóteles uno de los pilares fimdamcntales tanto de la 

ilo~ofia Helenica como de la mIsma filosofía actual, es la pobtlca, la cual era cons1derada el arte del 

luen goblerno_ por lo tanto, el hombre que se dedicara a la política. debía tener una étIca basada en 

:JS valores humanos, \alores que d1gnificarán y elevarán la propia e"\lstencla del hombre, que 

:manarán de la Igualdad, libertad y JustIcIa 

"Jj ClI\/w!lf\!no \c!nlÓ la ha.\e moral mdnlnrc//hk \ohrt! lu que repo,\(¡ r:I reCO!lOUmfe!l/O 

le 10\ f)erecJlOs de /a Fcnonultdac! md/l'/duu/l' re¡m,:\'clf/a la mú\ ~()Icml/c prc,clumucrún Je 1m 

)('f('c!/() \ de /u J\-notral!(jud l/l/mUfla Lonlu /(!en c/c la l'crdadcru [ra/C'IJlfdmi lIlIil'L'nal !mplf({ fa 

l' \'-, í' \ \, n )I~l '\.,\'-, 1",," 1 u, l)<C¡~(':l,)'" d..: 1.. !)~~\,)il,¡['lLl,; 1 I..Llh:WIl él]¡\I.1,I,l1 RUlO> \LI..!I"H.:, !<!-;.~, ',l 72 
!H,(';(;L.() D1 ,:j.:{)\ \\1 lZ l)¡· 1,,()\'I\"(J \1.:11,1 [,-fé\,l \ IJi l::';()[ !), :'l I(ll L{( \[)\ \Llfl .. \'lr~',I"I,1 O¡¡ 



gualdad de Derechos y la InVlolabllzdad de 1a persona con todas sus prerrogaflvas mdll'ldllales)' 

"()cwles . .. 97 

''Desde éste perIOdo hlstónco encontramm la ldeologÍa del re~peto a la persona humana, 

a 19t(aldad de la mlsma y re~pecto al re.~to del conglomerado humano, el hombre como un ser 

'aclOnal debe de comprender y aceptar el rango de Igualdad que llene con relación a los otros seres 

/Umanos, el reconOClmlento de una dIgnidad tanto partIcular como comumtarza, debe de as/mdar 

me para eXlgir y pedzr un respeto total primero debe de darlo, y que la mejor manera de respetar y 

fe lograr ese fin sería con una máxima que deJó aquél que en verdad vmo a enseñarnos a amar 

ntegramente: "Ama a tú prójImo como a tI mzsmo, ,,98 

El ser humano, el hombre de todos los tiempos, reconocido plenamente por su capacidad de 

aciocinio, de discermr, decidir y querer, sabe que de ninguna manera es válido el violar la esfera 

Ilo-psico-soacial del hombre, del propIO individuo, el ser humano para ser una persona 

'ompletamente realizada y fellz debe de tener un desarrollo armónico y pleno desde la propia 

;estac¡ón, aquí ya estamos hablando del derecho innato al ser humano La vida, el respeto a su 

ntegndad humana, a su pleno desenvol'v¡m¡ento en el ambtto o esfera social que emerge desde su 

lropia famiba, su sociedad hasta Ilegal al Estado o !'Jación pSIcológicamente debe de ser un 

ndlviduo libre, auténtICO con ganas de tnunfaL de amar la prOPia \llda, su propia existencIa Pero 

oda ésto debe de tener como base El propio amor y respeto al mIsmO conglomerado humano 

Pero toda ésta Ideología encuentra su construccIón JurídIca, y se concreta como aspIraCión 

'a::.ta el periodo renacentista, dc ésta manera surge la tigura denommada Potestas in se ipsum () ius 

¡.¡ corpe\. decir pOkstad sobre sí mismo o dcrccr.o sobre el cuerpo, la clJdI e::. atrIbUIda a 

? ... jLTAZAR G()lHEZ A/v!ES'CU ... 1 en el Siglo XVlI Éste autor parte del principio de que todo le 

stá permitido al hombre respecto de sí mIsmo, excepto Jo expresamente prohIbIdo por el derccho, 

'or lo que com.idera necesano detcrmmar el alcance de ese poder que sobre sí mismo tIene el 

ombrc y que DIOS le ha concedIdo, preml::'d que pucde obtenerse por el hecho de que tenemos libre 

IbedrÍo Entre éstas potco.;tade\ se encuentran las slglú::ntes 



e) En general dominio de disponer de sí con las excepClOnes marcadas por la ley divma, 

canómca o civil 

Ésta teoría fue abandonada y rechazada por la mayoría de los autores ya c;ue en la mIsma se 

esboza un obstáculo insalvable la confusión entre el sujeto y el objeto, ident¡ficando por 10 tanto a 

la persona con la cosa, sin que la complejidad interna de la persona con su distinción entre el alma y 

:uerpo pennitajustificar éste desdoblamiento inadmisible de la persona 

"Los naturalistas exaltan los derechos de la personalidad a través de los llamadm 

ierechos naturales o mnatos, que son connaturales al hombre nacen con él, están zndísolublemente 

~m¡dos a la persona y son preeXIstentes a su reconocimiento por el Estado. " ')t) 

En el siglo XVII la escuela de Derecho l\:atural regula a los derechos naturales e IOnatos, 

Jreexistentes a su reconocirnlento por parte del Estado, esos derechos connaturales al hombre, en el 

;iglo XVIII son utilizados como bandera contra el poder divino y absoluto de los reyes y son los que 

e sIrven de base a la Encic:opedia y a los pensadores liberales, llamándolos derechos del hombre o 

:lel cIudadano Así son calificados tanto por la ConstItución de los Estados Cnidos de América de 

[786 como por la Declaración de Derechos adoptada por la Asamblea Constituyente Francesa los 

jías del 20 al 26 de agosto de 1789, al ser objeto de una bandera polítIca, los derechos de la 

Jersona!Jdad perdieron gran parte de su contenido pnvado, y al mgresas en las constltuclOnes o 

cxtos análogos como derechos que tIene el ciudadano frente al poder público, surge la 

:ontraposicIón entre éstos derechos del hombre o del ciudadano y los derechos de la personalidad 

El POSItIvismo jurídICO del SIglo XIX dejó a un lado la Idea de éstos derechos mnatos, sólo 

os escntorcs católlcos continuadores del lllsnatura!Jsmo sigUIeron fieles a la mIsma concepción, 

oda ello umdo al matIz polítICO que llegó a tener ésta teoría, hace que los pandcncistas y civIlistas 

;c hayan 'visto en la neceSIdad de llevar al derecho pnvo.do la doctrina que admIte la c"istenc¡a de 

:.:;tos derechos que se ejerCItan sobre la propIa persona o sus cualtdades o atributos asegurando el 

~oce de nuestros hlenes lnL:'rnos, de nV<2stras cnergÍCls fíSicas y espirituales 1 al c;" el origen de la 

:oncepCIon de 10:-' Derechos de la Pcr~ona]¡dad, como una nut:':va especIe de derecho" pf1vado" 

L" C,,¡,l [,1 :1ctua[¡c!dd en 1.1 que lepn..,:H1 los Derechos de I,t Pe¡,>on:tlldJ.d. con"agrados en el 

1111hitO lid Dereebo ('l\'iL Ibn1J.do !)ul'cho Privado i-,Il nue:-.trJ.lcghlaClon "e "U"!c:1l,H1 el derecho 

I ..... L '11 i' ,-



ai nombre, al domicllio, a una nacionaildad, a un patnmomo, a la integrIdad fisica siendo éstos 

inalienables e Imprescriptibles a todo ser humano 

Como ya 10 mencionamos, en ciertas épocas de la historia se han confundido a los derechos 

públicos del hombre y a los derechos de la personalidad, no obstante, ser conceptos distintos. 

«La prznclpal causa por la que se ha confundido a los derechos públIcos del hombre ya los 

derechos de la personalzdad radica, --según nos explica PACHECO ESCOBEDO ALBERTO-- en 

que en vanas ocaSU)Jles ambos I¡pos de derechos tienen un contemdo análogo pues tratan de 

oroleger hrenes stmr/arn, por ejemplo, tenemo~ que la libertad e~' pro/egIda por una garantía 

mdlvldual y además es un derecho mnalo de la persona, que como tal, es preeXI51ente a su 

ref.,'1r/aclón por parte del Derecho. Su drferencra radIca en que como garantia mdlvzdual va a ser 

opomhle a la autondad púhúca y como derecho de la personaltdad trata de estahlecer la SituaCIón 

de jllstIC/a frente al propro Il/ular, es dectr, frente a la prupra persona y ':>lfS pos¡/n/¡dades de 

d¡.\pos¡uón de lo\' blenesproteg¡do.\ y fren/e a terceros en .~lf carácter de partIculares. ,,1(1) 

Al hacer la distmción anterior tocamos un punto sumamente dIscutIdo en la doctnna, que es 

la naturaleza jundlca de los derechos dc la personalldad Se debe establecer SI realmente eXiste un 

derecho que pueda ejereltarse sobre la propia persona, es deCIr, un derecho que tenga por objeto a sí 

mIsmo 

El ff(.~ fIl .,e !p\lfm, O sea, el derecho sobre el propio cuerpo, presenta su prInCIpal problema 

::n entender si puede haber una rclaclon de Ju-:;ucla entre el sujeto y ~u propIO cuerpo Rc~pecto de 

óste punto, PACHECO ESCOBEj)() AIJJERTO Il:sume un texto de Clpiano de la siguiente 

llanera 'd llOm6r" !¡!nl.! t¡en!.' .'ohre ,\{ IlIl~mO 1/lIU (lecf(ín ({(jlff/rullo rtlrl, pero /lO la {¡elle dilecta. 

')()r(/1Ié' !ludr!.! p({/(:ce ,,-'/ dw.:¡{o dI.: ,/(\ !)ro[){()\ ilIremhlo.\ .. lOl 

Post(;1 lornlenlt: ::.c llega ala eonclu:-'Io!l ck: que no t:ra nwtt:rta jurídIca la rcldClOtl que (''\lstc 

..'ntrc el hombre v \l! propld vida () con :"l! propio CUClf)(\ ~:l que !lO podía hablarse d...: relaciones 



on derechos sobre la propia personal1dad, sino sencillamente derechos a la mviolabihdad de la 

tersona en sus diversas mamfestaciones, el derecho a no ser turbado, perturbado o lesionado por los 

lemás Más adelante en el siglo XVI la Escuela TradiclOnal Española de Derecho Natural sostiene 

lue el hombre sí tIene derechos sobre su propio cuerpo 

De ésta manera BERGOLIO DE BROWER, nos indica, "Que el sUjeto del /liS In se lpsum 

s todo el hombre considerado como Uludad fíSica y moral, mientras que el objeto de cada uno de 

'JS derechos sobre la persona proPIQ conslste en una mamfe5tación determmada de la personaltdad 

~umana, bien sea física o moral. Como sUJeto, el hombre obra con todas .ms facultades, como 

1hJeto funciona el hombre mIsmo pero ltmffándose a una mamfestación especial de .')'U 

'ersonalzdad " 102 

El determinar si los derechos de la personalidad constituyen verdaderos derechos subjetivos 

ambién ha sido obJeto de discusiones doctnnaJes, originadas por las corrientes positivistas, las 

uales no adrmten que un determinado derecho de la personalidad conceda cierta facultad al 

ldividuo mIentras no haya una dISPOSICión expedida por el legislador que así lo establezca 

Los derechos de la personalidad son derechos subjetiVOs ya que son facultades, 

rerrogativas o poderes, que tIene la persona para exigir lo que le pertenece Al decir que los 

erechos de la personalidad encuentran su fundamento en el Derecho NaturaL en la naturaleza 

1herente del hombre, podemos decIr que son derechos naturales a toda persona, que le san Innatos, 

rigmarios y esenCiales, se adqUieren con la personalidad misma sm necesidad de concurso de 

ledlos legales para su adqulslclón 

~\Iguno::, de los derechos de la personalIdad tienen que ser respetados no sólo por el Estado 

por las demás personas SIDO tamblen por su propio tltular, quien tiene la obligación de respetar los 

lenes, atributos o cualidades que los mismos protegen Es aSl que el hombre no puede disponer de 

"1 vida, ni puede atentar, salvo en dctcrmmado~ casos, contra su intcgndad cOTpora\, y así sucede 

on los ciernas bienes prok.:..r,ido'\ 

FlIlalrncnte, la mayona de los auton:s CoilKiden en :lsegurdf que los derechos de la 

C-r"Ol1,lll(bd son dercchu,", que e'\¡,lll illel"(l del P,I[¡I11101110 de Id per:-,ond. que ~on delecho~ 

¡;unJO('/ :() /)1 :;!":(lc \\II~ ¡JI" i'..(l.\I\(,' \:,\1,.1 .c.:[_'~.1 \ ':1 :{,(ll j): l)j Hll :{( \:)\ \1.: :.1 \1I:~tl1l,t (;:) 

t1 í';! l:,' 



/;'LBERTO concluye que los derechos de la personalldad son derechos que están fuera del 

patnmonio, y no hay necesidad de crear nuevas teor:as del patrimonio para incluir en él todos los 

bienes de los que puede ser titular la persona humana 

Son derechos originarios o innatos en cuanto nacen conjuntamente con la persona, sin 

necesidad del concurso de medIOS legales de adquisición 

Estas facultades del sujeto no pueden falta- en nmguna etapa de su vida, son derechos 

necesarios, nacen con el propiO sujeto, y de por vida estarán con él No tienen un valor patnmonial, 

susceptible en dmero van más allá de cualquier precio imaginable, no se traducen en valores 

pecumanos, es por eso que su violación no produce una indemnización que sea susceptible de 

poderse valuar en dmero son derechos absolutos, que se dan erga omnes, se tienen contra todos, y 

los demás están obligados a respetarlos, Impoméndose un deber general de abstenCión, son vitalIcios 

es decir por toda la Vida, no se transmiten por ninguna causa, no se puede renunciar a ellos, ni 

tampoco pueden ser embargados, DI terminar por el tr,mscurso del tiempo 

Los autor~s que estudian esta materia han esbozado diversas clasificaCiones sobre los 

Derechos de la Personalrdad, pero todas de modo tentativa, pucs la multiplicidad de mamfcstacloncs 

de los modos de ser del indiVIduo requiere que éste tIpO de derechos sean conSIderados como 

numerus apcrtllS por 10 que no !::oc puede establecer un catálogo definItIVO y firme, más aún SI 

tornamos en cuenta que esta materia se cncucntI a en !onnaclon, además de que está !::ouJc:ta a una 

evoluclón corno la hay en todo el derecho 

TenelllO~ así [a clasificación que cstabkec j)E (,VI)jS'. 

1. DEREClIO AL LA VIDA Y /1 LA. rNTEGRIDAD CORPOID>.L r QD2 COMPRENDE 

1.1 

2 

:.3 



2. DERECHO A LA LIBERTAD. 

3. DERECHO AL HONOR Y A LA RESERVA, QUE COMPRENDE; 

3.1 De~ec~c al ho~o~. 

3.2 Derec~o a la reserva. 

3.3 Je~ecno al secreto. 

4. DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL, QUE COMPRENDE: 

~.1 Derecjo al nombre. 

4.2 Derec~o al título. 

4.3 Je~echo al slgno flg~ratlvo. 

5. D~CHO MORAL DE AUTOR. 

Por su parte (;"AIVGI consIdera que los derechos de la personalidad comprenden 

1. DERECHO A LA VIDA. 

2. DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y CORPORAL. 

3. DERECHO DE DISPOSICIÓN DEL CUERPO DEL PROPIO CADÁVER. 

4. DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PROPIA ACTIVIDAD O DERECHO DE 

LIBERTAD, QUE COMPRENDE; 

4.1 Derec~o a 12. =- l.oertad ce ::'OcorWClon, de re!o.::der..cla y de 

corr::Cl::'lC. 

4.2 Derecno a la llDe~t~d mdt~l~o~::~l. 

4.3 J2:~cho ~ _2 l::bertad cc~t:act~al v comerc:al. 

4.4 :)8:,::,:ho a lo. l.:.bertaa de t:o:bdJO. 

5. DERECHO AL HONOR. 

6. DERECHO A LA IMAGEN 

7. DERECHO MORAL DE ADTOR y DE INVENTOR. 

8. DERECHO AL SECRETO EPISTOLAR, TELEGRAFICO y TELEFONICO. 

Por su parte (iUTIÉRREZ r G{),VZ {tEZ CDnsldera que los derechos de la pcrsonabdad 

:omprcndcn tres amplio::, campos 

1 PA..T:i.TE SOCIAL PUBLICA QUE CO:.1PRENDE' 

1 1 '~.' ' 

. ·,] 



2. 

2. 4 

2. 5 

2. 6 

1.3.1 

1.3.2 

1.3.3 

1.3.4 

1.3.5 

1.3.6 

:::pis~o~c..r. 

Jon=-cl~::arlo. 

':'e':'e:::óolc:J. 

2rofeslona':' . 

L:nagen. 

Testamen-::'arlO. 

DER;::CHO AL NOMBRE. 

DERE.C?:O A LA PRESENCIA 

DERECHO DE CONV:V::.:::.:rCIA. 

PARTE AFECTIVA 

2.1 DERECHOS DE .n.?E::::CIÓ~. 

2.1.1 

2.1.2 

Famlllares 

De 2:r::staQ. 

ES':'ÉTICA. 

3. PARTE FÍSICO-SOMÁTICO. 

3.1 JEREC:-iO A 1.i\ VIDA 

3.2 :JERECEO A LZ\ :I3ERT.n.D. 

3.3 DERECHO .i\ :,;>.. :::KTEGRIrA:J FIS:CA. 

3.4 DE?::'::C:::OS RELAC:OI';AJOS CON ::'::L C-:';ZR?C Et;¡...1JIJ'(O QU':: CClM?RENDE: 

3.4. 1 D~S?OS~ClOn t:o':a.i ce;' cue.:::-po. 

3. 4. 2 D"-Spos:"clones de ?2.:::t.es del c'.J.2rpo. 

4. 4. 3 DlS?o::'lcloncs ae <lCC8Sl0r:c:S del cue:::po. 

3.5 DERECHOS SOBR::: EL CADAVF;F, 0:18 CO¡V¡P?END2~; 

3.5.1 

3.5.2 

Los Derechos de la Pcrsonahdad no han SIdo reconocidos por nuestro Derecho POSitivO, 

s,\lvo rdras excepciones ecnstitludos por el Código Civil de Tlaxeala y 01 de Quintana Roo El 

pllIl1CIO :-0010 dedica un ,lrtl2U]O. d ]-Hl2. el cstos derechos. en él se establccc que puede habcr dallo 

nlOra[ cu,lndo ::-oc pcrludlca .0 ... COlllpO!lcnleS del pdlllIllOillO moral de i;¡ \. ¡C[llll), con:-Oldcr:li1do como 

),1[¡l'll(HlI0 Illll¡;¡!];¡ c ... llmdC1ClI1 de cielcfl1lin,ldtl ... blcnc ... , el dcrectlo ,ti sccrc!tl dc la \.\,b )\!I\<lltl, :1:-,1 

,'l)J)'\(l dI hopo,' :...·1 d..::co'\). (:1 pre .... ll:~L(l, 1.1 ¡111l'll" LCj1111.:Li\!;; \ l.) IIltC~;¡lt:;¡d :i"ic,: tk l.: jK'l"tl¡V, 



A diferencia del antenor, el Código de Quintana Roo dedica todo un capítulo al tratamiento 

je éstos derechos, estableciendo una reglamentación mucho más específica, tanto que, incluye como 

Jerechos de la Personalidad normas que son de mera cortesía, cayendo en el absurdo de establecer 

:¡ue los habitantes del Estado tIenen derecho a que las autoridades y los demás habitantes de la 

:omunidad en la que residen, respeten los derechos de convivencia por medio de los cuales se 

Jrotege las relaciones interpersonales, Igualmente el Código Civil de Puebla y el del Estado de 

'J"uevo León se dedican varios artículos a ésta materia, por 10 que, remito en todo caso al que desee 

m consultar las leyes sustantivas antes mencionadas a fin de investigar sobre tan interesante tema 

Desde la concepción se es ser humano, se tiene personalidad jurídica y por ende, amén de 

)tros derechos ya mencionados, debemos considerar el derecho a la vida, el cual se traduce en el que 

:e tiene para desarrollarse en el seno materno y nacer sin impedimento extraño alguno en el 

lesarrollo intrauterino 

Sin embargo, se puede atentar contra la vida del no nacido, por aborto provocado o por usar 

nétodos artrficlales de control natal de tipo abortivo Hay que dejar claro desde un principio, que el 

10 nacido es persona, y no debe hacerse ninguna distlOción cntre el nO nacJdo y el ya nacido en 

lrden a su derecho a la vida, el derecho a la vida del no nacido, se basa en que la persona humana 

of11ienza desde el momento mismo de la concepción y como ya quedó asentado antenorrnente, ésto 

s una rcaJJd3d biologlCJ y cXlstenclaL y está claramente estableCido y tuera de toda duda por las 

lodernas investlgaclOncs científicas, que han vC!11do a confirmar una verdad patente de sentido 

omún, pues bien, queda claro un hecho Innegable Que la vida de un ,\er humano concreto 

omien:;a con lalertili:;acián del óvulo, es u.n hecho, no una mera opinión. 

i\o ob~tante lo antcnOL GUTlt;RREZ y GUI'·"¡ZAI.EZ atirma.. en contra de lo que un 

~rvidol opllla, "(jrte el derecho a la \'¡da. ~L gl.!lIf.!ra u)// el IIUC!//!!f.!1l/0, pt:ro (Iue e.~{' (kra!w !lO lo 

elle uf !..()!lcehu!o, y qlle fumpoco ha.1,.' fin dere!..!w u oh/ener la I'/da. "HU Ba<;ándosc l!!l el mismo 

¡gu;lll:nto ql:l! ~()",¡Il:nL' que..:1 no nac)(it) no l:S pcr,>ona, ,llírma quc, ",lhoru (lile el ('{)!!cehu!o!lo ~ea 

uerdo, l/O ~fg/jf!f( iI (/!le l',e !)/(I'!)¡'(/() 1) flltllro ~c'r llíIlJ/(f!I¡), ~('(/ f!l(/¡jerl'lIh' fl/lf(/ el jl"!l'(!/(! ,"lo, el 



pero no le da un Derecho a la Vrda. Establece una serie de proteccumes y de expectatIva') de 

Derechos para e.\efu/uro ser humano, y establece así mrsmo, prohIbIcIOnes de atentar en su contra 

a lo') que ya llenen el Derecho a la r¡da, ewo es a las penonas. Se le protege al no nacIdo, 

prohibIendo el aborto: puede de.\¡gnársele heredero, pero 110 heredar; deslgnánele donatario pero 

no reclbIr donacIOnes, etc., pero no tIene aún el Derecho a la VIda por el sImple motívo expuesto de 

que aún 110 nace. ,. lO-t 

Asimismo, con el argumento anterior, GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ explica la aparente 

contradicción que hay entre [os artículos 22 y 337 del Código Civil al aseverar que "Parece ser que 

hubIera dIscrepancza entre éstas normas, pues en tanto la przmera parece dar el Derecho a la Vlda 

21 feto, pues dice que se le llene por nacIdo dejde que es concebIdo, la segunda norma sólo le 

cOJlvdera nacido cliando se ha dejprelldIdo del seno materno, Vlve 2-1 horas, o es presentado VIVO 

21 ofiCIal o juez del Ref(lstro e/vd ,)'m embargo no hay tal contradICcIón, pues el 22 es una norma 

}ue dIce claramente que es para lo.s efectos de la protecCIón legal, pero no está naculo, smo que se 

fe ltelle po,. nacIdo, y ya el 337 da la regla para cuando ese naclmlenlo se ven/ica. El pnmero se 

:u.:lara G'OIl el cOlltemdo del segundo. ,. 105 

\Jo nos es clara la aseveraCIón de GlfTIÉRREZ y (;ONZÁLEZ en el sentido de que a 

)esar de que el Derecho no le reconoce al concebIdo un derecho a la vida, ni tampoco a obtener la 

v1da, sí lo protege y le otorga una serie de expectativas de Derecho, proh¡\)iendo el aborto y dándole 

jerecho a heredar y a ser donatario La Imprecislon consiste en decir que el Derecho no le reconoce 

jerecho a la VIda pero sí lo protege prohlb1endo el aborto, el cual conSl~te precIsamente en quitarle 

a VIda a dIcho ser Entre lo.:; derechos de la personalidad, éste derecho es considerauo ele mayor 

mportancla, ya que es el bIen supremo más sagrado del hombre 

CAS'T,4N TOBE/VA,')' opina que "Filtre Iw durec}¡o\ de la {Jl!!'vmahdaJ. IlamaJm con 

I1l1ellU ra:;()I!. deleeho\ eWlf}Cw!t:.\ Ilfllpf!lO In t:.\ tunto ((mIO el den:(/70 (1 la I'fda. ya (¡UI.! (;.\/a es el 

7/el! .\UI)f'C!1!() del f¡omhrl.!, .\/11 el clIul no cahe la ex/\/encU! y el tI!~l,,"{e de 10\ dona.\ h!l!nL'.\ .. 10(> 

Por ",u parte P. ';ClIECO E,~'C()HEf)O cItando ,1 DíEZ :)/'lZ, dtirma quo: /'0 I'fda ":.\ {ti! 

)!VI! II/he!"..:!!(,' (/ la j!cnO/lU 1/lIl.'iu!!u. el don Ilhf,\ pr..:( {udo de /u ll/I\tl!([ 

:J':lll p 'IX'" 



al cual/os reslantn derechos surgen como complemenrano5 ... la VIda no se jlls!?fica por si mIsma. 

no puede consIderarse en .;'Í como un fin ab.wlulO. La vIda cobra sentIdo en cuanto se refiere a un 

jin ,}lIperlOr y supremo Frente a éste trascendental derecho a la VIda no cabe un derecho a la 

muerre ,,1lr;' 

Al respecto GUTlÉRREZ y GONZALEZ establece que, "El derecho a la Vida desde el 

punto de vista de los derechos de la personabdad, es el bien juridICo constIlUldo por la proyeccIón 

psiqmca del ser humano, de desear en todos lo'} demás mIembros de la comunidad, una conducta de 

respeto a su subSIstenCia y proyecczón que es sanclOnada por el ordenamIento JurídlCo. " 108 

El derecho a la vlda es innato a toda persona por el simple hecho de existir y así lo debe 

reconocer el Derecho, el cual debe respetarlo y hacerlo respetar 

Por otro lado, el hombre no tiene derecho a disponer de su vida por medio del SUICIdio, al 

respecto C4STÁiV TOBE,\;AS advierte que, "Si bien se tiene el Derecho a la VIda tambIén se tiene 

el Jeher de COf).5errar la Vida y de lIlj!J:::arla en forma dehlda. ,. lü9 SIn embargo el Derecho está 

Imposibilitado para castigar al sUlcida, no puede castigar a un muerto, pero por el contrario, si puede 

castIgar a los que le ayudaron a cometer ese acto, así está previsto por el artículo 312 de! Codigo 

Penal 

El hombre t1ene la obligac1ón de respetar la VIda de los demás hombres, así comO el 

derecho de que su vIda sea respetada, sólo entendIendo ésta obhgacion recíproca ~s pOSIble concebIr 

una sociedad racionaL pero el lin de la vida no es la vida misma, sIno que, es un medio para un fin 

superIor 'y supremo, de aquí derIva la obligación mdividual de vivir por lo cual nadie !lene derecho 

de provocarse la muerte, ya que la vida no SIrve nada mas para VIvir y cumplir un CIclo natural, 

COmo sería el caso dc los ammales y las plantas, sino que el hombre tIene fincs que lo hacen dlstmto 

a los demas seres que habitan éste planeta, en VIrtud de éstos fines es que cobra sentIdo la c'\istcncia 

y el hombre debe de luchar por alcanzarlos Sin cmbargo, e'\istcll ocasiones en las que e! derecho 

considera líCIto el arnesgar la vido., como en los siguientes casos 

a) El ,frutar de \flhar la I'ida de oí,a pl!T\O/l{¡, {!ún a C(I.\(U tic ia propia. 

~)\('H;'('()I·:-'-(()'.l,\"\Xl \\',X'H' \)'" (.¡ p ':';-, 
(1 i!:.~i·:[i' (,()'\./\ll/ IL':~'\:,)()'(" "J;,~ 

( .... :--. \\ () ;1\;.\" '\'~, -}~~~··.:.:\\('.\:I "1'-'II\,ll\l .. " \ ,,"',. :,\:','! \ ,',U,\h::l11 ~Jn \ 11 



b) En el caso de fos contratos deportivos. 

c) Cuando una persona se expone a una intervención quirúrgica de la cual sabe que 

corre el riesgo de no salir con vida. 

B. RIESGO DE PERDER LA VWA IMPUESTO POR LA LEY. 

(a) En el caso del servicio militar en defensa de lapatria. 

En el ámbito Internacional y en México, hay las siguientes normas que regulan el Derecho 

1 la vida El derecho a la vida, como derecho supremo también se encuentra compilado en la 

!lamada Declaración Universal de los Derechos del Hombre en donde su artículo 3° declara que. 

"Todo IndIVIduo tiene derecho a la vida, a la lzbertad ya la 5egurldad penonal. " 

El primer derecho que la nonna constitucional debe garantizar es, el relativo a la vida, de 

§ste de denvan todos los demás. La Constitución Política de \1éxico no dedica un artículo especial 

l. su consagración y regul2ción jurídica. l'io obstante, éste derecho protegido por el artículo 14 

NadIe podrá .\er pn1'ado de la VIda, Je la Ilherrad o de su.') propiedades, pOSeSlOm!j o derecho.'" 

,f!lO meJmJlte JU!CIO se[!;lf!do ante lO) trlhunales prevwmente e.')tablecldo\ en el que .',e cumplan la,\ 

'ármalrdade\· eselluale\' de! prOC(!dln71ento y conforme a la leyes e,(pr.;'d¡da.~ (.on untenorrdml al 

lecho) entre otros, lo hace de manera mdirecta sobre el valor de la vida humana en todas sus etapas, 

)or lo que ni el Estado m ningún otro grupo. puede pnvar Injustamente de la vida a las personas 

Al respecto el mae~tro 1(;;VACIO BURGOA en su libro titulado l.A5; GAiZAlvTíAS' 

'¡VJ)iV/DUALES, al ana]¡zar el segundo párraCo del artículo 14 constItucional vigentc, y más 

:oncretamente los blcnes Jurídicos tutelados por la garantía de audlencla. señala que. 'FI concepto 

'Ida e;, IJIlIJ f.hjíci/ de deflmr, a la! plll/lo, que el pelJ\Wnlellfo .fil().~ó/h.o se ha cotlcre/aLfo a 

'of!.\{(.ierarlo como l/f/U ulea mlllJl/va con/ral Ja!a de eX/lllcf()f/ () de\apanclátl del .\er hmnano Je \1( 

fmhr/o lerrel/u!. Por ello, J prlllupalme!l/e por !lO I!!(.;rllllh¡rno.\ !lO owrremo,\ trufar acerca de él 

:lmplelJll.!!lfe I!O\ cOIl/orma/no\ con ({/rrmar qlli: la l'ldu humuna ,\e traduce ('11 el e~/ad() e:a\!ellcral 

11.'1 \ll/do, etl!cmlrl.!lIdo por ex/.\/enua la n.'ul/:w:/()" j(! la e~c.:!lCf(l dl.!\de el [}!f!!/O de l'Iwa 

f'o!' 1.!/I(1i.!, a IrUl'i!,\ del (()!lCI.!I)/() 1'1"([, lu garalllw de ulldrcllua !ifh>fa /0 ex/\to!ua 

l!\I!7(/ del go/J"rIlUilo // ['!!It' (/ ({e/nI de ullfondwl ql!e pretendan hU( L'r de e!lu O¡'lcto de prl1'UC{()!I: 

11 u!Fl/\ jialilÍlIiI\, Ilh'd'Ullfl' el \(' l)f()fege ul /l!l11!10 \,'/ /¡1!!nWIU ('Ji ,!I \/Ih\/if//il\'!du,j /J\/L()-f/\IC¡{ y 



moral como persona, a su propra mdlvldualidad ,,110 El artículo 22 constitucio:1aL tercer párrafo 

"Queda también prohlbtda la pella de muerte por de/¡IOY polillco.s, y en cuanto a los demás, .v510 

'Jodrá Imponerse al 1!wJor a la Patna en guerra extranjera, al parrIcIda, al homicida COIl alevm'ía, 

'Jremed¡taclón o ventaja, al mcendlano, al plagtano, al salteador de cammos, al pirata ya los reos 

le dell10S graves del orden mllItar. ,.,:, 

En el campo de! Derecho Penal recibe protección el Derecho a la vid~ a través del artículo 

335 del Código Penal, cU2.ndo se refiere al delito de "Abandono de personas"; también puede 

30nsiderarse desde el mismo punto de vista el abandono del cónyuge o los descendientes, en los 

:érminos del artículo 336 del propio Ordenamiento 

"N'o se puede estlmar como protección del Derecho a la Vida -adVIerte GUTIÉRREZ y 

:JONZÁLEZ-Iafi normas que contiene éste mi.~mo Código Penal re.>,pecto de! dehto de homIcIdIO, 

'Ip(jicado en el arlícl/lo 302 y sus vananto de parnCldlO artículo 323 e mfan/lcidlO artículo 325, 

mes tales normas re5U/tan aplu:ables sólo c[{ando ya .se privó de la Vida a la que fue persona, e.sto 

~s, clIando se VIOló y ya no eXIste el Derecho a la VIda. " 111 

Cabe hacer una aclaraCIón respecto de lo anteriormente comentado, consistente en que el 

il1ículo 323 se refiere, en el presente, al dellto de homicidIo en razón del parentesco o relación, y en 

;uanto al artículo que trata el dehto de mfanticidlO actualmente está derogado 

En el campo del Derecho Civil no hay una norma quc en manera expresa consagre el 

)crecho a la VIda. más sin embargo, eXisten algunas normas que se pueden considerar tienden a 

)roteger ese Derecho a la vida, corno son el 98, fraccion IV. que establece la necesidad de exhIbir 

"Bl;RGOA ORIHUELA. IgnaclO L:J.s G.lr,ll1lJ~IS lndl\lduaks 2{¡' cdlClon. cdl!on.ll Porru:J.. jl..k'\ICO. O F. 1994. P P 
;,<);. S-l-() 

'\Jo podClllO~ lkpr de formular ].1 obscrv.lCloll dI.; qul.; 1.1 CjI.;CU(.lOl1 de 1.1 ¡x;m dI.; lT1l1l.;rlc. como ~.ItlClOn :ml0fl/.1c!a 
undJC:¡IllI.;I11C ]X)r d ESt:ldo. ~c h3 IIC\':ldo .1 e,lbo en L.l hlston,) de dlstmlOs p:uses del orbe por 1111.;dlOS dlfcrCll!CS dc 
na::ld.HJ ,\<¡Í, CIl d Dcrcchc hebreo <¡e prC\IO 1.t lJ.pldluon ;. J:.¡ I11Cll1er:lClón en \1\0, entre Jos griegos s~ 

coQll1l1br,lb,ll:¡ hore.l 1.1 '::~lr.lllgul:lClon. tI declpl[.ICIOIl ~ el \encno (C¡CUI.)). Cll ROJll:! prC\JkCIO lJ eJeCtlC10ll J lr;l\es 

k:1 Ill~ gLldlurn. ~ln lk~c,lfI,lr<¡c el despcií.lf1llClllO (recuerdese ,11 fe\p.:c10 1.1 f.l1110<¡.1 roc.) T,lf¡x:y.l). ,1~1 como 1.1 
fUC1!i\'lon lllhl11.1 que \C ,1¡¡lreo :1 Cn\to .;n d Ocn:cho (icrnulllco :~lll1~UO ~e ,lcO"lumbr:lb.1 c1 .¡)lOfC:l1l1lCnto ~ .;1 
ilO:",.lJllICnlO. ,1~1 como C¡.nblcll I.l muerte por ,l/Ole~ O p,¡]o<¡. I()~ 1ll.1\,1~ ~Oll.ln ,Icudu ,11 ,lpl,l<¡1.lll1rellln de 1.1 c.llxl,l 

11cdl,lI11C plcdr:l<: pc\.ld.l~ :;'enJ plel1lo h.1CC' rC(clcIlCl:l ,1 dlfcrcntc\ 1';~'.!ll'C!1C~ ~0clO-lllnd¡co\ 111%.mc.llllcnle d.ld(l\ 

1,lr,1 <¡ell.ll,lr \unpicllll.;1l1C lu\ Jl]edlO~ c¡ecull\ ()\ Je LI p,:.1.1 de muenc 11.1\L: llC'_\lf.d l'U\¡].IJlllcn[() 'lUl'';\ el ll\CII\j\ ~'n:,'j 

ll1 ,:C\l-.lr¡.lf !.1 ,1'.il\'1..I [,-,1 l~.l:-'::\ .cu!l.;\ o I:or .;kl-II()Cl.l.lcl0n ,¡\le ,c CI'lDI';,lll cn u1\.;r\o\ c\!.ldu\ Lk [,1 1 ilIon 
,\lne,ll~l'.;nl-,I:l,i 1,' ,,[Il'<l~.l"': U.\,l1\.l 2\1 h~'ll,¡]Il-IJ '.\~C ,l',llml(ll,] '¡¡¡]I:,lc:\,n ,:L' 1J1c~ mcJ:,', .::.., un,1 c.c L¡<: f:UO.lC\ 
,::-h.!L'L':~" ,1\ .: IV·,(I::, ,1 : : ' ,11,\1' k',1ll ....:.; :.1 "":1' ! ,:c 1 

C,l : 1: :{!·;i / ') (" 1'\./ \.1.1 '~::,',[,) (j" ( " ']<:1' 



on la solicitud para contraer matrimonio, un certificado médico, y el 303, en donde se establece la 

bligación de los ascendientes de dar alimentos a sus descendientes 

Con relación a la responsab¡bdad de quien no respete el derecho a la vida de otra persona 

~nemos a los artículos 1910, 1913, 1915 Y 1916 del Código CIvil, de éstos artículos desprendemos 

ue el que causa la muerte de otro queda obligado al pago de daños y perjuicios 

ASÍ, se tiene que el artículo 1910 del Código Civil determina que: 

"El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está 

obligado a repararlo, (1J menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa 

, negligencia inexcusable de la victima. " 

Finalmente la extinción del Derecho a la vida se dá con la muerte física de la que fue 

ersona 

El derecho a conservar la vida se tiene al nace:-, debe ser respetado por los demás, 51 bien la 

resef\,:acion de la vida no encuentra una regulacIón expresa en el Ordenamiento JurídIco vigente, 

ubran las disposiclOnes alUSIvas a ella, como anteriormente se señaló, todas ellas regulan lo 

ecesano para subsistir y lo indlspensable para conservar la vida como el valor más preciado que 

ueda haber 

Según GUT1ÉRREZ y GO/\,rzALEZ: 

"JJ /)erecJ¡o Je ¡"herraJ e.\ el !Jlefl.JllTl'c/fU) COII.\!f!f{IJO por /a.~ proyecCI()¡¡e\' fí.\!C(.l\ del .~er 

f(I1!Wf() de e/eructo de {(JIU aClfndad PO,\f!fl'Cl o tlCKUfll'a (aCCf()lIl1 omr.<J/()I/), IJIdll'fJuult::wla por el 

rJcnumre!lfO jurrdrco dc caJa época y regu)!I 
. 112 

Sobn.-: éste PUllto sólo dlrcnlO'; r¡!H~ ~1 derecho de la Libertad r.-:s una contInuaCión lógica del 

),,:re(:l1o a ld I¡ lJ~l, pueS 0~te como aquella, reposan en el cuerpo dd :"er humano, y por ello el 

)crec!w debe pmtcg~rlo", como consccucncJa de: i>a parte mkgrJntc del hombre, pl~r dIo el artículo 

~'gllndo con~,:lllClUl1,¡] c"[.1blccc lel p1ohiblclon de la CSCldV11Lld en \lc,lCl\ 



Es una consecuencia natural y lógica que, después de consagrarse el Derecho a la \-'ida, y el 

)erecho a la Llbertad, se tenga el Derecho a la Integridad Corporal, ese derecho que prohibe que se 

ltente contra el ser humano en su integridad fisica, en el cual reposa la vjda y la ]jbertad. 

GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ afirma que "El Derecho a la lmegridad Física es la 

7royecclón psíqwca del ser humano, constztwda por la eXlgencfa a los demás mzembros de la 

7oleclIVIdad, de respeto a su cuerpo, y que regula y jancwna el ordenamzento juridico de cada 

¿poca. ,,113 

De igual manera, la Constitución Polítlca regula tal derecho en su artículo 22, al disponer 

we (Quedan prohibidas las penas de mutllación y de infamia, las marcas, los azotes, los palos, el 

:ormento de cualqUler especie, la multa excesiva, la confiscacIón de bienes, y cualesquiera otras 

)enas musitadas y trascendentales) 

Los trasplante::. de órganos se han multIplicado actualmente gracIas al progreso dt la 

:::-lcncla l'v'1cdIca, sin embargo, el derecho que los seres humanos tenemos para disponer de nuestro 

:ucrpo, por el que se justifica que puedan realizarse dIchos trasplantes, ha sIdo estudIado a todo lo 

argo de la hlstona de la humanidad 

La dl~cuslon Sé ha centrado prinCIpalmente en saber si tenemos derecho de dIsponer de 

Jarte:::. de nucstlo cuerpo, pero creo que el problema fundamental es determinar SI realmente ex:iste 

.ln UCI\.:c!to <¡obre nuestro cuerpo para saber des pues ~I podemo<, disponer de él Para abordar el 

Jrc'>cnte tema e:::. nece\ano determinar h naturJlc/<¡ JwídlCJ del cuerpo huméU1o, en pnnclplo, desde 

..-:1 dClecho ROIll,U10 se lu dltelpre1ado que el cueIpo hLlmano, pOI no \CI un" ":US,l, no cra sU-';CCpl1blc 

:k (;OIllIr1!n. y por lo Llnto nn c~a ohl,,-'((\ de derecho,>, \.'\ (leen", el h()!lll'íC no kill,l derecho "obre ,:>u 



vIda m sobre su cuerpo y tampoco podía disponer de sus miembros de ninguna manera, pues no 

podía aceptarse la posibIlidad que eXIstieran relaciones jurídIcas consigo mIsmo 

Postenonnente, en el sIglo XVI, los autores de la Escuela TradIcional Española de Derecho 

:";aturaL sostuvieron que el hombre sí tiene derecho sobre su propio cuerpo y por lo tanto, puede 

disponer de él o al menos de algunas de sus partes, sin que ésto llegue a signIficar un derecho de 

propIedad sobre el mismo Ésta Escuela distingue al ius in se ipsum, como es Hamado éste derecho, 

de los derechos patrimoniales que se le pueden atribuir a una persona; según ésta comente, tales 
• 

derechos le dan la facultad al hombre para apropiarse de cosas ajenas que son necesarIas para su 

subsIstencia, o que llegan a él por algún Justo titulo jurídico, en cambio, en el ius 10 se rpsuIll no 

puede hablarse de ningún derecho patrimonial pues el cuerpo es parte de la misma persona y no le 

ha sido entregado por ningún justo título de adqUlsición 

A pesar de la problemática que representó 10 antenor, hoy en día Se acepta que aunque 

¡¡finado, el ser humano tiene un derecho de disposición sobre su propia vida y sobre su propIo 

:::uerpo DIferentes han sIdo las opiniones acerca de si tenemos o no derecho sobre nuestro propio 

2uerpo y en Caso anrmatn:o, cuál es la naturaleza Jurídica de ese derecho 

CA,)'TAN TOBE/v'AS dice "Mucho \t' ha d{'¡cu{/do y \Egue dncl¡{/éndme todavía el 

',roh/ema Je lO'> J)erecho\ ,'JObre la pa.\olla propta y, COf!,\/f!/!{elllemellle, el de \/ eX!,\te l//l derecho 

,uh¡e[!1'o \Obre el propIO c/!e/7)() que plleda ser (.,(mwh¡do (.\ef!:úll el all{¡¿;t1O pUIlto de v/sta de 

r "ullf!ero)jl) cmoo lit! derecho de propIedad () ,\!mplemenfe (.\eg"lÍn el PIIIIIO de ¡,¡,~ta mú.\ 

,'OITlenlemel!te aceptado hoy) Lomo !lfl derecho per.\()"al Je cl!. .. !}()\'/U()f! dentro Je 10,\ lír11l1e,\ 

'!71/}¡(C\!(j\ por la ley.' 1 U Agrega, "Uue el derecho a la j'!da y a la lfI1ew'¡JaJ Lorporal .\()t/ 

1 rellll/lC/uhll! \ Y !JO .\lf\cl.'¡whles Je Jl\[JO'l/Cf()!l, ,>¡n emhurgo, reU)floce (lile el CO!l,enllmri.!ll{() !lO 

IClu de h:!ler algut/a reperClI\lrJfl CII el tlmhr{o del /)aecho él la c()!l\'en'(/oán di.! la nda J' de lo 

!l!egndad jí\/Ul, pe/o qile en .:.'10,' C(/.\{I\ 'le Irala, mú.\ qf(e de/ ejercnro de 1111 derecho alllcJfl0/T10 de 

1"J'o,luot! \ohrc c.:I prol)fO olerpo, de cx/e!'lor/::aC/Olle,\ de 1m derecho" a lo l'lda y (f la !I!/ef!rtdad 

'!'>Ica () de 1lIulI/jn/i1cf()!lCS de la jaclIl/ad Ilalural de /no () goce de lo, Ini!lll'\ /llrídluJ\ de la 

)el,(}lIi1, qllé' pl/cde de'>¡'fJ\'o/l'('J ,t' ¡fé'!!lrO de! tÍ¡nh¡/o amplio ¿/{¡c la /c..1¡ \ /a mora/ n'é'O.l!O::UUi, 

¡'( \// /; (ando <..", (h (1 \!(I!lC., (,rIIl..' n/ull mO!!l 'udiE\ por ulJa jl!l(f / u/ud e/L' flur/ fC/{ lar 1 '(llor \(JCf{ ¡/ " ¡ 1:; 



Por otro lado tenemos autores como S'.rl VIGI\J y FERRiiRA que abordan éste tema, el 

rimero establece que "Hay un elemento verdadero en el falso prmClplO de un derecho ongmano 

n el hombre v)bre ),ll proPlQ per.vmQ no puede desconocene que el homhre dl.~pune líCItamente de 

í ml",mo ~v de SIIS facultade.~; .Y todo derecho verdadero !/(!Ile por base e ImplIca necesanamente 

sIc poder, pero que 51f1 embargo, ésta posesIón de nasolro::. mismo::., no llene necesidad de ser 

?COnocIda y defimda por el Derecho positzvo; además, aunque muchas mstltuclOnes de Derecho 

OSltlVQ exammadas en su pnncipio están destmadas a proteger éste poder natural del hombre 

obre su propia persona contra las agreslOnes de sus semejantes, aunque cada uno de éstos 

'erechos tiene por objeto la mVIOlabilidad de la persona, no se les debe considerar como simples 

onsecuenCtas de ésta mVlOlahIlzdad, sino como mstltuClOnes enteramente posllivas Cl/yo especwl 

ontemdo difiere de la sanCión de la personalzdad. ,,116 Para el segundo "Las facultades de 

rl.~pOSIClÓn del cuerpo humano conslztuyen la extenonzacIón de una actlvldad líCIta, no el e.Jerclcfo 

re un derecho ,,117 

BORREL 1HACIA adVierte "Que mle.~tra pen.o!la, Ifna e Illdlvlslhle como lal. carne y 

.~p¡n(If, tIene la facultad de Ilhre determmaClón en gran nlÍmero de acro.) que la afectan de una 

Hmera d/recla, y que ~e encontrarian IImffados en el .~u!)f{esto de que ()fr{).~ homhre.\ !fl)'ad¡erall la 

~fera de I/lfe,~!ra per.\ollalrdud; )' .\lfrp! la ley. aparer..e el Derecho, y e,\fl! concede accIOnes para 

7lpedlr que e!!o ,~Ilceda, para xaruntcar ([ la persoflulrdad el /¡hre dev.!tlvol"fmletlto de acuerdo 

Ol! \ll\ ¡mal/dude\·)' mal/era de \er el J)elecho, al projllhlr el arel/fado collfra la \'Ida, contra la 

'lle:;ndlld ¡ívca de 1m h()mhre.~. que ~e (l/enda .\tl honor, q/(e \e reprodu::ca SI( Imagen, qlle .~e 

x/rw~a .~1I \'("lI/gre, y el! camhro, aceptar lajaur/fwJ de !n~frl..ar U)fl mI~ cabe/1m ya .\eparado.\ de 

'ar fllI \ungre pura la cllrac/()" de /In enfermo. etc, reco//oce ¡¡IIU facultad de la persona )'obre su 

'ropfO urerpo, .\ohre aqllel/o (llIe C()!!.~tl//(ye ,\11 perwJf/ululad /1 fllallera () \eme¡an::a de deraho 

eal tcnemm fllla Jac/{l/ad dl\po\!//I'o .\()hre Illfe.\/ro Cll(,/pO, y la prOfeccf()// de la ley, para tmpedIr 

'//I.! nadIe p/leda, \/11 1lIf1.:.\/ra UlIfort::ac/()/!, f(\ur del m!\I71O POI otra par/e /lO aparece dIficultaJ 

'jg!lflU el! cOllceh" un detecho ,\ohre 1/1Il'\tro prop{() Oll'f!l0, el! CO!l,',Jetar a <!.\fe como Oh¡efO Je 

'(lllCI Ij \t!/lftdo ínfImo J la npl'rlem IU !lO\ JIU!!I la I}(),\lh¡/Idud de dl'>f1ol!cr de I/lll!\fru\' maflo,\'. 

('II,Ic.!\' ¡ .... 'I :\()I.~,:\lll \: \( ¡,\. \l'l\11l1\) ,,11\.10.,,111.' ,1,:Il1,II1.1 [)u..:\,.Il(\~ -:'\','J": \LI [)~l':Jtü ('U<':lj"l\ \ 1\\\ \ \lw:rlO 
;"::<':,-:'1'0., '-,,1';..:.,:1 (,]\,.0'., \ 1\,' \ \;I:<.:,t,' c.! ... ();:\'\ r l"l~t~r--' 1~\,~,-:' C.!~,. "JI:','1'..:: :~,l' ... :.J\),'.' :'\~.' :-' p 1(, \ ! I 

;l.:~' . 



eflor lIltemtdad, lIll objeto determmado, lIna acllvldad humana: la prnlaclón de unos sen'/c[(}s. 

ello es asi, .\e cuestIOlla BORREL /lyiAC¡A ¿,qué lIlconvememe se da en que tal dI.\puSI(:U}f7, tal 

'clI/tad, recatRG sobre algo qllejorma parte de nue.'Jtra propw persona'?, 118 

DIcho autor finaliza diciendo que la técnica tradlcwnal encuentra dificultades para 

noldarse al reconocimiento del derecho sobre la propia persona ya que en las relaciones de 

)minio o de propiedad, u otras semejantes, se busca un sujeto y un objeto y se quiere 'que uno y 

ro sean independientes, mientras que en el caso del derecho sobre el propio cuerpo se viene hacer 

~ la persona sujeto de derecho, el objeto del mismo, asimismo, el concepto de dominio implica 

~cesariamente duplicidad de sujetos (el activo y el pasIvo, el que posee y la cosa poseida) en una 

isma acción, y Sl el hombre tuviera dominio sobre sí mismo, el poseedor y la cosa poseída se 

entificarÍan en un solo sujeto 

Según PACHECO ESCOBEj)O, el ser humano tiene derecho a disponer de su propio 

¡erpo si no hay pellgro para su propla vida o su salud, aún contratando sobre partes de él, como en 

s contratos de lactancia, donación de sangre, etc, y también para las aCClQnes ordinarias para la 

)Dservac¡ón de la vida o en orden a recuperar la salud, como es el caso de las intervenclones 

.lirúrgicas 

GUTIÉRREZ y G()i,VZ,¿LEZ al respecto manifiesta que "S'e frene que aceptar que .\i! frelle 

Jhn.! el erlel¡N un !)U/"{!L}¡O o FaclIjlad, {umque !lO H: deletl7?me ufál e.\ fillrinyecamelllt.:: su 

tlttralca, J' 'odo,'J cOlltenfo.\ má.\ aún .\( \'e adhrere a la comoda po.\!ttra de .\epur .w.'Jfemendo que 

uno !lO fl<:l1ell fales dl!recl/O.\ f/ll a\peclO puramente peclllllarlO, Pll/!\ /!!ltWf(.:I!\' SO,l 

:fropafrrmoll1uln', y .\I! ahorrd famhrén d ¡rahaJo de jJi:'fl.\ar, Si n' que pleJJ\tJ, en qlle el palrlJll())Jf() 

leda I!'í/older.\e u ellos Ac/!¡;/e el//Ollcn, I!!I ara,> de \'lI comoduJad.'v jJaLhorra, que \elrafa de 

erechm eXlra-IJalfl!llo!lwle.\, y lamhlJo !lO peCIfIllUnO\ J (fUI! Implu.:afl l/na facultad o derecho 

¡ra d¡,\j}()f/e!' del (. Ifer/Jo (!fi modo mkclIodo al oh/e/o )ohu: el clul! reCUI!Il, pero \'1 \e ,\IJ.!:lfe ésta 

'1lIlW {(ka, ,)I!l danl! U/Cilla, ya (!,\/arú Cl'O[¡¡CfOllwn!o, y .,>e e:';furú cOrn¿!)l!fll!o " 11<) 

D~$:;r,lcliH.brncnte para la capacIdad jlrndicd de éste notable profesor de 1,1 f-acultad de 



Jmo un administrador del mismo, teniendo entonces facultad de dIsponer de su vida con fines 

eltos y de partes de su cueI1'0, surglendo un derecho subjetIvo sobre el mismo, es decir, un derecho 

e la personalidad 

El derecho de disposición de nuestro cuerpo es un derecho autónomo e mdependiente, es 

ecir, es uno de los derechos de la personalidad y COnsecuentemente no es posible decir que tenemos 

n derecho de propiedad sobre nuestros miembros u órganos, y ni que ese derecho de disposición 

:::a ilimitado, ya que, no es posible disponer de un órgano o de alguna parte humana que perjudtque 

1 salud o que ponga en peligro la vida Asirmsmo, una vez separado un órgano del cuerpo humano 

dquiere una naturaleza jurídica distinta, pero por dlsposición de la leyes una cosa que está fuera 

el comercio y por lo tanto no es susceptible de apropiación particular 

En nuestro derecho, sin embargo, encontramos que constitucionalmente no contamos con 

n precepto que establezca el derecho de disposición sobre nuestro cuerpo Penal mente no se 

stablece corno delito el mtento de sUlcidio ni la automutilaclóno excepcIón hecha del delito de 

lutllización 'voluntaria para el serviclo milltar que encontramos prevlsto en el artículo 276 del 

:ódigo de Justlcla Mihtar Pero_ tenemos el artículo 24 del Código Crvd para el Dlstnto FederaL el 

ual podemos considerar el fundamento de los trasplantes E~te articulo establece que el mayor de 

dad tlene capacIdad para dIsponer llbremcntc de su persona y de sus bIenes, con las ]¡mitaciones 

uc cstablece la ley, de esta manera no sería lícita la dlsposicion total de nuestro cuerpo SI lo 

e~tlllaI1l0S a la esclavltud, y aunque no podemo:::; conSIderar como dcj¡to el mtento de ~U1cidlO, 

:lmpoco podemos conSIderarlo COmo jundicamentc líCIto, porquc atenta contra las dIsposiciones de 

rden púhllco y las buena,; costumbres 

La hípótCS1S a Icsolver consiste en sabe! Sl el cuerpo humano COfllld parte del pdtrimoOlo de 

na pcr.;;ona o 51 nada más se trata de una poscslon 

j)ar::!. el nr. :'-/or¡~ :,iltrgw/wtt PalnmOOlD c:-. l',\ el l'IIIIJIIII!O (k le, (,o/florol'.!\ (CO\ll\ 

ttl}:Jh/"\I. fl'\ fl/( orjlrl!'(t\c\ ((f'(;dl(u\ 1 fI!!U\ {()\(/\ IJI!oJlglhlt'\) )' d,'ud(/\ (j/f(' C()/"/"¡''>j){)!/(!eJl o IfflU 
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Lozano y Romen nos dlcen respecto al concepto de patrimonio "F,<; el derecho de 

)O.~ICfÓIl para rea!tzar actos de autentIco setlorÍo de domfJ]lo absoluto, actos de comervacfón de 

)fda o .'la/lid. ,·121 

Por su parte el Diccionario nos enuncia "Patrtmomo es el conjlll1!o de blenes heredados de 

padres o ahuelos !/ fig. Conjunto de bienes propios de una persona. ,·122 

La Tesis Clásica referente al patrimonio lo define como el conjunto de los derechos y las 

igaciones de una persona, apreciables en dinero, considerados formando una universalidad de 

·echo Los conceptos antes citados hacen alUSIón única y exclusivamente al patrimonio con un 

·ácter puramente económico de bienes matenales, susceptibles de valuarse en una cantldad de 

lero determinada 

Por su parte GUTIÉRREZ y GO.NzALEZ afirma que, la naturaleza jurídica del cuerpo 

mano es la de un bien patri:noOlal 

Pero a este concepto se opone el de PLA/\¡'IOL. el cual nos señala que patnmonio es el 

njunto de derechos y obligaciones pertenecientes a una persona, apreciables en d¡;"lero 

GlJTIÉRREZ y Go/\¡ZALEZ establece que el cuerpo humano es matena que afecta la 

ntrataclón en los casos de donaclón de sangre, servlClOS de nodriza, seguro de 'vida, tratamientos 

llrúrgicos, etc 

Lo que antenormente se comenta no se hace respecto a todo el cuerpo humano como un 

lte bIO-pSlCo-soclaL sino de alguna de sus partes, tlUldos, teJldos, pero aún así el ser humano por su 

'opla ealldad está fuera del comercio, no es susceptlble de contratacIÓn como objeto comercial 

)S actos que rcallce el hombre deben de ::.er para Lívoreccr su vlda en pro de su eXlstenCia para 

ejorar la caltdad de la lTI1sma. mas no para benefiClo de algunos y detrimento de otros, porque en 

acto de donaClon hay una 'lDertad, de un )uce~o ~in nlngul1 tIpO de coaCClones, por amor al proplO 

Jmbre. Sln que haya una letnbuClon de carúcter economlCO y en el caso de un trúfico estamo::. 

ltrajando la ¡¡[¡e¡tad del pmpio hombre, robando el cuerpo de otro ::.t.:r hU11ldIlC1 v vcndi0ndolo nI 

I \ ~ 

" ' 



Por lo tanto el cuerpo humano no es parte del patnmomo de una persona, el hombre es 

¡jeto de derecho, más no objeto del mIsmo, SI fuera objeto tendría calidad mercantIl o comercial, 

~ro al ser sujeto los valores que conllevan a esto son de los más altos, por 10 mismo van más allá de 

1 preclO, simplemente no tit;:nen valor pecumano 

:. """.l'l. E)~~~ @G)a..~ ~ ~~©~roro ~Qll~J&& ~ 

<4!~~ 

Los trasplantes de órganos se han multiplicado por el progreso de la Ciencia Médica, tienen 

19ar tanto en vida del donante como tan pronto éste fallece, sin pérdida de tiempo en el último 

lpuesto para evitar su descomposición Es factible además, la posibihdad de donar órganos aún 

¡tales durante la vida del donante y éste subsista porque se trate por ejemplo de un OJO, un nñón u 

tros órganos gemelos La donaCIón de un órgano único, corno en el caso del corazón no es posible 

acerla, sino úmcamente al fallecImIento del donante 

Sea en una u otra de las posibdidades apuntadas, lo cierto es que el sUjeto dispone de partes 

e su cuerpo y sólo él es qUien puede tomar alguna resolución en relación con ello 

El ser humano puede disponer íntegramente de la totalidad de su cuerpo, si esa dIsposición 

~ estima lícita y no es contraria por lo mismo a la ley ya las buenas costumbres, así por ejemplo 

POR CONTR/¡TO DE JLiTRIi'¡,JONIO. - Se tlene el caso de un contrato regulado en el 

)erecho C¡vil mc,icano, que llllplica cntre dos personas de se,o opuesto. la entrega recíproca y 

bsoluta de todas las proyecciones esplfltualcs y emanacIones fíSIcas. y del cuerpo mismo el 

OH/rato de matrimonio. 

Éste contrato en Derecho Civil de:-dc luego que se debe dar por termtnado a través del 

l\.orelO. pero ello no llnplica una negacIón al hecho de que por medio de ese contrato haya una 

ntrega recíproca y absoluta de la pareja que 10 celebra 

l::n cambIO, se debe cntcl1ckr que cualqUIer contrato que \.erse "obre la entrega del cuerpo 

il clmlrd d-.: la ¡de.l que [n~¡Jllclld :c:v, o de L! lc\ l1l1"'i11d, debe:,l "'el un Cllntla:o qut' no [C¡l~a vaildeJ: 



:onstitución ?olítica que prohibe la esclavitud en los Estados Umdos \lexicanos Otro contrato 

ue trae consigo su nuj¡dad es el llamado contrato de lenocinio o trata de blancas, éste contrato que 

nphca la entrega de una mujer para dedIcarla a la prostitucIón está en contra de la moral y de la ley 

1isma, puesto que el CódIgo Penal para el Distrito Federal, sanClOna en su artículo 206 y 10 tIpifica 

n el 207 

PARA EXPERIMENTOS CIENTíFICOS. - Así, puede suceder que una persona, de 

Jan era voluntaria disponga que se realicen estudios necesarios con su cuerpo, con el fin de 

xperimentación y que esto sirva para un beneficio social. La Convención Amencana sobre 

:erechos humanos, de la cual es parte México, establece que toda persona tiene derecho a que se le 

espete su mtegridad fisica, psíquica y moral, por lo que debe ser con la voluntad de la persona 

lumana, con la cual se va a expenrnentar y ésta situación es ratificada en el artí:ulo 7° del Pacto 

nternacional de Derechos CIvIles y Políticos al mencionar que en particular, nadIE: será sometido a 

'xperimentos médIcos o CIentíficos sin su libre consentlmlento 

POR ACTO HEROICO. - Igualmente el ser humano puede disponer íntegramente de su 

:uerpo, sí la disposicIón obedece a una conducta considerada por la colectrvidad COmo soclalmente 

noral y útJL como es el acto heroico de qUlen sacnfica su vida por salvar la de otro u otros que 

OITan pel1gro 

JO/';'É lHARL1 REYES lVN)iVRl:,~.-lL hace una dlstmclón respecto de las partes del cuerpo 

lue para él son ~uscept1bles de lilsposlclon De esta manera tenemos que tomar en cuenta Sl la parte 

[el Cllel po que de~l:a dlspcner es esencial para la VIda del titular o no 

ubro:-. 

/\sí tenemos 3 grandes 

1. })!,)'POSIC!(),v DE PARTE~' OF] C(d;;RPO E,VtiVCl/UJ:.:r..; Al" TITl/iAR J)EI. 

nENE,('!!(). 

7 .')!,\'PO,I.,'!Cf()" ni": P1RTF,'-¡' J),~r ccr:R;)() ,VO E.\'¡:SCJ. ::.{:',\' P:R ~ El. 



l. DISPOSICIÓN DE PARTFS DEL CUERPO ESENCiALES AL TITULAR DEL 

~RECH(). Es lógico que resultará jurídicamente inadmisible todo convenio o acto unIlateral por 

que, se ceda lo que, una vez extraído en vida implique un efectIvo peligro de extmcÍón de la 

sma o la simple puesta en peligro de que se extinga, por [o que se concluye que el ser humano no 

ne derecho a disponer de aquellas partes de su cuerpo, que al desprenderse de! mismo, puedan 

ner en peligro su eXIstencia misma. Sin embargo, la sangre, sIendo esencial para la vida del 

llar, si puede disponerse, con el límite en cuanto a cantidad, y aunque debemos tener en cuenta 

e la transfusión sanguínea no es un trasplante cIentíficamente hablando, porque consiste en la 

.TIsmisión de sustancIa en estado líquido producto de órganos del cuerpo y su característica 

ndamental es la producción con la consiguiente regenerabilidad y consumo por parte del 

ganismo, además de que, el proceso de transfusión, blOlógica 'f quirúrgicamente hablando es 

;tinto del injerto o trasplante, ya que, éste pertenece a la cirugía y es por 10 tanto téclllca 

irúrglca, mientras que la transfusión no 10 es y aún cuando físIca y blOlógicamente la sangre 

ortada cumple sus funcIones en el cuerpo receptor, no hay un verdadero proceso de implantación 

senudo propio, el proceso fislco y biologlCO es distlTIto Por otra parte la presencia del líqUIdo 

mSrlmcticto es temporal, ya que en un plazo más o menos breve, el Cllerpo receptor consume el 

jUldo aportado y se sustltuye por el producto propio 

2. f)fSPOSIUliN IlE PARTES DEL CUERPO NO ESENClAI,ES PAR,! H 

fTUIAR DEI. DERECHO. Entre estas partes no esenc1JIGs del cuerpo, (;UT1ÉRREZ y 

O/VZALEZ consIdera conve!11cnte hacer otra distInción 

2.1 i'~,lRTES QCE SIENJ)O O NO REGENERA!!!,ES. EN TOI)OS Hl.'; SUJETOS. 

NO SON ESENCIAl. ES PARA t,1 f:.~'(fSTENCLj lJEl. SUJETO. 

2.2 PARTES QUE SIENIJO ESENCIALES ¡",jR,! Ll GENER,IUJ).lJ) DE LOS 

.'iERE\· HUM,INOS, P,íRA ALGUSOS U.Ji\' DE.I.·lIJO DE SERi.O, 

Ci!!VVIRTt;,vJ)(}SE DV INÚTiI,ES 

POl elel11plo Lll~ 0Jo~ ~OIl ~'.~Jlclak::, al S~l hlllll<.1110, péro lllld pcr~Olla qUé n,lCé (Iéga, o que 

leC con '.u \Istd norll1,li pcro dc"puc'. por uetcrmlllada'. Cl11QS '.1...' qucd,¡ dctinitl\am~nte eleg,), eso" 



Pues bien, el mismo autor, señala que, de esas partes que temendo una función especial que 

desempeñar en el cuerpo, pueda prescmdlrse de elias Sin que el sujeto resIenta daños que pongan en 

pelJgro su 'vida, puede hace:-se un doble distmgo 

(a) DlSPOSICIIJN DE PARTES ;VO ESENCJALES O YA INÚTILES. - Aqui, el ser 

humano tiene derecho a disponer de esas partes no esenciales, como por ejemplo, los dientes, el 

pelo, etc, y de Igual manera llegado el caso, puede disponer de partes que a él le resulten inútiles, 

Jero que no lo sean para otra persona 

(b) DISPOSICIÓN DE FLUIDOS NO ESENCIALES CORPORALES. - El indivIduo 

5Í puede disponer de esos fluidos, como en el caso del semen o en la mujer de su leche materna 

3. D/SPOSICJ()N PARA DESPUÉS DE SU MUERTE. DE PARTES ESENCJALES 

o 1'\/0, AL TITULAR DEL DERECHO. - Casi todos los autores están de acuerdo con la 

)osibilidad de que el sujeto celebre los actos jurídIcos que conSIdere convenientes y que deba surtlr 

~fectos para después de su muerte, pues será un cadáver, una cosa Cualquier dlsposición que se 

1aga de ese futuro cadáver, en nada afectará a él, pues habrá dejado de eXIstir como persona, como 

,er humano 

La Ley General de Salud, relacionados con la materia de los Derechos de la Personalidad. 

e dedIca el TÍTUIJJ J>ECI,HOCU,·IRTO. el cual se tltula "Donación, trw.plantes y pérdida de la 

,ida ", !I1!i.'JZrado con CflfU) cap/filIo' 'lile \011 

C,IPÍTUf.O l J)i\posióonc.'I comunc\, ArtÍculm" 3/3 al 3/9. 

('/J.PÍTUi.(J iJ. Donad/m. Articu/os 320 al 329, 

CAPÍTULO fU. T""plantes. ,lním/os 3311 aI3.f2. 

C,.~pjTUJJ) n~ Pérdida de la n·da. ,.!rticu!m¡ 343 ai 345. 

C1PÍTULO í: Cadúveres, ArtÍcu/o.\ 346 ul350 hi.~ 7. 

~I el derechu (ir..' dIJj)(l:,I-':,L)¡[ !:>\,(¡I'r..' el CLlClpU \' :>obl'c la" p,l,lC!:> dcl I11bnlO eS un pnco dlilc¡) 

le Cllcll,tdl,lJ, el dCIl'l'ho llc di!:»hl',IC 011 sublc el c::da\cr rc:-ul¡a ;;1<1" cnmplll:.ldo. puc". plC!:>Cl1Ll un 



GCuál es la naturaleza Jurídica del cadáver'), LOZA."O y RD.'YiE/" opina que. "Aloperane 

a deSltlfe[[raCló¡¡ de la lfludad compleja que repre.~en1a el hombre, el cllerpo humano se convlerte 

'fl algo flllel'(), c/¡/er¿llle, esenctalmeml! dl.'lffllfO a la refenda llf1ldad, !lO ob'J/anre que conserva 

'llando menos !emporalmeme, la apariencia má.'J fiel a ella. SI tal realidad ha dejado de ::,er 

)er.'JOlla y como realidad eXiste, .,¡ólo admlle otra denomlllac¡ón: CO::'{l, e/lo no preJllzga ~obre su 

lal1lraleza mIsma: el hombre 5e transforma en cosa cuando le falta el elemento energéttco que lo 

rlllma. " 123 

Así, pues, el cadáver no es parte integrante del ser humano, el sujeto Jurídico ya no existe, y 

u cuerpo muerto, no es mas que el recuerdo, [os restos, de aquella extmguida personalidad, el 

adáver ha devenido en un ente dIstinto, se ha convertIdo en un objeto material, aunque quizá no 

lerezca la consideración de cosa 

ASImismo. para determinar el momento en que un ser humano se volvió cadáver, el 

rticulo 314 da el concepto de cadáver y lo") articulo,") 3-13 y 3-14 de la Ley General de Salud 

egulan el momento de la pérdida de vida del ser humano, preceptos menclOnados en el Capítulo 

'rimero. y los cuales se mencionan nuevamente 

"ARTicULO 31..f. - Para efecto~ de úte título;te entiende por:" 

"If. Cadáver: al cuerpo humano en el que U comprueba la pre.\encia de 10\' \ignos de 

luerte referidos en lafracciún lf. del articulo 3-13 de ésta Ley ... " 

"·jRTÍCl/LO 343. - l.a pérdida de la I'ida ocurre cuando: 

l. .'-'e pre:·;enta la muerte cerebral. o 

11. Se pre~enten 1m. ~igujentes signo,\ de muerte: 

e. 

f 

fa aU\etu.:ill completa y permanente de conciencia; 

l.a au~encia permanente de re,~pir{[ción e\poutám:a; 

La (lu~enci(J de lo'J repejo\ del talío cerehral; 

EIIN:TfJ cardíaco irYl.!I'cn·ihle. 

h, !, ~ .. 



JI. Ausencia de automatismo respiratorio, y 

1Il. Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral. manifestado por arreflexia pupilar, 

~sencia de movimientos oculares en prueba.~ vestibulares y au!}encia de respuesta a estimulo§ 

JCiceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean producto de intoxicacián aguda por 

lrcóticos, sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

Los signos señalados en las fracciones anteriores deberán corroborarse por cualquiera 

'! las siguientes pruebas: 

l. Angiografia cerebral bilateral que demuestre ausencia de circulación cerebral. o 

llI. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica cerebral 

'Z dos ocasiones diferentes con espacio de cinco horas. 

Yeso sólo para la determinación de que una persona murió, pero para el caso de que se 

uiera aprovechar ese cadáver para trasplantes, entonces, el artículo 334 de \a Ley General de Salud. 

lspone 

"ARTíCULO 33-1. - Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la riJa, 

eherá cumplirse lo si¡;uiente: 

/. Comprobar. previamente a la e.J:traccián de los órganos y tejido.~ y por un médico 

i:-.tinto u Jos que intcnendrún en el trasplante () en fa ohtención de fo~ árganos o tejido!», la 

'érdida de la vida del donante, en lo .. término:+' que se precisan en éste Titulo; 

JI. Ex:i\tir con.\cntimicnlO e.xpre ... o del Ji .. ponente () no constar m revocaciún. del tácito 

'ara la donación de 'iIH úrgano'i y tejidos, y 

Ji!. ·hegurap;e que no e.x.:ista rie\go .\unitario. 

Por lo que re:;pecta a \0":':. ACTOS RESPECTO 11[. CAff)(¿VER O PIEZAS 

)ROVE,VIESTES' f)E ¡Ú,. dIremos qu~, ha~ta hace poco~ años el sólo hecho de consid(:)rar o pensar 

¡lIC se pl1di~ra celebrar un acto JurídICO de un cadáver, era conSIderado una hercJla. con base a una 

dca lilosofica y re[lgIO'i.1 criStlana No obstante. el com.:;r de l,)s alío,;. :- concretamente en este 



'e A1éxlCO, duo que la 19le:·;ra Católtca está de acuerdo con el trwp/anre de ór¡;Gl1os y ql/e sólo ~e 

pone en el c(l.~u de lus órganos repruducfIvU.\ asi como del cerebro, ,. 12-1 

En un mteresante estudio GUTIÉRREZ y GO!VZ-iLEZ, se pregunta (,Se podrán celebrar 

ontratos que tengan por objeto al cadáver, o plezas provenientes de éste?, por lo que, señala que 

ntes de responder se debe de realizar un doble distingo 

a) CONTRATOS SOBRE LO QUE SERA EL PROPIO CAvA VER. - Respecto de 

ste tipo de contratos están autorizados por la Legislacion :vfexicana, pues los artículos 320, 321, 

22 Y 324 de la Ley General de Salud, que a la letra dicen. 

"ARTÍCULO 320. - Toda persona es disponente de su. cuerpo y podrá donarlo, total u 

'IlTcialmente para los fines y con los requisitos prel'istos en el presente Titulo. JJ 

"ARTÍCULO 321. ~ La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 

onsistente en el comentimiento tácito o expreso de la persona para qu.e, en vida o de:-.pués de su 

'rluerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se u.tilicen para trasplantes." 

"ARTÍC[JLO 322. - La donación e.xpresa constará por escrito y podrá ser amplia cuando 

e refiera a la di~posición total del cuerpo () limitada cuando sólo se otorgue respecto de 

reterminados ('()mponente:-.. 

En la donación e.:'(presa podrá señalarse que ésta se hace a jaror de determinadas 

'erwmas o instituciones. También podrá e.xprc .... ar el donante las circunswnciw; de mod(),lu~ar y 

iempo y cualquier otra. qae condicione la donacián. I-a donación expre .... a. cuando corresponda 

r maJ'orc,' de edad con capacidad jurídica, {lO podrá .\er revocada por tercero.", pero el donante 

'odrá revocar .\!IJ. consentimiento en cualquier momento, sin re.~pon.\ahilidad de su parte. ,. 

"ARTÍCUJj) 32./. - l!abrá consentimiento tácito del donante cuando no haya 

)wnije\tado 'W negativa (! {fue '1/4 cuerpo o componente ... 'i!tJn Jlti/i.;:m}os paTa !rmp/an/e.,. úempre 

cuando se ohren;;an también el comentimiento de alguna de la .... siguientes penon(l~: el o la 

'ányuge, el cOflcuhinario, fe concubina, lo,> dew.-°endiente\, !()~. a\cenclieflte~, lo'} hermano ... el 

!doplado () ci adoptante; conforme (J fa pn:lw:ián w'i"idadu. 

Xi (',>('(ilo por el {fUI! fa l)('r\oua cxprc.\c nf} ~l'r donado;. pmlrú \cr P,-[I'{u!o () pú.hf¡('(), Y 



locumentos pciblicos que para. éste propósito determine lO! SecretariO! de Salud en coov-dinación 

;'on otras autoridades competentes. Las di~pm;ici()nes reglamentarias determinarán fa forma 

7ara obtener dicho consentimiento. ,. 

y del artículo 327 del ordenamiento en cIta establece, que éstos actos son a título gratUlto 

"ARTÍCULO 327. - Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La 

ionación de éstos con fines de trasplantes, se regirá por principios de altruismo, ausencia de 

ínimo de lucro y confidencialidoul, por lo que su obtención y utilización sertÍn estrictamente (J 

'ítulo gratuito. " 

La donación que habla la Ley General de Salud, es uno de los sustentos de la miciativa que 

;e sometiÓ a la consideraCIón del H Congreso de la Unión, en la última reforma que tuvo la Ley 

::n el sIguiente capítulo se estudiará el término utilizado, es decir, el de la donación 

b) CONTRA TOS SOBRE EL CADÁ VER DE OTRO !.i OTROS. - Éste tlpO de actos 

;erán estudiados en el capítulo siguiente, ya que no corresponden ya a un Derecho de la 

?ersonaj¡dad que le toque al titular del cuerpo que será cadáver, SITIO que ese Derecho corresponde a 

;us famlllares 

La Ley General de Salud, en cuanto al Derecho de DIsposIción del Cadáver se refiere, la 

11lSma dedIca al aspecto del cadaver. los artículos 3-1-6 a 350 bIs 7. destacando en el 336 que los 

:adá\tcrcs no pueden ser objeto de propiedad y deben ser tratados con respeto. dignIdad y 

:onslderac¡ón Despues. en el 347 se habla que los cadáveres se claSIfican en personas conOCIdas y 

;-:n personas desconocIdas, el 348 señala de la inhumación o lTICmeraClón, que sólo se puede llevar a 

:abo cumpliendo los reqLl1::.itos que ahI se e'<presan, a más de que los cadáveres deberán mhumarse 

) mcmerarse ü embalsarnarse dentro de las 48 horas sIgUIentes a la muerte. el 349 regula la 

113mpulac¡ón y depó!:>Ho de cadáveres. y dispone que ello debe hacerse en estableCImientos que 

-eUndl1 las condICIones ::'dnltaria::. que tiJe d Estado. por ultimo el artículo 350 bl~ .3 se refiere a la 

.1tl11/<1ClO11 del cadúver con fine::. de docencia e InvcstIg,lClón, y dl:'pOllC que ello se harú pOI mediO 

lel con::.clltllnienlo que llava dado el tItular del cuerpo. pl:W SI se tr,lta de cadavcrc::. desconOCIdos o 

10 ldentdlcado"" Pllcden "(1¡icnar..;e por 1.1 In-'¡ltuclOll cscnl.1r o L'du"::<lllV,l, dcbH:nJolo 1C,1('1 ]0 dld'> 

mtes de ,1onlvec!lM]()S. ~ ,1,1 d,lC llcmpo ,) que :lí~;unJ pCr:-.on:l rCl'],llllL' el l\I(Ll\el 



El anterior capítulo nos perrnne tener una Idea de conjunto del ámbito en el que debe ser 

~ocalizada nuestra investigación, de los dIversos grados de disposición del propio cuerpo humano y 

jel ajeno, además de las nOnTIas legales y doctrinanas que tutelan los derechos de la personalidad, 

::omo un intento de asegurar la salvaguarda de los distintos elementos que constItuyen el objeto del 

naciente derecho tutelador de la VIda, de la integndad física, de la salud en los aspectos tlsico y 

:JSÍqUICO, de la Imagen, del sentimiento afectivo, del pensamiento, de la mtimidad, del nombre, de la 

¡bertad, del derecho de autor, de la lOvenclón, del secreto de la correspondencIa epistolar, de la 

::omunicación telegrafica, te1efómca, radiotelefónica y radlotelevlsiva, de la hbertad de disponer del 

::uerpo proPIO en Vida tanto en 10 que se refiere a ciertas panes anatómicas y productos como por lo 

que ve al cadáver, para darle un de~tino determmado, ya sea embalsamándolo, cremándolo, 

nhumándolo o bien dedicúndolo a la InvestIgación, terapIa, enseñanza médIca, etc Tales derechos 

,>on algunos de los que forman un todo de contornos todavl<I indetermmados y de estmctura y 

naturaleza aún dlscutlbks, que SI bIen han Sido plename!lt~ aceptados, falta vaciarlos en una norma 

lurídica, que necesariamente deberá s~r ejempllficativa para dejar abierta la posibilIdad de que Se 

IIlcrementen, adiCionando la enunCiaCIón primana 

Oc lo::, dClccho!:> de la pClsollalldad mencionados con antelación, en el Cdpítulo antcl10r me 

leren :l los que son dcnolmnados supremos, () sean la Vida, la lTIlcgndad fí"ica, la normalidad 



msecuencia de la evo]uclón que ha temdo la concepción sobre la propiedad, su disfrute ha sufhdo 

la serie de limltaciones impuestas por los requenmiemos de la socledad, sm embargo, la llbertad 

:; que se goza es amplla, con la limitación genérica de que no deben ser lesionados los derechos de 

'rcero, y otras llmItacione::. específicas, para casos especiales, limitaciones todas al goce de la 

~opiedad Es probable que con el tlempo tales limi:aclOnes aumenten, o blen que la propiedad 

lfra un camblo radical en su estructura, en su contenido, pudiendo darse el caso de que la 

ropiedad privada desaparezca para ser sustituida por el dominio estatal parece ser ésta, o algo 

milar, la meta de las sociedades humanas que pueblan el universo 

Tratándose de bienes extrapatrimoniales come son la vida, la salud, la integrIdad física, la 

ormalidad psíquica, su disponibllidad debe sufrir linltaciones más radicales A la fecha, hay 

lertas taxativas a la disposición de ese tipo de bienes, pero pnncipalmente sólo en lo que se refiere 

terceros, existen tamblén, protecciones al individuo, contra su propia conducta, derivadas de 

ormas genéricas· las costumbres, la moral y el orden público, pero falta un estatuto de los derechos 

el hombre que integran la personalldad humana a fin de que la proteccIón a todos sus componentes 

ea efectiva, expresa, y no quede sUjeta a una sImple tutela interpretauva o parcial 

El hombre en el decurso del tlempo ha dispuesto de la Integridad corporal y de la vida 

fopla y de los dt::más (cl'fdencwn el .',omeftn71efl/O de! homhre a la e.~rera ¡urid¡ca de! homhre 

l/~mo, la pre.\eflClf..t de lII"f¡llIC/otle.\ fale,.., como la mallll~-ffl¡eCflO. la eschn'll/ld la pOfe . ..,lad fam¡/wr 

ntu...'I!h{l/Jlellfe de! pUfe! ¡mmlla.\, elc), en especIaL por razones de orden religIoso, selectIVO. 

'unItivo. lucrativo. patnótico y humanltano. disposIcIones que han SIdo contractuales o 

Iro'vCnlcntes de declaración un¡]atcral de voluntad En la actualidad y de~de otro punto de VIsta, la 

llspo~ición total o parctal que una persona hace de su propio cuerpo para ser ejecutada después de la 

!luerte, encuentra su pnncipal fuente en la declaraCIón unilateral de voluntad y la que versa sobre 

)arte del cuerpo o sobre alguno de sus líqUIdos o productos para ser ejecutada durante su vida, 

;cncralrnente tIene un carácter contractual 

En cuanto h.1cC a la matcna propIa de éSla Investlgacion apenas aycr, cualquier tipO de 

1,1spLlflte pertenccla al campo de Ll clencla-fiecllm \' "In embargo, contra tndo plonostlCC\ de~dc 

l,leC rnucho~ ailos ¡Hlplla en d pecho de v"lnO" hombr(;~ c:l eoraLon ck ot[O~ que lo [liC¡OIl 



;pectacular de la medIcina, tanto en sus contenidos clentíficos como en las bases tecnológicas de su 

)licaClón al diagnóstico y al rratamlento de las enfermedades. lo que esta conducIendo, al aumento 

~ las pOSIbilIdades de dommar procesos patológicos y situacIOnes que hace poco tiempo 

:rminaban irremisiblemente con el enfermo, y que pueden hoy ser tratados de manera satIsfactoria, 

rolongando la vida e incluso dando a ésta una calidad que apenas podía imaginarse hace pocos 

fías. Pero en ésta trayectoria ciertamente admirable, no basta sólo el proceso científico de la 

ledicina, sino que ha sido también necesaria una participación actIva de la sociedad y una 

lcorporación de nonnas legales y valores éticos, que junto al derecho a los cuidados de salud, a la 

)Cialización de la aSistencia médica, y a la universalización de la misma, han hecho posible de la 

:midad actual verdadera caja de resonancia de toda una sociedad 

Ambos aspectos, los científicos-médicos y los socio-polítIcos, son fundamentales en el 

recimlento y expansIón progresiva de la asistencia sanitaria que en nuestro país está adquiriendo un 

stimable grado de calidad Los trasplantes de órganos, la posibIlidad de su realiz2.ción, el ambIente 

:.)CiaL la organizaCIón y los resultados satisfactonos que se están consiguiendo son buenos 

ldicadores de la situación s~ñalada Los rápIdos avances científicos y técnicos de la medicina que 

e han produCIdo en los últimos años, han hecho pOSIble el desarrollo hospitalario y el de las 

speclalidades medicas y qulfÚrglcas, que con el trabajO en eqUIpo y la cooperaCjón entre d!\tersas 

reas especIalizadas, han transformado radicalmente la idea tradicional del hospital que en la 

ctua]¡dad se está conVIrtIendo más y más, en un centro clentlt1co y tecnológico de asistenCIa y de 

lvestlgación donde contluyen y cooperan los diversos grupos especlahzados Si para las 

ctlvidadc::. de la medIcina moderna es necesana la cooperación entre los diversos grupos, la 

ecesldad es ab'>oluta para la realIzaCIón de Jos trasplantes de órganos y de tejIdos Los trasplantes 

e órganos y teJIdos, han ::.ido en ocaSIOnes cuestIonados por parte de la SOCIedad y de algunos 

ectores médH':Os que con:::'lckran excesIvos los costes de é:::.tas actividades cuando existe una 

Ireocupación general por le. contencIón del gasto ,>anItarlO, sin embargo, además de los enfermos 

:uc se bcneficiall lilrect3.mente, las ventajas que la polltlca ele trasplantes Llene para el sIstema 

<l!lltano son t<ln gr':Jndes, que compcn:>-<ln todos los cshJcrzo,> en éste sentJdo puedan hacerse 

r i f)S R[' .. n~·\'. JR,(/CI:"I{O, \)11 L'dor dd ¡ ln-.,plta\ de Cmllologí:¡ (kl Centro iVkdlCO 

~,lCl{)n;ll "lIgIo :--. \[. rel"ll.,;re el: un ,\J[lculo de bl(')c!H::l "UlIe el frU'>j!lunfl' d<.' orgwlO,\ 



-acudIdo la COIIClenCta humana)i el méd[('(} enfrenta ahora, con el et!fermo ql!e necesIta trasplante 

'a las d?ficllltades, a vece, ltI~llperahle.\ para cotlseglllr la donaCIón corre.V}(Jtld¡ente. Se espera 

t/pín dia haya UIl cambIO de acfl!ltd de la -'loeledad cotl!emporánea. ,';1/1 duda el 1II/efllo de 

'xaminGr lit/a nece.\ldad de promover la actitud almmta en relaCIón a la dOllaC{(}n per.~otla/ o 

fonacIón de lafamtlta se ha convertido en un tema central de dIscusión, es eVIdente que con el 

mmento de poblacIón, los logros obtenidos en medicina en general y en tra~plantes en parllcular 

tia a día han aumentado el número de pacIentes en espera y paralelo a esto se pretenda lograr un 

:ambio de actItud en el público en general para que se encuentre involucrado en el proceso 

lohmtano de donacIón de órganos. Sm embargo, a pesar de que han transcurrido casI cuarenta 

11105 del mIClO de los programas de trasplantes, no se ha logrado cambiar el pensamiento, ni la 

"espuesta altrUIsta y alÍn perslste un CIerto grado de COl?!llSlÓn. ,,125 

En MéxJCO 85% de los trasplantes renales que se realizan son de donador V1VO, según el 

<.egistro :-\acional de Trasplantes, ésta cifra sería un elemento más de las estadísticas de no ser 

)orque en los Estados Lmdos de Norteamérica y Europa, contranamente, son donadores cadáveres 

os que subsanan mayoritariamente las necesIdades de los enfermos cuya esperanza de vida radica 

~n un nuevo árgano La cultura de la donación nos es aJcna 

Las instItucIones médicas tanto públicas como pnvadas que cuentan con la mfraestructura 

lecesaria para rea]¡zar trasplantes, tienen largas listas de so)¡cltantes de órganos cuya úmca 

iltematlva de Vida, en la mayona de los casos, es un órgano donado 

Procurar órganos y tCJidos, por otra parte, significa enCrentarse a la propia naturaleza que 

iólo permite que un órgano sea trasplantado cuando está VivO, es decIr. cuando no ha dejado de tener 

),,{Igenación C IrrigaCIón sanguínea, situacion que únicamente se presenta en caso de muerte 

:erebral SI a lo antenor añadImos que la gente está deSinformada y que ésta falta de informaCIón 

lace que se alimenten ideas t:1.bas, como pensar que SI se donan los 0Jo~ el cuerpo se quedara sin 

odo el globo ocular cuando la realIdad c:::, que "oJo ~c c\:tr.::re una delgada "!e/ua ,. llamada córnea 

jlle cubre los ojos y que permIte quc entre la IUL, entenderemos porque en nuestro pals sólo se 

TClben entre 300 \ -100 dOllauolcs c,IJ(1VCfe~ CU(1mhl C\.l<;ten lO mil cn(cnnos que COIl el tlempo de 



En términos médicos la donación puede obtenerse de un ser vivo en casos muy específicos, 

)mo el nñón y la médula osea, pero sobre todo de donador cadáver 

Tener la oportunidad de dar vIda cuando la propia se extmgue pareciera no ser un dilema 

lra alguien que se enfrenta a la muerte, sm embargo, la respuesta para donar es casi nula y son 

trias las aristas que se indagan ¿es antIsolidaridad humanat?, ¿cuestiones rellgiosas? o simplemente 

lesinformación? 

El complejo panorama de los trasplantes, es dificil e impOSible tratarlo tan sólo en está 

vestigación, no obstante, se trata adecuadamente el presente tema desde los más modernos 

·itenos legales, éticos y técnicos, en éste capítulo se hablará del trasplante, donación y trafico de 

'ganos, tejidos y sangre de seres humanos, en los que intervienen tantos elementos, todos ellos 

~clsivos para el resultado final, la consen'llción de la vida humana. 

El trasplante de órganos y tejidos de seres humanos constItuye un procedImIento 

liTÚrgiCO, los objetivos son definidos, primordJalmente el reemplazo de la func¡ón de un órgano 

lfermo, dañado o perdido por un órgano trasplantado de otro indl"viduo 

La mayoría de los trasplantes de órganos han sido usados para reemplazar una funCión vital 

le: no puede scr proporcionada adecuadamente por otros medio::., por ejemplo, el flñ6n, corazón, 

gado, pulmón, etc, la pérdIda de las secrecIones de Otros órganos como páncreas, tiroides y 

ircnales puede ser sub::.titulda mcdlantt:: medicaCIón, la que habltualmente es mas segura que los 

~gimcnc~ inmunosuprcsores, requendos para prevcmr el rechazo del órgano 

·'/ru.\p!U!ltt! U\· !u \/t\fl/!{(.:/()I! tOJa! di.' /111 árgano (jite \1.' enClIi.'1I11U IlIcapaCltado pora 

'u/¡::ar \11 func{ofl 1 a \U\fl!f(Cf()" de 1/11 ()rgulIo ellfennu por un .\UI/O jlle UJI S{II:;/O de !a 

'I!llWI{dud dural/!e \{g!m. !a po\rh¡/Idat.! lállnu dc' !r.:ulr::ur w/ t/a.'plullle \1.' U/CUICO J¡(/«, tlIl{(.:}¡O\ 

'/0\. \¡¡! l'/lIh(lrgo. la ilulw ul..:::u, 1..11 \tI atún (!¡¡CÚ\ ,¡'¡: COfl\C!"l"W· /u :u'L'lIlldud hw!{)gu.:a 111::0 

. ¡Zh 
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"EI tra.~pfante conSiste en mbstltlllr los métodos palIativos en la enfermedad terminal () 

~reverslhle de 1ft! órgano o tejido delermznado, por el reempüeo del mismo. " 127 

'Tra.<,plante propramente conSi.')!e en .,¡eparar l/n órgano, tejldo o mzembro vivo de /in 

uerpo y su consigmente ImplantaCión en olro cuerpo VIVO. " 12S 

"Para comprender ésto perfectamente, debemos entender por trmplante o mJerto, la 

peraclón qmnírgica por la que se Inserta en el orgamsmo receptor lln tejido II órgano obtemdo del 

'onante. Se trata del paso de un órgano o tepdo de un orgamsmo a otro a fin de que cumpla con 

'1sfimciones que poseia. ,,129 

Bajo el genérico nombre de trasplante de órganos y tejidos se entiende un conjunto de 

écnicas que consisten en tomar, separando una parte de un cuerpo vivo e implantarla en otro, del 

ue pasa a formar parte, en otros casos, la técnica consiste en separar un tejido de su sitio e 

llplantarlo en otro lugar del mismo cuerpo El rechazo del trasplante y la escasez de donadores 

'ara trasplante constituyen dos bloques obstaculizantes centrales·para el progreso en el trasplante de 

Irganos humanos, las técnicas quirúrgicas y el almacenamiento a corto plazo están bien 

stablecidos, de manera que el control predeclble del rechazo y la provisión adecuada de órganos del 

.onador. revoluclOnaría la práctica quirúrgica, trasplantes del intestino, glándulas endocrinas y 

'oslblemente de mIembros, serían asunto común y comente 

En tal \/Irtud_ trasplantar sigmfica hacer que renazcan pacientes cuya esperanza de vida se 

.esvanece a medIda que avanza su enfermedad SIgnIfica otorgar una nueva oportunidad de vivir 

El trasplante humano debc scr UblCddo en el ámbito de las dispOSICiones de partes del 

Ui..':rpo humano viVO - (/ue e\' !lila de las /ormm de' dr\j){)\1(;/(JIl \O/m: el Ulel/)() hl/!llullo y del 

ada ver o elcmi..':nto:::. que lo tar man_ Siendo la dISposIción total o sobre parte,> del cuerpo Por 

lancs hum,llla:- pala c:-tos cf~ClO~. deberan entt:ndef::,e todo organo_ tc¡ido y líquido que Integran al 

el hUIl1,:no en :-u a'>pecto "onútico, ,r! lado de 0;,us parte,> deben cnn;,ldclar:-c los productos 

:)lll r...\ ¡{j \r:u¡\) l,ll;(:r lnl,,:r\..;:.:t,'ll,¡j <.1,,: i).,:r'.::.:h,) ",'1~lt.\lI\l ~k'\llJnu (~~!1!~íC~() i'.1J1.l!l~S'UJ\') Je ,),,¡<.::..;11O 
,1I11:Jr'\1 'vkllh1fi,1 -..;,X, c.:l,:1 ',¡ d,: '),¡\wl 01 ".lIll/,!ll\li\ l\m,::1\<':1 1....1:1.: J,: 1,1 '1.!luJ. \k ',IU) 1 'JS'J ',' !;.. 

:['j\.\ \l) \ 1\ '':í 1 \1'. I ... \l~ .l:~:':,> e, ().' ,11','. .... \ cll)".~..: \,' ,¡I)I .... ~"\1'\-:, J ... I ,),()~~l,) \.. 11':1"\) \:<.:\:<..(\ 1 Q;':11 P 1()7 
\ i,l \ \I,l[,:,l: c' \h'-~! ,.c 1,; l)~r~l'[\.1 \ [~I"<':: ",' :~,"", ~'.\ ;-,',,-:'U,\,1 "c.::'" ,:1 (\\\.1:'1';,1.\ .... \1.1',. ',; !'I"I 



lumanos, dentro de los que quedan inc1Uldos la leche materna, el semen, la onna, en cIerta forma la 

,angre, el embrión y el feto 

Se entiende por disposiclón del cuerpo humano, toda conducta que modifique el cuerpo 

lUmano en su aspecto físico, psíquico_ o en ambos aspectos, quedando consecuentemente incluidos 

~n ésta descripción todos los actos o abstenciones que traigan como consecuencia tales 

nodlficaclOnes desde las temporales hasta las trascendentales y definitivas 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la 

)¡sposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos establece 

"ARTÍClJLO 6°. - Para los efeG10S de éste reglamento, se entiende por: 

XI. Disposición de órganos, tejidos y cadál'eres y sus productos: El conjunto de 

lctividades relativas a fa obtención, pre~erv(u:ión, preparación, utilización, suminhtro y destino 

'inal de órganos, tejidos y sus componentes y derivados, productos y cadáveres, incluyendo los de 

~mhrione~ y feto~, con fines terapéuticos, de docencia o de inve~tigación_ " 

ASImismo, los actos de disposición del cuerpo humano admiten clasificación atendiendo 

ilferentes aspectos 

(a) Tomando en cuenta la dllr~~ciól1 y el efecto que la ejecución tenga en c[ cuerpo 

HHnano: trans¡tonos 'j permanentes o trascendentales e intranscendentalcs 

(b) lEn atención :11 .:í.mbito que v.m;l afectar los actos dis.positivos: actos que aCectan el 

1mblto físico, actos qUl: moditic,tn el aspecto psÍqwco del llldlvlduo y actos que tra~c¡enden en 

1mbos aspectos 

((.) [;1 Ctnanto a b penon:~ q~-,e <:jCCUt'l el acto: actos que la persona realiza sobre su 

:uerpo y dctos que van a arcctar la esfera personal de un SUjeto C]¡stlllto al rea)¡ndor del acto, esto 

::-, actos que una persona rcaliLa sobre el cuerpo de otra 

(ti) Tom:mdo en ctlcnt:~ el momento de ejecución dd :lctO: lntervlVO~ o por causa de 

lllllTle, C~ deCIr los que llevan ,1 CJbo dur:lnk la \ Ida de la persona y lo" que "e realizan una vez 



&1 ?or no ~ue ve a. b. firrUllrrclacl ole ha disposición del irru:livñchw: actos propiamente de 

)mmio sobre el cuerpo y actos conservatorios o administratIvos de él 

(g) Consñc1er21llllc1o lia cama motivadora de lia vohllrüad del disporne¡¡üe: actos a título 

·atuito, oneroso o remuneratorio 

(h) AteI1ldRemlo 2l la rIt21!uraJeza dd acto corItsiderado desde e! pILm.!o de vist21 jUlIr'Ídko: 

:tos jurídicos contractuales y actos jurídicos provenientes de declaración unilateral de voluntad_ 

Éste tema del trasplante de órganos y tejIdos de seres humanos, es el que mayor actualidad 

)bra debido a los avances de las cienCIas físicas y naturales, en espeCIal de los experimentos que 

:al¡zan los físiólogos y las experiencIas qUIrúrgIcas tan avanzadas que se han alcanzado 

GUT1ÉRREZ y GO/\¡ZÁLEZ advierte que, .,¡~.<, en ésta matena en donde w! dehe empe::ar 

)r poner en ordeflllo ."ólo en lo q/fe hahrá de .\er hme para /fila re¡;;lamentaclún legal de e/la, S1f!O 

} forma eVNcml en el léxico q/{e dehe empleune, pun ,,·r se parte de un vocahularlo erróneo o 

(Ofrco, que no rnpotlde al pel/\f..tnneJl{() 'I"e \e unea exprnar en rUlOma e.\pailol, \e telldrún 

!\pfln )'urra." compll(.'uclOl/n. " 13n 

Lo antcnor, se señala, en cuanto a que es en buena partc centrado a lo que ya en forma 

)mún se denomina como "Tm."plante,". 

De acuerdo con la Real AcademIa Española. "J) terrml/o INJERTO o ll\'.fERTA UerlWl ue 

I\elfll\, pulohra latr!la (lile \/pJfjfca rlllloJflcrry nta ¡e(crlda ext..JfI.\flWnCflle a la ¡urdmeríf../. parte 

r.: lI!1a plul//a U)f/ !lila o mú'\ yema'., que ap!tcauu al pafr()!I \(;' \lIclda con él, accu)!! de fIl¡erlar, 

IWI/u ftl¡er/ada ,·131 

"j) {érmulO TKíS'PL tVT1R .\fgmjhu .\flldar Uf! n:gual del Vlf/O donde nta plamado a 

fI().\. en uu'/}(/()1! figurada, f/a\lodane 1/110 ¡)(!!V)fIU dc) /lIgw () jiu;, do"dc' hu lit./( filo, () nfú 

)'l'é ¡I/iludu, u rn/e/u· en o/ro, 'fR. ;,S'PI. 1 Vi.¡'l~·: !a Uc'l f()1I.~ l'/~'u() dl' tru\¡;[(/!I!(/! () f!Ll\ludane 



[~! rocablo J.HPLA/VTAR qUiere decIr, "!-'-;staNecer y poner en ejecucIón doctrmas nuevas, 

fl.~lItlIcr()ney, práctIcas o cWflImhres, J,'lyiPJANTACIÓ/"¡; aCCIón y efec/o de ¡mplanrar, ,,132 

GUTlÉRREZ y GONZALEZ tomando como base el DICC¡O,'I¡ARIO 

oNClCLOPÉDICO QUILLET, atirma que, "TRASPLANTE. m. ACCIón y efeclo de lrasplalllar o 

r'mplantarse; TRASPLANTAR. Tr, BOl" ¡\ludar IIn vegetal de! SIlla donde está plantado a otro -r, 

-;¡g. Trasladarse una persona de un país a otro, Por último añade que, "La verdad es que el 

'ocablo que se debe emplear y que no se usa por IgllOrancia del Idioma espaiíol, es el de 

rt'Eplanlación, ya que con esa palabra se dice exactamente lo que si! verifica. IlWPI.ANTA(7.ÓN. 

~ ACCIÓ.'i y EFECTO DE IMPIANTAR.-MED.-FIJACIÓN, INSERCIÓN O INJERTO DE 

JN TE.JmO U ()RGANO EN OTRO.-INTRODUCCJ(],v EN EL TE./mO CELULAR 

WBCUTASEO DE COMPRiMIDOS DE HOR}vIONAS. CUYA LENTA REABSORCI()N 

,l4NTlENE EL ORGAMSMO BAJO SU ACCiÓN DURAl,TE LAPSOS PROLO¡YGADOS,

°I.lACI(),IV EN LA MUCOSA UTERINA DEL HUEVO FECUNDADO." 133 

En pnnclpio. suelen ser usados mdistintamente los térmInos trasplante o injerto, sin 

:mbargo, hay Cierta dlferenclacion de éstos vocablos 

El trasplante da la Idea de la operacIón considerada en su conjunto o sea la ablaclón. o sea, 

a separación o e'\t1rpación de cualqUIer parte del cuerpo humano, la toma de un tejido u órgano y la 

lcclón de introducIr ~ flJi-lr en otra parte del mIsmo cuerpo o en otro cuerpo, en tanto que Injerto es 

a accIón de Injertar una parte en un cuerpo humano SIn contener [a idea referida a otro momento del 

:ornplcJo acto C]llirllrgtCo. y signlfi.ca tambtén la parte organica ya introducida en su nuevo SltlO En 

:uanto al vocablo NriPL<STACI6v podría ser utilr¿dlio como genénco Pdr,t aludIr a otro tipo de 

ntrodUcClO11CS en el cuerpo humano dc matcnalc') Inertes. por ejemplo plastlcos, metales, con ello se 

~vltarían errores 



"TRASPLA:VTE.- hyerto de re/ufos !omado.\ del mlsmo cuerpo () de ofro órgano o tejIdo 

di 1 , di ,,1" /le se toma e cuerpo para mJerrar o en olra aTea e mismo Cl/erpo a otro cuerpo . 

"ll\T.JERTO.- Cuczlqlller tejlJo u órj?ano para la tmplantac/()i! o trmplante, aCCl()il y ejecto 

e Implantar o lrmplantar un teJIdo" 135 

El trasplante es en realidad un ténnino utilizado en cirugía para definir a la intervención 

Ulrúrgica por medio de la cual, se introducen órganos o tejidos en el cuerpo humano de otro 

1dividuo vivo~ de un cadáver o de otra especie con la finalidad terapéutica 

°'TEJ'?A.PÉllT1C4._ Provemente del gnego Terapeuflke parte de la medicma que 

rstematlza el tralam¡ento de las enfermedades" 136 

Ésto es fundamental en la realización y práctica de los trasplantes, la fínahdad terapéutica 

s un requIsIto sine quan non, ésto es en realidad lo que justifica la realización del trasplante, es 

evolver la salud al ser humano para una mejor y mayor caildad de vIda, por otro motivo no es 

álIdo 

La Ley General de Salud establece al respecto 

"ARTÍcuro 31-1. - Para efec!o, .. de é...te título 'ie entiende por: 

XIV. Trasplante. a la tran.iferencia de un ár,gano, t~jido o células de una parte del 

uapo a otra, o de 1M individuo a otro y que se integren alorgani'imo. 

Antenormenk a la reforma a la Ley general de Salud, la mIsma no contenía una definIcIón 

le trasplante, actualmente la iniCIativa recoge en una dISposicIón general el concepto de trasplante 

: :)I,-,-,"I1.l1ll'!. 1"::':1\11"-.:JI"" ,:ll\;L!<.~U ,,<-: \L.:dh..llU l)\HL!'h.l :1" ,~dllll'l1 -':l;'I(\l1,d \k (;1.1\\ 11111 l')~:-' pi "'l.: 
I,L,l p C;: ~ 



"ARTÍCULO 314. - Para efectos de éste título se entiende por: 

X ()rgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes 

ue concurren al desempeño de los mismos trabajos fi::"¡ológicos; 

XIII. Tejido, a la entidad mmfológica compuesta por la agrupación de células de la 

risma naturaleza, orden.adas con. regularidad y que desempeñen una misma función. " 

En su Reglamento referente en Materia de Control Sanitario de la Dispos:ción de Órganos, 

eJidos y Cadáveres de Seres Humanos nos señala en su artículo 6 Fracción XVI y XXIV 

"ARTÍCULO 6°. - Para los efectos de éste reglamento, se entiende por: 

XVI. Órgano: Entidad m01:fológica compuesta por agrupación de tejidos diferentes que 

'm curren al desempeño del mismo trabajo fisiológico; 

XY¡V. Tejido: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 

aturafeza, ordenadas con regularidad y que desempeñan una misma función, la sangre será 

')n ... iderada como tejido. ,. 

Por lo tanto entendemos que una unidad biológica fundamental y básica es la célula, la 

grupación de celulas componen o forman un tejido, el conjunto de tejidos forman o dan lugar al 

Jrglmiento de los órganos y del conjunto de éstos últimos emanan los sistemas 

Los pnnclpalcs tipOS de trasplantes son el autoinjerto, el Jwmoinjerto y el Izeteroinjerto. 

El autoinjerto es d traspldnte de pIezas anatomÍcas de una parte del cllelpo a otla de la 

ll~ma Unidad anImal [n la especie humana, son autolTIJertos el traslado el traslado de una 

.lperficie de pIel de la plcrna a la cara, de una lTll:-.ma per::,ona y el traslado de partes del cuero 

abelludo de la nuca a Id reglón supenor de la cabeza o a la de las ceJas 

El hOI1101l1jertll e::. el tr.hpLlnte de partes anatÓnllCaS de una Ul1ld,ld pSlcoblOlóglca J otra, ..,c 

ntleLlde. de L: e:-.pcClC huma.na, por ejemplo el tT<l:-.plante de COla.lO!1 



Sustitwr órganos medIante el empleo de aparatos mecánicos y el desarrollo de los 

cenolDjertos, es decir, de trasplantes de órganos provenientes de otras especies animales se 

~ncuentra en fase e'\perimental, aunque se espera que en poco menos de 10 años en los países 

iesarrollados, puedan rea]¡Zdrse Hasta ahora el candidato más Idóneo es el cerdo manipulado 

senétlcamente en el laboratono, utilizar al cerdo como donador de órganos para el ser humano 

;ignificaría tener a disposición 90 mlllones de órganos de porcino como donadores potenciales cada 

lño Sin embargo, hasta ahora, por naturaleza, por creación o por cualquiera que sea su ongen, la 

·ealidad es que el ser humano necesita de sus congéneres para sobrevivIr 

Los tipos de trasplantes mencionados pueden ser totales o parciales, según que con la parte 

)bJeto del injerto se coadyuve a la realización de una función orgánica o a la obtención de un efecto 

~stético, caso del traslado de una superficie de pIel de una parte a otra del cuerpo o de un individuo a 

)tro, o bien, que con el injerto se dote al receptor de la totalIdad de la función trasplante de corazón, 

le brazos, de pIernas, etc 

Los trasplantes de órganos, tejidos y células en seres humanos v IvOS podrán llevarse a cabo 

:uando hayan Sido satIsfactorIOS los resultados de las Investigaciones realizadas al efecto, 

epresenten un nesgo aceptable para la salud y la VIda del donante y del receptor, y sIempre que 

:'\I:::.tan justificantes de orden terapéutico, (articulo 330 de la Ley (;enera! de ,,'alud). Ésta 

Hohlbldo el tra~plantc de gónadas o tejIdos gonadalcs, y el uso, pdra cualquier finalidad, de tejidos 

:mbrlOnanos o fetales producto de abortos Inducidos, (articulo 330 fraccione . ., ¡ y 11 de la Ley 

';enen¡f de ,\'alud). 

De Igual m(l!l~ra, la obtención de órganos o tejidos para trasplarlte~ se hará prderentemente 

le sUjetos en los que:.c haya comprobado la pérdida de la \Ida. (artículo 331 tie la re)' General de 

~'lllutl). 



~"o se podrán tomar órganos y tejidos para trasplante:, de menores de edad vivos, excepto 

~·uando se trate de trasplantes de médula ósea, para lo cual se requerirá el consentimiento 

~,(pTe!Jo de los representantes legales de! menor. 

Tratáml{)~e de menores que han perdido la vida, sólo se podrán tomar sus órganos y 

·ejidos para trasplantes con el consentimiento e.x:preso de los representantes legales del menor. 

En el caso de incapaces y otras personas sujetas a interdicción no podrá disponerse de 

;us componentes, ni en vida ni después de su muerte." 

En éste sentido, el dispositivo prohibe a los menores ser donadores vivos y el relativo a los 

ncapaces, la Ley precisa, además, que los incapaces no podrán ser donadores vivos ni cadavéricos, 

mes se ha considerado que tanto menores como Incapaces merecen la tutela Jurídica para evitar 

lbusos o prácticas inconvenientes o ¡legales. 

De acuerdo con la Ley General de Salud para rea!Jzar trasplantes entre vivos, deberán 

:umplirse los requisitos respecto del donante según el artículo 333 del ordenamIento señalado 

"A.RTÍCULO 333. - Para realizar trasplantes entre vivo!), deherán cumplirse 1m. 

·iguiente~ requisitos respecto del donante: 

1. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de .\us faeu/tade" mentales; 

II. Donar un órgano () parte de él qu.e al :-.er exlraido ,u. función pueda w!r 

:ompenwl(j(l por el organismo de! donante de forma adecuada y ... ·uficientemente segura; 

1 J l. Tener compatibilidad aceptable con el receptor; 

IV. Recibir informaeitm completa \"Ohre /0\ rie .... go.\ de la operación y la .. · c()n.~ecueNcia, ... 

fe la extracción del úrgano o tejido, por un médico dútinfo de 1m que inten'emlrán en el 

ru.\p!anfe; 

V. Haher o(or,godo su consentimiento en forma e.xpre.Hi, en férmino.\ del articu!o 322 

re é.,ta rey, y 

Vi. Tener parentesco por com·anguinidad, por !~finidad o ci~,¡¡ (1 .\('T cónyuge, 

·t)f1cubina () crmcuhinario de! receptor. Cumulo ,\e frate del tnf\plailtc de titédulll á. .. ea no serú 

¡ 0:-- lr:l\pLln:l'\ ([ \ 1\ () ~ol(' j!ndLm I é,dl/;¡¡ \C énU C r:!¡~l\llal C\, c'\ccplu:mdo::.c 10-'; J:: J11l:dui,¡ 

)\.:,~, l'\~<~ dl\¡ll·'\IL'ln'l [1(11:: ,;,'1110 prOpO\:llll'\li,L ,.¡ c(),nC'(I() de ,)::::lIH)~ 



Respecto a la edad. los donadores vivos deben tener más de dieciocho años de edad y 

lenos de sesenta años 

Es vItal que quien decida donar un órgano en vida esté plenamente conscIente de lo que 

~gnitica su accIón, porque incluso en los casos en que el trasplante falle debe existir la sensación de 

aber contnbuido para mtentar mejorar una vida humana. 

3 .. :1~0 .. - !:ij]f1~~~~~:?1l ~m @~~~~S Y? '[1'1l~ ©~~J~ ~ 

~~&~ 

A lo largo de la historia, los cadáveres de los seres humanos han sido objeto de un 

"atamiento diferente, en especial de tIpO religioso, en ocasiones, se ha llegado al extremo de 

npedlf que sean utilizados para beneficIO de los seres VIVOS 

El continuo avance de la ciencJa médIca en lo que se refiere a trasplantes, ha hecho posible 

ue dIferentes órganos y tejidos se extraigan de personas que han dejado de vivir y se implanten en 

~res que continúan haciéndolo El cadáver de cualquier ser humano nos debe merecer respeto ya 

lIe dicho cuerpo en alguna ocasíon fue persona y aunque sea sólo materia, puede slgmfícar algo 

lUy espeCial para la gente que convivió con esa persona mIentras e'{!stió. SIn embargo. el hombre. 

1 fallecer, deja de ser persona y su cuerpo pasa a ser una cosa, una cosa que bien es CIerto, por 

Isposiclón de Id ley no puede ser objeto de comerCIO y debe ser tratada con respeto y considcracion, 

tin de cuentas es una cosa 

Por otro lado, cuando se habla de donaCIón de órganos a la muerte, podría pensarse que 

Ulenes están conSCientes de que es un acto de solldaridad humana suponen que no importa cuál sea 

1 causa de Id pérdida de VIda, en cualqUIer caso deberán ser aceptados como donadores La 

:ahdad es qUl' sólo uno de cada md qUl' mueren es aceplado como posible donador. 

ldependlt.::ntemcnte el\.' que haya adrllltido o no la donaCión Lo anknor se debe a que para que un 

rg;¡no o tejido pueda ser trasplantado en otro cuerpo quc aún tIene poslbd¡cbdcs de vid;}, necc:-:.lta 

<,tar 'v1\O, se trata sólo de que el órgano o telldo tenga oXigenación e illlgaclon ~c1nguínca, lo cual 

!lICdmenlc l'<' rO:-'ihk clunen c! cCldlll,l dc¡.l de fllllCIOlldl > '>C dlagno,>llca lel IllLICI"(c cCIl'bL1L b 

'\CCTlCI(}ll <,un Ll'> C(\i,lC.I\, l~"LI" "()Il k\" UlllC()" (C!ldo,> (fllC !lllClkll "l'\~L!II "Iendo ¡\llKIO:ldle" 11<1,,[,( () 

, :"' 



La Ley General de Salud establece en su artículo 331 que 

"La obtención de árganos o tejidos para trasplantes se hará preferentemente de sujetos 

/1. los que se haya comprobado la pérdida de la vida. " 

El disponente ongmano es el facultado para autorizar la disposición de su cadáver 

Tratándose de menores que han perdido la vida, sólo podrán tomar sus órganos y tejidos 

ara trasplantes con el consentimiento expreso de los representantes legales del menor, (articulo 332 

áiTafo tercero de la Ley General de Salud). En el caso de incapaces y otras personas sujetas a 

1terdicción no podrá disponerse de sus componentes, ni en vIda ni después de muerte, (articulo 332 

án-afo cuano de la Ley General de Salud). 

ASlmismo, el ordenamiento en CIta, señala 

"ARTÍCULO 334. - Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, 

feherá cumplirse lo siguiente: 

1. Comprobar, previamente a la extracción de {os órganos y tejidos y por un médico 

ristinto a los que intenrendrán en el trasplante o en la obtención de los órganos (} tejido:>" la 

'érdida de la vida del donante, en los términos que se preci~ali en éste Titulo; 

lf. Existir con.\entimiento e:'(pre:>.o del di!>.ponente o no comtar su revocación del tácito 

'aTa fa donación de 'iU.\ órganos y tejido .... y 

Uf. ,hegurane que no e.xista rie ... go sutli/ario." 

Por su parÍ(; el Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Control Sanitano de 

]. Di~posielón de Orgunos, Te.Jldo$ y Cadáveres de Seres Humanos menciona en ,,;u artículo 28 

"En el ('([.'>0 de tra.\ptanff: .. de úrgano ... · o tejido .. obtenido ... de un cadúw:T, é .. te reunirá la.'; 

iguiento condicione ... prel'ias u/fallecimiento-

f. Haber tenido eJadji ... iolágica útil para efecto .. de rra.\planle; 

Ji. /.,¡" haher ... ufrit.!o el l'J'(·ecto dc/etéreo de una agonill prolongada: 

lll. ;\'0 haber padecido rumore ... maligno ... con ne.sgo de ."7U!:Ú ... l(Hi.~ al árgano que .\c 

:.'¡¡ice. y 
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Anteriormente se oenclonó que la obtención de órganos o tejidos para trasplantes se hará 

Ireferentemente de sujetos en los que se haya comprobado la pérdida de la vida La muerte 

erebral es írreverslble y por éste hecho la persona deja de serlo; cuando la muerte cerebral se 

Iresenta se ha perdido la vida 

Los signos que advierten que continúan en funciones algunos órganos y tejidos son 

ostenidos por medios externos, tales como aparatos e instrumentos médicos que prolongan por 

Ireves periodos la presencia de los signos señalados Los aparatos e mstrumentos médicos de 

.poyo inevitablemente se retIrarán dado que no puede impedirse lo que clínica y científicamente se 

la determinado como el proceso de muerte que, en éstos casos, inicia con la cerebral y concluye con 

a sIstemátIca, con el advemmlento del paro cardio-resplratorio 

Es preciso reconocer jurídicamente éste trascendente hecho biológico, que es registrado con 

)reclsión por la cIencia médica y que es ampltamente conocido por los profesionales de la salud, 

)ero no por el común de la SOCIedad Desconocimiento que opera en su perjUlclO 

De ahí que la Ley General de Salud reconoce dos circunstancias por las que la persona 

lierde la vIda, artículo 343 

".'1RTÍCl/LO 343. - La pérdida de la ¡,ida ocurre cuando: 

1. /)'e presenta la muerte cerehral, o 

Ji. /)'e presenten 1m ,\iguiente'i \iguo,\ de muerte: 

a. La au.\encia complefa y permanente de conciencia; 

D. 1.(1 ausencia permanente de rnpiraciún e~p()ntáne(J; 

c. La amencia de 1m reflejo,.., del tal/o cerebral; 

el El paTO cardiaco irrel'enihle. 

Corno conSeCllC<1c:a de lo desc! Ita antenormente, la Ley General de Salud establece la 

)o~lb¡[ldclcl de que a sl)IICltud ü CI..)¡l aulonLaelun de la f1l11l]¡a, '-C f)le~c¡Ild.l de 10'- medIO:;" artlllclak;:;.. 

¡ue C'>J!;l1l que una pL'r::,O¡):: con IlltJerli: ce/L'bl:ll lll.li1Jlie::,le los dcma.,> ,,>l~l1ü.\ de muerte, (ar/Í(u!o 

;35 de!t: lA) (;('neTa! ¡fe ,\jalad). l)d',,' :-.ci\,~~,li "l· l~O)1 l"':h:eldl en!:l'.l" qUé ,'rl C,[l' 1.'.1,\.1 el p,~C1t,:;nlC 



Además, establece la Ley General de Salud los criterios científicos que detenmnan la 

-esencia de la muerte cerebral cuando existen los siguientes sIgnos 

1. Pérdida permanente e irreversible de conciencia y de respuesta a estímulos 

~nsonales, 

11_ Ausencia de automatismo respiratorio, y 

¡l/. Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral, mamfestado por arreflexia pupilar, 

lsencia de movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia de respuesta a estímulos 

JeIceptIvos 

Con relación a ésto, la Ley General de Salud establece en su artículo 314, fracción 11 que_ 

"ARTÍC1/LO 314_ - Para efectm. de éste título se entiende por: 

1I. Cadáver, al cuerpo humano en el que se compruebe la presencia de los signos de 

luerte referidos en la fracción JI, del articulo 343 de éste Ley_ " 

Por su parte el Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Control SanitarIO de 

l Disposición de Órganos, TejIdos y Cadáveres de Seres Humanos señala 

"ARTÍCULO 6°. - Para los efectos de é_ .. te reglamento, se entiende por: 

V. Cadárer: El cuerpo humano en el qU(' .. e haya comprohado la pérdida de la vida_ ,. 

Por lo tanto, cadáver humano, es pues, el cuerpo del hombre mueno, es deCIr, el cuerpo de 

na persona muerta Fn tal vinud, hablar de cadáver nos lleva necesariamente a hacer algunas 

on::'lderaclOnes respecto a la muerte, las cuales fueron señaladas en el Capítulo Pnmero de la 

resente lnvestJgaclon 

>-\hora bien, a lo largo de la histona (f¡ferente~ han SIdo las manifestaclones fíSIcas que se 

an tomado en Cuenta pdra determ111ar el momento de la muerte En la antiguedad la falta de 

2spiraelon era el signo inequívoco, después el paro cardiaCO constItuía el síntoma por el CJu~ se 

onsldclaba que Ulla pér'-'ona había dejado d(; (;'\I$t\1 

lksck PI lllCIPIOS del :-'1;,'.10 ;1asaclo el conccpt0 de mUeI"te se hacta COlllCtdIr con el cc:-.c de 



Las técnicas modernas de reanimación, así corno los avances de la cirugía sustitutrva han 

echo necesario el determinar de una manera mas segura y preclsa cuándo se puede afirmar que una 

iersona ha dejado de vivir Han sido vanos los intentos para distmgUlr el momento en el que se 

lasa de la vIda a la muerte 'f por consiguiente, diferentes han sido los tipos de muerte que se han 

.efinido dependIendo del síntoma tomado en cuenta Entre los más importantes tipos de muerte 

ue se han defimdo nos encontrarnos a la orgánica, la legal y la clínica 

a) Muerte orgánica. Biológicamente la muerte no es un acontecimiento que sucede en un 

nstante determinado sino que es un proceso gradual Las células del cuerpo dejan de vivir 

laulatinamente dependIendo de su compOSICIón química y de la resIstencia que tengan a la falta de 

,xígeno 

Es evidente que la muerte clínica del ser humano no puede coincidir con la biológIca o 

bsoluta, lo cual supone afirmar que aquélla, la clínica, precede a ésta Para determinar la muerte 

:e una persona no es necesario, en efecto, aguardar a la extlnción de la vida de la totalidad de las 

élulas que componen el orgamsmo humano 

h) ,HaeHe legal. La cesaclón de las funCIones y la necrosis de los tejidos siguen una 

ecuencia lóglca En la mayoría de los casos, los sistemas respiratono y cardio-vascular dejan de 

unclOnar caSI al mIsmo tIempo, con la con::::.ecuente su::::.pcnsión de la Irrigación cerebral. 

oncluycndo así lo que conocemos como reaccIones v¡tale:.. 

El proceso mortal afecta báslcamente la actIvIdad cerebral. ya que para éste órgano la 

1'\lgenaclOn es 'vital debIdo a que su corteza no puede subsiStlr sin oxígeno más de :3 a 6 minutos 

,a muerte del cercbro slgnlfica una pérdIda irreparable ya que sus células no pueden regenerarse y 

n él radica la dlreCClon de todo lo armonIOSO que es el cuerpo humano 

Los negatlvos de Vida han SIdo adoptados por la mayoría dc las Icgl~laciones tradlcionalc::::. 

lara fijar el concepto de muerte legaL es deCIr, una total Hl~en::::'lb¡]ldad en los centros nervIosos 

1t:Jk~, una paralLDJClón de la ¡eSpIraCIón y una cktl:nClon de las !únclollc<; rc~piralOrias Para da! 

na !lUyO! ~cgll¡l(bd ell dJagno~tlco:v protege! a un ¡¡¡dIVIduo que puc]¡er,l conl111U:lr C(ln vldd, casI 

~)d,~.., b~ legIslaCIones prohIben Ll IIlhul1l,lC10n V la f,ractlcl dL' 1.1 neCn)pSI,l dntc..; ek Lh 2·1 hora~ a 

',:rtll lk· h,lIH.:r ()(,lJITldn l'l ülllcclllllcnlll 



re corresponda. qUIen eXIgirá la presentacIón de! certlficado de defunción Los cadáveres deberán 

hurnarse, mcmerarse o embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho horas sIgUIentes a la muerte, 

lvo autorizacIón específica de la autoridad sanitaria competente o por disposiCIón del Mmisterio 

íbhco, o de la autoridad JudIcial 

Actualmente se elimmó el requisito de esperar doce horas, en virtud de no tener ningún 

lstento médico ni de otro orden, si bien se mantiene el límite de cuarenta y ocho horas para 

~rmitir las formalidades del duelo conforme a las creencras de las familias 

Asimismo, se desprende que la muerte legal ocurre cuando han sido constatados los signos 

~gativos de la vida, que establece el artículo 343 de la Ley General de Salud 

En esto se dIferenCIa de la muerte total la que se caracteriza por la espera de los sIgnos 

)sitlvos de muerte, que son la rigidez cadavénca, las manchas hIpostáticas y sobre todo la 

~scomposición químIco-física del cadáver La muerte legal tradiclOnal no espera ni exige éstas 

tImas manife~taclOnes 

c) l'1v1uerte clinica () cerebraL Cna tercera ac:::pcion de muerte es la vinculada al carácter 

íoico de :::,u comprobación Los trasplantes de órganos han sido los princlpale.s motivos por los 

le se hiZO necesario detectar el momento en el que la recuperaclon del disponente fuese Imposible. 

imnlendo que el dailo a ciertas funciones vitales debía ser tomado como signo definitIvO de 

uerte, no obstante que biolótncamente otras partes del cuerpo SIguieran VIviendo 

Éste nuevo concepto de muerte, que ahora está encontrando mayor aceptacIón, se enfrentó 

1 Su nacImIento con un rechazo absoluto, no tanto por moralistas o relIgIOSOS sino por Juristas y por 

opmlón pública 

La década que comenzaba en 1980 supuso el de.fillJtJYo respaldo al trasplante de órganos 

)1110 tratdm1\,::nto de múltIples procesos patológicos krmmalcs, actualmente. la mediCIna del 

asplantc: es un hecho i'/luchos equipos que partlClpan en ésta actl'/lddd no están ya especialmente 

-cocupado-: PO[- la ~upcr\ ¡'veDel::! de lo::, enfermos trasp[,l11tados 51110 pOI la ele los recepto! es en ]¡sta 

: espel,l, \,.'11 otl,[" palabr,l::', lo~ ¡csultado<.., '::.on bueno:.., LIs Indlc,lclonc::, ::,c han e-.:tend¡do 

¡llh.:nt,llldn l'[ ilUIllel () de- H,:cepW[~::-. \ pur l·()n"tgulellt~. la demanda d~ or,Sallu::-, ::-.up<.:ra ~ll CTI2CC\ a 

\)'~'-L) I ,l\ ~l!lll"¡" J',J'':l'!c<'" ,:eLlJe:. "U!l dn,\~:ntl'\ ',j\.(l" \ \(':'1',-' 1\'(~(\ le)', :]:lclenk\ l':l IlHII.:rte 

"'id'[,il \,.1 ,,'11\; .':,~~\l. ,,\)I,u '~:n '15<~J'lll,) ,L: :(l" d\'ll.'.l1h"~ ;'\lh.:.l"l,:k" !'h)[ ,\'<loe.,,,' l',-',eh,,'[ 1,\c~,\1l ,1 "~l 



erebra1 y de la necesIdad de obtener más órganos entre el personal sanitano :. judicial y la 

oblacIón en general 

Se entiende por muerte cerebral una condIción de coma profundo con daños cerebral 

xtenso e irreversible en las que las funciones cardiaca y respiratona son mantenidas mediante 

entilación mecánica Su primera descnpción se debe a ¡v/OLLARET y GOULON, quienes 

1tentaron llamar la atenCIón sobre la innecesaria prolongacIón de la terapia en situaciones 

enninales La declaración de muene cerebral es un paso lógico en la evolución de la medicma de 

ste sIglo y hoyes crucial en la definición de donante o en la decisión de cesar en el tratamiento de 

.n paciente 

En la muerte cerebral, la pérdida lrreverslble de función cerebral, tanto cortical como de 

ronco es el suceso pnncipal En la práctica, tiene tres componentes ausencia de reflejos de tronco, 

usenCla de actIvidad cortIcal y demostracIón Irreversibll1dad del proceso El dIagnóstIco clínico es 

uticiente en algunos países corno el Reino Umdo como la declaración de muerte cerebral y es 

:echo de acuerdo con los cntenos estableCidos en la siguiente tabla 

Criterios clinicos de muerte cerebral (en la mayoría de 10\ pai"e" é.~t()s Lriterjos deben cumplirse 

n un tiempo de 6 h()ra.~ al meno.\) 

Coma de etiología e\'tah/eelda e irTe~'enih/e en au 'ienda de: Hipotermia, alteracione\ 

metabólica\ () e!eLtrolítiCfJ\ gra}'e.\ y efecto re\iJulll de mediLamento\. 

/111,\encia de movimiento\ mU'icu{are'i e.\!JOntlÍneo\. 

Au\en<.ia de Teflejo, de l1en'it,,' eraneale,\: Pupilar, corneal, oculocejúlico. ocu{ow!\tibu{are\, 

faríngeo y r¿\pira/orio . 

. -lI,,·encia de respue\ta 11 c,\!Ímulo\' noú}'o'i en el úrea de di,tribución tic lo,> nen-io.\ craneales. 

/! 11 \C!Ii .. ia de re'pue~ta (IIrdiotrópi( (l (/ lo atropina. 

[nI de Il{mca [Jo\itivo om Pa( '():: < 50 mm (ig 

J~lll\.ll\!":"ld II el'L'~IU:- ,,-'\lÓ¡:l!c" ,:l' [I\l'¡ ,,',IC:(')[, ("T'Tl':-lll,l del "."le:ll,! l1l',\I,l"(' cC':!I,:1 ,) r('Llld"le" 

11u,,(uL ',e". ,\rn::,¡.., \ ),,-',)J111.'1 'J 1 ~I ... (l l~é ,:1~:,:(2\)111:-.¡,:" C",ll'(il-:,-,():-. l:C :ll" ()I'l,:(l'(\\ \ 11\:[1.~h;i,1(CPlll:l\ 



omo naloxona y flumazenil respectivamente, puede ser de ayuda en éstos casos Otros procesos a 

escartar son las alteraciones metabólicas como la uremia? hIponatremI3 o encefalcpatla hepátIca_ la 

ipoteITma y condIciones del tipo encefalitis de tronco cerebral, síndrome de Guillain Barré e infarto 

entral de tronco En el pc.clente comatoso sin evidencia de movIlidad espontánea o de acti\ idad 

el tronco cerebral? la mejor técnica de exploracIón de función de corteza cerebral es el 

lectroencefalograma realizado de acuerdo con determinados requisitos técnicos 

La ausencia total de reflejos de tronco cerebral indIca una marcada disfunción del SIstema 

ervioso central craneal Tomados conjuntamente son una significativa evaluación de la mtegridad 

el tronco cerebral La declaración de muerte cerebral basada en su ausenCIa eXIge excluir causas 

;!verslbles de pérdidas 

Causas rf!\.'ersibles de pérdida de los reflejos de tronco cerebral 

Reflejos populares 

Enfermedad local de los ojo,\ 

Atropina 

Rejlejo" ()cul()ve~tihulares 

Enfermedad !owl de 1m conductos auditiH),' 

Anticomicia!es () antidepre.,i~·()s 

4ntihiótiu)'i ot()/óxico~ 

Re/ajante., neurotnuscularn, alcohol 

Rejlejm' I'entila/orlo" 

. l/mea posthipenentilaLión 

Relajan/e\ neuromus(ulares 

Ant[(omiciale.,)' antidepre,ho.\ 

o Todo'i 

Ullrbitúri(.()s 

U signo de tronco ct:rebral mas Impor¡,wtc en la valoración de Id muerte ccrebral es la 

:pnccl, rcqull..TC un l1cn~po suJiclcntc pal,l la C~l'tTlUlaCIOll hlpcrcúrhic:l dc lo'> ccnlrn-, de cOl1tlol 

espUalOI1(l. que en pdCicntC~ Com,ll()~(}.., pucde llCUJ1Il e11 I1l\ek.., de P,ICO'2 de 50 ,1 60 mlll llg 

\lucho:-, p.l,'ICllk" \l'ilill:ld(\-:. nlL'l'"I1'C,1111C'1[C tll'nCIl 1\ICO::', [1,),.[,> Ul:t: t~lId,l1l el1 <"Uhli " dicho ill\d 

\ntc'> de ,:k,::l:,:l \;¡ pil:l<~;¡ l'l p.ll..ll'lltc l:l'iJL·Ji,1 "l', P[C()\.l~~Ci1.hl\) c()r~ l)\.I~";l'11\l ;l~ !\)t)O,) dur:¡;~tl..' lO 



'etodo más seguro del test es la oxigenacion apneica tras desconexión, con msuf]aclón de 10-12 

¡mi n de oxígeno 100% a través de un catéter introducIdo en el tubo endotraqueal La reallzación 

;::1 test Stn ox¡genaclón puede no solamente agravar una hipotética lesion neurológlca reversible 

no causar, a través de la hipoxemia, mOVlmlentos complejos de extremidades y tronco qUlzá por 

quernla de la médula espinal 

La falta de aceleración de la frecuencia cardiaca a la inyección de atropina es una prueba 

tll en la comprobación de muerte cerebral Dosis de 0,04 rng/kg por vía (IV) central son ineficaces 

robablemente debido a la falta de actividad vaga! por pérdida del núcleo motor del vago 

ELECTROENCEFALOGRAMA 

Hemos mencionado ya que no es mdispensable en algunos países sino de valor 

Jnftrmatono y que debe ser realizado de acuerdo con requisltos tecnicos específicos, algunos 

ac¡entes con arreHexla de tronco cerebral pueden tener alguna actIvIdad biológlca en su 

ncefalograma pero si es necesario demostrar ausencia de func¡ón de tronco y corteza, el 

ncefalograrna es real mente util Su valoración debe tener en cuenta la existencIa de falsos 

ositivos por causas técmcas o por lOterferencia de los momtores eléctrico::. o del resplrador del 

aClente El reglstro debe ser efectuado por personal especializado durante 30 minuto~ e 

naprctado por un facultaovo cualificado 

La ley General de salud establece al respecto en su articulo 344 

",.~RTíCVLO 3":';. - La ,rillate cerehral.~e pre.\enta cuando e.:::isten lO.l· '.-iguier.!es signos: 

!. Pérdida permanente e irrel'ersióle de condencia y Je respuesta a e.~timlllos 

'!nwriale.\; 

/!. /~meJ1cia Je au.!()m(Jti.·~mo r(!\'pitatorlo, y 

in E¡'idencia de daño irrcI'enihle del tullo cerehral, manifn·tado por arn11e'Cia pupilar, 

u\encia de movimiento .. ' oc!¿!t:rn en prueh([~ I'o!ifm!{!re..¡ y au~ei1cia de re.~puC\tc t: e~timu!o.\ 

(lClt eptiJ'O\ . 

. )'/é dehr!rlÍ Je.\Carh.:r ¡fue dicho.\ .\lgfi()~ \ew, producto ¡Je intoxicacitj,': aguda por 



Los signos señalados en la~ fracciones anteriores deberán corroborarse por cualquiera 

fe las ~igu¡entes pruebas; 

l. Angiografia cerebral bilateral que demuestre ausencia de circulación cerebral, o 

lV. Electroencefalograma que demuestre ausencia total de actividad eléctrica cerebral 

m. dos ocasiones diferentes con espacio de cinco horas. ,. 

POTENCIALES EVOCADOS 

Existe controverSia acerca del valor de la respuesta del tronco cerebral a los estímulos 

luditivos en el dJagnóstico de la muerte cerebral Para algunos autores serian de mayor utilidad los 

Jütenc¡ales evocados somatosensonales. Su valor actual en éste sentido es más onentativo que 

liagnóstico pero puede ser útJ1 de bido a su insensibilidad a barbltúricos y otras drogas y su facilidad 

le realización en manos entrenadas 

Fl_U.JO SANGUÍNEO CEREBRAL 

Es qUIzá el test más fidedigno de muerte cerebral y es recomendada su realización en 

tlgunos países :";0 obstante, en algún estudio se ha observado un flujo precano en condiciones de 

nuerte cerebral clínica El mayor inconvemente de la angiografía carotídea Vves la necesidad de 

rasladar al pacientc a la sala de radiología por lo que actualmente se pone énfasis cn cl estudio 

soto pico del tluJo cerebral con cámara portátil Aunque no es un método preCiSO en la valoraCIón 

ie! fluJo de fosa postenor y tronco, junto a la e"<ploración clínica es un adyuvante de utilidad en el 

iiagnóstlco de muerte cerebral Recientemente se ha propuesto también el examen del fluJo 

ned!ante kcnicas de doppler transcraneal así como por valoracion de la dlterencia aI1enovenosa de 

)xígeno 

CRITERIOS DE MUERTE CEREJiRAI_ EN NP;;'OS 

Son simIlares a los c'\puesto::, eIl adultos salvo por el tiempo de espera En mño:;, menores 

ic 1 semana no se acepta el diagnostico clínICO, en ndios entre 1 scm::ma y 2. mc::,es se requIcren -1-8 

lor<lS, entre '2 me~es a laño, 2-1 horas, en milO:- mayores de laño, ¡ 2. hora:;, 



Los cnterios más Importantes de exclusión son el daño específico del órgano a donar, la 

;pS1S, la presencia de enfermedad transmisible (hepatitis B, virus de la inmunodeficiencia. 

~t(}mega[ol'irl<n) y la mahgmdad extracraneal, la adición a drogas por vía parenteral :y una h¡stona 

~ homosexualIdad actlva suelen ser también critenos de exclusión, contramdicaciones relativas son 

~ edad avanzada, la dIabetes rnelhtus y otras enfermedades concurrentes, en la muerte cerebral tras 

licidlO por envenenamiento se considera la donación de órganos cuando se atestlgua que la droga o 

raducto ha desaparecido o no contribuye al estado clínico, el precedente de parada cardiaca no es 

na contraindicación absoluta si existe una razonable confianza en que la perfusión de los órganos 

~ reestableció rápIdamente 

Criterios generales de donación. 

o Edad inferior a 70 año,; 

Ausencia de enfermedad transmisible: bacteriana, micótica, viral y protauoaria 

Antígeno de la hepatitis B negativo 

o Anticuerpo anti-VIH negativo 

o Ausencia de arteriosclerosis 

o Au~encia de daño e'ipecifico en el órgano trasplantado 

Ausenr...ia de ma!ir:nidad e..r.:tracraneal 

Criterio ... e .... pecijico., de donación. 

C()rnCllS 

Rii/one,\ 

< VI) alío,' 

,"l/o hi.\torill de enfermedad intrllout/aT () u'rugía 

Extracción posihle hl1~ta 12 hora, {lo"t-ce\e de circulación 

<70 año, 

/\'0 historia tic enfermedad renal 

Perjúsión Tena! y diure"i, adecuada 

<55 anos, no a/t.'()/w/i\ma 

re.~l defunr...iún hepática normale" 

<50 aiio\' 

¡~·¡I.!([r{)ClH ('l(1I()~r(/llIu )' gl: ¡óro.':: f/orma!n 

,VII illjit\i(;n tll' i/lO!TrJfI;{ 11\ ti ¡jO\;' alra\ 

-::;(} I1r:O\. r:o./If!!,·,¡do-

\0 )'('l1ril1!( ¡tÍ/: f'l,'( tÍ!li( If /lT%n<";ilJ,¡ 



Páncreas 

R'( tóra.x normal 

<50 años, no diabético (ni antecedentes familiares) 

Ami/asa normal 

Válvulas cardiaca!'o <60 año<;no historia de enfermedad ~'alvular 

Extracción pMihle hasta 12 horas pO'5t-cese circulación 

Criterios específicos de exclusión. 

RGANO 

1razón 

ílvulas 

'rdiacas 

:dmones 

~~ado 

CRITERIO CLÍNICO 

Cardiomiopatía 

Enfermedad valvular 

Estenosis subaórtica 

Función anormal 

I'viasaje cardiaco abierto 

Edema pulmonar 

¡}fasaje cardiaco ahierto 

historia de hepa/opada 

Exposición a tóxico, hepático,~ 

Pielonefritis 

Hi.~t()ria de enfermedad renal 

Diure,is<(),3 m///.g/h>-I Ir 

DATOS COMPLEMENTARlOS 

ECG, Eco, cateterismo anormales 

CPK-MB<CPK x 0,1 

Hipoxemia prolongada 

Eco-bidimensional anormal 

Rx tórax anormal 

Cultivo esputo positim 

P02<60 mm Hg con Fi02>O,-I 

Hipoxemia prolongada 

Pro/romhina. tromhina, AS1: /tlT 

Piuria. hacteriuria 

BC,Vo creatinina aumenlada .. 

La uti]¡7acIon con éXIto de los organos del donante reqU1ere el soporte contInuado de la 

lllción cardiaca, adecuada perCusión tIsular y el uso de ventilación mecámca, c'\i~ten numerosas 

~v¡SIUnCS recleI1te~ de! tcrnJ aunqu(; pocos estudIos pro~pCCtlV()S controlados que correlacIonen 

¡anejo del donante y funcion dd injerto 

Una 'vez que se produce la muert(; cerebral e~ cuestIón de hOI.1S el ckterroro sorn,ttico del 

ac'elllc que culmIIla en p'l.I"ada Cal(i!.lCa en tS-72 hOI'as (;11 adult()\ \' al~() m:t\ tarde (;n mñu:-., Itl 

illl~'lp;,l'I(')¡,t de e:-.::l .... \CCUCLb, 10\ ~'lIl(bdo" :~l'ncr,lk:, (kl P;lCl(;Illl', \ UIU II'UIle:1ucion de lo~ 



stituyen los objetivos fundamentales del mantenimiento del donante Los principales problemas 

su cUldado incluyen hlpotensión, arritmias, alteraclOnes respiratorias, alteraciones electrolítIcas, 

betes insípIda, hlperglicemla, anemia, coagulopatía e hlpotennia 

Para efectos de nuestra legIslación sanitaria se entiende por embrión al producto de la 

1cepción a partIr de ésta, y hasta el término de la duodécima semana gestacional, (articulo 314, 

'cción V1l1 de la Ley General de Salud), por feto al producto de la concepción a partir de la 

:imotercera semana de edad gestacional, hasta la expulSIón del seno materno, (articulo 314, 

rcción IX de la Ley General de Salud). 

Actualmente la legislación sanitana, prohibe por razone~ elementales vinculadas a 

~enClas generalizadas en nuestra sociedad y por razones humamtarias la utiJ¡zaclón de gónadas y 

idos embnonanos o fetales para trasplantes Así lo establece la legislacIón sanitaria 

"ARTÍCULO 3311. -

Está prohibido: 

!. El trmplante de gónadas () tejidos gonaJafc,\, y 

JI. El uso, para cualqaier finalidad, de te julo", embrionario", (1 fetale, ... producto de 

ahorto,\ inducidos. " 

En la ~orma Oficial \'vlc\:.\cana de Emergencia SO/vl-l:-'·JH-()(J3-S'5,'/1-199·l. Para la 

¡,\po\iLirln de {)rgw/O\ y Tejidos de Sere~ Humano.., OJ¡;. Fine,\ terapéutico ... , E.xcepto Sangre y 

!,\ Compmu!t:ti!"', ,>cllala que los organo::, ~u~ct:rtlbk:, de Ck,poslclón con fines terapéuticos, y que 

: puede" obtcncr de c-lda"crc:-. en !o,> que se h;¡~';l cc,tdlcado !d pérdida de la \/I(b, son los 



Por anastomosis vascular debemos entender las comunicaclOnes que se establecen entre dos 

, más artenas, \tenas o nervios, que están situados en lugares cercanos entre sí 

La citada norma señala que los órganos y tejIdos susceptibles de ser trasplantados que 

equieren anastomOSIS vascular se pueden obtener de cadáveres y de disponentes origInarios que los 

Itorguen en vida 

Se enumera los órganos susceptibles de ser trasplantados que requieren anastomosis 

"ascular y que pueden ser obtenidos de cadáveres Son los siguientes: 

o Riñón; 

o Páncreas; 

o Hígado; 

o Corazón; 

o Pulmón,y 

o lnte.stino delgado. 

Los órganos susceptIbles de ser trasplantados que se pueden obtener de disponentes 

)fJginarios vivos son 

RiíiÓI1, solamente uno; 

Pulmón, un lóhulo; 

Q H~r;ad(), un !,)hu!o; 

<:> Páncrea.\, .,úlo ef "egmento dista!, y 

lnlc"úno delgado, un \cgmelllo!lo mayor de 50 cms. 

19u<llmente se menciona que los órganos y tejidos susceptIbles de ser trasplantados que no 

cqull~ren anastomOSIS \.a:::.cular se pueden obtener de cadávercs, además de dlsponcntc~ onglOartOS 

Los ólganos y tejIdos susceptIbles de ser trasplantados quc no rcqll1crcn de anastomosIs 

:lscular que se pueden obtener de C,l(1:1vere", ~on 

()jO\ c';rfte{/~ r la escll..'riJlica; 

l>úl7crl..'u~: 

f:mlr,cri!ll)\; 

Purll tiroi!ln. 



o Piel; 

o Cartílago; 

o Hueso.y 

Tejido nervio'lo. 

Los órganos y tejidos susceptIbles de ser trasplantados que no requieren anastomosis 

lscular, que se pueden obtener de dIsponentes onginarios vivos, son los siguIentes. 

o Médula ósea; 

o Endócrinos; 

o Paratiroides. no más de dos; J' 

o Suprarrenal, lIna. 

~:l~J.J.~ - ~~~~~~~~ ~~ ~~ ~~-""~~~~~~-§ ~¿] ~~@.~~1iW 

JD)~ ~ F"~~~'4~ W""~J.n.~ 

El derecho de dIsposIción del ser humano sobre su cuerpo no es absoluto, al estar 

timamente ligado éste derecho con la vida misma. el hombre no puede dIsponer de los órganos 

tales e msubstItUlbles que al ser extraídos pongan en peligro su existencIa, ya que en ese caso no 

~ estaría dispomendo de un órgano Sl110 de la vIda que no le pertenece Se afirma que la función 

:;::1 mdiv1duo como mIembro de una socleddd es esencIalmente ser un SUjeto valtoso para el grupo, 

~)r lo que la persona no podrá usar, disfrutar, ni dl~poner de su cuerpo silla en tanto no contravenga 

~::, e'\:¡gencI<ls de! Interés general, por lo que elmdividuo puede ceder parte de su cuerpo hasta en la 

led¡da que no lmp)¡que su de~truccíón o su completa lneptrtud para el de~arrollü de sus rUnC10l\e~ 

)cia!cs ya sea porque se cause su muerte o se vea reducido a un ser inválido 

En nut:stro pclís lels dl')pO~ICIOIlCS legales al rc::.pecto ::.ün los artículo~ ]]() y 33! de la Ley 

ieneral dI..': Salud y 2.3 de::.u Reglamento 

.. lRTÍClfl.O 330 ~ ro<; trmpluntn de árgww\, tejido., y células en ,.,er('~ IWn1at'!(}\' ¡Úo.., 

mIrón !/I'rane (l (aho cuando huyuu \ido \afi\lilcr()rio~ /0\ rnulraJo\ dc fa,., lll¡'I!\{igaóone\ 

:'(¡/i:;wfu\ al (:rn !o, repr('\cnten un ringo u(,(,[Yluhle para h: "alud y la "itia del donantc y del 

:'cl'['!or, y \i:'.'II[w" que ('_ú\!un JI:~!¡/¡( u¡¡!n dc onlnl (eT{l[)(;urico . .. 



"A"RTicULO 331, - La obtención de órganos () tejidos para trasplantes se hará 

I"eferentemente de sujetos en los qu.e se haya comprobado la pérdida de la vida." 

·'A.RTÍCULO 23. - El tTa::.plante de úrgano único no regenerable. esencial para la 

'Jnsen'Gción de la vida, sólo podrá hacerse obteniéndolo de un cadáver, Para efectos de éste 

~glamento, los ojos serán comiderados como órgano único. H 

De 10 anterior se desprende, que cualquier parte puede ser extraída del cadáver de un ser 

umano independientemente de que se trate de un órgano o tejldo único o par, regenerable o no, 

empre y cuando, se haya comprobado el acontecImIento de la muerte, y que para efectos legales 

)5 ojos serán conslderados como órganos úmcos, por 10 que por disposición legal expresa en 

uestro país no podrán ser objeto de donación entre vivos 

El desarrollo de nuevas y mejores soluciones de preservación para trasplante, ampliamente 

robadas desde tines de los años sesenta en el nñón, y postenormente la apanción de otros 

ompuestas a base de soluciones coloidales, han temdo un impacto decisIvo en la v¡ab¡J¡dad de los 

Los riñones han podido ser trasplantados desde la década de los anos ')etenta, con tIempos 

(: prcs..:n,ación ha~ta de 30 horas o más, y rcsu!tadüs aceptables, el hIgado, que mIcralmente se 

ra~plantaba en Corma emergente, es ahora trasplantado con apro-";:Imadamente 8 a 12 horas de 

'reservaCIón, scml-electI'vameote, mayor dctenoro relacionado con el tIempo de preservaCIón, el 

láncreas, ha sido posIble trasplantarlo tambien de~pu¿s de m:b de 16 horas de preservaCIón, con 

luenos resultados, sm embargo, el corazón y el pulmón, no ha sido factIble hasta el momento actual. 

Ircsuvarlos por pcnodos supenores de 4 a 8 horas, probablemente debIdo en el caso del corazón sea 

,1 alto glddo de COl1~umo energétIco, y en el pulmón, el 'vasto lccho cndotcllaL que nccc::.anarncnte 

IllplIca lllld !cSIón m,tyor no contrarrestada por la:.. actudlcs solUCiones de prescrvaclon, y 

na1l1i'c:,tado pUl ct)l1:'idclablc edema lnler"tIcul durante 1,\ íCPI..;¡!ÜSIDll 

('\IOn de !'rl.St;n ac[un-!\.:pel Lll::'lon, lk nUC'h\ \ ;: [ncJO['l'" :.oluc,nllcs (h; P["C\Cl'v :!ClOIl, Id ap,u 1(;lon de 

l,\\.'['-ll'- [~'1:[1l,KI1" UllC .llllI \\)[.\.\ ¡;\ :'C'-pllC,-¡.1 111I1al11.I:\'['.1 p\)"lrcpc:lll",](lll. Inlll\lJlO'-Uplc:"lIrc..:; con 

11[I,'II)lll''- ,~\.':" '-l'k~ll\.'''. :",rLtLtt:\,,'l' 1[0'- eL .. [ (lln,:i\tv ck! rl'ccptu "lei')! jl:..!l :;il clón de los 



mayor concíencia social para la donación de órganos, son factores que han contribuido a mejorar 

ustanclal mente los resultados en la cirugía de trasplante 

Uno de los objetlvos fundamentales de la trasplantología, ha sido el lograr tiempos de 

lreservación de la extensión necesaria, aproximadamente 30 horas, conserv'ando la vlabilidad el 

1Jerto, lapso de tlempo en el cual se pueden realizar los estudios de histocompatlbilidad necesarios 

IrevlOS al trasplante, el transporte del órgano, y establecer las mejores condiciones perioperatorias 

lel recipiente, Con lo que el número de trasplantes, y sus resultados serán más satisfactorios 

En la actualldad, convencionalmente se consideran dos métodos para la preserv'ación de 

lrganos el almacenamiento hipaténnico y la perfuslón aeróbica hlpotérmica cantmua, otros 

nétodos como la cflopreservación, la autoperfus!ón y la hiperbaria, no han tenido aplicaclón clínlca 

lasta el momento actual El congelar los tejidos por debajo de 79 grados CelslUs, trae por 

:onsecuenCla, la detencIón de todas las funciones biológlcas celulares, con lo que hIpotéticamente el 

ejldo podria preservarse por tiempo mdefinido, sin embargo, con Ja congelac¡ón, invanablemente se 

lresenta la desnaturalización protelca (enzimática) a tan e'Ctrema disminuclón de la temperatura, 

c!aclonada particularmente con el cambio del pH (30), que !leva a lesion celular Irreverslble e 

nexorablcmente letal Sólo los clemntos formes de la sangre, el esperma, d óvulo fecundado, los 

:uftivos de ceiulas y los linfocltos, han podldo ser cXlto~amcntc preservados mediante ~ste meto do 

1--n \;le'-:lco compete a la Secretaría de ~alud ejercer el control sallltartO ck la disposIción de 

)rS,ll1o~, teJido" y cad:'l\eres de tus ~CICS hUl1lann-. 

.. -lRTIC[ .¡J) 313. - Compete t: la ,\'ecretar!a tle ,..,'a/ud: 

l. ff con/rol \1U1ifario de /{1~ dmwcio¡¡n y fra'pl"nh'\ de árgano,>, f<ido,> y cé!!a'a\ de 



Los establecimIentos que reqUleren autorizacJón sanitaria realizan son los dedicados a_ 

J. La extracción, analisis, conservación, preparación y sumimstro de órganos, tejidos y 

celulas, 

!J. Los trasplantes de órganos y tejIdos, 

llI. Los bancos de órganos, tejidos y células, y 

IV. Los bancos de sangre y servIcios de transfusión 

La Secretaría de Salud otorgará la autorización a los establecimientos que cuenten con el 

~rsonal, infraestructura. eqUlpo, instrumental e Insumas necesarios para la realización de los actos 

:lativos 

Para obtener la licenCIa sanitaria, los establecimientos de salud deberán proporcionar 

)licltud en el formato proporcionado por la Secretaría de Salud y cumplir con los sigUIentes 

:qUISltoS 

l. Licencia 'ianitaria del estahlecimiento; 

JI. Permiso e.xpedido por la Secretaria a/ médico re.~p()n.\ahle de I()~ trasplantes; 

¡!!. Un comité; 

Iv: .H¿dieos odi"trado' en el trasplante de órgono'J' tejido" 

~~ Contar con cnfermera\ udie.;trudas en el manejo de 10.\ pacientes con tra,\plUIIlCS de 

órgano" y tejidos; 

VI. Contar eoo uou infraestruetura que ioduya, 

P, ¡}V! 'lR,!SPIA;VTE DE rJRGAl'o/OS QUE RD1U!EREV /j¡\:,fSTo.-¡"O.\'!,V VfSCUL1R: 

Lahoratorio dI! palOlog{IlI..'línll:ll; 

!-ahora/orio lIt! llna/omía lJllto/ógha; 

AU.e\o il 1m lahora/orlO dI! lti\focompatihi!idud; 

(,'ahindl! d.: rllllio!ogill; 

,1cCI!\O L'n \'U ca,~O a un ~Ilhifletl! dc mei!/(.:¡,1tI /llIclcUf. 

1CCC.V) 01 \U CU.lO I! un dqWrfl1lfll!lI(O lit' hemodillmnlt.ll; 

{!yirlÍjuf/o; 

Equipo hI\tfUnll'lIfaf y trlu!crllll !/cce.\ltrlll\ para el rru.\plllflfe. 

UIIl/CO ¡J" "fII~n'; 

I¡¡u/i/i! ,¡,.I<'rt~f'ia int<'!l\o'U, l' 

!:\f" , ¡,¡{i,Ju,!,'''' 111,',/11. d' ( orr, 'Iaií \ 11\ iI 1", ¡(a\f!!illl{' '\ ti ,-",¡/i;a( 

I';¡( í i;;: 1.\'1'/ -. \ [1_ ni: ('()f(\I,·~, ¡;\'( ¡'Jlu/n( ,i V'I'}: 



Sen'ieio de la espedalidati que corresponda, y 

Equipo, instrumental y material neasariu.\ para el trasplante. 

Los establecImIentos señalados contarán con un responsable samtario, quien deberá 

resentar aviso ante la Secretaria de Salud Los establecImIentos en los que se extraigan órganos y 

:jidos o se realicen trasplantes, adicionalmente, deberan contar con un comité interno de trasplantes 

con un coordinador de éstas acciones, que serán supervIsadas por el comité institucional de 

ioétlca respectivo, (articulo 316 de la Ley Genera! de Salud). 

La Secretaria de Salud, a través del Registro, solicItará a los establecimientos de salud que 

~alicen actos de disposición de órganos y tejidos con fines terapéuticos, envíen por escrito informes 

-¡mestrales y anuales de sus activIdades, de acuerdo a lo siguiente 

LOS J¡VFO!l}4ES TRIMESTRALES COMPlIENDE1?FíN CW40 J4ÍNIMO LOS 

'J(;WENTES DATOS: 

a) Número, tipo J' fecha de los trasplantes realizados; 

h) l'v'úmero y tipo de órganos y tejidos ()btenid{)~ y establecimientos de donde pro(.edieron; 

G) lVomhre, edad y ,exa de los receptores; 

d) Relación de disponentes ):ivo.\ y de cadáveres incluyendo nomhre, edady sexo; 

e) Cuu\a de la muerte en los ca<;m en que el árgano o tejido \e ohtenga de uulá}'er; 

j) Procedimiento quirúrgico empleado: 

g) E\quema\ de inmu!1o,>upresión utili:adm; 

17) Resultados de 10\ tr(l,~plante'> incluyendo compliulclOne\, mor/alidady ¿'Cito, e 

i) Ob\en'aóof1es, 

!.liS I.VF()R~/ES ,1NUAI.ES COMPRENlJER,iN COMO MíNIMO I.OS DAroS 

'f(i( fE:VTE.,)': 

a} .Vúmero y ¡¡-po de 10\ trasplante" realh.{[d()~·; 

h) Fuente de ohtenLi¡}n de lo,> órganos)' tejido,\'; 

() Rnultado.\ glohale\ illduyendo CUrWI\ dc oh.\er),(lIuia ,\ohre vida actlllJriaf, 

(lHlIp/iuniollc.\, rccha;:.o\ l' mortalidad}' \U\ C(JU\Il\; 

d) I ¡\tU\ de !wcienIC\ en <'.\fICTO de fTU\p!ilJJfC\, "'ll!lllllulo el ¡¡po de t!o1Jlldrí¡¡ <"/h'Tfulll,)' 

d Oh'CITU(,W!lC\. 



~~~©® ~~ ~:m@s~~~ 1? ~~s ~ §1~~ 

Jr.c-~~ 

Los bancos de órg,mos y tejidos deberán contar con ltcencla samtaria expedida por la 

:ecretaria de Salud Para obtener la licencla sanltana, los bancos deberán presentar solicitud de 

xmato y cumplir con los siguientes requisitos· 

I. Permiso expedido por la Secretaria al médico responsable. 

JI. Formar parte de la estructura orgánica de hospital autorizado. 

IIJ. Contar con personal adiestrado en el manejo de órganos y tejidos con fines terapéuticos. 

IV. Contar con la infraestructura siguiente: 

Recepción y entrega 

Preparación y conservación 

Informática 

Area adminL\1rativa y 

1n.\1ajacione.\ ~anitllrias 

Los bancos deberán enviar al RegIstro mformes trimestrales y anuales 

'rganos. tejIdos;, sus componentes podrán ser de 

l. Oj(h; 

1/. ¡'¡íKad()~·; 

1/1. ¡¡i[uijhis; 

1 v: Hueso' y curti/ugo,; 

VII. Para[ir()ide~; 

rJlf. Pid; 

IX. l?i¡í()ne.~: 

XI. P/a\fJltl; 

Los bancos de 



El Co:n¡té es un grupo profesIOnal aprocado por la Secretaria con sede en el 

;tablecImIento de salud que realiza actos de dISposicIón de órganos y tejIdos con fines terapeuticos 

está constItuido de la siguIente manera 

1. El director O responsable del establecimiento; 

JI. El médico responsable de los trasplantes en el establecimiento; 

IlI. El responsable del banco, en su caso,' 

IV. Uno o varios cirujanos que realicen trasplantes en el establecimiento; 

V. El jefe de la unidad de terapia intensiva, en su caso; 

VI. Un inmunólogo, en su caso; 

VIl. Un patólogo; 

VlIJ. Uno o vario.' medicos de las especialidades médic.as (orrelativas a loo;; trasplantes que 5e 

reafi;.an en el establecimiento; 

IX. Un psiquiatra o psicólogo,y 

)( Una trabajadora \odal, en \'u ca,;o. 

Las funciones de éste Comité son las sigUIentes 

l. Verificar qae lo., trll<;p/al1le.\ se fleven (l cabo de acuerdo a 1m' ordenamiento., lega/e\ y los 

principio\' ético\ (/ue orienten la prlÍctica médica,-

JI. ,Velecuonar a 10\ di"ponente<; originarios quc otorguen "us órganos y tejido" en vida y 

emitir el diLtanu.:n médico \obre .\U e.\tado de .,a/ud; 

111. :-;ancionur /a "elecciún de reé eplfJre,·; 

H: Elaborar la ti"a de pade"'es en espera de trasplante.,; 

1: Sancionar lo, prorato, de trabajo '1ae .,e I"esenten al e.,tablecimientn para llevar a cabo 

lrll\planll!\; 

1, J. ('O!lo'--er la evo/u( ¡(;" de /0\' rc'-cplorC\-; 

VII. E;alaar pcriúdicamente fa., resaft",lo, de los proyecto, de trabajo ea re/ad,;" um lo, 

fra\!¡/lIlI{(!\. r 

J t ji. ! ~ro"f(n-('r /a {/( [[(1I/i;:.m ¡ríff del [h'r.\(l{u¡/ l/U l' n'([/¡;:;a rTIf.\!,IIlF/lt!"-



El Centro ),laclOnal de Trasplantes tendrá a su cargo el Registro :'\'aclOnal de Trasplantes, el 

Jal mtegrará y mantendrá actuallzada la sIguiente mformación 

J. LO"; datos de los receptores, de los donadores y fecha del tra,,,plante; 

lI. Los establecimientos autorizados conforme al articulo 315 de la Ley General de Salud; 

lIJ. Los profesionales de las disciplinas para la salud que intervengan en trasplantes; 

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o tejido, integrados en listas estatales y 

nacional, y 

V. Los casos de muerte cerebral 

El Centro :-¡aclOnal de Trasplantes, así como los Centros Estatales de Trasplantes que 

stablezcan los gobiernos de las entidades federativas, decidirán y vigilaran la aSIgnación de 

rganos, tejidos y células, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia ASimismo, actuarán 

oordmadamente en el fomento y promocIón de la cultura de la donación, para lo cual, participarán 

on el Consejo ~aclOnal de Trasplantes 

Los centros estatales proporcIonarán al Registro Nacional de Trasplantes la información 

oJTespondh;~nte a su entidad, y su actualización, en los término~ de los acuerdos de coordll1aclón 

espcctlvo~, (articulo 339 de la Ley General de .)'alud). 

Para la aSignación de órganos y tejidos de donador no \li\lo, se tomará en cuenta la 

;ravedad del receptor, la oportUnIdad del trasplante, los beneticios esperados, la compatibilIdad con 

1 leceptOl y los dem,ls critenos mediCaS aceptados Cuando no e"\¡sta urgencia o razón médica 

lara Jsrgnar prl:ferentemente un órgano o teJido, ésta se sUjetará estrictamentl: a listas que se 

ntegra¡án con los dato:, de los mc'\icano:, en espera, '! qLl~ estarán a cargo del Centro Nacional de 

ra"plantcs, (artÍculo 336 de la rey General de .';'alud). 

Por otro lado el Rcgi:'110 "N,tcional (k Tra"plantés tt:ndra la') funciones ::'lgUlcnlcs 

I. Funglr (IJ!n(l centro n([(¡ol/a! de rejero/( ¡a re\pect(l de la di.\po\hirín di! úrgll!l()~ y tejido\ 

1,' '<'TC\ }¡UIWfl1()\ <UI/ /i,l('\ !erilpéutúlh 

Ií. ('()(lrdinur ji: ¡fl~tri/¡If( ion tli' !lr<":I!!IIl\ r {1'jU/(I\ ,'r' fod" (,¡ [,'!rifllrlO :w('illflol. 

1 11. r:~{<l/¡/,'( ,'r y \¡,'fi(': ~ 1\/1r f,/ {lpli( /1t j,ír/ ¡},' !,!\ ,.'Irrl, ,'ditnio/to\ y t,:( 111, (I~ ¡rl!ro la di~flO~il ¿tÍ" 



IV. Llevar un registro de los establecimientos de salud J' de los bancos que realicen actos de 

¡sposición de arganos y tejidos con fines terapéuticos. 

v: Coordinar el registro de disponentes de órganos y tejidos a nh'el nacional. 

VI. Uemr un registro de pacientes en espera de trasplantes. 

VII. Expedir tarjetas de identificación a los disponentes que otorguen sus órganos y tejidos con 

:nes terapéuticos a título testamentario. 

VIlJ. Lle'>'ar un registro de pacientes que han recibido trasplantes y su evolución. 

IX. Promover la obtención de órganos y tejidos. 

X Realizar y promover acth'idades de actualización, investigación, comunicación social y 

ulturales en relación a la disposición de órganos y tejidos humanos. 

XI. Coordinar el Programa Nacional de Trasplantes. 

~1ZJr"~~(O@ "%' ~~"Wt~:Z::,~'!'%.M~-'S ~~L~CJ-~~&~~ 

;'?>~~ Zl©S '[i"~",J,~~~~ ~ ©~@'§\:wi~ ~ ~J~~:sJ 

~~ ~~~ !bT.!d;~..$\»~ 

Al hablar de trámites médico-legales. nos es común pensar en que, es tiempo perdIdo, 

sperar hasta que se nos haga caso, burocraCia. encontrar malos servidores públicos, etc, pero no es 

sí. ya que a 10 largo de éste tema presentaremos las formas o formatos que se utilizan para llevar a 

abo un a dISpOSICIón de órganos de una manera muy rápida y ~enc¡]la 

La pnnclpal preoc'Jpac¡ón que se tenía hace unas décadas era la de cómo agilIzar los 

["ámltes conducentes para que los órganos donados no se desperdICiaran, ya que, la pnncipal traba 

ran la~ cue~tlOnes legales, tiempo después, al creer superados esos problemas surgió otro que era 

ún mas grav~, y era el h~cho dl2: que d rDlsmo Ho!:.pital encargado de realtzar el trasplante no 

ontaba con los formatos necesanos para ser llenado,> y así rea]¡zar una pronta extraCCIón y 

I"asplant:lclon de orsano::., a:-.í surgIó la inqUIetud por partc, en pnlller térml110 del I i\'1 S S 

01llunt::¡mentc con (;] RC3istro '\,l.lclonal de Trasplante:,.. de crear loo..; formatos para rcaluar la 

,trJcción de olgano:'> ele unJ manera lllns dlplda 

(11) ! ¡j No(i/i(at'iIJ¡¡ I!I 1,j¡':i~f,'ril) e .. íhfi( Ii d"I!I~I,"~(/ de" 1¡'\/(lflIIiJI'" 

(h) ;:"/ do( ,1f1lcr:(O ti" (Ofh1'!lfI/lIi,'1I[/J ti,' di~/!(I~i( ji;!! d,' lír,::.a!l(l~ \ [('ji'¡o, dé' Ci;i1ÚI"',-('~ ('/In (in<'\ 



(e) El documento de certificación de pérdida de la vida. 

(d) Documento de solicitud para fa disposición de órganos y tejidos de cadáveres de los que se 

ordena netropsia. 

(e) Documento de relato de cirugía de extracción de órgano.~ 

Éstos documentos médico-legales, es muestra clara que la donación de órganos se puede 

lcer de manera pronta, y que permIte realizar con mayor probabilidad de éxito los trasplantes 

u!üorgánicos en México 

Dichos documentos fueron elaborados de manera conjunta por la coordinación reglOnal de 

)nación de órganos "La Raza" del I:Vl S S Y la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

::deral 

:.;].. ::'8 ... ~~~~~lJ' ~~ ~ P~~"J:J~..,s¿.J:)~j:.~ ~f~~~~~ ~~ 

.... )..QJ'S~jm::?'""~ ;D~ ~~~..<fd ~~~:.1,:¡ ~ ~ ~]ij' ..... %~m3&]' 

~ ~J~~F~':13&<%rJ~ :.D~ ct)~~.B:w.~~ "'%' !J3l'~~ ;:Q4l ~~ 

La preocupaclon pnncipal de la Procuraduría General de JusticIa del Distnto Federal era en 

sentIdo que en las delegaCIones con tanta v\OlenCla y tránSIto vehlculac se veía Incrementado el 

[lmero de avenguaclones prevIas en donde por las condiciones y hechos sucedIdos se tenía a las 

¡ctimas del de]¡to en los nOSOCOI1ll0S con un traumatIsmo crancoencefalIco de grado 1Il y por ende 

:; hacía común hacer la solicltLtd al MIlllsteno PúblIco de autorizacIón para la dispOSIcIón de 

rganos para lincs de trasplantes, y al ser ya una problemática social, el hecho de la mala 

ltcrpretacion sobre dicho asunto, se pensó en primera Instancia en delegar la facultad dada al 

llsmo y crear una autondad espeCIal que se encargara de realizar dIcha gestIón, pero como la 

lkr\ enc¡ón del \'llnlsterio Publlco es indIspensable para la persecución de los dc)¡tos se quedo tal 

l!al 

Tlcrnpll de:-.pucs y como la Cucsllon dc los c\(;)¡to.'. '" IO!cl1l0S .'.c prcscn!ahJI1 con mayoI 

ccucnCla, -.;c dl'>P\l'>O tlLlC .',nl() 1,1,> dOnaCll)llc,> dc orga!1()'> -;c 11'all/Jrlan cuando el donante: ¡:~I·tmano 

,,¡ lo hd;lcra dl:..p\ll'S!,) en \Id:\ v ,1'>1 lo UIl\C(l que ;Ctl(il'd l!ti,,' ¡C:t!t/dl el \ll111"tcrtO PllbllCU .'.ería 

unw n:p,ev.Tlt,llltc \<.ll:,ll \ ',''-'.I!,( ,-:Lle LÍIl'h,: l''\l¡,ICC!llll ~~c \)j~::\lll'l" 110 ~e ¡'lé~l·,1ll' .¡[~~\!n,l Cr.'IICIte!,! 



lospitales donde al ingresar personas que están en calidad de desconocIdas por algún tiempo, son 

'onslderadas como una inversión a futuro, sIendo esto lo sIgUIente se les da el mejor de los 

ratamlentos sólo por el hecho de presentar muerte cerebral, con la finalidad de más tarde extraer los 

)[ganos y ser trasplantados 

Asimismo, la Procuraduría General de Justlcia del Distrito Federal ha creado un Instituto de 

;onnación Profesional donde día a día son preparados :\1imsterios Públicos que cuentan con gran 

:alidad moral que puede hacer que la problemática jurídica que trae como consecuencia la donación 

le órganos sea solucionada de una manera más pronta y expedita, logrando que el representante 

,oclal designado en hospitales donde se realizan éstas actividades, en verdad ayuden a simplificar la 

rarnttación de la integracIón de la averiguación previa para que posteriormente se realice la 

~xtracción de órganos 

Al micio, uno de los pnncipales problemas que presentaba la donaCIón de órganos era el 

lecho de que se confundía que para el Mmisteno Púbhco autorizara sobre la dispcsIción de órganos 

:e tema que inicIar una avenguación previa, sIendo que ese no era el caso, 10 que sucedía era que 

;sta se levantaba por el sImple hecho de haberse cometIdo un delito que había dejado en condiciones 

nortales a una víctIma del delito 

:3S0 donde se pr(:sume deliro 

Es por eso que se Integra Id. averiguación prevIa y sólo para el 

El avance que se ha temdo en los ultlmos anos ha permJtido que mucha gente pueda tener 

ma condiclon más comoda de vIda, porque tJ.n solo en enero de 1996 se obtuvIeron 63 donaciones 

nultiorganrcas procedentes de pacIentes con muerte cerebral causada por traumatIsmo 

:ran(:ocnccUdico o henda por al rna de fuego, todos tlp1ficados como CdSO'-' médico legales y por 

:ndc sUjetos de <luton¿ación del Mtnistcno PubJ¡co 

ObtcDlcndo como rc:::.ult:J.do 

.:. ,)'e redu¡eron en el primer irime\tre del (UlO de ¡f)I)r; el tiempo de certijiunión a 'id, h()ra,~, en 

a ~egllllt!{) L/latrirtte\{re a [rn h{)ra~ y el último (uairimc\'{rc a ulla hora . 

• :. Se (la flle/¡,/tÍ la (~flc¡e/lc¡1l etl el rr tÍ mero d" ¡/Ollll1. iOfle\ (f(,Ci¡~'tJ\ . 

• :. ,<,,\' mejorri 11/ ,'(!!it!úiún del dOllador.en Uf! tlfc:i/o 11 111 c'la,ijicllciún tic {' \'(}.')' . 

• :. Se ohtfl\'O por ({ln'~'C:H"!L¡a lír'.{llfllJ\ )'¡/I1/C\ \Il!!()\, (fUC mejoraron {a \ohre\'¡tllf tic (;~!(J\ 

('()m!,!"j/)\ rnl\¡J!r:nt,'\. 



0:0 Existen familiares bien tratados, con considerable número de gerlte que no recibió mal trato 

por parte del sen'idor público, y asi ,\e lograron la disminución de las molestias por los 

trlÍmites médico-legales. 

Tan sólo pensemos por un momento que en el supuesto de que alguno de nuestros 

mJiiares sufriera un accldente automovilístico, o fuera víctima de algún delito donde se encontrara 

)n una muerte cerebral donde las probabilidades de vida son cero y que uno no pueda hacer nada al 

:specto y todavía tener que una vez autorizada la extracción de algún órgano tuvieramos que 

;perar mínimo ocho horas tan sólo para mtegrar la averiguaclón previa, posteriormente, esperar que 

15 médicos extraIgan él o los órganos y posteriormente salir el cuerpo del hospJtal para ser llevado 

SEMEFO a efecto de realtzar la necropsia de ley, para postenonnente realizar el servicio 

meraría, para lo cual se estilizaba un término de 18 a 24 horas, donde los famillares se arrepentían 

e haber autorizado dicha disposición de órganos, siendo más grande el dolor y el calvano que 

3.saran las personas, antes de dar la cristJana sepultura a su difunto 

Por ello de la ¡nteNenclón de la Procuraduria CapItalina para dar más agIlidad a la 

¡spos/cion de órganos, creando programas que permitan que la gente tenga la confianza de realizar 

1 autorización y agiJ¡¿ar la Integración de la averiguación prevIa 

Lo primero que !:oc pensó cuando se determinó que se debería de reducir al máximo todos 

)$ trámItes para la lIltcgración de la avenguaclon previa y de los requiSItos que ésta conlleva. se 

ensó en sólo agrcgar más personal de trabajO para que fuera mas rápIda la integracIón, cosa que 

esde luego no SIrvIó para nada, pucsto que era tanto d personal que se contundía con su labor y 

::rmmaban haciendo mú::; tardado el procedImIento 

/\ p(:~,¡r de todo" lo,:, rcglamcn(lls, Ilneamlcnto,:, J dispOSICIones, y 1:.1 leorra de un soJo 

;nguale n::tclona!. Id ()¡\poslcion de órg,lIlos llevaba en cl hospItal rn~í.,:, completo y preparado dd 

lSlltulO \1c'¡C:.1110 del Sl'~~urO S()c¡~lllln 111II1IIlW de:2 ¡ hl)l,lS \' cn ll111clll)\ c:\\o\ ha,,(~, de -:'S hOla", 

) que rl':-L,It:lb,\ b ]!(ldt(l: t de i'llH.:ho\ d()Jl,:dOlC\ pnte1lCI;lk" Lll1lblcn de 11l,1I1era cni11U:l C'(lstl,lUI1 

;,ld" dl'll'll(ll,) de ',l Il'Lc ... ',nn ,-'lli.--: !ll\ ~iJ\l'\)Jll.."nlt:\ \CCU:',1.1rtU\ \ cl cqUJ!)(l de \dlud dl.."l h"c;pi[,ll 'v 

'.'(' 



:\0 fLle hasta el año de 1996 cuando utllizando parte del método utllizado en gran parte del 

undo se logró establecer 10 que en :\1éX1CO se conoce como el proyecto PRODOJ\'A donde en un 

inclpio se obtuvieron 43 donadores multlorgántcos, aunque la aphcación de la ley en materia de 

maclón de órganos 

Creándose así, el modelo que lleva por nombre la donación de órganos en trece pasos 

ncillos 

1) Notificación del ingreso del lesionado. 

2) Se recibe, agrega y da fe del formato de consentimiento para disposición de órganos y tejidos. 

3) Se recibe, se agrega y da fe del certificado de pérdida de la vida. 

-1) Se da la intervención del perito forense. 

5) Se recibe, y agrega dando fe de la certificación de muerte cerebral que da el médico forense. 

6) Se recibe, <;e agrega y dafe de la solicitud para disposición de órganos J tejidos de cadáveres. 

7) Se ratifica el consentimiento del familiar para la donación de órganos y tejido\. 

8) El .l¡finúterio Público acuerda la autorización para la disposición de órganos. 

9) Se recihe. se agrega y da fe de las relaciones de e.:crracción. notificación de cadáver y nota 

médiw. 

10) Rutificadón del forense .\ohre el relato de e.xtracción. 

11) S·e inicia el procedimiento de e.\ti/o pum los CI.1.\O'> de homicidio. 

¡:3) ."'·o/icitud de envio del cuerpo t1 .\'ervicios ,Hédico<; Foremes. 

13) Solil..itud de amhulanciajúnehre para tra,/aJo. 

La notIficacIón del Ingreso del leSIonado da como ¡¡liCIO y al mIsmo tiempo cmpezar la 

~engllaC\On prevIa, para así dar intcr\enCl0n al medICO legIsla, para que éste a ~u vez de la 

la~1ÍicaclOn de las lesiones, y a poltcía Judlclal para que se aboque a la InvestigaCión del causante 

d c~tad() de que ;suarda \'1 víctima, tomando así la declaraCIón dé los testlgos de l<.lelllldad $1 es que 

)$ hay, pacJ adelanta! lo!-. pasos de la a'vcllgudclon prevIa 



PASO TRES: 

Se recibe_ agrega y da fe del certlfícado de pérdida de la vlda expedido por el hospital y 

mado al margen por el médico que se htzo cargo debiendo cumphr los reqUlsItos señalados en el 

ículo 344 de la Ley General de Salud 

PASO CUATRO: 

Se realiza la inten'encrón de los peritos forenses para determmar 

Si el lesionado se encuentra clínicamente sm vida. 

2 Si la disposición de órganos no impedlrá detenmnar las causas del fallecImiento 

Para cumphr con 10 que señala el instructivo 0/002/89) 

p"so O:vCO: 

Se agrega y da fe del dictamen medlco forense en el que se hace constar la muerte, 

¡lizando todas las técmcas pertinentes para descartar que pudiera estarse bajo el efecto de alguna 

·oga. baJo h¡poterrnla, o algún depresor que pudiera dejar a la persona con las mismas 

lracterísticas de una muerte cerebral 

PASO SEIS: 

Se recIbe, agrega y da fe de la so)¡cltud para d¡SPOS1C¡Ón de órganos y tejIdos de cadáveres, 

~bJendo estar bien rcC]uIsltada para C]uc esto no lmplda que el \¡hnIstcno Púb)¡co, pudIera en un 

omento dado trabar la contlOuación de la d¡hgencla 

PASO SIETE: 

Se hace la ratilicación dd üuntllar para otorgar el consentImIento de la donaCIón de 

rgano~, esto 0C hacc con el fin dt:: que el :Vll11\stcno Publico 'v'cnfique que efectIvamente el oficio de 

.1tonzaClón sobre Id dlSpOYClón de órganos no se hILO de manl:ra coactIva o alguna otra cue::.tlQn 

llC pudlcra prc .... cntar::.c 

il ~L1Clplii111-,:¡;1,1 c<.-'l ,1ill~'l:;U [,¡ dl·! Rc: i,'l1lc,;[U ,le i,¡ j ~\ (¡CllC:,)J \1-: S,di!l. C.l \:,:Ic l.: dc ('orrif(\¡ 

,:.,1(, .• (\ .,k ,,[)' ..... 1,1 .... :,](1Jl (:c (Ji::,: :,' .... , r,' Jd,l" \ l',,,!,L\~lL" l!'~ \C:~ .... [llli1\ J;\h, .:"1 C('[\\(I :,'Ill];¡Cl' 



artIculo 6° d€l instructlvO 1/002/89, para que ahora sí los médicos sean los encargados de dar paso 

la extracción del órgano u órganos 

PASOSUEVE: 

Se recibe, agrega y da fe de la relatona de extracción de órganos, donde se narra de forma 

-ecisa cada uno de los órganos extraídos y la forma en la que se encontraron, asimismo, se entregar 

, notificación de cadáver y nota médica expedida por el hospital 

PASO DIEZ: 

La ratificación del médico de la relataria de extracCIón de órganos 

PASO O/'iCE: 

Cna vez recibida la notificación del fallecImiento, se practica la dIligencia de estllo para los 

1505 de homicIdIo 

lnterv'ención de peritos en fotografía y criminalística. 

2 InspeCCIón ocular del personal de la sala de patología a efecto de fijar cadáver 

3 Fe de cadáver y levantamIento del mismo en la sala de patología dando fe de las 

heridas, poslclon y medIa tiliación del mismo 

.f SolIcitar al medico forense la elaboracIón del acta medIca 

5 F~ del cndJ'ver Con du'(¡110 del m¿.dlco Jcglsta, de IcsJOnes Ji reconocJmiento del cadáver 

quc haga el bmiliar 

P.4,)'() f)OCE: 

Se glta ollclo al DIrector de! SEMEFO, con copla de la avcrlguaclón prevIa y anexos, para 

1 practlca de la necropsIa 

So!icit:tr la ,lrnhu!ancla [úncbl e pal a el [I,l:--Iado del c,ld: avcr al Sr,lvIl':FO, c .... lo para dar 

11,1\(lr <~Ij¡dad p,:ra que "l::l "cpull,~ch 1.1 pel'.ona que (Í()!10 P,lriC de :--ll cuclpn v ql1(: ,1Íl,1Icl ~(:¡,l 

iJ\.',t[c ti..: \-Id,¡ p,¡r,l (ltra pCI'\ona 



Concluyendo este a?artado diremos que la última reforma a la Ley General de Salud en 

.anto al trasplante de órganos y teJldos de seres humanos recoge la relevancIa de los mismos desde 

s aspectos somáticos, psicológlCOS y pSÍqulCOS, así como las repercusiones que la donación puede 

ner sobre la vIda personal, familiar y profesional del donador y los beneficios que puedan resultar 

receptor, por ello conslgna que la información sobre los nesgas y consecuencias de los trasplantes 

le deban darse al receptor y al donador estará a cargo de un médico distinto a los profesionales que 

ectuarian la operación, con lo anterior se logrará una mejor ponderaclón de las deciSIOnes 

~rsonales que los mteresados deban tomar 

Desde el punto de vista institucional la reforma atiende la puesta en marcha del programa 

~ donación de trasplantes qJ.e establece, mediante la creación del Centro l\acional de Trasplantes, 

-gano que se propone como desean centrado de la Secretaría de Salud y entre cuyas funclOnes 

;tarán el ejerciclO de la autcndad en materia de trasplantes, el registro de todos los actos necesanos 

..le la reforma establecería_ aSl como la [unción de fomento y promoción de la cultura de donación, 

trwsmo)' libertad 

En cuanto a trasplantes la reforma no solamente mcorpora en una disposición general que 

)ntlene detimciones, la re',atl'va a los trasplante:::._ sino que modifica el Título DéCimo Cuarto 

.::nommado Control Sanitano de la DispOSIción de Órganos, TeJldos_ Células y C2.da'vcres de Seres 

umanos para quedar como DonactOn. Trasplantes y Pérdida de la Vida 

En CUdnto a los tra~plante:::, únIcamente 105 hospItales y medlcos previamente clutonzados 

or la autoriddJ samtarla podrán l!ltervemr en trasplantes_ corre~ponderá el :as dlsposiclones 

~glalllentanas que se e,pidan detenmnar los terminas dcl entrenamiento que deban reCIbIr los 

rofeslonales de la salud que Intervengan en la c'\traccron de organos y teJidos. estos proCesIonales 

eberán queda¡ lnscnto'i en el Registro NaclOnal de Trasplantes, que se establecerá en el seno del 

'cntro l\acion;:¡) de Tra;..plantcs y que integrara y actualrzara la ll1rormac¡on sobre los profeslOnales 

e la salud que lnt12:fVengan en trasplantés. aSI como los datos de receptores_ de los donadores y la 

~cha del trasplcllHc_ lo;.. e;..tablecl11lrentos aut()nLcldD~. los pacientcs en esrera de algún organo o 

~.W.ln quc dparenan en la;.. ]¡~tdS e-.;taLdcs. reglonale .... u rldCIOIMlc;.. > 1,l rnfi.mnaclón sobre los ca~o:-, 

e ;11UCI tI: CCI Chl-;li 



ando no e,ista urgencia o razón médica para aSlgnar preferentemente un organo, la asignacion 

tara sUjeta a lIstas que se cumplirán rigurosamente 

La reforma en comento. ha recogido una preocupación externada tanto por el sector médico 

lmo por la sociedad mexicana respecto a la mobservanCla de las listas, por lo que establece que 

cha conducta Ilícita será considerada como delito con pena de privacIón de la libertad a quienes 

3.splanten un órgano o tejido sin atender las preferencias y el orden establecido en las listas de 

pera 

Asimismo, pnvilegla en materia de trasplantes los provenientes de órganos obtenidos 

"eferentemente de personas fallecidas, prohibe por razones elementales vinculadas a creencias 

~neraJ¡zadas en nuestra sociedad y por razones humanitarias la utilizacIón de gónadas y tejidos 

nbrionarios o fetales para trasplantes 

Las reformas recogen una figura que la práctica cOtldlana de los centros hospitalarios han 

stitUldo informalmente como es la de coordinador de trasplantes. al señalar que los 

;tableclmientos en los que se extraIgan órganos y tejIdos o se rea)¡cen trasplantes, deberán contar 

)n un camite Interno de trasplantes y con un coordinador de éstas aCClOnes 

AsimIsmo, reconoce legalmente que la muerte es IrreversIble y por éste hecho la persona 

eja de serlo, es decir. cuando la l11ucl1c cerebral se presenta se ha perdIdo la vida, de ahí que se 

;conocen las dos circunstancIas por las que la persona pierde la vlda 

En la llllsmd ley, se responde a un reclamo genera]¡zado de la población respecto al tiempo 

ue debe transcurnr entre la expediCión del certIficado de defunCIón y la mhumación o cremac¡ón 

el cadá\er. la !c:gislaclOll vigente señala que la inhumacion o cremacion debera realizarse entre las 

oce :;. cuarcnt~ y ocho horas siguientes a la muerte. se ellITllna el requisito de esperar doce horas en 

wto no UCllC mngún sustento medICO III dc otro orden, SI blcn mantk,:ne t:1límite de cuarenta 'y ocho 

oras para permitIr las !cnmal1dadcs dd duclo conforme a las creencias de las ramIllas 

s,: ::'lmplli¡co ,ligllnas tr:.:tmitaclonés como las corrc,;pondi¡;:ntc::. al tra::.lado de cadúveres 

ntrc las dl,;llnLh Clllld,ldc::. federatIvas, Icquirj(.::ndo'\c ltll1C<l11lCnk un a\'I~O CIl la Clltllhd de origen 



Por últlmo, la mic!ativa de refonna propuso crear un Sistema Nacional de Trasplantes que 

stentado en los princlplOs que amman pafa reforzar la solidandad y el altruismo en la sociedad 

~xicana 

Lo antenor se fundamenta en el respeto a los derechos fundamentales de la persona, el 

'fecho a la vida, el derecho a la protección de la salud y el derecho a la libertad, integndad e 

~Imidad de todas las personas, 

Debe reconocerse que sobre los cadáveres confluyen intereses de carácter sanitario y otros 

i\. ados que deben respetarse por pertenecer a consIderaciones sociales relacionadas con las 

eeocias, con las tradiciones y con el sentido íntimo de la materia, no obstante, los actuales 

telamos de la clrugía han generado que los órganos del cuerpo humano adqUleran una significación 

leva en relación con la salud y a la vida, no es extraño, ni atentono de nuestras libertades, 

ldiciones y creencias que exista jurídicamente la posibIlidad de que cada persona, en el uso más 

-estricto de su libertad y de su voluntad, anteponga el derecho a la vIda y a la salud de lo que se ha 

lmado el derecho a su cadáver 

Lo antenor no pretende naclOnailzar los cadaveres, S100 por el contrano proponer a la 

)cledad meX1cana, después de haberla consultada ampliamente, formas nuevas que permitan las 

~prCSlones de solidandad y altrUlsmo, SIempre bajo el respeto a la ]¡bertad, creencias, concIencia y 

ltodctermIllaclón 

('porque c:::, c:onvell!cntc donar nuestros organo~'), es una pregunta aparentemente formulada 

1 ::,cntldo propio, y no -como qUiLaS se cntIcnda en la callc- -cn servicIo de los demás, PQra 

)11Venet'rnos de la necesIdad o cnnVCf1lenCla de se, dondnt<.: debemos asumIr lT1clu~o c1t: .... oe Una 

cr"pectlva ego[:.,ta que hoy salvarnos una vida pero mailana eso. Vida put.:de ~er la nuestra, :"1 

lCet:\ ,llllente todo l'l mundu e:-.. l'OIl\Clcnte de ~"a rcal:d:HL 1:: dcn;lClón de 01 gano;.. "e eonvlcrtc en 

n :-l'gWO ck \ HLI, éll );¡ mcdaJ:¡ en qllé' nadIe 1:,,,1,1 e'\cnlD dé' nccc~ILJr cm) UT!-(CIlCld un tra:-plantc. 



Hay dos causas fundamentales por las que algunas personas se Clerran en banda o, en el 

~Jor de los casos, dudan sobre hacerse donantes a) la rellgiosa, y b) la mcertidum'Jfe en torno a la 

lerte, es decir, (,cómo sé yo que está muerta una persona') Algunos se preguntan incluso, si es 

'sible que por algún milagru de la ciencia, el azar del más allá una vez muerto, a los pocos minutos 

;uien resucite 

Los sanatorios deberían tener en cuenta éstos factores a la hora de explicar en palabras 

nas, con ejemplo SI hace falta, cómo y cuándo se procede a la extracción de órganos de una 

rsona y cuál es el procedimiento para certificar la muerte de alguien, refrendada por el protocolo 

tablecido, sin el cual, lo pnmero es imposible, por tanto, la mformación es imprescindible, 

:mpre de una manera clara y sencilla, al alcance de todos 

Hay un grupo de ?ersonas, los trasplantados, con un enorme deseo de compartlr la 

periencla que, en buena pa:te, es desaprovechada si no se mantiene un contacto ?osterior Sería 

la buena Idea que pudiera establecerse algun compromiso mediante el cual fuera posible canalizar 

te deseo del paCiente, en pro de ciertas campañas informatlvas para la donaclón de órganos 

En ese compromiso tendríamos que tener en cuenta también las limitaciones del carné de 

mantes, que en muchas ocaSiOnes es papel mOJado, en la medlda en que son slempre los familiares 

:1 fa!lecldo 1m que tienen la últIma palabra, (,Cómo respetar, pues, la voluntad del donante, 

ndamcntalmcnte en los últimos mlOuto~ de su vida'), es una cuestIón dificil de resolver, aunque de 

anera pcr::.onal en crear una institución Jundica el llamado <<te,..,tamenfo vital de órgano,.., y tejidos 

>, eso ::.L Sin llegarlo él confundirlo con el testamento 

No es COIl\'COlcnte, por tanto, belJc!r la guardia <inte Clertas Informaciones quc hablan de 

)mpra-venta de órg,l!lO::', que siembran la duda y acaban por dlsmmUlr las donacIOnes, los médlcos 

:bcn hacer un csfúer/o siempre que SlIlJdll esta,,,, polérnlcd::', manteniendo Ulld comUI1lCaCIÓn tlUlda 

)n lo::. peflodl,>tas y haciendo hmcapl0 en que en nuc<.,tro "I"terna ')anitano es absolutamente 

v ¡,1l)1e que pUdel comerclarse con organos 

1 Ll\ una ldtlIl1:t cuestión que lo,", mediCO,> debell,l1l tener en cuentd, aunque IlO;., consu que 

h.h.:ell, no ddl<..' ()!\Idd'''l: nunca, que d ll,Un \él,l/ ~ <lm,thk, I,Klu,,>() ¡,;! l:,;i'Uél/O dé ,>ér C,lfI1IO"O 

)1] id" ':lilllil,:I-(''> dé: dO¡J,¡iih:, en i]~()[:]e:]tn" d¡jic:lc,"" pUl.dc dqK.1(LI ,:1",'.,[,) de 1.1 ;!étIClt')¡¡ 



"DonacIón es el contralo por el cl/al una persona llamada donante, transmzte 

-atwtamente parle de sus bIenes presellfes a otra persona, llamada donatario, debIendo reservarse 

Ira sí blenes szificlentes para su .1,"UhslstencJa y para el cumplimiento de sus oblzgacIOnes. ,,137 

''Es el contrato por virtud del cual el donante se obbga a transferir en forma gratUlta la 

'oPledad de parte de sus bienes presentes, al dona/ano. " 138 

La donación es un contrato por vlrtud del cual una persona llamada donante, transmite 

'atUltamente la proPledad de parte de sus bienes presentes, a otra llamada donatario quien a su vez 

acepta, ésta definición se desprende de los artículos 2332, 2333, 2340 Y 2347 del Código Clvd 

ira el Distrito Federal, en Materia Común y para toda la Repúbllca en Materia FederaL que en su 

irte correspondiente disponen 

"ARTÍCDLO 2332. - Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra. 

"atuitamente, una parte () la (otalidaJ de \U.\ hiene\ presento. " 

"ARTÍCUl.O 2333. - ¡~a donaóán no puede comprender lo .... biene.\ futuro ..... " 

.. /~RTícuLO 23·M. - La Jonacián es perfecta desde que el donatario la acepta y hace 

lher /a aceptacián al donaJor. ,. 

",1RTÍCl/LO 2347. - Es nula fa dOflaciún que comprenda la totalidad Je lo, hiem:\ del 

onante, .~i é-:-,te no .\C re.~en'a en propiedad () en usufructo lo necesario para J'il'ir .;egún \lü 

rrcun .... tt.móa:.,. " 

En toda donaCIón hay cl COlIc¡ucclmlento de un sUjeto 'y el empobrecimIento de otro, 

déllÜS Id donaCIón se dIstingue (k la rCllllsion dé deuda en que esta es un acLO undater¡¡j de 

oluntad y la donaCIón un contrJto 



.2.2.a. g C...".'l-~":lC~:p~C&;;:¡ :I!l~71.':;:'S :O:z.i:r, q:CD~c"::l<:::JC ::!j)E ~103J'"c;J.cr:;EO:z:; 

~S:?:JlCC~<D ;:¡j):::2 O"E'l3lOlS C:O~..c:""="<O;B 

Son básIcamente tres características las que nos permiten distinguir al contrato de donacJOn 

~specto de cualquier otra operación jurídica y son 

l. La transmisión de propiedad por mero efecto del contrato. 

2. El ser un contrato gratuito. 

3. Dehe de recaer sobre bienes presentes. 

En primer lugar respecto de la transmisión de propiedad, debemos de entender que dentro 

e la clasificación de los contratos, el de donacIón se encuentra entre los contratos traslativos de 

ominio al igual que la compraventa, la permuta y el mutuo 

No se debe confundir al contrato de donación con la creaClón y la remisión de deuda. 

arque a pesar de ser !Jberalidades, éstas últimas no son contratos sino actos unilaterales de 

oluntad. y no hay transmIsión de propIedad, ni tampoco se debe confundir con la prestaclOn 

ratuita de servIcIOS sobre hechos, y el camodato es un contrato traslatIvo de uso, más no de 

omlnIO 

En segundo lugar, la donacIón es un contrato gratUIto porque el provecho es de una sola de 

1$ partes, d dIfcrencli.l de otros contratos traslati'vo::, de domu,io que son onerosos, aunque, eXIsten 

onaciones onerosas donde en realidad estamo~ en pre::..encIa de un contrato compleJo, ya que es 

ratUIto '! oneroso al mIsmo tiempo, en é::.te Caso y con fundamento en el articulo 2337 del COdIgO 

'¡vIl para el Distrito FederaL sólo se conSIdera donado el exceso que hubIere en el preclO de la cosa 

cdllclda~ de él las cargas 

Por ultlmo, el tercer elemento dIstIntIVo e:) que la donaCIón debe recaer sobre bIenes 

re~entes, la prohIbicion rachca en que quedaría dI arbttno del donante en caso de donaClon de 

Icnes futuro::.. el de no JdqulfIr el bren y de esa manera dcpr sin efecto la donación Hay que 

e~tacar que cncontramo .... una dcrogaci,')tl en el precepto ante" cItado corre<;pomhente a la::. fuenks 

e las obltgacioncs, CO!leretaITII':l1le del objL'lo v (kl motivo o ¡in de l()~ contrato;" qtle eIl el artIculo 

X::o dI"poIle que 



En realldad la cuestíón por la cual un contrato debe versar sobre bienes presentes se 

:monta al Derecho Francés donde se establecía que la donac1ón debía de ser actual e lrrevocable, el 

le sea actual se refiere a que debe de versar sobre bienes presentes, porque Sl no perd1ese el 

lrácter de actual, y la lrrevocabilidad por su m1sma naturaleza debe referirse a algo existente en el 

ltrimomo del donante que transmite al donatario para que se pueda revocar, de 10 contrario, la 

revocabilrdad no tendría sentido porque bastaría no adquinr el bien para hacer la donaclón 

~vocable 

La donación puede clasificarse como un contrato 

fa) PRLVCIPAL: Es princ1pal toda vez que para su existencia o vahdez no depende de 

tro contrato, esto es, tiene vida y fines propios 

CM TRASlATIVO DE DOfl;fl.!\fIO: El contrato de donación genera obligaclOnes de daL 

sea de transmitir la propiedad 

Por lo que se rdiere a los modos y formas de transmItIr la propIedad se veritica por mero 

recto del contrato (artículo 2014 de! Código Ch,jl para. el Distrito Federal); éste efecto, al igual 

ue en la compraventa, puede sujetarse a algunas modalidades, c,<cepto las que se refíeren a las 

8sas futuras, pues est.:lS no pueden ::.er objeto de dooaclOo, (articulo 2333 del Cút/i;W Ch,il para el 

)i~·trito Federal) 

(e) l/V,';'T11:.VT.·{/VEO: La mayoría de las veces el contrato de donaCIón es instantáneo, 

ues sus efectos se cumplen al tiempo de que se rca)¡7d la contrataclón, sin embargo, si se convIene 

llC las pre~taClones se entreguen pCflódlcamcnte Como en la renta 'vitalicia. se aplica el al1ículo 

J56 del Codigo Clvd para el Distnto Feder(ll que establece 

",UrriClJ/J) 2356. - SalFo que el dONador di'pl,niere otra cow, 1m tlmwcjone'i ~rue 

Of¡\istUrl en pT('.~/(!ci()ne,\ periúdieu~' ~e e.:dingueil con la muerte de! t!orWfltC . .. 

di li\,;r<T:~'R J. I)nr re~la gener~tI c:1 COlltlato de d,lnaciol1 C~ ullii,lll'r,:! l:'n \¡dud de 

llC ~l)I() ~c gc:nCr.~il ,)bli~~,tCI()Il":" 0,11<1 Ul1.l de Ll" P,!) re" Puedc "1..'1 "l:l.lL~~llll:llICl) lillpC: ¡'c(to 

. ~, 



lcorrerlo, pues de no hacerlo la donación se puede revocar, (articulo 2370 fracción JI de! Código 

ivil para el Distrito Federal.) 

Para algunos autores la donación onerosa es un ejemplo de donacrón bilateral, esto es, 

landa una persona dona un bien y el donatano se obliga a hacer algo o a dar una cosa, se considera 

)nado el exceso que hubiere en el precio de la cosa, deducidas de él las cargas (articulo 2337 del 

'ódigo Civil pa.ra el Distrito Federa!), en éste caso existe una unión de contratos de los cuales el de 

)nación seguiría siendo unilateral independientemente de la naturaleza del segundo contrato 

e) (iRA TUITO: El contrato de donación es gratuito, toda vez que las cargas económicas 

)fl por cuenta del donante Ahora bIen, la donación se basa en la j¡beralidad del donante, misma 

le se puede analizar desde los aspectos objetivo y subjetivo El pnmero consiste en el incremento 

:::1 patrimomo del donatario y la dismiOución en el patrimomo del donante, el segundo se refiere a 

le la persona que realiza la donación no se encuentra obligada para ello, o sea no hay una causa o 

oti\lo determInante de la voluntad que los constnña a tal situaCión, se lleva a cabo llbremente, 

Jfque así se desea 

,o I/VTUlrU PERSO!\¡AE: La donación es un contrato que se realiza en calidad de la 

:::rsona. el donante desea transmitir la propIedad a una determinada persona y no a cualquiera. pues 

na de las característIcas de su hberal!dad que es la gratUIdad. es la pretensión de que alguna 

er:::'üna recIba un bIen sin contrapre~taclón alguna, una de las carackrrstrcas de los contrato~ rntUltl 

~rsonae es que el error en ,a Identidad de la persona, puede provocar la InexistenCIa del contrato. 

Je~ es un errur obstaculo que Impide el naCImiento de la ob]¡gación 

f!) CO/\/ F()R/~¡A RE\'TRl/VG¡J)/~: Las formaltdades en el contrato de donaciÓn son 

.>n forma re~tnnglda. pues la ley establece una s~rre de fOf11ld!¡smos ~egún la cuantía y el objeto de 

. donaCIón. por é~ta razón el contrato pll~de celebrarse v~rbalmente cuando la cuantia no excede de 

DSClcnto:- P~~()-; y en e!)Cflto pnvado o escntura púb]¡ca segun el c<t!::>o como se VCIÚ más adelante 

l. DUV lC!OYi":,::-¡' Pi:U j.\¡' r C(),\{)!C!OX ~l.¡~'S· SO:l don,l<-':loI1C-': pur:l" ¡:t~ que no 

,lol ~ "\11,.'[.1:- ,1 ,11[1~ll!¡:<¡ llhl~L::IlL:(~, l',)ndI~':liil<dl'" "n:: :iqlleil,¡" ~'l:\:: l'\.l~~l!~'II(L~{: () ¡C",)IUCi,ll1 

e)'e:1(:"" de u:~ .IC\',)icl·¡1:~:C'1.(l11:iL:l() ,1-: ['c.¡IU.:<..-I()ll 11',.'IVI(.: 



2. DONACJONES {)I'iEROSAS: Se denomman donaclOnes onerosas las que se 

ncuentran sujetas a una carga (artículo 2336 r parle del Código Ci.vil para el Distrito Federal). 

~n este tipo de donaciones se entiende que puede haber una unión de contratos uno de donación y 

{ro de compraventa o permuta, si la carga consiste en la traslación de dominio de una cosa. o bien 

no de donación y otro de prestación de serv'icios cuando se trata de obllgaciones de no hacer, así se 

esprende del artículo 2337 que dlce 

"Cuando la donación sea onerosa, sólo se considerara donado el exceso que hubiere en 

1 precio de la cosa, deducidas de él/as cargas. " 

Como lo expresé con anteriondad, las cargas impuestas al donatario deben considerarse 

omo una obhgac¡ón real, ésto es, proler rem, por 10 tanto, con el abandono de la cosa se deja de 

:star obligado a su cumplimiento, así lo establece el artículo 2368 que reza 

"E! donatario responde sólo del cumplimiento de fas cargas que se le imponen con la 

·osa donada, y no está obligado personalmente con sus bienes. 

Puede sustraerse a la ~ecución de las cargas abandonando la Cosa donada, y si ésta 

laeee por caso fortuito, queda libre de toda obligación . .. 

3. J)()iV/iCIOiVES RE;I¡-!Ui\'ER/J.THAS: Se da el ca~o de donaclOncs remunerativas, 

;uando el donante transmite al donatario en forma gratuita, la propIedad de una cosa para 

ccompensarlo por algun ~ervicio que no tenIa obhgaclon de pagar 

Dentro de las obligaCIOnes eXIsten las [jamadas naturales en las cuales no eXIste acción para 

:xigir ~u cump]¡mlento, así por ejemplo las deudas prescntas o cIertos ser,ncios prestado::. en forma 

~ratUlta, S10 embargo, una ve? que se reconocen o pagan o remuneran no hay acción para rcpetir, 

azón por la cual las donaclOnes remuneratIvas no son irrevocables como la mayoría de las 

fonaciones por supervivencia de hiJOS, Ingratitud, etc 

.J. J)O¡\,ACI01Y¡ZS' /,i.;iORTl.')' C .. H..:S.,t- Se conocen como donaCiones monis causa, 

tC[uclb:, que ::'l!:' ctccto<; se encuentran ~ll~pendlclos a un t~rmlno, la muerte dcl donante, I..!l artículo 

~) ll) del Codlgo CI\il para , .. 1 Dlstrllo Fcdclal dl:'Donc 



El medlO por el que una persona dispone de sus bIenes para después de la muerte es el 

;stamento, puede tratarse de un bien en particular o de la universalidad de los bienes, en el pnmer 

lpuesto se nombra un legatano, en el segundo un heredero, en cuyo caso se aphcan las reglas de las 

lceSlOnes 

Por otro lado, una de las características del testamento es que puede revocarse en cualquier 

lamento y surte sus efectos para después de la muerte, en cambio la donación surte sus efectos de 

lmedlato y sólo puede revocarse en los casos establecidos por la ley 

5. DONACIONES ENTRE CONSORTES: La donación entre consortes es la que hace 

n c6nyuge a favor del otro, al respecto el artículo 232 del C6digo CIvIl para el DIstrito Federal 

stablece 

"Los consortes pueden hacerse donaciones, con tal de que no sean contrarias a las 

apitulaóones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los ascendientes o descendientes a 

ecihir alimento,,: " 

Estas donaclOnes se distmguen de otras por las siguIentes características 

a) Las donaciones no deben Ir en contra de las capitulacIones matrimomales, ni 

erjudlquen el derecho de los ascendientes o descendIentes a recibir alimentos 

17) Solo pueden revocarse cuando e"\Ista causa Justificada, sIn embargo, el kglslador no 

stablcce un parámetro de la justIficaCión o lDJustiticacion de la re\ocaclón por Jo que queda 

Jtalrnentc a su enteno 

e) Sólo pueden re\ocarse mlentra~ subsista el matnmomo, no así cuando el matnmomo 

e cnCUentr!2 dIsuelto ya sea por muerte de! donante o por divorCIo En é~te últImo caso eXIste la 

ancion estableCIda en el artículo 286 que dice 

"El cún)'uge que diere causa al dú'o,cio perderá todo lo (lIJe se le huhiere dado o 

'rometido por 'iN co",\Orle () por otra. penmta en con'iideraciún (f é\te; el cá¡;yuge inocente 

'(Jn\ermr/:: lo recihido y podrá reclamar lo puctado en \u provecho. " 

CUJl'>ldéfO 11llj),mantL' I1h.:nélnn,lr que ha~ta j¡~IC(! p'lCO. 13 dé dlélél1lhre de 10S'l, Lb 

IOJldClilj,C'\ vnll (; é()lh('ne~ e: ,lll !d)] cmcl1[c I é\oc,thk" dllLlillL' 1.1 v [da del don;IL1;e v 110 ~é 

: ; ~ 



ldavía lo establecen, sItuación que trae como consecuencia que el donatano no se sienta seguro de 

. donación smo hasta el fallecimlento del cónyuge, momento en que se confirma. 

Ésta especIe de donaciones no son revocables por supervenIencia ce hijos, pero se 

:duclfán por ser inoficlOsas, toda vez que no se garantIza la obligación de proporcionar alimentos. 

6. DONAOONES ANTENUPOALES: Son donaciones antenupciales las que se hacen 

ltre sí los que van a contraer matrimonio o bien, las que un tercero hace a cualqUlera de ellos en 

)ns¡deración al matrimonio (articulos 219 y 220 del Código Civil para el Distrito Federal). Éstas 

Jnaciones tienen las siguientes derogaciones a la regla general 

a) Su cuantía no puede exceder a la 6a parte del patrimonio del donante (artículo 221 del 

'ódigo elvil para el Distrito Federa.l). 

b) Para su validez no necesitan aceptación expresa (artículo 225 del Código Civil para 

r Distrito Federal). 

c) No se revocan por supervemencJa de hijos (a.rticulo 226 del Código Civil para el 

listrito Federal). 

d) '\jo se revocan por ingratItud cuando es entre los que van a contraer matnmonlO, 

Lmpaco se revocarán por Illgratitud, a no ser que el donante fuere un extraño, que la donacion haya 

do hecha a ambos esposos y los dos sean lllgratos (articulo 227 del Código Civil para el Distrito 

·ederal). 

e) Es llleticaz si el matrimonio no se realiza (articulo 230 del Código C'ivil para el 

¡¡,"frito Federal). 

/\ mI entender ésto sigllltica que las donaciones antenupciales e::.tan sUjetas a la cOfldll/O 

11.' de la celebraCIón del matnmonlo. 



abajo_ pero para la donación de bienes inmuebles no puede donarlos Sl no tiene autorización 

¡d1cla!, con fundamento en el artículo 643 fracclón 1 del Códlgo Civil para el Distrito Federal, los 

nancipados tienen también esta limitación respecto de los bIenes inmuebles 

&@~~,tr;),'f!'j}7~@ 

Requiere únicamente capacldad de goce, e incluso, e incluso el artículo 2357 del Código 

ivil para el Distnto Federal establece que "[,as no nacIdos pueden adqwrir por donac¡ón, con tal 

ue hayan estado concebldos al tiempo en que aquélla se hizo y sean vIables conforme a lo 

rspuesto en el artículo 337'", y el artículo 337 reza que "Para 101¡ efectos legales, sólo se reputa 

aCldo el Jelo que, de.~prendldo enteramente del seno materno, Vive vemlIcllatro horas o es 

resenlado 1'IVO al Registro CIVIl. Faltando alguna de iSla,; clrcull.Yta1l(;Ia.~~ llllnca ni nadIe podrá 

'ltablar demanda sobre la patermdad"; finalmente las donacIones hechas simulando otro contrato 

personas que conforme a la ley no pueden recibirlas, son nulas, ya se hagan de un modo dIreCto_ ya 

or interpósita persona (articulo 2358 del Código Civil para el Distrito Federal). 

El consentimiento. como en todos los contratos, es el acuerdo de voluntades sobre la 

reacIón de oblIgaciones, cuando el oferente y el aceptante están presentes el consentImiento se 

)rma de inmedIato, en caso de que se encuentren en distintos lugares_ el proponente tIene que 

sperar la contestación de su oferta por espacio de tres días, más los necesarios para la ida y 'vuelta 

el correo_ en los contratos realizados por correspondenCIa, el artIculo 1807 del Código Civil para el 

)istnto Federal establece que el consentllniento se forma cuando el proponcnk recibe la aceptacIón 

.'\hora bien, como una excepClOn y de acuerdo con los artículos 2340 y 2346 del CódIgo 

'Iv1l para e] DIstflto Fl.!dertlL el conscnt!tniento en la donaCIón <;e perfecciona cuando el donante 

ltorma al dOnalaf10 que ha reCibido <.)u aceptación 

El ílh¡d(l ¡til ídl<..'O cllJc'Cl0 1.." .. L! cn':,lC[O!l;" !¡:lil<.,llll<.,IU¡¡ de dcrcchl)<") ohlt~-'"IClOIlC:'_ l.!1 ohJeto 

u:dlc<.) i1ldll":C¡O c,>..:i de ddr, l]~;e C1.)::<.,l<.,íe 1..'11 L: 1¡:UhI11l,>:(n l;C !:¡ P'll!,IC<.Lld. i:t cllJI ~c \Clt¡-tCa por 



Por lo que se refiere al objeto material o sea la cosa donada, como derogaciones a la regla 

general se establece que no pueden ser objeto de donación las cosas futuras, y que se puede donar 

[oclo el patrimonio, siempre y cuando el donante se reserve bienes suficientes para subsistir (articulo 

2347 del Código Civil pC17tE el Distrito Federal)J a éstas donaciones se les denomina universales 

En éste caso los bienes se reciben a beneficio de inventario (articulo 2355 del Código Civil p(lJjJ"(J el 

Distrito Fedaal), o sea el donatario responde de las deudas hasta el monto de lo recibido. 

A merced de que éste tema será analizado más adelante, diremos que la Ley General de 

Salud establece que los órganos, tejidos y sangre del cuerpo humano, no pueden ser motivo de 

0omercializaclón, o sea son inalienables, esto es no se pueden vender, arrendar, ni gravar, aunque SI 

son susceptibles de apropiación particular y la única forma permisible de transmitirlos es la 

donación, es parecido al patrimonio de familia en el cual el bien afectado pertenece a su titular, pero 

no se puede vender, gravar, arrendar, embargar ni prescribir 

La capacidad sIgue la regla general de todos los contratos, con excepción de que puede 

adquirir por donación el J1QSC¡tUTl/S, o sea el concebido y no nacido, sIempre y cuando sea vtable y 

que su representante legal acepte la donación y lo baga saber al donador 

Los e'\"1ranjeros tienen lTIcapacldad de goce para adquirir por donación en la zona 

restringida o sea a 100 kilómetros de las fronteras y 50 kilómetros de las playas, en éste sentido 

conviene recordar lo que en otros tlempos se llamaba "incapacIdad de! pródigo", fibTUra Jurídica 

consistente en que a una persona se le declaraba en estado de interdiccIón, es decir suspendido de 

ciertos derechos porque donaba sus biCm::s de manera indiscriminada y podía llegar a quedarse en la 

pobreza 



'rivado, si excede de 5 000 tiene que otorgarse en escritura pública; cuando se trata de bienes 

lmuebles la donación se hará con las mismas formalidades eXIgidas para la compraventa (articulo 

'345 del Lodigo Civil para el Distrito Federa!), las cuales se encuentran establecidas en los 

rtículos 2317 al 2322 del Código Civil para el Distrito Federal 

En la donación sólo se obliga el donante toda vez que se trata de un contrato unilateral; ésta 

tbligación que es la de dar, consiste en transmitir la propiedad; si es de cosa cierta y determinada la 

ransmisión se verifica por mero efecto del contrato (artículo 2014 del Código Civil para el Distrito 

'ederal}), si es de géneros, hasta que la cosa se hace cierta y determinada para conocimiento del 

creedor (articulo 2015 del Código Civil para el Distrito Federal)). Además se tiene que entregar 

:l cosa prometida, pues de acuerdo con el artículo 2012 del Código Civil para el Distrito Federal el 

creedor de cosa cierta no puede ser obligado a recibir otra 

El donante no es responsable del saneamiento para el caso de evicc¡ón, sólo cuando así se 

aya establecido expresamente, si se !levare a cabo Juicio de evicción, el donatario queda subrogado 

todos los derechos del donante 

En las donaciones onerosas que son brlaterales. el donatario debe cumphr con su 

,bj¡gaci6n, SI no lo hace, se tendrá que ver si la donación se rescinde o se revoca 

Como se estudio con antcriondad en las donaciones onerosas sólo se considera donado el 

xceso 

La revocaelOn es un acto jurídiCO por medio del cual se deja SIO efecto una rcsolucí6n o un 

cto jurídICO &ntenor 

! ,.1 íCVoc::!clón v la rcsCiS¡Ó¡l cOIncIden en que por .1mbZlS fi~~llr:lS se puede resolver un 

oIllrato y pur lo [:mto k:ce:- qL;~ la:, (:0",.:-. 'vuelva]; al e,>!ado e~l que '>e eLlCO[Hrak¡¡~ .lJllcs de la 



Ahora b1er:., en el supuesto de que el donatario haya hipotecado o enajenado el bIen o los 

bienes objeto de la donación y ésta se haya revocado (, Tiene obligación de recuperarlos o no'\ al 

respecto nuestra ley protege al tercero de buena fe que adquirió el inmueble objeto de la donación, 

pues considera válida la adqUlsicion, en la doctrira esto es 10 que se conoce como apanencia 

Jurídica y es un caso similar al del "heredero aparente" a que se refiere el artículo 1343 del Código 

Civil para el Distrito Federal, que dice 

"Si el que entró en posesión de la herencia y la pierde después pOP' incapacidad hubiere 

enajenado o gravado todo o parte de los bienes' antes de ser emplazado en el juicio en que se 

discuta su incapacidad, y aquel .con quien contrató hu.biere tenido buenO! fe" el contrato 

subsistirá,- más el heredero incapaz estará obligado a indemniza¡- al legitimo, de todos los daños y 

perjuicios. " 

La solución para el caso de que el donatano haya enajenado o gravado .10s bienes y 

posteriormente se le revoque la donacIón, nos la dan los sigUIentes' 

"ARTÍCULO 2362. ~ Rescindida. la donación pOl' :-.upen'eniencia de hijos, serán 

restituidos al donante jos bienes donados, o su valor ~i han sido enajenados ante'i del nacimiento 

de los hijm¡. " 

"ARTíCULO 2363. - Si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados. suhústirtÍ la 

hipoteca. pero tendrá derecho el donante de exigir que aquélla redima. Esto mi~mo tendrá lugar 

tratándo.,'e de ll ... ufructo o sen'idumbre impuestos por el donatario . .. 

"ÁRTicULO 2364. ~ Cuando lo ... bienes no puedan ,'el' re.,tituidos en e'ipecie, el t·a/o; 

exigihle será el que tenían aquéllos al tiempo de la donaczón. ,. 

Como se \lera más adelante, la acción de revocacIón es Irrenunciable y prescnbe en uno o 

emco años, según el caso de que Se trate 

Las donaCIOnes pueden ser re". ocada", 

(e) p(J¡~ ~ll!,eT1'enieJ:cia de hijo\, 

(h) Por ¡IZgn..:itlJlL 



(d) En cualquier tiempo cuando es entre consones. 

(a) SUPERVENIENCiA DE HIJOS. Para que una donacIón sea revocada por 

superveniencia de hijos se requiere· a) que en el tiempo en que se llevó a cabo la donacIón, el 

donante no hubiese temdo hijos, b) que antes de los cmco años le haya sobrevenido un hijo. 

Considero necesario hacer hincapié en que el donante puede hacer valer la revocación de la 

donación, si cuando la realizó no tenía hijos y posteriormente, dentro de los primeros cinco años 

después de ella, le sobrevino uno o varios. 

Es indudable que la ratIO legis de éste criterio legislativo se debe a la presunción de que si 

el donante hubiese sabIdo que iba a tener hijos no habría llevado a cabo la donación, ahora bien, si 

una vez realizada le sobrevIenen hijos, sólo a él le corresponde decIdir si inicia o no el 

procedImiento de revocación, si 10 inicia y fallece, los h~rederos pueden continuar el procedimiento, 

en caso contrario, o sea si el donante en vida no pidió la revocación, los herederos no tienen acción 

para iniciarlo 

Por lo que se refiere a las donaciones antenupcIales y entre consortes, éstas no pueden ser 

revocadas por superveniencia de hijos, toda vez que una de las final!dades propias del matrimonio es 

la procreacIón de hijos, tampoco se revocan cuando son remuneratorias 

(h) INGRATITUn. La revocación por lOgratitud se encuentra claramente especificada 

en el artículo 2370 del Código Civil para el Distrito Federal que establece 

"/1RTiCUIJ) 2370. - La dOi'i.tJ.ción puede ser revocada por ingratitud: 

1. .')'i el donatario comete algún delito contra la. persona, la honra o 10_'; bienes del 

donante () de los ascendientes, descendiente."" o cónyuge de éste; 

ll. S~i el donatario rehu.w. socorrer, ~'egún el l'alor de la dmuu.:iún, al donante que ha 

venido a pohre;;a. " 

La gratltud del donatano debe conSIderarse corno una actitud inherente él todo aquel que 

recllJa una don,lciol1, sin embargo, nO siemprc sucede a;,l \' aunque :'::,\1;,(en d1\cr"as nlUnrfeslacloncs 

de- Ingr,ttrLucL la k~ la~ mencioIla c'\prcsamenk en el ~!rtíclllo írtIl,>cnÍO, Ll:' cua!c" :::.on scrn:.::j;tllkS a 

LIS manifc"t,lCI0¡lC"; (~c ::,:~r,ltltud que ..;~' tra:.lll C;1 m,llcn:] de ,1U\,,'Il\::,1 \ lÍL' II'C:¡P:1CICL:,; P,l],] h,,'red,l] 



Para que proceda la acción de ingratItud, es necesario hacerla valer dentro del año siguiente 

en que el donante tuvo conocimiento de los supuestos de ingratitud, al igual que la revocación por 

superveniencia de hiJOS, la revocación por ingratitud se debe ¡niclar en vIda del donante, pues si éste 

fallece sin haberla Intentado, sus herederos no pueden hacerlo; igualmente se debe iniciar en vida 

del donatario, pues de lo contrario no se puede iniciar en contra de sus herederos 

(el POR NO CUMPLIR CON LAS CARGAS IMPUESTAS. A ¡as donaciones sujetas 

a carga se les denomina onerosas. 

Se pueden revocar, o más bien rescindir, por incumplimiento de la obligación impuesta, el 

donatario se libera de la obligación abandonando la cosa (articulo 2368 del Código Civil para. el 

Distrito Federal). 

(di EN CUALQUIER TIEMPO CUANDO ES ENTRE CONSORTES. Éstas 

donaciones son revocables libremente durante la vida del donante y siempre y cuando subsista el 

matrimonio, en caso de divorclO, el cónyuge inocente conserva los bienes donados (artículo 286 del 

Cádigo Cil'i! para el Distrito Federal). 

Las donaciones pueden dlsmmuirse por ¡noficiosas, se llama inoficiosa l> la donación o el 

testamento que va en contra del acreedor alimentlclO, ahora bien, sólo los acreedores alimenticios 

tienen derecho a pedir la reducción de la donaclón por ino fícíosa, no se reducen las donaciones. en 

caso de que el donante haya fallecido y el donatario tome a su cargo la obligación a)¡mcnticla y la 

garantlce adecuadamente. si son vanas las donaciones reallzadas, se revoca o disminuye la úl!irna y 

SI ésta no alcanza para cubnr los abrncntos, penúltlma y así sucesIvamente hasta satlsfacer la 

obligaclon, cuando en un solo acto se hIcieron varias donaciones, la disrnmuclón se hará a prorrata 

por partes 19uales 

~ JllollCIOC,¡J.JJ Todo [o qu<.: c,e h,¡c<.: con!,,:! J.::[ Jd-x:r II 'JQltg,ICIOI1 en <[uc C..;t:Ull0'. <,Ol1s[llu¡do:" o COlllr:\ [O'. 

~CI1[ll\llcn[O" de ~lcJ,¡d ! :¡l"cCClull quc nos JIU,¡ b :l.ltur,lk/.l fllO!!:( :0\/111: dI( I{/lr :d Ollll/t' oi/¡Jd (ul/ltll ¡,,<:/oll \ uj)iuwl1 

i/¡( '1/1//, \/ Ll ¡lloliclOo.ld:.¡J pu..::Jc rC'::;lcr "::.1 !()~ leQ.111len(o'.. cn 1,1'. ~on;ICI()I1C~ \ CI1 1.1~ dotc..; U tc)t:Hm:nlo ~,; Jrce 

ll'O)It.,.IOC,ll (:J,l:h.lU el ~cc,:.!G('tr 1',1 J"::~!'~'I.::J.!":O 1.1jl2< 11'\<..111.:::: ,)[111:1--':0 1.1~ IX:-"OIU\.J 'lllICllC" dc:" ,; GCp~ i.l llcr";Jh .. u I.J 

LiOIl.1Clon. ClI.lllC,) el t.\'Il,¡dor Íl,l J.ldo UntO.1 [1110 J.:: "11" ¡'!i\l" c¡t!'::'::11 !\h ()[CIH':"; (.'1](.: qW':U.1Il 11\) h:l\ ~,'\¡,l11!C r,lGl cuhnr 
Ll k"J:lIll:: J..: 1,\" l)"l'" \ LI Jl'lC ,,1~.J.''':t) "::', :,'11 '::\c.'::"I\.ll,ll<": 1I1l¡~'''':C ,1 Il)~ c,'::,ll,l~ :llr,1~ ,,:1 ](.:11,,[ <'u k:,~'tll;1 J <..:l\ 1.1 ~\I"..:\:,l[l 

,',; \[," [',:,):.::\ 



El disponente es la persona que autoriza la disposición de órganos, teJidos, productos y 

~adáveres; el disponente puede ser originario o secundario 

La Ley General de Salud establece en su artículo 314 fracción VI, que: 

"ARTíCULO 314. - Para efec/os de éste título (TíTULO DECIMOCUARTO Donación, 

'rasplantes y pérdida de la vida), se entiende por: 

VI. - Disponente, a aquél que conforme (J los términos de la ley le corresponde decidir 

,obre su cuer,oo O cualquiera de sus componentes en vida y para después de su muerte. " 

Por su parte el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Samtario de 

a Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos establece en su artículo 6°, 

Tacc¡ón X que 

"ARTÍCULO 6°. - Para los efectos de ó'te reglamento, se entiende por: 

X - DL .. ponente: Quien autorice, de acuerdo con fa ley y éste reglamento, la disposición 

le órganos, tejidos, productos y cadáveres; " 

De 10 anterior se desprende que, tal y como lo establece el Reglamento de la Ley General 

ie Salud en Matena de Control SanJtano de la Disposición de Órganos, TejIdos y Cadáveres de 

)crcs Humano~, en su aliÍculo 10°, los disponentes pueden ser originarlos y secundano~ 

"/~RTiC¿¡LO ¡(Jo. - En los términos de la ley y de éste reglamento, los di"'ponente8 

Illcden .,;er orig¡nilr¡o.~· y \ecuntIa;io,;. " 

El disponente originano es la persona que dIspone de su propIo cuerpo y lo~ productos del 

msrno. (arlÍ(:!t!o J ¡ del Reglamento Je la I.ey General de .\'alud en Jlaleria de Conlro! ,~'anitari() 

le la J)i\po"iciún Je (}rgmw<;, Tejido\ y Cadúl'ae" de Seres lIun:tl!lm). 

D~ la ,lnknor lectura :.c dc:.prcnde que Id per:,.ona en vIda ,-':" la UI1I<:a k~2.ltimadd para 

11:-p(lllCI dI." .'>u:- úl~,:~nD,> \ [C_11dDS Ji'l.:: [lu,L,'r ... c: 1.aS!)!::rl\,l(;U:-



En los casos en que se vaya a utilIzar algún órgano o tejido procedente de un disponente 

)nginario, tratándose de trasplantes entre vivos, éste deberá cumplir con los siguIentes requisitos, 

articulo 16 de! Reglamento de la Ley General de ,)'alud en Ivlateria de Control Sanitario de la 

)isposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos). 

1. Tener más de dieciocho años de edad y menos de sesenta; 

JI. Contar con dictamen médico actualizado y favo7able sobre SM. estado de salud, 

nduyendo el aspeL'to psiquiátrico; 

111. Tener compatibilidad con el receptor, de conformidad con las pruebas médicas 

'Nlcticadas¡ 

IV. Haber recibido información completa sobre los riesgos de !a operación y las 

'onsecuencias de la extirpación del ó7gano, en su caso, asE como fas probabilidades de éxito para 

~l receptor, y 

V Haber expresado su voluntad por escrito, libre de coacción fisica o moral, otorgada 

mte dos testigos idónemi o ante un notario. 

Tratándose de trasplantes de médula ósea, la S'ecretwria podrá, en su caso, e"imi, al 

risponente originario del ,equisito a que 'ie refiere la fracción 1 de éste articulo. Al efecto 

(eberán presentarse ante la Secretaría los estudios y diagnósticos terapéuticos que ésta determine 

'. cuando proceda, e! consentimiento de los representantes lega/e .. de! disponente, a quienes 

ambién se les deberá proporcionar fu informacián a qu.e ,.,e refiere la fracción IV de éste artículo. 

Con cada uno de estos requisaos la ley pretende proteger tanto la voluntad del disponente 

)ngmano, para que en el ·:;aso de que consienta la ablaCIón de un órgano o tejIdo de su cuerpo, 

csulte perjudicado lo menos pOSIble 

El disponente sec:.mdario es la persona que da su autorización para la dISpOSICIón con 

especto del cuerpo de otra persona 

El artículo 1:; del :<'eglamento de la Ley General de Salud en \llateria ce Control Sanrtario 

1c la Oisposiclon de Órgano::-, TCJidos y Cadáveres de Seres Humanos, nos dice que de manera 

)rdCICnclill puedcn ::-cr disponentes secunda:-Io::- los siguIcnte::-

Ef CÓ¡¡y;:gc, d cmuub[¡wrio, he CfJ.':cuhir:r...:. lo" c .... CI.!¡u!:i!,':(C~. de\c{!ndiCf::fe,~ y i()~ 



JIJ. Ef lviinisterio Público, en relación Cl. los órganos, tejidos y cCJ.dá~'eres de seres 

humanos que se encuentren bajo su responsabilidad con motivo del ejercicio de sus fu.nciones; 

IV. La autoridad judicial; 

V. Los representan/es legales de menore> e incapaces, únicamente en relación a la 

disposición. de cadáveres; 

Vi. Las instituciones ed14cativas con respecto a los órganos, tejidos y cadáveres que les 

sean proporcionados para investigación o docencia, una vez que venza el plazo de reclamación 

sin que ésta se haya efectuado, y 

VlJ. Los demás a quienes las disposiciones generales aplicables fes confieren tal 

carácter, con. las condiciones y requisltos que se señalen en las mismas. 

Los disponentes secundarios antes menclOnados podrán otorgar su consentimiento para la 

disposición del cadáver, de órganos y tejldos, así como de productos del disponente originario, en 

los términos de la Ley General de Salud y del Reglamento en cita, (articulo 14 del Reglamento de 

la Ley Genero! de Salud en /yJateria de {(mlrol Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos). 

La preferencia entre los disponentes secundan os referente a la fraCCión 1 del artículo 13 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la DisposiCión de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, se defiOlrá conforme a las reglas de parentesco 

que establece el Código Civd para el Distrito Federal en Matena Común y para toda la República en 

Materia Federal, (articulo ¡ 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en lrlateria de Control 

Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejido" y Cadáveres de Seres Hammws) 

El receptor es la persona a quien mediante procedImientos terapéuticos se le trasplantara o 

se le haya trasplantado un órgano o un tejIdo o transfundIdo sang;re ° sus componente~ 

La Ley Gcncral de Salud menciona éll su ;J.Ilículo 314 fraccIón XII que 

() p.-od::ct(}~:" 



Por su parte el Reglamento de la Ley General de Salud en .Matena de Control Sanitario de 

a DIsposIción de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos establece en su artículo 6°, 

:facción XX que 

¡'ARTíCULO 6°. ~ Para Imij efectos de éste reglamento, se entiende por: 

XX - Receptor: la persona a quien se trasplantará o se le haya trasplantado un órgano (} 

tejido o t7an~f1J1.ndido sangre o sus componentes mediante procedimientos terapéuticos;" 

El receptor de un órgano o tejido deberá reunir clertos requisitos, según el artículo 25 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, que son 

1 Tener un padecimiento que pueda tratarse de manera eficaz por medio del 

trasplante; 

ll. /v'o presentar otra~ enfermedades que predeciblemente interfieran en el éxito del 

'rasplante; 

l/l. Tener un estado de salud flsico y mental capaz de tolerar el trasplante y su 

?voluóón; 

IV. Haber expresado su voluntad por escrito, una l'ez del objeto de la intervención, de 

m'l riesgos y de las po .. ibilidades de éxito.)' 

V. Ser compatible am el di:.,ponente originario del que se vaya a tomar el úrgano o 

tejido. 

Los médicos re ... ponsable::. del tra.\plante, procurarún que el recepíoT no tenga la edad de 

60 W105 al momento del tra .. p!ante. " 

Esta última recomcndaCIOIl cs con el fín de correr riesgos con un paciente cuyas 

:::aracterísticas se supone no :::,on las óptimas, por otra parte, también se debe tomar en cuenta que 

tipo de InteD/cnCIQn (;s la que se pretende llevar a cabo 

Son objeto matcna de los trasplantes n tran"fuslone:::" [o;., órgzlllo<;, los LCJldos y lo') 

prnductl)'> hUTlltlnO\ 



"ARTíCULO 3l4. - Para efectos de éste titulo (TíTULO DEUI¡,!OCUARTO Donación, 

trasplantes y pérdida de la vida), se entiende por: 

XllJ. Tejido, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la 

misma naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempeñen una mi.\mafunciún. 

X: Órgano, a la entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes 

que concurren al desempeño de los mismos trabajos fisiológicos. 

XI. Producto, (JJ. todo tejido o substancia extruida, excretada o expelida por el cuerpo 

humano como resultante de procesos fisiológicos normales. Serán considerados productos, para 

efectos de éste Titulo, la placenta y los an.exos de piel 

Por su parte el Reglamento de la Ley General de Salud en ::Ylateria 'de Control Sanitario de 

la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos establece en su artículo 6°, 

fraCCión XX que 

"ARTÍCULO 6°. - Para los efectos de éste reglamento, se entiende por: 

xx./V. Tejido: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de la misma 

naturaleza, ordenadas con regularidad y que desempeñen una misma función. La sangre será 

considerada como tejido. 

XVI: Órgano: Entidad morfológica compue~ta por la agmpacián de tejidos diferentes 

que concurren al desempeño de! mismo trahajo ji-')io/ógico. 

XV1J!. Producto: Todo tejido o ~ubstancia excretada o expelida por el cuerpo lzumai'lo 

como re~u!tante de procesos fi,')io!ógicos normales. S'erán considerado ... producto.\'. la placenta)' 

lo,+; ane.xos de piel. 

Respecto a los órganos de seres humanos. hay que d1ferenciar dios homopft.h-tico.\, 

compuestos por tejidos sin vasos sanguíneos que pucden scr extraídos hasta variZ:.s horas después del 

falkclmlcnto, no rcqUlercn de minuciosas COIncidenCIas bIológicas con el organismo receptor y que 

por lo tanto, prc:::.cntan un ilmitado Índlcc de rechazo_ y los Iwm()vita¡c~·. compuestos por teJidos de 

gran aClivldad orgáIllca y alto grado de nutncion san,Suínea_ que sufren por :0 tanto una rápida 

necrosls}- un inmedIato (lUlque de los antIcuerpos del Icceptor. io que obliga el buscar la máXIma 

afulldad bl:>tológlccl entre el cedenll:: y el receptor,.l procurclr una (:\!¡aCCIOn temprana 'j a proteger al 



rJZ)2~EiJ.&.i;.vil.JJZ COE1!!r:wEKlLl-o'-111!Wu KJ~J;.vJ..:B&)"¿jJZJ [JJZ-.r;'iJllJ5JZ)§1......<...~@ :? 

~~JF7J!?@;:¡;JJ) 

El disponente originario es el único facultado para otorgar su consentimiento a fin de que 

uno de sus órganos, tejidos o productos sean objeto de trasplante, él es el titular de ese derecho 

correspondiente inclusive a su personalidad misma 

La manera de manifestar el consentimiento es expreso o tácito. 

"ARTÍCULO 320. - Toda persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o 

parcialmente, para lm; fines y con los requisitos previstos en el presente Titu1o. " 

"A.R7!ÍCULO 321. - La donación en materia de órganos, tejidos, célu!(l§ y cadáveres, 

consiste en el consentimiento tácito o expreso de la persona para que, en vida o después de su 

muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen para trasplantes. " 

La donación expresa constará por escrito y podrá ser amplia cuando se refiera a la 

disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 

componentes, asimismo, en la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de 

determinadas personas o instituciones, también podrá expresar el donante las circunstancias de 

modo, lugar y tiempo y cualquier otra que condicione la donación, Igualmente la donación expresa, 

cuando corresponda a mayores de edad con capacidad jurídica, no podrá ser revocada por terceros, 

pero el donante podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, sin responsabilidad de su 

parte 

Para la donaCión de órganos y tejidos en vida, así como, para la sangre, componentes 

sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas se requiere el consentimiento expreso del 

donante 

En cuanto al consentimiento tácito, habrá cuando el donante no haya mamfestado su 

negativa a que su cuerpo o componentes sean utih7ados para trasplantes, sicmpre y cuando se 

Jbtenga también el consentimiento de alguna de las Siguientes pCrSOTItiS el o la cónyuge, el 

:::oncublllario, la concubina, los descendlel11l:s, los ascendientes, los hermanos, ,..::1 adoptado o el 

:ldoptantc, conforme (j L1 prelacIón sc(íaltldd 



El escnto por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser p:ivado o públlco, y 

deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá constar en alguno de los documentos 

públicos que para éste propósito deterrnme la Secretaria de Salud en coordinacIón con otras 

autondades competentes 

Éste consentimiento tácito sólo se aplicará para la donación de órganos y tejidos una vez 

que se confirme la pérdida de la vida del disponente, asimismo en el caso de la donación tácita, los 

órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran para fines de trasplantes. 

El consentimiento tendrá algunas restricciones respecto de las personas que a continuación 

se indican 

1 El tácito o expreso otorgado por menores de edad, incapaces o por personas que 

por cualquier circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente, no será válido, 

/l. El expreso otorgado por una mujer embarazada sólo será admisible si el receptor 

estuviere en peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo paTa la salud de la mujer () del 

producto de la concepción. 

Al referirnos a las clases de disponentes, vimos que además de los originarios están los 

secundarios, éstos pueden e'<presar su conscntlmlcnto autonzando la separación de algún organo o 

tejido del cadáver de una persona con la que en vida guardaron ciena relación de parentesco, esto 

siempre y cuando exista el consentimiento táCIto del donante, es decir, cuando no haya mamfestado 

su negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, además de que se 

:;onflrma la pérdida de la vlda del disponente 

TRUEBA URBINA opina que, "JJ)S parl<.?Jlle,\ !lO !¡e/Jen IllJlglÍlI derecho a dIsponer del 

~'adúl'er. que el Cf{e! po hllmano!lo e\ oh/ero de CO/lleruo y por ende no e\ oh/efo de herenCIa: por 

'!//o e\ ¡fíc¡{o q/(e ,'le o{orgll'! dIcho con'letJ!If!lleJllO .. 13<) 

El documento por el que el disponente otorga su conscntlllllento dcb~ satlSL1Cer ciertos 

\::qul:::,itos, d .Jnículo 24 dd Reglamento de la Ley (;enerJ.l de Salud en Materia de Control rs,Ulltano 

('lI,l",) IX', [(n, \-" \ \ ¡ \i) \'\.() \L:flO ['1 l (Ji • .'\'1: 

C';'-'¡\J"-"";~~ ':',,1\\\\ \'¡:'-.:'\': \k"k,' l:(,~" ,;-1 



l. Nombre cempleto del disponente originario: 

11. Domicilio; 

I!J. Edad: 

IV. Sew; 

V. Estado civil; 

VI. Ocupación; 

VII. Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario, si tuviere; 

VIll. Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a falta de éstos, de alguno de sus 

familiares más cercanos; 

IX El señalamiento de que por propia voluntad y a título gratuito, consiente en la 

disposición del órgano o tejido de que se trate, expresándose si ésta disposición se 

entenderá hecha entre vi ... ,os o para después de su muerte; 

X Identificación clara y preci!>;a del órgano o tejido objeto del trasplante; 

X/. El nombre del receptor del órgano o tejido, cuando se trate de trasplante entre .... ;...'05, o las 

condiciones que permitan identificar al receptor si la disposición fuera pura después de 

su muerte; 

XII. El señalamiento de haber recibido información a su satisfacción sobre las consecuencias 

de la e"tirpacióll del órgano () tejido; 

Xl !l. Nombre. firma y domicilio de los testigos cuando se trate de documento primdo; 

xn< Lugar.v fecha en que se emite.)' 

Xv. Firma () huella digital del disponente. 

La figura del receptor en los traspldntes de órganos ha recibido menor atención legal y 

reglamentaria, ello es e'<phcable pues las leSiones que se le pueden causar están justificadas por el 

ánimo de mejoría que se pretende obtener en su salud 

El articulo 25 fracclón IV del Reglamento de la Ley General de Salud en Matena dc 

Control Sanlt.lno de la DIspOSIcIón de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos dispone 

"/~J?T¡CULO 25. - El ,Ycep!or de u/e. árgano () tejido de.?erC: reunir los sigt,'iente' 

iequi,i:os: 

n/. ffahe r ('.'::pre.<,t:do ,,![ l'O!:Ut1w! por e.~crit(), wu:' )"(': C;¡fCnu!o de! o!Úc:o de la 



El artículo 26 del citado Reglamento nos enumera los datos que deben expresarse en el 

jocumento por el cual el receptor mamfiesta su conformldad para que se reahce el tíasplante, dlChos 

latos son 

J. Nombre completo del receptor; 

JI. Domicilio; 

llJ. Edad; 

IV. Sexo; 

V. Estado civil; 

VI. Ocupación; 

VII. Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario, si tuviere; 

VIII. Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a falta de éstos, de alguno de sus 

familiares más cercano$.; 

IX El señalamiento preciso de que por su propia voluntad consiente en la realización del 

trasplante, y que fue enterado suficientemente del objeto y clase de la intervención y de 

las probabilidades de éxito terapéutico; 

X Firma o huella digital del receptor; 

Xl. Lugar J'/echa en que se emite.)' 

Xl!. .Nomhre, firma y domicilio de los testigoy si 'iC trata de documento privado. 

El artículo 27 del mismo Reglamento nos resuelve el caso en el que por causa de 

llinoridad, incapacidad o lmposibilidad tis1ca del receptor, éste no puede expresar su voluntad para 

a realización del trasplante, el cual podra ser autonzado por los disponentes secundarios a que se 

-dieren las tracciones 1 y V del artículo 13 del propio Reglamento, el cónyuge, el concubmano, la 

::oncubina, los ascendientes, los descend1entes y los panentes colaterales hasta el segundo grado del 

~eccptor y los representantes legales de los menores o incapaces en cuestlón Dichas personas 

Jodrán otorgar su conformidad con el trasplante siempre y cuando hayan recibido la lnformac1ón 

::ompkta sobre las probabilidades de é'\lto terapéutiCO, y el documento por el que otorguen dicha 

lUtorwlClon debera reunJr, adema~ de los requ1s1tos que establece el artículo 26, el señalamiento del 

"ll1culo C'\lstcnt-: -:ntrc b pcrsolM que otorga -,u consentlln1Cnto y el receptor 

Fn caso ele urgcncicl ]Mra la lcali¿acion (h:1 tLbplante, el conscnlll11:cnlo POd1á ::ocr otLll'gado 

lOf 1;] pflrner,~ per<;clI1Z! de Lb mCllc1on:,da" en l~l ¡-raccll'11 1 del :utlculo Ll del RegLl1ncnto, que c-,¡é 

p'l's-:ntc, ,1 ¡~ll;;l (;~ ella:-., POI- el Comlte ¡n'.erno (k ]'rJ:-.pLnk<; (;e L IC:-.!ltII(IOn ]>(,,,])[t:11.:. :.1 de que -,c 



í!2J}) (?:;©.:,0ID¿ÜjJ.r~J¿':J32,.,:¿áJ!2fY(J7) ¡p ',i!f\:jD~C;;; .a::. :.J¡¡@fi3 ~"'f.li!2)J!€2JfSJ lDlE ~ ... 

l!~~L!J.rCJP20~8q :s::J'Jl1o;/íd...~--;¡g¡; lP'\'?31p.....1P.....ff1....f:]EL.....IJE'~ I?' ¡p~:K!.R.fi.J 

::?lR.Z7!7ffl...!J:,l.6J.fEJ ZJm Z?F ?a?':Il.:~E'.i?.#1~ 

La ley por medlO de la representación legal, resuelve el caso en el que el receptor es un 

menor de edad o un incapacitado, en cambio, no será válido el consentimiento. tácIto o expreso 

otorgado por menores de edad, incapaces o por personas que por cualquier circunstancia no pueda 

expresar libremente su consentimiento, (articulo 326,!racción J de la Ley General de Salud). 

Dentro de los requisitos para ser donante el primero es ser mayor de edad y estar en pleno 

uso de sus facultades mentales, (articulo 333 fracción 1 de la Ley General de Salud), tratándose de 

trasplantes entre vivos, el disponente originario del que se tomen órganos y tejidos deberá tener más 

de 18 años y menos de ~esenta años de edad, (artículo 16 fracción J del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Pdateria de Cont?ol Sanitario de la Disposición de (Jrganos, Tejidos y 

Cadáveres de Seres Humanos). Por lo que la ley no autoriza que se obtenga algún órgano o tejido 

de un menor de edad, excepto cuando se trate de trasplantes de medula ósea, para lo cual se 

requenrá el consentimiento e'Cpreso de los representantes legales del menor; además tratándose de 

menores que han perdido la vida, sólo se podrán tomar sus órganos y tejIdos para trasplantes con el 

consentimiento expreso de los representantes legales del menor En el caso de incapaces y otras 

personas sUjetas a interdicción no podra disponerse de sus componentes, ni en VIda ni despues de su 

muerte 

Cuando el consentimiento provenga de una mujer embarazada, sólo será admisible para la 

toma de tejidos y órganos con fines terapéuticos, si el receptor correspondiente estuvIere en peligro 

de muerte y siempre que no impl!que nesgo para su salud o para la del producto de la concepcIón, 

(articulo 326,!racciún II de la Ley Genera! de Salud) 

Iría en contra de todo principIO de respeto a la mtegndad o VIda de la persona, d avalar el 

trasplante de órganos provenientes de personas mcapaces o de personas que purgan una pena 

privatIva de la !Jbcrtad 

;:0 caso ck los locos, idiotas, e:c, no podna justlticarsc el abusilr de su lllcapacidad 

uldl¿cllldo!o:, CDrno rücnte ;ü')dsteccdol:l dc organo'::> o tejidos ,1 .neno" que la c'\tlrpacion fúcra 

, -" 



En cuanto hace a las personas normales que se encuentran privadas de la hbertad, 

:emporalmente o a vIda, tampoco podría dIsponerse de su cuerpo, a menos que, como en el caso 

mterior la intenrención fuera útll para la salud o para la conservacIón de la vIda 

La mIsma toma forzada, de sangre llevada a cabo sobre los individuos que se han 

nencionado, constituye un atentado al respeto que se les debe por el hecho de ser personas, rango 

:fue a pesar de la condición en que se encuentren tendrán hasta la muerte, ya que la condena en 

:ualquiera de sus grados no priva al individuo de su calidad de hum~ano 

Anterionnente a la refonna realizada en la Ley General de Salud, se establecía en el 

artículo 328 que, las personas privadas de su libertad podrán otorgar su consentimiento para la 

utilizaCión de sus órganos y tejidos con fines terapéuticos, solamente cuando el receptor sea 

:::ónyuge, concubinario, concubina o familiar del dIsponente originario de que se trate 

Cualquier acto Jurídico que se vayan a ejecutar en vida del disponente, o se requiera el 

fallecimiento para llevarse a efecto. debe entenderse como esencialmente revocable, aunque se haya 

pactado su Irrevocabilidad 

Si por ejemplo, la persona ha celebrado un contrato por el cual se obliga deprse extraer 

diez centímetros CÚbiCOS de sangre cada mes, tal conveniO no lo sujeta en forma definitIva el deudor 

puede en todo tIempo revocar su disposición, en caso de revocaeion el acreedor no podría obtener 

una orden de eJecución forzada sobre el deudor, no obstante que el tejido sanguíneo es rcgenerable 

Por 10 que concierne a la dispOSICIón del cadaver, ésta puede ser revocada también en todo 

tiempo, sin que se requiera para ello la observación de forma alguna 

Que una disposiciún sobre el propio cuerpo o sobre el cadáver sea revocable, denva de la 

naturaleza del objeto de aquélla su ejecución queda enteramente sujeta a la voluntad del disponente, 

pnnciplO 'valldo en la matena que se anali7a aunquc esenCialmente opuesto a aquel que señala que el 

curnp]¡mH.::nto de lo!"> contlalos no puede dejar:-,e al arbltno de uno el...:: 10:-' contratantes 

[j artICulo \22 p:mafo l!l de la Ley General de Salud !">cll:1b que la dOllclclón e\.prcsa, 



parte, el artículo 12 del Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de e ontrol Sanitario de 

la DIsposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos que, el disponente origInario 

podrá en cualquier tIempo revocar el consentimIento que haya otorgado para fines de dIsposición de 

sus órganos, tejidos, productos o de su propio cadáver. sin que e,<:sta responsabilidad de su parte, 

agrega además que, en caso de que el disponente originario no haya revocado su consentJmiento en 

vida, no tendrá validez la revocación que, en su caso, hagan los disponentes secundarios; a contrario 

sensu, consideró que en el caso de que dicho disponente originario haya manifestado su oposición a 

que se disponga de su cadáver no será válido que los disponentes secundarios contraríen dicha 

oposición, 

I?) ~J!?Ej~iJ.:2:f;Z7 lW3J (j;re(!'J}Lil....~s "S? 17jJil¡;¿}¡}JJ]~eJ ~~.&. lPCJEZ ~ 

E::JE§:7J1¡V¡P5J¡..~C:¡; ¡pvJ!J:BEczc:r¡¡; 

La Ley General de Salud establece al respecto lo siguiente 

"ARTÍCULO 328. - Sólo en caso de que la pérdida de la vida del donante esté 

relacionada con la averiguación de un delito. se dará inten'ención al lvlinisterio Público y a la 

autoridad judicial, para la extracción de órganm¡ y tejidos. " 

Ésta reforma deriva de reclamos ciudadanos, 10 antenor pretende resolver dlscrecionalidad 

en la mterpretacion de normas legales y admmistratlvas que pudieran llegar a convertirse en 

arbItrariedades o formas de corrupcIón totalmente inaceptables 

Ct) :OZS:?a;JS;¡CZó::s:r Z;;3j tD2iJCr.l:J.¿WCOEl :?' ~z..7.JIZiXOZ ?:F1a:x::z;E:J~Q¡·jYEJfJ }I;)~ 

C'LJ...:DLJ. ~~~ ca;;B7 ::=::!.::.V..;.,.¿: ¡;:;~ ::;x:;xr:ZJZJC.:JL2 Z123J v..;."t:::?JPZC-LJ,C;:ÓN 

Al operarse la desintegración de la unidad complep que representa el hombre, el cuerpo 

humano se convierte en algo nuevo, diferente esencialmente distinto a la refenda Unidad, no 

obstante que conserve cuando menos temporalmente, la apariencia más riel dc ella, SI tal realtdad a 

dejado de ser pelsona, y como redlidad e\.lste, sólo admite otra denomInación, cosa, ello no preJuLga 

sobre su naturale7<l misma, el hombre :,c transforma en cosa cuando le falta el elemento energctlco 

que lo aOlrna 

1 anto el cuerpo de una person:l 'vl'va como el cacla\er, cstin júcr,l del comercio, pcro es 

un\\e:':::,almentc ~h'::Cpl,!.d() el hl'c!ll) de que el c,HLl\'Cf II p:1I1es de :.:l ,>CdIl uU)¡I',ldo,> g¡,ltu¡(dI11CnlC 

:,II~tu paí~l b .11\ e.'>¡I~,:Clon como ¡n:a :-cr tr,lspl,lllt,[(:Oc., en ll¡:O-., "CíC:- hlJI11,lm~:-. 



La Ley General de Salud clasifica a los cadáveres de la siguiente manera 

l. De pe7sonas conocidas, y 

il. De personas desconocidas. 

Considera de personas desconocidas los cadáveres no reclamados dentro de las 72 horas 

posteriores al fallecimiento y aquellos de los que se ignora su identidad 

El disponente onginario es el facultado para autorizar la disposición de su cadáver a la 

:1ocencia e investigación, 

"ARTÍCULO 350 BIS 3. - Para la utilización de cOldávaes o parle de ellos de personas 

:;onocidas, con fines de docencia e investigación, se 7equiere el consentimiento de! disponente. " 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las instltuciones educativas podrán 

Jbtenerlos del Ministerio Público o de establecimientos de prestación de servicios de atención 

médica o de asistencia social, para tales efectos, las instituciones educativas deberán dar aviso a la 

Secretaría de Salud 

Asimismo, las instituciones educativas que obtengan cadáveres de personas desconocidas 

serán depositarias de ellos durante diez días, con objeto de dar oportunidad al conyuge, 

:::oncubinano, concubina o familiares para reclamarlos En éste lapso los cadáveres permanecerán 

~n las instituciones y UTIlcamente recibIrán el tratamiento para su conservación y el manejo sanitario, 

Joa vez concluIdo el plazo correspondiente sin reclamación, las institucIones educativas podrán 

Jt¡J¡¿ar el cada ver 

FInalmente, los cadáveres de personas desconocidas, los no reclamados y los que se hayan 

jestinado para docencia e investigaCión, serán inhumados o InclOcrados, además podrá darse destinO 

tina! a un feto previa expediCIón del certificado de mu~rte fetal 

rn nuestro pcli.., el artlCl;lo :;27 de la ],ey (~ene¡a! dc Salud, el .lrlíéu!o 21 elc! RC~2;!Jnlento 

.'::.[,\blccCll llL!C ),1 d¡:"P0::'ICI,'l¡] do: llr~:,1'1O'> \ kj1dD-; ');11,[ 1111l'::' iC¡.~pCllIIC(l,> ::.CL¡ a [¡ll:lO !2:1,lLllltll, sin 

~l1lh ¡r~..;u, ;~o -:¡ C-:I;ll),> Ull<.. h.1\.1 ,Ll~'\I"\ CI1lcntc :lll~UllO I¡),tr:: llLlC l'l ¡ CCCP¡U¡ l'l10Ll In;, :;:)::'(0-; lid 



ecuperación del mismo, consideramos que el precepto mencionado únicamente se refiere a que el 

tonante no podrá eXigir una contraprestación a cambio de su órgano o tejido como tales Mayor 

)roblemática sería en el caso de que el dador revocara su autorización justo antes de la ablación del 

)rgano, existiendo ya gastos preoperatonos Del contemdo de los artículos 322 tercer párrafo de la 

~ey General de Salud y 12 de su Reglamento desprendemos que dichos gastos deben correr a cargo 

lel recept.or ya que la revocación del donador no puede producir responsabilidad por su parte. 

D_~_~~ .. ~~©~~lliJ' ~ ©©~~~©~3J' ©r1~©SlU ~~ 

©~~ ~~"1\J' ©a<U}~~ g""w~ ~ 

Tanto la totalidad del cuerpo humano como sus órganos y tejidos en lo individual están 

uera del comercio y por lo tanto no son susceptibles de apropiación exclusiva. De lo anterior se 

les prende que no tenemos el derecho de propiedad sobre tales órganos o tejidos, sino que ejercemos 

obre ellos uno de los derechos de la personalidad que nos faculta para disponer de los mismos 

El artículo 342 de la Ley General de Salud establece 

"ARTíCULO 342. - Cualquier órgano () tejido que haya sido extraído, desprendido () 

eccionado por inten'enciún quirúrgica. accidente o hecho ilicito y que sanitariamente constituya 

m deshecho, deherá ser manejado en condiciones higiénica.,; y .'tu de.' tin o final se hará conforme 

,las dispo",iciones generales aplicahles .. \all'o que se requiera para fines terapéuticos, de docencia 

1 de investigación, en cu.yo caso los estahlecimientm., de salud podrán disponer de ellos o 

'emitirlos tI instituciones docentes l.wtori::.adas por la ,')'ecretaría de Salu.d, en los término.') de ésta 

~ey y demús di,\p()úci()ne~ generales aplicables. ,. 

Por su parte el reglamento de la Ley General de Salud, prohíbe el comercIO de órganos o 

cjldos desprendidos o seccIonados por lntcrvenclón qUlrurgica, accidente o hecho ilíCIto, lo cual se 

~'{phca pues no podríamo~ aceptar que en nuestra sociedad sc traficara con partes del cuerpo 

llllnano que son mdispensables para la con-::.crvaclón de la víd,L sm perJUICIO de que los órganos y 

ejidos una VQ separados del cuerpo c::-.ten fuera del comercIO y por 10 tanto, no sean <;usccptiblc:::. de 

lproplaeloil partlcular, no quíe!e deCIr, que la persona de la cual p¡o\-¡cncn no pucdJ. disponer de 

:110-'; C(lfll,) mqor le p,l["(.:/Cl ¡"::-.tc c::.v) e .... una J1l.1n¡t'c..,tc:ClOll del derecho de !el per-.;onalldacl que 



Se deben considerar las diferentes hIpótesIs que pueden presentarse según que la 

jisposición recaiga sobre 

(a) Parles anatómicas, liquidos y productos para ser tomados directwflente en vida del 

disponente; 

(b) Partes, ¡iquidos y productos que han sido separados de! cM.erpo del disponente y 

que se encuentran por ejemplo en almacenes o depósitos, y 

(c) Parte () la totalidad del cadáver. 

Dada la naturaleza variada de lo.s actos dispositivos del propio cuerpo y del cadáver y de 

lquellos por los cuales una persona o institución pueden disponer de partes anatómicas o productos 

je una persona y del cadáver de otro, actos que adoptan diferentes formas contractuales nominadas e 

innominadas, es necesario por lo menos aludir a las dispOSiciones del CódIgo Civil para deterrnmar 

;j es posible encerrar esos actos dentro de las viejas estructuras contractuales, o por el contrario 

'equieren de una elaboración doctrinal y legIslativa autónoma a la que no pueden aplicarse las 

:lOrmas dictadas para los contratos tradiclOnales DI tampoco, la terminología que para ellos se 

~mplea 

Al respecto. el Código Civil establece que, el hecho de ofrecer al púb\¡co objetos en 

1eterminado preCIO, obliga al dueño a sostener su ofrecimiento, (articulo 186()); antes de que esté 

Jrestado el scrvlcio o cumpl!da la condlcion, podrá el promitente revocar su ofena, siempre que la 

'evocación se haga con la misma publicidad quc el ofreCImiento, en éste caso, el que pruebe que ha 

lccho erogaciones para prestar cl servicio o cump\¡r la condiclOo por la que babía ofreCido 

-ecompensa, tiene derecho a que se le reembolse, (articulo 1863); en los COntratos se pucden hacer 

~stlpulac¡oncs a favor de terceros de acuerdo con lo:::. slgUlentes artIculos, (articulo 1868): la 

.;stIpuL1CIÓn hecha a C1Vor de tercero hace adqUlflí a éste, :::.¡¡lvo pacto e:::.cnto en conlwno, c:l derecho 

.1clCC:1O de e~I~II del pmll1ltl'l1iC d Clpnp:¡¡m:..:nlo de (¡¡cin obhF,lC"'Il, (c.-tic:"!o U';69).' ei ckrccho 



conservan de imponerle :as modalidades que juzguen convenIentes, siempre que éstas consten 

expresamente en el referido contrato, (articulo l870); la estipulación puede ser revocada mientras 

que el tercero no haya manifestado su voluntad de querer aprovecharla En tal caso, o cuando el 

tercero rehúse la prestación estipulada a su favor, el derecho se considera como no nacido, (articulo 

1871), el prornitente podrá, salvo pacto en contrario, oponer al tercero las excepciones derivadas del 

contrato, (articulo 1872). 

lEl) ~rffi¡¡;:¡ EJE!! lW~-o::t'i:.¿;;CIM.J 

El e ódigo Civil sólo regula la cesación de derechos y la cesación de deudas corno formas 

de transmitir derechos y obligaciones, y la cesación de bienes como forma de cumplimiento de 

obligaciones. 

Habrá cesión de derechos, cuando el acreedor transfiere a otro los que tenga contra su 

deudor, (articulo 2029); en la cesión de crédito se observarán las disposiclOnes relativas al acto 

jurídico .que le dé origen, en lo que no estuvieren modIficadas en éste capítulo, (artículo 2(31); la 

cesIón de un crédito comprende la de todos los derechos accesorios, como la fianza, hipoteca, 

prenda o privilegio, salvo aquellos que son inseparables de la persona del cedente, los intereses 

vencidos se p~esume que fueron cedidos con el crédito principal, (artículo J(32); la ceslón de 

créditos civiles que no sean a la orden o al portador puede~haccrse en escnto privado que firmarán 

cedente, cesionario y dos t::::stigos, sólo cuando la ley eXIJa que el título del crédlto ccdido conste en 

escritura pública, la cesión deberá hacerse en ésta ciase de documentos, (articu.lo 2(33); si el crédito 

cedido consiste en una renta perpetua, la responsabdidad por la solvencia del deudor se extingue a 

los cinco años contados desde la fecha de la cesión, (articulo 20,.,}5); el que cede su derecho a una 

herencla sin enumerar las cosas de que ésta se compone, sólo está obligado a responder dc su 

caltdad de heredero, (artÍctc!o 2fM7); si la cesión fuere gratuita, el cedente no será responsable para 

con el cesionario, ll\ por la cxistencIa del crédito, m por la solvencla del deudor. (articulo lOSO); 

para que haya SUstJtuclón de deudor cs necesaflO que el acreedor conSlcnta cxprcsa o táCItamente, 

(articulo 205!). 

'\jo Vlene al c.:J.so hacer alusion a la cesIón de dcudo:- qu.:: junto (:On !8. ceslon de derccho~ 

con~tllu\,cn los úniCOs tipo~ de cesión n.::~brncntados ror el orden:.Hniénto qUt::-é menCiona, por e~tal 



Bajo el rubro "'Cumplimiento de las obligacIOnes" "Del pago", el Código CIvil en su 

artículo 2063 declara que el deudor puede ceder sus bienes a los acreedores en pago de sus deudas 

Ésta cesión, salvo pacto en contrano, sólo libera a aquel de responsabilidad por el importe líquido de 

los bienes cedidos, los convenios que sobre el efecto de la cesión se celebren entre el deudor y sus 

acreedores, se sujetarán a 10 dispuesto en el Título relativo a la concurrencia y prelación de los 

:réditos 

Puede asumirse contractualmente la obhgación de celebrar un contrato futuro, (iurticulo 

Z243),. la promesa de contrato sólo da origen a obligaciones de hacer, consistentes en celebrar el 

:ontrato respectivo de acuerdo con 10 ofrecido, (articulo 2245); para que la promesa de contratar sea 

válida debe constar por escrito, contener los elementos característicos del contrato .definitivo y 

imitarse a cierto tiempo, (articulo 2246) 

Habrá compraventa cuando uno de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de 

ma cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero, 

(articulo 2248); por regla general, la venta es perfecta y obligatona para las partes cuando se ha 

:onvenido sobre la cosa y su precio, aunque la pnmera no haya sido entregada ni el segundo 

¡atisfeeho, (articu.lo 22-19),. el vendedor está obltgado 1) A entregar al comprador la cosa vendida, 

.1) A garantizar las cualidades de la cosa, y IIl) A prestar la cviccion. (articulo 2283); el comprador 

kbe cumplir todo aquello a que se haya obligado, y especialmente pagar el precIo de la cosa en el 

lempo, lugar y forma convenidos, (articulo 2293). 

DonaCIón es un contrato por el que una persona transfiere a otr<1, gratUitamente, parte o la 

otahdad de sus blenes presentes, (articulo 2332); la donaclón no puede comprender los bienes 

'uturos, (urticulo 2333); pura es la donación que se otorga en térmlllos absolutos. y condicional la 

lue depende de <lIgón 3conteclrnicnto JnCltmO, (artículo 2335); es oncro"a la donaci<'H[ que ,<,c hace 

mpoi11cndo algunos gra'vamcncs, y rcmunelatona la que ~>.: helee en <l¡CnCIÓil a ;,(:f'vI(IO'> recIbidos 

){)r el dOilJ.llk y que éste no tenga oblIgaclDll de p.lg,lL (C,"l!CU!o ::3){¡): la" dunaciones que se h:l~:Hl 

lar:: 0'-.'Spl:<':S de 1.1 1,1UCr(C d<.:l donarltc, Sé ICgll'dll :)Oi'l;¡~ dl'{l()~IClllIlC;, I·C¡cll1'v:l~ ,1 ía~ ,"'UCC~lonl'" 



La dación en pago es un convenio extintIvo de obligaclOnes y derechos, que conSlste en el 

acuerdo entre acreedor y deudor por el cual aquél acepta recibir de éste, en pago de sus obligaclOnes, 

cosa distinta a la estipulada en el acto jundico respectivo, (artículos 2095, 2096, 2942 Y 2943). 

De la lectura de las disposiciones relativas a los actos jurídicos que pueden tener cierta 

relación con la materia, y en donde se han querido insertar los actos disposItivos del cuerpo humano, 

resulta que la naturaleza propia de dichos actos impide a menudo adecuarlos a los moldes 

tradiclOnales de las figuras jurídicas nominadas 

Dicho 10 anterior, se puede concluir que 

Las partes del cuerpo humano (tejidos, órganos, líqUIdos y productos), una vez que han sido 

separados del orgamsmo y que por consigUIente h,m alcanzado una individualidad, pueden ser 

objeto de cualquler tipo de contrato, siempre que dichos actos no vayan en contra de la ley, de las 

buenas costumbres o del orden público, toda vez que al ser retirados dlChos elementos del ser, 

a¿quieren una mdividualización, se convierten en cosas, en bienes, por lo que se les aplican las 

normas que se dan para las cosas en general, cuenta hablda de su naturaleza 

Cuando esos elementos integran o se encuentran dentro del cuerpo humano VIVO, los actos 

dlSpositivos que se lleven a efecto, contIenen una sene de elementos, mcluyendo la naturaleza de 

éstos, que ImpIden su adecuaclon a los moldes clásicos específicos se trata de figuras jurídicas 

innominadas, que son reglamentadas por las normas dadas para el contrato a que más se acerquen en 

la medida que la naturaleza de tales actos lo perrnJta 

donacIón con el que mayor SImIlitud tlenen 

Pienso que es Justamente el contrato de 

Los actos dIspositivos sobre parte o la totalldad del cadáver, también partiCIpan de una 

naturaleza Similar a los cspccifícados en los párrafos antcnores. 51 no porque constituyen al ser 

(entIdad totalmente dIstInta al cadaver), sí porque e~tán incorporados t!!l aquel todo un mundo de 

Ideas re]¡glosas. morales, etc, ello qwere deCIr que en general los actos que las buenas costumbres, 

la tradIción. la mmaL etc , pcn1lltcn, caen tamblen en el árnrnto de lo:} contratos Innominados que se 

asenKJ,lll a la donaclon, el1 eCccto, "1 blcn en Derecho P\)Sltl\O no 11ay mandamIento cllguno que 

prohlha ese tIpO de :ICtOS, h,lY nOfill,l:-, de I,b que "c rllcde hacer dcrl\;lr [a d¡Cll11C; de aigunos ,letos 



eudos donaran una parte o la totalidad del cadáver a una lTIstitución científica, terapéutlca o 

ldáctlca, pero parece que repugnaría el que esa misma donación se hic1era a otra persona que no 

Jviera tales actividades o finalidades 

De acuerdo con el CódIgo Civil, los contratos que no están especialmente reglamentados en 

1, se regirán por las reglas generales de los contratos, por las estIpulaciones de las partes y, en 10 

ue fueron omisas, por las disposiciones del contrato con el que tengan más analogía, de los 

eglamentados por dicho ordenamiento, (artículo 1858). 

Por otra parte, las disposiciones legales sobre los contratos serán aplicables a todos los 

onvenios y a otros actos jurídicos, en 10 que no se oponga a la naturaleza de éste o disposiciones 

speciales de la ley sobre los mismos, (arlicu/o 1859). 

Algunas de las razones que considero en tomo al término empleado "DONA(jÓfv''', en la 

ltima reforma a la Ley General de Salud, en materia de trasplantes de órganos y tejidos de seres 

.omanos son 

La donación es uno de los sustentos de la inIcIativa que se sometió a la consideracIón del 

Congreso de la Cn¡on, sera necesano consIderar que el térmmo que se ha utilizado se aparta del 

squema legal típico de la donaCión a que se contraen los Códigos Civiles de las distintas entidades 

ederativas y a lo que expresa la doctnna CIVilista 

La iniCIativa no admite, en matena de ceSión de órganos, tejidos la nOCIÓn tradiCIOnal de 

onación que rcqUlere la convergenCIa de dos voluntades la de donar y la de aceptar lo donado, la 

onacIón propuesta y aceptada está sustentada está sustentada en la lIberalrdad y en la gratuidad, lo 

ue pudlera parecer un traspié desde el punto de vlsta de la técnica Jurídica, queda compensado con 

1 clandad que exige la gratUidad en una matena que así lo exige 

No c::s una donaCIón patrimol1lal por lo que no se reqUlere la aceptacIón del donatano y 

olamcntc se acredita que pueden C:\lstIr en el derecho publrco formas divcrsa~ a la donación 

cgulada por el derecho pm,ado, no -:,e trata de un dcscLPdo tccmco sino de que con<;cicntcmcntc se 

él qucndo I.lsi~tlr en Lt n(;cc~Id~td de lel gr,Itllld,Hl de la don,lclón y recurnr ,d slglllllcado b~hlcn ele 

i l1lI~11ld 



lcapaces y menores de edad, además como una forma de evitar que éstos órganos puedan ser objeto 

e oferta y demanda, es decir de quedar dentro del mercado 

Otro elemento es la plena deliberación del donante y la plenitud de sus facultades y 

apacldades, ésta decisión es revocable en cualqUler momento por ser absolutamente llbre 

,demás, ésta reforma se aleja de la práctica de otras leglslaciones en matena de formalidad en la 

xpreslón del consentimiento para aligerar la cargl.! burocrática y evitar tramitaciones prolongadas y 

ificiles, basta la manifestación por escrito para que quede formalmente expresado el 

onsentimiento del donador. 

Con el propósito de generar una efectiva cultura de donación, la iniciativa aceptad~ da un 

aso por demás relevante al proponer un sistema mnovador para nuestro país que ha probado su 

ficacia en otras latitudes que tienen analogías de orden sociológico y cultural 

Se ha aceptado por el sistema de no-constancJa de oposición frente al desaparecido 

onsentirniento positIvo, es decir, la reforma autorizó la extracción de órganos, tej1dos o células 

Jando 

l. La persona fallecida hubiere e.xpresado "en vida y por escrito su conformidad; 

2. Cuando no lo hubiere e.:'Cpre\aJo y T(!(luerid(},~ losfami/iares en el orden previ<;to por la Ley 

no e'(pre,~an su oposición y 

3. Cuando /lO .~ie.ndo p().~ib¡e práctü.a del requerimiento no cO/lstará su oposición. 

La fórmula de la no-constancia de la OposlC1ón expresa es acorde a los pnnclplOs de 

Itrlllsmo y solidaridad humano;." favorecedores de la cultura de trasplantes y de respeto a la lIbertad 

creenCIas del donante 

Es eVidente que el sistema propuesto, denommado de aceptacIón presunta o tácita debe Ir 

::ompafiado de programas dicientes de ddt.lslón que Orienten a la poblacion sobre las necesidades 

e órgano:::. para resolver. ingentes problemas de salud, por una palie, y por la otra sobre el carácter 

Itruista, eCcctl\<lmcnte social y solIdarlO de un réglInen efectivO de trasplantes baJO el sistema de 

n-constanCIa de OposICión 

eOIl la enLI ada en vIgor de l:t n:l(mna, [,1', maní Ic"1,iC1Cl!1e,, de aCl...'pt;¡C1Ón c\.prc::"LI a donar 

1::,lIlO" llan ell illl':ll...'llln \ e"tahlc(l'fc1ll(1" entlc t()(~()", UIl Cll.'ctl\'O "IStCI11.¡ de tr.!"pbIllC::.. illnd,¡u() cn 



La donación es unicamente para trasplantes y queda fuera de la regulación el tratamiento 

lra fines cIentíficos 

Los trasplantes a vivo sólo podrán realizarse entre familiares, exceptuándose los de médula 

sea 

Ésta disposición tiene como propósito evitar el comercio de órganos; igual sentido es el 

spositivo que prohibe a los menores ser donadores VIVOS y el relativo a los Incapaces, en éste 

:ntido la Ley precisa que los incapaces no podrán ser donadores vivos ni cadavéricos Se ha 

msiderado que tanto menores como incapaces merecen la tutela jurídica para evitar abusos o 

'ácticas incovenientes o ilegales 

No obstante el papel protagónico que el ordenamIento otorga a la familia del donante, la 

)Iuntad del fallecido es preferente a la de sus fam¡)lares, de tal manera que cuando eX1sta la 

~terminación expresa de la persona fallecida ésta voluntad prevalece sobre la e los familiares, lo 

lterior es acuerdo al principio de libertad y decIsión personal que rige la propuesta de aceptada por 

s legisladores 

Fmalmente la naturaleza gratuita del contrato de donación permite encerral en él todos los 

:tos por los cuales una persona dlspone de partes orgámcas para ser ejecutados en vida, sin el deseo 

~ obtener una remuneración, la donacIón es un vocablo que tiene como esencia la generosIdad y la 

antropía, su uso hace recordar que en el fondo, la dISposlcIon de las partes del cuerpo humano. así 

)mo la del cada ver. no deben ser un medio de lucro, 10 que obhga a retlexionar sobre el porque se 

1 llegado a la venta fría de esos elementos, la donación constituye la meta, en efecto, en la 

:t~al¡dad las clases hUl1ll1des recurren a la venta de ciertos órganos y tejidos para procurarse un 

)co de dInero la necesIdad es Impeflosa, pero la ;:.ocicdad evoluclQna 

La (k.,poslclon y tran~ti.JSIÓn de sangre, y :-.us componentes, al <.,cr aquella un teJido, se rigen 

I térm¡no~ g,c'1l'ra!cs por la:.. rcgLl-: de di~rO-:¡Cj()n de ('lrgaTln't y tejidos quc )-a hcmo:-. :..ci'ialado. :"Jn 

i1haI~2:(), 1,\!llo cnb I,C\' (;-..:nclcll de ~,dud como cn '-u reglamcnto C\,l-:tl:n .1IgUllD:" pJCCCPh)-: que:..e 

lll"1\ .. 'Jl 1:.li( .. \ l'\'C1U~I\d.llC¡]:C ,; dll'il., [1..)1-: ~J":ll;l, 1.1" "l/011e" ;)01' 1.1S Ctl,l!..::; íd lIdr::..lll"ll)Ll de 



1 segtlndo térmmo, el hecho de que constltuyen un medio por el cual se pueden transmitir muchas 

1fermedades~ con su mayor mamfestaclon que es el Vl111S del Síndrome de lnmunodeflciencia 

dquinda 

La sangre, o tejido hemático con todos sus componentes, o sean el plasma, el suero y los 

ementos formes, únicamente podra obtenerse de voluntarios que la proporcionen gratuitamente? y 

igual que todos los órganos y tejidos no podrán ser objeto de actos jurídicos onerosos 

La palabra transfi/Slón (trans--a! otro lado), provIene del latin transfUslO-onis, accIón y 

recto de transfimdirse. /l procedimiento terapéutlco que consiste en myectar en el torrente 

rculatorlo del paciente sangre o sucedáneos de la mIsma extra idos de otra persona. l~O 

Por su parte el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 

Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos nos dice 

"ARTÍCULO 6) FRA..CC¡ÓIV)Q(VI. - Tram,fusión: Procedimiento a través del cual se 

!ministra sangre o cualquiera de sus componentn a un ser humano so/amente con fines 

'rapéuticos. ,. 

Asimismo, el mismo reglamento en clta, establece el concepto de sangre 

"ARTÍCl..fJJJ 6, FRACC¡(}N X)(J. - ,\'angre: El tejido hemátlco con todos sus 

'ementos. ,. 

"ARTicULO 6, FRACC¡ÓlV XXI!. - S'angre Iw.mana tran."¡undible: El tejido hemático 

~colectado en recipientes con anticoagulantes. en condicione,>; que permitan m utili:ación 

'U"{mte el tiempo de }'igencia, de (u;uerdo al unácougutame usado. " 

Para que la transfusión se realice adecuadamente se t1ene que efQctuar en un mmueble que 

lente con todo el eqUipo e Instrumental adecuado, tanto maten al como humano, deben de Ser 

cnicos y cientílicos que tengan conoclmiento en todo lo que se refiere a sangre, el lugar en donde 

; deben de rcallzar para cubnr todos los requisltos Icg;:¡\es y humanos es denommado Banco de 

El concepto de Banco de Sangre nos lo eL el ml:->lTlO Reglamento amba mdlcado 

~renCT, f"{'co!{!cfar. anati::'I1T, jrucclonllr, con\cn'ur, uplhar y pTOJ·ecr lo; crnnp()n('nt('.~ de la 



"FRA CC1Ó/'V' lV, - Banco de Plasma: Establecimiento autorizado para fracciona? sangre 

'tenida de los Bancos de Sangre autorizados mediante d procedimiento de aféresis y para la 

nsen'ación del plasma que resulte. " 

"FRrlCCIÓIV xv. - Obtención de Sangre: Actividades relativas a la e.x:tTtl.cción de sangre 

tmana. " 

"FRAC(1ÓN XIX - Puesto de Sangrado: Establecimiento móvil o fijo que cuenta con 

§' elementos necesarios exclusivamente para extraer sangre de disponentes de sangre humana y 

le funciona bajo la responsabilidad de un Banco de Sangre afutorizado. " 

La transfusión es un acto, un hecho que se realiza en el campo médico para ayudar al 

stablecimlento del sujeto que está enfermo, en algunos casos porque ha perdido sang¡;e, plasma, as! 

)s lo da el concepto denominado hemorragia CDmo es sabIdo una de las maneras de contraer 

nto el SIDA, corno la hepatitis tipo "C", es por transfuslOnes con sangre contamlOada, es por eso 

le ahora se deben extremar las precauciones ya que estamos hablando de una muerte en los dos 

JOS de padecImIentos, en la hepatitis tipo "C", la sangre caduca en un tIempo no mayor a I O días, 

n embargo en el SIDA_ la gente dura años pero la muerte no se puede evitar 

La Secretaría de Salud ha tenido que tomar medidas aJ respecto, una de ellas es que el 

¡uipo debe estar completamente nuevo, no debe haber unhzado anteriormente el plasma 

El control samtano de la dIsposicIón de sangre lo eJercera la Secretaría de Salud a traves 

~l Centro NaCIonal de la Transfusión Sanguínea, asimIsmo la dispOSIción de sangre, componentes 

tnguíneos y cdulas progenitoras hematopoyétlcus con fines tClap¿'utlcoS estarú él cargo de bancos 

~ sangre y servICIOS de transfilslon que se Instalarán y tlmclOnaran de acuerdo con las disposiCIones 

))¡cablc<;, la sangre :.erá considerada como tejIdo 

Nuestra léiPshclón ,1C¡Ual, plohibe cualqUIer CO'ltraplc<O;télCltln en la donacll~n de ~an)l!c 

n el C,1<;0 de C!t:-.rO .... ICIOIl de la s,uiglC hum.tn.l no 1:<; neU':'>,lllO quc el dlspollcnle O[lglll::no e\.pn::;<;(: 

I \llluntad ¡mr C:-,(l[to, ({[Frica/o 38 de! Reglamento de /11 1.(1' (;'ef/CFa! de ,)'alud ('lT ,Yi{¡feri{! de 

'o,¡:".ol,\'m:ihr!() dI' la ,')i~¡¡O\ici/!!: de :Jrgano\. ~"t:!¡d()', y (adúl'l'r('\ de ~e,-l'.\ !:IUn!ifW\) 



La extracción y conservación de la sangre y su admmistración de un ser humano a otro, as: 

no el fraccionamIento de aquélla en sus diferentes componentes, estarán a cargo de bancos de 

19re y servicios de transfusIón que se mstaJarán y funcÍonarán con la prevía autonzaClOn de [a 

::retaria de Salud, la cual la otorgará cuando dichos establecimientos cuenten con el personal 

:nico y el equipo e instrumenta~ necesarios para la obtención, caractenzación, análiSIS, 

nservación sanitaria y suministro de sangre y sus derivados, teniendo como responsable a una 

rsona capacitada en la materia 

La selección del disponente onginano y del receptor se hará siempre por prescnpclón y 

jo control médicos, y las transfusiones deberán efectuarse previa tipificación del receptor de los 

upos ABO y RHo (D) Y con la realización de las pruebas de compattbiltdad respectivas 

Para que una persona en nuestro país pueda ¿onar sangre necesita reunir los sigUlentes 

quisitos 

J. Edad entre 18.v 65 años; 

Il. Peso mayor de 50 kilogramos: 

/l/. Tratándose de mujeres, no estar emhara:,adas ni lactando; 

/1< Sin antecedentes de: 

a) Hl!paliJi\; 

h) Enf1!Tmedl.ld de CIWgllS. () 

1..) Brw:do\ü; 

;é Si" n"tecede"tes de pnludismo eo 10.\ último., tres ",io" 

vI En lo .. ú/timm ,ei. .. mcse.~, \jJ1 (lJJtccedcnte.\· de: 

(1) Cirugill m(~ror. () 

h) Parto; 

~/l/. En el último año. \in antcLctlcntC\' de: 

a) A.cu¡mnturll; 

h) Taluajt.!l. (l 

V1U !ntli~'itlu() clínicamente 'UflO: 

IX Con cifro, mioimo, de hemo,"lohi"o y/o hemato<rito de ocuerdo um el I'nnimetro 

H L\'( ( 1.1.\ o.", 
¡ft, (~/dl) 

i.,' () 

1"/:'.1,: i ~':\'rv( ).)' 
[,'h (:;/"1) 

".'o /11 



woo metro,~ sohre el nivel del mar ¡./.5 1-1 

En ningún caso podrán ser disponentes de sangre los homosexuales, los bisexuales, las 

)stitutas, ni los farmacodependientes 

El tiempo mínimo, señalado por la ley, que debe existlr entre una y otra extracCión de 

ngre es de 45 días y el volumen máximo en cada extracción es de 500 mI 

Las transfusiones deherán llevarse a cabo por el personal médico y de enfermería que actúe 

jo la supervisión del médico responsable y solamente se realizaran con propósitos terapéuticos 

~ prohíbe la realización de transfusiones de sangre o de sus componentes al disponente de la misma 

ngre, salvo cuando se trate de necesidades terapéuticas y la transfusión se realIce en un 

,tablecimiento hospitalario 

El material para la extracción y conservaCión, así como para la aphcación de la sangre, los 

Jmponentes o derivados de la misma, deberá ser desecr.able y reumr las condiciones que establezca 

Secretaría de Salud 

La Secretaria de Salud, a través de la 'Norma Oficial \tlexicana NOM-003-SSA2-1993, Para 

DisposiCión de Sangre Humana y sus Componentes con Fines Terapéuticos, fija el plazo de 

1gencla de la sangre y sus componentes, dependiendo pnncipalmente de los anticoagulantes que 

~an utilizados a tin de que se encuentren en cond.ciones óptImas de utd¡zación, el médiCO 

~sponsablc de los bancos de sangre deberá desechar dicha sangre, sus componentes o derivados, 

Jando no estén en buenas condiCiones aunque su plazo de vigenCIa contmue 

Para el control de calidad, 105 bancos de sangre, de plasma y servicios de. transfusión, darán 

la Secretaria de Salud las fac¡]idades ncccsaflas para la toma de muestras de control durante la 

::colecc¡ón y separación de los componentes de la sangre y conservación de la misma Asimismo, 

e cada unidad de sangre o sus fraCCIOnes, se tendra una prueba piloto que sc conservará por un 

línimo de 1-1. horas después de haber:.e transfundrdo 

"Lmto la sdIl¿;re como los cierna:"> orgll!lo:-, y tC)Hlo", no poch an ll1tl:rnarsc o ;.;alI¡ del pals \Jl1 

errnl'\O prC"IO de b SCcrCt.U1d de Salud, lO') pefil1I::Oo::o pala que b sangre y hCTllode¡'lI,ado" puedan 

d¡¡ ,kl lél 'ltOflO n,lClon,¡\ ::oc C(ll1cr.:dcr~lIl '\\CIllprC " cuandu cst0n '\;:Ül\\l'ckh L:::, f1l'c..:"id,Ic!CS eh; 



tonzación previa de dicha Secretaría, la que será concedida tomando en cuenta las necesidades de 

os en el país 

Los hospnales, sar.atonos, clímcas, matermdades y en general los estableCImientos 

spaalarios de los sectores público, social y pnvado, deberán tener a su disposiCIón un banco de 

ngre o un servicio de transfusión autorizados, y todo estableCImiento industrial de derivados de 

ngre deberá proveerse de ésta a través de un banco de sangre o un banco de plasma autorizados 

Los bancos de sangre deberán contar con reactlvos para la realización de los análisis 

suientes 

1. Dosificación de hemoglobina o hema/ocrito, o ambas; 

11. Identificación de grupos sangu{neos,' 

IJI. Compatibilidad sanguínea; 

tv. Detección de sífilis; 

V. Detección de hepatitis transmisible por tramfusión sanguinea; 

VI. Detección de virus de lnmunodeficiencia humana (VIH) o de sus anticuerpM, y 

Vil. Otros reactivos que determine la Secretaría. 

Los serVIcios de transfuslón deberán contar con los reactivos a que se refieren las 

aCClOnes L re nr y vn antena res 

El médICO rcsponsa6lc dc un banco de sangre deberá realizar o supcrvisar las SIguientes 

:tl\ ldades 

l. Contahilh.ur la ,,{mgre y componenteo; {fue \e ohtengun de la mio;ma; 

1I. Anotar la:. ('al1tidade\ extraidm (J cada d~r()J/ente de ,\angre humanll y !it, ¡alzas de 

extracciones 1:11 ellihro de contro{ autori':.ado por la S'ecretarÍa; 

!lf. Practicar a lo, dL'fwnenteo; de sangre humana un ex:amen médico J' lo .. análisi .. , de 

lahoratorio \iguientco;: 

(a) Grupo ,\l4llguÍfleo AlU) en erllr()(,:ito, y \uero, 

(h) ,.f!lt(~('r¡() Rh Q (lJ); 

«.) j-Io71oglohi/la, f¡ó'lIato(.'{ito () amluH; 

(d) Prlt~'htl [Mm la ddc.:. nútl de I/ji/il: 

(e) Prlu{¡lll',lra /11 rldu/.( uía d,' JWf!lIflfl\ trlll1\nri\/hk I'0r rrwlVulio!! "mgulfI<'II; 

(j) f)o,¡!/{Uci(}ll ,f" jlrI:re/l/ul ,'11 e/l'O ¡j" pl'!\/!/iI¡,·r"li .. , 1 

(g) Pr:ufm l"lTlI tu d<'l,'c,':OI1 ,f,./ ¡ iruI d" lr,mUlw,},fi( ¡"!l( ¡ti ¡;;tm,<'Ii<l (I lff) () el,' \1{\ 'illt;('UCTjW">. 



IV, Comprobar que el disponente de sangre humana cumpla con las condicione.;" requeridas 

para que de él se obtenga sangre; 

V. Orientar a los dl!Jp(mentes de sangre humana respecto de la cOnJieniencia de que las 

e.'ttracciones de sangre guarden un intervalo mínimo de..J5 días; 

VI. Enviar informes periódicos de ingresos y egre:w.<; de sangre}' de componentes de la 

misma, a la Secretaría cuando deje de ser responsable del establecimiento; 

VII. Dar aviso inmediato a la Secretaria cuando deje de ser responsable del establecimiento; 

VIlJ. Notificar en forma inmediata a la Secretaria la detección del Virus de la 

lnmunodejiciencia Humana o de anticuerpos contra éste,y 

IX. Denunciar ante la autoridad sanitaria cualquier acto de comercio. 

Los médicos responsables de los bancos de plasma y de los servicios de transfusión 

eberán realizar y supervisar las actividades contenidas en las fracciones 1, VI Y VII antenores 

La sangre humana con resultado positivo a las pruebas de hepatitis o VIruS de 

lmunodeficiencia humana, deberá ser desechada previa esterihzación, asegurándose de tomar las 

ledldas necesarias para evitar cualquier nesgo contra la salud. 

Los pnncipales problemas que pueden presentarse con la transfUSIón de tejIdo sanguíneo 

)n los Siguientes 

l. En. cuanto a la calidad de la ,\angre, puede acontecer que sea portadora de cierta!>. 

P1.fermedades; 

2. Por lo que hace (1 la cantidad e.xtraÍda. puede acontecer que el donante () vendedor 

'la "íctima de u.na e.."(traccián e.x('e~·il'a tie .\angre que le prOl'(J{fue un daño irreparable (1 la 

1uerte; 

3, Cumulo .\e e.:ctrae dd cuerpo de menores (1 demú\ incapacitmJo, \In que tal 

-cln¡cciúi1 ohedc:;c[¡ II la ('(m,en'aú()n de /a w/ut/ ti de la ¡'ida dd indiJ'idutl)' .\(' In' prOl'tlC(/ un 

'u/io irre¡wn.'¡)/e () la n:uerte. y 

-,. T¡fin/lit;.'! e,> de met;cr'm:r.'ne el .!(liJo I/I,U' h' {lEu',!e CW(\{lr a [aH: per\o¡:a {'or [(¡¡a 

"t!':\(u\il);; de I.;n i'lfiO ¡Ji' \u¡;gre ¡!i,ri¡:fo e U¡COl?I:11I:¡bíc. 



~~~" = ~~~~~~~~!E1 ~@~IDld~~~~~ J@~ ~~~~~~ 

~ª ©~~".,~3"T©~ y ~~~3t~~§ y§ ~~ª~~ g~~~3ro~ 

La especie humana es capaz de cometer las mayores atrocidades, no creo necesano 

"gumentar demasiado ésta afirmación, basta conOcer someramente la historia de cualquiera de los 

leblos que habitan el planeta para constatarlo y un simple vistazo a un periódico o a un informativo 

~ televisión para corroborar que no parece que hayamos adelantado demasiado en las últimas 

~cadas, ni siqll1era en los últImos siglos; las dIferencIas económicas, raciales, religiosas, políticas~ 

s diferencias de poder o de supervivencia, en suma, se siguen dirimIendo con las armas más o 

enos sofisticadas hasta consegUlr el sometimiento, la destrucción, la sumisión del enemIgo que 

isa a ser el vencido a todos los efectos, incluso lo más degradantes 

Desde ésta perspectiva histórica, ciertamente no muy halagueña, dificil mente puede 

)rprender a nadIe que el último cuarto del siglo XX haya contribuido a la historia de los horrores de 

humamdad con una nueva forma de explotaCIón del hombre por el hombre EL TR.4FICO DE 

RUANOS. En reahdad, la compra-venta de parte del cuerpo humano a cambio de dinero u otra 

¡rma de pago más sutil, o bien directamente en contra de la voluntad de la persona <dadora>, tan 

>lo plantea unas diferencias de matiz (que no dc fondo) con lacras seculares de la humanidad como 

esclavitud, la prostitución ° la explotaCIón sexual en cualquiera de sus formas, más sofisticado sm 

lda, pero en el fondo con una base muy primana que quien tiene poder o dinero puede acabar 

)tenlendo de los que no lo tIenen hasta lo más íntImo para su provecho, su placer o para asegurar 

1 salud 

No es ajeno a este panorama el hecho, na por más repetIdo menos dramátIco, de que el 20% 

~ la humamdad disponga del 80ó/o de los recursoS del planeta y vIceversa 

La diakctica norte-sur condiCIona lnc'{orablcmcntc todos los aspectos de la VIda cotidtana 

I el mundo y este de los trasplantes no podía ser menos 

¡ lasta .::quÍ el escenano ell el que no" guste o no, ViU11<)S a tener que movernos, toda llna 

TIC de hecho~ \' C1Icunst:lnCl¡¡::' que nada tienen de co\'untulak.., :-'1I1() que es[all ':1mpkuncntc 

r .!I~d(Ll.;' en el de\ emr hlst('meo (h..' [a humallldad \' en el contexto ;!elWI al en que "e rnue\ e el 

1>. '. 



~volución de la medlcma ée finales de siglo traigan como detestable acompañante el tráfico y la 

enta de los mismos 

Aparte la maldad del hecho mIsmo de mercadear con el cuerpo humano, el tráfico de 

rganos constltuye una lacra que está mmando muy seriamente la globalIdad del proceso de 

onación altruista y trasplante, una razón más para que el tema no nos deJe indiferentes 

Pese a la imagen de espectacularidad y omnipotencia que para el ciudadano de a ple 

onllevan los trasplantes y sin que ello cuestione su tremenda eficacia, lo cierto es que éstas 

~rapéuticas se asientan sob:-e unas bases susceptibles de venirse abajo en ausencia de una política 

decuada, en efecto, el número de enfermos susceptibles de ser trasplantados va a depender de la 

isposición de la SOCIedad a donar sus órganos de foma altruista por un lado y afrontar los elevados 

ostes que implica su generalización por otro 

Ésta sangrante paradoja y la creciente desproporción entre oferta y demanda acaba 

uriosamente estando tanto en el origen como en las consecuencias colaterales del tráfico de 

rganos, no hay órganos para todos, luego los ricos hacen todo lo posible para conseguirlos a costa 

e lo que sea, a su vez, la mala Imagen que destilan todos éstos mercadeo s y su conocimIento por 

arte de la opinión pública retrae a la poblacIón de donarlos puesto que perCIben que el mayor acto 

e generosidad de un ser humano (la donaCIón de su cuerpo) va a contnbuir al mantenimIento de un 

istema injusto, inhumano y hasta macabro 

De lo e"\puesto hasta ahora sc tnfiere lo absurdo que sería a éstas alturas negar en abstracto 

1. eXIstencia de trático de óIganos 

Ahora bien, bajo éste nombre generico se agrupan hechos rcalc~ y ticticlOS que ni 

onceptuaL m técnicamente tienen casi nada en común pero que han sido mezclados a veces de una 

xma-irrcsponsable, ¡'ruto dd desconocimIento, otras veces en cambio se ha hecho a sabIendas de la 

:llsedad de lo que se estaba diCundiendo en un c1aIO ejemplo de autOjllstlfieaclón de los medJos 

mpleados en aras de un fin definJdo aunque muchas vece.;; lncontcsabk 

CUrJosamentt.;, (:~Ll1llc/(:la de hecho~ t:lcrlmellll: demo,>trablcs, ficcionc", '.In fundamento y 

U,llore..; llunca conllrrnado~, ;lduptando forma", de pcsad¡[!J, ki p,lc,-tdo :1 fórmar rartc dd acerbo 

ul¡,¡:,l: de Ll ";(1CIl'lLld ,lC1U;~], 111\1\ pmh,d~knlL-'nt\.' l"11nmc,1I1 ((1,1 l.ll,j '.Cl!C dl' mlin:-., crccnC1J.'> \' 

~,-¡()¡C~ \cu:i,lr,,'\ omnl:lrc:-.c:¡!C\ ,:]n !')('~\) eL..' ¡,l :~J<.,:(lcr,t ciL' ;,1 mrcn:¡r¡rd,j(; ,¡lJl' (,~,' \\)]\) \,m "'''lrl,)n~J() 



El DIccionario de la Lengua Española nos dice lo siguIente 

"Es la accu)n de traficar, comunicar, 'tránszto y transporte en vehículos adecuados, por vía 

terrestre, marÍlIma o aérea de personas, eqUIpaJes, mercancías o animales. " 141 

"La palabra tráfico, procede del italtano trafficare y ésta a su ve.: del latín tran::,jigIcar, 

que sIgnifica camblGr de sIlla, es decIr, comerczar, negociar, con el dmero y las mercaderias 

trocando, comprando o vendzendo o con otros ::,emeJantes tratos. Andar o errar por vanos paises, 

correr mlfndo. Fn concreto tráfico, es la accIón y efecl() de traficar. Por conslgwenle la palabra 

traficar, slgmjica comerctar, generalmente de lItla manera Irregular e ¡fiCIla, hacer mdebldamente 

negocIO de CIerta cosa. ,,1"\2 

"Tr4fico, aCCIón de traficar. Trámlfo, aCCIón de [rmlSl/ar. Traficar, comererar, negoctar, 

DO" lo común con gém.!rosprohlhulm. ,·1.,\3 

''j)e! Ilal/UNo frL{(ficare y é'lfe de! jalill IrulIsfigrcare, (camh/w Je "tro), coml!l'Llar 

lexouor um el dmero y la3 rnercaderÍtI\, Irocwldo, compralldo o l'elld!Ulluo () COff otro.\ semejante,,, 

'ralo.), ondar o errar por l'Or/O\ paí.\o, correr el mundo, hac('f' negocIos no fic//m . .. I..j.,\ 

En la compraventa, el negociar con obJctos, remitiéndolo a la presente lTlvestigac1ón es el 

~omprar y vender, es el sacar los órganos y la sangre de Mé'\lcO a otro'> países, atropellando así 

lflnclpaks garantías o derecho innato al propio ser humano como son la vIda, la libertad. la salud y 

a segundad Jum1!ca, todo esto como consecuencia dIrecta de la ausencia de legIslacIones adecuadas 

Iue hagan frente d la problc:nática que se e::,ú plantcJ.ndo 

(,Désdc cU:111.do un órgano humano, Indlspcn..:;;:¡blc para la propIa c'\1.',tenCI(l del hombre tiene 

n precIo') O bien ¡.l'1 l!quldo !1ldS prccl,ldo deSe!"" clIdnc!o llcnc una Cl)U/clclón') 

,1 i)!C('I(),\ \j.{j() [)I: 1 \ U ~(;l)-\ r "I',\:\.UI \.1(1111) II 00 ('11 P 1'.~í' 
'(d~ \'\ ~ \C!( 1 ()I'! :)1 \ l. \i\()l:-;~:, Il)lli\) ln LJll,\r1,d [':.]11.:1". ¡;,lr~·l·kll1.¡ l'):-:(j 

j)¡C(IO'\,\RI() 1''\(I(~nl'~'])I(() I!J"I'\\()-;-"',J\!.C\'\() uL¡,',I"ill)I,\/\.\. 1\'\1,'" '.,\- II)ll{)I~I". 
,1lL.:I\"L .\¡'.l'I.! ! '1:,1' \ II ') 

\:,,): ,l \ ,-



Es clerto que antenormente la sangre se vendía, había gente que por necesIdades 

económicas 10 hacIa, pero dada la problemática actual que estamos viviendo, enfermedades mortales 

hacen que los profesionales en la ClenCla de la salud, y los legIsladores deban tratar de establecer 

una normatividad más acertada, donde no haya lagunas legales, dudas sobre la forma de actuar de 

tales autondades, se debe tener toda la conciencia necesaria para enfrentar el p,oblema y entender 

que son vidas humanas las que están en juego, nos referimos a la enfermedad del SIDA, 

padecimIento que está en la lista de las pnncipales patologías que causan la muerte a nivel 

internacional, y el índice de la mortalidad que ha causado realmente es alarmante, y hasta el día de 

hoy no existe cura, sólo un tratamiento para mitigar los dolores que ocasiona 

"f,j el que tr(ifica, " 1.,\5 

Es el sujeto directamente responsable de la comIsión de los delitos en cuestión, es el que 

vende los órganos y la sangre, el que los saca del tenitorio naCional para su venta al extranjero, sin 

mportar todos los riesgos que se generen y mucho menos el sufnmlento que ocasiona cuando es el 

]fOpIO hombre el que es robado, sacando de su hogar o del propio hospital para la venta completa en 

~I extranjero, estamos hablando del BEBETRÁFICO, en donde el sUjeto pasivo es un bebé que es 

'abado y puesto a la venta en los países del pnmer mundo, en donde la cotización es elevada, 

alcanzando a ser de $10,00000 dólares por bebe) 

El eminente Criminólogo Dr, /.ui<; Rodrigue;. ¡Hau;:.anera, señala datos Importantes y 

lásicos para la realIzación de la investlgación 

"Ij proh/ema se ha generalIzado, a-:í fan ,,()Io en lo,~ Ires l)!fmero.~ mnn de 1987, en ChIle 

e dl.!.\ClIhnet'oll JO hehés "exportado, a/ ntran/ero, \'(( preef() hmta de S/5,(}()().{)(} (l,S n, etl 

lUN/ el ¡m:uo l'aría e!l!!!! S/,(}()(} (JO y SIO,(}(}() (JO (I S j) 
.. 1.,\(, 

"rll.lrgolflt/a ,\e calcu/a en :lOO el !/lÍmero dI' hl.'hJ,' I(!/ld/(!()\' ¡JOr ([ilo· (daro., de .. llr/1O 

I/vore: del {nhl//l(r! de i\!eI!Oré',\ .. ,1"\; FIl :t/(;x/(O, en (eh/ero de /987, Ji/11m/a (fnmlera !lorte) w: 

., 1;,'1 



Como puede observarse el problema del tráfico de seres humanos se ha generalizado, 

:basa las fronteras de un país deterrnmado, para convertirse en una sombre negra que persigue 

lalqUler estado social y sIstema politico, no hay control adecuado por parte de las legislaCiones de 

's diversos países que integran el orbe, la problemátlca social que se está vIvIendo rebasa ala 

)fmatividad del derecho, lES leyes resultan atávIcas, con un retraso sorprendente y por lo tanto la 

seguridad se acrecienta, 

La gran mayoría de los bebés que son exportados, su destino será el país del norte, donde 

:rán utilizados como '''conejos'' de laboratorio, para ver que piezas (órganos), son óptimos para 

llvarles la vida a los bebés norteamericanos, y por lo tanto los bebés mexicanos estarán condenados 

una brutal y cruel muerte, a cambio de unos cuantos dólares 

Por su parte, la palabra comercio provIene del latín commerCflIm de Cllm, con y merx, 

erers, mercancia 

"ComercIO, negoClGCIÓn que se hace comprando, vel/dIendo o perml!tando Ulla::, cosas con 

'ren': comlltllcac/()f! y (ralO de ullas gellfe.\ o Imeh'los con o/ros, COI//lIn/O de 1m c()merctal/le,~ como 

a\e, COmll!l{(,:aCf()1l y trafo secrelo, por lo comlÍn díClfo, entre am' personas de dlSIIl/!o ..,e;'w, 

'elldo, almacen, e\/ahlecmrlenlo cOlllercral, al por mayor; e/ q/fe ejeGlúan 10.\ que compran al 

'hncanle ¡;randn canfIdade..,' de mercancías para I{(ego venderla.\ a lO) cOlIs1r!nrdores: al por 

enOT; e! que ,\e hace con peqlleFías CLlIIIJJade,\ de mercancÍtI'l qut!, Irun!.\ de! comerL'/ullle llegan al 

m,..,lfnlldor, internacional; el que \e rea/I::a efllre vatlUS !laCIO!!e.\, interior; el q{(e se sosflelle 

~lIlr() de! fernlOrJO Je ItII ¡';.\/ado ,. I·N 

Es una operacIón quc se hace comprando, vendIendo o permutando géneros, en otras 

tlabras, es una actlvid::td lueratl'vd que consiste en la lntcnncdiaclón dIrecta o indm::cta entre 

'oduetorcs y consumidores de bienes y :::.erVlClOS a fin de fac¡]ltar y promover la clfculaclon de la, 

.lueLa_ es cierto que los ténmnos tráilco y comerCIo son comllllC:, en dlgllno~ a"pecto", por rclcnrse 

un:! mlsm(l actl'vllblL :::.m embargo, es nccesallO scnal,¡r que él tr:tlíco sólo ~e reflcre a las 

Jer~lCll))lC" ~obIc !llCrCaIlCla~ prohlbtdas d ¡r~lVC":; de mccho..:; lle:!alc..:;! clandestino'., )lendn por ello 

le '>c ullll.!a C5[(: ¡~tI1l11l0 P,l:'",: dC"'¡~2,n;¡l el il;¡m,ldtllr,lÍlco dc ll:~~,ll1ll'" \ ¡ci¡dn.., dl: ;,crl:'" hu rJl.l ilO .... 



Por otra parte el comercio, solamente se da como una actividad que hace circular 

lercancías y por las cuales se reclbira una remuneraClOTI, pero ésta activIdad !lene ciertos límites 

stablecido en las leyes 

Al operarse la desintegracIón de la unidad compleja que representa el hombre, el cuerpo 

Jmano se convierte en algo nuevo, diferente, esencIalmente distinto a la referida unidad, no 

Jstante que conserva cuando menos temporalmente, la apanencia más fiel a ella 

Si tal realidad ha dejado de ser persona y como realidad existe, sólo admite otra 

::nomiTIación cosa, ello no prejuzga sobre su naturaleza misma el hombre se transforma en cosa 

lando le falta el elemento energético que lo anima, esa eXistencIa cuyas caractenstlcas la sitúan en 

gar distinto a todas aquellas que lTItegran el mundo tradicional de cosas, tiene una connotación 

;pecífica, especJalísima o como se dIjera en terminología jurídica imprecisa sui genens, de 10 que 

1 a derivar un tratamiento idóneo, pero en todo caso queda sometida al ámbito jurídICO 

Se está analizando el cadáver en su lOtegndad, problema distinto es el aludIr a las partes del 

ldáver, que al separarse del werpo y adqumf individualidad se convierten en cosas con 

lracteristlcas más atines a la connotacion tradicional de cosa, lo que fácilmente se observa tambIén. 

m algunos productos, líqUIdos y partes anatomlcas del cuerpo humano VIvO los depósitos 

¡mados popular e Indebidamente bancos y sus act!v idades son testlmODlos de la veraCidad de lo 

cho 

" Diversos principiOS van a permitIr dar una solUCIón a la cue~tihn rI:::rntC',8d,1 

l. El !rOn/hrc no c,' propictario de 'u (uerpo. pOTllae é,tc l/O <" co,a, 110 tiene i"dividualidad 

opla. 

2. i:'1 !:omhrc, fU) \/errd(l propiérarj() dé' la flllllli(('\1{[(ián \úmurha de \u \er, !lO [1odr[o \cr!(I 



3. El cuerpo del hombre y sus partes y productos, en tanto lo constitu.¡:an. no están dentro de 

'J. patrimonio. 

-l. Si el cuerpo y su~ parte5 o producto-; no están dentro de su patrimonio, si en camhio tiene 

7 derecho de disposición de ellos para realizar actos de auténtiw ,~eñ()rí(), de dominio ahsoluto. () actos de 

dministración o conservación de su vida o salud. 

5. Ese derecho de disposición no es absoluto, sino que está /imitado por disposiciones de 

::recho positivo y por normas derivadas de las buenas costumbres y de la moral. 

6. Dentro de los derechos de disposición del hombre en relación con su cuerpo, se encuentra 

, relativo a su cuerpo muerto. 

7. Éste derecho de disposición del cuerpo muerto, tiene también /imitaciones derivadas de 

armas del derecho positivo y de la moral y buenas costumbres, de tal suerte que puede disponer su 

'!slÍno final en beneficio de la humanidad, o paras ser abandonado en la fosa; puede también señalar el 

'Inteón y cripta en que deba reposar, y aún organizar sus exequ.ias.. 

8. Al fallecer la persona, se produce un cambio radical y de sujeto de derecho se convierte en 

IJjeto de derecho; de titular de un patrimonio se convierte en parte patrimonial. 

¡peciales de la cosa-cadá.'er no le impiden caer dentro del patrimonio hereditario. 

Las caracteristicas 

9. Pero la disposición del cadáver tiene limitaciones; e..-'Cpresando la idea en forma positiva \e 

'TÍa que w;¡o ¡t1~r do,\ posibles formas de disposición: la de darle el destino final tradicional, clá::,ico: 

~pultura, cremación. Embal,\amien!o o bien darle un destino de orden humanitario: permiso para que ,\e 

'lgan tomas del cadáver, o ,\U entrega para los ,\en'h .. ios terapéuticm, científicos (J de enseñanza. Tanto 

'1 destino c()mo el otro, wm de acuerdo con la dignidad hum(ma. con la tradición, con las huenas 

)stumóre.\. con la moral. 

JO. Pero hay una limitación de de.\[ina/(lrio en el LUMJ del apartado anterior. Lo que quiere 

:clr que aún ¿¡tal/do ,\e penigan fine.\ humanitario\, didácti('(),~', cientíjlc(J\ () terapiu/hu.\, no podría 

,eptane la entrega del cadáver () su,; partes a cualquier per,v)f¡a. 

I l. No e\tá abierta la Lomerciahilidad a loda,; fa,\ parle.\ del cuerpo )'ivo, aún cuando luZran 

/quirit/o la individualidad que la\ impre/:na de algun(Js cartlcterÍ\tica,; propia,\ de las cosa,; en generul. 

12. La\ c()\a,,¡ucra de comercio wm iftt1lienahre\, pero !lO a /a irn'crsa, nto eS, Juzr COW1.\ que 

lando dentro dd patrinumio de ulla penoll/l no pueden ellllje!1ar"e. 

13. f)e ([('/lado COtl el Cúdigo Ciril, puedell \('7 ohjcto de apropi(J(iún toda\' {(/\ ('O~(J\ que l/O 

{(en f!.t'l luida, del I..oml.'n io; la, c(}\a, [wedcn (',lar ¡'aLra del (Of!lerno .1'[[ ,(,/1 por !/l1fUrlllc::.a () por 

,po~i( ¡(in de !u .,..,(~\,: (',uin (u('ra del ('O!?l(,Tr jo por \U !r'1l!url1lc::u 1([\ (jUe' 110 !,U('!lCfl ,cr [I(heúlll~ flor 

/.".;lÍn ;:¡,!t\'J(!un l'.":cí:/.\h un/el/t,' r n[,Ín ji,("-II !id (litn,'T(:O por di\flO\i, !Ií" dc la in. fa, I/UI' {'!la d"('/lilil 

.-('tll/, {:hl,'~ a jlfO!1i,·¡lt.d pl/rtl("/(:r 



1-1. En materia contractual, son objeto de lo:, contratos la cosa que el obligado debe dar, el 

~cho que dehe realizar o, en fin, la abstención que debe observar; la cosa objeto del contrato debe c--.:istir 

, la naruraleza, debe ser determinada o susceptible de determinarse en cuanto a su especie y debe estar 

F el comercio. 

15. Que una cosa no sea comerciable quiere decir que no es .'jusceptible de constituir parte de 

Itrimonio privado, esto es, la cosa queda, sustraída al régimen jurídico prh'ado en la totalidad de sus 

laciones. Las cosas comerciables pueden encontrarse dentro o fuera del patrimonio de una persona, 

'ro siempre tienen la aptitud de ingresar a él. 

16. Estando fuera de todo patrimonio particular, pero siendo susceptibles de apropiación, las 

'sas son denominadas res nullius. 

17. El cadáver en ningún momento se com:ierte en res nullius, sino que al morir la persona, su 

'dáver ingresa a un patrimonio. 

18. lllo debe confundirse la incomerciabilidad con la inalienabilidad. ya que ésta es la 

lposibilidad legal general de que una cosa sea enajenada. Puede, sin embargo, pactarse la 

alienahilidad de la cosa en forma restringida, no con carácter general. 

De lo anterior se desprende que, el cuerpo humano vivo esta fuera del comercio por su 

üuraleza, ésto es, no puede ser poseído por nmgún individuo exclUSIvamente, nO se confunda ésta 

)sesión con el uso y serviCIOS prestados en el tráfico c2.rnal 

Algunas partes, algunos tejidos y los productos del cuerpo humano vivo (el tejIdo 

.nguíneo, el cabello, el líquido lácteo, el líquido semmaL el apt::ndlcc), están dentro del comerclO 

El cadáver humano está dentro del comercIO puede scr poseído exclusivamentc por alguna 

~rsona fisica o moral desde que nace como entIdad autónoma transformada, se Incorpora a un 

ltrimonio, el de los herederos, qUIenes podrán obtener la relvlDdicación en caso de que personas 

enas hayan, por ejemplo, enterrado el cadaver en su domlc¡]lo particular 

Estdndo dentro del patnmonio pnvado, eXIste una sene de limitaCIOnes de disposIción 

Irgida" de la ley y de las buenas costumbres, tanto en lo que ve a los ,lctos jurídICOS a rca]¡:tar como 

)1 lo que respecta dI dcstmdtano, a la pe:sO!l,1 cnn la que se cckhren dichos actos y al (kstino final 

No t::-.: dccpt,lblc la v,-'nt:l (k la !ota]¡(:ad (kl C(nLlvcr, cllo va en con!r;: dé la dlglllébd 

¡lTldJl:l, ,lunqué Id llCCé~lclad éCOil0n11Ca én que se CPCllcntra mucha :2.cntc )¡,l!!<l vcnder el c,ldá\cr 

,dSUIl P,l: :C.1[,-' \ lel nccc:-,.d,I,J ek ,d~l.;l, ~ ln:-'[I~\JC:l)Ih',> dlel,lC!:C'¡'> 1,1,> nbliguc el ¡-l'<:Ur:-¡r ,l C,>,' 

'-'diO :'.1", PI D.,)l)' ",ll)rl,~1 '< ",1 dl,¡lCI 'el: ,ICu ... \.:II() 1).:1 ,1 ~.," :,) .!el·l.!.'> 



El acto jurídico de compra-venta no es realizado en generaL en forma fna, SiDO a través de 

:siones menos crudas como gratificación, recompensa, propina 

Las partes del cadáver admiten un grado mayor de comerciabilidad que el cadáver en su 

dad, así por ejemplo, pasaría un poco inadvertida la venta que se hiciere de las córneas, del 

, de los apéndices, del corazón, pero, es de notarse, que entre más importante sea la parte de que 

spone en forma onerosa del muerto; más choca con los sentlmientos que están incorporados a 

Los actos gratUItos de disposición del cadáver parecen no tener complIcación alguna, ellos 

en apariencia, porque, existen limltaciones en cuanto al destinatario sí es posible, líClto y 

)miable donar el cadáver a un centro de investigación para aphcaciones científicas, a una escuela 

nedicina para la enseñanza de los futuros galenos, a una clínica para aplicacior.es terapéutlcas, 

)odría donarse el cadáver a personas que se dedicaran a otro tipo de actividades, por ejemplo el 

1erClO de carne, la industriE de preparación de carnes en frío o en conserva, etc 

Es posible y lícito realizar actos jurídicos a título oneroso para ser ejecutados después de la 

erte, respecto del cadáver, como SI se tratara de otro bien del patrimonio del de cujus, disposIción 

~ tIene las IImitactOnes derivadas de la ky, aunque no expresamente, y de las huenas costumbres 

Las dIsposIciones a título gratuito u oneroso, post mortem del cadáver, no pueden ser 

;olutas e lffechazables, estImo que el sentimIento de los deudos debe ser respet-ado, el disponente 

tIene derecho a disponer de su cadaver libremente porque no se trata de una cosa común como 

alqUlera otra, se trata ce un bIen en el que están incorporados sentirrlentos humanos 

;:¡ccialíslllloS 

En consecuencia, la ejecucIón de esas dIspOSIcIones queda sujeta a la aprobaCIón, a la no 

)osición por parte de los fam¡)lares cere:lnos, o en su caso los herederos 

U riñon como orgap() par ouede ccc!crse él otras personas con un 11ÓgU calculado y en 

11llClplO aeepublc ball) ddert1lm.ulcls cundlcl()t1c~, Ll Jlsflllnibtltdclcl de inmUnn\Ll!m.::"orcs rn:is 

',¡", 



Como consecuenCIa abrió de par en par las puertas a la donacIón de V1VO no emparentado: 

más o menos eufemIsmos a la compraventa de nnones, casi con toda segundad en un futuro 

i cercano, de segmentos de otros órganos como el hígado 'y el pulmón susceptibles de ser 

cnidos en VIVO y trasplantados con éxito 

La compraventa de nñones constituye una práctIca generalizada (en modo alguno una 

.ación aislada o puntual) en la India, Medio y Extremo Onente, Norte de África, Europa del Este 

n diversos países de Latinoamérica, en muchos de éstos Estados ni siquiera es ilegal y en otros, 

re los que se incluyen los Estados Unidos se admiten con sorprendente credulidad donaciones 

ontáneas de personas sin el más mínimo parentesco genétIco en las que no hace falta ser muy 

Ido para sospechar que se trata de una slmple transacclón económica. 

En Egipto se pueden encontrar anuncios de venta de riñones en la prensa local, en las 

dades fronterizas de MéxIco con los Estados Umdos existe una insólita profusión de clínicas 

)Iógicas donde es más que probable que se hayan cam.bJado esperanzas de una vida mejor al otro 

lo del Río Grande por una nefrectornÍa 

Si bien el cont¡;:xto general viene a ser el mismo <persona necesltada vende nñón a otra 

rsona enferma pero con dmero> eXIsten dos SltuaClOnes genéricas que Jan lugar también a dos 

'os de discursos argumentales 

a. Por un lado, para la mayoría de países del Terccr Mundo, la posibilidad de mantener 

número signiticatlvo de insuficientes renales en tratamIento con diáhsls es sencillamente ilusona. 

Infraestructura sanitaria dlfíc¡)mente les permite obt~ner donantes en muerte cerebral por simple 

ecanedad o lOexistencla de cUIdados IntenSIVOS 

La comecuencia es que cuando cualquier enfermedad renal neva a la uremia terminal solo 

leda la muerte o el trasplante dc VIvO, a \ccc') es un fam¡J¡ar qUIen dona el nñón pero otras pasa a 

:1 un tercero quien vende el órgano consiguIéndose así una nucva situación que para sus defensorcs 

lp)¡ca salvar a dos personas de la Illucrte (una por hambre y la otfa por uremIa). el prototIpo de 

;te caso cs la India 'y \'ledlo OIlClltC aunque no es muy dlst1!1tO lo que OCUITe en algunos puntos de 

;¡tlllCl,lrnéflc,l, de hcchn -;e Il:l aCUiladt1 h e\.preslón JCl¡¡~lCIOll rccolnpcnsadd· (rt'l!(/F{lcd g/PI!lg) 

,;Ll rckm;,e D. L'..;tC l¡llc'rcamblD .d lICmj'() ljlll' 'le :1(1\ I\.'l te: dIos occiden¡,,!c:;; de 1.1 IIllP¡ nccdenci.l de 

l/:-',.~r e:-.i;: crll,jud-l dc"dc ~lIl.l :-'1;lI,!(I(',ll~': ()¡)U!c:Kl:l ".\:lIU'I~L C\I"ICIl puehlos (':1 ",:,hl" a l)ll,llb,~~ 



v1.adras donde la gran mayoría de la población es monorrena y se ha dicho como <boutade> 

;afortunada que de seguir así las cosas, grandes zonas de la lndla quedarían con un solo nñón 

h. El otro apartado de compraventa de riñones llene mcluso más dJticil justificación 

,n ca, se trata del desplazamiento de enfermos renales del llamado pnrner mundo a países como la 

ha, Extremo Oriente o algunos de Latinoamérica con leglslaciones permisivas, donde por 

ltidades ni siqUIera muy elevadas encuentran múltiples candidatos a venderles un riñón y 

;graciadamente cirujanos expertos dispuestos a efectuar la intervención; existen incluso una serie 

caminos prefijados para enfermos de distmtas nacionalidades donde llevar a cabo éste macabro 

mercio 

Los italianos suelen desplazarse a la India de donde a menudo vuelven con riñones 

splantados sin excesivas garantías y con enfermedades infecciosas como el SI D.A o cualquier 

"a transmitidas a través del injerto, de transfusiones o de otra fama que en no pocas ocasiones 

:iban con la vida del enfermo o les hacen perder el mjerto 

Es de sentldo común que quien vende una parte de su cuerpo, al igual que ocurría antes en 

estro medio con la hemodonacÍón retribuida, además de no estar en buena situación económica 

n frecuencla tampoco dlsfruta de buena salud y por descontado no tiene el más mínimo interés ni 

)tlVO alguno para declarar que padece determlnada enfermedad en el supuesto de que conozca su 

lstcncla 

No queda aquí el asunto, los enfermos japoneses superan la coyuntura religlosa budista y 

1toista que les dej<l fuera del mundo del trasplante de cadáver viajando a Hong-Kong, F!lipinas y 

ás reCientemente a la República Popular China, donde la venta de nñones tlorcce como una 

ljante rr¡entc de ingresos Verdadero escalotrío produce al llegar a éste punto la ut¡Jinclón por 

Lrte de los chlTloS de órganos procedentes de reos ejecutados por la .IUStlcJa 

Una ve? más, el tremendo choque ~L' pone de nlanlÍicsto ante hL'cho:c. como estos que por 

Illclla~ latitudes sc practican de la fórma ma~ natural del mundo c lrlcluso ::.c comUOlcan lo'. 

sultado:-, en congresos ltltcrnaC10n3.les 

SlgulCnGO C(~n Ll:-' pcrCgllll,lCl\)rlC:-' COl bUSC;l del 1:111 dllSlcldo l¡ñull, los Cl'ntrncllropeos, 

emanc.;; ,'undal1lc¡;1.JIlllcntc, \,lal;lIl t,lmhicn.1 [',',¡C!ll\) O¡:l'J1lC" l'n lo'. Clilll1l\):-, ai1l)\ il hlrnp,¡ (1..::1 

":', 



bido 1b:rualmente algún caso aislado de enfermos españoles trasplantados en Latinoamérica con 

nante vivo local 

Enfermos de paises árabes son trasplantados en algunos emiratos con donantes locales o 

lS directamente hindúes 

Resulta ¡mposible cuantificar el número anual de casos encuadrables en éste apartado pero 

la hace pensar que se trata de una actividad creciente y de muy dificil control 

La simplicidad técnica del trasplante renal y la permisividad de muchas legislaciones junto 

n la facilidad de comunicaciones aéreas a cualquier lugar del mundo y sobre todo el caldo de 

ltlVO que suponen las desigualdades sociales constituyen una mezcla perfecta para el 

Irecimlento de éste lamentable comercio 

Hoy por hoy, sólo dentro de la Europa Occidental puede decirse que fisicamente no se 

:)duce la compraventa de nñones aunque ya hemos \'lstO que en realidad se trata de un puro 

femismo ya que fas ciudadanos de los países de mayor pUjanza económica compran riñones fuera 

sus fronteras 

En éste contexto se entiende lo absurdo de 12 pregunta tan a menudo rcailzada sobre si 

1ste o no-venta de riñones en Europa, en pnrner legar 10$ requis1to::. legales son francamente 

;ur050S y el control de los sistemas samtarios relatlvamente sencillo lo cual permit1ría detectar 

alquier transgreslon 

Con todo lo c'<puesto se puede afirmar quc la compraventa de nñones en países de la Uni6n 

¡ropea es absurdo e inverosímil dadas las posibilidades de obviar todas las dificultades legales con 

1 s610 unas horas de vuelo y a un preclO mucho más barato 

La sltuacion no puede deCIrse quc sea muy edificante, tan sólo una acción legal coordinada 

los paises que cons1derase delito el tráfico de órganos aun llevado a cabo fuera de sus fronteras 

) que ya C'(15te cn Aleman1a respecto a la pro~t1tUClOn lTlLlrltil en viajes a Tadand1a o Fdipinas) 

)d¡~a poner un cicrto Coto a e~ta .... tropel1as 

Se C\'ltan:t ,lS1 quc, corno ocurrc C011 l~! drog~l" ha):l p,t; .... cs q~¡C \cndcn ¡'ullcbmclltalnlcntc 

lrqlle otrDS ¡él cumpr:1T1 v 110 a l:l l11vcrsa P()r .... l!puc:-.ln U:l(l .... fc'\aClonc<; \OliC-:-'UI lll'\:-' IgU.ll¡t,W,lS 

rl,ltl :;, ,nc]OJ I11C(;I(\¡:.I, peru cilo fl'''lIlla ih)'v poc ho\' lill.l s1mple ,11l111lCI;1 



Al ilegar a este punto es preciso señalar que España en general y la O ~ 1 en partlculac a 

wés del Proyecto Siembra, han intentado contnbuir de la úmca manera razonable a solventar éste 

oblema en las naciones hermanas de Latinoarnenca ayudandoJes a desarrollar un programa de 

)tenc¡ón de órganos de cadáver adecuado a su Sltuaclón y a sus necesidades que vaya ellminando 

problema al menos desde la vertiente de la necesidad imperiosa para atender a su propia 

)blación 

BaJo éste epígrafe se agrupan toda una serie de mitos, temOres ancestrales, rumores sin 

Jnfirmar, manifiestas falsedades y en fin toda una barahunda de horrores a cuál nás nauseabundo 

ue sm duda han conseguido calar en la opinión públlca internacional y crear un estado de alarma 

eneralizada que en nada favorece la donación altruista 

Visto con una ciel1a perspectiva la verdad es que la situación creada en los últlmos años es 

n VIVO ejemplo de 10 que ya señalara SÉIVECA hace un par de milenios "El temo/' a la guerra es 

eor que la guerra misma. .. 

La denuncla más re?etlda es el rapto de niños para su postenor sacriticlO y trasplante de sus 

rganos (casi nunca se suele decir de cuales) 

El origen suele ser cualquJer país de Latrnoaménca y el destino señalado con el dedo 

cusador los países ricos Europa 'y Estados Unidos. lo cierto es que éstas denuncias caen sobre un 

;lTeno propicIO que las dota de una cierta credlb¡\¡dad. cientos de miles de n1ños en todo el mundo 

esaparecen de su entorno familiar o vital bien con métodos violentos o tras una símplc <compra> a 

JS padres para ser posterior:ncnte vendidos en adopclón (los más afortunados), explotados labora! o 

~:\ua!mente o simplemente diminados a ttros de las calles de Brasil o de Colombia por su potencial 

cligro.sldad soclaJ 

La importancIa CUdntltal1vH dd probkma es enorme aunque, a decir .... erdad, la oplllión 

úbhc:¡ occldcnt,ll ,\atur(l,Ll de é~ta~ notlcla:-. ~C COl1mu(:\'C mucho ma~ por un :-'010 :::,)'\0 con nombrc 

apdlitlo,> de \11t10 llcsJpar¡;Cl(\o en su entorno l:uropco que por unos cuanto,> tndt':s l:11 Rumal1\:t () 

,¡,!-:"I 



En ésta saturaclón informatrva y ésta pasividad de la opinión púbhca se basó preclsamente 

~ ya unos años un suizo cooperante de los organismos internacionales para cambiar 

litativamente el tono de las denuncias y aducir que en realidad una buena parte de éstos mños 

1 sacnficados y sus órganos enviados a Europa y Estados Umdos, sin duda el promotor de la ldea 

ontró la piedra filosofal 

En pocos días todas las agencias internacionales de prensa encontraron materia propicia de 

hablar; muchos hallaron un motivo más para rasgarse las vestiduras, tos columnistas 

ontraron UD filón inagotable y 10 que es peor, algunos críticos implacables y de buena fe de 

laña explotación de la especie humana acabaron inconscientemente sacando provecho de la 

;ma. 

Efectivamente, más de un personaje en varios países ha pasado a adquirir un cierto 

Itagonismo dando charlas, conferenclas, verdaderas giras o escribiendo libros y artículos, en ellos, 

;e a acabar reconoclendo la lOexlstencia de pruebas de lo que afirman y el hecho de que el 

"dadero drama estriba en los otros mlles de mños e'Xplotados o exterminados brutalmente de 

ma comprobable día a día, se utiliza como titular_ como instantánea de informativos lo que 

.lmente vende el tráfico de órganos 

Pero C¡U1Lás el ejemplo mas palpable de sublimación de una vida contra el trático de 

;;anos y la adquisición de una notoriedad pública a costa del asunto con un total y profündo 

spn::cio el la veracidad de los argum(:ntos y por supuesto a los efectos producldos por sus 

~veraciones lo proporcIona el euro parlamentaría francés rEO SCHWARTZDVBERG. médiCO 

Jcclalista en oncología y profundo detractor de los trasplantes_ es autor de un pintoresco mformc 

Parlamento Europeo en el que tras una e'{traña mezcolanza entre órganos_ tej1dos_ donacíon de 

,'o y de cadáver, abortos, hemodonaclón y unos cuantos tópicos más, tratados de forma inconc\.a 

aba dando por demostrado un trafico a escala lndustnal de bcbés dc Lat¡noarné~lca a Europa con 

probado fin de ~er convcrtidos en órganos para trasplante, en concreto el documento aludc 

ielalrnentc a Italia corno pais receptor de un envío de 3000 niños brasllciloS dcstmados a cste 

]Cabro fin ,,\las <lfgumentacionc~ técnicas COIl que se lebat10 éste informc, el señor 

_'//F/ 1i?TZ.: ,\RF:l?(; ",'Ollli..:"[\l (IUI.' Il~g,lf lo qul.' el dCCI<l I.'r:i como dcsdcCll 1.1 CXi'.knCid (k In'. 

Il1P0'. ,k c\.telmllllll nd/ I <", l,ln sol:d:: ;li:~umcnt,lclon :--1l1 dud,l co)]tllb\l~o ;¡ eO¡]vCiKC¡ al 

'111 



do por demostradas todas las monstruosidades expuestas en la introducción (Resolución AY3-

r4/93 sobre la prohibición del comercio de órganos destinados al trasphmte. Diario Oficial de 

Comunidades Europeas. e 268/26-29, 4-10-93,) 

La fnvo)¡dad con que una institución supuestamente seria como el Parlamento Europeo ha 

,rdado éste tema, aparte de poner de pelos de punta por una mera extrapolación a lo que pueden 

:er con otros asuntos más cotidianos, ha influido muy negativamente en la oplOión pública 

'opea que ha dado por descontado la veracidad de [as acusaciones tras ser avalada por éste 

;anismo Otras instituciones europeas no se sientes tan convencidas; la Comisión de Expertos en 

lSplante del Consejo de Europa manifestó públicamente su desacuerdo con las argumentaciones 

;altando 10 absurdo de las mismas, aun cuando obviamente coincidiera con la condena final a todo 

o de tráfico de órganos 

En cuanto a la investlgación del problema y argumentaclón técnica, cuando se registraron 

; primeras denuncias de tráfico de niños para trasplante se produjo un gran revuelo internacional a 

dos los niveles, grandes figuras de la medicina y no só~o del campo de los trasplantes alzaron sus 

)ces pidiendo una investigación a fondo, actltud que fue refrendada por los gobiernos de paises 

)mo los Estados Unidos, directamente acusados de ser receptores de éste tráfico y de los que 

cluso se había dlCho que poseían unas macabras <granjas de engorde> donde se podría eleglr el 

)nantc más adecuado, 10 cíerto es que nunca, en mngún lugar del mundo ha podido demostrarse un 

)10 caso cjempllfícador del asunto concreto que estamos tratando ahora, Dl uno solo, lo cual 

J\'lamcntc no excluye que haya ocurrido o que pucda suceder en el futuro 

Como dccJamos af pnncíplo. [a especie humana no conoce ninguna barrera en cuanto a !a 

::ncrac¡ón de horrorcs pero realmcnte resulta muy e\:traño que- un proceso que se adIvIna complejo 

SubsHklrio de Jn colaboración de muchas personas. no se haya podido detectar jamas el más 

.::qucño csLlbón 

Por dc.:-agradahk que .,ea el tema, SI se quiere abordar con un mínimo de scncdad son 

XCSdna'> unas cuantas CDnSlderacJonc~ ll'cnJCJ::' que apuntan haC¡;l L1 rmprobabJIld3d del pro..:CSCl 

',,' 



mes (sólo en algun centro aislado y con carácter experimental y resultados subestándar) para ser 

ip!antados 

h. la anterior !imJtaría al corazón paía trasplante de neonatos, una act1vtdad muy 

tringida, con demanda muy limltada y desde luego lo suficientemente sotlsticada como para 

;esttar una estructura impensable fuera de un gran hospital. 

e El dilema fundamental que nadIe hasta ahora ha logrado argumentar adecuadamente es el 

;ho que un trasplantado es un paciente que precisa medicación y cuidados especializados 

gresos hospitalanos, biopsias, exploraciones y tratamientos especiales de todo tipo) de por vida 

lónde están entonces todos esos receptores procedentes del tráfico maSIVO de órganos que 

nuncian algunos? {,Cómo es que no se ha podido detectar un solo caso? (,Cuántos médicos, 

rsonal de enfermería, técnicos de todo tipo tendrían que estar involucrados') ¿En qué hospttales 

wdestinos se realizan y se sigue su evolución" ¿De dónde sale la medlcaclón inmunosupresora 

~lectiva, cara y fácilmente controlable)? 

Si el fenómeno se centra en un país como Italia con Jos 3000 niños braslleños del doctor 

'..-'flWARTZElVBERG el disparate adquiere proporCIones mayores, suponiendo que los receptores 

eran lógicamente infanLJles el número de trasplantes hepáticos, cardiacos o renales en éste sólo 

tÍs representarían varias veces el número de los que se rca]¡zan anualmente en todo el mundo, IY 

Ido sin que nadie haya encontrado Jamás a uno de éstos enfermos l 

d. La gran complejidad del proceso del trasplante y el hecho de que éste no se acabe en el 

Jirófano sino que requicra un seguimIento de por VIda, constituye quizás el mejor seguro contra 

;tas prácticas macabras por hacerLls irrentables y muy arnesgadas para la:" grandes mafias que 

reticren dlnglr sus miras hacia Intereses menos complicados 

e. CaSI no mcrecen comcntanos las primeras denunCIas de las personas llltcrcsadas que 

lunciábamos antes hace ya unos cuantos años Apuntaban haCli1 un extraño envío de Jos órganos 

10 de los niños) haCIa Europa y Estado!) t IBJdo'>, no se sabe muy bien por qué mcdlO, pero desde 

lego con total de...,pr\XJo de los llmiuuJos t¡t:mpn:, de lsquCm¡a entre c'(1raccJón e wlplantc de los 



1idos Parece ser que la KGB encontró en el tráfico de órganos un insólito filón para atacar al 

;tema capitalista, no es probable que entonces sospecharan que en pocos años iba a ser Rusia uno 

, los centros mundiales de muy dIversas formas de compraventa de órganos y tejrdos. 

f Ana]¡zando las cosas desde un punto de vista técnico y puestos a raptar a alguien, la 

:rdad es que más que dudoso que la víctima elegida fuera un niño 

Sólo la imaginación popular y los temores ancestrales de que hablaremos luego podrían 

stificar la fijación en éste segmento poblacional; lógicamente la elección de adultos complIca aún 

ás la aventura y la hace afortunadamente más y más improbable 

Todo el proceso criminal supondría implicar a varias docenas de personas e mstalaciones 

)mpleJas, fácilmente de detectar y desde luego ¡rrentables 

g. Esa falta de rentabilldad actúa igualmente en contra de la violencia en el órgano para el 

le existe una mayor demanda el nñón, como veíamos antes, se pueden comprar en más de medio 

undo riñones a preclOs Irrisorios (aunque el enfermo pague vanos millones de dólares el pobre 

)mbre que aporta la materia prima puede recibir entre 100 y 1000 dólares) I."Qué necesidad hay 

)r tanto de recurnr a otras practIcas criminales si la alternativa es legal en éstos países y más 

lrata') 

h. Éste argumento desmonta igualmente por absurda una grotesca histona que casi todo el 

undo habrá oído refenr <de buena tinta> como sucedldo de un presunto rapto de una persona 

lulta. habitualmente varón, que tras una noche de Juerga es narcotIzado. pIerde la conClCnCla y la 

cupcra 24-48 horas después descubriéndose entonces que le falta un riñón 

Por supuc::.to nadIe ha llegado a ver nunca de primera mano a una de éstas víctimas, jamás 

, ha puesto una denuncIa. lo que sin duda es una pena porque habría sIdo muy t~í.cll verificar una 

~frectomía recIente y no muy complicado segUIr la pIsta dd rIñón desaparecIdo Tampoco se 

,p)¡ca por qu0 una vez dormido y raptado s.ólo sc le e'\tll'pa un riñón y no los dos. m por qué se le 

:Jd en libertad al día ::'lgU1Clltc lras un mr1agro~o postoperatono de meno::. de 21 horas (que hana las 

;-)¡c]J'5 de cualqUIer gestor ~amtano) pala ponCf il~J en pC'!igro ¡oda la trama 

'[~C:l\·~S(,¡ ~ 1 ;1O~ l:e es;,"):, ~~u!n:-, '-.111 C,ll'('n¡r,~, ilU:1l':\ ,'-\111:-; ,nI¡;t!11l' ,i1(1 1l'tO de ,Flé "c h,j\,a pOlhj(l 

;\1',\.:', t:l 1,;:[ ,!C'll) 



Como decíamos antes, el escaso valor que se da a la vida humana en gran parte del planeta 

:l ridículas éstas historias policIacas aunque desgraciadamente sea por paco rentables a las 

ntas mafias que VIven de lo prohibida 

¿Por qué todos éstos rumores sobre el tráfico de órganos, sin entrar ya en su falsedad o 

)similitud, tienen tanto impacto popular') 

Es un hecho objetivo que en todo el mundo ha oído hablar de ellos y se puede decir que han 

ado a f01TIlar parte del subconsciente de la sociedad de finales del siglo XX en casi todos los 

,es del mundo muy por encima de la dIfusión del conocimiento de los propIOS trasplantes 

Se podría decir que existe una cierta tendencia de la mente humana a interesarse por los 

las macabros y los detalles escabrosos lo que probablemente sea cierto a la vista del Impacto de 

ermmados <reality sho",,'s> en todo el mundo, pero se antoja una explicación muy simplista y 

)re toda parclal , alga parecldo puede decirse de un hecha que aparece con una cierta frecuencia 

la comuTIlcación y que hace ya muchos años, GEORGES PlClf.ERll\¡"G trasladó a las ciencias 

:dlcas (y más concretamente a la delimitación de la normalidad para la presión arterial) como la 

11steriosa viabilidad de la falso> basta que una noticia a una idea sea falsa para que tenga una 

uSlón y una aCeptaclón muy superior a SI fuera CIerta Necesa~¡amente tlene que haber algo más 

El temor al rapta de personas, preferentemente niñas a doncellas para fines perversas es 

~o muy arraigada en todas las culturas desde las albares de la humaOldad 

Está en todas las mitologías, desde las sagas escandinavas a los ogros o criaturas similares 

diversas culturas pasando por las leyendas precolombinas VARG/;)S LIJ)S/~ establece un 

rrecto paralellsmo entre los <pishtacos:::O, sacamantecas de los pueblos preincalcos de los Andes y 

:; rumores de los ~sacaoJos> en la Lmla actual 

r\ Jo largo de la h¡~torra d mrcdo colectivo a la eXistenCIa ele estas aberraciones ha ~ldo 

lhzadn con rillc~ ha~tardos contra dctcnmnadG~ c:t1l1(1:-' l:01110 lo,> judíos a las que en tIempos de la 

qUISlc1lm !;,c ,lCUS0 dc secuestrar ,1. !Cl:¡cn n,ll:1do~ para ~u PO\tcllor s,lCnilclO, lo lnl~mo que 

1'>:<":¡:Uln,Ci1tc ~: lel" "cu-;adl)', ,k b:U1C1¡:1 ",-' ~('" ¡11l1~hc:,b(\ en nluaks -;~:Llnrco:- con ;',1crdlC1o de 

!!!! 



]\;0 es mlSlón de éstas líneas anallzar las verdaderas razones y los grandes intereses que se 

ieron tras éstas falsas imputaciones pero no es dificil encontrar lugares comunes con la sltuación 

al 

Se ha producidG un <agglOrnamento> de todos los mitos seculares adaptándolos a la 

¡ologia de finales del siglo XX, de ahí que la opinión pública lo haya recibido sin grandes 

·añezas, como algo ya visto-ya oído y por tanto fácilmente asimilable por el inconsciente 

x;tivo 

Tampoco puede decirse que los fines bastardos históricamente funcionantes para difundir 

)s rumores hayan variado demasiado 

Ya hemos dicho que algunas personas, quiero creer que de buena fe e inconscientemente, 

1 hecho de la denuncJa su modus vivendi total o parcial, en otros casos el tema es mucho más 

ve; sólo algunos ejemplos aparte de! de la KGB que se Cltó anteriormente, en el verano de 1993 

anuncia a bombo y platillo por parte de un alto cargo de la policía de Río de Janeiro la 

:;artlculación de una banda organizada de traficantes de órganos infantlles can destino a Alemania 

srael 

Conmoción internacionaL una cierta sorna de las policías de los presuntos paises 

stinatarios ante lo absurdo y repetIdo del tema y una semana después se descubre que el manda 

,]¡cial que presuntamente habla desarticulado la trama ell realldad lo que había hecho era 

cabezar una matanza calleyra a tIroS de los ni110$ de la calle como forma de obtener un 

bresue!do en sus ratos libres y no se le ocurrió mejor argum¡,;nto para desviar la atención de la 

nnión pública que la hlstona del tráfico de órganos 

Más reciente, la revlsta Time aportaba perl'ectamente documentado baJO el título de 

/numo! \ ee/¡grO'>os el caso de una turista nortcamencana linchada en plena ciudad de Guatcmala 

lr una muchedumbre cncolenzada tras haberse extraviado un mño en un mercado de la capJtal 

pan::clo sano )- ..¡alvo mc:dla hora de~pu0s), en el seno de una sefJe de rumores Interesados 

lLlIldId('ls por el gObICfrlO ultr.l(lercchJsta . .., y bandas parannl¡tarcs molc ... tos con la pn.::scnc1a dt: 

),~Cl\ Jdorc:.~ mtcll1,l":IOn;¡!cs P¿H d \ddl pOi el íC.\pC1o :¡ lo,> dcrcchm humano~, hJ~lO dcc¡;- que habla 

¡(l~";O:-' que h{lhli1il \~llJd() a ¡,lpUr nulO .... p,lra tra..¡pl,ti1k" y 1,1Il/af una -;Clle de rumorc::. ::.obrc 

d,t\~¡c\ "in 0)0::-. U 1li":.;,1t10S \tt:lk::-. ));l~,l qUé 1,: ¡llCW:l C(¡[·..:ctl\,l \(; clPl)dcl.U" dc ¡,l pd:¡I:tC10t~ con L:\ 



Aparte de ello y sin tanta espectacularidad, lo clerto es que existe un cierto consenso 

-nacional en señalar a las notlcias sobre tráfico de órganos como uno de los má"Clmos 

onsables de la pérdIda generalizada de Imagen de todo cuanto rodea a los trasplantes e 

rectamente del descenso generalIzado de las tasas de donaclon que asola a caSl toda Europa 

,onalrnente creo que se trata tan sólo de una verdad a medias y que con ella se intentan encubflr 

1erosas ineptitudes y no pocas tropelías e insensateces llevadas a cabo por algunos divos del 

,plante 

Por decirlo de otra forma, algunos de los ejemplos más llamativos en cuanto a descensos de 

ionación se refiere han sido ganados a pulso y echar la culpa a unas noticias por falsas que sean 

se corresponde demasiado bien con la verdad o por lo menos con toda la verdad; de todas formas 

más que probable que detrás de no pocas negativas familiares o incluso de un excesivo 

:usiasrno de algún profesional sanitario o de la sociedad en general subyagan las retinenCI3s de 

ar contribuyendo a algo genéricamente poco claro 

Éstas actitudes cuestan vidas con nombres y a?ellidos de enfermos que no van a poder 

:ibir un trasplante por todo 10 que acabamos de exponer, quizas no vendría mal por tanto, un poco 

. prudenCia al abordar éstos temas 

Una sen e de macabros hallazgos y testlmoDlOS procedentes de Latinoamenca que han sido 

:elentcmentc alfE~ados por diversas cadenas internacionales de televisión y presentados como 

ruebas irrefutables del tráfico de órganos, CUfJosamente incluso alguna autondad local lo ha 

ntendido así sin preocuparse nadie de pedlr un aSCSoralnlento teCl1lCO que clarificase el asunto, me 

stoy refiriendo a las fosas comunes del psiqulittnco \l!ontes de Oca en ArgentlOJ y de BarranqU1lia 

n Colombia, con cadaveres a los que faltaban piu,as anatómicas tales como corazones, globos 

cubres 'y huc~os fundamentalmente 

! ,as ill\ c::.,tl:..~actoncs pcnodí~ticas y JudIciales han clamado por la e\:htenCla de un trático de 

,rl-!:J!lD$ de- un;] r()rl1U ¡ll.<>tllltlva y ba:-;!,!nlC prull,llJil Oh,1l::lndosc de algL) tl!mbmcnt:ll (,dóndc cstan 

h 11l~¡aLj(:1(Jne" ¡):ua dceluar 111 ,,¡(u lo:> lf<.1"plan1c:> c\rduto:> <..) de o!m\ o¡~2,aI1Cl::-, o .11 meno::- L~:; 

,tl,1CCI,111eS CU(: un lllilll mo (Uld"(\l qui'-ll1 :2,1(("1 j, (,l:,)\ldc e"~-ln kl" I~\l:-.lc¡ lU ..... ,h ..::nk, 1l10S 



Porque 10 que cuaJquier experto conoce son las condiciones técnlcas para obtener un 

mo sólido y los requlsltos de envío y tiempos de isquemia máximos 

Nada de esto pudo ser detectado jamás, y nada hace pensar qqe nadie fuera sacrificado para 

plantar sus órganos 

La cosa es mucho más simple y desde luego menos sofistIcada aunque mucho menos 

ocida por el gran público: el tráfico de tejidos. 

Lo que subyace en éstos y otros muchos casos detectados en Latinoamérica o Europa del 

e es simplemente una profanación de cadáveres para obtener piezas anatómicas susceptibles de 

convertidas en tejidos implantables en fresco (córneas) o tras su crioconservación o liofilización 

Jvulas cardíacas, huesos, ligamentos, duramadre, etc ) 

Los responsables por inducción de éstos actos de pillaje, obviamente reprobables, pero 

;¡litativarnente muy lejos de la pretendida obtencIón crimmal de órganos son los brokers 

ernacionales que abastecen a la poderosa industria de tejIdos humanos fundamentalmente 

rteamericana, aunque también cetroeuropea, poco escrupulosas en cuanto a la forma y los lugares 

obtenClón de la materia prima 

El consumo de tejidos por parte de la moderna medicina es ya masivo y [o va a ser más aún 

lo futuro 

Se puede d.::cir sm temor a equIvocarnos que la verdadera batalla de los trasplantes en 

¡anta a difuslon e mnovacion tecnológica se refiere, $e va a librar en los tejidos y no en los 

·ganos, sm embargo, la diferencia fundamental con éstos es la mexistencia de una dmámica de 

casez y de desproporcIón oferta-demanda, salvo quizás eu las válvulas cardiacas si aumentara 

ucho su utilización en el futuro, cualquier otro déficit puntual de córneas, huesos, etc, es un 

tricto problema organizatlvo y de dedicacl6n de una cantIdad mayor o menor de medIos 

:rsonalcs e tnterés por consegUIrlos 

En éste contexto la ut¡\iz::lción fraudulenta de cadávereS en paísc"i como RUSIa, Rum,lnia, 

DlomblJ. o Argentln~l., apark los prob!cmds CtlCOS y leg.ales en los qUé no hace l'alt::1 in~lstll, 

IpOf1él1 un nesgo enorme de dtlU"i\OIl de cnlámcdadc:-, 110 detectables PO! pruccdiil11cnto.;, 

rl)¡l)::.~·Cl)'" C .... ¡,lLll:~l,',:~, ,:de:r\,lS de un C\(:111("11\(1 d\stClr";Oi',lLlur 1)(1\("11,,::[,:11111...'111(; 1\1\1\ pc1r)l\l)so p,lra la 

),1.!C!\'1l ,:ilicll...,t:l c\' u:~~:m()" ,1\ "::t~lllC¡(l:ll¡/,:'''': [ll),lllll));\ll'il:C c\[u" píuddC:ll\ eP [él (,-'ro"" P,11';'''::S 

'{J.\ 



Como se ve los conatos de comerciallzación del cuerpo humano pueden adquirir las formas 

. "anadas y unas apariencias que van desde la sutileza admimstratíva a las formas más brutales 

:xplotaclón del hombre por el hombre 

Aunque todo tiene sus matlces lo clerto es que en un tema como éste es tan fácil pasar de 

:!scalón al siguiente, por ello es preciso ser totalmente inflexibles, el cuerpo humano no puede, no 

le ser objeto de mnguna transacción comercial, así se recoge como Principio Rector nO 5 en la 44 

!mblea de la Organización Mundial de la Salud de 13 de mayo de 1991, mientras que en el nO 6 

omienda la prohibición de toda publicidad sobre la necesidad o la disponibilidad de órganos cuyo 

sea ofrecer o recabar un precio 

Es deber y responsabilidad de todos que así sea y que siga siendo, nos va en ello más de lo 

e a primera vista pueda pensarse 

El tráfico de órganos es uno de los temas más controvertidos hoy en dla, a contlOuación se 

ponen situaclOnes reales en diversos países, principalmente en América Latina, que es donde ésta 

fnducta antisocial tiene cada día más auge, esto debido a la gran pobreza social que relOa 

"Fn 1992, la ('mll'ellc/á" JnlernaclOnaJ ,whre 101 f)erecho,\ del/\/riío, m/órmá por mec!to 

,1 pre\¡denle del (fmpu de l'rahojo de la () N {/, que cada aFío el! promedru eX{'ite IllI mrllón de 

i!o,\ en rodo d tT!((ffc!o que ,({tren pro/JIemU\ de nclavltud. la,\ forma,\ de e,~cla\'II/{d son 1m 

f;trfl.!/lles. 

l) f.a ~'enta de infante" para 'iU {)()\teriOT aúo/JLiún: 

2) la pro\"!ituciún de me!1ore\ ligada ((In ef comercio de! 'ie.x;o; 

3) lA pornografía um participación de niño,>; 

.. /) l.a e.xp/otacián de la mano dé' obra lnfim¡i/; 

5) la ¿ OfNIT/i¿ipuc ¡tÍ!l o/;/¡ga¿}a d{' ¡¡ift.'!:tn Cl! I/( á()!le~ r..rimi,wic\,} 

6) /.11 uá/i::;m i¡)n de r(':.. il.;1l nü,,'ula,}' tm .. 'lltY¿'\ de edad para el lra\[l/d/flC de tírg(iff(h .. " l~O 

,,, \1'::( '[ '" \ \,¡ó,.: 1 1.:1'1'-\' ,;~, \kt)<'lc'\ \d\l:\.h\lll <, c<'~J.n I!U~ \ ~,jqw .. -'o IC\l\l~ ,1-: n~IL'<..: ()\ I;'II".)¡)()~ \k\kO, 

Iq' " ,'" 
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"En lviéxlco, Oaxaca y Chrapas son dos de los estados con mayor proporclón de población 

;ena; en 1993 se detuvo en Oaxaca a /In eSladoll!1ldense, el clla! era ac¡r')ado de rohar IllF/Os en 

!CO para enviarlos a Sil país, qmenformaba parle de l/tia red de traficantes de mt!nore.\', " 1::-1 

Por otra parte, en Guatemala debido a la guernlla, muchos niños se quedaron huérfanos, 

10 que, a través de diversos grupos o personas fueron comercializadas mediante falsas 

Jciones 

"La ComIsión para la Defensa de los Derechos Humanos en Centroaménca 

J,D E.H. U CA.), denul1G'lo el tráfico de nUlos haclG Estados Unzdos para ser utIlIzados en el 

plante llegal en beneJiclO de hijOS de familias de gran poder económICO con enfermedades de 

¡mIento o viclImas de graves accidentes, en donde además el pais que tenía más denunclGs era 

1ternala, " 152 

"En Honduras, la polzCÍa descubnó ajinales de 1986 varzas guarderías clandestmas, del 

) de casas de engorda, de donde los milOS eran envzados al extrmyero para su adopCIón, 

;tenormente se denunCIó que eran utIlizado.) como donantes de órganos, J~)l aon! de 1993, una 

'sona de nombre Rosarzo Godoy, U1lentaha acahar con la ImpunIdad de los robachu:os; su 

-nmCla COlf/CIJU) con la /JIlb/¡cacl('m de ro,~ NI/lO.') de Colores, novela del meXICallO ¡'~ll¿:enzo 

"IUrre, en ófa ohre se arg'lImenla la e:(fSleIlCUl de l/na ()r~alll;:(Jclón clanJe'itma e.~t(ldoumJense 

e con/rala men:.:ellarzo.~ para comprar () rohar l/film el! (;/latemala y HO!ld/lra,), to~ (:oncellfran en 

'(l grWI¡U de He/¡ce y desde oh!, /oy /ray/adan en /OS harcm ha~fa f<IoTlda, donde los IIlslalan en 

'a c/ífllca .~ecre/o. 

-:rcado ,,¡53 

I,a orgam:::aClcJ!l sacr~ficCl !o~ tl/ilo,> en f/lflc/()n de la demanda de! 

"¡';n Argel/tilla, ,~e ha (onfirmado el tnifrco de me!l()re.~ para el comercIO de órgano.\. lo.) 

éif¡cante\ alerron;:an ([ veCllIO,\ de harnos margmuln en hu,\ca de nil()!le,~, para vender/os por 

15,O()(} dólarn a !lI/lfro\ receptores qfle /()~ nece\'l!wr en ¡,,,\tad().~ ! ¡/lulo \ J' 8rwr!. !~Il IIna ('líllfca 

.,l5...\ 
; Hlle!l{)\ A /re\, \e real¡:::uhuf} exlraa¡one.\ de glohos ()(/!Iare\ él pm ¡enln fal/eeldm. 

Bra~iL es también objeto de trafico de menores para la obtención de órganos entre otras 

onducu¡s ;ln[¡snclil\(:s 1 ():-, tmpor1<ldorc~ :-.on Estado'> L.,mdo~, ¡taha, hancla y I\lcrnanta, por ello 

Idclll ,¡ 27 
, \l \R :'l~ V,l I)j':-'; jo~c :-'Lll1ud '\,1J10~ J( 1(,,::p\l<':S~l; 11,,[1 ... \) ,\ \ll'\\).., \ OI" .. ~l1\)" I·J:l¡llT.l; l'o!lmlu:cn...,..; 0,;.·Llnd 

',''1, p ,!:; 

:,-,\',11 
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IS traficantes recurren al secuestro de mños de corta edad, presionan a madres pobres, que tienen 

;casa cultura para la compra y robo de reCién nacidos La venta de pequenos incluye desde 

equeñas operaclOnes hasta redes multmacionales de gran magnitud También sa da la venta de los 

[ños para extraerles los órganos, problema que surge por la escasez de órganos disponibles para 

·asplantes, donde la mayor demanda procede de los países desarrollados y se ejerce sobre los 

osibles abastecedores, en países en desarrollo, mediante atractivas remuneraciones, por lo que se 

resume que éste problema puede estar relacionado con los secuestros y las desapariciones de 

1enores 

"Al rejpecto, la ConvencIón lnteramencana sobre el Tráfico InternaCIonal de lvlenores, en 

·lS objetIvos fundamentales contempla la proteCCión efectIva del menor por medIO de la 

lstrllmentaclón de mecamsmos adecuados que permitan garantIzar el respeto de sus derechos; que 

7 tráfico znternacional de menores constztuye ya una mqwetlld ll111versal, que es urgente regular 

mto los aspectos czviles como los penales del mencIOnado ¡[iCltO, por lo que se reafirma la 

"l'/portanclG de la cooperacIón mremaclOnal a fin de lograr una eficaz proteccu)!1 del ltlterés 

lperror del mellor ,. 155 

DlCha Convención, de manera concreta, señaló que los pnnc!pales objetivos, serán la 

~evención y sanción del tráfico internaclonal de menores y la regulación de los a:;pectos clviles y 

::nales de! momento, sm embargo, éste documento mternacionaL no contempla sancion alguna para 

individuo que obtenga ilícitamente órganos o tejidos de seres vivos y que comercie con ellos 

Algunas recomendaclones de la O N U con respecto a éste tema son las SIguientes 

¡'v/as v(~ilancia sohre la .... enta de nUlos para tra"iplantes de órgano."" 

Lr..'}'es e,;pecifica.\ contra la venta de niiíos. 

'-c..'}'¿s nacionales que prohihan la venta de órgano, y que esas leye,; ,e aplil/uen de forma 

efec..tú,u. 

Prauicar c.'lriUumente un I..ódigo de dconto!ogiu mediLa. 

Una red de la ComL\ión de Derecho,; !fumano,; de la ON. [/, con la /nlerpo¡ J" !a~ poliLút'; 

nacionale,,- en defensa de la ni/le::. y contra lu delincuencia 

~,¡ej{)r(]r ja, re!ul..iofle\ de la J!lterjmj CO!1 ja~ IwliLia,> f1mio!/a!c ... pllra detectar /a, 

(, \.·;l L'\ \tO:\~·"\Cl \ Id,1, (. l()~ ('\\,1',..:11,,'\)\' l::kr .. ll":~:,",~[.: ~,',' l' ~1 I ,~,t~,\' ;l-:··,t.~H}I1,:: j~ \k.'\1,,:\ '''\1:\\1\1) 

L.\l~~[·'.kl,'¡l':~ :l'r,u, .... " .\ \., \:l':u' ·"i':; ,i "! 



Según éste documento confirma el tráfico de niños latinoamericanos para el comerClO de 

,anos ¿Existe, por lo tanto evidencla circunstanclal en ese sentido_ de que los niños que son 

uestrados, son asesinados, con el propósito específico de robarles algún órgano que no hay en el 

rcado negro de órganos para trasplantes? 

~@J?.8:. 

"El Boletín InformatIvo del ParlameJJto Europeo señaló en septiembre de 1993, el relato 

7re los mrles de casos conocídos, e~peclQlmente en paises de Aménca Latma, de nUlos deficlentes 

ntales e mdIgentes que han sldo asesmados con el obJetIvo de utllizar sus órganos para 

¡splantes en Estados Unidos, Como consecuenClQ de éste !nfarme, se prommczó por parte de éste 

rrlamento; la slgtilente resolUCIón: 

Profundamente afectado por el descubnmIento en Guatemala de una cma de engorde en la 

re ~e encontraban ¡ 1 hehó comprados a 20 dólares cada uno y cuyas edades asedaban entre ¡ 

as)'10s"¡' meses 

Considerando, que los de/emdos declararon que los mtlos nunca permanecian más de 

lince días en la CQ.\G de engorde y que eran vendIdos por S 75, 000 dólares a famIllOs 

x/eamencanas o I\raelie.\ cuyo,\ hljos necesltahan 1m lrcüplanfe de órganos, 

Considerando, que se de.\cllhrf(} la I!XI.,,{encta de éste red en el me.\ de eNero de 1987, a 

w'ó' de la cma de engorde de San j)edro Sula, en Honduras, en cuyas cercanía.\ se encOJilraron 

1rJO,\ cadúvern de NUlOS, en!re elfo.\ rec/I.:n nacu/o\ a 10\ que .'>e hahÍa extirpado ll!1O o varios 

~gatlO\, 

('ofl.\{(kranJo, q/le en el me\ de mar:.o de /987 \e de.\mante/ó lUlO cm(l de engorde en /a 

'¡¡uloc! de (;/lufana/a y que en .\U Jlchero .\e mencf()!laha la venta al extlQlljero, elllre el [0 de 

~'/l!hre de 11)85)' el 3 I de marzo de 1 98{¡, de 170 mi/o\', la I!le(l/()ria de 1m ellale.\ (¡¡erON elll'l{,do.\ a 

.\/adm (ftudo\ pora eX//!jJar!e\ 6rguf!().\ 

('OJlSldL'! alldo, que el \J¡JJj\fFO de A \!iJlJU'I Soou!C\ de f !ondl//"{!\, CINe dllra/}k "na 

"){1ft'! cm /([ d.! jJn.'II.\U 1 CL'()/Wi'IO I()\ !/(!cho\ 'le re/rucIo reIJellff/wmen/e 

('I}I/\Idcru/l(.!o, <Jllt! }!!lIllI(}!llIc de lu, j\()U(ILIIJt! !I/ICnwC!ollu! de ,hll/'1IU'I /)t!moc'!ufu'I, de! 

¿.',' u/'l¡/ de' i()SS, !l/'L'\t'tI!m/o l:l!h' /U ('Ol!lf\!O/I rll' /lt'?l'(!'()\ i-¡'II?¡U!l(}~ (I't /1, :J \ [ \(' hILé' 



Condena ellergrcamente éste lipa de prac{¡cas y manifiesta su consten¡acrón allle el horror 

los hecho.~. PIde a las autundades de los paf<je~ afectados. que saquen a la lu:: ese tráfico en 

á su amplitud y a S/I') re:spoflsables, aSImismo, pIde a los gobzerno::, afectados que adopten 

1edJatamente medidas admmistratzvas y legl<;latlVas para Impedir cualqurer t[PO de tráfico y de 

'lencla en contra de fas mFíos. PIde a la ComIsIón, a[ ConsejO y a los gobiernos de [os Doce que 

van a cabo simultáneamente una mvestlgaclón en la Comunidad para descubrir posibles 

)longaciones de ese tráfico en Europa. " 156 

ganos 

A continuación se mencionan los países en donde han SIdo confIrmado el tráfico de 

,,;.. '''En Estados (inidos, algunos receptores de órganos recurren a inmigrantes para 

comprarles un riñón. 

",," En Guatemala, IJ4¿rico, Nicaragua y Perú, existe la compral'enta de riñones. 

"!" En Inglaterra existe la compraventa de riñones a inmif:,rrantes turcos • 

.. :. En la e.:tYugoslavia e:ásten indicios de tráfico de tejidos de cadáveres . 

.. :.. ¡talia, por $U parte, tiene un turismo de trasplante a la India. 

.. :. Escandinavia. e.;dste tra<;plante entre per;;onas no emparentadas. 

o;.. Alemania, sostiene turi~m() de trasplante .. al ,·ure.,te a~iático y Latinoamérica . 

.. :.. Rumania. e.:dste tráfico de tejido" y cadáveres; 

.. :.. En Francia, turismo de trasplante. 

0:_ En Egipto, la venta de riñones . 

• :.. En Irak la compraventa de riñone\. 

~:.. En Arahia ,\'audita. "e da turi"mo de trasplante .. a tercero" poNe" . 

• :0 En la lndia, e.xiMen médico" de hospitale;; de Bonga/ore, que extraen riñone.\ con engaFios 

para ~'endcrl() .. a pacientes de :,,'ingapur. ¡"f"taiasia y Arahia Saudita. 

En Japán. se da el turi\mo de tra.\plllnte;; a China. 

Finalmente Filipinll". se da el IT(I.~p¡{lnte de jiñone ... remunerado." ¡57 

Sin el11barg0, el argumento contra quit.:.·ncs 1:.cguran que CXJste un [rMico cnm,na) de 

¡ganos, COll;>lS¡C cn C\.<lIl1J1l<lr la sofj::.tJC~1d:l tecnología) lo::. preparativO" z::nnlra rdo.!, nCCC$i1nos 

dL1 H.:.llu<lr (;1 íTJ.:.pl:¡IHe, y que t.'11,',egwda \c deullan de nUllcra biCI/\.' 

Dí \'{ll) \ 1:;1(': \: ~ 1)1 I y.) {'( )\1í ,;"'11 ),\J.)J ;., i \ )~n!)1 \S J)('L ,::'-:'./.77 .úie) j <)<)7 P ).\,'> 

(DI': :{l \'\:-"1 :;\1:I';U<.: \<':~c!.IJ.:, \ \knlli.'\ ~cl J 1.1(1"" d.: ~ lr'·.l1h'~ l{.:\:~u \ill\ 1:1l<':'~~.1I11<.· \C.)d,l'Cil \1\ P P 
.),'\ 
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A LAS CERO HORAS 

1) Diagnóstico de la mu.erte cerebral, 

Se debe confirmar la muerte cerebral del donante. que coincide con el pnmer 

:roencefalograma o EEG plano El difunto es conectado a un respirador artificial para mantener 

15 sus órganos, se prealerta el equipo de extracción, ofrecimiento de los órganos a través de la 

ina de coordinación de trasplantes 

2) El estado de los órganos, en ésta etapa se hace un reconocimiento médico de Jos 

árganos que se van a extraer. 

A LAS 4 HORAS 

3) LtJnsentimiento familiar. 

4) Trámites legales. 

6 HORAS 

5) Confirmación de la muerte cerebral, realización del .~egundo EEG 

6) Traslado del cadáver al qu.irofano. 

12 HORAS 

7) Tiempo cero. 

8) Tra~l(!d{) de la I'úcera 

El órgano, qUé previamente ha sldo bañado en un líqUldo protector y cnfnada en hielo_ se 

~va hasta el hospItal receptor 

U fJORAS 

9) Implante 

] O) Tie;re (¡'tU> J1evur un ~eguimii!¡;/f) pO.\Íopcralorio. 

L 
!! 



Se señala que será necesano conjuntar un número muy grande de personas, lugares 

~os, recursos y alta tecnología, por que todo esto obliga a seguir un proceso compleJo, obliga 

¡smo, a una selección adecuada de donador-receptor y asegurarse de la compatibllldad para que 

asplante no sea rechazado, los actos qUlfÚrgicos no pueden realizarse en cualquier hospital o 

ca, ya que se requieren de instalacIOnes especializadas e intef\/lenen entre cuatro a seis 

¡anos, enfermeras, dos o tres quirófanos, personal de anestesia, etc 

"Por eso, la idea que tiene la gente de que algzaen puede llegar y qUItarle sus órganos, 

alos en una bolslla y venderlos en fa esqwna es errónea, Casl humoristIca. ,·1S.~ 

l -



Los trasplantes de órganos constituyen un logro terapéutico, vinculado históricamente al 

opio desarrollo cultural de la Humanidad, a su deseo irrefrenable de perpetuarse y de alcanzar el 

, monr 

El trasplante de órganos vitales, tecnología surgida recIentemente, tiene una corta pero 

retada hIstoria, hace solamente cuatro décadas, médIcos del HospItal Peter Ben! Bngham de 

)ston realizaban el primer trasplante renal con éXIto, entre hermanos idéntIcos, es decir, sin 

ITeras mmu no lógicas, cinco años más tarde, se realizaba entre hermanos no IdéntIcos, éstos dos 

~imos tienen espeCIal importancia, si consIderamos las barreras mmunológlcas contra las que se 

ll!zaron, y sobre todo, lo poco que se sabía para tratar de evitarlas 

La década de los sesenta marca el miclO de los trasplantes hepáticos y cardíacos. en 1967, 

llevó a cabo con éXito el primer trasplante cardíaco, hecho, que conmovió al mundo 

Al abordar el origen e historia de los trasplantes, desde una viSión retrospectiva, se hace 

cesano c'\amlnar el papeL quc el trasplante de órganos, ha representado en el desarrollo de la 

edlcma moderna y en la propia SOCiedad, basado ante todo, en los prinCIpiOS de Hlpócrates, padre 

: la medIcina, él Imploró a ',os médicos seguir aquellos métodos que benefiCIaran a los paCIentes, y 

Impartir el arte de la enseñanza de esta a !o~ demás 

T01l1ando éste pnncJ¡JIO como ba"c, los tra"plantcs de órganos han inflUido notablemente, 

,bre ,H\':<lS claral1lenlé di!\.-renciadas 

._--------



o Sobre la ciencIa, contnbuyendo al desarrollo de ésta, por su influencia sobre nuevas 

reas del conOCImiento 

o Sobre la propIa socIedad. por sus Implicaciones éticas, legales, sociales y 

conóm¡cas, y finalmente, por su influencia en el avance de la educación médica 

Desde un punto de vista didáctIco podríamos dividir la historia de los trasplantes, en varias 

tapas bien definidas una primera, desde sus más ocultos orígenes, que roza la tradición, la fantasía 

el relato literario, para entrar de lleno en la historia, una segunda, la Era de los aloinjertos, que da 

¡gar al desarrollo de la ciencia inmunológica, en tercer lugar, la que podríamos llamar de desarrollo 

:cnico, médico-qUIrúrgico, la de desarrollo farmacoterapéutico, con todas sus implicaciones, y, 

nalmente, paralelas y complementarias a las antenores, las que han supuesto un desarrollo 

'glslativo y organizativo, basado en la convicción de los profesionales, y de las fuerzas sociales, 

)bre la importancia, bondad y ética del procedImiento, conducIendo a la Sociedad y a la 

dministración a su aceptación, sin reservas, y a su mcluslón, dentro del arsenal terapéutico 

El trasplante de órganos ha sido potenciado con el desarrollo de nuevos materiales 

ocompatibles (biomateriales), en un esfuerzo multidisciplmario que ha dado lugar a la puesta en 

archa de técnicas de aSistencia, que podríamos llamar pre-trasplante. entre estas cabe destacar la 

á]¡sis renal y la asistencia Circulatoria, en los últimos tIempos 

~o debemos olvidar en ésta evaluación hlstorica de los trasplantes, el naClmiento de nuevas 

cnlcas, que Incorporarán los xenomjertos como alternatlV'a, fruto del desarrollo de nuevas drogas 

Imunosuprcsoras y la posible manipulación genétIca, con el estableCImiento de lo que podríamos 

Lmaf, qUl meras de sangre y bancos de órganos 

En ésta introducción a los antecedentes Illstoncos y legislativos nacionales del trasplante de 

ganos de seres humanos, creo necesario defimr conceptos, que vamos a manejar y que han 

olucionado a través de [os tiempos 

TrtJ.\p!tw.te en el mi\mo indhiduo. 

l u rrJlog(~a ¡(Ji;~jl!rt ()-f¡ on:oinja!o. f)i~tin t () in di J'¡ du o-mi"r/"u! e~pec:e_ 

f ¡ C!CTÚ{ogt)-!;,et er¡)h~i('Tío-_:,:c¡¡()¡J/jert ()' 
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Los relatos sobre el ongen de los trasplantes de órganos han quedado plasmados en las 

Jtiguas tradiciones y manuscritos, y en la propia mitología gnega y en la formación de QUlmeras 

rasplantando partes de animales al hombre, como algo mágico, desde la antigua Chilla y las 

1tiguas tradiciones cristIanas, hasta la Era Moderna, algunas de éstas tradiciones, han quedado 

~flejadas en tablas, pinturas y relatos, como el tradicional de San Cosme y San Damián, en la que se 

luestra, como íos Santos reemplazaron una pierna, extraída del cadáver de un hombre de color, (El 

:rpa Fé/¡x, abuelo cuarto de San GregarIo, constnlyó en Roma una magnífica iglesIa en honor de 

IS santos Cosme y Damzn, un hombre encargado de la IImple::a y vlgilanclQ de éste templo, c:a).:ó 

ifermo de cáncer que al cabo de Clerto lIempo le corroyó lolafmente fa carne de una de ms 

'enzas. 

Cierta noche, mlentras dormía, soíló que acudían a .~ll lecho los santo') Cosme y Damlán 

·OVIS{(}S de medlemasy de fos mslrumentos !1ecesano.~ para operarle; pero, anles de proceder a la 

Jeracf()tl, UIlO de ello,~ preguntó al olro' ¿dónde podríamos encontrar carne sana y apla para 

¡locar/a en el IURar que va a quedar l'acío al qUItarle la podnda, que rodea los huesos de ésle 

)mhre <), el olro cOllte.~/ó. ho):' mIsmo hall ellferrado a UII moro en el cemenfeflO de San Pedro ad 

nCltla, ve allí, extnIe de !lila Je la.~ pll!rJ!Cl.\ del muer/O la qlle le haga falta, y COIl ella slIpllremos 

carroíla que lellemo.\ que eXfraerle a éSle ellfermo. r /IJO de 10.\ .~atlro\ file al cementeriO, pero. en 

.:; Je cortar al muerto la carne q/le p¡¡t.../¡eru Jlece~!la", cOrlole fina de 'iIl~' plerna.\ y n:gre.w) con 

'a). Una versión hispana es el célebre /1.J¡/aglO de Calatlda, a/nhllldo a la ~ Írgen del Pi/ar 

La histona y desarrollo de los trasplantes. se encuentra viOculada a los pnmeros intentos 

paradores. que dIeron ongcn a la cirugía plástIca. rdlcJados en los trabajos de Gaspar Tacllacozzi 

545-1599), cirujano de Boloni;:!" en su l1bro f)e ('urrorum ('¡m IIrg/a pe,. !tl.\/!umem (1596) 

'¡rugía de la MutilaCIón y del InJerto), descnbe la tecnlca del iOJerto de pIel (colgajo de 

19)¡aco?ZI), con 0sta técnica repara la nariz a partir de la piel del antebra7o, método, <;e~2,ún Granca .... 

Slc:kt tU\·o ~\l origen cn los antJ:..!:uo:::, clfulano" pla~tlco~ de la Indl(1, dcse] líO en los rnallLhCrltos 

Su:-.hrut:l, ll'<lIlc!O en muchos CJ:-'OS:l e~cl.l\ll"" jo\cnes. l'llrl1\l dUluntcs. a ¡-in ck rl'pJr:1r 1.1 n<ln;: 

J[I!,hLl, ¡'()I -:ni't:Illlcd,¡d ,1 tLlllill-l, (\~ :-oUS .... dHlr-::". ll'J1lclldl) ,,1 C(lIl\CL:e;IllICI~[O en :lqLlell.l CpllC~. 



e ésta se perd.ería con la muerte del donante (el esclavo), concepto, perpetuado hasta medJados del 

~10 XVIII, y reflejado, como figura literaria por Voltaire 

Es de destacar, que Tagliacocci nunca usó aloinjertos de pIeL pues creí2., en el Poder y 

erza del indiViduo, intuyendo, lo que años después sería descrito y reconocido, como fenómeno 

)lógico de primera magnitud, éste trabajo pionero de Tagliacozzi fue recogido, posteriormente, 

r John Hunter, que realizó injertos de piel, de testículo y de ovario; incluso, llegó a establecer, por 

mera vez, el término trasplante, proveniente de su uso en el reino vegetal 

Los trabajOS del cirujano de Boloma renacieron, basados en las antiguas descripciones 

iias, durante la expansión del imperio británico en el subcontinente aSlático, un ejemplo es la na 

ly bien conoclda historia de Sir \-Viston Churchill, donando piel de Su antebrazo a un hermano 

fO, oficial hendo, durante la guerra del Sudán_ en 1898_ 

Un acercamiento más científico a los trasplantes, fue el de Giuseppee Barooio (1759-1811), 

e realizó con éXJto injertos de piel entre ovejas, según refiere Bert, en 1863, y quizás, uno de los 

meros grupos de invesugadores, en éste campo, discípulo de Claude Bernard, en su Tesls De la 

atTe Animale (1878), traduclda al inglés en 1943, revisó la literatura sobre experimentacIón 

mal, describiendo una serie de trabajOS suyos, en The Siamese Grafts 

En 1869, relanza los injertos de piel, como médico interno en el Hospitali\ecker de París, 

scnbicndo ante la SOCIedad Imperial, el eXlto obtemdo al cubnr superficies de granulación con 

Idermls Otros autores de la epoca_ OllIcr en 1872 y Lawson, en 1870 describen resultados 

,ecldos, los pnmeros trasplantado res de piel no dIstinguen, realmente, entre los Injertos obtenidos 

un mIsmo IndIVIduo, de los de aquellos pro'v'ementes de otros (ReverdIn, 1872) Se uSaron 

IInJertos y xcnoinJertos por razones terapéuticas, durante flnales del SIglo XIX, sin que en muchos 

;os hayan sido publicados 

Los trasplante,') estún \¡lnClllado~ o tienen su orig<::I1, como decíamos m¿s alTlba_ en los 

rn1tlvo~ inJcrtos de pieL como técn1ca rcparadora, en lo~ prllllcros tiempos_ incluso cirUJanos, 

110 RC\lc¡dlfl, puhlicaron é,,:tn~_ m~ solo con In" alo1l1]cno". "tllO ta11lblCn con los "cnoItlJcrto~ 

'.!.uno". :lulorc" h:lI1 c .... pltc,ldo c~tl):-' ~U[1UC~1()\ rC\lli'c-1d\l"., cU:Hldo ,1 pC~:lr del c\id,..:ntc céchd7\~ del 



:rto de piel, dejaba una superficie de colágeno, lo cual podía ser confundldo con el éxito del 

,plante 

Ésta, denominada Era de los aloinjertos, fue confusa, plagada de trabajos y publicaciones, 

re intentos de trasplantar cualquier órgano, desde estractos de tIrOIdes, el caso de Kocher, premio 

bel en 1909, hasta los intentos de Brown-Sequard, tratando de rejuvenecer a Individuos, 

:rtando extractos de testículos de cobaya (conejillo de Indias), constituyendo, lo que se llamó a 

:des del siglo XIX~ la organoterapia. 

lfffIjjM@JlLJ, ~ El~ JJYfl©JlJJ~~E,), JlJ)JjJ Jlg@@fJ ~~Jf,D~~¡,!jfojj'"JM~ 

jffDJ!%3~¡¡!M@@Il@~7,¿fJI/ill!lJ§li'ilW@ 

@iljJl!gg~r:w¡¡¡@$J, 

La técnica del trasplante de órganos sólidos, tal y como la concebimos en la actualidad, ha 

)uesto el desarrollo de una serie de hallazgos, que incluyen las suturas vasculares (Alexis Carre!), 

grupos sanguíneos (Carl Landstemer), las bombas de perfusión y circulación extracorpórea (C 

ldbergh y Gibbon Jr), el desarrollo de la inmunología por P Medawar J Dausse~ y Terassaki, las 

mcas de asistenCIa renal y circulatoria (W Kolf), y finalmente, el desarrollo de las drogas 

¡rechazo, dentro de un marco hospitalario baJO el entusiasmo de excelentes profesionales de la 

:dlclOa y de la Cirugía 

Alexis Carrel (1873-1944), emigrante francés, contmuó el trabajo, que había iniciado en su 

,oratorio de Lyon, junto a e Gutrie, en el laboratorio de fisiología Hul1, de 12. Universidad de 

Icago, un método, que tenía por objeto suturar los vasos sanguíneos, llegando a ~ealizar una sen e 

extraordlOarios cxpenmentos, para aquella epoca, d trasplante de órganos 

La finalidad de éstos trabajos consistió <.:::n perfecclOnar la técnica quirúrgica que dIO como 

:ultado el poder realizar un trasplante hetcrotóplCO cardíaco, al suturar los grandes vasos de un 

razón donante el la carótida y yugular del perro receptor, el corazón permaneció latiendo, durante 

:las horas, éstos trabajos, le valieron el Premio :'\obel de MedicIna, en 1912, él contInuó su trabajo 

el ln~t1tuto RockcJC1eL y :uc capa¿ de UC;-..cllblr 1,1 problcm,Hlc,l surglCla, de::-de el punto de vl::,ta 

)!UgICO, -;10 llegar a cst<lbleccr ct)nclu:,[o\1e-;, Il1tu:vcndo que al~!ún dta se pUdrid lk:g,ar a rcalizar 

ll'() r111'n:l, e: :r:l,,['lc~!1k de Uf:¿"U!(l::' 



A principlOs del siglo XX, autores como G Schone y Erich Lexer, de Jena, constataron, 

~ la no tolerancia de los aloinjertos era mevitable, e incluso, el científico danés Hensen, sugirió 

;:: el rechazo era un hecho inmunológico 

Sorprendentemente, en la histona de la Humanidad, los conflictos bélicos han contribuido, 

no único aspecto positivo, a aportar nuevos avances tecnológicos, que han beneficiado, 

almente a ésta 

Así, la segunda guerra mundial lOtrodujo nuevos problemas clínicos, quemaduras masivas 

lUevas formas de fracaso renal, aportando conocimlentos que aceleraron el entendlmiento de las 

:;es biológicas de los trasplantes y los primeros intentos terapéuticos, especialmente, sobre el 

ón, incluyendo la diálisis renal (Vi Kolff) y los injertos de piel 

Como consecuencia de la contienda, se produjo la necesidad imperiosa de tratar las terribles 

emaduras en manos y cara, de los pl1otos de caza británicos derribados, y de los fallos renales 

udos producidos 

El Medica] Research Council realizó un gran esfuerzo investigador sobre ésta problemática 

denominado crush syndrome, el equil1bno electrolítico y los antibióticos que permitió conocer 

15 a fondo su tisiopatología, creándose la unidad de quemados del Royal Infirmary de Glasgow 

Ir aquellos días, un investIgador, Peter B Medawar, que había partIcipado en las trabajos del 

edical Research Councrl sobre el efecto del áCIda tánlco en el tratamiento de las quemaduras, 

)stro un gran rnterés por los problemas de los injertos de piel, como tratamiento de éstas, en un 

nple expenmento, junto con Thomas Glbson, observó, que un segundo injerto de piel de padre a 

0, que sufría quemaduras, era rechazado más rapidamentc que cJ pnmer injerto, publicando éste 

lbajo en 1943, en el que describía la causa del rechaLo, como un mecanismo Inmunológico 

.!xplicablc, cuando tomó poseSIón de su laboratoflo, en Oxford, repitió éstas observaciones 

SIeas, en conejos, dc~cnbIcndo c::.te rcnomeno, como un mecanrsmo de inm:,midad adqUlrida 

trva l)ostcriormel1tl\ en [9·-1-8, y fruto de un programa del \11111sterro de t\gncultura británico, 

Ido dCIllo:-.trJ.r. eomo en terneros ld0ntlco::-, no ~c pmducld rccha,w, cuando se le:-. 1I1]cr-::aba piel J..:: 

10 antro 



Éste trabajO 10 repitió Medawar en ratones, encontrando, que una myeccÍón neonatal de 

ido alogémco en un raton recIén nacido, inducía cierta tolerancia y aceptaCIón permanente de los 

ertos de pieL 

A comienzos de los años sesenta, se suceden una serie de hechos que van a revoluclOnar el 

mdo de los trasplantes, el primero de ellos, fue la puesta a punto dellIpa;e de teJidos, método, que 

rmitió seleccionar con cierta garantía al donante y al receptor 

Carl Landsteiner había sugerido en su lección, como Premio );obel, en 1931, la posibilidad 

investigar en grupos de tejidos, similares a los sanguíneos, que él había descrito anteriormente 

)rer, en Londres, obtuvo la primera evidencia, en ratones, de la existencia de un sistema, llamado 

r Snell en los Estados Unidos, como de histocompatibilidad 

Jean Dausset, en 1952, Premio Nobel, en 1980, Van Rood y Rose Payne, 

iependientemente. detectaron e ldentlficaron anticuerpos en sueros de pacientes trasfundidos, el 

imero, y en el de multíparas. los segundos, desarrollando Paul terasaki, más tarde, los tests de 

~ntIficación pertinentes 

Otro hecho importante fue el desarrollo. de forma rutmana, de la diáliSIS renal, cuyo 

)nero habia sido W KoltT y la descnpción de la fistula arteriovenosa por Scnbner y Qumton, y, 

tercer lugar, la Introducción de drogas 'j sueros antlrechazo ant¡mitóticas, como la 6-

~rcaptopurina (6-MP), hallazgo de Schwartz y Dameshek en 1959, usándola Roy ealne, en 

tmbridge, por primera vez, en 1960, y demostrando, que prolongabd la VIda de a!oinjertos de nñón 

lsplantados en perros 

Otra Importante aportación fue la tntroduccion de los cortlcoides, inhlbldores de la 

Oducclón de interleuqullla 1 por los macróL1gos, y en consecuenCIa, tnhlbidores, tamblcn, dc la 

oducclón de IIltcrleuquina 2. por !o~ ltntocltos T actIvados. adema:. de este ctecto 1!lmunosupresor, 

cscntab<trl un potcnk electo antIlnllamatorío 

¡-:n el aün de l\l{):;, ;,(; tntroduJo la ,uatlopnn.l, dCfl'v,ldo de la ()-~lP, como lf<ltamtento 



:to inmunosupresor de la azatioprina se ejerce inhlblendo la proliferaclón de los Imfocitos B y T, 

In inhlbidor potente de la respuesta mmune primaria, pero con escaso efecto sobre la respuesta 

Jndaria 

La introducción de los sueros antillnfocitarios, y las fracciones activas de las 

lmaglobulinas contra los hnfocitos (ALG) o contra los timocitos (ATG), presentan, también, una 

:vante actividad inmunosupresora; destruyen los linfocitos circulantes y los existentes en los 

anos Enfoides, se caracterizan por la falta de homogeneidad en pureza y potencia de un lote a 

), preparándose a partir de linfoenos de diferentes fuentes, para inmunizar diferentes animales, 

~s como el caballo, conejo o cabra. 

Los sueros antilinfocíticos, se popularizaron a partir de 1977, aunque hoy día su empleo es 

s restringido, derivando su uso haCIa el desarrollo de sueros antihnfocíticos monoclonales Éstos 

:ros son de especial utilidac en el tratamiento del rechazo agudo 

Ésta droga, aislada por Dreifus en 197'2, a partir del hongo 71}poc/adl/lm lIlfla/!l1l (Jam.::" en 

7L fue introducida por Borel de los Laboratonos Sandoz, como terapia immunosupresora Éste 

jecapéptido, de once aminoácidos, en configuración S, a excepción de la D-alamna en posición 8, 

e tiene confíguración R, uno de los cuales el C9-:-·L era desconocido, fue mtroducido con el 

mbre de Cu.;/o.\fJorma (SandInllllle), a partIr de 1983, en Estados Unidos La clclosponna mhlbe 

produccIón de mterleuquina 2. y otras cItoquinas por los hnfocitos, disminuyendo la accion del 

foclto T preeitotóxICO a la interleuquina, 111hiblendo, además, el Interferón Gamma, liberado por 

; lInfocitos T 

La incorporación de ésta droga contribuyó al Boom de los trasplantes en el mundo 

ANTICUERPOS MONOCLON~JES OKT3 

Otro avance rue la lI1corpolaclón del anticuerpo monodonal (:\M) OKT3, producido por 

:nlcas de hlbridaclon, a partIr de c~pknoc\tos de ratón, ..:;cnslbillzados con )¡niocito,> T humano:-, 

fIC0n..::os, "Iendo él agente 11l1l11111():,UpJéSor lliclS import,ll1t,,; II1iiUducido en d campo de l()~ 

lsplant,,;:-, desde L1 clclo"ponna 



FK 506 

Más recientemente se ha incorporado el FK-506, un antibiótlco macrÓlido. de 822 

)daltons de peso molecular, obtenido por la fermentaclón del hongo Streptom¡ces Isukubaensls de 

piedades parecidas a las de la cic1osponna, pero con una estructura química d¡stmta 

El FK 506 es una droga específica de los linfocitos T, que inhibe la transcnpción de los 

es que codifican la interleuquina-2, interleuquina-3, interleuquina-4 e interferón-gamma, 

lbiendo un paso metabólico precoz, calcio dependiente de la activaclón linfocitaria, es eficaz en 

Jfofilaxis del rechazo en pacientes con trasplante hepático y cardíaco, siendo superior a los 

~roides en el tratamiento de episodios de rechazo agudo, ya establecidos 

Ésta droga se encuentra, en la actualidad, en uso clínico restringido, ofreclendo 

lectativas, no exentas de ciertas complicaciones y efectos secundarios al igual que la ciclosporina 

~"'~" :1 ~a~©$3 g~~©lM~~~~:y.¡§ ~~ ~~"ª~~~~~S 

~~©~ ~~ ~~ª,S~~~~~SJ 4dJ~ ©~~~J~~ ""%' ~~~'@©$.l 

AleXls CarreL Junto al imaglnatlvo Charles C Gurthle, en el Hu\! PhysiologIcal Laboratory, 

la Cmversidad de Chicago desarrolló las suturas vasculares, y como resultado de estos trabajos 

ron capaces de reallzar, lo que en aquella época tuvo un gran Impacto, no sólo en la comuOldad 

ntítica, sino tamblén a nivel popular, el trasplante heterotópico cardíaco, anastomosando los 

ndes vasos de un corazón donante de perro a los del cuello de otro, el ani maL con el corazon 

,;plantado latIendo, sobrevivió durante un período indetermInado, quedando reflejado en alguna 

nunicación de la época La prensa de aquel entonces, como aquella que cncabc7.aba la pnmera 

;Ina de una importante reVIsta, de la s¡g.uIcnte forma (,Puedc el hombre denvar la :::.angrc a otros 

:anos a voluntad?, dlf-lJnd¡cron la notiCl::l, éstos trabajOS le valieron el Premio Nobcl 

De:::.pu0", de aquel lrJ.bajo p1oncro, hubo un espacIo de ~¡jcnclo científico, de alrededor de 

nta al10<;, .... 111 que la literatura dtera cuenta d~ lr.1b~lJ()" de ~st~ tipO 



~rotÓplCO en paralelo, que años más tarde darÍa lugar a una técnica establecida de asistencla 

:ulatoria 

El desarrollo y establecimIento de la técnica actual del trasplante ortotópico cardíaco es 

secuenCla de una concatenación y síntesis de programas multidisciplinarios, provenientes de 

1pOS aparentemente dispares 

El trasplante OrtOtÓplCO cardíaco no pudo ser realizado sin la contribución importantísima. 

ue en nuestra opinión hubiera merecido el galardón del Premio Nobel, del desarrollo de la 

:ulación extracorpórea por Gibbon Jr , como soporte de la función cardiorespiratoria; el origen de 

nvestigación de ésta técnica se remonta a la época de Charles A. Lindberg, en 1927 Tras su 

je transatlántlco en solitano, en el Spirit of St Louis, su cuñada enfermó gravemente, debldo a 

l cardiopatía valvular; el médico que la atendía le indicó que 51 eXlstiera alguna técnica que 

mitiera vlsualizar la válvula enferma podría ser corregida la función y produclr la curaCIón 

.dberg lTIvlrtió gran parte de su tiempo y dinero en el desarrollo de una bomba de rodillo y en un 

genadoL capaz de sustltuir la funcIón cardiorespiratoria, no fue casuaildad que entrara en 

!tacto con el Dr Alexis Carrel, con el que trabajo en el laboratorio de éste, la pnmÍtJva máquina 

clrculac¡ón extracorpórea o de perfusión de órganos quedó pla~mada en una fotografía de la 

)ca en la revista Time, con éste aparato fueron capaces de perfundir órganos durante cuarenta 

s 

Éstos investigadores advinlcron la gran dificultad que podría suponer el control de la 

norragla y de los fenómenos de coagulaclóo, si se apilcara ésta téemca 

Independientemente, J H Gibbon desarrolló el pump-ox.:vp:cllczlor o bomba corazón

món, poco antes del comienLo de la Segunda Guerra Mundlal La década dc los sesenta supuso 

perfeccIOnamiento de las téemcas de cIrculación extracorpórea, que permitieron Imelar los 

>gramas de trasplante cardíaco 

La pnmcra dcscripclón de trasplante cardiaco ortotópico fue rcaJ¡zada por Goldberg en 

58 El animal :.obrcvivló 117 dlas, realmente, el pnmer progr3\l1a de traspbntc cardíaco 

otOplCO e'\pc111l1C1l1JI lIJe llevado a eJbo por LOVvCl y Shull1\\'av, en 1960, u:.alldo hlpotemlld 

lpk, cn:'ll labnl'alolH' de Lt t 11Ivc¡s.tdJd de Sla:l:t~ld, 1',110 ,\110 Cl!d\.~Ill\a 



El primer trasplante cardíaco clínico fue reahzado por e Bamard, en diclembre de 1967 

te hecho estimuló la real1zación de cerca de 100 trasplantes durante el año sigUlente, en el mundo 

enero de 1968, se inIció el programa clínICO de la UOlversidad de Stanford, que ha contmuado 

lVO desde entonces, slendo el impulsor de ésta técmca que se crela abandonada por los fracasos 

1 primer año 

Los fracasos iniciales del trasplante cardíaco se debieron a la falta de una técnica que 

rmitiera realizar un diagnóstico preciso y temprano del rechazo 

El doctor Philíp Caves, de origen gelés y becado por la Universidad de Stanford, modificó e 

:0 flexible el biotorno de Konno-Sakakíbara, y fue el introductor de la técnica de la biopsia 

iomiocárdica, ésta permite tomar muestras en la cavidad ventricular derecha, a través de la vena 

guiar 

La doctora Margaret E Blllingham del mismo grupo de la COlversidad de Stanford, 

sarrolló la metodología y los conceptos hlstopatológicos capaces de diagnosticar de una forma 

nprana el rechazo del injerto La mcorporaclón de la biopsia, así como el desarrollo de nuevas 

)gas lTImunosupresoras, especialmente la ciclosponna, supuso la reactivación de los programas de 

.splante cardíaco, en los comienzos de la decada de 103 ochenta, que podríamos sm duda cahíicar, 

mo del hoom de los trasplantes, la bondad de los resultados obtemdos sobrepasaron las 

)ectatlvas y fueron el motor que impulsó el desarrollo e incremento de otros, como los de córnea, 

~ado y renales 

En 1989, el ahora Centro Médico Nacional Siglo XXI se engalana con los pnmeros 

.splantes de médula ósea, de teJldo suprarrenal al cerebro y dc tejIdo nerViOSO, con los doctores 

nacio Madrazo y René Drucker, imclan una nucva época de lDvestlgaclón clínIca 

.8. :..-

El pnmer Injerto del que tenemos notlcla es cl de sangre, la pnmera transCUslón sanguínea 

c1tnouyc a D~nl~ qUIen en !()ó7, CI1 Pan:-., UtillLO 'lclngrl: de COf(kru:v :-,c dIce que 1l1e con e-'::110, 

':-'[¡,:rl('¡"¡llcnlC, :[,1"; Ll ir-ccucntc ,:p,\; ¡(Ion de clccIlknlc:-" en c:-.lo" [)ltlcedim:cn(llS, HlondclL en 1825 

llil"Cll~ ci U",) de 'l.:ll~..;re hUll',::),l \1:11 ,1 tnd,~" ~l~S (,1S'I:> eL:: 1. ,lrl"tÚ"!OIlC" 



No fue sino hasta 1900, cuando Landsternand al descubrir los grupos sanguíneos sentó las 

ses científicas para éste tipo de transfusiones El paso más grande para trataml ento de 

morragias y anemlas, que además abrió paso a los procedlffilentos qUliúrgicos que de otra fonna 

;ultaban muy peligrosos, fue la transfusión segura de sangre en humanos 

Inyecciones dentro del tacto sanguíneo han sido practicadas desde el siglo XVII, el vino era 

ualmente introducido en perros de caza para tratar enfermedades, y Johan Daniel Majar, de Padua, 

) medicaciones a través de finos cilindros de plata por vía intravenosa, sugiriendo también que 

día darse sangre dentro de las venas, como lo habían dicho otros, sin existir evidencla de que lo 

ya efectuado alguna vez en humanos 

La primera transfusión experimental de un animal vivo a otro se atnbuye a un clrujano 

)rentino de nombre Francisco FoJli hecha en 1654, sm embargo algunos historiadores de la 

~dicina se la atribuyen a Richard Lower en el mismo siglo XVII realizada también de animal a 

¡mal, a través de tubos y, de acuerdo con Samuel Pepys, él también administró a un hombre joven 

ngre de borrego para tratar de cambiar su carácter, sin saber los resultados exactos de éste hecho 

Los primeros datos precisos de una primera transfusión humana exitosa son los de Juan 

tutista Denys. profesor de Fisiología y de :\1atemátIcas de la UTIlversidad de París. quien en l667, 

J tres pintas de galón de sangre de borrego a una persona sin efectos aparentes de enfermedad, 

'ro su intento postenor de dar a un joven sangre de ternero. para moderar su naturaleza fiera. 

,ndujeron a una reacción severa y su muerte. la Facultad de París prohibió en lo futuro las 

lTIsfuslones. aún después de ser exonerado en juicio Deny~, diez años después fueron declaradas 

,mo ilegales las transfuslOnes por el Parlamento, apoyado por el Gobierno de Roma declarando 

era de ley la transfusión de sangre de persona a persona. muy al contrarlO de la Real SOCIedad de 

)Odres que mantuvo su aprobación 

En los siglos XVIII y XiX se dIeron estudiOS y c'Xpcrimentos de transfUSIones en ammales e 

cluso en humanos. demostrando que la o:...igenaeión era transport:1da por la sanSrc y "i ésta era 

coagulable podía s(;[ admll1Lstrada a anImales desangrados comprobando su meJoría Dc!Jldo a lo~ 

:sgos por transfcnr s:mg¡c de humano :1 humano fueron rea]¡;":,ldas mas l:.:::nlMllcntl:. rcporLllldo 

~~unos de los ekcto~ !i~ll)loglcl)" y químICOS de; las tr:tn"fü~loncs. pero las cnotnbuCl011CS hechas 



1dsteiner que en 190110 llevaron al descubrimiento de la existencia de los grupos sanguíneos y a 

nc!usíón de las transfusiones sanguíneas seguras dentro del mundo de la medicina 

Al principio el procedimiento era el Siguiente. el transfuslOnista conducla sangre de un 

ponente por múltiples Jeringas y la inyectaba a la vena del paciente, pero a fines del siglo XIX 

orge Crile y Alexis Carrel ya estaban conectando la artena del disponente directamente al sistema 

~ulatorio del receptor, es decir, a sus venas, después enle, junto con algunos investIgadores 

Igresó en esto desarrollando cánulas especiales para permitir conexiones de vaso más fácilmente. 

rante la primera guerra mundial se logró un gran progreso en la transfusión, en primer término, se 

mdonaron todos los complicados aparatos para hacer la transfuSión directa de brazo a brazo, y se 

,tituyeron por una simple jeringa de vidrio especialmente fabricada al efecto 

:ni no, ya se sabía que la sangre de ciertas personas no era tolerada por otras 

y en segundo 

Después se inventaron aparatos mucho más efectivos para la realización de las 

nsfusiones de dIsponente a receptor; las transfusiones de sangre y las inyecciones por vía 

~avenosa de diversos medicamentos se dIeron por muchos años y frecuentemente con reacciones 

fiebre, lo cual se atribuía a la naturaleza inherente del proceso En las décadas de 1920 y 1930, 

probó que éstas reacciones eran a causa de una bacteria, no detectada preVIamente, en 

dicamentos y en el aparato intravenoso 

DIchas reaccIones febnles desaparecIeron cuando métodos rigurosos fueron instItUidos para 

TImar dichos contaminantes 

Uno de los pnmeros trasplantes reallzados clínicamente es el de córnea, algunos autores 

lbuycn a Erasmo Dan.vIn, en 1797, como el que, posiblemente, primero sugIriera el 

mplazamicnto de la cornea, como tratamiento de la ceguera, producida por hendas en ésta G 

lher de Kucng~y fue el pnmero que conSIdero el reemplazamiento de la córnea, según acredItó 

croft en ! 067 

El tracoma plÜdujo lcSlOllCS graves dl: la córnea ~~comp,úl;!da llc ce~uercl v se culpa ,1 1,1S 

p;\" n.!pl'k\\nlc.l" el ]¡,lhc:- lr:l1llo l:~t~1 cni'cr.iled'1d de ¡·'gq)(O 



Von H-ippel realizó el primer injerto ¡amelar en 1888, y Edward Zlrm, en 1905, el primer 

110 corneal con éxito, en un paciente que había sufrido quemaduras Lo reahzó por medio de 

córnea humana obtenida de un ojo enucleado, el IllJerto funcionó durante vanos años La 

rocirugía y el desarrollo de la biología del trasplante. ha popularizado el trasplante de córnea, en 

últlmos años 

La córnea presenta problemas de rechazo cuando es implantada sobre un lecho 

:ularizado, a pesar de ser tolerante, desde el punto de vista mmunolÓgico. 

En la actualidad la demanda es muy grande para éste tipo de trasplante, habiéndose 

stituido bancos de ojos, que prestan un excelente servicio 

Existen diferentes casos y propósl!OS con los que se han llegado a aplicar los trasplantes 

os, en el caso de un hueso con fractura es de gran utllidad para ayudar a sanar un trasplante 

:,logo, sin embargo, los aloinJertos se pueden usar para similares propósitos, pero resultan no ser 

satisfactorios pues al ser trasplantadas las células del hueso están muertas o son rechazadas 

Hasta ahora el trasplante de médula ósea ha sldo eXltoso. no obstante debe de controlarse 

; el rechazo para casos de aloinjerto, su propósito es controlar la leucemJa y otras enfermedades 

guíneas 

Debido a la pn:::senCla de exces)'\¡as complIcacIones los trasplantes de venas y artenas no 

tenido tanto é,ito. en caso de las válvulas cardiacas. SI se encuentra scnamente dañada una 

.,lula, ésta puede ser reemplazada a través de un alolnjcrto. por una valvula producto de un 

Joncntc, o bien por una artIficial 

Dc\Jc 1-1 Cplh::~ ¿,n'Lig:J:; \c han \'cn:d(, ! C:.l)¡/:",Jc k~~ II "~pl.:r:k'S dI..: p,cl, L~l cs el caso dc 

:--lHint.\ll1:,: CÜ'll,lé \C ¡c.¡]I/J.l~.l;l 1I1JCJl(l\ J,-'j11C[, \ el (:lll' ,~\l ,~': ("Jdl~;ll (:..: : LllllrllULll~: lo '1l'..::nCl()n~i 



UI! doctor ha sanado el hueso rofo de Utl hombre Izbre. o ha res{cwrado carne enferma (pre!) el 

'lente deberá dar al doctor 5 monedas de plata. ,. 

En algunos países de Onente era muy frecuente la lmposlClón de castigos por las 

lsgresíones hechas, como por ejemplo en el caso del adulterio, en la India, el castigo oficial era 

tar la nariz, merced a lo cual los cirujanos hindúes gozaban de muchas oportunidades para 

arrollar y refinar la reconstrucción de la nariz, llevándose a cabo con el uso de pedazos de piel de 

rente 

Tratándose del trasplante de piel sólo puede realizarse de forma autóloga, ya que de no ser 

se presenta el rechazo, razón por la cual no puede tornarse piel de un cadáver para un trasplante 

1950 Emile :;:--folman llegó a la conc1uslón de que el rechazo de injertos se debía a un anticuerpo 

ecial para ese tejido, ya que si un receptor recibía injertos de piel de tres distintos disponentes, 

a uno sería rechazado por un dlferente anticuerpo formado expresamente en respuesta a la 

¡formación genética de ese disponente particular 

Éste tipo de trasplante sirve para correglr varios ,lpOS de defectos y quemaduras 

En éste caso, el trasplante no llega a ser del todo exitoso y poco despues de efectuado el 

·jente llega a monr por una infeCCIón provocando que falle el aloinjerto 

El mayor tiempo en supervlvencia post-operatoria que ha habldo es el caso de un paclente 

ga que VIVIÓ diez meses después de recibIr un trasplante de un pulmón tomado de un cadáver 

rante los meses subsecuentes su calIdad de 'vida mejoró notablemente. presentándose 

,tenormente el rechazo y la infeCCIón que causaron que las funciones del pulmón detcnoraran 

El progreso de éste trasplante depende en gran parte de los avances en tecnicas que inhiban 

echazo 

En 1963 se reali/ó el primer trasplante de pulmon por el Dr James D I-lardy En el 

tltuto '\.J:lclon.ll de Ent'crllh:dade" RespIratorIas el1 1()S9 ~c l\ev<1 .1 e,lbo el pnmer trasplJ.ntc 

t.o~o de Plllm,'m el1 '\Illcrlca Launa 



Ha supuesto un gran desafio, no exento de dificultades, que superadas, se encuentra, hoy 

, entre algunas de las técmcas de elección en el mundo de los trasplantes_ 

El desarrollo y primer trasplante clínico de páncreas se debe al grupo de la Universidad de 

nnesotta, cuando en diciembre de 1966, animados por el jefe del Departamento, Dr Owen 

mgcnstccn, los doctores W Kelly, R. C. Lillehei, F. Merkel y Y Idezuki, llevaron a cabo un 

,le trasplante de riñón y páncreas, en dos enfermos urérnrcos. 

De acuerdo al pensamiento de la época, no era adecuado y quizás ni slquiera ético, realizar 

e tipo de operación Los pocos meses que sobrevivieron fueron suficientes para demostrar una 

ma funclón del órgano trasplantado, manteniendo la glucemia normal y no dependiente de la 

ulina 

Los obstáculos para el desarrollo del trasplante de páncreas han sido técnicos que 

rmnológicos, siendo el talón de Auiles de éste técnica_ el adecuado drenaje de las secreciones 

1creátJcas, utilizando, desde la simple oclusión por medio de un polímero a su inclusión en el 

~stino delgado o la vesícula 

En marzo de 1987 el Dr Dlb Kurc en el Instltuto NaCIOnal de Nutrición_ trasplanta un 

lcreas y se rea)¡za también el pnmer trasplante doble (páncreas y riñón) en una mlsma persona 

El trasplante hepático fue realizado con éxito por primera vez, en Denver, por el Dr 

amas StarzL en el año de 1963, actualmente en la L nivers!dad de Pittsburgh, a pesar de los graves 

)blemas que surg!cron, el Dr Starzl y sus colaboradores insistieron, estableciendo con éxito una 

mea qUlrúrglca y unos resultados Impensables años antes Poco después, cl Dr Roy Calne en 

mbridgc, cuya pnncipal expenencla era la dd lrasplante renal, se incorporo al desarrollo de la 

nica del trasplante hepático, realizando el pnmero, en la Cmversidad de Cambnuge_ en el año de 

C)~·s, creándosc, posteriormente, uirm, grupo~ en 1 !annmer y Gronlfl:J.cn 

Cabe dcsuc.:u, como decÍJ.mos antl'nnrrncntc, lel apclI'L1Clt)!l del Dr C'alnc a ~su tccnlca, 

1 lz¡ In¡roducCltll1 e!c: b clcioc;pnrtn,: \, que él )U[¡I;] C\,¡;L;,lcin an\cr:orll1Cllk C,l el 11-':"I)I::J11C r~n,ll 



Los pnmeros mtentos de trasplante hepático se realizaron, como trasplante auxiliar, 

erotóplcO, en el tratamiento de enfermedades hepáticas bemgnas, creyendo que podría sustituir al 

pio hígado y evitar el fracaso de éste, desgraciadamente, los resultados con éste procedimiento 

1 sido considerablemente inferiores a los logrados con el trasplante hepatlcú ortotópico El 

arrollo de las técnicas de trasplante hepático onotópico ha supuesto el quemar una sene de etapas 

lerimentales que incluyen a) etapa quirúrgica, con el desarrollo de la fase anhepática que incluye 

ncorporación de un circuito o shunt extracorpóreo, y b) técnicas de preservación del hígado con 

~mpleo de nuevas soluciones (Eurocollins y Winsconsin), que han permitido el transporte y la 

servación del órgano por tiempos de hasta 20 horas. 

En México, el primer trasplante de hígado se efectúa en 1985 en el Instituto :\acional de 

trición 

El 23 de enero de 1954 se llevó a cabo el pnmer heterotrasplante, fue rea[¡zado por los 

diCOS estadounidenses Y. O Hardy, C M Chávez F D Kurrus, W A :Jelly, S Erasland, M D 

l1ec L W Fabian y T D_ Labeky, en la Universidad de MissisSlppi, dicha operación consistió en 

nJerto de corazón de un chImpancé en un ser humano, y al parecer el intento no tuvo muchos 

ltlDuadores en razón de que el enfermo falleCió a las pocas horas de haber sido Intervenido 

No obstante lo anterior, entre 1964 y 1969 se realizó otro heterotrasplante utilizando el 

azón de una oveJa ante la carencia de donantes adecuados y la urgencIa de actuar 

El 03 de diciembre de 1967 en el Grook Shuur Hospital de Ciudad de! Cabo, Sudátrica, el 

ICTOR CHRISTIAN BAR\ARD Y un grupo de treInta enfermeras, realizaron el pnmer 

erotrasplante cardiaco implantando cl corazón de un joven de nombre Demsc Derval a un 

ermo cardíaco desahusiado, Luis \Va::.hkansky, qUIen viVIÓ 18 días, iniciándose aSl la era de los 

;plantes 

En \tk\,ICO, el 1 J Je m,lr.m de 1968 se su')pendlo, por orden de la Dlrccclon del Ho:-.pital 

neral del Cenlro \kdlCO, lo que hubiera Sido el pi ¡mer trJ::.planLc CclH_ktco cn yicx¡cL), la 

(\tUCIOll j\1,>t1tlU'¡ '':'>1(1 11lcU:(!.t ,:Ic~~,lndll I:~ I1c',I:-.tcnc"l (1..: \,rdCn,1illiCnln,> kg;lk,> que (¡ataran Ll 

1c~ ),: 



El 21 de jubo de 1988, el Centro :\1édico La Raza es testigo del primer trasplante de 

azón en manos del Dr Rubén Arguero, pionero de los trasplantes en ~léxico_ 

Los primeros intentos de trasplante renal, como tratamiento del fallo renal agudo, 

ecialmente por envenenamiento con mercurio fue reahzado, según alguna publicación aislada, 

medio de xenomjertos procedentes de cerdo, tales son los casos de LTllman en 1902, haboulay en 

)6 y Unger en 1910, usando riñones de mono 

El cirujano ruso Yury Y Voronoy (1895-1961) fue el primero en realizar en Kiev, en 1933, 

)rimer trasplante renal en humanos, caso que fue publicado en 1936, el receptor era un paciente 

estado de anuria durante cuatro días, víctima de un envenenamiento por mercurio, y el riñón 

rante procedía de un cadáver obtenido seis horas después de morir a consecuencia de un 

lmatismo craneoencefálico; según, éste riñón fue injertado a los vasos del muslo del paciente 

:) anestesia locaL sin que esté claro si el riñón llegó a funcIOnar, rnunendo el enfermo 48 horas 

,pués 

Nuevos intentos fueron realizados en Aménca, por DaVId Hume, en 1945, SIendo capaz de 

:;plantar un riñon de cadáver a un pacIente en fallo renal agudo, suturándolo al brazo de éste, baJO 

:stesia local sm obtener ningún resultado positivo 

Las primeras series de trasplantes, sin tratamiento inmunosupresoc fueron 1m ciadas en los 

)s 50, realIzando el grupo de DaVId Hume, en el Hospital Peter Bent Brigham de Boston, una 

le de nueve trasplantes, cabe destacar, que ya para entonces W KoltT había comenzado sus 

)ajos y desarrollado su pnmer ríñón artificial que fue usado en éstos casos como soporte 

trasplante 

Durante é~tos pnrneros Intentos de trasplante surgieron preguntas acerca de los problemas 

lcionados con 10<; malos resultados de éstos inJerio __ , y ddwio a ello, hubo a comrenzos de la 

:ada de los CIncuenta un perIodo de receSIon en el trJsplante renal 

en hecho puntual \ <";IgI11tlcatl\O rue Ll reall/:lclón de un trasplante entre dos gcmclo~ 

\lil<u,o:-., 1,1 \.'u:c! l]¡ulu::-'-:lr :llltI\) [¡:¡:-.pL::1te ,C,¡j'¿ldo '..;¡llle e[ ,,:1:-.,;1(\ l:}W (:c ¡J,l":¡CIlli...',,_ Cll :):lri", \ 

; ;:-,1"pl.l¡líC" "l':¡,lIC" ":0,] C'\llll, en el ['élll"L, CO'~"¡[I..'IlU,;t), C¡ü:C l')~·t \ [<)('(1, p,ll,dc :ll1lcnlc, ",: 



ron introduciendo y considerando, la lmportancia del estudio angiográfico preoperatorio de los 

os del donante, y del valor de la nefi"ectomla bllateral en algunos receptores, establecIéndose 

no rutma el enfriamiento del riñón, como nuevo progreso en la técOlca de trasplante renal se 

nenzó a usar la inmunosup:-esión, el método usado en aquella época era la de irradiación total, de 

lerdo a los trabajos 1. B Murphy del Instituto Rockefeler, éste tipo de inmunosupresión mejoró la 

)ervivencia entre donantes no idénticos 

Un salto cualitativo importante, al igual que en otro tipo de trasplante, fue la introducción 

la ciclosporina en el trasplante renal por Roy Calne, en 1978, en una serie de 16 trasplantes 

ales procedentes de cadáver 

México logra en 1963, al mando de los Doctores Quijano, Flores-Izquierdo y Ortlz 

ezada, que el Centro :\lédico Nacional (hoy Siglo XXI), sea la punta de lanza en el primer 

splante exitoso de riñón 

=>~,. "" ~~5e~~~~~~ª~~ª~ ~~~~~~~W©~ m&~4~~J6~~~ 

:g~~J ~~~S~~~3.::Mi'l~j ~~ ©~~~"J'©;v ~? ~j§J~©~ 

Las disposiciones legales acerca de los trasplantes de órganos y tejidos e:l seres humanos 

nuestro país han sido los sigUientes 

Z3. :1. 

El Código Sanitario de los Estados Unidos vícxlcanos, publlcado en el DJa.no Oficial entre 

25 de septiembre al 13 dc octubre de 1894, que entró en vigor el día 15 de octubre del mIsmo año, 

como el ordenamiento jur:dlco de ¡dentlco nombre que:'lc publicó en el Diano OfiCial en fechas 

, 30 31 de diclcmbre de 1902 Y que comen¿ó a rqpr el día 15 de cnero de 1 (}J3, no contH~nen 

:posiclón alguna relatl'va:l la c'\portaclOn !lICita de orgJ.no::. y tejidos de ~ere~ humanos 'v1'vOS o de 

:la'verc:-" uno v Otro tan :-010 hace referencia, el1 Sl:::' capitulo.., 11 \ VIII. [l:::.pcctl'vamclltc, 

ncspOndlCilll: ,¡j )¡blo "c~ilr.do dl' e,¡d,l U,lO de elk)..,,~: :" tr:l:::.L1CIÓll ue cttL1Vefcs illl.:fa del DI::.Ultll 



El Código Samtario, que apareció publJcado en el Diario OficIal el día 08 de junio de 1926, 

5mo que comenzó a regir treinta días después de esa fecha, reguló la materia de la slgUlente 

ma. 

"ARTicULO 225. - La entrada y salida de cadáveres humamos y traslado de un lugar 01 

'o dentl'o de la República, sólo pod7á hacerse mediante el pe?miso qMe previamente expida, en 

la caso, el DepaTtam.ento de Salubridad y siempre que se llenen todos los requisitos que 

ablezctl el reglamento especial" 

"ARTicULO 226. - Los permisos a que se refiere el articulo anterior podrán solicitarse 

'ectamente, o por conducto de los delegados de! Departamento de Salubridad, en los respe['1ivos 

e1105, poblaciones fronterizas, Estados o territorios. " 

"ARTÍCULO 227. - El Departamento de Salubridad podrá negar el permiso para la 

trada, salida () transporte de cadáveres, cuando. no obstante que se llenen los requisitos 

ialados por el respectivo reglamento, estime que existe algún peligro para la salud pública, 

:tanÍ. las medidas que ju::.gue necesarias para evitar dicho peligro. ,. 

~~~c~m;~ ~~:''ÍL)~íL''':).©~~" ~©~~W~~:r.Q¡:ro' '!Z" 

9~~SJ&Wce!:;:;moo ~ ce:"",,"P:J.~~~~ r.":J.Q~8,:] 

Este reglamento publicado en el Dlano Oficial el día 12 dc marzo de 1928, actualmente 

~ogado por dISposIción c"\presa del artículo tercero transitorio del Reglamento de la Ley General 

Salud en Materia de Control Santtano de la dISposIcIón de Órganos, TeJldos y Cadáveres de 

res Humanos VIVOS (con fecha de publicación en el Oiano Oticlal20 de febrero de 1(85) 

En éste reglamento no eXIstía mngunJ dispO';lclón que regulara los trasplantes, pero en su 



nClOnado debía citar las causas por las que se solicitaba la conservación y el procedimiento que 

a adoptarse para esa misma conservación 

Si tomamos en cuenta la fecha en la que se micraron los trasplantes en seres humanos, no 

emos que podía hacerse valer como razón para conservar un cadáver el obtener órganos y tejidos 

mismo con el fin de ser trasplantados, en cambio, el estudio del cuerpo humano y de diversas 

ermedades, sí pudieron haber sido causas de consideración 

En éste mismo capítulo se mencionaban cuáles eran los procedimientos adoptados para 

ener la conser\7ación de cadáveres, y se establecía que los embalsamamientos o inyecciones 

lservadoras no podían ser ~ractlcadas antes de transcurridas 12 horas ni después de las 24 horas 

la defunción. También se exigía que para realizar cualquiera de las prácticas conservadoras 

lía que cerciorarse de que el cuerpo presentara signos de muerte real El reglamento en cuestión 

mencionaba cuáles debían ser tomados como signos de muerte real 

El primero de los citados ordenamientos, publicado en el Diana Oficial de fecha 3 l de 

)sto de 1934 y que empezó a regir treinta días después de su publicación. regdó el traslado de 

láveres fuera del territorio nacional, de igual modo a como 10 hiZO el Código SaOltario de 1926, 

1 muy hgeras variantes en redacción, en sus artículos 212 y 213. equivalentes a los artículos 225, 

:, Y 227, respectivamente. de éste ultimo a cuyos contemdos aparecen en el presente capítulo 

Lo mismo hiZO el Códlgo Samtario de 1950, cuya publIcaCIón pareCió en el Diano Oficial 

lía 25 de enero de ese año, en vigor treinta días después de dicha fecha, en sus artículos 148. 149 

50. que corresponden respectivamente a los numerales 225, 226 Y 227 del Código Samtario de 

~6 

Publtcadl) ~n el DiarIO OfiCial dé íCC:18. lO de mar:::o de 1955, c: !DiCla si vigencia 30 día" 

;pu0-.;, cstc ()rdl:naml~nto ]l.rídlcn, en su artl\.:uio 111, brc\clllcnt~ estab1cclO i-a entrada;' wdidc 



~~® .... ~&&~~ ~ @...~~~ ~ §J ... 'fu'DCO~ ~~~ w@ 
~J~B).~~~~ ~ ~~~® :2~ llit..% §'3.fu.~~ ~ 0l® 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 08 de novlembre de 1961, entró en 

;or tremta días después de su publicación. 

Estaba compuesto por 8 capítulos a saber: 

CAPÍTULO l. 

CAPÍTULO ll. 

CAPÍTULO lJI. 

CAPiTULO IV. 

CAPÍTULO V. 

CAPiTULO VI. 

CAPÍTULO VII. 

CA.pÍrULO VlfI. 

"Generalidades": 

"De la licencia para instalación yflmcionamiento de Bancos de Sangre y Servicios 

de Tranifusión"; 

"J)el equipo}' malerial de trahajo':' 

"De la organización y funcionamiento"; 

"De las condiciones y requisitos pura w:.tuar como donador de sangre autorizado"; 

"De la preparación, almacenamiento, etiquetado y vigilancia de la sangre 

conservada}' derivados de la sangre",-

"De las donaciones J' aplicaciones en establecimientos de asistencia médica", 

"Vigilancia, medidas de seguridad, procedimientos y sanciones". 

En total eran 43 artículos 

El presente Reglamento nos dá el concepto Jurídico de 

"1.- Sangre Humana. Transfun.dible.-

a) La .\a.ngre total fresca, () sea la adicionada de an.ticol1.gulante-.; y que se utiliza 

'ltro de las 6 hora.s siguiente.; a Sil obtención. 

b) La. sangre total conse¡rvada, () sea la sangre fre~ca. utilizada dentro del términ.o (1 

e se refiere el inciso anterior y qu.e se guarda para una u.lterior aplicación. 

"ll.- Pla,'>l?w Humano Normal: La fracción que se separa de la. sangre total no 

'1!.gulada y que puede utilizune como plasma líquido fresco o conservado" 

"¡il.- Suspensión G!oím!ar: l,a porciá."1 de elemen.to .... de la ~angre que se obtiene por 

lucciár. del pIU\iTW de .~angre fresca o cOIl\ervada rU) hemo{i:;:ada y deaíro de ,~u p!a:;:o de 

,zuciáuL .. 

,,¡:-'.- Producto,> de.~il·(:d(J.'> ,Je le ~(mgrl!.- 1.0\ (}h:('n,:do~ dI! dey:u'lZtm ligr-:rado,,> de la 

\.':'(: () del p!t:.,¡fW \a!:g:úneo !}ae renga:, ap¡¡c,:ci/;¡; t!t.:~d¿ d '?!¿nto de ;'i~tl1 tert.:.'7¿u:ico 



"v.- Bancos de Sangre.- El establecimiento dedicado a obtener conservar y suministrar 

gre humana y a preparar denwldos y que puede tener además licencia para ser de 

~sfusión. " 

"VI.- Servicio de Tl'ansfusián.- El establecimiento dedicado a la aplicación de sangre 

nema y sus derivados. " 

"VlI.- Donador de SomgTe Autonzado.- La penona que ha obtenido de la Secretaria de 

ubridOld y Asistencia credencial respectiva, suministre habimalmente a 1m; establecimientos a 

~ se refiere éste reglamento () (J! cuaiquierr médico que lo solicite. ,~ 

"VJll.- Donadorr de Sangre EventuaL- La peF"Sona que de manera voluntaria y oCOlSiona! 

mte una emergencia suministre su sangre por requerimiento de un médico, bajo la 

'Jonsabilidad de éste. " 

"Articulo 20. - Los donadores de sangre autorizados actuarán como tales siempre y 

rndo cuenten con licencia respectiva que les haya expedido la Secretaría de Salubridad y 

stencia a través de los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión registrados, para obtener 

'nda se requiere: 

l. Ser mayor de edad, no sobrepasar los 55 años. 

l/. p{LWJr satisfactoriamente el exa.men clínico inicial y los exámenes de 

oratorio, en el Banco de ,\'angre o Servicio de Transfusión registrado. 

lIl. ~Vanifestar por escrito su conformidad para hacer donaciones de sangre. " 

"Articulo 42. - La ,)'ecretaría. de Hacienda y Crédito Público prevendrá a fas aduanas de 

~ la importación y exportación de sangre humana y sus derivados sólo podrá efectuarse previa 

'orizacián de la S'ecretaTÍa de Salubridad y Asistencia la que la otorgará teniendo en cuenta los 

uerimientos de ésto ... pi'"oductos y su .. condiciones sanitarias. " 

"Articulo ../3. - La. .. empresas o establecimiento." comerciales que infrinjan lo dispuesto en. 

'.1.r!icu!o anterior, sertÍn ,\ancioywJos con. la. clausura definitiva del e .. tablecimiento y con la 

'!te:. {{!w procede cm'!forme al Cádigo ,-iduanero en I'igor. " 

rsk es d p¡¡¡ncr pa::-.o que: se da en matcria de s;:¡lud rcíerc:ntc: a qngre humana. el 

¡"lador CmpICL<.l a \i)]Ulllbrar ],1 nnportal1CI<l de é"t(: liqUIdo para la 'vIda dé! hombre, 10 esenCia] 



Establece dos tipos de donad(iJfl'es de §(mgre: 

1. - El eventual. 

2. - El autorizado. 

Se hace hincapié en lo referente al donador de sangre autorizado en virtud de que debía 

ledirse una licencia por parte de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, siempre y cuando 

nieran los datos siguientes Ser mayor de edad pero no de 55 años, realizarse exámenes clínicos 

laboratorio por escrito de Su voluntad para realizar las donaciones 

Señala que la Autoridad Aduanera será la indicada para permitir la importación y 

lortación de sangre humana. Y la obligación por parte de las empresas y establecimientos 

nerciales de sujetarse a lo señalado, por lo tanto si estaba permitida la entrada y salida de sangre, 

npre y cuando se hiciera respetando los requerimientos que se establecieran en la ley 

"Artículo 33. 

:omiend(4 la S.S.A. 

Para la realización de las atribuciones que éste reglamento le 

Por conducto de sus l,isitas en los Bancos de sangre y Servicios de 

Ul!'Jfusión así como a los expendios y demás establecimientos que manejan o comercien con la 

19re humana y sus derivados, los oficiales sanitarios de la DireccitÍn de Control de 

'dicamentos podrán recoger las muestras de productos y los equipos que sean indispensables 

-a comproba}" la calidad y buena cOi1sen'acián de la sangre y <iUS derivados. de acuerdo con lo 

~ ,<¡ohre el particular dispongan los instructivos qu.e al re;-.pecto expida la mencionada 

:retaría. ,. 

Por lo tanto sí estaba permitido el comercio, la venta de sangre, ésta actlvldad se realizaba 

lforme a derecho, lo único que se requería era que la misma estuviera lIbre de enfermedades y 

es 

"Artículo 42. - La Secretaria de Hacienda y Crédito Público prevendrá C! la, Aduanas de 

? la importación }' exporlación de sangre !wmana. y ,\U,.., derivados WJ!o podrá efectuarse pre¡,ia 

tori::.a.ción de la ,\'ecretari(J de ,S'aluhridw! y /hi,\tencia. " 

,\srmismo b cnt¡«da y salrda dC' b sc.ngrc 1J./llbICn poJíJ. rc;:!t7:lrSc'. ;¡ciualmcntc amb:ls 

1,1C¡OnC~ c~t:in tcrl1l1rMntcmcntc prohibIdas 



~~@1,.~~ @'3©~~ =;:§)¿~~©® "32' ~%~2m¿~~ ~~ 

~~~ "'!,? ~~~~~ ~JSíG',..¿%~~ "g" ~~~©®~~3!3 ~ 

=~~~~~ V ©~~ &.&'~~~~cell® :ID~ 

<lÍDaCEll~¡¡¡ '1? ~ ~~¡¡¡OO U'ID'l7®TI 

En 1969 el Ejecutivo comisionó a un grupo de intelectuales para la realización de un 

)yecto sobre ésta materia, así se designó una comisión, la que elaboró un Proyecto sobre Bancos y 

asplantes de Tejidos y órganos Humanos y Disposición de Cadáveres. 

En 1970 se elaboró otro Proyecto sobre Trasplantes y Otros Aprovechamientos de Órganos 

[eJidos Humanos, sin embargo, éstos proyectos no cristalizaron en ley 

Comprendía un título dedicado a la disposición de órganos, tejldos y cadáveres humanos 

3te ordenamiento inició su vigencia a los 30 días sigUlentes a la fecha de su pubhcación en el 

¡ano Oficial de la Federación, que tuvo lugar el 13 de marzo de 1973 

Estaba formado por 15 títulos de los cuales el dec¡mo estaba dedicado a la "Disposición de 

'rganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos", el que a su vez estaba integrado por un capítulo 

meo d~ 16 artículos en total 

"Articulo ¡ oo. - La entrada. y salida de cuJávere~ del territorio nacional y su:. traslado de 

na entidad a otra, sólo podrá ¡¡acene mediante autorización sanitaria, previa satisfacción de los 

ecpú ... ito\ que establecen lo." convenios internacionale'l, los reglamentos de éste Código y otro~ 

termi.\os en fa legislación federal. .. 

"/;rt¡[clc'io 207. - J~t1 .'wngre humana en ningún caso será objeto de e..:cportación. la 

'.xpoi1aciú¡1 (fe .. as derivados, súlo podrá efcctuane previa autorización de fa -"'eeretada de 

~'a¡uhriJad y A ... isfenc!t.' fa 'fue \C cOfi.cederó., en 'iU ca.\O, teniendo en cuenta fas necesidades 

llU:iom:!,,'i y ;a.~ comiicio;,e.'t <;c;:i;aria.'" de! p:odl:('[o. " 

.. lrf:cu!(J .tI) 7. - ::E (;ae por CU(l!¡juier medio prcíl!lulu .\t:ca,~ (1 \(J{!I,:e {Jet Te¡ri:orio 

·\ac;oilt:: .\'ll.':gre ¡:ldnl~JW, \C fe ú:,,:!wm!,.-ú pri,iú" {!e 1 a ;2 I¡,:m, y ¡;u:!w de .r.:it;r} (l 5U,m;O 



¡>Articulo SOO. ~ /';'e impondrá de seis meses a cinco años de prisión y mlMlta de quinientos 

cinco mi! pesos, sin perjuicio de las sanciones que correspondan por otro te otros delitos que se 

')metan: 

l Al que obtenga, consen'e, prepare, suministre o utilice órganos o tejidos del ser 

w.mano vivo () de su cadáver fuera de los establecimientos autorizados o sin reunir los requisitos 

!<le establece éste Código 

11 Al responsable o empleado del establecimiento donde ocurra un deceso o locales 

~stinados al depósito de cadáveres, que permitan alguno de los actos (l que se refieren las 

'acciones anteriores, teniendo la obligación de impedirlo en razón de su empleo o cargo y no 

"ocure hacerlo por otros medios licitas que tenga a su alcance. " 

"ARTÍCULO 501. ~ Si en los casos a que se refiere al artículo anterior inten'lenen 

~ofesionales, técnicos o auxiliares de las disciplinas para la salud, se le aplicará. además de la 

~spensión de un mes a dos años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco. en 

'ISO de reincidencia. " 

"TRAIVSITORIOS.- Se abroga el Código Sanitario del 29 de Diciembre de 1954 

'4bl¡cado el ()J de marzo de 1955. ,. 

Como se puede observar ésta es la primera legislacion en la hlstona de México que 

mtempla y prohibe categóncamente el Tráfico de Órganos, denominándolo '"CO:VIERCIO", tanto 

~ seres humanos vivos como de cadáveres 

Señala la necesidad de que se efectúe un consentImIento por escrito, rcallzado por la 

~rsona que desee dar el órgano o donarlo, pudiendo anularlo en cualqUler tlempo. es deCir para 

,mar un órgano debía haber una aceptación plena por escrito. es deCIr forma! por :Jarte del donante, 

n que hubIere mnguna coacción fíSIca. moral 11I de ningún tipO 

Todo lo referente a extracción y conservacIón de la Sangre era competencia del 8anco de 

lngre y Serv'iclOs de TransfuslOn 

La sangre pw.xk obtl..:nerse de voluntarios quc la otorgucn en rmma gr~!tUltd. aquí ~e indica 

le no se podí,l vender la s,¡ngrc ::.¡cndo .... o!uilunn, pero ->¡ ->C c(lnkrnpla el COrlle¡C¡l) cn pro'vccdorc:-, 

ltorl/ado:-" dIce la le .... "med¡an!e rdnbllcloP " 



Se establece la prohlbiclón de exportar sangre sin autorización, a contrario sensu se podía 

:ar sangre cuando había solicitud y ésta había sido autonzada, se penalIza y tipifíca la conducta 

llendo un castigo de uno a doce años y multa de mil a cmcuenta mil pesos. asimismo, se prohlbe 

)ortar derivados de la sangre SI no hay previa autorizaCIón expedida por la Secretaría de 

lubridad y Asistencia. 

ImposicIón de penalidades al que obtenga, conserve, suministre, prepare o utllice órganos o 

idos de seres humanos vivos o de cadáveres excepto los establecimientos autorizados 

Posteriormente viene señalada la prohibición de comerCiar con órganos, de vender o 

ficar con los mismos ya sea de humano o de cadáver, y la responsabilidad en que mcurre el 

:argado de los lugares destinados al depósito de cadáveres si permite alguna de las conductas 

:es mencionadas. 

Fmalmente, el Código comentado prohibía tajantemente que las personas privadas de su 

ertad, los enajenados mentales, los que se encontraran en estado de inconsciencia, las mUjeres 

lbarazadas y los menores de edad. donaran algún órgano o tejido 

Desde aquí el legislador se percata de lo que está sucediendo, si se está señalando la 

WHlBICION DEI. TRAFICO DE ÓRGANOS es porque en ese momento se estaba dando ya 

mo una realidad social, sabemos de antemano que el derecho es una cienCIa jurídica que debe 

;ular conductas SOCiales, que no deben rebasar la realidad SOCial y los problemas que la misma 

:::¡edad enfrente al sistema Jurídico establecido en un palS, porque de darse ésta situación 

:aríamos hablando de normas obsoletas, mcapaces de permItir el desarrollo integral del ser 

mano, y que podría llegar a desembocar en una anarqula 

Apa¡CCIO publIcado en el Didrio 011Cl:11 de la Fcdcrdción dcl 25 de octubre de 1976 'j entró 

L",taba ':Onlpw::;:-.to por I 1 CaJlIlllll~:-' \ por 93 artlculos en tol:ll I.os 

c:nl¡ jOf. 



CAPÍTlJUJ ll. 

CAPÍTUO 1lI. 

CAPÍTiL'LO IV. 

CAPÍTlJLO V. 

CAPÍTlJLO VI. 

CAPÍTULO VII. 

CAPÍTULO VIII. 

CAPÍrVLOiX 

CAPÍrVLOX 

CAPÍriULO XI. 

"Del consejo nacional de trasplantes de órganos y tejidos humanos"; 

"Dei registro nw:.:ional de trasplantes"; 

"De las donaciones y trasplantes de órganos y tejidos"; 

"De las condidones y requisitos del donador y del receptor"; 

"De los bancos de órganos y tejidos"; 

"De la investigación y la docencia"; 

"De la disposición de los cadáveres utilizables"; 

"De la vigilancia e inspección"; 

"De las medidas de seguridad y ~us procedimientos administrativos"; 

"De las sanciones administrativas y sus procedimientos". 

"Artículo 2. TRA.NSITORlO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al 

'esente reglamento, excepto las del Banco de Sangre, Servicios de Transfusión y Derivados de la 

mgl'e que seguirá rigiendo específicamente en ésta materia. " 

En los considerando s manifiesta lo siguiente 

"Que el Código Sanitario establece el marco legal necesario pa.ra permitir los trasplantes 

para efectuar labores de investigación y docencia, facultando a la Secretaría de Salubridad y 

~istencia para e.xpedir las ~"T()rmas Técnicas Generales para el control de fas 4 etapas: obtención, 

msenución, utiü:;:ación destino asi como el suministro de órganos y tejidos de seres vivos o de 

rdáveres a efecto de lograr unfformidad y seguridad mlÍ.y.imas en las operaciones que se 

(dicen. ,. 

Todas las dISpOSICIones que se opongan. o no COIncidan, con las nonnas de éste reglamento 

¡edarán SIO valor alguno excluyendo las de! Bdnco de Sangre. ServiclOs de Transfusión y 

envados de la Sangre 

Es Importante señalar que en ésta Reglamento se faculta a la Secretaría de Salubndad y 

sistencla para la creación y e'(pedlclón de las Normas OfiCiales, denominadas tecnicas, estas han 

jo elaboradas con el objetivO de que haya un mayor control y legIslaCIón en torno a cada una de 

~ actIvidades y c:-;pccia)¡;¡2lclón del Sector Salud 

Por ~J¡ro lado, 0ste Ic~~la!llento prCvC¡:L la cXIsler:CI,l del Consejo ~clclonal de Trasplantes 

)!llO un org,H1C1 cl)lcglado \' cspcctall/,ido C:11 la maten,l, que ,1Lluaba conw or g:lmsll1o a~c"ol- dc 1,.1 

' .. , 



Al 19ual que el CÓdlgO Sanitano de 1973 ya comentado, éste reglamento no permitía que 

personas privadas de su hbertad y las mujeres embarazadas autorizaran la ablacIón de un órgano 

J ¡do para ser trasplantado 

En éste reglamento se establecía la preferencia de eXIstIr un parentesco de pnmer grado 

'e dador y receptor 

D .. 2.@ .. - ~ @~Zr,¡ ~ ~~E,;¡WJ'W wm z.~ 

~~'U.S ~5 1l~"l7, ll®®ll " ~®®®~ 

Fue publicada en el Diario OficIal de la Federación correspondIente al 07 de febrero de 

~4, entró en vigor el O 1 de julio del mismo año 

El 27 de mayo de 1987 se publicó en el Penódlco Oficial citado un Decreto de reformas y 

:lQoes a ésta ley, el 14 de Junio de 1991, otro decreto de reformas Modificada por últimas veces 

r de mayo de 1997,26 Y 31 de mayo del 2000 

Abroga el Código sanrtano de 1973 

"ARTÍCVTO 332. - La sangre obtenida gratuitamente de voluntarios no podrá en 

igim ca'iO .\cr objelo de acto", de comercio. " 

'·ARTÍCl.Jl.{J 333. - Los órganos, tejido~ y cadáveres de seres 1m mano.";. incluyendo la 

zgre en ningú.n caso ..,erún objeto de l!.}cportación y únicamente podrán salir del territorio 

::iona{ con permiso de la ,~'ecrc(ur¡a de Saluhridad y /"histenáa. " 

"¡~os hemoderivados wjlo podrán e.xportar,>;e con autori::.a.ción previa. de dicha Secretaria 

1ue será concedida tomando en cuenta las nece..,idades de ellos en el pais. ,. 

·',~RTicULO ·69. - /1/ que por cualqu.ier medio pretenda sacar o saque del Territorio 

'Clona! ~an;.:re humana, '1hz permL\o de la .Vecretada de 5/alubridwJ y 'hz\tencia w!e impondrá 

',\i/m de utW il die::. aFio.'" J mulla por el equivalente de cien a quiniento.\ dia.\ de salario minimo 

'zera! l'i;.:ente en la ::.on(1 econúmica de que.\e trate. " 

".,~aT/CC;J) -160. - ;¡ qNe \(}(jUC () pretenda <,acar dd (err:forio fl(!cimu:! deri1'mlo\ de la 

'¡gre f¡ an:¡¡¡:Cf \Ít: pI.!J-,,¡i\o de fa ,)'ecrL'faá(! de ,\ll!U hridad y 1;.,i\to;ci(;, ~e le impmulrá pri\ión de 

1)" a;;o\y I?1iJff" po,- el c(::únt/"it{(' de lO l.' i::5 ¡Jit.".\ 11,' \(:furio n:inUi¡O geni'ral l'¡gente e,: le 



"ARTiCl./LO 461. - Al que saqu.e o pretenda sacar de! territorio nacional. órganos o 

dos de seres humanos vh'os () de cadáveres, sin permiso de la Secretaria de Salubridad Ji 

'stencia se le impondrá prisión de VinO a ocho años y multa por el equivalente de 1 () o:. 125 JEas 

salario minimo general vigente en la zona económica de que se trate. " 

"ARTÍCULO 462. - Se impondrán de 2 a 6 años y multa por el equivalente de 20 a 150 

s de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate: 

ll- Al que comercie con órganos, tejidos incluyendo la sangre, cadáveres, fetos o restos 

seres humanos." 

La presente legislación hace diferenCia entre sacar o lmportar o comerciar 

El numeral 332 nos señala que quien proporcione su sangre de manera voluntaria, no podrá 

ningún caso comerclarse con ella, debe de ser de manera desinteresada, sin nmguna retribuclón 

por medio, por un acto meramente altruista, prohIbe la exportación, es decir. la salida de órganos, 

dos, cadáveres, incluyendo la sangre del territorio naclOnal, excepto con autorización, el numeral 

? nos señala penalidades para el que pretenda sacar o saque del territorio naciona; sangre humana, 

lahzándola de uno a diez años y multa de 100 aSOO días de salan o mínimo, los derivados de 

19re humana que se saquen del territorio nacional traen aparejada la sanción de 1 a 5 años y multa 

lO a 125 días de salano mínimo. la penalidad para el que saque o pretenda sacar órganos o tejIdos 

seres humanos 'vivos o de cadáveres se castigará del a 8 años y multa de 10 a 125 días de salano 

TIlma 

El artículo 462 señala la penalidad de 2. a 6 años y multa de 20 d 150 días de salano mínimo 

leral vigente al que 

F. I!.- Comercie con órgano:::.. incluyendo la sangn: pena!Jdad completamente absurda. se 

alga más la exportación que el comercio 



l;"n poco más exacto en cuanto a la procedencia del comerclO o tráfico ce órganos es éste 

~lamento. 

Siendo la procedencia 

Intervención Quirúrgica.- Operación, necropSJa, aquí forzosamente se requiere la 

esencia y acción de los profesionales para la salud (Médicos), especJal1stas o patólogos, ya que 

os son los únicos capacitados para abrir el cuerpo humano y entender todas las anomalías que en 

momento dado estén presentes. 

Accidente.- Alguna circunstancia acaecida sobre cualquier ser humano que necesite 

ervención médica, que esté en peligro su vida o bien que fallezca por éstas situaciones debe de 

:juerirse atención médica, es aquí donde el médico puede disponer parcialmente de los órganos y 

e requiera él para sus "negocios" (,Quién se va a dar cuenta de lo que le falte a la persona? ¿Y no 

ría mejor que falleciera, así serían las posibil1dades nulas, puesto que sería el mlsmo el que 

l]¡zara el certificado médlco, anotando cualquier tlpo de padecimiento y exonerándose de toda 

'sibilidad de robo de órganos y posteriormente la venta de los mismos? GQUlén lo podría enjuiciar? 

)[ eso es tan necesaria la formación de una ética profesional 

Ésta norma técnica fue publicada en el Otano Oficial de la Federación del 22 de mayo de 

86, comprendía 6 capítulos capitulo 1, "Disposiciones genemles"; capitulo n, "Sangre fotal 

li1!ifundible"; capitulo ¡!l, "Concentrados ce!ulare.\"; capítulo IV. "Pla.'ima"; capitulo IV, 

)erivados Jel plasma". y UlpitU/O VI, "PnJl'eedores". 

En csta norma técn:ca todavlJ sc contcmplaba la poslbilidad de que hu')lCra proveedores 

tori/ados y eventuales, idcnt¡flcando a los autorIzados como aqudlos quc obtenían el permiso de 

dutolldad "aniul1 la COI n:::"p·)ndlcntc y recIbían lltld con1 raprestaclón por su 'langI e 



A partir de éste momento la Autoridad Competente en Matena de Salud se llama 

cretaría de Salud 

El artículo 332 quedó igual 

"La sangre humana sólo podrá obtenerse de voluntarios que la proporcionen 

ztuitamente y que en ningún caso podrá ser objeto de actos de comercio. " 

Sigue la disposición en contra de la compraventa de sangre. 

"ARTÍCULO 333. - Los órganos y tejidos de seres humanos, incluyendo ¡(Ji sangre y 

modenvados no podrán internarse () salir del Territorio Nacional sin permiso previo de la 

cretana de Salud. " 

Observemos que únicamente cambia los térmmos exportacIón por salir e mtemarse que 

al mente los dos pnmeros son sinónimos, menciona a los denvados de la sangre, para que puedan 

ir o entrar al país debe de haber previa autorizacIón, se concedera esta cuando estén los 

luenmientos en el país cubiertos pero hay algo que aquí llama la atención, la ley se humaniza, al 

unC1ar "salvo casos de emergencia" pero deja lagunas al no establecer cuales son éstas situaciones 

emergencIa, pudiendo nosotros entender situaciones de sismos. terremotos, maremotos, 

lOdaciones, guerras epIdemias, etc 

"ARTíc()/..o 462. - Se impondrán de 2 a 6 años de prisión y multa por el equivalente de 

l 150 días de salario mín~mo general vigente en la zona económica de que se trate: 

1.- Al que ilicitamente ohtenga, C011.sen'e, utilice, prepare o suministre órganos, tejidm¡, 

dáveres, fetos o re~t()s de seres human().~·. 

Si intenienen profe5.ionale'i, técnicos o auxiliares de fas disciplinas para la . .,alud, se les 

¡¡¿'aTá ademá .. su,"pensión de 1 a 3 años en el ejercicio profeúonal, técnico () auxiliar y hasta 5 

0.\ más en caso de reincidencia, .. 

Se observa que la fraCCión [ es adiCionada. contemplando la obtenCIón. conservación. 

]¡Lilción, 'iuminlstro y pn:paraclón de órgano::" tejidos, cadá\ercs. retos y rt:!:>tos de seres humanos 

Inclusivc ciln.::ctamentc a 10$ profesionales <-':Jl CienCias Illcdlcas que llegucn d inlerv-cnlr en la 

1l11"IOn de lo" dc)¡t()~. penaj¡¿l!1lJo .... u ,Ictuaciun de ¡ ,\ -"1 éllll):" :\ nuestro pilrcecr e,> un.l pcnclllJad 

ll'i1111::. pudlcnti() .... ,1111 con 111~:(inll de liul/J, \ Sléi'do (:dlil~"" qUé aknLll1 (nntCl [a Integnc!;¡c; o 

.la del Pl(.11)10 ¡lUmhre \ k:...,; ,1 (t,); L: :l:t)\'::¡ i:hcIU,( [,l k\ ce; il1:.nd,¡, "C[i:¡Ll]ld(l .:; :lI)lIS P,lI,l 

'J' 



ncidencia, siendo que debería de haber destitución profesional o suspensIón en ei ejercicio de 

lclones 

"ARTicULO 459. - Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del territorio 

dona! sangre humana sin permiso de la Secretaria de Salud, se le impondrá prisión de 1 a 10 

os y multa por el equivalente de lOO a 500 dfas de salario minimo general vigente en la zona 

onómica de que se trate. " 

A éste artículo se le añadió la responsabilidad profeSIOnal en que incurrían los médicos, 

fermeras etc., y la penalidad que se establecía, pero el párrafo primero quedo igual al que 

nsagraba la Ley General de Salud de 1984. 

"ARTÍCULO 460. - Al que saque (} pretenda sacar del territorio nacional derivados de la 

ngre humana, sin permiso de la Secretaria de Salud se le impondrá prisión de 1 a 5 años y 

'JIta por el equivalente de lO a 125 días de salario minimo general vigente en la zona económica 

que se trate.. Si el responsable es un profesional técnico o auxiliar de las disciplinas para la 

(ud, a la pena anterior se le añadirá suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta 

1'4 años." 

La lI1novación nuevamente es en cuanto a la responsabilidad profeSional, se nombran 

'ectamente responsables a los profeSionales de la Ciencia \1édlca, nos enuncia suspenSlon en el 

~rciclO profesional hasta pOI" 4 años 

"ARTicULO 461. - Al que saque () pretenda ',Ocar de! territorio nacional órganos () 

iJos de seres humanos vivos () de cadávere~, .\in permi,w de la Secretaría de Salud. se le 

pondrá prL~ión de ¡ a 8 añm¡ y multa por el equivalente de JO a 125 d¡ti.\ de m/ario minimo 

nera! vigente en !t.! zona económica de que ~e trate. _ Si el re.sponsable fuere un profesional 

,'nico o atD:iliar de las disciplina ... para. la salud, a la pena anterior se añadirá suspensión en el 

~rcicio de .\U profesión u. (1¡óo fw.,>ta por 4 (¡¡"2-(J.'>. " 

"'" ....... t--::>~~ '~/.....t ..... \:......,,,,.') 



"Que e13 de febrero de 1983, se publiCó en el DulY!o OfiCIal de la FederacIón, la adIcIón 

rtÍclIlo ..fto de la ConStItucIón General de la Repúbltca, creándose fin párrafo tercero en el que 

h.\polle 'lile "'TODA PbllSONA TlE,vE DERECHO A LA PRO[ECCIÓ,V DE LA SAUíD", 

ando de esta manera a la Jerarquía CO!l.'itltUClOnal este Derecho SOCIa!. ,. 

El 27 de mayo de 1987 se publicó en el Dzario Oficzal de la FederacIón el Decreto de 

Jrmas y adlcfOnes a la Ley General de Salud en el que entre otros a<;pectos, se establece que la 

sre sólo podrá obtenerse de voluntanos que la proporclOnen gratuitamente, suprImiéndose al 

:to, la posIbllidad de obtener sangre de proveedore'i autorizados, mIsmos que la proporcionaban 

liante alguna contraprestación. 

Que es de y7TAL iMPORTANCIA reducIr el nesgo de contraer enfermedades 

lsm¡sibles de ALTA PELIGROSIDAD Y de contar con mejores mecamsmos de control sobre las 

sanas que proporcIOnan su 5angre. 

QlIe el Síndrome de !nmunodeficLenclG Adqlllnda (SIDA), es una enfermedad Iransmis¡ble 

. exige por su alta peligrosIdad ser combatIda por todo~ los medIos pOSibles, en éste 5entzdo se 

orpora al reglamento objeto de éste decreto la OBLIGA TO¡UEDAD de que se realicen las 

·eba.~ para la deleccl()i! del Vm/\ de la ¡t",lIl1lode.!iclenC}([ Humana 0~~I H), asi como .\liS 

¡CUefpos. 

"ARTÍCULO 9. - En ningún cm;o se podrá disponer de árganm., tejidos, productos y 

fáveres en contra de la volu.ntad del disponente originario. " 

"ARTíCULO /2. - El disponente originario podrá en cualquier tiempo revocar el 

lsentimiento que huye otorgado para fines de di-';po'/iciún de sus órganos. tejidos, productos. () 

su propio cadúver, sin. que e.xista re."pofl ... ahilidad de 'IU parte . .• 

"ARTiCULO 39. - La sangre en ningún ca.\O podrá ... er oh jeto de acto., de comercio." 

.,,) 



"QlIeda prohIbida la exportacIón de ~"Qngre humana y 5115 denvados, comprendIendo ésta 

ermmac¡ón la sangre fotaf y la placentaria. el pla.'ima hllmano en su,; diferenlel,' normas, asi 

no las slglilentesfraCclOnes de plasma de ul¡/¡dad terapeutlca' 

a) Fibrógeno. 

b) Fibrinosa/ina. 

e) Protrombina. 

d) Beta globulinas. 

e) Gamas globuJinas. 

j) Hipertensinógeno. 

g) Albumina. " 

Se hace extensiva la prohibición señalada, para placentas humanas y los elementos figurados de 

¡angre con uso terapéutico como son: 

a) Concentrados glohulares (eritrocitos) 

b) Concentrados plaque/arios. 

Fue publIcada en el DIario üticlal de la Federación del 29 de enero de 1988 y entró en 

sor al día SIguiente, derogó a la norma téCnIca para la dISPOSlción de sangre humana y sus 

mponentes can fines terapéuticos de 1986 Consta de 6 capítulos capitulo 1, "Disposiciones 

'1erales",. capitulo [J, "f)e lo" d¿"ponentes"; capítulo fll, "5;angrc humana tran"'¡undihfe"; capáu/o IV. 

'oncentradm Le/ulares"; capítulo V, "P/a,ma"; y capitulo VI, "PrevenclOne,\ epidemiológiLas". 

'",' \ 



mción de órganos y tejidos",: capitulo IV, "De los receptores~~; capitulo v; "'De los esiablecimientos de 

Id que realizan actos de disposición de órgano!!. y tejidos con fines terapéuticos"; capitulo VII, 

"ganos <;usceptibles de ser trm,plantados que requieren anastomosis vascular",. y capitulo VIII, 

"ganos y tejidos susceptibles de ser trasplantados que no requieren anastomosis vascular. 

~~a® .. -~~ ~1liR'l~.fuW~$ &Eo ~~@ W~ ~ 

~ @~~ ~ g¡).&;j,E!:J1D1ID ~ ~!:[jp~AW. jjd)~ ~@~EiQl)& 

S~&~ ~ lli.fu W~~~E[i' ~E c5:>~@.&:4:.~,. 

~~~~ W ~~ E»~ ~~ ~~S:ID~ 2.~ 

"ARTÍCULO 322, - Salvo tratándose de la sangre o sus componentes la obtención de 

~anos o tejidos y sus componentes de seres humanos con fines terapéuticos se hará 

iferentemente de cadáveres. " 

Se hmJta la donacIón de ser humano VIVO a receptor, preferentemente se tomarán de 

iáveres, no sabemos si lo que qUlSO hacer el legIslador fue proteger la toma de órganos en seres 

manos vivos, pero aquí en un punto de vIsta se anula la donación y hay órgar.os que para que 

~dan lograr una sobrevivencia en el ser humano denominado receptor debe de hacerse el 

splante casi lOmedlatamente después de la muerte, caso típICO el corazón 

"ARTicULO 330. - tu er:traccián de la sangre humana con fines terapéuticos. su 

á!i"'l5 fraccionamiento, en WH diferentes comp¡menle.'), cOfl'ien'ución ).! aplicación, estarán a 

rgo de Banco,\ de Sangre y servicio~ de Tramfu'iián que -:e instalarán y funcionarán de 

uado con las disposiciones aplica.bles JI previa fJutori:;acilm de fa Secretaria de Salud, fa sangre 

~ú considerada como tejido ", 

ResponsabJltza dIrectamente en lodo lo concerniente a sangre humana a lo", Bancos de 

ngr~ y servlClOS de Transfusión, e\.pOStC1Ón idónea pue~to que dlo~ (los médlcos y per.:;onal de 

[ud) ~on 10::-- ctpacitado..; pa~a el maneJo \" destIno de la ~an~rc 

". iRTiCL1J) ,.t(,!. - ,11 'fue \{f(!ue () prl!!i.!fI(j{f \tlcar de/ ter;ito6o nauom¡,', tÍrgano'>" 

'~ J 



ud, se le impondrá prisión de 1;1no a ocho años y multa por el e9uivalente de 10 (l 125 di(ls de 

71rio minimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

El artículo antenor quedó exactamente igual al del Reglamento del 20 de Febrero de 1985 

"A.RTÍCULO. - Se impondrán de 2 a 6 años de prisión y multa por el equivalente de 20 a 

~ dia.'ii de salario ~inimo general vigente en la Zona económica de que se trate: 

Il. - Al que comercie con órganos, tejidos, incluyendo la sangre y sus componentes ... " 

El fundamento Constitucional del Derecho a la Salud, lo encontramos en el numeral 4 

Tafo tercero de nuestra Carta Magna 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la <;alud. la ley definirá las bases y modalidades 

-u el acceso a los servicios de salud. y establecerá la uJtrcurrencia de la Federacidn J' las Enfidades en 

teria de saluhridad general, conforme a lo que di,\pone la fracción XV! del Artículo 73 de ésta 

I1stitución. ,. 

El 3 de febrero de 1983, se publicó en el DIana Oficial de la Federacion el 3er Párrafo del 

ículo 4to ConstItucionaL en el cual se consagra como norma constlíUCJonal el derecho a la 

)tecclón de la salud, si la ConstitucIón es la ley suprema todo lo que en ella se establezca es 

:erminante para el desarrollo de Mé'{lCO, en éste caso el parrafo en cita es fundamental para el 

3arrollo en cuanto a maten a de salud se refíere, de aquí van a emanar todas las dispOSlclone~, 

;/amcntos, autorIdades nomlaS oficJalcs, en fin todo aquello que de una manera u otra tendiente a 

~ular la garantía de salud 

1 ~ , 



"A la Secretaría de Salud corresponde el de~pacho de fos siguientes asuntos: 

J.- Establecer JI conducir la politica nacional en materia de asistencia social, servicios 

:dicos JI salubridad general. 

v.- Administrar los bienes y fondos que el gobierno federal destine para la atención de 

Servicios de Asistencia Pública. 

Vl.- Planear, normar, cooll'dina7 y evaluar el sistema Nacional de SOJiud y provee7 a la 

'!cMOJ.da participación de las Dependencias y Entidades Públicas que presten Servicios de Salud, 

En de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de la salud. 

Vll.- .:Planear, normar y controlar los Servicios de Atención ]14édica, Salud Pública, 

istencia Social y Regulación Sanitaria que cOl7'espondan al Sistema Nacional de Salud 

VJlI- Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de servicios de salud 

las materias de Salubridad General. 

IX- Estudiar. adaptar y poner en vigor las medidllS necesarias para luchar contra las 

fermedades transmisibles, contra las plagas sociales que afecten la salud. 

X.- Actuar como Autoridad Sanitaria. ejercer las facultade5 en materia de Salubridad 

~neral qu.e fas leyes le confieren al Ejecutivo Federal, vigilar el cumplimiento de la. Ley (ienerai 

Salud, sus re:;!amentos y demás disposiciones aplicables y ejercer la acción y demás 

.posiciones aplicables y ejercer la acción extraordinaria en materia de ,)'alubridad General. ,. 

La autondad competente para todo lo relaclOnado a la salud del hombre será la Secretaría 

Salud. es ella la que va a normar, planear y vig!lar el cumplimiento de las disposiclOoes que se 

Iboren en cuanto a la salud se refiere 

• ~_;.s_ - ~~ a:'!~~~Z:J 21:ISl s;..:.~ """I~'lJ'2D r(~:t~':.0T7....:r-'D.) :zJ=;cr:;:Q::.lr'CDKC;~w:-J?,~JCE!l 

DCJ)~'Iín::r::;mW~'Rc<t..r.:'.l.~~~~I~~ ""Z' 2J~Z:¡I~~, n7J~ ~ua. ~ 

La Ley General de Salud está sustentada en cuatro elementos centrales u) el respeto (J 

terminado," principio" esencia/c, .. de contenido juri¡Jiw, .\ocia/ y moral; h) la dOllllción; L) lo,> trll~plan!c" 

J) la' preci\ionc, téurict1\ "o!Jre la pérdida dc la vida_ 

Sé dIVIde en Clíleo capltulo-; sléndo capitufo f, "J>¡'IJO\iclOne\ cOfnune,", capitulo JI, 

¡'mw( ~-tÍn ": u:/,ilulr;;' 11, "¡:-¡:'p{w¡fn ": llIpírrdo!1~. "[>(;,-dúlll r!t- ja ,-ida". r n!(lituj(} i~, ,,( 'rultil'cn"". 



Consta de 46 artículos, preceptos a cuya mayoría hemos hecho mención en éste trabajo 

lID~:F~mmlW EllEl ©&<:@¿¡,,=, ~=:;¡¡ y;; ~lllJ& ~ 

lIDE~~~ 

Fue publicado en el Diario Oficial del 20 de febrero de 1985 y entró en vigor el día 

uiente, éste ordenamiento ha tenido refonnas, abrogé al Reglamento Federal para la DISposicIón 

Órganos, Tejldos y Cadáveres de Seres Humanos de 1976, al Reglamento de Bancos de Sangre, 

~lC10S de Transfusión y Derivados de la Sangre de 1961, y al Reglamento Federal de 

mentenos, Inhumaciones, Exhumaciones, Conservaclón y Traslación de Cadáveres de 1928 

Está compuesto por 12 capítulos a saber 

Disposiciones generale,,; 

De los disponentes; 

Cap/tulo I 

Capitulo I1 

Capitulo IJI De la di..<;posición de órganos, tejidos J' productos; éste capitulo está 

mado por cuatro secciones: sección primera, "Di"posicione<; comunes",. sección segunda, "De la 

po.,ición de órganos y tejidos para fines terapéutico" "; ,ección tercera. "De la dispo:;idón de 5angre y 

• componentes jo; y sección cuarta. "De la di<;po,ición de pToduL!oS ". 

Capitulo IV 

Capitulo V 

Capitulo '-'7 

Capita/o V!I 

Capitulo '-'1/1 

Capitulo IX 

('apita/o"\' 

Capitulo X/ 

Capitulo XfI 

f)e la dispo.,·idón de cadúvcn" .. 

De /a inve'itigación y docent .. 'lfJ; 

De las autorizadones; 

De la rew)(.:ación Je uwori:acione<;; 

De la vigilancia e impecció,~; 

De la,> medida,' de 'iegllridaJ; 

De las 'anciones wlmini,trativa,,. 

Procedimiento para aplicar Hlm.ione,· y medidas de seguridad: 

nI!! recuno de inumformidad. 

Son 136 artIculo,> en total 

Tlm¡)(~C() c-, el C,l:;O dc COlllenu¡ dho¡ ,1 (;1(:\"0 J egLl!11Cllto, puc:-. :-'C h.l hcclw (;onsiJ.ntc 

¡ .... Ion -1 .... u CtiniC;lldn l';] _lp_ll ,",do .... ,:111121 ~Ol e..; 

'~ , 



Decreto del 21 de enero de 1988 por el que se crea un órgano desconcentrado, 

rárquicamenre subordinado a la Secretaría de Salud, denominado Centro Nacional de la 

·ansfusión Sanguínea 

DECRETO 

"ARTÍCULO PRIMERO. Se crea un órgano administ7ativo desconcentrado por 

nción jerárquicamente subordinado a la Secretaria de Salud con Autonomía Operativa 

~nominado: Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, que tendrá por objeto desarrollar e 

zpulsar las investigaciones, formar los recursos humanos en el campo de la Transfusión 

mguinea, asE como realizar fas funciones de control y vigilancia sanitarios, en actos de 

sposición de sangre y sus componentes, conforme a la Ley General de Salud y a las demás 

!!Jposiciones aplicables en la materia. " 

"ARTÍCULO SEGW'';Do. - El Centro /Vácional de la Tramfusión S'anguínea tiene 

)mpetencia para: 

1- ('oncentrar y manejar la información relativa a lo') voluntario ... que proporcionan 

·atlútamente su sangre. 

ll.- Promover y supen,i.\ar, la.\ campañas de captación gratuita de sangre del Sistema. 

acional de Salud, as! como coordinar los sistemas de tli .. trihución. 

1I/.- Investigar y operar en su caso, método .. y técnica~ relatil'as a la captación, estudio, 

'ocesl1míento, almacenamiento, distrihución y aplicación de la "iangre y su.s componentes. 

1'1/.- /"lpoJJ(lT técnicamente al ,)'istema !Vacional de Salud en el fraccionamiento de la 

Tigre. 

v.- Actua .... como !ahoratorlo nacional en el e~'tu.Jio de problemas inmunohemato!ógicos. 

Vl.- Emitir la.\ norma, tét.:nit.:a\ relativa.' a la creaciún y funcionamiento de Banc().~ de 

mgre. Bancos de Plasma .. "-;'errióm de Tramfusián y de !o.\ puestos mál'i!e .. pum le!. ohtención de 

'¡¡gre, y para colaborar cuando '>ea requerido para dIo, con la l)iret.:cián Genera! de Control de 

~\umO\ para la ,Valud eN le: elahoraci"n de 1<:\ IW:·iJ!a\' técnica\, re!atiw1\' 11 lo,> ¡ferina/o.\ dr.: ia 

'lIgrc. 



VIll.- Promover proyectos de inveMigaclón relacionados con la hemato!ogia. 

JX- Captar, procesar y almacena?' sangre y sus componentes, as! como proveer ti los 

abiecimientos de salud, públicos o privados de sangre o SU!; componentes. 

X- Ejercer el control y vigilancia sanitarios, expedir, revalidar y revocar en su caso las 

torizaciones incluyendo las relativG..'ii a la internación o salida del Paú de la sangre y sus 

nponentes, así como imponer sanciones y medidas de seguridad con sujeción al procedimiento 

~ establece el Capitulo III del Título Décimo Oetuvo de la Ley General de Salud. 

X1.- Realizar todos los actos relacionados con la disposición de sangre y sus 

nponentes. 

La creación del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, fue efectuada el mismo día 

~ se reimpnmió el oficio circular 301-1-17461, estableciéndose en él una prohibición rotunda para 

)ortación de sangre y los den vados de la misma el 21 de enero de 1988 

~m~llt.....~ ©F'~~~ZrJ J1~~~' ... "ii ~::RiIT ... ®@e-~~.~~-lL~~ 

?~3ff...."":1 ~ EJ~~sr:e~~i¿¡~ ~~ S~~t~ ~J:"JJ~~""W.:,"i\ "W ~~ 

CC;©~.c2CEiJ~~~ ~©~?~ 'IJI'~~~~~m~ 

Con fecha 25 de octubre de 1993 el Comité Consultivo l\acional de NormalizaCión de los 

rVlcios de Salud aprobó el anteproyecto de la presente Norma Onclal vle,(lcana 

Con fecha 8 de diciembre de 1993, en cumplImIento de lo previsto en el artículo 47 

cción 1 de la Ley Federal de Metrología y Normalizacion se publicó en el Dlano Oficial de la 

deraclón el proyecto de la presente Norma OfiCial \1e'(lcana a efecto de que dentro de los 

:ulcntes noventa días naturales postenores a dicha publicaCIón los Intercsados presentaran sus 

mentan os al mencionado ComIté ConsultivO 

Con fecha Plcvia a la c'(pedlclOn eh.; ésta l\orma se publicaron en el Diario Ofictal de la 

dcraclón las re,;puc':>tas a los comentano,:> reCibidos al proyecto que la prccedlo por el menCIOnado 

m\tc, en t..:;rrl1l110S del ,lrtlcu!o...J.7 fraCCión 111 de la Le] Federal sobre \1ctrología y NOlma)¡zación 

Fl 18 de JulIo de 10iJ l se pub)¡có en d DIarIO O[ícial de la FcdenlC]Oll la ~()rtna Ojic\al 

."IC1IU '\l)\\-()()3 S~Y2-1l)qq:; par,! IJ d:'\pO'\ICIOll de ;"lngrc hum,lIu v ;,U'\ C(l1l1pt);1..:;nle~ Clln 



La presente norma consta de los slgUlentes numerales 

l. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

2. .REFERENCIA.S. 

3. DEFINiCIONES, TERWINOLOGÍA, SÍMBOLOS y ABREVIATURAS . 

.J. DISPOSICIONES GENERALES. 

5. MAIYEJO y SELECCIÓN DE DISPONENTES ALO(iÉNICOS. 

6. RECOLECCIÓN DE SANGRE Y DE COMPONENTES SANGUÍNEOS ALOGÉNICOS. 

7. ANAuSIS DE LA SANGRE Y DE LOS COMPOl'VENTES SANGUÍNEOS ALOGÉNICOS. 

8. CUSTODIA Y l'lIANEJO DE LAS UNIDADES DE SANGRE Y DE COMPONENTES SANGUÍNEOS 

ALOGÉNICOS. 

9. CONSERVACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS UNIDADES DE SANGRE Y DE 

COMPONENTES SANGUÍNEOS ALOGÉlvJCOS. 

JO. HEF40COMPATlBlLIDAD y RECEPTORES. 

11. DISPOSICIONES COMENES PARA L4 TRANSFUS¡ÓIVAUTÓLOGA. 

12. TRANSFUSIÓ/\iAUTÓLOGA POR DEPÓSITO PREVIO. 

13. TRANSFUSIÓN AUTÓLOGA POR PROCEDIMIEVTOS DE REPO,')'ICIÓN INMED/AT A. 

1-1. UTILIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE SANGRE Y DE COMPO:VEiVTES SAi'i(;'UÍ1VEOS 

RJ(;INACvfEiVTE A UTÓLOGOS EN TRANSFUSIÓI\¡ AL()(;'ÉNICA. 

15. !DEVTlFICAC¡ÓN DE LAS UNIDADES Y DE LAS MUESTRA,S'. 

16. TRA:VSPORTE DE lAS UI\¡mADES DE SAj\;GRE y DE CO/v/PONENTES SAN(,'UirVEOS. 

17. TR/'JNSFUSiÓ¡V y DESTINO FINAL DE LAS UNIDADE,,' DE SAN(/RE y DE Co/¡,!PONENTES' 

SANGúiNEOS. 

lS. C{)1VCORDANCIA CON NOR,r/AS' INTERNACiONALES. 

19. OBS'ERVANCIA DE É"','TA NOR/v/A. 

APEND/CE A FLEBOTO/f11A TERAPÉUTICA E/V PACIEl\'TES' POUGUJRUUCOS'. 

APE!'v,/)/CE B CONTROL J)E C-1L1DAf) DE EQldPOS, REACTIVO.\' y Tt:CiV/C1-\'. 

APEND!CEC INFORMES, DO('UMEl'vTOS l' REGISTROS. 

APEND/CE D PREVE/'VCláN DE LA IN.MU/,..¡JZAC¡ÓN AL ANTÍGENO f) DE LA .'"",tU/ER. 

APEiVf)ICE E DERIVADOS S,1¡VGUÍNEU.\'. 

"El (:rticu!o 36 del Reg!wnento de l(1 rey (;ou!ral de S'llfud. en n;:c!eria de cm,tro,' 

ú!ario de la tli~p()..,ic¡án de úrga:w\, {<jido,.., J C(u!ú,·ern de \t!rn· !zuf7!aftO\ !rO" emurcia: 



J.- Coordinar la distribución de órganos y tejidos en todo el territorio nacional. 

ll- Establecer y aplica?' procedimientos para facilitar en todo el territorio nacional la 

tendón de órganos y tejidos de seres humanos. 

JIl.- Llevar un registro de disponentes originarios de órganos y tejido., y de disponentes 

sangre humana. 

IV.- Estudiar, conocer y proporcionar información de todos los aspectos ¡relacionados 

~ la disposición de órganos y tejidos de seres humanos. ,. 

"Articulo 37.- Los establecimientos que realicen actos de disposición de órganos y tejidos 

í\'! fines con fines terapéuticos, rendirán un informe de sus {u:nvidades a los Registros 

fcionales de Trasplantes y de Transfusiones, a que alude el artículo antenor, en los términos, 

"ma y periodicidad que señale la Secretaria. " 

Tanto el Registro kacional de Trasplantes, como el Centro );"acional de la Transfusión 

nguínea dependen de manera dlrecta e inmediata de la Secretaría de Salud, son organismos 

pecialJzados, el primero va a tener la facultad de realizar las actividades relativas a órganos 

manos, el segundo a lo referente a sangre y derivados de la misma 

Ambos organismos son los captadores tanto de las demandas de la poblaclón como de la 

;tribuclón de los requerimientos socJales de salud 

.~.8. - ~~'L:.<:,J. ©~m~~ ~~'&::i~J~""'fí..fu J])7~ :::a~<ú'!~~((C):::i' .... 'h 3;1©~C.

::::;Q?¡,lfl:-©®:S.<l.~~: T;;'-,5.~ ~ ID~":2©~:?,e~~l DD c:)~(C?t~~~~ 

Fue publlcada el 30 de septiembre dt': 1994 

En loe; con<;\ckrandos nos c'\pltca 

'(}II(, !o) al'mll (;'\ !ogrado) L'I! el cWllliO de la \ullld en 10\ Ir/l/mm m/o,) hw! dado como 

.\/1 / fudo Ju ([/)Jlt '(/C I ()!l de !lit(' \'() \' ["'ou'dml{ell/o \ fe! (/{ h' /1 / /U)" e!l! / ¡;' Jo., (/1 le e/n/ ([ca el f ru'\p/u/lfC (k' 

:":,Ofe)\ 1 h','lé/O) '- Ii!l!() i.'U!UI.":':fI{O L'/1 {)(/d('( :/lIlL'i!!(I\ [U/l'\ i. ()/IlO in II¡\U/le :,'In 1([ ¡o.v! !/('!hfi(( (f ,1 

!! i l', i( (l, (file: l'/'l'/\ 'II,'!! ,'( ! 1111 ¡!lil, i l. ~(J( i( ¡/'1I.'1¡/(' l'!! ('/ (1'(' \¡ji n ¡,'r ) i/~'/ JIu 1'. 
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El trasplante que en mayor nlÍmero se ha realIzado en j'vléXlcO es el de córnea, que ha 

rezado a más de 10,000 pac!emes, eXlsflendo actllalmente algunos bancos q/le Sllmllllstran éste 

t entre los que de,/aca el del Departamento del DIstrl/O Federal, 

Que el tTCljplClllle de nilón ocupa el 2° lugar en número, se consIdera que alrededor de 100 

¡daos, por cada nullón de habitan!es, por DtIO padeci!l1 de JJ1SJlfiCleneJa renal crómca, 30'Yode 

'uales son candIdatos a trasplantes, que de no practIcárseles, solamente el 10% de ellos 

1zarim una sohreVlda de más de 2 años. 

Que los padeCImIentos como las leucemlas, aplaslGs medulares y defiCienCIaS en:imátlca5, 

tan alrededor de 500 milos al mio que reqmeren de Ull trasplante de médula ósea, sm embargo 

rimmo el número de éste tipo de trmplantes que se ha realtzado a lafecha 

Que el miCIO de lo~ trasplantes de cora;;ón de nuestro país en fecha reCIente, ha ablerto el 

rpo en el tratamIento de algunas cardlOpatlQ,' que tIenen un alto índlce de mortalrdad 

Que el trmplante de otros órganm y tejidos como el pulmón, higado y piel Si! cuentan 

10 nuevos recursos terapéutICo,,,> de la C/encra .Médica A1ex/cana, por lo que obedeCIendo a ésta 

'i!,'ildad de la pohlacIón, la D/recelón General de ReRulac!ón de los ServlclOS de Salud expidu) la 

/I{eme l'y'orma Ofic/Lzll'vle:([eana de FmergellClQ NOl'vI-Elvf-003-SSA-199-1 Para la DISPO,'¡CIOIl Je 

~all()~ y reJujo) de .Seres fÚ¡mallo)' con fines terapéllfICO\, exeeplO ,~atlgre y ws eomp()!le!lle,~ 

Consta de los slgUlentes numerales 

1. OBJETIVO Y CAMPO /)E ACC1(}N. 

l. J)EFlNf(7()/\E\' V ESPECIFICACIO/\ES DE TÉRMINO,\': 

3. DISP().\'ICIONES GENERA.LE.\..' . 

.J. El. REGI.\7RO J"AClONAL J)E tRASPlANTES. 

S. DE LO.\' j)fSPO¡VE/1lTES. 

6. D€ fA D!SPO.)'ICJ()N DE ÓRGA.NOS y TEJ[J)()S 

7, DE LOS IUNCU.\' DE ()RGA¡'.¡()S y l'EJI/)OS. 

8 DE ro .... ' EST,WLE('l/HIE,v ros DE .'·;/lU./J> Q[,F Rf.:'H.IZA:V ACTOS f)I:: J)!SPO.\'¡C/()¡'I lJE 

Ú!Ud/W)S y I'EJfl)OS CON Fli"/:.'S 1 m?F~PÚ, TICo.\'. 

'J, ()J?(;<.'\[05.' .<,,'l,S'C/,PT!HU:S fW ,';r;H t R, ISPr.,t "1' WOS (!LJ,: RUll/fU?!,iY ,~,\, 1.\"{05.]OSIS' 

J (J. ()!?(,,: \'( J.\ .\: Sf'!Y lJ nI.!'.'.\' nI:' SU< IR L\Tl ¡ \ t lf){}.\' f}t ,/:' ,VO W:(!l fJ~RE'V ¡.\ :S' {O.HO.\;!.\' 

: :,\C(': Uf 



12. CONCORDANCIA CON OTRAS NORIVlAS INTERNACIOlv:4LES'. 

13. OBSERVANCIA DE LA NORMA. 

De igual manera, se ha vemdo menclOnados éstos numerales en éste trabajo 

®. ~~ lIDUll ©©©~~.%.©mw ®~ ©~~ lMU 

~~~~~~A ~ ~.&::I.lli~ "'2' ~~ F~ED~~ 

@~ ~ ~@ Jll~ ED~@ ~~ 

rc~~~e.:J],.w~F)¡ 

BASES 

PRHv1ERA- El presente instrumento tiene por objeto establecer la coordinación de las 

mtes para los efectos del art 325 de la Ley General de Salud, relativa al ejercicio de las 

tades legales y demás activIdades correspondientes a la disposición de órganos y tejidos de los 

veres 

SEGUI\¡'DA.- Las participantes reconocen que ésta coordmación se aplicará únicamente en 

:asos de los cadáveres que estén a la dISposición de! Ministeno Público y respecto de los cuales 

mdlcada legalmente la necropsia 

TERCERA.- Las mtervenciones reconocen para los efectos del art 462 de la Ley General 

;alud que la I ]¡cltud en el obrar eXIste cuando el sUjeto actlvo se conduce fuera de los términos y 

dlciones que establece la cItada ley, su reglamento en la matena 'j la norma técnica 323, en 

nto a la disposición de organos y tejidos de cadáveres de seres humanos mclUldos los de 

)rione:,;; y fetos 

CUARTA.- Sólo los e')tableclmientos que presten servicios de salud, y autorizados por la 

:retaria de Salud, podrán dísponer de órganos y tejido~ de cadáveres que esten a disposición del 

nisterio Público, para lo cual pre~entarán a este una sohcitud que reúna los requIsitos 

r l.a denominación y domicilio del estahlecimiento .\o/icitunle. 

r 1:'/ nún,vro J' íeclw de la !Í!cllciu \wlitaria rIe! ntah/ccimienfo. 

/' El fugar doY/de \'(' 1.!!1I..Uenlra e{ cadúver. 

r" \"(I,,¡"!Jr('. I'r: ... u ((.'\() "','.YO r edad (¡('ril> () I1proxirmu/u de'! \UiC{O ('1I d n¡on¡¡!lI!o de! 

ji/!/('('imIL'fi!o. 



,. Causa de la /v!uerte. 

:.- Los órganos o tejidos de los que se va a disponer. 

".. l!\¡'ombre del personal autorizado por el establecimiento para la toma de órganos y tejidos. 

QUlI'v7A.- La Procuraduría General de Justic1a del Distnto Federal a través de sus agentes 

1inisterio Público verificará que la solIcitud a que se refiere la base anterior esté debidamente 

suada y de ser aSÍ, la autorízación agregándola a los autos de la averiguación previa de que se 

SEXTA.- No podrá realizarse la toma de órganos y tejidos que estén implicados en la causa 

allecimiento o que aquellos que sean indispensables para la Procuraduría emIta los dictámenes 

;iales que estime pertinentes, en cumplimiento de sus funciones 

SÉPTlfi>lA.- La Secretaría de Salud y AsistencIa de ser necesario y a solicitud de la 

:uraduría, proporcionará la asesoría que se requiera en la materia 

OCTAVA.- La Secretaría de Salud y Asistencia denunciará todos aquéllos hechos que 

en la normativa en las disposiciones de órganos. teJ1dos y cadáveres que puedan constitUir 

tos 

DÉCi/yI/1 PRLWERA.- Los casos de interpretacIón y cumplimiento de este instrumento 

tn resueltos por una ComISión Pantaria mtegrada por los representantes que al efecto deSIgnen 

celebrantes 

Se suscnbe de conformidad en la CIUdad de MéXICO a los 2\ días del mes de marzo de 

~9 Por la Secretaría de Salud El Secretario Dr Jesús Kumate Rodríguez, por la Procuraduría 

neral de JusticIa del DIstnto Federal el Procurador General {gnaelo Morales Lechuga, Testigo de 

nor, Jefe del Departamento de! Dístnto Federa! Manud Camacho Solís 

Dd,C1l10'. cni':ltl/:lr un hccho 11llpnrt:1111c cn (::-.tc punto. bs dccbL1C10flC'. que l:st,tbicce la 

:c;d,:rÍ,\ lié Salud con L1 !>nlCl:¡:lduna C;cll-:r:~1 dc 1;\ ¡ZcjlllblIcd, '-,on Ickll'i¡C,i'-, :1 L~:-. que c,,~,'.bkCIl) 



1 Procuraduría General de Justicia del Dlstnto Federal lo que varía son las que emItieron ambas 

lradurias 

"11.- La ProcuradllrÍa (]eneral de la RepúhlIca, que en térmmos de 511 Le)' Orgamca es la 

ndenclG del Poder Ejecutivo Federal, en el que se mtegra la InstlluClón del AIllllsteno Público 

?ral, y sus órganos auxIliares dlrectos para el despacho de los asuntos que le atrzbuyen los 

.'ulos 21 y 102 de la Constltuc¡ón Política de los Estados Unzdos l\.Jéxlcanos, que con 

(amentos en los articulas i, 2, 7, de su Ley Orgánica, corresponde al Procurador General de la 

úbfica, en su cardeter de representante SOCial Federal, y como tal entre otras atnbuClOlles !lene 

re aportar pruebas pertmentes e Idóneas a fin de comprobar el cuerpo del deúto y la probable 

,onsabtlidad en la persecuCión de los delztos del orden federal, promover en el proceso de las 

genclGs conducentes al debIdo esclareCImIento de los hechos, de la eXistencIa del darla y de la 

ción del monto de su reparaclón. " 

Al/y/BAlS PAlRTES DECLARAN 

Que el programa jVaclOnal de Salud 1990-199-1, establece como uno de los proyectos 

ra{egrco.~, el programa naCIOnal de trasplantes el ellal se oneNta fllndamentalmente a promover 

dl.,>posn;U)fl de órgano.'> y teJido.) de .,>ere,,> humanos confines terapélltlcos, con la partlclpac/()fl de 

jos lo.'" \'eelOres estahleclendo para el efecto 10.\ mecam.'>mo.\ de coordlllaclón apropwdo.\ que 

rmllall .\ll con\eC/lc/ón. 

Que lale)" plan/eamrl.!n(() \ preusalf la esfn(C!f(rauó" de mCt.;am.\mo,\' de coordllltlc¡r)n a jln 

que sm .'lllsfrael.'le Je lo . .., ¡imfle.) le¿;a/e.\, '>C propon':lOlIe a lo.) e.\/ahlecfmrl.:.'n/os [Ir.: salud 

ftort::aJos lo,> órgu!lo\ )/ lC)ldo,\ q/le req/!feran para eje(j().~ telapelftli.:o.\, de úocellc/(/ () 

V1!.'ltlgacfóll, con lo q!fe se lo¡;rará elen;r el m\'l!l Je la ufctII .. :u)f! méd¡co - qutrlírgn.a qlle .'le 

'opo!'c!O!la a la pohlw .. :u)!I ¡,al como ,'le reai/::.ó con la \U.\LI'l/H.:¡Ón de las Ra.\e\ de ('oordmQc¡ón 

'rmalr::adu.\ por la .)'ecretaria de Salud, y la Procurmlllria (feneral de .!uSIIClU del })1\'trIto I'edera/, 

21 de mur::o d(' fl}81.), I.!.\ [Nir el/o que afendfendo a la el eClente necl.!.\"Ulad de ohteller r.!1 ,>'/lnllllf.\I/() 

-' c)rgullo,~, {!l/ido, y 1m componen!!.!.' de ,C!'e\ ¡//Imu!lo\ pura tru.\1,lanlr.!, la.\ \f:2}IW1!e,\ hun d(!c¡dhlo 

\{ahh'c..:r <.!! pfL'\<.!lIh' /IIeCd/,'/\fIlO dé' (nOrdIllOCH)rl a mn.!/ j(;deral en lo e\jera de \11.\ !'npecl!I'u.'I 

JJn/)('/¡'l!t fU\ 



neral de Salud, 39 de la Ley Orgámca de la Admlfllstraclón Pública Federal, 303, 323, 325, 329 

remás relatIvoS al Código Pena! para el DIS/rtto Federal en matena del fuero común, y para toda 

República en iV/alerza Federal, 130 y demás relatlvos del CÓdigO Federal de Procedzmlentos 

na/es, ¡o de la Ley Orgálllca de la Procuraduría General de fa República, 3 y .¡ F 'Y71 de la 

ncumada Ley, 1, 13, 17, 23, 29, 31 del reglamento de la Ley General de Salud en Materw de 

'ntrol Samtarw de la D¡SPOSIClÓIl de Órganos, Tejidos de Seres Humanos con fines terapéutIcoS 

deCIdido establecer la coordinacIón en la materza a través de las sigUientes bases, debemos 

farar que las bases que celebran la Secretaría de Salud con la Procuraduría General de Juslicia 

r Distrzto Federal y con la Procuraduría General de la Repúb/¡ca son Idénticas sólo varían: 

SEGUNDA.- Los parflcipantes reconocen que esa coordinación se aplicará úmcamente en 

.. casos de cadáveres que estén a dIsposición dellv1imsteno Público Federal y respecto de los 

-:lfes se haya ordenado la necropsIG. 

CUARTA.- Que estén a dlSP05lC1Óll del lvlzllIsteno PúNico Federal (mIsmos reqUlsIlos) 

QUllv7A.- J"a Procuraduría a través de SUí agentes del A1ltllsterlO Públzco Federal 

m/mua {Rua/) 

Por la Procuraduría General de la República Ignacio Morales Lechuga, por la Secretaría de 

lud Dr Jesús {(umate Rodríguez 

iNSTRUCTIVO DEL PROCURADOR GENERAr llE lA REPÚBLICA. POR EL OVE 

, DETERMINA EL ACTUAR DE lJ)S SERVlJ)()RES PÚBLiCOS JJE LA l:VSTlTUCU)N 

HlRE SOUClTUlJ DE DlSPOSIC1I)s JJE ÓRGASOS y TE.1mOS DE CADAvERES DE 

,RES Hm,fANOS 1/11112/91. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 de la ConstituCión Política de los Estados Umdos 

cxicanos \, 18, 19, de la Ley Organlca de la Procuraduría General de la Repúb)¡ca 1. 19, del 

~glamento ele la propia Ley. Base :'\úmero b/18/91, firmada el 9 de Diciembre de 1991 en la que se 

tabkcc el procedlmiento parJ cil::>poncr de órganos y kJidos de cadáveres de ~eres humanos y 

C() \,)'IDL'R.-ü·\Do.-



eSIS en que deberá mlervemr el A,IllIl.~teno Públtco respecto a la dl:,poslClón de órganos y 

)5 de cadáv'eres de seres hllmanos. 

Que la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de la Repúbltca el dia 9 de 

~mbre de 1991 suscrlbreron las bases de coordmaclón eDil el objeto de dar aplzcación áRil y 

'1 a las normas contemdas en la Ley General de Salud y su Reglamento, sobre dlSposlClón de 

nos y tejidos de cadáveres de seres huamnos. 

Que es necesarIO emItzr crztenos e instrucciOnes uniformes Sil fin de brindar la mejor 

Clón a los petIcionarIos de DlSposición de Órganm y Tejidos, asi como a los famillares de las 

Ollas fallecidas, objeto de la dISposIcIón por lo que ha temdo a bIen expedIr el slglllentc 

INSTRUCTIVO 

PRL'ViERO.- Se instruye a los agentes del Mmisterio Público Federal respecto a las 

3itudes relaclOnadas a las disposiciones de órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos 

SEGUIVDO.- Toda solicitud de DispOSICión de Órganos y Tejidos de Cadáveres de Seres 

nano s deberá ser respecto a aquellos que se encuentran lTIvolucrados en alguna Averiguación 

,/la y para presentarse en comparecencia dlrecta ante el agente del \1imsteno Público Federal por 

;ona directamente autorizada por la Secretaría de Salud, para realizar actos referentes a solicltud 

i lo cual deberá reunir los siguientes requlsltos 

Postenormente se repite la base nó mero 4_ celebrada por la Secretaría de Salud y las 

curadurías, son requisitos 

Solo hay una má~ 1)(.- Autonzac¡ón en su ca~o del disponente ongmal 

TERCERo.- Con la solicitud a que se rdiere el artículo anterior se acompañara el 

tificado médico de defunCIón del paciente suscnto por el médlco encargado del servlClO y por un 

Iccialista en neurología, anexando el resumen clímco del tratamiento médico aplicado y las 

lsecuenClas de las pmebas respectivas con base en las cuales se determmó fehaCientemente el 

1eCl[111cnto en cualesqu1cra de !a" clases a que hacen relcrcncla los artículo!:> 317 y 31S de Id Ley 

'11121 al de S: __ duu 



lo, quienes manifestarán expresamente su conformidad con la DIsposición de Órganos y TejIdos 

::adáver 

QUIIVTO.- El Ministerio Púbhco Federal dará mtervención a peritos médico - forenses, de 

institución a fin de que exista opmion técTIlca respecto de que si el cuerpo objeto de la 

)osición realmente se encuentra clínicamente SIn vida en los términos de la Ley General de Salud 

:::más si la disposición de órganos y tejidos solicitados, no impedirán dictaminar posterionnente 

re las causas reales de su fallecimiento 

SEXTo'- Satisfechos los reqUlsitos y siempre que no exista causa legal para discriminar la 

ción de referencia, previo acuerdo de su superior inmediato, del Ministerio Público Federal, que 

ruya la indagatoria girará oficio que deberá llevar al visto bueno de la delegaclón estatal o 

:ropolitana, en su caso de las áreas centrales correspondientes 

SEPTli'It/o.- Los soilcitantes de disposIción de órganos o tejidos asumIrán la obligación de 

ificar al MiOlsterio Público Federal por escrito, el fallecimiento de la persona de la cual se hayan 

puesto de sus órganos o tejidos, acompañando la relatoria qUlfÚrglca respectiva_ 

OCTAVO.- Recibida la notIficacIón del fallecImIento, Ministeno Público FederaL inicIará 

diligencias para el delito de homIcidio y se ordenará la práctica de la necropsia de la Ley 

11tlendo el cadáver a donde corresponda 

i'\/OVEiVO.- Si los famlllares lo so)¡citaren. el cadáver será entregado para su Inhumación o 

lnCraCIÓn, si el cadáver no fuera rcclamado el Director General de Averiguaciones PrevIas o la 

legación Metropolitana o Estatal en su caso resolverá lo procedente 

DECl/Ho.- Siempre que para el mejor cumplimlento de los aquí dispuesto resulta necesario 

JCdlr reglas que precisen o detallen su ap]¡caclon, el subprocurador de AvenguaclOnes PrevIas o 

: subprocuradores regIonales. al Procurador General lo conducente 

DEC!/,y¡O PR1J·JERU- Los sCfVldorc,; públicos de la instituclon deberán proveer en la 

-'era de '>tl compctencia lo necesano para su estrrcta observancia y debIda difusión 

OECi.HO ,)'EX;[.;,V[)-:.- /\1 :serVidor pllbilc() lc:-.pOllsabk d.:: la lJll)bservarKla de los 

-mlno:-. de e<c tn"trucllvo ,;e le :-.;lllClnnar,l de c0J1Con111dad a lo establccldo en 1,1 l c\ ¡:edcrdl de 

;"PCll1",:lllll1d:ldL:s Jc l0" :-,cn idol c:-. !)llhhc(l" C(l!1 illlkpcnú'Tlu:l de CUakjl¡ier l)lLl que le T e"ulic 



Los dos convenios antes señalados son para que haya una coordinacIón, apoyo, ayuda por 

e de la Procuraduría General de ]ustrcJa del DIstnto Federal y de la Procuraduría General de la 

úbllca con la Secretaría de Salud relativos a las actividades de disposición de órganos, tejidos y 

íveres de seres humanos 
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La palabra "Derecho" deriva del vocablo latino "dlrectum" que, en su sentido figurado, 

gnifica "/0 que está conforme a la regla, a la ley, a la norma". 

Derecho se dice pues, es lo que no se desvía a un lado ni otro, lo que es recto, lo que se 

rige sin oscilaciones a su propio fin, el Derecho tlene como finalidad encauzar la conducta humana 

.ra hacer posible la vida gregaria. manifiéstase como un conjunto de normas que rigen la conducta 

terna de los hombres en sociedad. las cuales pueden imponerse a sus destmatarlos mediante el 

lpleo de la fuerza de que dispone el Estado, el Derecho es la sistematización del ejercicio de! 

tder coactivo del Estado, la cual msprrase en Ideas del más alto valor étlCO y cultural para reahzar 

fin pnmordial, de carácter mediato la pazy seguridad sociales. 

Todo SIstema se da en la realldad, por la reahdad y para la realidad, el Derecho se da en la 

;rlrdaJ porque es en la realidad donde se manifiestan sus eXIgencias de cumpl!m:ento, se da po,. la 

;d¡dad, porque son fuerzas y circunstancIas reaks (la voluntad de la autoridad, los anhelos de 

sticia de la misma, los problemas y contllctos de una cOlJVlvencia humana concreta y real) las que 

n dado origen a las normas jurídicas, se da para /a rea/ajod, porque und ordenaCIón normativa 

·ídlca que no consIgue eficaCIa ninguna en la realtdad no puede ser conSIderada como verdadero 

:recho 

Añadiremos una ObSCf\.,lclon mas. para que un hecho () un aspecto de la rcaltdad llegue .1 

Icr c()n..;;ccueIlCla~ JurídlC:l'> debe ser ante,> concepíuall/ado en el ordcnan1H:nln nornJalJ\-o ¡urídH::o. 

dcclt, toda norl11,l del oldcn.lr111cnto Jllcldlcn pié"\'é un" ,,¡tu,lelón dé la rc,l]¡dad:l 1,1 que alf1bu\c 

Clf11lr;,td.l:> (()I1"CCll':I1~I.lS:.le D<.;rl.'cth). p:"" c:I() ,L.:il.'nnlrl.Hj()" hecho" o ;l"pe~tll" ce 1" ,c:llrG,h1 



eben ser conceptualizados, abstraídos y formulados en lenguaje jurídico e mcorporados a la norma 

a razón de esto es que el Derecho es un Instrumento para ordenar la conducta social de los 

ombres, el instrumento es forjado por los hombres en la realidad, de acuerdo con la realidad y para 

rdenar la real1dad, pero la conceptualización de la realidad, que hace el jurista cuando construye la 

Jrma jurídica, no cambia la naturaleza normativa e instrumental del Derecho 

Para construir o forjar su instrumento de regulación social, el jurista tiene que conocer la 

~alidad en que se mueve, esa realidad es la misma que puede interesar a otras ciencias por otros 

¡otivos, el jurista la contempla desde su ángulo propio de mterés (su causa formal) que es el de que 

cÍsta un orden social justo, hay aspectos de la realidad que no le interesan en absoluto, por ejemplo, 

vida íntima, sin efectos sociales, de in individuo, en cambio, hay otros aspectos de la realidad que 

mediatamente atraen su atención, por ejemplo, un conflicto de intereses, aquellos aspectos de la 

'alidad que interesan al jurista constItuyen la realidad jurídica para ordenarla conforme a JusticIa; 

)r eso, cuando ha conocido los datos jurídicos o la realidad jurídica, procede a valorarlos como 

stas e mjustos, una vez suficientemente conocida y valorada la realidad jurídIca, ya se puede 

"Oceder a la construcción del Instrumento regulador de esa misma realidad, que no es otro que el 

"denarniento normativo jurídICO No quedará después sino aplicar ese Instrumento a la realldad 

rídlca para que quede debidamente ordenada 

(,Cuái es la causa que da nacimiento al Sistema normativo Jurídico"'. la respuesta es 

idente el hombre con su intehgencia y su voluntad libre, como dIce ,,)'TA/~'¡lh'rLER: "Qrlfel/ 

namente medilo sohre e/lo l/O podrú ver eJT /a formacl()JT de 1m orden jlfrid/(o .\tITO una mrSlOf/ 

'pNl!sla por IJIO.\ af homhre, pero ef Derecho en cuanto 1er!, e.\ nece.\arJumellle ohro humana 

¡fo fo.' homhre.\ .WII rnpo!Tsahfe., Je fm" norma.\ /lIrül¡ca." Ji e.\ \11 propIO J"ofulllaJ fa que en Ólu\ 

. 159 

Todos los intereses que el Derecho mtenta proteger son de ImportanCia incalculable, sin 

lbargo, de entre dIos hay algunos cuya tutela debe ser asegurada, por su fundamentales en 

lcrminado tiempo y lugar para garantizar la :-.upervlvcncia del orden SOCial 

Para lograr tal fill, el E:,tado est,l flCulu¡do :v obilgadn <l b \(;f, a 'v2!c:¡-SC e.: l,)s l11l':dlOS 

ccu:ldos, orrgin,"lJH1()::,e :,:-'1 la llCCC:-'ICbd :- lu~tlilc:!Clon dc! Derecho Penal que, pm '\u llJturalcn 



La expresión Derecho Penal, se aplica para deslgnar tanto al conjunto de normas penales 

lanto a la Ciencia del Derecho Penal, estimada como una rama del conocimiento humano 

)mpuesta de un acervo de nociones jurídicas de naturaleza intelectual, puede defimrse según se 

iga referencia al sistema de nonnas, o olen al de conceptos científicos sobre el dellto, el 

ehncuente y la pena Desde el primer punto de vista, el Derecho Penal es la rama del Derecho 

úblico interno relativa a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por objetivo 

Lmediato la creación y la conservación del orden social 

Es decir, el Derecho Penal, en senüdo objetivo es el conjunto de normas jurídicas 

:;tablecidas por el Estado que determinan los delitos, las penas y las medidas de segundad con que 

~uéllos son sancionados. 

Según se ha visto, el Derecho Penal se integra con nonnas relatlvas al delito, a la pena y a 

lS medldas de lucha contra la cnminahdad, por 10 tanto, la verdadera sustancia del Derecho Penal la 

:mstituye tales elementos, de ahí la denominación Derecho Penal sustantivo o matenal; S10 

mbargo, las normas de Derecho Penal sustantivo no deben aplicarse en forma arbitraria o 

lprichosa, smo de manera sistemátlca y ordenada, para ello existe otra reglamentacIón cuyo objeto 

3 señalar el enmmo a segUlr en la imposición del Derecho matenal y recibe el nomuI e de Derecho 

d/elll'o () Inslrumellfa/ y, con mayor frecuencia, Derecho Procesal Penal 

La palabra delito deriva del verbo latino dell!!Cjllere, que signIfica abandonar, apartarse de! 

uen carnmo, alejarse del sendero señalado por la Ley 

El Código Penal para el Distrito Federal scñak 

"/l.RTÍCUIJJ 7°. - Delito e\ el a(/o u oml\iún que .\tmciomm la.\ ley/!\' penale:.,." 

De manera signifícatlhl el slgUl\,;ntc artículo e<; 1I1lportante p.l! a efectos dc! presente trab~lj{). 

11 \inud de que lo~ de)¡tos ...:orre:-,pDnUlentés a la dl:-.pn~iclon díel!,1 dé DIgano" 'v 1l'.Iid()~ dc ~(;rcs 

l:¡1l,li10) se énCllCIltI.lIl rc:;uJado) pOI Ll 1 C\ C;el1cral de S,llud 



¡¡ARTiCULO 6°. - (uando se cometa un delito no previsto en éste Código, pero si en una 

y Especia! o en un "atado internacional de obsenancia obligato7ÜJl en ~léxico, se aplicarán 

tos, tomando en cuanta fas disposiciones de! Libro Primero del presente Código y. en su caso, 

§ conducentes del Libro Segundo. " 

1. EN FUNCiÓN DE SU GRAVEDAD: Tomando en cuenta la gravedad de las 

fracciones penales, se han hecho diversas clasificaciones; según una divisIón bipartita se 

stinguen los delitos de las faltas, la clasificación tripartIta habla de crímenes, delitos y faltas o 

mtravenciones 

2. SEGÚN LA FO¡¡¡¡'lA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE: Los delitos pueden ser 

~ aCCIón y de omisión 

Los de acción se comenten mediante un comportamiento positivo, en ellos se viola una ley 

ohlbitiva, en los de omisión el objeto prohibido es una abstención del agente. conSIsten en la no 

eCUClón de algo ordenado por la ley. éstos últimos suelen dividirse en debtos de simple omisión y 

: comiSIón por omisIón 

3. POR EL RESULTADO: Los delitos se clasifican en formales y materIales 

Los formales son aquellos en los que se agota el tipO penal en el mOVllTIlento corporal o en 

omISIón del agente. no siendo neccsano para su mtegracion que se produLca alguna alteración en 

estmctura o funcionamiento del objeto material. los materIales son aquellos en los cuales para su 

tegraci6n se reqUIere la destmcclón o alteración de la estructura o de! funcionamiento del objeto 

ateria\ 

~. POR LI rESU)N QUE el US~IN: En delitos de daño y de peligro 

Los pnml:ros. consumados causan un daño dllcctO y Crl;ctt\to en rntcrcses Juridicamcntc 

'otcgldos por la norma penal 'v lolada, los segundos no caUSdn un daño dIrecto a tales intereses. pero 

s pl)nen en péllgro, como el dbandollo cié pc¡,>onas () Id OrLllS1Ón de :lll' .... ¡]IO 

5. ro:? ."-¡'L f)¿ri?1Ctrj.·\": L.l):, ck l lll);" \e d \I,kn en Ifl..,t:lta¡1l'lh, 11]\L!n(;lIléO;., con 



lnstanSáneo.- La acción que lo consuma se perfecciona en un solo momento. 

Instantáneo con efectos pamlanentes.- Es aquel cuya conducta destruye o disminuye el 

:en jurídico tutelado, en forma instantánea, en un solo momento, pero permanecen las 

msecuencias illocivas del mismo. 

Continuado.- En éste delito se dan varias acciones y una sola lesión jurídica. 

Permanente.- Se presenta sólo cuando la acción delictiva misma permite, por sus 

lTacterisncas, que se la pueda p7olongC!T voluntariamente en el tiempo, de modo que sea 

fénticamente 1Jiolatona del Derecho en cada uno de sus momentos. 

6. POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILIDAD: Los delitos se clasifican en 

:)Iosos y culposos, es doloso cuando se dinge la voluntad consciente a la realización del hecho 

pico y antIjurídico, en la culpa no se quiere el resultado penalmente tipificado, más surge por el 

brar sin las cautelas y precauciones exigIdas por el Estado para asegurar la vida en común 

7. DELITOS SIMPLES Y CO.HPLEJOS: Se claSifican en funCión de su estructura. 

)0 simples aquellos en los cuales la lesIón jurídica es ÚnIca, los complejos son aquellos en los 

Jales la figura Jurídica consta de la umficación de dos mfracciones, cuya fusión da nacimiento a 

na figura delictl\'a nueva, superior en gravedad a las que la componen, tomadas alsladamente 

8. DELITOS UNISUliSISTENTES y PLCRISUBSISTENTES: Los pnmeros se 

lrman por un solo acto, mientras los segundos constan de varios actos 

9. DEUTOS UN/SUBJETIVOS Y PLURISUl!.JETlVOS: Ésta clasitlcaclon atiende a 

. unidad o pluralidad de sujetos que intef'lIcnen para cj'ccut::l.f el hecho dcscnto en el tipO 

JO. POR lA FORl14A DE SU PER.'VECDC¡()S: Se claSIfican por delitos de querella y 

c:litos de ofiCIO 

¡ l. f)ELITo.~' CO¡"l¡HJlVES', FEnER/1LE\', OFICLU,ES. ¡'¡'ULI1>lRE.\' f POLÍTlCOS: 

sta clasiticaci6n t::s en funcIón de la matcna 



El acto y la omislón deben corresponder al hombre, porque úmcamente el ser humano es 

az de cometer delitos, dada su exclusiva capacidad de voluntariedad 

I conducla humana. ,. 160 

"L/ de/ua es ante IOJo 

Actualmente la doctrina es unánime en el sentido de que sólo las personas tls1cas pueden 

tnquir, más eX1ste el problema de si las personas morales son o no responsables ante el Derecho 

lal, el pensamiento de que las personas morales no pueden ser sujetos activos del delito descansa 

:¡ue las mismas carecen de voluntad propia, independientemente de la de sus miembros, razón por 

:ual faltaría la conducta, elemento básico para que pueda existir el delito 

En apoyo a 10 anterior el artículo 11 del Código Penal establece 

"ARTÍCULO 11. - Cuando algún miembro o representante de una persona juridica, o de 

2 sociedad, corporación o empresa de cualquiera clase, con excepción de las instituciones del 

'aJo, cometa un delito con los medios que para tal objeto las mismas entidades le proporcionen, 

modo que reflulte cometido a nombre () bajo el amparo de la representación social () en 

!ejicio de ella, el juez podrá, en los casos exclusivamente especificados por la ley, decretar en 

~entencia la "",'uspen",ión de la agrupación o su disolución, cu.ando lo estime necesario para la 

'uridad pública. " 

De lo anterior se desprende que qUlen comete el delito es un miembro o representante, una 

son a física y no la persona moraL sin embargo constituyen sUjetos pasIvos del delito como las 

sonas tlsicas, también el Estado puede ser sujeto pasivo del delito y, de hecho, 10 es la SOCIedad 

;ma 

Para denommar a éste elemento del deltto se han usado diversas denoflHnaclones acto, 

ión, hecho ¡..\sí el profesor CELE.\Tll\¡() PORTE PETIT. entre otros, emplea las voces 

¡dllc/a () hecho, exp!tcando que el pnmer término e::. adecuado para abarcar la acción y omiSión, 

tanto que el segundo es utll para designar los casos en que a la conducta recae un resultado 

tenal Según ésta terminología, a 'veces d elemento obJetl'vo del delito es la conducta (SI el tlpO 

al de,;;cl1bc slmp!t.:¡1lI.:nte una ,lCClon o una omiSión), y otras"hccho, cu,llldo la ley requlere 

:erna" de b accíon o de \a ollllslon) \a :)ro(\uccion de un re')u\t:ldo maten.ll, unido pnr un ncv) 

(',\"- llJ 1 \ ,(l" ,!, \ ,.~, '.1 'l..,' : lIIL.~11:¡U~t,:\ 'l'l ;":l'l,dc\ <.1..: kíl'..:hcl i\':.': (l'.lr,l' \1,' 1l',,¡[1 ,¡(I' ..:d:~'\'ll 

,li'I,'l~. lJlt\'[I.'! 1\1'11,' " \ ;¡, ( \ \L\,(\') '-:(r ,J 



Por su parte, LUIS JJ.WÉIVEZ ASt'Al expbca al hacer uso de la voz acto, que éste es la 

laJllfe~'taClón de voluntad, que medwnte accIón produce /lll camhlO en el mundo exterIor ¡'j acto 

<¿ntro del cual se de.sprende tanto /a accIón como la oml.s¡ón, ,vi compofl¿, de ¡res elementO), 

lamfe.staCf()fl de voluntad, resultado y relacrón de causalIdad" 161 

En tal vIrtud y apegándonos al profesor FERAANDO CASTELLANOS TENA, diremos 

ue por conducta se entiende que "Es el comportamIento humano voluntano, pOSltivo ° negaüvo, 

fJcaminado a un propósito" 162 

Se mencionó que la conducta, puede manifestarse mediante haceres posltivos o negatIvos, 

; decir, por actos o por abstenciones 

"El aelo o la aCCIón, slncto senSlI, es todo hecho humano vo/un/arto, todo mOVlmlento 

J/untano del orgamsmo humano capaz de modificar e/ m/{ndo exterior () de poner en peligro dicha 

I()[/¡ficauón. ,,163 

Para PAVÓ/V VASCONCEIJ),')' la acc¡ón "F', una forma de conducta que debe 

)m¡derane vO}¡illtarta, cuando el lllcf¡v¡d/{() ha e.~!ado en pos/hlltdad de mhrh/r la exprnl()tl [isrca 

:: ,~II clfeljJo, COI!.,>I,,,fenle el! la aCf/l'rJad por JI de',ple¡::ada, " 16-l 

Podemos decir que, la acclon es un mOvimIento del cuerpo humano que se desarrolla en el 

lundo exterior y por esto dctermma una VandC¡ón, aún cuando sea ligera o imperceptible 

La otra forma en que se p¡esenta la conducta es la omISIón, es deCIr en un abstenerse de 

)rar, en dejar de hacer lo que se debe ejecutar, la omisión es una forma negativa de la ¡lcción 

'fa OI7l/I/ÚI¡ C()llsr_~/e en la /Iluclfl'fdad l'olllll/arUl ¡retlfe al deher de uhrar cOlls¡gnado en 

¡ n()rma lle}lu! .. 1(," 

- J[~lI \l:J DL ,'\Sl' \, [.lIl'> l_.ll CI \.:i ])c[11(,) I()' "::Lil-';I\111 <..JI(,ln,ll ::iuJ.lJl\Cn<..-,lIlll, nllCIlO~ ,\Irc:~ [')X(l p 2JO 
'C.\STI:LL:\\O;-:; JI \.-\, h:fIl.ll1do ()p CIl. P I-J.'! 
'ldelll r 1 ".1. 

l' \\¡)0: \' \",C'O'CTI ();-., ll,~n<..l"'Ll\ [,np:t-:bd:,-:J c: L"I1l:~,llJb:ll~,IJ, [ .;Il\'r¡"j ¡\liJlI.! ~ \ DI C' \,h;,lul 
]' t'!;;; p -:(, 

\ \.<"'< ()\( 1 ():- 1'.\.\'( ¡, 11,!llL:~~" ! lcC~'.lh) '\-:1.11 \\':'k<l.:l\ -;" c:JI<..-h'll ~·\.l(l' ,,:! J\'11111 ", " J)' . \.1..:,1<,.\' 
1 '-:-;~ , : '1,' 



Es decir, en los delaos de acción se hace lo prohibIdo, en los de omIsión se deja de hacer lo 

landado expresamente, en los de accIón se infringe una ley proh1bitiva y en los de omISión una 

Isposltiva 

"Dentro de la omvilón debe di¿,ltngwne la oml.')lón .')lmple II omzszón propw de la comlSlón 

or Oml.'ilÓn II omISIón impropia. 1:.,,1 los delitos de sImple omiSión elapo se colma con la falta de 

na acltvidad jurídIcamente ordenada, sin requerzr de resultado materzal alguno. En camblO, en 

]S de COm¡SlÓn por omiSión es necesarzo un resultado materzal, una mutacIón en el mundo extenor 

redwnte no hacer lo que el Derecho ordena. ,,166 

''En la omISión sImple sólo se vlOla la norma que ordena, porque el agente no hace lo 

landado; en la comlslón por omISión mfríngese dos norma'}: la diSpOsltlva (que Impone el dher de 

brar) y la prohlbltlva (que sancIOna la causaclón del resultado materIal penalmente tipificado). 

a omISIón propla sólo comporta resultado JurídIco, la lmpropta /(no jllridlco y aIro ma/erlal, 

msonalmente perceptzhle. En los debtas de omISión .slmp!e el tipo se !lena con la mactivldad; en 

iS de comiSión por omISIón cllafldo la !flac/lv/dad emer¡;e el re\;u/fado ma/erlal ,·167 

Por otra parte, en los dehtos de olvido sólo integra delito sí el autor no procuró, por falta de 

lldado o diligencia, recordar la acción deblda, por ello a tales delitos se les consldera siempre 

)ffiO culposos e mdudablementc no está ausente el factor volttivo 

Generalmente se señalan como elemento~ de la accIón 

r Una manifestación de la po/untad; 

r Un re'\ultado. y 

r l/na rehK'iún de ca!l.\alidml 

·'tU IJwmjl.:\!auotl de 1 o/un/od /a rejtere!! lo.) mt!ore,' ({ la cOfldilua y !lO al 1 i!\/¡/!ado Por 

emplo. Sole¡ a/II mu (f/fl! el 1!\(¡¡Giro de I!,O relacr/m l/U rO! tila parte de la !corw de la (lC( 1(j". ,{/lO 

, la (!flpuhr!rc!ítc/ ¡rl'!::,,;1 \lfhuZ\({ él/ft' lu ({( L/dI! ;Uf!l/({I!(/ ¡'\. jiO,. !O !UNfo, 1fJ/ lié ul/!!!( ¡mil'l/fo 

'/U!¡\!il \ /lO \(i/U!lIL'tl1l' (UI{)({, (lité' lo /{I/ul/dad ,'\ \',o'('/I!('. la uw\u//(Iwi ('\ (/('.';.fU /./1 ('/L'é/o, fu 



ndllcta, en el Derecho Penal, no puede entenderse 5lf10 como condllcta culpahle. Por tanto, 

arca: qllerer la conducta y el resultado; de no !:Jer asi, estariamos aceptando Uf! concepto de 

nducla lzmztada a querer úmcamente el comportamtell/O corporal. ,,16S 

El resultado, en su más ampha acepción, conSlste en el obrar u omltir del hombre que 

)ducen un conjunto de efectos en el mundo naturalístico En un sentido más restringido, el 

mino resultado debe separarse de la conducta para aludir exclusivamente a las modificaciones que 

misma produce en el mundo fenomenológico 

La doctrina distingue entre el resultado Jurídico o típico y el resultado material El pnmero 

reqUlere de cambio alguno en el mundo naturalístico bastando con que se verifique, a 

nsecuencJa de la conducta, una slmple v101ación a una norma jurídica, el segundo lInplica una 

nsfonnación en el mundo exterior 

Por último entre la conducta y el resultado ha de existir una relación causal, es decir, el 

ultado debe tener como causa un hacer del sUJeto, una conducta posltiva 

Al respecto se han elaborado dlversas teorias advJrtléndose dos comentes 

~:. Generalizadora. - Para esta, todas las condICIones productoras del resultado consIderánse causa 

del mIsmo 

TEORÍA DE lA EQUlVALEM3A DE lAS CONf){CfONES Ésta tesis 

leralizadora, debIda a VOlV BUlU. también conOCIda como de la conditio sine qua non, todas las 

ldlclOncs productoras del resultado con equivalentes y por ende, todas son su causa, ante~ de que 

1 de las condlclonc:s, sea cualquiera, se asoc1t:: a las de mas, todas son ineficaces para la produccion 

resultado, éste surge por la suma de dlas, luego cada una es causa de toda la consecuencia y por 

k con respecto a ésta tlenen el mismo valol 

.:. IlIdh·idua/izadonJ. - '\qUI, debe ser tOIll.1d;:¡ en CLIcnt.J., de entre tod.:ls !;:¡s condIclOIlcS, una de 

clb5 en .1t..::nClón o. bctores de tIempo. C.1IId;:¡d o c;:¡ntld.1d 



TEORÍA DE LA COiVDlCIÚN :HAs EFICAZ. - Fue creada por BJRKMEYER, para ésta 

~oría sólo es causa del resultado aquella condición que en la pugna de las di" ersas fuerzas 

ntagónicas tenga una eficacia preponderante 

TEORÍA DE LA ADECUAC¡(¡N () DE LA C4 USALIDAD ADECUADA. - ÚnIcamente 

onsidera corno verdadera causa del resultado la condición normalmente adecuada para producirlo 

De las teorías mencionadas, el Derecho Mcxlcano, ha aceptado la Teoría de la Equivalencia 

e las Condiciones, según la cual, reconoce a las concausas la naturaleza de condICIones y resolver 

l!Ísfactoriamente el problema de la participación. 

Como en la accIón, en la omisión existe una manifestación de la voluntad que se traduce en 

n no actuar, en consecuencia, los elementos de la omisión son 

;.. Voluntad también en los delitos de olvido), y 

,. Inactividad. 

Los dos elementos mencionados aparecen tanto en la omisión simple como en la comisión 

or omlSlon, mas en esta emergen otros dos factores, a saber Un resultado material (típico) y lltla 

'!Iación de calJ.~lJlidad entre dicho re.Hdtado y la ah\tencián. 

Cualquiera que sea el resultado de la omiSión. debe constitUlr una figura de delito prevista 

n la ley, siempre hay un resultado jUfldlco, en la comisión por omiSión hay, además, uno matenal, 

oma en los dc]¡tos de simple oml~ión no emerge resultado matenal alguno, en ellos 110 es dable 

"tudiar la relaclOl1 causal (sólo comportan resultado Juríd¡co), úl1lcamcnte en los de comiSión por 

miSlOil eXiste nexo de causa a efecto. porque producen un cambio en el mundo exterior (material) 

dcmas dc~1 rcsllltZldo JLlfldICC) 



"ecepto Jurídico e::,peciflco; sr eXlste una obllgaClón especm/mente contraída a ese fin y, por 

'tImo, cuando UIl acto precedente impone esa ohltgacf()tl. ,. 169 

Se ha mencionado en que si falta alguno de los elementos esencIales del debto, éste no se 

tegrará, en consecuencia, si la conducta está ausente, evidentemente no habrá delito Es decir, la 

Isencia de conducta es uno de los aspectos negativos de la formación de la figura delictiva Pues 

de acuerdo con el artículo 7 del Código Penal para el Distrito Federal, delito es el acto u omisión 

le sancionan las leyes penales, en ausencia de conducta (acto u omisión) nada habría que 

nClonar 

El artículo 15 fraccIón 1 del citado ordenamiento, acoge todas las especIes de ausencIa de 

mducta, mediante una fórmula genénca 

"ARTÍCULO 15. - El delito se excluye cuando: 

l. El hecho se realice sin intervención de la voluntad del agente; ,. 

"No 1!5 Ifecnar/U que la lepsfacrúfl pm/fiva enumere todos las excllIyentes por Jaita de 

)l/dllC/a, clIa/qll/er calf.\a capa= de ellmr!lur e.v! elemento báw,J) del defr/o, será Slffícl<!!lle para 

¡pedIr la [omu¡c¡óll de ésle. con mdependencla de que lo dfga ()!lO expresamente ellegl.\/udor el! 

capítulo de Iw, Clrc/{mlw!cw~ I!Xllnente.\ de rnponsahrlrJad penal " 170 

Comciden los estudios del Derecho Penal en señalar como h¡PÓtGSlS de ausencia de 

lllducta a la fi'J.erza fi\'ica e...:terim" irre .. iwihle () l'i, ah\o/utu. 1(1 l'is maior ({'eJerza mayor) }' a lo .. 

ol'imientos rCj1ejos. En la primera, el sUjeto contnbuye en la vcnficaclón del resultado, con su 

tuación fisica, pero no con su voluntad: actúa in'voluntanamcntc Impulsado por una fuerza fíSIca 

1(; pro\ ¡ene de otro, CUy a superiondad le Impide reslstlrla, el agente no actúa voluntaria ni 

¡prudentemente ~ino que ~e le obltga a obrar, conv II11éndose en un sImple instrumento, por 10 que, 

del no no puede Irnputárscle, en la fuerza mayor existe Igualmente una acción u amislan 

voluntall,ls, dd)l(ia.., a la actuación :-.()¡m~ el cuerpo dd lIld;\lduo de una fuer/a exterior lrre..,istibk 

Igln.lda en 1.1 n:llul,:k;;;\ (J cn "elC" IlrclC10¡I:t!e.." ..,1 el agente ¡mpul..,ado pOI una ruel/"l lMtulaL 



;lOna a una persona, no comete delito alguno, por cuanto su aCCJOn, m es voluntaria, ni 

ltomátlca 

Entre la fuerza físIca Irresistible y la fuerza mayor, eXIste una diferencia la pnmera es 

J\leniente de una fuerza fisica humana, en tanto que, la segunda se deriva de las fuerzas naturales 

Los actos reflejos son movimientos del cuerpo, en los que, al hallarse ausente la voluntad, 

decir, son movimientos cor'porales involuntarios. 

Para algunos penalistas son verdaderos aspectos negativos de la conducta el sueño, el 

,notismo y el sonambulismo, pues en tales fenómenos psíquicos el sujeto realiza la actividad o 

lctivldad sin voluntad, por hallarse en un estado en el cual su conciencJa'se encuentra suprimida y 

n desaparecido las fuerzas inhibitorias, otros autores en cambio piensan que se trata de casos de 

:::Iusión supra legal de la imputabilidad 

Para la existenCia del delito se requiere una conducta o hechos humanos, mas no toda 

nducta o hecho son delictuosos, precIsa, además, que sean típicos, antijurídICOS y culpables La 

icidad es uno de los elementos del delito cuya ausenCIa impide su configuración, amén de lo que 

ablece el artIculo 14 párrafo tercero de la Constltucicn Política, el cual consagra la garantía de la 

:lcta ap]¡caclOll de la ley en materia penal, que dice 

"En los ju.icios de! orden crimina! queda prohibido imponer. por simple analogía y aún 

ro mayoria de razón, pena alguna que no e.\té decretada por una fey exactamente aplicable al 

filo . .. 

DIcha garantía tiene como campo de vigencia la matena procesal penal e llnp]¡ca el 

diclonal prinCipiO de legalIdad que se enunCIa nalfa POetW, nulfum de/ictum ~itle /ege. f.~stc 

~tu1ado establece la bd'urcacion de la legalidad sobre do~ elemento:::. lo::. delItos y las penas A 

tud de eL por con:;,¡guienlc, un hecho cualquiera, que no esté rcputddo por la ley en su scntldo 

krlal como (;c!11U, no sccá dC)¡CluO"'O, o :;,c-a, susceptIble de engendral un:t penalIdad P,llil el que 



íPICiDAD es la adecuación de una conducta concreta con la descripción legal formulada en 

)stracto, por 10 tanto, basta que el legislador suprima de la Ley Penal un tipo, para que el delito 

¡ede exc1U1do 

Pues bien, "La tiplcidad es- el encuadramiento de una conducta con la descrIpción hecha 

r la ley; la cozncidencIa del comportamIento con el dey,crito por el legIslador. Es, en suma, la 

'wiacu'm n adecuación de un hecho a la hipóteSIs legrslativa. >, 171 

"TIPlcidad es la abstraccIón concreta que ha trazado el legIslador, descartando los 

·tez/les znnecesarws para la defilllclón del hecho que se cataloga en la ley comO delIto. " 172 

De lo anterior podemos afirmar que, de modo general se puede decir que toda acción u 

nisión es delito si infringe el ordenamlento jurídico (antijuricidad) en forma prevista por los tipos 

'nales (tipicidad) y puede ser atribuida a su autor (culpabil1dad) 

Ningún hecho, por antijurídico 'j culpable que sea, puede llegar a la categoria de delito si al 

isrno tiempo no es atípico, es deCir, no corresponde a la descripción contemda en una norma penal 

De toda la amplia gama, de comportamientos voluntanos del ser humano, el leg1slador 

lecciona, conforme al pnncipio de intervenClón mÍmma del estado, aquellos más lOtolerables y 

is leSIVOS para los bienes jundicos más Importantes y los amenaza con una pena, descrrb¡éndolos 

el supuesto de hecho de una norma penal (opo) Así "l/po penal en .~ef1t/(lo e.\!rIc/o, e\ la 

\cnjJclátl de la C()!ldlf( .. la prohlhula por l/JIU l/O/ ma" l~J 

Lo anterior no qUIere decir que el legislador tenga que descnbir con toda e,,<actltud y hasta 

sus más íntimos detalles los comportarrllentos que estlme deben ser conSIderados como delitos, 

es, tal situacion desembocaría en un caSUlsmo abn:mador, ademas de que slCmpre quedarían 

nductas tuera de la dcscripclón legal, lo que lmpone la búsqueda de una imagen conceptual lo 

fíclcntcrncntc ab~tracta como parci poder englobar en ella todos aquellos comportamientos que 

19an una'> c,tractcrísticas c,>cnci::'des COIllUIlC:-. 

kkn: 1,' jl\;-: 

l\íl \,;-/1)' \..." \ JI'" (), l',; " ,~" 

~ \( (J \i.\ i\) :. [·",1:,-' \, .. I'l\ ,k '~d:'\(\ 



Para el fínalismo, la tlpicidad es el elemento del delito más relevante, al igual que en el 

tema tradiclOnal, la tipicidad es la cualidad que se atnbuye a una acción cuando es subsumlble al 

)uesto de hecho de una norma penal, o 10 que es lo mIsmo, adecuación de la acción (u omIsión) al 

o 

"V/ELZEL plantea, en su slstemátlca finalista, que la acclón humana se caracterIza por 

rer Siempre una finalulad; e/legislador cuando tipifica las accIOnes delzctivas, lo hace pensando, 

en un proceso causal Simple, smo en un proceso causal regido por la voluntad dlrIgzda a un fin, 

antenor üene como consecuenCia que tanto el dolo como la culpa, que en el Slstema tradicional 

'lformas de culpabilidad, pasan aformar parte del tIpO de lt7ju"sto como elementos 511bJetlvos de 
" 17..\ e. 

El tIpO de injusto, terminológicamente, es el nombre de tIpO para la descripción conceptual 

e sirve para describir la acción prohibida en el supuesto de hecho de una norma penal 

Como consecuencia de llevar al tipo el dolo y la culpa, el tipo de injusto adquiere una doble 

·tiente el llamado tipo objetivo y segunda, el llamado tipo subjetivo 

71PO DE INJUSTO OBJE71VO. - Jé:\{() CO/?lflfwdo de /odol aqllel/o\ eiementm de natllralr.';;a 

oh/CE/va ql/e caraclcrI;:an la acc¡ún típica, ta!n como elo/l/or, [a 

acc/()n, med,()\ }' forma; de COnlIYIÓn, re\'ld/ado, oh/e/O matcna/ 

c/c 

TIPO DE llVJU\'YO S'U¡UETIVO, .)'e cO/1)'M1Iye dI!! contemdo de la volun!ad q1le rige la accl()!1 

dlrlgl((o a uila finalidad, el !lpO de In/u\"!() \'lIh/t.:!IVO le diVide a q¡ 

ve;; eJl tipo de inju\1tJ del delito d%,\o. I:'SW comf¡!wdo por el 

do!o, entendiéndolo \'¡mp!emente como C()!1\eClIcnua y vO!lInlad 

dI! rea!¡::(lr el t¡¡)() oh)('t/vo de un del¡ro y tipo de injlüto del 

delito cu/poso () imprudente, conv/lI/lido ,flor la rcaicac¡¡Jn 

Irliflr/l(/ct/te de /01 elonenlri\' Ohl..:tll 01 de 11/7 I/f'o ju I!lIf!nulenCI({ 

I~' /lIl1duII/CI/I([ el! la !no!J\<..'/'\'w!c¡u éI",¡ rJ ... h,;r oh/l'//I'o de clIII!udo 

lo rldl'.!.('I:CU¡ dL ')idu l'l [,( /1II/)tll di' f!urru/u ohli'.!.udo (/(,! ti!)() de 

'\, , 



Finalmente, al respecto, el Código Penal para el Distrito Federal establece en los artículos 

). 9C y 12 lo siguiente 

IIARTicULO 8°. - Las acciones f4 omisiones delictivas solamente pueden realizarse 

llosa o culposamente. " 

"ARTicVLO 9°. - Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o 

-eviniendo como posible el resultado típico, quiae o acepta la realización del hecho descrito por 

ley,y 

Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no previó siendo previsible o 

'evió confiando en que no se produciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que 

~b¡a y podía observar según las circunstancias y condiciones personales. " 

"ARTÍCULO 12, - Existe tentativa punible, cuando la resolución de cometer un delito se 

:terioriza realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberian producir el 

'stdtado. u omitiendo los que deberfan evitarlo. si aquél no se consuma por causas ajenas a la 

I!untad del agente. 

Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en cuenta, además de lo previsto en 

artículo 52. el mayor o menor grado de aproximación al momento consumativo del delito. 

Si el sujeto dóiste e!lpontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito, 

) se impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, .,in perjuicio' de 

¡Iiear la que corre.\ponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí mi.\mo .... delitO\·. ,. 

I NOIc'C,LLS 

)R su COMPORTAMIENTO 

'R su 
;TODOLO(;IC~l 

ORDEf-UiCION 

i, ' .;: r,' ~ ,C), 1"" '. !'; "':, . 
, 

Se 1) m.l tan a tldCC~ un~' 

d(,SCL'lpC~Ó[) obJet~'.',i 

':-,: 
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La atiplcidad es pues, la ausenCia de adecuación de la conducta al tipo, si la conducta no es 

Jica, jamás podrá ser delictuosa 

"~';lIele dlslmg;wrse emre ausenCia de upa y de uPlcldad; fa pnmera se pre."enta cuando el 

glslador. dehberada o madvertldamente, no descnbe l/na conducta que, ::,egún el sentlr general. 

~hería ser mcluida en el catálogo de los delztos En cambio, la ausencia de tlplc1dad surge 

tando eXIste el tipo, pero no se amolda a él la conducta dada. ,. 175 

La ausencia de tlpo presupone la absoluta imposibilidad de dirigir la persecución contra el 

ltor de una conducta no descrita en la Ley 

La ausencia de tipicidad, el comportamiento humano en concreto no encuentra perfecta 

¡ecuación en la descripción hecha en la ley, por estar ausente alguno o algunos de los requisitos 

le constituyen el tipo. 

Se destaca al respecto, que en el Código Penal para el Distnto Federal, en su artículo 15 

lcción se refiere a la ausencia de tlplcidad 

"ARTICULO 15. - El delito se elCcluye cuando: 

!l_ Faite alguno de los elementos del tipo penal del delito de que se tratc_ " 

Para la doctrina la~ causas de atlplcldad se reducen a las siguientes 

(a) Ausencia de la calidad o del número e.:t.:igido por la Ley en c/Umto a 10\ .\ujeros activo,,> y I)(:.\iv().~; 

(h) Si faltun el oh jeto malerial o el oh jeto juridico; 

(t.'l Cuando no \e dun lll.'> r~fereT1cias temponlle,,> o e.\paciale\' requeridas ell el tipo; 

(d) Al 1I() realizarse el lzaho por los medio,,> comi\iv()~ e~pecifit.·amente señalado,> en la l"ey: 

(e) Si fultan /()~ elementos suhjetivos del injusto legalmente e,;r::igido\, y 

(f) Por no dane, ~n \U C(l,W. /(1 1I11tijUTicid(ul c\pecial_ 

l\ml que una conducta típIca constItuya un delito, es ncccsaflo que leSIOne o ponga en 

llgrn UIl bien jl11ídlCO y okndcllo:-, ldé.:lks valoratlVO:-, de la soclcdad, no bd"tJ con que l.:t conducta 

l!lclda d<..':,>cllptl\amenll: C011 él tq)() kgal. S1l10 que se Pleci::-.e qu<..': "ca antl)undlca, que c..,t~ C=1 



Comúnmente se acepta como antijurídico lo contrano, según CUELLO CALÓ:,!, la 

ltijuncldad presupone un juicio_ una estimación de la oposICión existente entre el hecho realizado y 

1a norma jurídIco-penal, agrega que, tal juicIO es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la 

:ción ejecutada 

"Lo CIerto es que la antljurlcuiad radIca en la vlolaClón del valor o bIen protegido a que se 

mtrae el tipo penal respectIvo. ,,176 

En el juicio de antijuricidad comprende la conducta en su fase externa, pero no en su 

oceso psicológIco causal, ello corresponde a la culpabilidad, es decir, la antIjuricidad es objetiva, 

¡ende sólo al acto, a la conducta externa 

Para llegar a la afirmación de que una condL:cta es antijurídica, se requiere un juicio de 

Jor, una estimación entre esa conducta en su fase material y la escala de valores del Estado 

La doctrina ha establecido una dualidad de la antijuricidad 

1_ El acto será formalmente antijurídico cuando implique transgresión a una norma establecida 

por el Estado (oposición a la ley) y, 

2. l'¡¡lateria/mente antijurídico en cuanto signifique contradicción a los intereses colectivos. 

En otras palabras, la antiJuricidad es formal. por cuanto se opone a la ley del Estado y 

Henal ya que, afecta los Intereses que dicha ley tutela. por lo general ambas espeCIes van unIdas_ 

~ndo una la forma y otra el contenido de una misma cosa 

Puede ocuITÍr que la conducta típIca esté en aparente oposIción al Derecho y SIO embargo 

sea antijurídica por mediar alguna C:'4US:"-Jl DE .IUS'YIFIL'/}.CIÓ/V. 

Por tanto, las causas de justIfIcacIón const'¡tuye:1 el elemento negatIvo de la antljuncidad 

La::. C-JUS,b de. ju:;trfIClC¡Ón ..,on aqllclla~ cond¡c¡()n(:~ que C()n~!ltUv(:n el a"peclO negativo de 



'¡mmatorias de la antijuncidad, causas de licitud, aSimIsmo, suele catalogárseles baJo la 

~nominación cau.':>Gs excluyentes de re.~ponsab¡f/(Iad, call'}as de 1I11ncnmmacrón, ele 

l'\uestro Código Penal para el Distrito Federal en el CAPÍTULO IV, bajo la denominación 

".lUSAS DE EXCLFSIÓN DEL DELITO, hace mención de las causas de Justlticación 

Las causas que excluyen el delito son ausencza de conducta, atlpzcldad, causas de 

stificación, causas de mimputabzlidad y causas de mculpabilIdad 

Las justificantes no deben ser confundidas con otras eximentes, hay entre ellas una 

stinción precisa en función de los diversos elementos del delito que anulan, las mismas recaen 

,bre la acción realizada, son objetivas, se refieren al hecho y no al sujeto, incumben a la realizaCIón 

:terna, otras eXimentes son subjetivas, importan el aspecto personal del autor 

-'¡'vIlentras las justificantes, por ser ohjetrvas, aprovechan a todos los copar/Ícipes, las 

ras exrmentes !lO. Las causas de JustificaCión son reales, favorecen a Cllantos intervlenen, 

llenes en últIma fIlstanCIa re5ultan cooperando en una actuaCión perfectamente jlfridlCa, acorde 

¡n el Derecho. Cuando las eXlmente5 son personale.s, SI hlen no dan IIIKar a rncrrmmac¡ón, si 

lec/e ser procedente la respotlsahllzdad o reparaCIón Cll!¡f: en camblO, Iralándme de las 

s'lrficames, por ver la conducta apegada al ordl!n .JurídiCO, 110 acarrean nUlf..rrma COfl\>ecuencJa, m 

l''¡ I!l penal" lii 

Dado el doble caracter (maten al y formal) de la antlJuncldad sólo puede ser elIminada por 

la declaración expresa del legislador 

El Estado excluye la antlJuricidad que en condICIOnes ordmarias subsistiría, cuando no 

.iste el interés que se trata proteger, o cuando concurriendo dos intereses JurídIcamente tutelados. 

) pueden salvarse ambos y el Derecho opta por la conservacIón dd más valioso, por dIo la 

.c]uslón de la antijuricldad se funda 

a) /1 eSENCIA DE INTERÉS'. - Normalme!1le d Wf7\CI7{,flIlen{o de! okl7c/¡do e~ Irn.:leva!1le 

'ro ellmll70r el corader anflJllrldll.;o de l/na (./!Ilc/lIcra. por \.7dn,;rar el e/d,to no lá/o li1{erC\e~ mdn·uhw/el. 

lO ql/e {omInen l{llehrunla lu "rmoma co/ccrna, pero (!(av/()m¡/m~'lIrc el m!Clel· ~o(1U1 (()I7~·I.I!C en /0 



yeto pasIvo Actualmente el artículo 15 fracción fU, establece que el delito se exc/u}e por actuar (bajo 

atas requisito!.;), con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado. 

b) INTERÉS PREPO.NDERA!VTE. ~ Cuando ex/:;ten dM mtere'le.\ lr1compGlih!es el Derecho, 

1te la Impo:nb¡lidad de que amhos 5ubslsran, opta por la salvaCión del de ma}'or valía y permIte el sacnficlO 

d menor Ésta es la razan por la cual se Justifica la defema legitima el estado de necc5ldad. el 

implzmlento de un deber y el eJerCICIO de un derecho 

Cuando el sUjeto rebasa los límites de una conducta legitimada por una Justificante, emerge 

. ilicitud 

Nuestra legIslación reglamenta el exceso en la legítima defensa, en el estado de necesidad, 

1 el cumplimiento de un deber y en el ejercicio de un derecho 

"ARTÍCULO 16. - Al que se exceda en los casos de defensa legitima, estado de 

ecesidad, cumplimiento de u.n deber o ejercicio de un derecho a que se refieren las fracciones 

v; V, Vi del artículo 15, se le impondrá la pena del delito culposo." . 

I (a) LEGITIMA DEFENSA. 
I 

: (h) ESTAJ)O DE NECESlJ)AD (,i el bien 
salvado es de más ~'alía que el sacrificado). 

Podemos dc1:nlr a la legitima defensa como la rCDuba oC UIl.l agle~Ión antljurídlC2L actucll o 

\n1lI1enlc. por e1 atacado o ¡electa personcl C\lllI1J d .l~~IC"'O¡. sin l¡clSpaS,lI Id neceSidad de b dclcll':;,l 



En nuestra [eglslaclón penal, al respecto se advierte 

"ARTÍCULO 15, -El delito se excluye cuando: 

IV Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en protección de 

enes jundicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa, racionalidad en la 

ifensa respecto a la amenaza y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata po!?' parte del 

~redido o de su defensor. 

Se presume que existe legitima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se cause un 

fño a quien por cualquier medio trate de penefirar o penetre, sin derecho, al hogar del que se 

pende, al de su familia o al de cualquier persona respecto de las que el inculpado tenga la 

lügación de defender, o a sus dependencias, o al sitio donde se encuentren bienes propios o 

enos respecto de los que exista la misma obligación. Igual presunción existirá cuando el daño 

cause a un intruso al momento de sorprenderlo en algunf) de los lugares antes citados en 

f"cunstancias tales que releven la probabilidad de una agresión, " 

Sin embargo, en la vida real no slempre acontece una conducta repulsiva de una agresión, 

esentándose un serio problema, aquellas situaciones que con frecuencia se presentan son 

(a) RflVA y LE(iÍl1MA DEFEl\¡~\TA. - En /a rIña 10\ prowgof11srOl le colocar! al margen de la 

le}, d! ar.:udlr a kll' vía,' de hecho para (¡'¡nmlr 5/1.\ dllerenuo\ y, por lo mllmo, 101 dO'i C/ctlludes 

Ion ont¡¡uríd/COI 

(h) LE(;ÍTIMA DEFENSA CONTRA EXCESO EN L4 LEGÍn:¡4A DEFE;VSA. - Aqui,e 

\O\I/ene que todo ('XCL'\'O en la de{ema (Onltltll)(, l/na nlu.'''a o/L'mo Injll.lfa ~v ¡meLle dar hlf!.ar a 

olra !egíllma dejelll'a 

(G) LE(l'ÍTl.'VfA DEFEN5'A RECíPROCA, -lijo el adml.llhle lu dck!l.\o legÍllma rccíproul (iara 

ql/edar j11.\l//icadas j(1I' dm ucllfudel prec./lorw que con el/a; re\pecl/vamenle, \'e repehera 

/lna 1I1/lIsla agre\'I()n y la,' conductas no deVienen al ml,lmo flempo, jllrhhuH"Y anl1¡lIrídlCm 

(d) LEGÍ'f1/'1fA J)EFE,\¡~)'A DEL ¡S¡,'v!PU1>lBLE. - J:'s ad!!III/h/e !o de/enw lci.!,dIlna de ¡¡arte dc 

qllicn le enG/lCnrrtl halO 1//1 fra.l{orno mental rral7\ifOrlO (J pcnnUflCl7tc, !)¡/~'\ \11 cO!1dllGta deh,: 

1('1' valoradu o!JIC!I\'OlnCl7h' y dí! le/o.' ell L'I ('[)\O c/ cilll!ILd{I\'(J de ¡1/lI,1 1.'17 fU:;()" de lu 

,r!~h'\[()n ulllljllndrcu (jllé' \l' '-'Tell' 

. , 



El estado de necesIdad es el pehgro actual o mmediato para bienes Jurídicamente 

Irotegldos, que sólo pueden evItarse mediante la lesión de bienes también jurídIcamente tutelados, 

lertenecientes a otra persona 

Es indispensable distinguir si los bienes en conflicto son de igualo de diferente valor. Si 

1 sacrificado es de menor entidad que el amenazado, se trata de una causa de justificación; pero si el 

~slonado es de mayor valor que el salvado, el delito se configura, excepto si concurre alguna otra 

ircunstancia justificativa del hecho desde su nacimiento, si los bienes son equivalentes, el delito es 

1existente, no por anularse la antijuflcidad, sino en fur:ción de una causa de inculpabilidad, ° tal vez 

ubsista la delictuosldad del acto, pero la pena no será apllcable SI opera alguna excusa absolutoria. 

Asimismo, el estado de necesidad difiere de la legítima defensa en que constituye en sí 

11smo una accIón o ataque, en tanto la defensa es reacci.ón contra el ataque, en el estado de 

ecesidad la lesión es sobre bienes de un inocente, en la legítima defensa recae sobre bienes de un 

1justO agresor, por último en aquél hay un conflicto ~ntre intereses legitimas, en ésta se crea una 

lcha_ una sltuacIón de choque entre un Interés !legítImo y otro lícito 

Nuestro Código Penal para el Distrito Federal establece al respecto 

"ARTicULO 15. - El delito se excluye cuando: 

V. S~e ohre por la nece .... iJad de .w¡]l'agua7dar 1m bien jurídico propio o ajeno. de un 

eligro real. actual (} inminente. no oca . ..,ionado dolosamente por el agente. le"iommdo otro bien 

e menor () igu.al valor que el Ml!vag14ardado. ,·¡empre que el peligro no ">ea evitable por olros 

'tedio,,> y el agente no tuviere el deha ju.ridico de afrontarlo. ,. 

EXIsten caso:::. especíticos dd estado de necesidad 

(a) EL A80RTO Tf:.R/1P¡j;UTlCO. - ArficlI/O 



Al lado de las causas de justificación antes mencionadas, eXisten otras que privan a la 

1ducta del elemento antijuncidad, y por lo mismo, no se integra el delito Son el cumplimiento 

un deber y del ejercicio de un derecho 

El Código Penal para el Distrito Federal establece en la fracción Vi del artÍCulo 15, como 

:luyente del delito 

"ARTÍCULO 15. - El delito se excluye cuando: 

VI. La acción (} la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurídico (} en 

rddo de un derecho, siempre que exista necesidad racional de la conducta empleada para 

>nplir el deber o ejercer el derecho, y que éste último no se realice con el sólo prop{hito de 

judicar a otro. " 

Dentro de éstas hipótesis (derecho o deber) se comprenden formas específicas 

(a) HOMICIDIO Y LESIONES EN l.OS DEPORTES. 

(h) l.ESIONES INFERlDAS E:V El. E.lERClClO DEL DERECHO DE CORREGIR. - Sueslro 

('r)(/¡go Penal para el f)1.~tnlo Federal reg/amentaha en \'11 ar/ícr¡fo 2'J-I en relacl()n con el 289 

la cxunente de anlljl/r1cnlad 

(,) l.ESiONES CONSECUTIVAS DE IRA ¡"AMIENTOS MÉDlCO-I!UJRÚRUICOS 

De conformidad con las reformas del 21 de diclCmbre de 1993, publicadas en el Diario 

ieial del 10 de enero de 1994, quedo suprrmlda la excluyente por lmpedlmcnto legítimo 

El Codlg,o Penal para el Dlstrrto Federal en '>u at1ículo 15 fraCCIón ¡II consagra como 

:Iu;.entc: del dellto el con~cntlm:cnto dclllltcre<;ado del tlluLlr del blc:nJurícilco ,licct,tdü 

.. : i?tice f_O ! 5" -- ::"[ ddito ,\(' (~,c!uy(! uutmjo: 

,\e aC!;lc nm d {(}.':~ell!:m¡l'/;í() dd fir:dar de! hiel: ptridico I~re( tado" o de! iegirimwfo 



a) Que el bienjwidico sea disponible; 

h) Que el titular. o quien esté legitimado para consent;;·, tenga la capacidad juridica 

'a disponer libremente del bien; y 

(.~ Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio del 

fsentimiento. Se presume que hay consentimiento tácito cuando el hecho se realice en 

::unstancias tales que permitan suponer fundadamente que, de haberse consultado al titular del 

n o a quien esté legitimado para consentir, éstos hubiesen otorgado el consentimiento. " 

Anteriormente se señaló que el consentimiento del interesado opera como causa de 

)icidad unas veces y otras como causa de justificación 

Si el tIpO eX1ge que la conducta se realice sin la anuencIa del sujeto pasivo, opera una 

)Ícidad, sólo cuando el tipo no alude en forma expresa tal circunstancIa, se integra una 

tificante_ 

Para ser culpahle lln sujeto, se precIsa que antes sea Imputable, para que el indivIduo 

lozca la Ilicitud de su acto y qUIera rea]¡zarlo. debe tener capacidad de entender y de querer, de 

ermlnarse en función de aquello que conocc, luego la aptItud (intelectual y vobtiva) constltuye el 

:supuesto necesario de la culpabll¡dad 

"-'sÍ. la imputabilidad es la poslbJlldad condIcionada por la salud mental y por el desarrollo 

autor, para obrar según el Justo conocimiento del deber e,istente 

ermll1ada por un mtn!mo fíSiCO (edad) y otro pSíqU1CO (;,alud mental) 

La imputab¡]¡dad c<;tá 

Es decir, son imputables qUIenes tienen desarrollada la mentc y no padccen alguna 

)malía psicologlca que los imposibd1te para entender y querer, o sea, los poseedores, al tIempo de 

leClón. del mínl111U!1l de salud y desarrollo p~lqU1CO c'\lgidos por la Ley 

La lmpulab¡]IJad debe eXlstlr en el momento de la cJecuc¡ón del hecho. pero ha)' ocasione;, 

:: el "\lJdO, '1>He::-. de .ldu;u-, volunl;:lia o Cl1ipo:,clinC!lh~ "c coloca cn :::,ltu,lClón ¡Jl1r:lputabk \ en 

" C(lndKIt111c,;; produce el dclJtu, d e"t;l:-- acciones se k" ll,l:n:t I-UU:'R/ll::!.V e leS';. 



¡litar la ejecución del delIto o para prepararse una excusa, es decir, que si se acepta que el actuar 

;ujeto carecía de la capacidad necesaria para entender J querer, pero tal estado se procuró dolosa 

ulposamente, encuentrese el fundamento de la lmputabi!Jdad en la acción o acto precedente, o sea 

lel en ei cual el sujeto, sm carecer de tal capacidad, movIó su voluntad o actuó culposamente para 

ocarse en una situación de inimputabi!Jdad, por ello el resultado le es imputable y da base para 

culpable y consiguientemente responsable 

La legislación penal señala en la última parte del pnmer párrafo de la fracción VII del 

culo 15, que no considera la exclusión del delito si 

"", el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en cuyo caso 

ponderd por el resultado tipico siempre y cuando lo haya previsto o le fuere previsible, " 

La inimputabilldad constItuye el aspecto negativo de la Imputabilidad, las causas de 

l1putabihdad son todas aquellas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de 

nente, y aSl, que el sujeto carezca de aptitud pSlcológlca para la deltctuosidad 

El OrdenamIento Penal establece al respecto establece 

""1RTÍCULO 15. - El delito se e .. x:cluye cuando: 

Vll.. Al momento de realiz.ar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 

nprender el carácter ilícito de aquél () de conducine de acuerdo con e,~a comprensián, en 

'ud de padecer trastorno mental o {/(>,\urrollo intelectual retardado. a no .~c ... que el agente 

fúere provocado su trastorno mental d%,\tl (J clJlpo~(Jmen[e. en cuyo ca\o re .. pomJerá por el 

u/tado típico \iempre y cuando lo haya prcl'i\to () lefuere previsible .. " 

El segundo parrafo dc la fracclón VII con:::.agra b llamada llllputablildad dL'ml!llUlda 

"Cuando la capacidad (J 'fue 'ie refiere el pórraFo {llltaioT \á/o 'oe encuentre 

"iderablemenfe diw¡ifluida. ,~c ntarú {f lo dZ\plh'\[O ell el ([rticulo {¡9 Ui.\ de é~u! Cúdigo . .. 

(':lbc h:lccr menCllHl ljl1t: é11 Ll .... 1 el(-ll1ll:1 .... de I<)Q3, plIhilcllla..., el ,\110 \l:~ule¡¡tc ..... c CillllllW en 

HIl'\() il'~,l() l:d ,~¡lll'l:l() 1~, 1:1:11() l'[ ¡'11~'d(l :,',.,l\l' ll)'llU ~'I ',l'I"('I illllli.ldn, l'lll'l~) ... ·\..::lI~er:tc .... ,le 



Jonsabilidad, por quedar comprendidos en las causas de exclusión del debto a que se refieren las 

:ciones VII y IX de dicho precepto 

Por último, se afirma que los menores de 18 años son mimputab1es y consecuentemente 

.odo cometen delaos no se configuran éstos (Actualmente los artIculas que nonnaban lo 

ttivo a menores mrractores quedaron derogados tanto en materia común como en materia federal, 

a dar paso a la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Inrractores del Distrito Federal en 

tena común para el Distrito Federal y para toda la República en materia federal 

XTO ARTÍCULOS DEL 119 AL 122 DEROGADOS) 

TÍTULO 

Recordando diremos que, una conducta será delictuosa no s610 cuando sea típica y 

¡jurídIca, sino además culpable, por lo tanto, la culpabilidad es el resultado de un JuicIO por el 

.1 se reprocha a un sujeto imputable haber realizado un comportamiento típICO y antijurídlCo, 

.ndo le era exigible la realizacIón de otro comportamiento dlf'erente adecuado a la norma ·'1.a 

nah¡l!dad n el nexo Illle/eCflf(ll y emoc!(mo! qlle "Xa al:,lIje{o con .\11 (lclo .. líS 

Al respecto eXIsten dos doctnnas el estudio de la naturaleza Jurídica de la culpabil1dad el 

r:ologismo y el f1ormatil'ismo: 

a) TEORi,t PSIC()!.O(;¡ST,L - /,1../ cll!¡wh¡//dod radICa en un hecho de carúcler (mco!()y!'/Co 

mdo loda va!orocw!1 /I/ríd/(.(/ para lo U!7I1JIITlC/dud )U \lIjme,l!o. la elenclU de /a ud¡wh¡/u!ad COr7.1/I!e Ud 

lrocevo IflIt:lec!lla!-vO{¡//t'O de\orro!/arJo UI7 el milo!' ra clIlpuh¡/uk)(! le ho!!u en r.:! heLlw pI','Cológ,co 

b) Tr.:ORft .VORil,¡,j T!V"!. -1,) la de la U/!pu/J/l/é!ud lo cO/7ll/lllye /1/1 JII/C¡(} élr.: rewoche. wW 

dI/( la el e/llpon!r.: ,11 ti /l1l I/lJelo copu:: que hu ohrado um d% o ui/jiU le pucdc ex/glr el onlen 

(mlII\O I/Ila COI1(hl(lo rJ/vr.:na él la }cuk:udu 

Por otra p,lJ1e, la CUlpclblhdad ttene dos ¡arrna::. dolo y culpa. 

1>0! O : (.(I}/\/\[(' . l)l \'/ ,I( {:fU/' (Olll( ,¡'file \'(I/'lIillunIJ 

'dn'!';/i!'o u lu /l/oc!U[(/OIl dL· .'111 I( \!I//udo 1i,nlLo y 
,,1' I!,. ill'[, Ii( iJ 



E.}lENTOS DEL DOLO 

:PECIES DE DOLO 

Ll dolo conflene un elemento efu:o (está consf1tllldo' 
por la COfluenCia de que le quebrarlfa el deber) y ¡ 

otro voimvo (consisle en la vO/lImad de rea/¡zar el ¡ 

,OCIO e'1 la vO!lclón del hecho tiplco) 

I Dolo directo: B: aqllel en el que el sUjeto se 
I representa el resultado penalmente IIPf/icado :v lo i 

I qUIere 
Dolo indirecto: Se presenta cuando el agente actúa 
ante la certeza de que causará O/ros resultados 
pena/mente tlp~ficados que no persigue 
dIrectamente, pero aún previendo su seguro 
acaeClmlCnto ejecuta el hecho 
Dolo eventual: Ens!e cuando el agente se 
representa como pOSible un resultado debctuoso, .v 
a pesar de tal repre,,,entaclón. no renllncza a la 
eJecución del hecno, ace lando su:-, comecuenczas 

l'\uestro CÓdlgO Penal en el artículo 8 expresa 

"ARTÍCULO 8. Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden realizarse 

{osa o culposamente. " 

El artículo 9 parrafo pnmero dice 

¡'4RTÍCUIJJ 9. - Ohra dO/(J,'tamente el que, conociendo los elementos de! tipo penal, o 

?J'iniendo como posihle el re .. ultado típico, quiere o acepta la reali:;ación del hecho descrito por 

ley,y" 

La otra forma dc la culpabilldad es la culpa 

('UI.P/1 ¡ V,l\!e ell/,."Io UWtylO ,e ohra ,'In ¡¡¡fcr1c/()n .\.' ,Ir? /u' 
Jrllg,cnua dchnla, call1ando IIn re\~¡fwGl() dañow 
/nev!\lh/c) pe!70do por la /,ey 
rara defernllnar /a /70{lIrale::a de la culpa eXI\'!L'f) , 
d/H'na, {C{J! /al' 

De fa prevl\ihilidad: hle \OIIL'I1/,1é; por ('anuro 
/101'0 qWC!1 /0 u¡//I(¡ cOn\l\lc en la vo/¡mtana 

O/llI\WII de ,ill/í!.cnu(/ en cah/l/(/r /1./\ (O!7I!.:UIi.:nL/(/\ 

jJl!llh/c.I \' ¡)Jet'/I/hlel del pru/Jio hecho pUl' elld" ,\e 
/!IIl'dl' (nl/I,dc/ur 'lile \(' (lindo en 1111 \'/( 10 dc lu 

i!1IL'//':~l'l/( IU l'/ ('1/0/ !lO ('\ \,t,'u 111/ \'/( lO de la 
\ollil:lwl 

/)(' la pre1'j,i/¡i/idlld y ('\,itahifi¡Jml: ;'\"lIll'I{O ¡'Ol 

'í{.II(i.I!:, (/( ('/I{U /0 :Wl"'!\!.'J!I!¡/"r! • lo' ,'\','1//(1 ,Oc'ru 



Ef'dENTOS DE LA OiLPA 

ASES DE CULPA 

! prevmole re_llIlra lnevlfahie 
: Del defeclo de la atención: SOI/efl/do ¡¡(ir! 
I Anf!,hollr71 (wce descansar la esencia de la clIlpe; en : 
!Ila vlOlaclOn por parte del \'liJe/() de un deber de I 

I QtellclOn Imrme.sto por la lev ¡ 

i lin acl1wr H)lllntano (po~'][IV() () r1egatlvo) que esa l' 

: conducta se realice Sin la.'> cautelas o precaUCIOne.'> 
! eXigidas por la Ley lo.'> resultados del acto han de 
l ser prevISibles y eVitables y tlpificarse penal mente 
~ precisa una relaCión de causalidad entre el hacer y 
: no hacer ItlIcIQles v el resultado no uerzdo 
, Culpa consciente, con previsión o con 1 

representación: ExIste cuando el agente ha previsto I 

'el resultado tiplco como posible. pero solamente no: 
'!O qUiere. '11110 abnga la esperanza de que no i 
, , 
, ocurrzra 
: Culpa inconsciente, sin pre'¡:lslOn o sin 
'repre,\entación: Cuando nO "e prevé un resulwdo, 
Iprevl.Hble EClSte voillr1tanedad de la cotlducta I 

I causa!. pero no ha;..' repre\'entaclón del re\1ll/ado de 
i fla/uraleza prevIsIble 
I,Vl/e.l/ra tegl\'laclótl penal encuentra aceplacu'm 
wjlo por cuanlo la gravedad () levedad de c/lipa 
hace operar una ma,vor o menor penalidad 
(Arríwjo (¡O Ap/¡cacllJn de \(/tlClOne.'; a dc![{o.~ 

eu! 0101 ) 

Nuestro COdlgO Penal en el artículo 8 C\:presa 

",.1RTíCUIJJ 8_ - l,a.\ acciones !4 omisiones delictivu.\ solamente pueden realizar\c 

rO\(J o culpo::.amente_ " 

El artículo 9 párrafo segundo dice 

"Obra culpo.\amt!nle el que produce el re.\ultado ti pico, que no previó siendo previsible o 

!l'ió cm~fi(!nd() en que no se produciría, en virtud de la vio/acián tI an deber de cuidado. que 

'úa y podía oh."erl'ar .~egún hn cirCl-w\tlltu:ia." y condiciono per.wnufes_" 



Las causas de inculpabilidad son el error esencial de hecho (ataca el elemento mtelectual) y 

coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo), por lo tanto, la inculpabdldad debe 

erirse a esos dos elementos intelectual y 'volitivo 

Toda causa eliminatona de alguno o de ambos es causa de inculpabilidad 

En un sentido estncto, las causas de mculpabllidad son. 

o El error esencial de hecho (ataca el elemento intelectual) 

o La coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo) 

El Código Penal para el Distrito Federal hace referencia la mexigibilidad 

"ARTÍCULO 15. - El delito se excluye cuando: 

IX Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta ¡licita, 

sea racionalmente exigible al agente una conducta ¡Ncita, no sea racionalmente exigible al 

ente una conducta diversa'a la que rea/iu), en virtud de no haberse podido determinar a actuar 

~forme a derecho. " 

El error es un vlcio psicológico consi::,tente en la falta de conformidad entre el sujeto 

gnoscente J el objeto conocido, tal corno este es en la realidad 

Tanto el error como la ignorancla puedcn constitUlr causas de ¡nculpabd¡dad. si producen 

el autor desconocirmento o un conoclmiento equl\ocado sobrc la antlJuncldad d~ su conducta, el 

rar en tales condiclOnes revela hllta de malIcia, dc Oposlclón SUbJctlva con el Derccho y por lo 

smo con los tines que e. mismo proponc realizar, mientras en el error se tiene una falsa 

~eclaclón de la rcal!dad. en la ignor,lnCla hay auscnCla de conocimlC:nto. en el error se conocc, 

"O 'iC conoce mal, la Ignorancia es una laguna de nucstro entendll11iento, porque nada se conoce. 111 

ónea 111 certeramente 

El error se divide en hecho y dc J )e/(!c!w, el de hecho se cla::,¡tica en e~eJ/uaJ y uu. .. !rJellfaf, 

1Ccldcnt:ll abarca ((hena/lo ¡c/u.'. aherruf/o /tl po \OIIU \ aherrullO de/n(t 

l,a doctrina cnllternpora.!\::a dl\lde el ''::j[or en do;, d~\"c'i de /IPO \ de !),O!II!J/(f()I!, ~cgún 

:,llga ..,ubre un elemento n r-CCiUl..,l!n Cl'll;,lllull\O de! !:po pCI1.11 (c:l J.gcntc :gllOLl ObLU lr¡m.;,Hl1ClllC) 



Los especialistas ultimamente prefieren hablar de error de tlpO y error de proh¡hlcl¡'m, en 

;ar de error de hecho y error de derecho. La legislacIón penal considera en la fraccIón V111 del 

ículo 15 como causa de exclusIón del delito 

"ARTÍCULO 15. - El delito se excluye cuando: 

VIlI. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; o 

b) Respecto de la ilicitud de la conductf4 ya sea porque el st-Ijeto desconozca la 

rstencia de la ley o el alcance de la misma, o porque crea que está justificada su conducta." 

Ésta fracción comprende tanto el error de tipo como el error de prohibición 

El error accidental SI no recae sobre circunstancias esenciales del hecho, sino secundanas 

(a) EL ERROR EV EL GOLPE (aberratio ictus): Se da cuando el resultado no es 

?cisamente el querido, pero a él equivalente. 

(b) EL ERROR EN LA PER.')Ol\lA (aberratio in persona): Es cuando el error versa 

?re la persona ohjeto del delito. 

(e) ERROR Ei"·¡ EJ~ DELITO (aberratio delicti): Si se ocasiona un .\uce'W dijerente al 

Antes de las reformas, el COdlgO Penal se refena al error aCCIdental en la fraCCIón V del 

)rJ derogado artículo 9 

En cuanto a la obedIenCIa jerárqUIca, ésta no figura c'\presamenle L'ntll~ la~ caUSdS de 

31uslón dd delIto, la hipóte::ilS de error dd subordinado queda comprendIda en [a [racclón VlII del 

ículo 15. la relativa a la actuación del mfenor para evItar grandes consecucnCJaS_ hara operar una 

c"\iglbllldad de otra conducta (fraCCIón 1'\'), cuando se obedezca la orden por cumphmiento del 

)cr de obedienCIa, el caso encuadra en la formula de la fraCCIón VI de dicho precepto 

!)Licdc.l ddmi;:¡¡s,: C\1111Cnlc" ~llpr,l-k::;dk .... (C\Cl'¡Hll b:, C\clU'v':llh::-, de ~Hll1IU¡I-":ld,lJ), en 

l:,CCllL'ilCI,l, C'\i"tCil C.lu .... ;¡:, de illClllp:lhlll(tld aul1 -:~I,:,lJ() :1t) e .... h:i1 c\prc .... c~1llclltc IcSLlnlCnLld~l" en 

~ C\, .... 1 ..... 1..' (ic;,P~Clldcll dll:::ll,llJC,I:ll'..-·":C, '-' .... lo ~~ "1 lC"<1:[,1 ,:cll,k C\(I:\cII.: .... \k: ()¡dC,l:l.11IC,llt.) 



sitlVO, en éste caso se hallan las eximentes putativas, reguladas como segunda hipótesis, en el 

:iso B) de la fracción \/III del artículo 15 del Código Penal 

Por eximentes putativas se entlenden las situaciones en las cuales el agente, por un error 

!nclal de hecho lTIsuperable cree, fundadamente, al realizar un hecho tíP1CO del Derecho Penal, 

larse amparado por una Justificante, o ejecutar una conducta atípica, permitlda, lícita, sin serlo 

1. LEGÍTL'l¡;fA DEFENSA PUTATIVA: Su esenCIa radIca en la creenCIa, por parte del sUJeto, 

que su actllud es legínma. Fundada, pero erróneamente, supone obrar con derecho, hallarse ante una 

ensa legíllma medIante la cual repele, conforme a la permISión legal, una Injusta agresión 

2. LEGÍTIlViA DEFE .... :~A PCTAT/VA RECíPROCA: En/arma excepcIOnal dos persotlas, al 

:mo tiempo y por error esenCIal, pueden creerse fimdadametlte vÍcnmm de una Injll~ta agre'ilón 

3. LEGÍTLrvfA DEFEN"/)'A REAL CO).VTRA LA PUTATIVA: SI el slljeto que por error cree 

'ar en legItima defensa. COt1 el propÓ\'110 ele repeier la Imaginaria agre5lót1 acomere ejectlvamerlte a qlllen 

muera Sil InpOIO atacante. éste puede a j1/ 'vez. reaccionar conlra la acomel/(Ja CIerta, la ella! v hlen 

lIipah/e es evrdentemenre arlfljurídlca. por em en '>'1.1 contra puede oponene la iegÍflmo defema real. 

r7to el carócrer ()h¡etrvo de las cO/llm de /wl¡licaclón 

-l. ESTADO :.VECESARIO PUTA l1V(): Aquí valen /t7\ mlsrnm COt1\IÚeraClOnel hecl7a1 para 

5. DEBER Y DERECHO LEGALES' peTA l1V05;: le puede {lemar en lo po,l¡h¡lnfad de l/na 

,d/lua con/rana al orden ¡/indiCO y Sin cmnar,!!,o 111 mllor \11f1onga por error pero lllndut!a/J/Unle, aUl/or 

'.:1 e/eruuo de /In derecho que no eXl\tc, o en el (umpllmll:nlo de /lit deher no U)fIClIrrentc 

(j. !.A /\'0 EX/GIBILIDA,D DE OTRA CO/VDUCT,1/" /(1 rcuir:uo<Ín de 1/17 hecho ¡lena/mente 

lhudo. ohedece a lino Ilfllac/()17 1:'>'[iecwiíl'/tI1U apl emwr7te, que hace ex,- 'I\ohle c"e comjiortum/i;r7fO 

7. TEJI¡IOR FVND/iDO h'\le quedo cOlnf1rem/¡r.!o como /in (U\(I de no cx¡glh¡//(/od de olra 

'dllclo (ur{¡cl/lo /5 lroc(/of7 /X) 

8. ES1>1J)() DE NECESff)·if) lR,j ¡ .i,vf)()SE f)E IiIE.VEV DE Lj MISMA EST/f).jJ), 

él Si!IIUCII)17 queda IIImersa el7tre IUI U/lIla\ CjllC exclll.,'en e/ de/l/o el [/1'/1(1110 15 !,OCUO/l dl,'jJol7e "/) 

'lo IC e;¡.:c/llyc cllando V Se ol/re por la /1('cc\ldud de \u/\aguurdur 1m hU'fl Jllndi({) j1/0/1I0 (1 UJC¡1O, de IItI 

','.!,ro r(:u! odlfu! Ii Irl/JIl/h'/I/e l/O (iCé/llllr.'CII7u'O dol(}\UIlICIlIC ¡)(Jr el a,(~(I1IL' h'I/OI1U1Ic!O Ii/ro hk'¡1 de mcn(l! ti 

Ji l/ulor qlle"./ luivugllur.lCII/o, I/C!l/jl/e (jlle' el ,I)i.'/I!~r(! IIIJ Il'O eVi!uhle' ,I)or O!/(!I Il!<.r!/(!\ .i' e/ U:~l'nh' /lO 



La pumbdidad consiste en el merecimIento de una pena en función de la realización de 

:I1a conducta delictIva Se discute en la doctnna SI la punibilidad es elemento, consecuenCIa 0. 

racterístlca del delito, así para algunos la pumbIlidad es el carácter específico de éste, otros 

nSlderan que se trata de un elemento de la infracción penal, originando su ausencia la existencia 

ésta, finalmente otros niegan que la punibilidad sea un elemento esenclal del delito, pues tan sólo 

cluyen la pena, más no el carácter delictivo del acto 

En función de las excusas absolutorias no es posible la aplicacIón de la pena, pues 

nstituyen el factor negativo de la punibilidad, es decir, son aquellas causas que dejando el carácter 

lictlvo de la conducta ° hecho, impIden la ap]¡cacIón de la pena 

Algunas especIes de excusas absolutonas son 

(a) EXCUSA Elv' R4ZÓIV DE ."vlÍNI!HA TEl'dIBILIDAJ). ~ U art/CIIlo 375 del ('ódlgo Pena! 

aNece que cuotldo el valor de lo robado no pase de G1zez vece, el jalan o Sea re.\tztwdo por el mfractor 

'onfóneamer7fe y pague é"te lodos 1w daño l' y per;wclO'. ante\ de que la autorIdad tome conOClI?lIenlO del 

¡{o. no le unpondrr7 1r1f7clán a!gllf7o, ;¡ no le ha e;I.:"'lltado el roho por metho de la vlOlerlc/Cf 

(h) EXCC\'A E/V RAZÓN DE fA VlATERtv'lDAD CON,,,'CfEiVTE. - ¡.j ar/íC/llo 333 del 

(ligo h.:nol pora el J)I,I/nto h.:dera/ eI'{ahlece la ¡mPllnulud en calo de ahor/o ((7IIlado wlo ()O/" 

,rudenc/O de la mUlcr, o ('liando cf emhara::o Ica re~l!/ja{l¡)dL' 'UJO v/o/OUO!7 

(e) OTR4.V EYC[¡~VA.S POR I.VEX/(i/BJlJDAf). ~ U dr/íclI/o .j()() !rac('!()n V el/uhlece UrJa 

IIU lln(¡ U!IIla oh ~ol l/lOna adurúndo;c quc n/ol' ,II/plln/o' 111 reficren al OCld/un/lI':nI(l dd lI'I!rac/or ya la 

ISIOf1 dI..' ClU:(/f¡() para /nvnl/gor /01 de/I/OI' (! pcr\l.:gwr a 1m r./e1mc/IL'/71C1, c'lcl/i)'endo el ()Cldtam/crl!o de 

c!eUO\ oh;e/m o Ir/llnuf/en!o; del dc/I/o no aplICándole [1c/7(/ alg,/I/?a él lo') (/IGcm(¡enlcl dClcend/l.:ntc\ 

/\({l/g/lincoI () afine\ erJllyllgc C0I1C¡;0I11a cO/7(.:lIhmano (!unetlli.:I' (.oluk'/'oh'l por (ot/\urlgll/mduJ hUI/u 

!lar/o g'·ado.l por a/i/l/.:!wl hmfa (:1 IC,'Z.lI,ldo y /(1\ q!fC CIten /I?,udo\ con el c/c/,m .. /lenlL' por olrlor rClflelO 

'o/lid () CI/f'CL!W U/J//I/m/ denl'ut.!o,1 de !nO{!\'OI' l/oh/el 

!,l!,lIul jll/ldumcll/o O(il'/'U ()(/I'O fUI ('fU/IUI (O/ltclliCl(/\' 1..'11 el aTtiuJ/o 28tJfrl1u .. i()n !f aludiendo (J la 

'¡¡Óf)f/ de (le/ll.' 11 dcferminado,\ parienJL'\ de Uf! homiáda, ,i (",¡dful1, ilC\truycl/ 11 ,in /11 !lchida !ü ('nI. ia 

u/tan d (a¡/IÍ~'ér ¡/t-! I!( d\(l. 1:/ u/lln¡/o /.'! l \( 1/1(/ U C/l'}I(!1 !u¡!/d,ur,'\ de' !i" Jd,'lIié¡'O .nr(ié ('ludo (! 



(d) EXClifIA POR GRA VES CON/.,,'EClJESCJAS SUFRIDAS. - D arrícu/o 55 de! Códn!() 

'Im! para el Dl.sm!o Federal esrabiece que cuando por hoher ::'1¡fndo el )'liJe/O ocllvO conseCtlenClOI' graves 

\11 penona o por 111 :,emiulad o \11 preulno e.Hado de la/ud fuere nororwmer1Te Irlrlcce:,ana e IrraCIOf/a! 

Imp()')Icu'm de 1/na per7a priVativa o n!l!ru.://ve tle itbatad el Juez de oficIO () a pefIC¡Óf/ de parte 

J/lvendo 'iU re\O!/Icl()n podrá pre:,und¡r de e!fa () .wh:,tlflllrla por una medida de segundad l~'n lo:, (a,IOS 

semltdad o precariO estado de salud. el Juez se apo}'ará siempre en dlclámene~ de pentos 

En el articulo 321 BIs se establece una eXCII5G abwlutona para qUien culposamenre cause lesIOnes 

homicidIO a un ascendiente O de:,cenciletlte consanguíneo Ni línea recIa. hermano o cónyuge concubina 

'optante o adoptado. \alvo que el alifar se etlcontrare ha JO el ~fecto de hebldm' emhnagantes. de 

'upejaclentes o pSlcotróplcos. SIr! que medie pre:,crpclón médica. o bien que no aux¡hare a la víctIma 

!9~ª" ~ :¡Q)~~~J~$.J ~f© ~ªª":W1r$j~º$j ~©~ ª~ ~©&2J:E@© 

~~~~ ¿p~~~ 3§~ JQllrs~~:l~O 3"~~:§ª~i: ª~Gq-~~Q~ 

~ $.J~j8¿4©~~MO~ ~©~ ~~ ~~ q~:;~:~:r:~rI~~",,~ ~:§ $j~~~ 

E[ TÍTULO DEC!(f!OCTAVO de [a Ley Genera[ de Salud establece [as Medidas de 

r¡uridud, sancione . ..,)' delito,,,,' en relaCIón con las actIvidades sanitarIas 

Las medidas de segundad con relación a la matena de salud son e'<puestas en el 

,apÍTFLO l. SIendo dctinidas cspecÍtlcarnenh:: en el artículo 402 de la Ley General de Salud, que a 

letra dice 

"ARTÍCUlJJ .j02. - ,')'e CONsideran medida.\ de .\eguridad fas (li.~p()sicione . .., que dicte la 

toridad ..,(mitaria competente. de conformidad con los preceptos de ésta fe)' J' demá.; 

~posici()ne..,' aplicahln, para proteger la. "tlue! de fa pohlaciún. Las medidas de \eguriJllJ se 

'¡icarún ""in perjuicio de !tn' sancione, que, en \u ecHO, correspondieren . .. 

LI artículo 404 de la Ley General de Salud ~eñal,l que son medIdas de ~egundad sanltana 

) 'SlglJII.::ntcs 

jJ. },i! (IU1TcntcJia; 



V. La vacunación de animales; 

VI. La destrucción () control de insectos u otra/auna transmisora y nociva: 

VII. La suspensión de trabajos o sen>icios; 

VIIJ. La .~uspensión de mensajes publicitarios en materia de salud; 

IX la emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños, a la salud,-

X. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos () substancias; 

Xl. la desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de 

cualquier predio; 

XJ1. la prohibición de actos de U~O, Y 

XIlJ. Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 

competentes. que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos () 

daños a la salud 

Son de inmediata ejecución las medidas de seguridad señaladas en el presente artículo. 

También establece la misma ley, como anteriormente se diJO, las sanCiones administrativas 

su LAPÍTULO Il, y tipIfica los de]¡tos relaCionados con la matena, así como las penas que 

berán ser impuest3s en caso de incurrir en algunos de los tIpOS prevIamente establecidos en su 

¡PíTUUJ Vi. 

Las sancIones que establece la Ley General de Salud son Impuestas por 'vIolaciones a los 

::ceptos de la misma, a sus reglamentos y demás disposiciones que de e!la emanan, siendo 

lClonadas, dIchas VIOlaciones admilllstratlvamente por las mismas autoridades sanitanas Estas 

lciones son Impuestas sIn perjUIcio de las penas que correspondan cuando sean constítutlvas de 

litos, aSI lo establece el artIculo 416 de la Ley General de Salud 

",·lRTíCFLO.; /6. - Lt ... j'iolaóones a los preceptos de é~t{,· ley, 'iWi reglamento':> y demlÍ:-. 

p(}.~ici()n(!s que emanen de ella, .\ertÍn .\ancionada." admini.\lratil'amente por lll\ aatoridade.'" 

útaria.\, ..,in perjuicio de fa,> pena,> que corre\pontlan ctU/mio "ean con.\litlltil'a ... de delitos. " 

I. .·;!Nonnfacuín con a¡WTClhinúcufo: 

.'!. ,";Ju./ra: 



IV. Arresto hasta por treinta)' seis horas. 

Al imponer una sanción, la autondad sanitana fundará y motivará la resolucion, tomando 

cuenta 

l. Los daño5 que se hayan producido o puedan produdr:;e en la salud de las 

personas; 

ll. l.a gravedad de la infracción; 

JI/. La.«; condiciones sodoeconómicas del infractor; 

IV. La calidad de reincidente del infractor, y 

V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado de la infracción. 

Por [o que respecta a la sanción con multa y en relaclón con el TÍTULO 

?-Cllv}OCUARTO (donación, t?asplantes y pérdida de la vida); el artículo 419 de la Ley General 

Salud señala que 

l\~ota (se remarcan los articulos que solamente tienen relación con el presente trabajo) 

"ARTÍCULO 419. - Se satlcf(mará con nmlf{z hm/a mIl vece.~ el salarIO ¡níllfmo Reneral 

¡rlO 1'1y:ente en /a =OIlCf ecofl()!1llca de c¡lIe \e Ira/e, la l'!o/aClón a 1m df\{JO.HC{()¡ln cOlllemdo'i en 

arlícnlo.) 55, 56, 83, 103, lO?, 137. /38, 139, lóJ, ]00 hl.\ 20], 259, 2ó(}, ]63, 282 h/s 1. 

2.3-16,3-18 .';egundo páTT(~fo. 350 his 6, 391 Y 31)]." 

",1RTicULO -f.20. - \(;' \WIC/OfJUrú UJll flmlta de mIl IU/\((I cuutro mil l1:c2.\ el .\uluJ'l() 

1fl!JI() general dwf'/() l'lgellte en 1([ ;:O!1U econúm/cu di.! '1lfe .\e Ir(l/e, la \'IO/UO()!l de hn 

.jJO.\fCIOlfe.\ cOllfemdm' e"lo\ arlf(;lllo.\ 75, nI 1]7,1';1,1';7, 1';1), 153. 198, :lOO. 20';, 233, 2./1. 

8. ](¡5, ]ó7, 30';, 30ó, 307, 30N, 315. 3-11. 3..J8 tercer párrafo, 3-/9, 350 his, 350 hi\ l. 350 bis 2, 

() his 3,373, 37ó y';l 3 de é,\lo 1.ey. " 

'·/lwrícUlj) -121, - ,(,e .\Wlclot/urú con mll/ta C(/fi/m/ellte de L!lUtro Ilul /¡Wlu d/e:: !lit! 

n el \'U/Uf f() mi"lll/o gel/e/ ul durrJo ]'lgcIIIC el! /a ;:o!la e( O/j()l!fICU de qlle \c tI afeo la l'lo/aCl()!! de 

• dIV)(}\fC/OIlC\ UJ/lh'fIldc/\ l'!l/m alfí(Il/{)\ {¡";, lOO, 101. e.2, 125, 12ó, !.J(¡, N3. :;05, 210, ]12, 

3. :'IS. 220, _'30, _~32, 235, 23-, 738, 2.J.O. 2-12, :;';3. 2-r. 2·/8. 251 .75::,251. ':55. 25(¡, .~6-¡. :;66, 

(), ::Sf. 2,W _~')3. ::()S, 3/7, 325, 327,330.331,332.333, 33-l. 335, 33(;, 338 úl¡imo /)árrt.~/(). 3·/8 

tnt'rpi:rrt.("o, .'{¡5, -,()-, 3 7 5, ¡(lO', ji / ., 



La Ley General de Salud en su artículo 459 establece 

"ARTicULO 459. ~ Al que por cualquier medio pretenda sacar o wque de! territorio 

'Jcional sangre human{4 sin permiso de la Secretaria de Salud, se le impondrá prisión de uno a 

;ez años y multa por el equivalente de cien a quinientos dias de salario minimo general vigente 

1 la zona econámica de que se trate. 

,\~i el i"esponsable es un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, a 

pena anterior se añadirá suspensión en el ejercicio de su pr()fe~iián v. oficio hasta por cuatro 

'íos. " 

La tipificacIón del celito anterior especifica dos cIrcunstancias en las cuales se puede dar la 

mducta delictiva, ya que al establecer que "Al qlle por clIalqlller medIO pretenda mear () 

[que .. ", impllca dos tiempos de un hecho, (Al que pretenda sacar ... ) slgmfica que el hecho no ha 

do consumado, pero que e"'\lste el ánimo por parte del sUjeto de llevar a cabo la conducta 

'evlamente tipificada, mientras que la palabra (. () 'Jaque.) Implica que el sujeto activo ya está 

)metlendo el hecho o lo cometlo, es decIr, el acto ya está matenalizado 

La conducta delictiva que se comete o pretende cometer precisa de un elemento más pala 

le se adecue al tipO descnto por la ley, éste elemento es la sangre, es deCIr, un teJldo humano 

El upo se está retinendo a una clrcunscnpclOll territonal como un elemento más para 

Hnplernentar el tIpO, el cu<.] es el terntorio nacionaL lo cual mdica que Sl no se tiene anlmos de 

cal' la sangre fuera de nuestro país, no se configura el tipo descrito en la ley 

onstttuclón Polít1ca de los Estados Ullldos \1e'\lcan05 señala en su articulo -1-2 que 

".1RTíCULO -12. -El territorio nacional comprende: 

l. El de [(1\ partes integrante\ de la Federaci/m: 

ll. {:'/ ele len Í\lm, incluyendo los arr('c~rl!\ y caym eN los mare..; (!{!yaccnte~'; 

Nuestra 

Ji!. L.'! de la,.., t\[a\ de Cuada!upey h!\ de Re)·jl/agiget!o, \itwula\ en el Océano Pac~t¡('(); 



VI. El espacio situado sobre el territorio nacional. con la extensión y modalidades que 

'ahie;,cll el propio derecho internacional. 

Evidentemente el permiso que otorgue la Secretana de Salud para sacar sangre del país es 

a causa para no constituir la conducta delictiva. ésto se apoya en lo establecido en lo establecldo 

el artículo 317 de la Ley General de Salud 

"ARTÍCULO 317. - Los úrganos, tejidos y células no podrán ser sacado:} del territorio 

ciona!. 

Los permisos para que los tejidos puedan salir del territorio nacional, se concederán 

mpre y cuando estén satisfechas las necesidades de ellos en el pais, salvo casos de urgencia. ,. 

La pena impuesta para dicho delito atiende a la calidad del sUjeto activa, ya que si éste 

ulta ser algún responsable técTIlco, auxiliar o profeSIOnal en las disciplinas de la salud, la pena 

= le sea impuesta variará de la que le sea impuesta al que no ejerza ninguno de los tres ramos 

lecificados 

"ARTíCULO 460. -Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional derirados de la 

19re humana sin permiso de la Secretaria de 5;alud. ,'e le impondrá pri\'iún de uno ti cinco años 

,tulta por el etjulll(Jlente de diez a ciento l'einticinco dÍa,\ de .\alllrio mínimo genera/vigente en 

:ona ec()námic{~ de que se !rale. 

S'¡ el respou.\ahle e.\ un pr()fe~ional. técnico o auxiliar de la.\ di.~cipli¡¡as para la salud. a 

Dcrw anterior ,\e aillJdirá .~u'pen.\ián en el ejercicio de 'u pnifesián [J oficio flaMa por cuatro 

'J.\. 

Ésta tIpIficación comprende caSI los mIsmos elementos que el artículo anterior, 

::renciándose en ciertas van antes como es el obJeto del delito que en éste caSO se trata ya no de la 

gre en SI ,>Ino de sus derivados, lo') cuales provIenen de la ,>angre, y que si recordamos la misma 

I Gcncr~ll de Salud. (1",1 CO!110 sus lc:;IaIl1Cntos respectivo,> tlJtaI1 de protegcl' en Igual mcdlda 

tu el 10:-' órg:anos \ a lo,> teJido,> como a lo:. COlllplltlCl1lc\ :; pnlductos de :\Illbos. :I",í como a lo.., 



Al respecto el artÍCulo 461 de la Ley General de Salud establece 

"ARTÍCULO 461. - Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional, órganos, 

¡idos y sus componentes de seres humanos vivos o cadávere:i, sin permiso de la Secretaria de 

<;llud, se le impondrá prisión de uno a ocho años y multa por el equivalente de diez a ciento 

~inticinco JEas de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

Si el responsable fuere un profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud, 

la pena anterüJr se añadirá su:;pensión en el ejercicio de 11M profesión u (ficiO hasta por cuatro 

lOS. " 

Nuevamente se repiten algunos de los elementos descritos en los dos anteriores artículos, lo 

lallmplica que éste delIto se asemeje a los anteriores ya descritos, sm embargo, en éste caso el tipo 

. retIere a órganos, tejidos y sus componentes de seres humanos VIVOS o cadáveres 

La pena que se Imponga en éste caso es diferente ya que es de uno a ocho años de prislOo y 

ulta equivalente de diez a ciento veinticinco días de salario mínimo general vigente en la zona 

onómlca de que se trate, además del agravante de la pena preVIsto ya en los dos casos antenorcs 

De los tIes casos anteriores se puede conclUIr que la pena de priSIón impuesta puede a 

nple 'vista resultar baja, SIO embargo, hay que tomar en cuenta que para pretender o bien llevar a 

bo tal acto, se tUvIeron que realizar otros actos, lo que trae como consecuencia la comiSIón de 

ros delitos, por [o cual corresponde él las autoridades encargadas el llevar a cabo una lllvestlgacion 

haustlva en cada uno de los casos que se presenten adecuados al tipo, pues en ese caso no 

~anzar¡cln en conjunto los sujeto~ activos responsables la libertad provislOnal 



'''ARTÍCL'LO 462. - Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y multa por el 

ruivalente de cuatro mil a diez mi! dÍas de :.ta/ario mÉnimo general vigente en l~ zona e<:onómica 

~ que j,e trate: 

l, Al que ilícitamente obtenga, consen'e. utilice, prepare o suministre órganos, tejidos 

sus componentes, cadál'eres o fetos de seres humanos; 

lJ. 

III 

"" 

Si intervinieran profesionales, técnicos () auxiliares de las disciplinas para la salud, se les 

JI¡eará, además suspensión de uno a tres años en el ejercicio profesional, técnico () auxiliar y 

'isla cinco años más, en caso de reinciden cía. " 

La ley nOs menciona entre el conjunto de hechos que constituyen el tlpO la obtención, la 

lal se estará cometlendo ¡lícitamente S1 no se realiza conforme a los requisitos que la misma ley 

;tablece, como es el consent¡mlento previo de quien corresponda (disponente originarlO o 

~cundano) así como la autonzaclón de la Secretaría de Salud_ y otras formalidades específicas 

La conservacion también debe ser llevada a cabo de acuerdo a las normas :¡ue la ley mdique 

sobre todo de acuerdo a las normas de preservación samtanas 

La utllización debe ser especificada, ya qw.:: de acuerdo al fin que se dirijan se seguirán 

el10s procedImientos 

El suminIstro de órganos es controlado y vigilado por el Registro Nacional de Trasplantes, 

Jlen provee a los dd"crentcs hospitales adscntos a el. y medmnte cStudlOS prevIOS, los órganos que 

Jdiercn ser utilIzados para un fin terapéutico En cuanto al sunWllstro para otro tlpo de fines 

tcrviene la Scclctaría de Salud qUlen a su vez puede ayudarse en esta tarea con la participaClOll del 

lSI110 Registro 

Para la ,1decuaclOn al tIpO dcsento en este artlculo puede pn::~entarse llldlsLlntarncntc 

mlqUlera de la~ cOllductd~ lllcn(;iOlldda..; en el lnlSmO, no c~ nccesano que 'le conjuguen las CInco 

Ld Le) (;(:I1CI,tI J:.:; Sdlud al rc:-.pecto señala (:11";U Zlr[lcul,l 3'42 que 

", :¡U"/C[ ¡J) 3,/2. - Cual/{Ulc, árgana (1 <ejido que !wya ,ufo <,_,-:rraído, d":'.;JrCrZdido (} 

'cClon e t,'f) .eIO" jI'.' i.' r:'c' r: (i ú,': /,' ¡: ¡,-;,' rg ¡( a, e: ce; dc,', t e () /1('( ,; () :'/ Ú I {(I ,: /;:. <' ~¡¡:: ti ¡z,-jan¡ el; te '- Oi': .\:1 ::,YIl 

'; dc',Jz¡'( ;:n, U¡'{¡Olí \('j' n:lil:¡'iwlo ('i: cr!i¡rl,¡ i(,:iC\ .';!gi,;n:('¡¿~ \' \:': dnr,¡¡o {ma! ,e ;u,n; C()f~r()r:7:c 



'as disposiciones generales aplicables. salvo que se requiera para fines terapéuticos. de docencia 

de investigación, en cuyo ca~o los establecimientos de salud podrán düponer de ellos o 

nitirlos a instituciones docentes autorizadas por la 5,'ecretarÍa de Salud. en los términos de ésta 

y' y demtl:J. disposiciones generales aplicables. " 

En éste debto se observa que no sólo se limita a menClOnar que para completar el tipo se 

iere únicamente a órganos o tejidos y sus componentes, sino que hasta refiere a los cadáveres, a 

; fetos y hasta los restos de seres humanos 

La ilicitud es el pnncipal elemento que completa el tipo, ya que de aquí que se incurra o nO 

delito. pues si se obüene, conserva, utdiza, prepara y suministran los órganos, tejidos y sus 

mponentes, cadáveres, fetos o restos de seres humanos conforme a las dlSposiciones legales, se 

:ará fuera del tIpO descrito por el legislador por lo que habrá ausenCla de conducta típica 

¿¿¡~~~e;; ~~ ~~~~~~ :rD~ r[;¡1!f!..'Z;}.A,0} E.~a "fi:l~~S 

:::;~m:Z:;L~~ ~ ~.ili2:Wr~ "'% ST".QJ' Ci¿Q¿lJi;.a...~~~~7 

c.r;;<,~1:Dj~'~~~7 ~~©~ © ~!iJIei(f)S ~~ ~~Q~ :.q-.:."""EJ:i~~~ 

La Ley General de Salud menClOna 

"ARTÍCLTO 462. - ,\'e impondrán de cu.atro tl die:. mios de prüión y multa por el 

uivaleme de cuatro mil ti. diez mil dia ... de ,\'Ulario minimo general vigente en la ::.ona econámica 

que se trute: 

!. 

U Al que comercie o realice (1ctos de ."imu1ación jurídica que tengan por ohjeto la 

intermediación onero\a de órgano.", tejido,'; incluyendo la sangre, cadúveres, fetos 

"re.\tos de seres human(),~ y, 

!!l. 

,')'j inteniniaan pTlde .. ionale.~. tánico.\ () auxiliare ... de la\ tli,\ciplina.\ para la .. alud. ~e In' 

'licarú, ademú .. \u'pensián de uno a tres WIO\ en el ejercicio profni()¡¡af. h;c¡¡ic() () auxiliar y 

~\[1I cinco ai/o, ¡nú,\, en C([~() de ráuclIlencia. " 



negocio jurídico que no eXIste o es distmto de aquel que realmente se ha llevado al cabo, en otras 

labras, es una declaración que no extenonza la voluntad real de las partes y que de manera 

lIberada o' acorde emiten los autores de un acto Jurídico para engañar por medio de ellos a 

'ceros, por consIguiente, es sImulado el acto cuando hay contradIcción conscIente entre lo quendo 

:0 manifestado al exterior; el negocio simulado no responde a la verdad, tJene sólo una apanencia 

ntraria a la realidad Sus elementos característIcos son dos o más declaraciones de voluntad 

liberadamente disconformes con la mtenclón de los declarantes y con la finalidad de engañar a los 

'ceros 

Lo característico del negoclO sImulado es la divergencia mtencional entre voluntad y 

c1aración Lo querido y lo declarado, están en oposición consciente 

Esa dIsconformidad entre lo quendo ) 10 declarado es común a ambas partes ya que fue 

nvenido entre ellas 

Existe un acuerdo para emItIr la declaración deliberadamente engañosa Las partes 

laboran en la creación del acto aparente, en la produccIón de una apariencia JurídIca que 

nstltuye el acto SImulado Sin ese concurso, el acto simulado no es pOSIble, no basta que eXIsta el 

opósito engañoso de una de las partes, con ello se tendría reserva mental. no una simulaCIón 

De lo anterior, podernos afirmar que para que se integre el delito de actos de slmulaclOn 

'ídlca que tengan por objeto la ¡ntermedlaclón onerosa de órganos, tejIdos lllcluyendo la sangre, 

dáveres, feto:::. o restos de seres humanos es neeesano que se produzca tal SImulación 

El comercio de órganos, tejidos y sus componentes, cadáveres, fetos o restos de seres 

manos e~tá prohIbido por la Le) General de Salud, y por los reglamentos y nOllnas referentes a la 

!..tena, ademas de que los rl115m05 se encuentran fuera del comercIO por su espcclal naturale¡,(l 

b. por ello que la ky regula a tlaves de la disposlcion a título gratuito la torna dc órgano,>, 

¡do::, y ,>us componentes y ha:::.ta la de lo::. cadavcre~, fetos o restos de seres hurnanos 

En la élctua!J(bd ~e C::.tdll trntando de CI ear órg:mm artdlclalc'l, a..,í como tamb](~n :-,c ha 

g,ldo ~l Ch.'1110S'l¡'lf que ,.'n un rll~llro los (~I!;,llhl:-- 'v lé;IC;O:, pudran P¡l')\:::lll~ d::: an¡,11:11c,.., por k) quc SI 

CL1:11,]1IICr,¡ dc 1,1::, d()~ ,1ItcrnJ11\',¡", ,1I1t:::lltln:" "l' plcsent,llc la \C;1!:1 de 10:-' .11 1:'1110'" Il.lhn:l 



La pena impuesta tanto para este de]¡to como para el antenor presenta la agravante si el 

jeto es un técnIco, au'o)¡ar o profesional de las discIplinas de la salud, en cuyo caso además de la 

na merecida se Impedirá el ejerclclO de la profesión u oficio de uno a tres años y hasta cInco años 

caso de remcidencia 

,m-;.:3 ... Z»~@ ~&l F~Ñ~ @ :F'..ro.~"fu Z9E::il ~~~© 2:JEl 

~~ ~~~$3 ~~~~3..fu~~ ~ ~ ~'m?~~ 1!-®~ ~~ 

~ ~-7 ~~~~~ ~m ~¿.%~i'~ 

¡'ARTÍCULO 462 bis. - Al re::.ponsahle o empleado de un establecimiento donde ocurra 

, deceso o de locales destinados al depósito de cadáveres, que permita alguno de los actos ti que 

refieren las fracciones J, Il Y I/l del artículo anterior o no procure impedirlos por los medio 

itos que tenga a ~M alcance, se le impondrá de tres a ocho años de prisión y multa por el 

uivalente de cuatro mil a diez mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica 

que se trate. 

Si inteninieran prt~fesionales, técnicos () auxiliares de la.~ disciplinas para la salud. se les 

licará, ademá" sHspen.~ián de uno tl treo; años en el ejercicio profe.\jonal, y hasta cinco anos 

ís. en caso de reincidencia . .. 

/\. través de la deSCripCIÓn de la conducta típIca el legislador permite Identificar claramente 

len es el SUjeto actIvo de éste dellto. tal circunstancia hace parecer que el número de sUjetos 

tlVOS que incurran en ésta conducta dc)¡ctIva "c reduce al c:.pccIficar cual es el :::'Ulcto que :::.c 

ecuará al tipo, temendo que desempeñar alguno de los cargos mencionados 

SI se oh.s(:f'va la conducta de)¡ctlva que tlpl;lCa d legl.'>Iador. se podrá ver que dicha 

nducta es equiparable a una comp]¡cidad en la conm,ion de alguno de los actos dej¡ctuosos 

'¡alados en el artlcl¡]o anterior. ya sea porque Incurno el n::spl)nsable o empleado del 

ablccItnicnto donde ocurnó el deceso o cid dcpo:--Itn de Cadd\,ere:--, en una aCCIón. la de pCrt1l1SlOll. 

;n una OmiSIt1Il. por no ImpccÍlr tale:-- actos por medlo~ IICIIO";, o b\en se puede C:--Ll, castig:mdo en 

e Gl:,O unJ n.:gJl~!I.'!lC\;\ 

1 .~ Plllh,lhlc ljlle C<..1..: dC]¡ll, mCII'/:C:L ,l! \su,:! quc \,.'[ dc (()illCICll) dc ()r~-'.,lll()" 1) tCJldos un,) 

11,) ~1~.1\')1-. \ll!C\ tilO \"·"íc dcl:ll! é,) f),:I([CU!:JI "l· l;C:'\,¡ Ll ¡ni1l,l : \:: <-é,l I dc l)J:-'..lllll" \ k¡ld\", IlLJl11,lilI.J", 



mido tráfico de órganos humanos, pudiendo de ésta manera crearse incluso una cadena de 

)m¡cidlOS planeados, constltuyendo uno de los motivos por los que se analizará posteriormente éste 

~j¡to 

~~.@). - Z)~~CE;il ~m ~ ~'ü'Jl<;.-~~~M ffu. ~SJ ~lW~~S ~~ ~ 

~~,,,,,~,,c'iJlW ~ ~~ ~~:NJ.lI..!;'~© 

"ARTÍCULO 465. - Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la salud y, 

l general, a toda persona relacionada con fa práctica médica que realice actos de investigación 

Ínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el título quinto de éste ley, se fe impondrá 

·isión de uno a ocho años, suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres años y mufta por 

equú'alente de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 

de se trate. 

Si la conducta se lleva a cabo con menores, incapaces, ancianos, sujetos privados de la 

;ertad 0, en general, con personas que por cualquier circunstancia no pudieran re5Jistirse, la 

ma quejija. el párrafo anterior se aumentará hasta un tanto más. " 

En la configurac¡ón del tipO el sUJcto activo lo constituyen los profesionales, técnicos, 

ni]¡ares y todas la::. pt:rsonas que en general se dediquen o estén relacionadas con la práctica 

¿dI ca, por 10 que en éste caso la cahdad que reune el sujeto acttvo no es una agravante, sino una 

:scripc¡ón del que pudIere llegar a lTICUrrlr en el i]¡clto 

El tipo descnto en éste artículo indica la conducta dehctlva en sí, la cual responde a la de la 

all¿ación de actos de invesligaclon clínica en seres humanos sIn suj\':clon a lo estableCIdo en la ley, 

Hlcrctamcnte el título qUInto de la Ley General de Salud, ¿stas dlSposlclone::. estún contemdas en el 

tículo 100 

Las base,; a L1S que debe de sllJetarse la Il1ve::.tigación clítllca en seres humanos son la::, 

~Ulente::, 

l. J)ehl'rlÍ adapflinc I! {o, pritRi!Jlo~ úCllfijic-o\ r éri<.-O\ 1{lle jll.~t/jhli¡¡ lu ÚH'C\fi~llt..iúfI n,¿dic/!, 

'),'uufmcf/f,- n/ lo I//{" \e (¿ji'-f<- // \11 po\/hI,' (I!flfrihlll lI>!1 11 /,( \olut'iún ¡j,. Jlrohl"nllt~ de \//{ud), at dnllr(ol!¡1 de 

!,'\'/!\ """¡III\ ti,· la l./l'l/(ia f1/';¡/i( u: 

il. ['"dr" fI'N!i:,lIn,' I/!Io, ¡¡({lIrl0 ,,/ Uif'lh ;,::1,'/"/0 q:/" ,,' ¡,,-, i,'nJ¡, jlrou'l/I.'ir!l(l r>1l~'''<lI¡hf''I.','r~,-' f'or ,¡{ro 



¡I!. P(!(lrá efectuarse !>álo cuando ¡¿:asta una razonable seguridad de que no e.x:pone (l riesgos ni daños 

'1ece!>ario~' al !>ujt.1o en ¿ .. perimentación; 

IV. .S~e deberá contar con el consentimiento por escrito del \ujeto en quien se realizará la inve\tigacián, 

de su representante legal en caso de incapacidad legal de aquél, una vez enterado de los ohjetivos de la 

perimentación y de las po.~ible!> consecuencws positivas o negativa!> para su !>alud; 

V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones médicas que actúen bajo la 

"fiLancia de Las au.toridades sanitarias competentes; 

VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier momento, si sobreviene el 

~sgo de lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto en quien se realice la inve!>tigación, y 

VII. Las demás que e!>tablezca la correspondiente reglamentación. 

La pena lrnpuesta para el sujeto que incurra en éste delito es de uno a ocho años de prision, 

ulta de cIen a dos mil días de salano mínimo general vigente en la zona económica de que se trate. 

¡diendo alcanzar el beneficio de la libertad provisional baJO fianza, el sujeto activo 

La agravante para la pena en éste caso consiste ya no en la cal1dad del sujeto actlvo sino en 

calidad del sUjeto pasivo, es decir contra qUlen se comete el ilícito. la calidad del sujeto pasivo 

:be ser la de incapaz, anciano, la de menor de edad o la de personas que no pudieren reSIstirse por 

alquier circunstanCla 

La pena impuesta en caso de que e;..istlese la agravante es de hasta un tanto más. lo cual 

~TIlfica que corresponde al doble de la Impuesta de no laber e:-ustido agravante 

Sin embargo, otra de las agravantes quc pudiere tomar en cuenta el legIslador y de la cual 

zo caso omISO, además de la ya expresada anteriormente, podría ser la de el daño ya sea 

IcológlCO o físico causado a la per"ona con la que se llcvó a cabo la lIlvcstlgación o 

pCfl mentaclón 

Ct'lIl1ll '-'11 r'-·íl~duile<., ,111ll'lll)n:s '>c !l1CI~(I()nll, lo,> dc:]¡ll)" que \l' h,lll .1:1,¡II/Mlt) l,l1PI¡(;111 Cil 

~urLb l1(;,'<.,;\)¡1<.,;\ la (;l)1l11"IUi~ de (1t¡(h dc1'lll\ 'JUL' "1 C\L1:: rC:luL!(:,)S J'll d (l)(;,~;l' ]>"::[1.:1. ~~\)r I() l:UC 



Entre los de]¡tos contra la vida y la integridad corporal se encuentran dos delitos que de 

:lanera general se pueden relacionar y aplIcar al manejo, toma, obtención, conserJaclon y en general 

todo acto de disposición de organos, tejidos y cadáveres o fetos de seres humanos 

El Código Penal en su artículo 288 define al delito de lesiones de ésta forma 

¡'ARTiCULO 288. - Bajo el nomóre de lesión se comprenden no solamente fas herida ... , 

scoriaciones, contusiones,fracturas, dislocaciones, quemadura", sino toda alteración en la salud 

cualquier otro daño ql~e deje huella material en el cuerpo humano, si esos efecto..., son 

roducidos por una causa externa. " 

Sin embargo, el Código Penal no alcanza a comprender todo lo que pudIera significar o 

raduclr el delito de lesiones, pues debe de referirse no sólo a toda alteracIón en la salud, sino que 

jemás ese daño sea producido por una causa externa imputable a un hombre, Independientemente 

e cual ~ea la 'voluntad dd IndIviduo, la que puede ser dolosa o culposa 

En esta última clasificaCIón la actitud del IndIviduo es provocada por falta de previsión. por 

np11ldencla, por negligencia, por falta de precaución o CUidado. o bicn por falta dc informaCión de 

)5 nesgos de pa!1C del Investigador tanto para el médiCO corno para el paclentc, tal imprudencIa 

uede ser consolldada no sólo por c:l medIC:O operante sino también por todo el pe! SOllal que 

ltefviene en lal delicado procc:::.o, incluyendo desde la ln\'cstigacion rca]¡.-.:ada <ll efecto 

Dentro de la C!<tslrrcaclón de lc:::'lón dolosa cualqulcr persona puede: lntcrvcmr en la 

:aliyaclon del dcllto con el fin de obtener, conser'var, tomar, utl]¡zar o SUIllln¡-;trar algún órgano, 

:pdo o cadáver () [(;to de sel humano 

1:11 el (;,\',0 de ljue I<.J~ nlg:lIlO::, (l ¡cjld{)~ obteIllch)" pnr vía de UI1,l le~loJ1 s.:an "umlill"¡r,j(¡(),, 

)1 ¡lledll) de un,1 COl11pl:l\enld e,>t;lr'i:~Ill()'> [ren'e.! LJn eOllcur,>() fé,d de de¡l(o~ 



El punto que se refiere al de "",!Oda alleraClón en la mllld., "es el hecho que se adecua en 

elación a la dISposIcIón de órganos, tejIdos y cadáveres o fetos de seres humanos y particularmente 

la actividad qUIrúrgIca, materia del presente trabajO que es el trasplante de órganos y tejIdos 

!limanos 

La causa de la alteración de la salud puede real1zarse a través de tres medios 

DE ACnÓN: 

o FíSICAlvlE1VTE. - Golpes, contusiones, () cualquier otro acto que pueda consistir en 

el de~prendimiento para la obtención () toma de algún órgano o tejido causando un 

daño en el sujeto pasivo, 

o l'VfOP.A.LkfEl'"TE. - Se puede causar un daño mental () psicológico a través de 

amenazas que se lancen con el fin de la obtención de órganos o tejidos, 

DEOMIS¡ÓN 

Por incurrir en una falta de acción que se debió reali;.ar pero no se realizá para impedir 

'ia toma u. obtención de órgano .. () tejidos, 

SI bien es CIenO que tanto para la realIzación de la toma de órganos o tejidos del disponente 

iecundario u originarIo). como para la operación del Implante de los mismos en el receptor (o de 

lIien corresponda según sea el caso), se reqUiere de la manrfestac¡ón de voluntad a través a tralvés 

:: la cllal .se rnatenalIza el consentimiento, no obsta para que el sUJdo activo esté C,Cl1to de toda 

~spon$abdld<ld a~í halla obrado dolosa o culposarnentc, pues de otra forma daría lugar a que se 

cjaran rea!t?ar éste tipo de actos librerlll:nte 

Las penas Impuestas para éste delrto vMlan según la gravedad del resultado material de la 

slon, el cual puede ser de rorma flS·lológlca. anatomlca o p<,íquica Las penas son 

~\l que ll1tiera una !csiotl que no ponga en pelrgro la Iv Ida del oCerlcj¡do y tarde en sanar 

c:no.., de qUince días • ..,c: le IlTlpondr:m de lres a ocho T1le:-,c~ de prlslOll, o de treinta a cincuenta díd:-' 

<1" mulla, o aJllbas sanCiones el JUICIO (!é .lile?, :-,1 l:lrd,lll' cn san:u m,')". de qUIllce dlas, se le 

lp(ll1di,ITl de Cl1.!ll'\l 111C".C". ,1 d()". .llllJ" ,le iJn".llJrl \. dc ".CSCI11,l ,1 dll..,clcnto". ..,elenl:) ,1;,1". illll!lcl 

~c 111l1'U[ll:I."~ l;C dl)". 1..'1.1,,\) ,:fIU'- l:~' )111".1\':: \ :nulLl ,le (len ,1 (¡C'-l'Il'II[().., :,,,,:-.,1..,, JI qUL' 

'¡'ll'Ll i!IL! I';"..()'I (l~Jl' ,k;c J li:'l'ih:l,!U (,(,:\1:/ '.;' L: ;.\'íJ jil'll'l",L,¡¡:l(',:IV iltll.:!1ll 



Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de trescientos a qui1lentos pesos, al 

~ mfiera una lesión que perturbe para siempre la vIsta, o dIsminuya la facultad de oír, entorpezca 

lebilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna, o cualqUier otro órgano, el uso 

la palabra o alguna de las facultades mentales 

Se impondrán de ClTICO a ocho años de prisión al que mfiera una lesión de la que resulte una 

:ermedad segura o probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de un oJo, de 

brazo, de una mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier otro órgano, cuando quede 

~judicada para siempre cualquiera función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impotente 

:on una defonTIidad incorregible 

Se impondrán de seis a diez años de pnsión al que infiera una leSión a consecuencia de la 

:t1 resulte incapacIdad permanente para trabajar, enajenación mental. la pérdida de la vista o del 

Jla o de las funClones se,uales 

Al que infiera leslon:::s que pongan el peligro la vIda, se le impondrán de tres a selS años de 

s¡ón, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan conforme a las penas antes menclOnadas 

La ¡eslón inferida en relación o como consecuencIa del trasplante de órganos o tejIdos, o la 

:posic¡ón de los mismos hará merecedor. al sujeto activo, de alguna de las penas establecidas en el 

)digo Penal, Independientemente de la que le correspondIere. si es el caso, de alguna de las 

laladas en la legi~laclón sanitana 

El CódIgo Penal establece en su artículo 302 que 

",URTiccro 302. - Comete el delito de homicidio: el que pril'(l de la l'idllll otro." 

Ln la definICIón e<:tdblcclda en d Codlgo Penal :::.e nota que no e..;peclfíca tTJlcn () que es ese 

'o, ya que no Ildbla de hombre::, (humano). sIn embargo, en la juno,prudencia SI c~peclfíca que se 

ta de homhre::, de acuerdo COll las norlllcl" gcnC¡;l]C'i, jUndlCb y eon::,tttuclonall!s de Inkrprctaclli!l 

[~l elemcIlto ll!l.ldl\,l de l".,le delito C" 1:1 pjlVaelOJ1 de Ll \Id,l que :1 ,"1; \C/ llcne lltll)" 

'111C[1(('" ,\illlU "l1[l 



(a) COlVDCCTA. - Está compuesta por un aspecto psíquico que consiste en la voluntad 

hacer y por uno fíSICO que consiste en un hacer (una aCClOn) o en un dejar de hacer (omISIón), por 

tanto la conducta es un comportamiento humano voluntano, posItivo o negativo encaminado a un 

JpÓS¡to, en éste caso la de la privacion de la vi9a que pudiere relacionarse con el trasplante de 

g;anos o teJldos o bien con la dIsposición de órganos, tejIdos o cadáveres o fetos de seres humanos 

. conducta puede ser dolosa o culposa 

(I.J) RESULTADO. - Éste es material porque se priva de la vida a otro ser humano, el 

;ultado material en éste caso es la muerte. 

El resultado que se produce es matenal (la muerte), y relaCIOnado con el trasplante o la 

;posición es consecuencia de dos variantes 

1) Cuando la muerte es producto de una IInprudencia o falta de atención o cuidado o 

alquier otro motivo :ya sea técmco o legal (por la falta de sujeción a las normas establecldas por la 

~islación sanitaria) y que halla repercutido para que no se llevara adecuadamente la intervenclOD 

lrurglca La responsabilldad puede ser del médico o del personal que asiste en el trasplante, o 

::n del investlgador relacIonado con la misma e incluso del que autonza la misma En éste caso se 

:ará ante un homiCIdIo culposo 

Puede suceder que la muerte no se produLca en el momento mismo de la intervencIón, pero 

después de la llll::,ma y ser causada por algún Imprudenclal efectuado con antenondad, lo cual no 

Ip[¡ca la e'\enClOn de la rcsponsabil!dad de qUIen corresponda, siempre que la muerte se ventique 

ntro de los sesenta días po~teriorcs a la lesión que la p;-ovoco 

2) Cuando la muerte eS producto de una conducta dolosa, es deCIr. la conducta estaba 

caminada a la pnvación de L1 vida, sin embargo, la d:ferencla en re)¡1clón a otro homiCIdIos es el 

wil que dinge a Ll persona a eOllldL::r d ¡!JClto, en e:,le caso ~e puede presentar la conm,ion de otro 

lltos postL::lltllCS al homicidio, ya que csk se cOlllete con el tiil dc obtcner o dccluar la toma de 

gallOS, te]ldo~ () cadavcres Pd)(l p()~lénOrll1elltc comerCIal COl! cllo:" dl'lito eonll'mplado por la 

;¡"laC!(HI "a¡¡¡Ulna 

[:1 l,lUCltc dd jMl:ICn¡C () del rcccptuJ no ncce:,~lrI,l111cnlC lil1pllCd un h(1l,llCldIO, ),1 qlle "l' 

CSC11:,: lel at:pICJd.h! UI.)lld,l C"[,l IC'>l1lu de .li~1111d Clli.:UlhLII1CLI !1dlu::d \' \,'(lll"uh"¡,lilCI,-:1 J lo" 

,\1~lcrl1,:" j'l\lP\\h (k I,l ]);i\,.']\l'jh.ll'L1V" ql1LI¡¡~~[C:I" ,k ',,'>1.' 'dllk, \"'()i\Hl \'tJl',lLT\ "l'r \,.'1 :-<:C]¡~l/l) () 



operaClón tanto para el receptor como para el dIsponente, si ésta no se proporcIonara es entonces 

le se Incurrirá en el homIcidIO culposo, SI es que acaso no se comprueba que e:(Jstla dolo en la 

alizacIón de la conducta 

La punibilldad impuesta varía según las circunstancIas o medios por los que se lleve a cabo 

)r homicIdio simple intencIOnal se impondrá de ocho a veinte años de prisión 

"El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado con la pena 

~ uno a cinco años de prisión,' si Se lo prestare hasta el punto de tjecutar él mismo la muerte, la 

isión será de cuatro a doce años." (Articulo 312 del Código Penal para el Distrito Federal) 

"Al autor de un homicidio calificado se le impondrán de veinte a cincuenta años de 

'Ísión." (Articulo 320 del Código Penal para el Distrito Federal) 

'>-1RTÍCULO 2S0_ - ,)~e impondrá prisión de tres dias a dos años () de treinta a noventa 

'.Js multa: 

f 

II 

fIl_ Al que exhume un cadáver \in los requi'iitos legale .. o con violación de deredzos. " 

Ll c'"{!lumación de un cadáver tambll';n pUl2de llevarse 3. cabo con el fin de una venta 

,stcnor dd mlsmo. por lo que aquí tambIén se presenta la coml'>lon de otro delito postenor a la del 

lIto establecido en é .... u:; artículo 

.. jRTíClfLO 281_ - Se impondrá de UI10 (1 cinco (film de pri,ión: 

!. _-11 que viole un túmulo, 1m sepulcro. una sepu!fura () féretro: y 

JI. Al que [7n1áne un cmJúw:r o re\ro\ humaft()\- (1m actos de vi¡ipendio. mutilación, 

hrutalúlad () nl!crofilia. S'i lo,> acto .. tie ne('Tf~fi!ia cOi1\i\,ten en la reafi;.ación dd 

¡ ()" ,ICt,h de Jlllllli,:CI0l1 CDl1ldldn" \Ohil' un c,:(L1\I.') plJl.'(kn "-er ¡;OJl)l:ildo, ¡;,¡¡l el ¡in (k 

[1.'1:1.'[ ,1«-'.\1'1 nr-,!.!.;:Il{) () IC]idn <lll' (k"íILll' P,!J,I ()1\ l', "'\~" ¡'Ile,,_ C\\j,~() l'¡ C:l' t:,h)lLlilíc (::.1 c"t,l \nd,l\ \;1 



::epClón de éste últlmo, resultan lllcitos por no contar con el consentimlento de los dlsponentes 

gmano o secundanos. ademas del de la autoridad sanItaria correspond1ente 



La Ley Número 21541 en su anículo 27 Inciso "e" PROHIBE -

"La inducción () coacción al dador de dar una respueMa afirmativa re'ipecto a la ce!Jión 

? árganos. " 

"EI COI/se jo ,Hédico a cerca de utilidad de la donación de un árgano () tejido no .\ertÍ 

m.<,iderado como una forma de inducción o coacción sohre cualquier posihle dador o receptor a 

:cidir por la afirmatim () negafúJu de un trasplante". 

Esto nos indIca que no está permitido ningún tipo de coacción, no se debe de forzar a que 

gUlcn en éste caso el dcnommado donador, se sienta obligado a otorgar uno de sus órganos, nI 

mpoco el receptor está obligado a aceptarlo, es declr éstas acciones o hechos deben dc ser 

ectuados de una manera libre. en voluntades en donde no haya ninguna presIón por panc de nadie. 

) debe de haber coacciones de ningún tipo 111 pSlCologicas. emocionales o Cconómlcas 

El trasplante fílantroplco e" el llnlCO aceptable, tanto cn las tran"krcl1clas entrc personas 

)111\1 en las ckctuadas con dementos o rllJlCI"la!cs prtl\;,elll(;J1té::-, J~ cdcLl'vel~S, a las ra?OI1~.., 



Se ratifica la ¡dea de que no debe de haber pago alguno para la persona que otorgue alguno 

;: sus órganos, se observa que la Legislación de la RepJbhca de Argentina prohlbe categóncamente 

tráfico de órganos y sangre de seres humanos 

La Ley Argentina s¡guiendo las inclmaciones de la mayoría de los países de raza latma, se 

lhiere a nuestro entender a la llamada "Tesis Radical de la Gratuidad" según la cual queda 

'ohib¡da cualquier contraprestación por la dación de órganos materiales anatómicos retirados de 

1a persona viva o de un cadáver con fines terapéuticos Se prevé así mismo la aplicac¡ón de penas 

'ivativas de la libertad para quienes contravengan las disposiciones pertinentes 

Impera el altruismo y la filantropía sobre cualquier otro hecho, son donaciones, no compra

~nta, y por la misma naturaleza de la donac¡ón, ésta debe de ser completamente gratuita, de aquel 

r humano que se desprende de una parte de sí mismo, para darle o ayudarle a otro hombre que está 

lfnendo por una enfermedad o padecimiento mortal 

El Título X de la Penalidades y PrescnpclOnes npifica como delito del derecho cnminal 

pnmible con prisión de 6 meses a 5 años. la conducta de qUlen promet¡ere o efectuare donaciones, 

19O5, retnbucione:-., ceSlQnes de derechos, o de servic1o:, o compensaCIones de cualquier especie 

isceptIbles de valor pecunIario para el dador o para terceros. en la rTIlsma pena Incurnrá quien 

cIba para sí o para terceros cualqll1era de tales bcnerCI0S para la cesión de órganos o materiales 

latómIcOS 

La t1pificacion c~ tambIén baja en b prcs12:1te leglslacion pero inclu)e a los autores 

tcleciuales, matenales y a los cómp]¡ccs del presente ddao 

i\o es permISIble en la LegIslac1ón de la Republlea de Argentina ningún t1pO de modalIdad 

specto al los diCHOS de la compra~venta de carne humana y de teJIdos, Incluyendo la sangre 

[:11 la Legislación ,\rgcntl1la se kg1s10 sobre lo,> trasplantes de órganos, baJo riguro.sa~ 

Incl¡cione~ Orientadas a impedIr la comercla]¡LaCI0n, la vIolacion de la voluntad dc los donadMcs y 

ceptoIcS ~ la p,lrl1ClpdCIon de méd1cos Ille\.pcrtlis Cuando klS órg,Ulos provengan dc una perSl)na 

LH::rt<), :-'Ll [lllccillllento "cra dCtCIJllII1,ldo por In lric'v<,,:¡"lbk' dc "d:-' CUllCIl1il\'" c<..:le!J¡.lk", ;(\1'(,;:1 :l 

rgo .1<..: un equipo mcdlco d¡'v<..:l:-'O ~¡j quc c1cclll,~r,1 cl trd,"Dlank l;¡ ,C<lII/,I\.;I011 de 1.>¡,1:-. 

le, \<...·11(: Ull-:" 'cq(lc: I:,~ '1, C\ 1,: ,:l~t()J·u,l\.:inlJ ,!el ~";lll\lCr,:(). el ,j~,) l!e \)J~,¡;~l\'" ,:c pel '>('11.1" \ i\ d:--, :--,(~I() 

['('d,.l 11,:L'.:r c:llr,,' ",lllllklL','" ,jir..::, hl" :'\1i ¡'é¡"l)]l,)" ,'1,]\ (1;":;" dc : S .J\lh C:l' '~'d,~d 



La Ley :'\úmero 21541 en su numeral 27, mClSO b) en el Título de las Prohiblciones, 

'ohibe la comercla!Jzaclón de órganos y teJldos que confonnan el cuerpo humano 

La Ley Sobre la Toma de Partes del Cadáver para fines de Trasplantes señala 

"Artícu.lo 9.- Cualquiera que proporciona otro, por lucro, una parte del cadáver para 

;arse con fines terapéuticos () realice en cualquier forma comercio, será castigado con la pena 

'evista en el Arl. 411 del Código Pena!". 

"Artículo 411 del Código Penal- Cualquiera que destruya, suprima () substraiga un 

rdáver. () parle de él, o substraiga o disperse las cenizas, será castigado con reclusión de 2 7 

io~ ". 

No se puede vender partes del cuerpo humano VIVO o blen de cadáver, ni para tines de 

,tudio clentlfico DI aún para mejorar la vIda de un enfermo 

El artículo 411 establece un respeto profundo a los cadáveres, protegiendo tanto a todo su 

lerpo como a partes integrantes de él, d~ ultrajes o robos de los cuales pudieran ser objeto 

LEY DU 26 DE JUNIO /lE /967 SOBRE Er TRASPJASTE DE Rl,v(ÍN ENTRE 

ERSO:V·!S VIVAS 

"l. S'e permite disponer a título gratuito dd rirTún, con la finalidad de tra,"plante entre 

~rson(l.\ ~'ipas. 

"2.- p. IV- El acto que es a título gratuito, y no permite añadir comliúonc." l4 otms 

~termif1aci()ne"i accesoria,,, de voluntad, serú , .. iempre rel,isable !w\ta el momento de fa 

terl'encián 'fuiníi'xica y no dató lugar (J derecho ... de ninguna clase del donante en relación om 

receptor" 

Los anículo" ante" citado:. pertenecen a b Legl:.laeloIl que regula tra,'>plante" entre vivo", 

1" e"tab1cee que <tille",> de la real1/dclon de tra"pLtntc'>, :.e pocha le\l:'<lr el hecho de la dooac!o!l, no 

mira n:l1,SU!1 ~krccl)(l el dlll1,!llt(' "ubre el reccl'l\.l[ de l1[ll~~ÚIl llpll 

"(;.- C;I¡¡!t:¡ÚeT [)(Jeto ¡¡rIl'/liío ({lte prn'i('n: IUta (O!?lpOf\ac:ún el? di¡;('TO u olra utilidad a 

¡'(Ir de! donilNtt'. {Jara l1i1iucir/e Ii /a Ih\oo\u i()f/ y de,>ti/jlf( ¡()I,. \t',-ú .. ,u/o y \jf: ilf/l,:;ún eí;'c!o" 



Si hubIere algún convemo entre donador y receptar y se estableciera una cantldad de dinero 

eterminada, el efecto del mismo seria la nulldad 

"7.- 5'erá castigado con reclusión de 3 meses a un año y con multa de 100, ()(}() liras a dos 

'1illones, quien con. la finalidad de lucro haga de mediador en la donación de un riñón" 

Estipula la complicidad en la Comisión del Ilícito, a quien medie en la donación con interés 

conómico 

LEY 2 DE DICJE'ViBRE DE 1975. NÚMERO 644 INSTRUCCJ()N SOBRE 

XTRACCIONES DE PARTES DE CADA.vERES CON FINALIDAD DE TRASPLANTE 

ERAPÉUTICO y NO¡¿l1AS SOBRE LA EXTRACCIÓN DE HlPOFlSIS DE CADr{VERES 

\4RA LA PRODUCCIÓN DE EXTRACTOS PARA ['SO TERAPÉUTICO. 

"Artículo 19.- Quien reciba dinero u otra utilidad () bien. acepte su promesa para 

(m~entir la extracción después de su muel1e de partes de su cuerpo () del de otra persona para las 

'nalidade,', previstas en la presente ley, será castigado con reclusión de 6 meses a 3 años y con 

ru/ta de 400. (JO{) a 2_ ()()(). ()()() de liras ". 

Éste articulo citado antenormente preve una IllpóteslS muy interesante VEl'\DER LOS 

'ROANOS E'l VIDA. PERO DISPONER DE ELLOS DESPIJÉS DE SU \iUERTE. 

drscurrblefTll!ntc que 1amb!én en este supuesto se mcurrc en el dc)¡to de Tráfito de órganos 

"Artículo 2().- Quien propon ione (J otro por /¡nTe) una parte de cadáver para usa!' con 

n(}lidades prevista, .. en la prewnte rey () realice cut1!t¡uier forma de comercio, ... erá castigado con 

'c!usiún de 2 a 5 años, () con multa de 3()().()()f) ti 3. ()()O. ()()() de liras" 

!\Jos :-.ciiala el comercIO con parte" de cadavcrcs )- PClldlldad .... UI1lalllcnte baja, el ck]¡to en 

lestloo no tiene la penalidad que debcnd tCflCI, ya que prllllcro que neida ce; el UltrilJC a un cuerpo 

cnc, cllcspcto CjUc .... c lllcn.:cc e;c h,lCC a un lado, v dc"pue~, 1:l PlotCCCll)[l ala.., partc.., d ",u cucrpo 



LEY SÚMERO 76-1181 DEL 22 DE DlClE}fJ!RE DE 1976 RELATIV4 A lAS 

XTRACCIONES DE ÓRGANOS HUMANOS. 

"Artículo 3.- Sin perjuicio de reembolso de todos los ga..'5tos que pudieran. ocasionarse, las 

rtracciones, indicadas en los artículos precedentes no podrán dar lugar a ninguna 

mtraprestación económica" 

Se observa que no hay una penalidad establecida, sólo señala una negativa de que los 

-ganos sean susceptibles de un valor económico 

Es una disposición vaga, hay lagunas legales porgue no se establece si las extracciones a las 

le se refiere éste artículo son seres humanos VIVOS o muertos, si hay destitucIón de profeslOnales en 

enCla~ médicas en caso de su autoría o partIcipación no establece tampoco ningún tlpo de multa 

DECR.ETO SOBRE fA REAUZ,IClON DE TRASPV1NTES DE ORGANOS f)E .¡ DE 

~U(} DE 1975. 

"PaTúgn~fo 3.- /Vo ,~'e podrún e .. :aglr, ofrecer 1) proporcionar prestacione\ materiales o 

'muJmict1\ por 1m. donacione!> de órgano:>. no queJan afeciado~. al Y¿\pec!o, I().~ precepto .... \ohre 

macioNes de sangre J trum.jusione.\ .. 

Las donacIOnes de órganos no son susceptibles de ninguna contraprcstlClón económIca, 

TO las donacl0nc~ de sangre y transfllsloncs, observamos un artículo ¡mprCC1"o, bastante vago no 

tamos de acuerdo que la sangre SI sea objeto de una contraprestacIón de carácter CCOnÓll11Ca. la 

nglC> es un nUldo VitaL c:-. parte 11ltcgrantc dd cUérpo humano adcllla~ con 10:-' padeCIllllentos 

:)r!,lk',> que hoy j'()[ hoy :-.on el ,l/Olé de];¡ humallldad .. no debe de h,lbcr é..,ll; tIpO (!é Ilbc¡tadc-; que 

'::I1C11 SIL'!1(h) :11l01l1,tl¡:I:-' t) lrn.:gll];111tLl(k", Illmllc,t"" quc Ilc\.lil pOI P¡CCIl) la \Id,l {kl "C¡- hU¡]]:lIlo 



Con un promedlO de 27 donantes por cada millan de habitantes, España es el país de 

mguardia en la donación de órganos a nivel mundial, con base en datos de la Consultora Health 1 

De 1997-1998 Y a pesar de éste honroso lugar sIgue siendo desproporcionada la escasez de 

ganos frente a la demanda de éstos 

En España nge el principio de consentimlento presunto para convertirse en donador 

El legislador no admite más forma de cesión de órganos que la gratUlta la donación 

Por 10 tanto en España lmpera la gratuidad, es por esto, que no es pennisible la práctica de 

compra-venta de órganos 

Debe de ser un acto de filantropía, de amor al próxlmo SlO esperar algún tlpO de 

)fitraprestación En ésta Legislaclón no está permitida m la venta de órganos Ol la de sangre, 

tmándola Hemodonación 

't\i el cuerpo puede mercant¡]izarse sin que se res lenta la digmdad de la persona ni lo que 

na admislble como acto de solidaridad puede convertlrse en madmislblc y degradante causa de 

ero 

Llega a la nigcncia de una dctuminada intenclonahdad anímica en el donante la del 

truismo y solidaridad humana, princlpio formador de la legislacion de extracción 'y trasplante de 

ganas (an 7, de] Reglamento), (y $Obre hemodonación RH de Q de octubre de 1985, preámbulo), 

J¡cltud de la e'\:traccíón no dependera ~ólo de la aptItud del cedente: y de la necesidad del receptor, 

rá neceS3no además que el donante otorgue su collsentimlento en fOI 1113 deslntercsada 

Queda completamente e\clUlda la posibdidad de lucrar. no es líclta la venta 1lI de órganos, 

de sangre 

"Art. ., ,Yo \e podrá peróhir compeli.\aÓÚn algwH1 por donad/m de árganm. En 

ngúft caso e_':i\lirlÍ COmpel1\l/c¡tm eumúmÍí:a alguna {Jara el dommlc, ni \I! cágirá al receptor 

'ecio alguno ()(Je el árgano tra.\[J!antmlo. cl1a!quic?" M/cnto de camuflaje efe! ¡¡recio (Ti!uh¿,\ 

,Iora!u\). Chocarú crm la (J¡\po\iuáilli'iCl{uÍl'oca dI! la 1(:1''' 



En el Reglamento, numeral 2 inClso e) El donante ha de otorgar Su cOnsentlmlento en forma 

nteresada 

"Art. 5.- '-\/0 se podrá percibir compensación alguna por la donación de úrganO.'·;. ni 

tirá compemación económica para el donante, ni se exigirá al receptor preeio alguno por el 

wo trasplantado". 

"Arl. 7.- Altruismo y solidaridad como principios informadores de la norma". 

"Arl. 12.- En ningún caso se exigirá al receptor precio alguno por el órgano 

plantado, injertado o implantado". 

Además de la Ley y del Reglamento sobre Trasplantes, la ley 29/1980 de 2: de junio. sobre 

opsias clínrcas. en su art 32 lmpone se garantice a los familiares del fallecido 

La no-comercmhzación de las vísceras" igual entena para la donaClón de sangre, en el art 

del Real Decreto del 9 de octubre de 1985 

Se observa una ideología uniforme tanto en la legislación Española como en el Reglamento 

la misma respecto al Comercio de órganos y al de sangre, considerando este :lpO de práctlcas 

~radantes lit: la misma condIcIón y dlgOldad humanas. estando completamente de acuerdo con el 

toque que le da el legislador Espafiol a éstos ilícitos, lo Úl1lCO que le falta e::. señalar la penalidad 

ra ambo::; delitos 

POR TODO LO ANTERIORMENTE INVESTIGADO Y EXPUESTO, OIREMOS 

HACERLE PREGUNTAS AL PASADO S08RE EL TEMA APENAS TIENE OTRO VALOR QUE 

_ DE JUEGO RETÓRICO PORQUE EL OICHOSO PASADO ACOSTUM8RE A NO RESPONDER POR 

rRA SOCA QUE LA NUESTRA OE HOY. PERO COMO JUGAR NO Es MALA COSA, 

~EGUNTAMOS ¿HABRíAN CORRIDO LA MISMA SUERTE PLANETARIA LOS TRASPLANTES DE 

AI':lER OEBUTADO CON MENOS APARATO MEDIÁTICO DEL QUE LO HICIERON?, .:.5 .. : HA8RíAN 

EGUIOO CON IGUAL INTERÉS LOS AVAT ... '\RE5 POSTOPERATORIOS DEL CIUDADANO DE 

UDÁrl'<ICA lIJUC G'ECIOIÓ UN CORAZÓN n:: HADEq TENIDO EL CIRUJANO MCNDC:> PLANTA (y 

r:cHo:~¡l O~:::: PLAY DDY I-;;tUE CI1R':::,TI!\N ~1AC<N/l.RO: 

ql,' 1,' -,,\' , ~JL ,o..',_I:()II~I/\ ,', 

!\: 1-1' ,)UI'I~I/\' f~: 1 ~i' \~lll 



~GANIZACIÓN .) PARA ESTABLECER LA CADENA CAUSAL QUE LLEVA A LA DINÁMICA 

:TUAL DE LOS TRASPLANTES SI QUIEN RESPONDE SE MUEVE EN LA INDUSTRIA 

::DIÁTICA TENDRÁ OTRAS RESPUESTAS MÁS ACORDES CON SUS INTERESES Y LLEGARÁ A 

::CIR, SI LE APURAN, AQUELLO TAN TERRIBLE Y TAN VERDAD DE QUE HOY LO QUE NO 

,LE EN TELEVISiÓN NO EXISTE. SI BUSCAMOS AL EQUIDISTANTE EN EL SUPUESTO DE 

JE TAL SUJETO Y SITUACiÓN EXISTA NOS VENDRÁ A DECIR QUE LOS TRASPLANTES 

.ANTEAN UN TRIÁNGULO DONANTE-APARATO SANITARIO-RECEPTOR c;JUE NACiÓ ESCALENO, 

JIZÁ VA SEA ISÓSCELE::::; y ASPIRA EqUILÁTERO. TAMBIÉN NOS OIRÁ qUE I=.SE EQUILIBRIO 

EAL NECESITA SINTONíA DE VOLUNTADES, Y EL COROLARIO NOS LLEVARÁ LA 

JMUNICACIÓN Y SUS MEDIOS COMO HERRAMIENTAS IMPRESCINDIBLES EN NUESTRO 

JNDO PARA CUALqUIER TAREA qUE IMPLICA A MUCHOS Y NECESITA DE TODOS. 

CASI NADIE DISCUTIRÁ ÉSTA MODESTA CONCLUSiÓN FINAL DEL EQUIDISTANTE; 

iTE NOS OIRÁ qUE PARA COMUNICAR A LA SOCIEDAD NO BASTA CON COMUNICAR A LA 

JCIEDAD y SOLVENTARÁ LA PARADOJA CON LA EVIDENCIA DE QUE CUALQUIER 

JMUNICACIÓN COMPITE CON MUCHAS OTRAS PARA HACERSE UN SITIO EN LAS 

)NCESIONES y LOS CEREBROS (BASTANTE LIMITADOS LOS DOS) DE TODOS NOSOTROS 

>..S BUENAS COSAS NO GOZAN POR SU PRESUNTA BONDAO OE UNA RECEPTIVIDAD MÁS 

,CIL QUE LAS BELLAQUERíAS. SI ACASO, BIEN PUEDE OCURRIR AL REVÉS. OCURRE 

JE CUALQUIER VAcío INFORMATIVO QUE UNA ACTIVIDAD SOCIAL Y SOCIALIZADA 

~OVOQUE SERÁ LLENADC POR ALGUIEN V SUS INTERESES. QUIEN RENUNCIA A LLENAR 

)5 VAcíos INFORMATIVCS QUE CREA INCORPORA SUMANDOS AL CAOS Y ESCUPE AL 

ELO BERTOLD BRECHT DECíA EN UN HERMOSO POEMA EN EL QUE DEFINíA A LAS 

JENAS PERSONAS QUE ÉSTAS SABEN EXPLICAR EL PORqUÉ DE SUS REGALOS. SI EN EL 

JNDO DE LOS TRASPLANTES LOS TRES LADOS DEL TRIÁNGULO SABEN EXPLICAR EL 

JRQUÉ DE SU ACTUACiÓN, SI LOS DONANTES NOS EXPLICAMOS HASTA LA MÉDULA 

4MBIÉN TRASPLANTABLE) POR QUÉ DONAMOS, EL TRIÁNGULO SE HARÁ EQUILÁTERO. 

N COMUNICACiÓN SERÁ IMPOSIBLE. CON UNA MALA COMUNICACiÓN SERÁ IMPOSIBLE Y 

'USTRANTE SIN TENER EN CUENTA A LOS MEDIOS SERÁ IMPOSIBLE. FRUSTRANTE Y 

JERIL POR CIERTO, LAS ORGANIZACIONES DE TRASPLANTES c..HAN DICHO ALGO A LOS 

UDADAN05 SOBRE ESOS CERDOS TRAN:::'GÉNICOS QUE NOS ABASTECERÁN LAS VíSCERAS 

LO~ HUMANO~ EN UN FUTURO PRÓXIMO? ~_QUIEN ME 1-IA DICHO ESO~ Los MEDIOS. y 

s CRFn. 

GR/\CI/I.:i.' 



Concluir significa dar por tennmado algo, pero éste trabajo debe queddr abIerto porque 

isten muchos cammos que explorar 

PRllvfERA. - Someramente, se han sentado las bases de la definiCIón y claSIficación del 

mbre en la naturaleza, lo cual sugiere cómo el Hombre, haciendo uso de sus características 

rticulares, ha creado problemas y cómo deberá resolverlos o ser destruido, 

Ahora bien, los pnmeros trasplantes orgámcos se llevaron a cabo sin que existiera algún 

denamiento jurídico que los regulara, el problema se comienza a ana]¡zar mundialmente a partir de 

reahzación del primer trasplante hamo plástIco de corazón 

SEG{j.i\lDA. - De los diferentes tIpOS de trasplantes, los homoplásticos de vivo a vivo y de 

lerto a vivo fueron los únicos que presentaron controverSIas tanto morales como JurídIcas 

TERCERA. - Los Derechos de la Personahdad son el fundamento teórico mediato de los 

lsplantes orgámcos, ya que son derechos subjetivos que tIenen por objeto bIenes que conforman la 

rsonal!dad del hombre, SIendo e! derecho de dIsposIción del cuerpo y del cadáver los fundamento~ 

nediatos 

CUARTA. - Los Derechos de la Personalidad son verdaderos derechos subjetIVOs, 

ransmislbles, Irrenunciables, ¡¡llprescnptlbk~, innatos en su mayoría, e'\trapatnmonlales, 

lombles erga omnes, condIcionados por las e,<igencias del orden moral y Jundlco, la multipltcidad 

mal11Cestaclones de! modo de ser del llldividuo reqUIere que é:.tos derechos sean conSIderados 

mo Ilumerus apertu~, por lo que no se puede ~stablecer un catálogo tinnc y ddinitivo 

QUf¡VTt - Los Derechos de la Personalidad no lMn Sido reconocIdos por el Derecho 

lsitivo M~\:lcano, c\eepto tr,ltúndose de lo,> E:.lado:-. ele "11d"\cala y Quintana Roo, los que incluyen 

sus Códigos ('Iv dcs, aunque no con mucho C\lto 



SÉPTIJ1A. - El cuerpo humano no debe asimilarse a figuras jurídicas previamente 

~termJnadas por la clencia :urídica, ya que constltuye simplemente el objeto indlrecto tutelado por 

derecho 

OCTr1 VA. - ;\'0 podemos adrnnir que tengamos sobre nuestro cuerpo un derecho de 

'opiedad o dominical similar al que tenemos sobre las cosas, ya que el pnmero es parte integrante 

~ la personalidad del sujeto, el hombre más que considerarse como dueño de su cuerpo, debe 

mSlderarse como administrador del mismo, teniéndose entonces facultad de disponer de su vida 

)TI fines lícitos y de partes de su cuerpo, surgiendo un derecho sobre el mismo, un derecho de la 

~rsonaj¡dad 

NOVE/VA. - Jurídicamente, fue aceptada la facultad de disponer del cuerpo, meluso por 

Ita res que negaron la existencia de los derechos de la personalidad 

DÉC/:HA. - En nuestro Derecho no contamos constitucionalmente con algún precepto que 

)s permita disponer de nuestro cuerpo, el fundamento legal del Derecho de Disposición de partes 

~ nuestro cuerpo se encuentra en el artículo 24 del Códlgo Clvil para el Dlstrito Federal 

DÉCLHOPRI/vfERA. - La disposÍclón de partes de nuestro cuerpo se encuentra ltmitada 

~pendlendo de la parte de la cual se qUIera dIsponer. por lo que es JurídIcamente inadmlslble toda 

Sposlclón de partes de! cuerpo esenciales para la vlda del tItular, aún cuando la ~angfe es esencial 

ira la vida del tltular y el proceso de transfUSIón téclllcarnentc no debe considerarse como 

asplante. aunque si Jurídlcamente por gozar de elementos comunes, se puede disponer de la misma 

)!l un límite: en CUdnto a cantldad Es JurídIcamente líCIta la dlsposlción de partes de! cuerpo quc 

endo o 110 rcgenerablcs, no S011 esenciales para la c\:!"tencla del 1ll1smo, as! como de partes del 

lerpo que siendo IndIspensables para la rcallzación ck: alguna función no esencIal para cl hombre. 

~ han convertIdo en inút!l..::s para ese ::-,uJ eto , dllll con ..::"to sólo será vállda la di::-,poslclón de! cuerpo 

)r parte del cedente, siempre que ..::1 daño que se oca::-,¡one sea nOl nlJ.lmcnlc f..::panbk, c["::,lndo::-'L la 

..::oría de los 1l1terc:-.es proporcionados 

f)!;'C1JfO,)'l-;CU'\'D-l. - Ll [)ercch(l de DI:,Pll":CI()ll de[ eadavcr prc:-,enta el ploh[cllliJ 

¡¡clona[ dc dC(C1TI11,1cU el concepto de muen e va que dc[ Illlsmo "C d,,::"prcllde [a rlo¡c:ccil'¡n jUndlc.l 

~[ cedente: 

'\\.' [ 1 ~ 1 l:: "~'l:\ 1,1,\) 1:. n ,'\1 ~J ,II,~' /;\ ¡l'! " " ,L,'l C:.c;,:l\l'r. ,,,~ ,. 

"',\ ,¡L,,-' ik) ,', " ,-\)",1 :'v e' ,;lW ," "''''',-l'p,il'k' \k 



jisposición para sepultarlo o incinerarlo, así como ¡:;ara disposición total para fines de docencJa. 

nvestigación o terapéuticos, tienen derecho a dIsponer del cadáver la persona misma, sus parientes, 

;omo consecuencia del carácter de fam¡]¡ares y no del de herederos, y en últImo lugar el Estado, 

)ero sólo para pedir la necropsIa cuando la mIsma sea necesana para establecer el nexo causal de 

tlgún delito, o tratándose de cadáveres de personas desconocIdas. 

DÉC'l1WOCUARTA. - Otro problema que debe mteresar a los legIsladores, es el relativo a 

a denominaCión que deba darse al ·acto por medio del cual una persona dispone de partes de su 

:uerpo o de éste 

Desde luego que hay necesidad de dlstlTIguir 

(a) Si ese acto se verifica en forma unilateral, para después de la muerte del titular del 

lerecho, o 

(b) Si lo realiza en común acuerdo con otra persona 

SI se trata de un acto umlateral de disposicion, para después de la muerte, no presenta 

lroblema especial alguno en la denominación, pues se hará la dispOS1CI0l1 de ese Derecho por medIO 

lel testamento, que es un acto Juríchcü umlateral 

En cambio, SI se trata de un acto en que mtcf\. lene otra persona más, frente al titular del 

)erecho, esto es. si se celebra un convemo. entonces SI, hay necesidad de precIsar si se le puede y 

!ebe atribUIr un nombre específico, o bien si se le segUIrá considerando como hasta ahora, un 

ontrato 3m denomInaCIón especial, como un contrato atIplCn 

La calificacIón Jurídll::a de una Séne d8 cornpromlsos que se VIenen venficando en torno a 

él ap]¡caclOn del cuerpo humano se hace ineludible:, la !::>Implc rc~oluclón de conSIderarlos como una 

llanitCstaclón más, correspondIente al grupo de los contrJtos Innomil1Jdos. constitUIrla una 

utt::ntIca C\aSIVa, en contraste con un mínllllo rIgor clentdlco, ,-ugUlr, por otra parte, que nos 

ncontrarnos frente a un conveniO de llaturalC7a cspeclal o con caractcI ,>ui genclls rcpresentana 

álljar el c\pedlCIlk con c\.ce:-'I'va CCHllodldad, sIn halx~r dcflllI,io n:¡da, C\ dec\[, no;-,e puede partIr de 

1 Idl';1 de Identlt-Ic:¡: (::--[:\\ C(ll1\CilCH.lIlC\ ":,l;) 1.1~ \;l cl.l~Ic.:;, ~ COillICl(.L1S dc '"c\)mp'a\cnta" \1 c:-- ,1 

tul,) nl1ClnSn L'l aelo, \) ~\lnnaCI()I1" \1 t'UCIC ;.'.latUItO, [1'.ll'\ ta!c" :\L1():-- c\lan llllld:ld()\ dc\dt.: \U :11 1 .... 10 



la analogía deviene insuficiente, y hace ver también cómo, el objeto de éste tipo de actos 

mvenclOnales no consiste en las prestaciones tradlclOnales de dar, hacer o no hacer alguna cosa, 

no que se traduce en una vaiada gama de transmÍslOnes o utllizaclOnes corporales 

Así, que es tan grande actualmente el número de operaclOnes que se venf:can Con relación 

éste Derecho en estudio, que no puede demorarse más tiempo el abordarle jurídicamente a traves 

~ la técTIlca y un plan adecuado, culminando éste cúmulo de para mí también, nornmando al 

mtrato «Físico-Somático" 

DÉCllWOQUINTA. - La última Reforma, realizada el año pasado, a la Ley General de 

üud promueve la cultura de la donación y por ello se propuso un esquema de fomento a la práctlca 

truista, sol!daria y humanitana de nuestra sociedad, ya no es, como resultaba indispensable hace 

eciseis años, sustentar las formas relativas a los trasplantes con un fundamento exclusivamente de 

mtrol sanitario, ahora las condiciones del avence de la medlcma y el creCimiento de nuestra 

)blación y con ello la necesidad de organos para resolver un número importante de problemas de 

¡ud, nos llevó a plantear una normatlvldad, que sin perder de vista las reglas de control sanitano, 

1pulse los sentimientos generosos y las aCCIOnes solidarias que caracterizan a la socledad 

e\:lcana 

La inlcJativa de reforma se sustento en cuatro elementos ccntrales, los cuales fueron 

lalizados en ésta investigación a) el respeto a determinados pnnclpios esenciales de contenido 

ndlco, social J moral, b) la donaCIón, e) los trasplantes y d) las prc:'lclonc~ tcentcas sobre la 

:rdlda de la vida 

ni:c/,'HOS'EXT.l. - En lo que respecta al trático de órganos y tejIdos se presenta a ralZ de 

s e\.ltosos tlasplantes o lTIc!u~o de las mislllds lmp!antaclopnes, ya que a través dd llempo !:>c logra 

conservación de ,lquc!las dando lUgdl al aumento dd COrnl.:;1C10 dÍcito, ante tale~ clrcun::-.tancia:-., se 

gula el trúfieo de úrgano.'> y tejIdos cOllsJ(]crando rmporwlltc la proteccIón de óW'>, ya que t<mnan 

.rte d...:: los blenc'l Jundicamcntc protesido~ Pl)[- el DercchD, tratando de (;\lt:.11 en lo pOSible que por 

cdlo de é'lte ddlto ~e enC,lJl11neIl a otro'> ckh¡o,> 

n¡;'Ct.l1().)'FiOTr~1.:. - ·\1 ¡c~~Ld~ll...,e el '¡I:liic,: 111(.10 de OI~!.,Ul(l', ~ teJido" c,inkmpl,¡do Cll 

,lI-uCl:in 16! e!c 1.1 1 C\ (;(:11(:[:11 de SdllllL Ctlibld',-'i, d,l l'(lIl1\i l,11 dclilCl \ !lO l~IU ""1.'lpk L¡];,l 



1tegrar con esto el respeto y dIgnidad a la mIsma mtegndad humana que forma parte de la salud 

úblIca, y en éste momento en donde e,{lste la severidad, fuerza por parte del Estado, dando así un 

ran paso al proceso legislatIvo 

nÉCJ/v!OCTAV4.. - El gremio médIco señala la ImprobabIlIdad de que el comercio de 

rganos o tejidos se presente, en vIrtud de que la conservacIón para la utilización óptima del 

laterial orgánico, implica la intervención de un sm número de profesionales de la medIcina y, lo 

lás determinante, la vida de los órganos es extremadamente limitada y delicada, haciéndose 

Tealizable la resistencia de los traslados La histocompatlbJlidad necesaria para la implantación de 

rganos y tejIdos es un tactos que debe comprobarse y estudiarse con una anticIpación mediata 

strictamente lo que sería qUImérico al tratar de implantar un órgano o tejido cuya proveniencla es 

)talmente cuestionable 

DÉCHfOiVOVENA. - Confonne se agudizan los problemas actuales, políticos, 

:onómicos, SOCIales, culturales, los países se han visto en la necesidad de legisla~ para enfrentar la 

~alidad SOCIal-que están viviendo 

VI6ÉSJ,'vIA_ - Entre los factores que determman el porque la respuesta de la población para 

)ll\ertlrse en donadores de órganos y tejidos es escasa 

La contestacIón (úe que la donacion y los tra~plantes son temas casi desconOCIdos paJa la 

oblación en general como 10 demuestra el hecho de qUl! a una década de habers,: dado forma a la 

'l.1npaña Soy dOllador de fodo cora:()1! como resultado de los datos que arrojó la in'vcsugacioll de 

lmpo rca]¡zada por la ;:tgcncia COi\lU'\ITEC en los que preponderó la falta de lllfonnaclón de la 

oblaclOfl en aspectos clayes de la d011<lCIOn como 5011 trafíco de órganos. cueS:lón legaL muerte 

~rebral. órganos que se pueden dOll<lr [)le¿ año:- de::.pué~ la dcsinfornuclón sigue slCTldo d factor 

(:CI<;IVO en lel respuesta popular 

E~c d(;SCOl1()CI1llIel1to de InJ'onnaclón \crél/ propiCIa que se ¡Jlcsten oídos e l11cluso que se 

¡l1H.::nten U¡1cl sene de rLllllm(;:-, -auspICIados en oca~lones pOI lo..; medIOS de COll1UnlCaClón -que va 

lcdIC(1"; 11,111 ctellHl",í:lCj(l q\\e el ¡¡,hpbnte d...: un (\[~,111() l) te¡ido" e" UIl Cllerpn e\,[[,1110 lI11C :-oc 

1[[\,,-llIce \ lJil<...' i<...'ljlil<""le trd\p:~'\:l\ ],.111<...'[,:\ hl\lI\l,SIC,\'\, m0dl(,h \ de I11J[,\<...''\lrU<...'t\l1,¡ )1,\[,) ,1 1 C\I\ ',Ii el 



PRI/J,1ER,f.. Exammar y reV1sar las legislaciones, políticas programas y practicas 'vigentes 

n el fin de ellmlOar la explotación comercial de los infantes 

~~~E(;Ul'v'DA. Elevar penalidades, algrado de ser ejemplares paraq uienes incurran en éste 

o de ¡lícitos, ya que debemos tener en cuenta que el resultado que va a tener el mño o adulto a 

¡en le extraigan ilícitamente un órgano, va a tener una salud muy precaria en caso de ser órgano 

r, o bien la muerte en caso de que el órano extirpado sea úmco 

TERCERA. - Aplicar la legislación, políticas y programas para proteger a los menosres de 

ad primeramente de un robo de infante y postenormente del tráfico de órganos 

CUARTA. - Movilizar a los políticos y otros abados relevantes, las comuTIldades 

cionales e internaclOnales. comprendidas las orgalllzaciones mterguberm:mentales y no 

hernamentales, para ayudar a los países en la elimInación total del tráfico internacional de 6rganos 

manos 

OUl,\TA. - Promover una mejor cooperac16n cntre los países y las Orgamzaclones 

ternaclOnales. comprendidas las OrganizacIones RegIonales y otras entldadcs catallzadoras que 

'nen una funCIón clave en la elrmlllaclon del Tráfico Internacional de Organos Humanos. entre 

as el COfmté sobre los Derechos del ;\.Jiña, el U" 1 C E F, la O P S. la U N E S e o ,el 

i\ e /SiD'\,la IN rERPOL así como tambIcn a la División de JusticIa 'i Prevcncion del De)¡to d~ 

~ Naciones Unlda:.-, el Alto ComisIonado para los Dt:rechos Humanos de las Naciones Lnidas, la 

li11IS¡Ón sobre los Derechos Humanos de las NacIones UnIdas y el Relator Especial sobre la Venta 

, '\lIño:.-

.\TX7/1 - P¡c::'lonar para Id plCJld ,lplIcdcIón de la Convención sobre lo,> IJcrcchos del ~Iño 

1r lDs ¡':sLldo'. partc~ 

.\'j~PT}ll, 1. - [)c,,:lr1ullar v dp]¡car medida:::. Icg,llc\, polltIC¡" \' pIO~r(lm:l\ JncmI1cllcs para 

()tC~;CI ~t 11.1\ 1l11h)\ ,kl l¡,l1ic() IIc~al dCllli\l o d [1.1\12"; de LIS li-\lnte¡;I.., n,:l'IO¡].des v C.l"tl!:!.11 .1 1(1"; 
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